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Reunidos los Miembros del Consejo de Educación Superior en el Salón de Usos 

Múltiples, 3er. Piso, del Palacio de los Deportes, Ciudad Universitaria, UNAH, el día 

miércoles 31 de octubre de 2018, se celebró la Sesión Ordinaria con la presencia de los 

representantes siguientes: MAE. Belinda Flores de Mendoza, Vicerrectora Académica de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), en calidad de Presidenta 

Por Ley del Consejo de Educación Superior; Sub-comisionado de policía y MSc. Mesil 

Marín Aguilar Amaya, Rector de la Universidad Nacional de la Policía de Honduras 

(UNPH); MSc. Miguel Velásquez, Sub Director de la Universidad Nacional de 

Ciencias Forestales (UNACIFOR);  Coronel y Lic. Gustavo Lanza Lagos, Rector de la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH); Phd. Rosario Duarte Galeas, Rectora de 

la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH); Coronel de Aviación Dema Don 

Juan Carlos González Medina, Vicerrector Académico de la Universidad de Defensa de 

Honduras, (UDH).  Miembros Propietarios: Dra. Margarita Oseguera; Dr. Armando 

Euceda; MSc. Rosa Elia Sabillón; Dr. Marco Tulio Medina; Abog. MSc. Bessy Margoth 

Nazar Herrera y Arq. Rosamalia Ordoñez. Miembros Suplentes: MSc. María de Lourdes 

Enríquez Flores; Dra. Astarte Astidamia Alegría Castellanos y Lic. Mirna Lizeth Flores 

Giron. Con excusa la  Lic. Rita Tamashiro Nakamura. Dra. Rosario Lourdes Murcia 

Carbajal, Directora de la Dirección de Educación Superior, en su calidad de Secretaria 

del Consejo de Educación Superior, de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH).  ASISTENTES: Lic. Francisco José Rosa y MSC. Martha Mélida 

Morales, Rector y Vicerrectora Académica, de la Universidad José Cecilio del Valle 

(UJCV); Dr. Hermes Alduvín y Dr. José Hernán Montufar, Rector y Decano de la 

Facultad de Humanidades, de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 

Morazán” (UPNFM); Máster Carlos Francisco Young, Mairena Castellanos, Rector de 

la UTH, campus Tegucigalpa, Directora de Ingeniería de la Universidad Tecnología de 

Honduras  (UTH); MAE. Carlos Roberto Valle, Vicerrector de la Universidad 

Nacional de la Policía de Honduras (UMH); Abog. Ramón Ponce Segura, Vicerrector 

General de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH); Dra. Norma Martin de 

Reyes, MSc. Iris M. Erazo y MSc. Cleopatra Isabel Duarte, Comisionadas de la Junta 

Interventora y Asistente de Comisión de la Universidad Nacional de Agricultura; Msc. 

Norma Idalia Martínez Chávez; Lic. Karen V. Rodríguez, Vicerrectora Académica y 

Vicerrectora del Sistema de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de 

Honduras, (UPH); MSc. Roger Martínez Miralda y MSc. Martha Isabel Zepeda, 

Secretario General y Directora de Desarrollo Curricular de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, (UNITEC); Dra. Sandra Rodríguez Andino, MSc. Miriam Varela, 

Lic. Gustavo Mendoza y Lic. Guillermo Rivera Santos, de Diseño Curricular, Secretario 

General y Contralor, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 

(UCENM); Ing. Rosa Amada Zelaya, Dra. Ana Margarita Maier y Mirian Valenzuela; 

Jefe de Apoyo Educacional, Decana Asociada de Gestión y Calidad Académica y 

Asistente de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP); Lic. Ana Rodríguez Flores y 

Lic. Karla Vindel Reyes, Directora de Calidad Educativa de la Universidad de Defensa 

de Honduras, (UDH); Abog. Sara Yamileth Laínez, Asesora de la Universidad 

Nacional de la Policía de Honduras (UNPH); Lic. Oswaldo Valladares, Secretario 

General de la Universidad de San Pedro Sula, (USAP); MSc. Donaldo Cáceres, Asesor 

del CICA-REDULAC/RRD; MSc. Delmy Manzanares, Especialista en Desarrollo 

Empresarial (CATIE); MSc. Alejandro Galo, Lic. Felipe Garay, y Noé Leiva, Director  

Facultad de Física, Coordinador carrera de Física, Jefe del Departamento de Periodismo, 

Elvira Alejandra Toro, Observatorio y Cooperación del BID  y Marisela Bustillo 

Directora Docente, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).  Por 

la Dirección de Educación Superior asistieron: MSc. Elizabeth Posadas Cruz; Abog. 

Martha Lily Pinel; Abog. Edis Adaly Oliva Ramírez, Dra. María Luisa Rendón, MSc. 
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Amanda Janeth Mejía, MSc. Silvia Barahona, Lic. Alba Verónica Alvarado, Lic. Marlon 

E. Torres, PM. Julia Francibel Sierra, PM. Odalys Martínez. Lic. Sara Ramos Banegas, 

Bach. Alex E. Corrales y Sandy Mariela Gonzales. 

 

PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 

La MAE. Belinda Flores de Mendoza, Presidenta Por Ley del Consejo de Educación 

Superior, solicitó a la señora Secretaria la comprobación del quórum, quien informó que 

se tenía la asistencia de 11 de 12 miembros que constituyen el Consejo de Educación 

Superior. Habiendo constatado la señora Presidenta que había quórum abrió la sesión No. 

329 a las diez con veinticuatro minutos de la mañana (10: 24 a.m.). 

 

SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.  

 

La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, solicitó a la Secretaría 

dar lectura a la agenda para su discusión y aprobación, tomando la palabra la MSc. 

Elizabeth Posadas Cruz: 

 

1. Comprobación del Quórum y Apertura de la Sesión. 

 

2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 

3. Discusión y aprobación del Acta No. 328 (Ordinaria) de la sesión anterior.  
 

4. Lectura de Correspondencia. 

 

5. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 

Acuerdo.  

 

6. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 

profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 

y Sociales. Emisión de Acuerdo. 

 

7. Informes y Seguimiento de Acuerdos: 

 

7.1. Entrega de Diploma de Reconocimiento a la MSc. Rosa Amada Zelaya, Jefa 

de Desarrollo Curricular de la Escuela Agrícola Panamericana por su 

destacada trayectoria y contribución al Sistema de Educación Superior de 

Honduras, al ser el enlace de su Institución con  el Consejo de Educación 

Superior y representante suplente ante el Consejo Técnico Consultivo, desde 

marzo de 2015 a octubre de 2018. 

 

7.2. Presentación del documento “Convenio entre la Conferencia de Presidentes de 

Universidades (CPU), la Conferencia de Directores de las Escuelas Francesas 

de Ingenieros (CDEFI), por la parte Francesa y el Consejo de Educación 

Superior (CES) por la parte Hondureña, para el Reconocimiento Mutuo de 

Diplomas, de Periodos de Estudios de Educación Superior y para la 

Continuación de Estudios Superiores en el País Socio”, aprobado por el 

Consejo Técnico Consultivo. Emisión de Acuerdo. 
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7.3. Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la Enmienda al Acuerdo 

No.2598-266-2012, en datos generales del plan de estudios de la carrera de 

Derecho, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana 

Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM. Emisión de Acuerdo. 

 

7.4. Informe de la Dirección de Educación Superior sobre el Cambio de Domicilio 

del Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica 

de Honduras, en la Ciudad de La Lima, Departamento de Cortés. Emisión de 

Acuerdo. 

 

7.5. Informe de la Dirección de Educación Superior sobre el Seguimiento al 

Acuerdo No.3816-326-2018, del Consejo de Educación Superior, sobre la 

Solicitud de Aprobación para la Creación y  Funcionamiento de un Centro 

Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en la Ciudad de El 

Progreso, Yoro. Emisión de Acuerdo. 

 

7.6. Informe del trabajo que se ha realizado respecto a los Lineamientos para 

Incorporar Cambio Climático (CC) y Gestión Integral de Riesgos de Desastre 

(GIRD) en el currículo universitario, presentado por el Máster Donaldo 

Cáceres, Asesor del Comité Interinstitucional de Ciencias Ambientales (CICA) 

y Red Universitaria de Latinoamérica y El Caribe para la reducción de Riesgo 

de Desastres, REDULAC. Emisión de Acuerdo.  

 

8. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 824-309-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-884-10-2018, de la Dirección de Educación Superior, 

sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Mercadotecnia, en el Grado  Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC, de sus Centros CEUTEC, Tegucigalpa, 

San Pedro Sula y La Ceiba, en la modalidad a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual. (Opinión Razonada – para el Centro 

Regional de San Pedro Sula). Emisión de Acuerdo. 

 

9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 870-314-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-885-10-2018, de la Dirección de Educación Superior, 

sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería en Computación, en el Grado  Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). Emisión de Acuerdo. 

 

10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 905-318-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-886-10-2018, de la Dirección de Educación Superior, 

sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Física, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional 

autónoma de Honduras  (UNAH). Emisión de Acuerdo. 

 

11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 920-322-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-887-10-2018, de la Dirección de Educación Superior, 

sobre la  Solicitud de Aprobación de Reforma Curricular de la carrera de Periodismo, 

en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH). Emisión de Acuerdo. 
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12. Solicitud de Aprobación de Reforma con cambio de nombre al plan de estudios de la 

carrera de “Administración Industrial y de Negocios” a “Administración Industrial e 

Inteligencia de Negocios”, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en UNITEC 

Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial. Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

13. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera de Administración Industrial y Emprendimiento, en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 

implementarse en UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la modalidad 

presencial. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

14. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera de Administración Industrial y Operaciones, en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 

implementarse en UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la modalidad 

presencial. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

15. Solicitud de Aprobación de  Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 

en Biomédica en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en UNITEC 

Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la Modalidad Presencial. Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

16. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de “Técnico 

Universitario Bilingüe en Turismo”, en el Grado Académico de Técnico 

Universitario, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 

implementarse en sus campus de Tegucigalpa, San Pedro Sula y la Ceiba en su 

dirección de Tec-Voc en la Modalidad Presencial. Se acompañan documentos. Poder. 

Emisión de Acuerdo. 

 

17. Solicitud de Aprobación de Ampliación de la Modalidad y Operaciones de la carrera 

de Economía en el Grado Académico de Licenciatura, para implementarse en los 

campus de CEUTEC, en las ciudades de Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba, en 

la Modalidad de Educación a Distancia en su Expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC)”. Se 

acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

18. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Diseño 

Gráfico, en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, para ser 

ofertada en los campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula, de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

19. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Producción 

Industrial, en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, para ser 

ofertada en los campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula, de la Universidad 
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Tecnológica de Honduras (UTH).. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

20. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Redes 

Informáticas, en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, para ser 

ofertada en los campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula, de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

21. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Turismo 

Sostenible, en el Grado Académico de Técnico Universitario, de la Universidad 

Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR).. Se acompañan documentos. Poder. 

Emisión de Acuerdo. 

 

22. Solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Sede Regional de 

la Universidad Nacional de Agricultura, ubicado en Mistruk, Departamento de 

Gracias a Dios, como un Instituto Universitario de Investigación, Formación y 

Capacitación. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

23. Solicitud de registro de las Normas Académicas Internas de la Universidad Nacional 

de Agricultura, de conformidad con las Normas de la Educación Superior. Se 

acompañan documentos. Acuerdo del Poder Ejecutivo. Emisión de Acuerdo. 

 

24. Solicitud de registro del Reglamento General del Estatuto de la Universidad Nacional 

de Agricultura. Se acompañan documentos. Acuerdo del Poder Ejecutivo. Emisión 

de Acuerdo. 

 

25. Solicitud de registro del Reglamento de la Carrera Docente, de la Universidad 

Nacional de Agricultura. Se acompañan documentos. Acuerdo del Poder Ejecutivo. 

Emisión de Acuerdo. 

 

26. Solicitud de registro del Reglamento de Vida Estudiantil de la Universidad Nacional 

de Agricultura. Se acompañan documentos. Acuerdo del Poder Ejecutivo. Emisión 

de Acuerdo. 

 

27. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Diseño de Modas, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

28. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Terapia Física y Ocupacional, en el 

Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo.  

 

29. Varios. 

 

30. Cierre de la Sesión. 

 

A continuación la agenda fue sometida a discusión. 
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Se agregaron a la agenda en informes: a) La presentación de la “Propuesta de la comisión 

nombrada mediante acuerdo No.3887-328-2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, por 

el Consejo de Educación, en relación a la Solicitud de Reforma al Artículo 50, del Título 

III, capítulo I, del Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 

estudios de Postgrados del nivel de Educación Superior en Honduras; b) La Presentación 

del Informe de  avances de la Comisión nombrada para atender la solicitud de reapertura 

de la carrera de Medicina Veterinaria de la Universidad Nacional de Agricultura, de la 

ciudad de Catacamas, Olancho. Como punto 29) Exposición sobre el tema “Línea Base 

de Indicadores en Actividad Científico Tecnológica en el Sector Académico”, presentada 

por la MSc. Elvira Toro, del Observatorio Prospectivo/Cooperación Técnica IHCIETI – 

BID y en varios se agregó un informe presentado por la  MAE. Belinda Flores de 

Mendoza, sobre el proceso de Evaluación y Acreditación que se está llevando a cabo en 

la UNAH y en la UPNFM. 

 

Posteriormente fue sometida a aprobación, por tanto la agenda quedó aprobada por 

unanimidad de la siguiente manera: 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 

2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 

3. Discusión y aprobación del Acta No. 328 (Ordinaria) de la sesión anterior.  

 

4. Lectura de Correspondencia. 

 

5. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión de 

Acuerdo.  

 

6. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 

profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 

y Sociales. Emisión de Acuerdo. 

 

7. Informes y Seguimiento de Acuerdos: 

 

7.1 Entrega de Diploma de Reconocimiento a la MSc. Rosa Amada Zelaya, Jefa 

de Desarrollo Curricular de la Escuela Agrícola Panamericana por su 

destacada trayectoria y contribución al Sistema de Educación Superior de 

Honduras, al ser el enlace de su Institución con  el Consejo de Educación 

Superior y representante suplente ante el Consejo Técnico Consultivo, desde 

marzo de 2015 a octubre de 2018.  

 

7.2 Presentación del documento “Convenio entre la Conferencia de Presidentes de 

Universidades (CPU), la Conferencia de Directores de las Escuelas Francesas 

de Ingenieros (CDEFI), por la parte Francesa y el Consejo de Educación 

Superior (CES) por la parte Hondureña, para el Reconocimiento Mutuo de 

Diplomas, de Periodos de Estudios de Educación Superior y para la 

Continuación de Estudios Superiores en el País Socio”, aprobado por el 

Consejo Técnico Consultivo. Emisión de Acuerdo. 
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7.3 Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la Enmienda al Acuerdo 

No.2598-266-2012, en datos generales del plan de estudios de la carrera de 

Derecho, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana 

Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM. Emisión de Acuerdo. 

 

7.4 Informe de la Dirección de Educación Superior sobre el Cambio de Domicilio 

del Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica 

de Honduras, en la Ciudad de La Lima, Departamento de Cortés. Emisión de 

Acuerdo. 

 

7.5 Informe de la Dirección de Educación Superior sobre el Seguimiento al 

Acuerdo No.3816-326-2018, del Consejo de Educación Superior, sobre la 

Solicitud de Aprobación para la Creación y  Funcionamiento de un Centro 

Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en la Ciudad de El 

Progreso, Yoro. Emisión de Acuerdo. 

 

7.6 Informe del trabajo que se ha realizado respecto a los Lineamientos para 

Incorporar Cambio Climático (CC) y Gestión Integral de Riesgos de Desastre 

(GIRD) en el currículo universitario, presentado por el Máster Donaldo 

Cáceres, Asesor del Comité Interinstitucional de Ciencias Ambientales (CICA) 

y Red Universitaria de Latinoamérica y El Caribe para la reducción de Riesgo 

de Desastres, REDULAC. Emisión de Acuerdo.  

 

7.7  Presentación de informe de la Comisión nombrada mediante acuerdo No.3887-

328-2018 de fecha  27 de septiembre de 2018, por el Consejo de Educación, en 

relación a la Solicitud de Reforma al Artículo 50, del Título III, capítulo I, del 

Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de estudios de 

Postgrados del Nivel de Educación Superior en Honduras. Emisión de 

Acuerdo: 

 

7.8 Presentación de Informe de Avances de la Comisión nombrada para atender la 

Solicitud de Reapertura de la Carrera de Medicina Veterinaria de la Universidad 

Nacional de Agricultura, de la Ciudad de Catacamas, Departamento de Olancho. 

 

8. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 824-309-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-884-10-2018, de la Dirección de Educación Superior, 

sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Mercadotecnia, en el Grado  Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC, de sus Centros CEUTEC, Tegucigalpa, 

San Pedro Sula y La Ceiba, en la modalidad a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual. (Opinión Razonada – para el Centro 

Regional de San Pedro Sula). Emisión de Acuerdo. 

 

9. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 870-314-2017 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-885-10-2018, de la Dirección de Educación Superior, 

sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería en Computación, en el Grado  Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). Emisión de Acuerdo. 

 

10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 905-318-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-886-10-2018, de la Dirección de Educación Superior, 
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sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Física, en el Grado  Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional 

autónoma de Honduras  (UNAH). Emisión de Acuerdo. 

 

11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo 920-322-2018 y de la 

Opinión Razonada OR-DES-887-10-2018, de la Dirección de Educación Superior, 

sobre la  Solicitud de Aprobación de Reforma Curricular de la carrera de Periodismo, 

en el Grado  Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional autónoma de 

Honduras (UNAH). Emisión de Acuerdo. 

 

12. Solicitud de aprobación de reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la 

carrera de “Administración Industrial y de Negocios” a “Administración Industrial e 

Inteligencia de Negocios”, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en UNITEC 

Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la modalidad presencial. Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

13. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera de Administración Industrial y Emprendimiento, en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 

implementarse en UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la modalidad 

presencial. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

14. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 

carrera de Administración Industrial y Operaciones, en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 

implementarse en UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la modalidad 

presencial. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

15. Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería 

en Biomédica en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en UNITEC 

Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la Modalidad Presencial. Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

16. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de “Técnico 

Universitario Bilingüe en Turismo”, en el Grado Académico de Técnico 

Universitario, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 

implementarse en sus campus de Tegucigalpa, San Pedro Sula y la Ceiba en su 

dirección de Tec-Voc en la Modalidad Presencial. Se acompañan documentos. Poder. 

Emisión de Acuerdo. 

 

17. Solicitud de aprobación de ampliación de la modalidad y operaciones de la carrera 

de Economía en el Grado Académico de Licenciatura, para implementarse en los 

campus de CEUTEC, en las Ciudades de Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba, 

en la modalidad de Educación a Distancia en su Expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC)”. Se 

acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

18. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Diseño 

Gráfico, en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, para ser 
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ofertada en los campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula, de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

19. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Producción 

Industrial, en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, para ser 

ofertada en los campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula, de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH).. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

20. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Redes 

Informáticas, en el Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, para ser 

ofertada en los campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula, de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 

Acuerdo. 

 

21. Solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Turismo 

Sostenible, en el Grado Académico de Técnico Universitario, de la Universidad 

Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR).. Se acompañan documentos. Poder. 

Emisión de Acuerdo. 

 

22. Solicitud de aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Sede Regional de 

la Universidad Nacional de Agricultura, ubicado en Mistruk, Departamento de 

Gracias a Dios, como un Instituto Universitario de Investigación, Formación y 

Capacitación. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

23. Solicitud de registro de las Normas Académicas Internas de la Universidad Nacional 

de Agricultura, de conformidad con las Normas de la Educación Superior. Se 

acompañan documentos. Acuerdo del Poder Ejecutivo. Emisión de Acuerdo. 

 

24. Solicitud de registro del Reglamento General del Estatuto de la Universidad Nacional 

de Agricultura. Se acompañan documentos. Acuerdo del Poder Ejecutivo. Emisión 

de Acuerdo. 

 

25. Solicitud de registro del Reglamento de la Carrera Docente, de la Universidad 

Nacional de Agricultura. Se acompañan documentos. Acuerdo del Poder Ejecutivo. 

Emisión de Acuerdo. 

 

26. Solicitud de registro del Reglamento de Vida Estudiantil de la Universidad Nacional 

de Agricultura. Se acompañan documentos. Acuerdo del Poder Ejecutivo. Emisión 

de Acuerdo. 

 

27. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Diseño de Modas, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

28. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Terapia Física y Ocupacional, en el 

Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo.  
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29. Exposición sobre el tema “Línea Base de Indicadores en Actividad Científico 

Tecnológica en el Sector Académico”, presentada por la MSc. Elvira Toro, del 

Observatorio Prospectivo/Cooperación Técnica IHCIETI – BID. 

 

30. Varios. 

 

- Informe presentado por la MAE. Belinda Flores de Mendoza, sobre el proceso 

para la Investigación, Evaluación y Acreditación de la Educación Superior en 

Francia, que se está llevando a cabo en la UNAH y en la UPNFM. 

  

31. Cierre de la Sesión. 

 

 

TERCERO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 329 (ORDINARIA) 

DE LA SESIÓN ANTERIOR.  

 

La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión y 

aprobación el Acta No.328 de la sesión anterior, la Secretaria del CES informó que la 

misma fue enviada con anterioridad en digital a cada uno de los miembros e 

inmediatamente procedió a dar lectura de la síntesis del acta No. 328. Seguidamente fue 

sometida a discusión y posteriormente  se consultó al pleno, se aprueba el Acta del CES 

No. 328, la cual fue votada y aprobada por unanimidad. 

Posteriormente fue sometida a reconsideración el Acta, no habiendo ninguna 

reconsideración, el Acta No.328 quedó en firme. 

 

 

CUARTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

 

La Secretaría del Consejo, informó sobre la recepción de correspondencia, por lo que 

tomó la palabra la MSc. Elizabeth Posadas Cruz y procedió a dar lectura a lo siguiente: 
 

➢ Se recibió nota firmada por el Dr. Jeffrey Lansdale, Rector de la Escuela Agrícola 

Panamericana (EAP), Zamorano, mediante la cual informa que a partir de la fecha la 

Dra. Ana Margarita Maier, Decana Asociada de Gestión  y Calidad Académica, es la 

nueva suplente de Zamorano en las reuniones del CTC y CES en sustitución de la Ing. 

Rosa Amada Zelaya, por la cual agradecemos remitir toda documentación relacionada 

a la Dra. Maier.  

 

➢ Se recibió nota firmada por MSc. Rev. Pedro Pablo Muñera Builes, CIM, Rector del 

Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, mediante la cual informa que la 

Conferencia Episcopal de Honduras según acuerdo No.30/2018 del 10 de agosto del 

presente año, nombra el nuevo Rector del Seminario Mayor “Nuestra Señora de 

Suyapa”,  y delega la representación ante las sesiones del CES al Magister Rev. Padre 

Pedro Pablo Muñera Builes, CIM y al nuevo Prefecto Académico y representante 

suplente al Lic. Rev. Padre Jonathan Funes Escobar según acuerdo No. 31/2018.  

 

➢ Se recibió nota mediante correo electrónico de parte de la Lic. Rita Tamashiro, 

miembro suplente del Consejo de Educación Superior por parte de la UNAH, mediante 

la cual se excusó por no poder asistir a la sesión del CES No. 329 debido a asuntos de 

trabajo.  
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➢ Se recibió nota firmada por Javier Mejía Barahona, Rector por Ley de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH), mediante el cual acredita al Máster Carlos Francisco 

Young, Rector de la UTH Campus Tegucigalpa, quien representará a la Universidad  

en la  sesión Ordinaria No.329 del CES, a realizarse el 31 de octubre de los corrientes 

y estará acompañado por la Directora de la Carrera de Computación, la Dra. Marina 

Castellanos. 

 

 

QUINTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 

TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

El Consejo de Educación Superior después de conocer la solicitud de  Incorporación del 

Título, mediante el sistema manual, resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución 

inmediata:  

 

ACUERDO No.3889-329-2018. El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los 

estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o incorporación. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, llevará un 

registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las incorporaciones que se 

sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior, 

ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados al Reconocimiento de Estudios 

e Incorporación de Títulos solicitados por los interesados.  POR TANTO: El Consejo de 

Educación Superior en uso de las facultades  de que está  investido y en aplicación de los 

Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la 

Ley de Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  59 del Reglamento General   de  

la Ley de Educación Superior;  132 y 133  de las Normas Académicas de la  Educación 

Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la incorporación de título al siguiente 

peticionario: I-001-329-2018 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por 

WALDINA JACQUELINE CABALLERO MARTINEZ del Título de DOCTORA 

EN MEDICINA que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, 

CUBA en virtud de dictamen No. 5170-10-2018 de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA  en el grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA A WALDINA JACQUELINE CABALLERO MARTINEZ. SEGUNDO: 

Extender certificación del presente Acuerdo al interesado. TERCERO: El presente 

Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE.  

 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de Reconocimiento 

e Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, resolvió emitir el 

siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  
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ACUERDO No.3890-329-2018. El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los 

estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o incorporación. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, llevará un 

registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las incorporaciones que se 

sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior, 

ha presentado a este Consejo los Expedientes relacionados al Reconocimiento de Estudios 

e Incorporación de Títulos solicitados por los interesados.  POR TANTO: El Consejo de 

Educación Superior en uso de las facultades  de que está  investido y en aplicación de los 

Artículos No. 160 párrafo cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la 

Ley de Educación Superior; 47,  48,   49,  50,  57,  58  y  59 del Reglamento General   de  

la Ley de Educación Superior;  132 y 133  de las Normas Académicas de la  Educación 

Superior, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el Reconocimiento de título a los siguientes 

peticionarios: R-0473-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AIDA AZUCENA GONZALES BATRES de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.54103-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a AIDA AZUCENA GONZALES BATRES, R-0474-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY FERNANDO 

MATUTE ALVARADO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54102-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONY FERNANDO MATUTE ALVARADO, R-0476-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SHEILY SCARLETH ZEPEDA AGUILAR de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54099-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHEILY SCARLETH 

ZEPEDA AGUILAR, R-0477-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA YOLIBETH SUAZO 

ORELLANA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54098-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANGELA YOLIBETH SUAZO ORELLANA, R-0478-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIGUEL EDUARDO ZELAYA RUIZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54097-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MIGUEL EDUARDO ZELAYA RUIZ, R-0479-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

ROBERTO MEJIA ZEPEDA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54096-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARIO ROBERTO MEJIA ZEPEDA, R-0480-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA RAQUEL 

POSADAS de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54095-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA 

RAQUEL POSADAS, R-0481-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOLD XAVIER ARIAS LARA de 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54094-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ARNOLD XAVIER ARIAS LARA, R-0483-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONIS ROBERTO 

DUBON HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54092-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ONIS ROBERTO DUBON 

HERNANDEZ, R-0484-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TIRZA ABIGAIL PADILLA SALINAS de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54091-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TIRZA ABIGAIL PADILLA SALINAS, R-0485-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RITZA WALESKA AVILA CRUZ de MASTER EN GESTION DE ENERGIAS 

RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54090-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a RITZA WALESKA AVILA CRUZ, R-0486-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK 

JOSUE QUINTANILLA HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54089-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERICK JOSUE QUINTANILLA HERNANDEZ, 

R-0487-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESVIA EUCEBIA ZAMORA CRUZ de MASTER EN GESTION 

DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54088-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE ENERGIAS 

RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LESVIA EUCEBIA ZAMORA 

CRUZ, R-0488-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESSICA CAROLINA FUENTES MALDONADO de 

ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54087-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a JESSICA 

CAROLINA FUENTES MALDONADO, R-0489-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORA CELESTE MEJIA 

RECINOS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54086-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORA CELESTE MEJIA 

RECINOS, R-0491-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSMAN ADALID IRAHETA SERRANO de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54084-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN ADALID IRAHETA SERRANO, R-

0492-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUDRENSON LUCIEN ST-PHAR de INGENIERO EN ADMINISTRACION 

DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA AGRICOLA PANAMERICANA en virtud de dictamen No.54083-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ADMINISTRACION DE 

AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUDRENSON 

LUCIEN ST-PHAR, R-0493-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MALENY LUISIBEL ESPINAL 

MONTOYA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54082-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MALENY LUISIBEL ESPINAL MONTOYA, R-0494-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCIS MIGUEL RIVERA GOMEZ de INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54081-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS MIGUEL RIVERA GOMEZ, 

R-0495-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GELSY MARILI PINEDA ORELLANA de PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54080-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GELSY MARILI PINEDA ORELLANA, R-0496-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

ERENIA HERNANDEZ MATEO de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.54079-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a ANA ERENIA HERNANDEZ MATEO, R-0497-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENNY 

VALESKA CASTILLO UMAÑA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54078-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENNY VALESKA CASTILLO 

UMAÑA, R-0498-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIO ALEJANDRO TREJO SANCHEZ de MASTER 

EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.54077-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO ALEJANDRO 

TREJO SANCHEZ, R-0499-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLAVIA MELISSA TEJADA ELVIR de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54076-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a FLAVIA MELISSA TEJADA ELVIR, R-0500-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELMA ALICIA 

GARCIA PELAP de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54075-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELMA ALICIA GARCIA PELAP, R-0501-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESTER FABRICIO CASTILLO 

LARA de MASTER EN INGENIERIA Y ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54074-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN INGENIERIA Y ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a LESTER FABRICIO CASTILLO LARA, R-0502-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ENRRIQUE DIAZ 

FUNES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54073-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ENRRIQUE DIAZ FUNES, R-0503-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE ROLANDO VEGA VIJIL de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54072-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE ROLANDO 

VEGA VIJIL, R-0504-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LEIDER HERNANDEZ PERDOMO de PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54071-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LEIDER HERNANDEZ PERDOMO, R-0505-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY NOELIA FIGUEROA 

CORTES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54070-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DELMY NOELIA FIGUEROA CORTES, R-

0506-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEXIS FERNANDO ZELAYA GARCIA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54069-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEXIS FERNANDO ZELAYA GARCIA, R-0507-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN LEONARDO 

EVERETT NUÑEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54068-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALLAN LEONARDO EVERETT NUÑEZ, R-0508-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA VICTORIA CASTELLANOS ZAVALA de INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 
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DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54067-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA VICTORIA CASTELLANOS ZAVALA, R-0509-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLON NORTIEE ESTRADA ARDON de INGENIERO EN INFORMATICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54066-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLON NORTIEE ESTRADA ARDON, R-0510-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA 

ALEJANDRA DUBON FLORES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54065-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA ALEJANDRA DUBON 

FLORES, R-0511-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OLGA ROSARIO HERRERA PEREZ de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.54064-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA 

ROSARIO HERRERA PEREZ, R-0512-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDY JANETH DIONISIO 

BENETH de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54063-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLENDY JANETH DIONISIO BENETH, R-

0513-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SANDRA LASTENIA DUBON ROSALES de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54062-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

LASTENIA DUBON ROSALES, R-0514-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA CAROLINA RODRIGUEZ 

GUIFARRO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54061-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA CAROLINA RODRIGUEZ GUIFARRO, R-0515-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY DANELIA 

ULLOA FLORES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54060-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LESLY DANELIA ULLOA FLORES, R-0516-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYVI 

FABRICIO MEJIA VELASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.54059-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DEYVI FABRICIO MEJIA VELASQUEZ, R-0517-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TANIA SAMIRA REYES CUEVAS de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54058-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA SAMIRA REYES CUEVAS, R-0518-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN 

MORAN TORRES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de 

dictamen No.54057-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GERMAN MORAN TORRES, R-0519-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE VICTOR 

ESPINAL de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54056-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

VICTOR ESPINAL, R-0520-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY JOHANA ESTRADA 

MONCADA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54055-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY 

JOHANA ESTRADA MONCADA, R-0521-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVONNE NEOLY MEJIA CARIAS de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54054-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVONNE NEOLY 

MEJIA CARIAS, R-0522-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIO JOSUE ALVARADO PALACIOS de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54053-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO JOSUE ALVARADO PALACIOS, R-0523-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIA 

ALEJANDRA REYES MEZA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54052-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EVELIA ALEJANDRA REYES MEZA, R-0524-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CESIA ABIGAIL CABRERA MALDONADO de INGENIERA EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54051-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CESIA ABIGAIL CABRERA MALDONADO, R-0525-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TOMAS SANCHEZ 

GUTIERREZ de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54049-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TOMAS 

SANCHEZ GUTIERREZ, R-0526-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYDA DAMARIS ZUNIGA 

AGUILAR de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54048-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SAYDA DAMARIS ZUNIGA AGUILAR, R-0527-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

YADIRA SORTO MARADIAGA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54047-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YADIRA SORTO 

MARADIAGA, R-0528-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA MIRIAN AGUILAR GOMEZ de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.54046-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA 

MIRIAN AGUILAR GOMEZ, R-0529-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA YAMILETH ALVARADO 

GONZALES de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54045-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLORIA YAMILETH ALVARADO GONZALES, R-0530-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA MARIELA 

ZELAYA HERNANDEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.54044-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA MARIELA ZELAYA HERNANDEZ, R-0531-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADYS ISAURA HERNANDEZ VAQUEDANO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54043-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADYS ISAURA 

HERNANDEZ VAQUEDANO, R-0532-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARELYN GISEL MONTOYA AVILA 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54042-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARELYN GISEL MONTOYA AVILA, R-0533-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

CELESTE SANCHEZ PINEL de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54041-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA CELESTE SANCHEZ PINEL, R-0534-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCELA DURAN TOSTA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.54040-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCELA DURAN TOSTA, R-0535-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALOYSIA 

MICHELLE SERMEÑO BUITRAGO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54039-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ALOYSIA MICHELLE SERMEÑO BUITRAGO, R-0536-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

CONCEPCION GARCIA MARTINEZ de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.54038-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JAVIER CONCEPCION GARCIA MARTINEZ, R-0537-330-2018 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CEIDY RAQUEL 

HERNANDEZ HERRERA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54037-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CEIDY RAQUEL HERNANDEZ HERRERA, R-0538-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ARTURO LUQUE 

RAMIREZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54036-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ARTURO 

LUQUE RAMIREZ, R-0539-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELIA ZENAYDA CARCAMO 

FUENTES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54035-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CELIA ZENAYDA CARCAMO FUENTES, R-0540-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESMAN 

ESAU ZEPEDA RAMIREZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54034-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESMAN ESAU ZEPEDA RAMIREZ, R-0541-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL ARIEL MEJIA 

DONAIRE de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54033-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ARIEL MEJIA 

DONAIRE, R-0542-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RUTH YAMILETH SOSA DIAZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54032-11-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH 

YAMILETH SOSA DIAZ, R-0543-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LARIZA ESTEFANIA MORALES 

HERNANDEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54031-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LARIZA 

ESTEFANIA MORALES HERNANDEZ, R-0544-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANE PAOLET 

CORDON CASTILLO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54030-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEPHANE PAOLET CORDON CASTILLO, R-0545-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ULDA MADELINE GARCIA PINEDA de MASTER EN GESTION DE LA 

CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54029-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ULDA MADELINE 

GARCIA PINEDA, R-0546-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIELA CASTILLO LAINEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54028-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA CASTILLO 

LAINEZ, R-0547-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RAQUEL RODRIGUEZ FRANCO de PROFESOR DE 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54027-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAQUEL RODRIGUEZ 

FRANCO, R-0548-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STEPHANIE MELISSA ELVIR VARGAS de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54026-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a STEPHANIE MELISSA ELVIR VARGAS, R-0550-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JUAN GABRIEL MARTINEZ AVILA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54024-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN GABRIEL 

MARTINEZ AVILA, R-0551-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BIANCA FRANCISCA CRISANTO 

CASILDO de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54023-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BIANCA FRANCISCA CRISANTO CASILDO, R-0552-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

CECILIA FLORES PALACIOS de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54022-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA CECILIA FLORES PALACIOS, R-0553-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA 

VANESSA MOTIÑO CASTRO de PROFESOR DE EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54021-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA VANESSA MOTIÑO CASTRO, 

R-0554-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VICTORINO MAZARIEGOS GARCIA de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.54020-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a VICTORINO MAZARIEGOS GARCIA, R-0555-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RIDER VILLALOBOS 
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GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54019-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RIDER VILLALOBOS GARCIA, R-0556-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILDER JESUS HERNANDEZ SABILLON de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.54018-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILDER JESUS HERNANDEZ 

SABILLON, R-0557-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GISELLE ALEJANDRA VILLANUEVA OYUELA de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54017-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GISELLE ALEJANDRA VILLANUEVA OYUELA, R-0558-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELENA MARIA REYES LOPEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54016-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELENA MARIA REYES LOPEZ, R-0559-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA 

ELIZABETH AGUILAR CASTRO de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54015-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOHANA ELIZABETH AGUILAR CASTRO, R-0560-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEX FERNANDO ALVAREZ RIVERA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54014-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 
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ALEX FERNANDO ALVAREZ RIVERA, R-0561-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por XOSHILT PRISCILA 

ROMERO BEJARANO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54013-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a XOSHILT PRISCILA ROMERO BEJARANO , R-0562-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

CARLOS VARGAS LOPEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54012-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE CARLOS VARGAS LOPEZ, R-0563-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

MARGARITA MEDINA MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54011-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY MARGARITA 

MEDINA MEJIA, R-0564-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDITH ARGENTINA SORIANO OVANDO de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54010-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDITH ARGENTINA SORIANO 

OVANDO, R-0566-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELIEZER SADY CARCAMO AVILA de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.54008-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ELIEZER SADY CARCAMO AVILA, R-0567-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BYRON JOSSUE 

HENRIQUEZ REYES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54007-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a BYRON JOSSUE HENRIQUEZ REYES, R-0568-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

PAMELA MURILLO FIALLOS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.54006-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA PAMELA MURILLO FIALLOS, R-0569-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA 

LETICIA DIAZ AROCA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54005-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA LETICIA DIAZ 

AROCA, R-0571-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIO RAFAEL TEJADA MEJIA de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54003-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO RAFAEL TEJADA MEJIA, R-0573-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURY TATIANA 

FIGUEROA HERNANDEZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54001-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YURY TATIANA FIGUEROA HERNANDEZ, R-0574-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ARCADIO MARTINEZ LOPEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54000-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ARCADIO MARTINEZ 

LOPEZ, R-0576-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YENI MARIBEL HENRIQUEZ RODRIGUEZ de 

MAGISTER EN EDUCACION EN DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53998-11-18, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MAGISTER EN EDUCACION EN DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a YENI MARIBEL HENRIQUEZ RODRIGUEZ R-0577-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIS 

JAVIER ACOSTA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.53997-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIS JAVIER ACOSTA, R-

0578-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANTHONY JEOVANY AGUILAR MURILLO de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.53996-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANTHONY JEOVANY AGUILAR MURILLO, 

R-0579-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGELA ROSIBEL CAÑAS FLORES de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.53995-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA ROSIBEL 

CAÑAS FLORES, R-0580-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SALLY KATHLEEN ALVARADO DIAMOND de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53994-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SALLY KATHLEEN 

ALVARADO DIAMOND, R-0581-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEYSIS ARACELYS HERNANDEZ 

RIVERA de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.53993-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEYSIS 

ARACELYS HERNANDEZ RIVERA, R-0582-330-2018 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA IBETH DAVILA 

ANTUNEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.53992-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA IBETH DAVILA 

ANTUNEZ, R-0583-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SUHANY CLAUDETH MOLINA NUÑEZ de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.53991-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUHANY 

CLAUDETH MOLINA NUÑEZ, R-0584-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIZABETH CLAVASQUIN 

BEJARANO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53990-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELIZABETH CLAVASQUIN BEJARANO, R-

0586-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por VALERIA YANETH MURCIA AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.53988-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VALERIA YANETH MURCIA AGUILAR, R-0588-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NASLIA 

DARIELA REYES SALES de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53986-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NASLIA DARIELA REYES SALES, R-0589-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDY 

ROSBELY FLORES RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53985-11-18, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDY ROSBELY FLORES 

RIVERA, R-0590-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA YOLANI MURILLO ORDOÑEZ de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53984-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA YOLANI 

MURILLO ORDOÑEZ, R-0591-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSEFA ERNESTINA HERNANDEZ 

RIVERA de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.53983-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSEFA 

ERNESTINA HERNANDEZ RIVERA, R-0592-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO JOSE 

RAPALO CRUZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53982-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ALEJANDRO JOSE RAPALO CRUZ, R-0593-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JERY PATRICIA 

TABORA RAMIREZ de LICENCIADA EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.53981-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JERY PATRICIA TABORA RAMIREZ, R-0594-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YERI 

EDGARDO ALVARES SISNADO de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.53980-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a YERI EDGARDO ALVARES SISNADO, R-0595-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLORIS 

DINORA GALINDO ZEPEDA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53979-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLORIS DINORA 

GALINDO ZEPEDA, R-0596-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER DARIO MARTINEZ 

MORENO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53978-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILMER DARIO MARTINEZ MORENO, R-0597-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

DILMA SANCHEZ DIAZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53977-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA DILMA SANCHEZ DIAZ, R-0598-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA ORQUIDEA REYES TERUEL 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53976-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA ORQUIDEA REYES TERUEL, R-0599-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEIVY 

ENID AGUILAR DOBLADO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.53975-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LEIVY 

ENID AGUILAR DOBLADO, R-0600-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO ANTONIO AREVALO 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53974-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FERNANDO ANTONIO AREVALO RODRIGUEZ, R-0601-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON NAHUM 

SIERRA PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53973-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILSON 

NAHUM SIERRA PEREZ, R-0602-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ADAN ESCOBER SIERRA de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.53972-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE ADAN 

ESCOBER SIERRA, R-0603-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYRA YOSAMIN AGUILAR 

AGUILAR de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53971-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAYRA YOSAMIN AGUILAR AGUILAR, R-0604-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHELLE ESTEFANIA 

AVILEZ MONTAGNA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.53970-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MICHELLE ESTEFANIA AVILEZ MONTAGNA, R-0605-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR ARMANDO 

SOLIS RIVERA de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.53969-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CESAR 

ARMANDO SOLIS RIVERA, R-0607-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ANTONIO FLORES 

MARTINEZ de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53967-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANTONIO 

FLORES MARTINEZ, R-0608-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN RAFAEL VALENZUELA 

INESTROZA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.53966-

11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUAN RAFAEL VALENZUELA INESTROZA, R-0609-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS LEONEL 

GERALDO LEMUS de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53965-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENNIS LEONEL GERALDO LEMUS, R-0610-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

EFRAIN MENDOZA MONTOYA de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.53964-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL EFRAIN MENDOZA MONTOYA, R-0611-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYSI 

MARLENY FLORES LOPEZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.53963-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DAYSI MARLENY FLORES LOPEZ, R-0612-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNYFER MICHELLE RODRIGUEZ MEDINA de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.53962-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNYFER 

MICHELLE RODRIGUEZ MEDINA, R-0613-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA TOMASA 
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CHICAS ALVARADO de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.53961-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA TOMASA CHICAS ALVARADO, R-0614-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAROS ANAEL 

BAUTISTA MANUELES de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION 

DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.53960-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAROS ANAEL BAUTISTA MANUELES, R-0615-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNISSA 

ALEJANDRA NUÑEZ GALVEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53959-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUNISSA ALEJANDRA NUÑEZ GALVEZ, R-

0616-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUCY TATIANA BREUILLET BARRERA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53958-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUCY TATIANA BREUILLET BARRERA, R-

0617-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARCYA IVETH SERRANO REYES de LICENCIADA EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53957-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCYA IVETH SERRANO REYES, R-0618-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA 

IRIS TOLEDO BAIRES de MASTER EN DERECHO PROCESAL CIVIL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53956-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 
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DERECHO PROCESAL CIVIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALMA IRIS 

TOLEDO BAIRES, R-0619-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WALTER ALFONSO WONG GONZALES de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53955-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a WALTER ALFONSO WONG GONZALES, R-0620-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINE JULISSA HERNANDEZ LOPEZ de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53954-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KATHERINE JULISSA HERNANDEZ LOPEZ, R-0621-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HUGO 

JOZEF IDIAQUEZ ALVARADO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53953-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HUGO JOZEF IDIAQUEZ ALVARADO, R-0622-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ARMANDO 

HENRIQUEZ SANCHEZ de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53952-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ARMANDO HENRIQUEZ SANCHEZ, R-0623-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN VANESSA 

LEVERON REYES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.53951-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN VANESSA LEVERON REYES, R-0624-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL 

ALBERTO LAGOS MEZA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53950-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
37 

 
 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ALBERTO LAGOS MEZA, R-0627-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HELEN ANGELICA RAMOS HONORATO de INGENIERA BIOMEDICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53947-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELEN 

ANGELICA RAMOS HONORATO, R-0629-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN ARTURO RUIZ 

ZELEDON de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.53945-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTHIAN ARTURO RUIZ ZELEDON, R-0631-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FERNANDO JOSUE BERRIOS CORLETO de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53943-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSUE 

BERRIOS CORLETO, R-0632-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBERTO JOSE MATHIS GUILLEN 

de MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53942-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ALBERTO JOSE MATHIS GUILLEN, R-0633-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR DAVID 

MEJIA MADRID de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53941-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR DAVID MEJIA MADRID, R-0634-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

ALEJANDRO DUBON ARANDA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53940-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN ALEJANDRO DUBON ARANDA, R-0635-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LORENZO EDUARDO AYALA MIRALDA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.53939-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LORENZO EDUARDO AYALA MIRALDA, R-0636-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

FERNANDO LOPEZ MOREIRA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53938-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN FERNANDO LOPEZ MOREIRA, R-0637-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORFILIA 

MARIBEL MEJIA AVILA de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION 

DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.53937-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ORFILIA MARIBEL MEJIA AVILA, R-0638-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISAAC 

JAVIER LOPEZ ESPINOZA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.53936-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ISAAC JAVIER LOPEZ ESPINOZA, R-0639-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIELA DANEILA MURILLO 

MARTINEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.53935-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRACIELA DANEILA MURILLO MARTINEZ, R-0640-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR JAVIER RUIZ ZELAYA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53934-11-18, 
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de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR JAVIER RUIZ ZELAYA, R-0641-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA MARIA 

RUIZ ZELAYA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.53933-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REYNA MARIA RUIZ ZELAYA, R-0642-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA LOURDES MATUTE REYES de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53932-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA LOURDES MATUTE REYES, R-

0643-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEJANDRO CARLOS RODRIGUEZ GARCIA de LICENCIADO EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53931-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO CARLOS 

RODRIGUEZ GARCIA, R-0644-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS JEAN PAUL ROSA MEJIA 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.53930-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS JEAN PAUL ROSA 

MEJIA, R-0645-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIEL ANTONIO FLORES OCHOA de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.53929-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL ANTONIO 

FLORES OCHOA, R-0646-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARJORY JANNETH ALVARADO CHAVEZ de 
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LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53928-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARJORY JANNETH ALVARADO 

CHAVEZ, R-0647-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MEILY DARIELA AGUILAR RODRIGUEZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.53927-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MEILY DARIELA AGUILAR 

RODRIGUEZ, R-0648-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GEISSEL INDIRA GONZALEZ BONILLA de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53926-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GEISSEL 

INDIRA GONZALEZ BONILLA, R-0649-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANY JOSELIN NOLASCO ZELAYA de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.53925-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANY JOSELIN NOLASCO 

ZELAYA, R-0650-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SUSANA PATRICIA TORRES CASTILLO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.53924-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SUSANA PATRICIA TORRES CASTILLO, R-0651-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE OMAR SIERRA 

CARIAS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.53923-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JORGE OMAR SIERRA CARIAS, R-0652-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURO SAUL DIAZ LEMUS de 

LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53922-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MAURO SAUL DIAZ LEMUS, R-0653-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA HUGUETH AVILA 

CHINCHILLA de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53921-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

PAOLA HUGUETH AVILA CHINCHILLA, R-0654-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOURDES PAMELA 

VENEGAS MONTOYA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53920-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

LOURDES PAMELA VENEGAS MONTOYA, R-0655-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ALBERTO 

MARTINEZ RAMIREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE 

CON ORIENTACION EN ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53919-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN 

ARTES PLASTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALBERTO 

MARTINEZ RAMIREZ, R-0656-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FARIDA EMELINA MENENDEZ 

MALDONADO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON 

ORIENTACION EN GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53918-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON ORIENTACION EN 

GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FARIDA 

EMELINA MENENDEZ MALDONADO, R-0657-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEBBIE LARISSA 

SALAZAR ECHEVERRIA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53917-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DEBBIE LARISSA SALAZAR ECHEVERRIA, R-0658-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CRISTINA 

UMANZOR ESCOBAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53916-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CRISTINA 

UMANZOR ESCOBAR, R-0659-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BYRON JOSUE MERAZ FLORES de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53915-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BYRON JOSUE MERAZ 

FLORES, R-0660-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NEDA CELESTE HERRERA AGUILAR de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.53914-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NEDA CELESTE HERRERA AGUILAR, R-0661-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA 

LORELI REYES AVILES de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION 

DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.53913-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHIA LORELI REYES AVILES, R-0662-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONNY 

WALTER GARCIA RODAS de LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA 

DE SUYAPA” en virtud de dictamen No.53912-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONNY WALTER 

GARCIA RODAS, R-0663-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RAMON EDGARDO PINEDA LICONA de 
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INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.53911-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON EDGARDO 

PINEDA LICONA, R-0664-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VICTOR NERARY ROMERO PADILLA de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53910-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VICTOR NERARY ROMERO PADILLA, R-0665-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARMANDO JOSE LOPEZ GARCIA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.53909-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARMANDO JOSE LOPEZ GARCIA, R-0666-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA 

ESTHER GUILLEN RIOS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.53908-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLA ESTHER GUILLEN 

RIOS, R-0667-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DOLORES EDITH MARTINEZ ALEMAN de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.53907-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DOLORES EDITH MARTINEZ ALEMAN, R-0668-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZONIA DEISI MARTINEZ 

ALEMAN de PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53906-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ZONIA DEISI MARTINEZ ALEMAN, R-0669-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SONIA JESUS LAGOS BARRIENTOS de PROFESOR DE EDUCACION PRE-

ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.53905-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-ESCOLAR 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA JESUS LAGOS BARRIENTOS, R-

0670-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por OLMAN RAMON MELGAR LOPEZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.53904-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OLMAN RAMON MELGAR LOPEZ, R-0671-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IVAN ENRIQUE LEIVA MEJIA de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.53903-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVAN ENRIQUE LEIVA MEJIA, R-0672-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROLPI ORDOÑEZ 

BENETH de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53902-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROLPI ORDOÑEZ BENETH, R-0673-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY GABRIELA 

PINEDA ANDRADE de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53901-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

BESSY GABRIELA PINEDA ANDRADE, R-0674-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA ELIUTH AVILA 

CRUZ de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53900-11-18, de la Secretaría del Nivel de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
45 

 
 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA ELIUTH AVILA 

CRUZ, R-0675-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JERSON NAAMAN RODRIGUEZ UMAÑA de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.53899-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JERSON NAAMAN RODRIGUEZ UMAÑA, R-0676-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BETINA 

MARIA LOPEZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.53898-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BETINA MARIA LOPEZ HERNANDEZ, R-0677-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

THELMA CAROLINA NUÑEZ CALDERON de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.53897-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THELMA CAROLINA 

NUÑEZ CALDERON, R-0678-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN YESENIA BACA COREA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53896-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN YESENIA BACA COREA, R-0679-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELINA 

MALDONADO AGUILERA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.53895-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CELINA MALDONADO AGUILERA, R-0680-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDI 

VERONICA RAMOS RODRIGUEZ de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.53894-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LINDI VERONICA RAMOS RODRIGUEZ R-0004-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JERSON 

JAVIER GODINES CORTEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54572-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JERSON JAVIER GODINES CORTEZ, R-0005-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA 

KRISTEL LUQUE SANDOVAL de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.54571-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLA KRISTEL LUQUE SANDOVAL, R-0006-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

NICOLE AMADOR GALINDO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54570-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANDREA NICOLE AMADOR GALINDO, R-0008-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS HUMBERTO PINTO 

CONTRERAS de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.54568-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS 

HUMBERTO PINTO CONTRERAS, R-0010-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISABEL CRISTINA DAVID ZERON 

de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54566-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISABEL CRISTINA DAVID ZERON, R-0011-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENTON 

FERNANDO LANDA SUAZO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54565-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENTON 

FERNANDO LANDA SUAZO, R-0013-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ 

GARCIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.54563-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ GARCIA, R-0014-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SINDY YAMILETH CRUZ GUIFARRO de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.54562-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SINDY YAMILETH CRUZ GUIFARRO, R-0015-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA MARIA SUAZO RAUDALES de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54561-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GABRIELA MARIA SUAZO RAUDALES, R-0016-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ENRIQUE LOPEZ 

RODRIGUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.54560-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUIS ENRIQUE LOPEZ RODRIGUEZ, R-0017-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON 

EDGARDO EUCEDA GUEVARA de LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.54559-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON 

EDGARDO EUCEDA GUEVARA, R-0018-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANIN ELIZABETH CARDONA 

MURILLO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.54558-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JANIN ELIZABETH CARDONA MURILLO, 

R-0019-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JARED BENJAMIN CRUZ PAGOAGA de ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54557-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JARED BENJAMIN CRUZ PAGOAGA, R-0020-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESTER 

FRANCISCO URQUIA PEÑALVA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54556-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESTER 

FRANCISCO URQUIA PEÑALVA, R-0021-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESICA LOURDES PUERTO 

REYES de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54555-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a YESICA LOURDES PUERTO REYES, R-0022-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por QUENCY FIDELINA 

RODRIGUEZ DEL CID de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54554-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a QUENCY FIDELINA RODRIGUEZ DEL CID, R-0023-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

SANTOS CORTEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54553-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

SANTOS CORTEZ, R-0024-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA CAROLINA FUENTES 
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ESCOBAR de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.54552-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA 

CAROLINA FUENTES ESCOBAR, R-0025-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA MARINA MONTES 

CASTRO de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54551-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HILDA MARINA MONTES CASTRO, R-0026-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR AUGUSTO 

MEDINA ESPINAL de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 

en virtud de dictamen No.54550-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR AUGUSTO 

MEDINA ESPINAL, R-0027-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER EDUARDO MUÑOZ 

CANALES de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.54549-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROGER EDUARDO MUÑOZ CANALES, R-

0028-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROSBEL RENE AMAYA MATUTE de LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54548-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSBEL RENE AMAYA 

MATUTE, R-0029-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS RENE FIGUEROA REGALADO de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.54547-

11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS RENE FIGUEROA REGALADO, R-0030-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL 
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EDUARDO CRUZ RAMIREZ de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54546-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL EDUARDO CRUZ RAMIREZ, R-0031-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS EDUARDO ROMERO MARTINEZ de INGENIERO AGRONOMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.54545-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO 

ROMERO MARTINEZ, R-0032-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA LIZETH RAMOS 

MARTINEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54544-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CINTHIA LIZETH RAMOS MARTINEZ, R-0033-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERICK MAURICIO FIGUEROA SANTIN de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.54543-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK MAURICIO 

FIGUEROA SANTIN, R-0034-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLENY VANESSA OYUELA 

BARAHONA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54542-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARLENY VANESSA OYUELA BARAHONA, R-0036-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWING OMAR 

SERRANO GALDAMEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 

en virtud de dictamen No.54540-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWING OMAR 

SERRANO GALDAMEZ, R-0037-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLON ANTONIO MENDEZ 

CASTILLO de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de 

dictamen No.54539-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARLON ANTONIO MENDEZ CASTILLO, R-

0038-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELISA OLIVETH SALGADO TORRES de LICENCIADA EN MARKETING 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.54538-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELISA OLIVETH SALGADO TORRES, R-0039-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA LORENA 

BENITEZ CERRATO de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 

en virtud de dictamen No.54537-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FATIMA LORENA BENITEZ 

CERRATO, R-0040-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR JAVIER BERTRAND MACHIGUA de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.54536-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR JAVIER 

BERTRAND MACHIGUA, R-0041-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOLD DOMINGO CANTARERO 

NOLASCO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54535-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOLD DOMINGO 

CANTARERO NOLASCO, R-0042-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOMIL DANELIA MONTALBAN 

VASQUEZ de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.54534-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 
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INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOMIL DANELIA 

MONTALBAN VASQUEZ, R-0043-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER AUGUSTO ARRIAGA 

ARITA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54533-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER AUGUSTO ARRIAGA 

ARITA, R-0044-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA STEPHANIE SALGADO GUTIERREZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54532-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA 

STEPHANIE SALGADO GUTIERREZ, R-0045-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO 

BARDALES CLAROS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA 

en virtud de dictamen No.54531-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO 

BARDALES CLAROS, R-0046-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA LIZETH SALINAS AGUERO 

de INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.54530-

11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AGRONOMA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA LIZETH SALINAS AGUERO, R-0047-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL 

FIGUEROA ROMERO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.54529-11-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIEL FIGUEROA ROMERO, R-0048-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFFRY 

STARLIN HENRIQUEZ ESCOBAR de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.54528-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFFRY STARLIN 

HENRIQUEZ ESCOBAR, R-0049-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITA MARIA MONTALVAN de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54527-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RITA MARIA MONTALVAN, R-0050-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDELL LEVY 

POWERY WOOD de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54526-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDELL LEVY POWERY 

WOOD, R-0051-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YOSELIN NOHEMI LOPEZ CERRATO de LICENCIADA 

EN SALUD COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.54525-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN SALUD 

COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSELIN NOHEMI 

LOPEZ CERRATO, R-0052-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS LOPEZ GUTIERREZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54524-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS LOPEZ GUTIERREZ, R-0054-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YVONNE RHEA 

TATUM TATUM de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54522-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YVONNE RHEA TATUM TATUM, R-0055-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTHIA VANESSA OLIVA NUÑEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 
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de dictamen No.54521-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHIA VANESSA OLIVA NUÑEZ, R-0056-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOSLY 

LOANA LACAYO BERMUDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54520-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOSLY LOANA LACAYO BERMUDEZ, R-0057-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA 

ANABEL ORELLANA MURILLO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54519-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIA ANABEL ORELLANA 

MURILLO, R-0058-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIGNA LIZETH ORDOÑEZ AGUILAR de PROFESOR 

EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54518-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIGNA LIZETH 

ORDOÑEZ AGUILAR, R-0059-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ADAN AMADOR MEZA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54517-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ADAN AMADOR MEZA, R-0060-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA SUYAPA 

CACHO SUAZO de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54516-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA 

SUYAPA CACHO SUAZO, R-0061-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
55 

 
 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINA ISABEL PINEDA DIAZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54515-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REINA ISABEL PINEDA DIAZ, R-0062-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL ANTONIO 

LOPEZ PINEDA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54514-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAFAEL ANTONIO LOPEZ PINEDA, R-0063-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN 

ADOLFO ALVARADO MEJIA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.54513-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y 

COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDWIN 

ADOLFO ALVARADO MEJIA, R-0064-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ELIECER CASTILLO HENAO 

de LICENCIADO EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54512-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA PASTORAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ELIECER CASTILLO HENAO, R-0065-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS DAVID RIVERA AMAYA de LICENCIADO EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.54511-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS DAVID RIVERA AMAYA, R-0781-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAUL GIRON AGUILAR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.53793-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a RAUL GIRON AGUILAR, R-0782-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FERNANDO 

VARGAS ESCOTO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.53792-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE FERNANDO VARGAS ESCOTO, R-0783-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ROBERTO MORENO ESPINOZA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53791-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ROBERTO MORENO ESPINOZA, R-0784-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL DE JESUS 

TORRES SALAZAR de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.53790-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MANUEL DE JESUS 

TORRES SALAZAR, R-0785-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZULEMA MERCEDES CAMACHO 

JUAREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.53789-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ZULEMA MERCEDES CAMACHO JUAREZ, R-0786-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RODOLFO JOSE GARCIA CERRATO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.53788-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RODOLFO JOSE GARCIA CERRATO, R-0787-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

MERCEDES GALLEGOS AYALA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.53787-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA MERCEDES GALLEGOS AYALA, R-0788-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN 
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JOSUE MAJANO PAVON de LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.53786-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN JOSUE 

MAJANO PAVON, R-0789-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CINDY MARINA INESTROZA LOPEZ de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53785-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY MARINA 

INESTROZA LOPEZ, R-0790-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL EDUARDO ZAVALA 

HERNANDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.53784-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL EDUARDO ZAVALA HERNANDEZ, R-0791-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OTTIS ALBERTO MARTINEZ SUAZO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.53783-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a OTTIS ALBERTO MARTINEZ SUAZO, R-0792-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL 

LEONARDO RAMIREZ MADRID de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53782-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAFAEL LEONARDO 

RAMIREZ MADRID, R-0793-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ROBERTO DEL CID 

ZELAYA de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53781-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JAVIER ROBERTO DEL CID ZELAYA, R-0794-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA AIDE AYALA 

RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53780-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA AIDE AYALA RIVERA, R-0795-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CHRYSTIAN ARMANDO ALMENDAREZ MARADIAGA de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53779-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRYSTIAN ARMANDO 

ALMENDAREZ MARADIAGA, R-0796-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ALEJANDRO VALLE 

RODRIGUEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por CENTRO DE DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en virtud de 

dictamen No.53778-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL ALEJANDRO VALLE RODRIGUEZ, R-0797-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA MARIA VELASQUEZ TORRES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.53777-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KARLA MARIA VELASQUEZ TORRES, R-0799-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CAROL ONDINA LAINEZ REYES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.53775-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CAROL 

ONDINA LAINEZ REYES, R-0800-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERCELY UMANZOR MORENO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.53774-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BERCELY UMANZOR 

MORENO, R-0801-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MANUEL ALEJANDRO RODRIGUEZ VASQUEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53773-11-18, de 
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la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL 

ALEJANDRO RODRIGUEZ VASQUEZ, R-0802-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN ALEJANDRA 

CANTOR SANTOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53772-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN ALEJANDRA CANTOR 

SANTOS, R-0803-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIO DAVID RAUDALES FLORES de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.53771-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO DAVID RAUDALES FLORES, R-0804-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PIEDAD MELISSA OSORIO ZELAYA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53770-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PIEDAD MELISSA OSORIO 

ZELAYA, R-0805-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO DUBON SUAZO de INGENIERO EN 

MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.53769-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO DUBON SUAZO, R-0806-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DELMY DARIELA ELIAS HERRERA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.53768-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DELMY DARIELA ELIAS HERRERA, R-0807-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL 

EDUARDO IRIAS GUEVARA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53767-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a RAUL EDUARDO IRIAS GUEVARA, R-0808-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

THELMA ISABEL BONILLA PALACIO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53766-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

THELMA ISABEL BONILLA PALACIO, R-0809-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO FILIBERTO 

MARADIAGA MADRID de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53765-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PABLO 

FILIBERTO MARADIAGA MADRID, R-0810-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY YOLANY 

CASTILLO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.53764-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY YOLANY CASTILLO, R-0811-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARBIN ALEXIS FERRERA VELASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53762-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARBIN ALEXIS 

FERRERA VELASQUEZ, R-0812-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO JAVIER MATAMOROS 

PAZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.53761-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANCISCO JAVIER 

MATAMOROS PAZ, R-0813-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO LUIS SALGADO ARAUJO 

de LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53760-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO LUIS SALGADO ARAUJO, R-

0814-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DIANA MARYORIE GARCIA RAMOS de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.53759-11-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a DIANA MARYORIE 

GARCIA RAMOS, R-0815-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS CARLOS HERNANDEZ TEJADA de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.53758-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS CARLOS 

HERNANDEZ TEJADA, R-0816-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY ALEJANDRA DUARTE 

DUARTE de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53757-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY 

ALEJANDRA DUARTE DUARTE, R-0818-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN NOEL GIRON MENOCAL de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.53755-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALLAN NOEL GIRON MENOCAL, R-0819-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

ANTONIO BARRIOS SALANDIA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53754-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANTONIO BARRIOS SALANDIA, 

R-0821-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARJURIE JACKELINE ARGUETA RIVERA de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.53752-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARJURIE JACKELINE ARGUETA RIVERA, R-0822-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENIA SORAYA GARCIA ARIAS de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53751-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KENIA SORAYA GARCIA ARIAS, R-0823-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO CARLOS SOTO 

TURCIOS de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.53750-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a ROBERTO CARLOS SOTO TURCIOS, R-

0824-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SEIDY LIZETH REYES REYES de MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.53749-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SEIDY LIZETH REYES 

REYES, R-0825-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA GABRIELA MURILLO CASTELLANOS de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.53748-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA MURILLO CASTELLANOS, R-0826-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIEL ZAVALA FONSECA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53747-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL ZAVALA FONSECA, R-0827-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENIA SARAI PORTILLO MUÑOZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53746-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA SARAI PORTILLO MUÑOZ, R-

0828-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROSA ELINA GUTIERREZ MARTINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53745-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ELINA GUTIERREZ MARTINEZ, 

R-0829-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL OSCAR PAZ SOSA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53744-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL OSCAR PAZ SOSA, R-0830-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JERSON YOVANY CARCAMO VASQUEZ de MAGISTER EN EDUCACION EN 

DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.53743-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MAGISTER EN EDUCACION EN 

DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JERSON YOVANY 

CARCAMO VASQUEZ, R-0831-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ALEJANDRO MATUTE 

BURGOS de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.53742-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ALEJANDRO 

MATUTE BURGOS, R-0832-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA JAZMIN HERNANDEZ PAZ 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53741-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHIA JAZMIN HERNANDEZ PAZ, R-0833-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADIL 

ROLDAN FAJARDO BAUTISTA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53740-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADIL ROLDAN FAJARDO BAUTISTA, 

R-0834-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO ALBERTO LEIVA GUZMAN de ABOGADO EN 

CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.53739-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN CIENCIAS 

JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ALBERTO LEIVA 

GUZMAN, R-0835-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WENDY ARELY ZELAYA QUINTANILLA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.53738-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY 

ARELY ZELAYA QUINTANILLA, R-0836-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN EDGARDO FUENTES 

AGUILAR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.53737-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEVIN EDGARDO FUENTES AGUILAR, R-0837-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

OSMAN BU HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.53736-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE OSMAN BU 

HERNANDEZ, R-0838-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STIVEN RENE TOME IZAGUIRRE de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53735-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STIVEN RENE TOME IZAGUIRRE, R-

0839-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EUNICE JOHANA AREVALO NUÑEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53734-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EUNICE JOHANA 
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AREVALO NUÑEZ, R-0840-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ENRIQUE MELGAR LOPEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.53733-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ENRIQUE MELGAR LOPEZ, R-0841-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDOLEN GISELA FONSECA BARAHONA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53732-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDOLEN GISELA FONSECA 

BARAHONA, R-0842-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HELDER VICENTE HERNANDEZ MARTINEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.53731-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELDER 

VICENTE HERNANDEZ MARTINEZ, R-0843-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MELISSA BAHAIA 

LOZANO de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53730-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA MELISSA BAHAIA LOZANO, R-0844-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN 

LARISSA LOPEZ DISCUA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.53729-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN LARISSA LOPEZ DISCUA, R-0845-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVER 

ANTONIO FRANCISCO CRUZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53728-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SILVER ANTONIO FRANCISCO CRUZ, R-0846-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEONY 

WOOD PEDRO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53727-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JEONY WOOD PEDRO, R-0847-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIZABETH ALEJANDRA FONSECA 

AMADOR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.53726-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELIZABETH ALEJANDRA FONSECA AMADOR, R-0848-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARNULFO RIVAS GOMEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53725-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ARNULFO RIVAS GOMEZ, R-0849-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JARVIN EDUARDO ESPINAL 

BANEGAS de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.53724-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JARVIN 

EDUARDO ESPINAL BANEGAS, R-0850-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN MIGUEL RUIZ GALEANO de 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.53723-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUAN MIGUEL RUIZ GALEANO, R-0851-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALFREDO SUAZO ULLOA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53722-11-18, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ALFREDO SUAZO ULLOA, R-0852-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILSE MARIA AVILA 

REYES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53721-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ILSE MARIA AVILA REYES, R-0853-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA LISBETH 

VILLAMIL MALDONADO de ABOGADA EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.53720-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARINA LISBETH VILLAMIL MALDONADO, R-0854-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ONICK ARLETTE PALACIOS VENAVIDES de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53719-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ONICK ARLETTE PALACIOS VENAVIDES, R-

0855-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FABIOLA DINABEL BONILLA SALGADO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53718-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA DINABEL BONILLA 

SALGADO, R-0856-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CHRISTOPHER DANIEL BUSTILLO PASTOR de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.53717-10-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTOPHER DANIEL 

BUSTILLO PASTOR, R-0857-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENY CORIXA PAISANO CURBELO 

de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.53716-10-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENY 

CORIXA PAISANO CURBELO, R-0858-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELENA DESIREE CHIRINOS DE LA 

TORRE de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53715-10-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELENA DESIREE 

CHIRINOS DE LA TORRE, R-0859-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA ANERLY MONCADA 

VALERIANO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53714-10-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIA ANERLY MONCADA VALERIANO, R-0860-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAKHELINE XIOMARA 

RAMOS YUSDE de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53713-10-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JAKHELINE XIOMARA RAMOS YUSDE, R-0861-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER ALEXIS 

GUEVARA HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53712-10-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER ALEXIS GUEVARA HERNANDEZ, R-0862-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CESSY JASSEL KERINGHTON MARTINEZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.53711-10-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CESSY JASSEL KERINGHTON MARTINEZ, R-

0863-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por MARIELA SARAHI VASQUEZ MENDOZA de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.53710-10-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIELA SARAHI VASQUEZ 

MENDOZA, R-0864-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GERSON ARGENIS VALLADARES MARTINEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.53709-10-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERSON ARGENIS 

VALLADARES MARTINEZ, R-0865-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY LETICIA HUETE 

INESTROZA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53708-10-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY LETICIA HUETE INESTROZA, R-0866-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SULMAN IVETH 

CORNEJO DUARTE de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.53707-10-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SULMAN IVETH CORNEJO DUARTE, R-0867-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY 

FRANCISCA MEZA PAVON de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53706-10-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY FRANCISCA MEZA 

PAVON, R-0868-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELA YENALY PADMOE MARTINEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.53705-10-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA 

YENALY PADMOE MARTINEZ, R-0869-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKYS ELIZABETH VASQUEZ 
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RODAS de PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53704-10-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELKYS ELIZABETH VASQUEZ RODAS, R-0870-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELIPE 

ANDRES ALVARADO HENRIQUEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.53703-10-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FELIPE ANDRES 

ALVARADO HENRIQUEZ, R-0871-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ROSA MURILLO CRUZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.53702-10-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ROSA MURILLO 

CRUZ, R-0872-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELVIS NEPTALY AMADOR VASQUEZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.53701-10-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIS NEPTALY 

AMADOR VASQUEZ, R-0873-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS ALMENDAREZ 

FLORES de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53700-10-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN CARLOS ALMENDAREZ FLORES, R-0874-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JAIRO JOSUE ALVARADO MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53699-10-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JAIRO JOSUE ALVARADO MARTINEZ, R-0875-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA MARGOTH 
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FIALLOS CASTELLANOS de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53698-10-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ELISA MARGOTH FIALLOS CASTELLANOS, R-0876-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR CELIN 

HERNANDEZ AGUILAR de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53697-10-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR CELIN HERNANDEZ AGUILAR, R-0877-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL EFRAIN 

CHIRINOS MATUTE de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.53696-10-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MANUEL EFRAIN CHIRINOS MATUTE, R-0878-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ALFONSO GARCIA ORTIZ de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53695-10-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALFONSO GARCIA ORTIZ, R-0879-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NINOSKA LIZETH HERRERA CORRALES de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.53694-10-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NINOSKA LIZETH 

HERRERA CORRALES, R-0880-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA LETICIA AGUILAR 

MARTINEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53693-10-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA LETICIA 

AGUILAR MARTINEZ, R-0881-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA ARACELY PALMA 

GONZALEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.53692-10-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA 

ARACELY PALMA GONZALEZ, R-0882-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELSY MELISA AGUILAR BLANCO 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53691-10-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELSY MELISA 

AGUILAR BLANCO, R-0883-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA ANGELINA MENDOZA 

CACERES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.53690-10-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVA ANGELINA MENDOZA CACERES, R-0884-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLIE 

LIZBETH LOPEZ RECONCO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53689-10-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESLIE LIZBETH LOPEZ RECONCO, R-0885-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LILY MAGDALENA ROMERO LOPEZ de INGENIERA EN INFORMATICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53688-10-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILY MAGDALENA ROMERO LOPEZ, R-0886-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER 

ANTONIO LAINEZ MEDINA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53687-10-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEBER ANTONIO LAINEZ MEDINA, R-

0067-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por KARINA MICHELLE DOBLADO LANZA de ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54509-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARINA MICHELLE DOBLADO LANZA, R-0068-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CECILIA GUILLEN 

TEJEDA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54508-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA CECILIA GUILLEN TEJEDA, R-0069-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA SILOE 

GODOY BENITEZ de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54507-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA 

SILOE GODOY BENITEZ, R-0071-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY LORENA BARRERA RIVERA 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54505-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY LORENA BARRERA RIVERA, R-

0073-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SANDY FABIOLA PAVON HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54503-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDY FABIOLA PAVON HERNANDEZ, R-0074-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTELA MARGARITA 

PIKE ULLOA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54502-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 
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Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ESTELA MARGARITA PIKE ULLOA, R-0075-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANY JECENIA RIOS 

PALMA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54501-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEFANY JECENIA RIOS PALMA, R-

0076-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CESIA DAYANA CRUZ ESTRADA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.54500-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CESIA DAYANA CRUZ ESTRADA, R-0077-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVA KARINA MORAN BENNETT 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.54499-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVA KARINA 

MORAN BENNETT, R-0078-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUSANA NINOSKA AGUERO 

DELARCA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54498-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUSANA NINOSKA AGUERO DELARCA, R-0079-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

ENRIQUE BANEGAS FLORES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54497-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a LUIS ENRIQUE BANEGAS FLORES, R-0081-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILLY 

GABRIELA BARRERA CARBALLO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54495-11-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a KEILLY GABRIELA BARRERA CARBALLO, R-0083-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENE 

PAVON MADRID de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54493-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

RENE PAVON MADRID, R-0084-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN DANELIA BRIONES LOPEZ 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54492-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VIVIAN DANELIA 

BRIONES LOPEZ, R-0085-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por TEDDY JOSUE ESPINAL ACOSTA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54491-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a TEDDY JOSUE ESPINAL 

ACOSTA, R-0086-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MANUEL ADALID BARAHONA MEJIA de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54490-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MANUEL 

ADALID BARAHONA MEJIA, R-0087-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAGDALENA RODRIGUEZ 

AGUILAR de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN ALIMENTACION Y 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54489-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 
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ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAGDALENA RODRIGUEZ AGUILAR, R-0088-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN EMILIO 

ZUNIGA GONZALEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.54488-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANKLIN EMILIO ZUNIGA GONZALEZ, R-0090-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY JUDITH CORRALES PINEDA de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.54486-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY JUDITH CORRALES PINEDA , R-0091-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YARIELA 

ALEJANDRA HERNANDEZ PEÑA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.54485-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YARIELA ALEJANDRA HERNANDEZ PEÑA, R-0092-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA ALEJANDRA MARADIAGA LAGOS de MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54484-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GABRIELA 

ALEJANDRA MARADIAGA LAGOS, R-0093-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNTHIA GABRIELA 

MARIN VELASQUEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54483-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CYNTHIA GABRIELA MARIN VELASQUEZ, R-0094-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARDELY 

YANETH CASCO SANABRIA de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.54482-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARDELY YANETH CASCO SANABRIA, R-0096-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCI 

SURIDAY AGUILAR ALVARADO de ABOGADA EN CIENCIAS JURIDICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.54480-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERCI SURIDAY AGUILAR ALVARADO, R-0097-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JACKELINE KARITZA MEDINA AGUILERA de TECNICO UNIVERSITARIO 

EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.54479-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

JACKELINE KARITZA MEDINA AGUILERA, R-0098-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO JOSUE 

CALIX ALVAREZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.54478-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO JOSUE 

CALIX ALVAREZ, R-0099-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MABEL ERNESTINA RODRIGUEZ BONILLA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54477-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MABEL ERNESTINA RODRIGUEZ BONILLA, R-0100-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANTUNEZ GARCIA WOOD de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54476-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTUNEZ GARCIA WOOD , 
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R-0101-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SOFIA RAQUEL MEJIA MOTIÑO de LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54475-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SOFIA RAQUEL MEJIA MOTIÑO, R-0102-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAOMI DENISSE 

CARRANZA ALBERTO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54474-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAOMI DENISSE 

CARRANZA ALBERTO, R-0103-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELBA MARIELA SALAZAR ESPAÑA 

de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.54473-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELBA 

MARIELA SALAZAR ESPAÑA, R-0105-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMANDA GERTRUDIS HERNANDEZ 

PADILLA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54471-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

AMANDA GERTRUDIS HERNANDEZ PADILLA, R-0106-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDDY YANETH 

TORRES HERNANDEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54470-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDDY YANETH TORRES HERNANDEZ, R-

0107-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por OTILIA ALEJANDRA RAMOS URBINA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54469-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a OTILIA ALEJANDRA RAMOS URBINA, R-0108-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA PAOLA ZELAYA PADILLA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54468-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA PAOLA ZELAYA PADILLA, 

R-0109-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HUBER JOEL CORDOVA MADRID de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.54467-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a HUBER JOEL CORDOVA MADRID, R-0110-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE 

VARELA PAZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.54466-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDO JOSE VARELA PAZ, R-0111-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID 

MIRELLE MURILLO CANALES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.54465-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID MIRELLE 

MURILLO CANALES, R-0112-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER SUYAPA CARCAMO 

LARIOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54464-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER SUYAPA CARCAMO LARIOS, R-0113-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN 

RUBEN HERNANDEZ SANCHEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54463-11-18, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MELVIN RUBEN HERNANDEZ SANCHEZ, R-0114-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARLA MARIELA GUITY ULLOA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54462-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MARIELA GUITY ULLOA, R-0115-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ANTONIO VILLALTA BLANCO de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.54461-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ANTONIO VILLALTA BLANCO, R-0116-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA 

LIZETH MOLINA AVILEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54460-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA LIZETH MOLINA 

AVILEZ, R-0117-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TSUN JEN LIU de LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN FUERZAS ESPECIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.54459-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN FUERZAS ESPECIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TSUN JEN LIU, R-0118-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEMISH JAVIER 

MARTINEZ RODRIGUEZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54458-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEMISH JAVIER MARTINEZ RODRIGUEZ, R-0120-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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JOSUE MOISES HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54456-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSUE MOISES HERNANDEZ, R-0121-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRETHEL 

ORELLANA RECINOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.54455-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRETHEL ORELLANA RECINOS, R-0122-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN DESIREE 

SANTOS LOPEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54454-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VIVIAN DESIREE SANTOS LOPEZ, R-0124-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIAN 

JAVIER HERNANDEZ BANEGAS de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54452-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIAN JAVIER 

HERNANDEZ BANEGAS, R-0126-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUDITH PINEDA TABORA de 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54450-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUDITH PINEDA TABORA, R-0127-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELIN 

VANESSA VILCHES RAMOS de MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y 

MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.54449-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JOSSELIN VANESSA VILCHES RAMOS, R-0128-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOSELIN LOLITA MARTINEZ LAINEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54448-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YOSELIN LOLITA MARTINEZ LAINEZ, R-

0129-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDVIN HUMBERTO LINARES AGUILAR de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.54447-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDVIN HUMBERTO LINARES AGUILAR, R-0130-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARINA YACKELINA 

CHINCHILLA CALDERON de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.54446-

11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARINA YACKELINA CHINCHILLA 

CALDERON, R-0131-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NIBIAN YOJANA RAMIREZ ARITA de ABOGADA EN 

CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.54445-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN CIENCIAS 

JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIBIAN YOJANA 

RAMIREZ ARITA, R-0132-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CELFA SANABRIA TORRES de ABOGADA EN 

CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.54444-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN CIENCIAS 

JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELFA SANABRIA 

TORRES, R-0133-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDIE LORENA PINTO FUENTES de ABOGADA EN 

CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 
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dictamen No.54443-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN CIENCIAS 

JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIE LORENA PINTO 

FUENTES, R-0134-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEXA MARIA GIRON CERRATO de LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54442-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEXA MARIA GIRON CERRATO, R-0135-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SELVIN MANUEL LENDOS MEJIA de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54441-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN MANUEL LENDOS MEJIA, R-

0136-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KARLA YESENIA OCHOA CARDONA de INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.54440-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YESENIA 

OCHOA CARDONA, R-0137-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA ILIANA MOREL CASTRO de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54439-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA ILIANA 

MOREL CASTRO, R-0138-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO GARAY LOGAN de DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54438-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS EDUARDO GARAY 

LOGAN, R-0139-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JALMAR HERMINIO TERUEL RODRIGUEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.54437-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JALMAR 

HERMINIO TERUEL RODRIGUEZ, R-0141-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA MICHELLE FLORES 

ESCOTO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54435-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLA MICHELLE FLORES ESCOTO, R-0142-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA 

MARIA GOMEZ NUÑEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54434-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADRIANA MARIA GOMEZ NUÑEZ, R-0144-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY 

DARIELA VALLECILLO RIVERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54432-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DELMY DARIELA VALLECILLO RIVERA, R-

0145-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NICOLAS ENRIQUE PASCUA OSORIO de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54431-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a NICOLAS ENRIQUE PASCUA OSORIO, R-0146-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA FERNANDA PINEDA MEJIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54430-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA FERNANDA PINEDA MEJIA, R-0147-
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330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KELLYN ROXANA MACIAS TORRES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54429-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELLYN ROXANA 

MACIAS TORRES, R-0148-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL JOSUE MOLINA RIVERA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54428-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANGEL JOSUE 

MOLINA RIVERA, R-0149-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA MOREL CASTRO de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54427-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA 

MOREL CASTRO, R-0150-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANDREA ESTEFANIA CALDERON JUAREZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54426-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA 

ESTEFANIA CALDERON JUAREZ, R-0151-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA PETRONILA 

VELASQUEZ CASTRO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54425-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA PETRONILA 

VELASQUEZ CASTRO, R-0152-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MAURICIO GONZALES 

EUCEDA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
86 

 
 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54424-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

JOSE MAURICIO GONZALES EUCEDA, R-0153-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA DURBI FIGUEROA 

SALAZAR de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54423-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA DURBI FIGUEROA SALAZAR, R-0154-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA ALEJANDRA CONTRERAS FERRUFINO de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54422-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA 

CONTRERAS FERRUFINO, R-0155-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERTHA LILIAN BARRERA 

RAMIREZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54421-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BERTHA LILIAN BARRERA RAMIREZ, R-0156-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENIFFER ILIANA HERRERA GODOY de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54420-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JENIFFER ILIANA HERRERA GODOY, R-0157-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIO ROLANDO PINEDA GONZALEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54419-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 
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DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ROLANDO 

PINEDA GONZALEZ, R-0158-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA MENDEZ 

HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54418-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ANA GABRIELA MENDEZ HERNANDEZ, R-0160-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELTON JHON CHAVEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54416-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HELTON JHON CHAVEZ, R-0161-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA 

ALEJANDRA PEÑA GUZMAN de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54415-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a VICTORIA ALEJANDRA PEÑA GUZMAN, R-0162-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA 

RUTH BARAHONA SARMIENTO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54414-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA RUTH BARAHONA 

SARMIENTO, R-0163-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE RAMON SANDOVAL BUESO de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54413-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE RAMON SANDOVAL 

BUESO, R-0164-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por ALEJANDRA YACKELLINE BERCIAN SANDOVAL de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54412-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA YACKELLINE BERCIAN SANDOVAL, R-0165-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN JOSE 

GALVEZ CHAVEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54411-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

JUAN JOSE GALVEZ CHAVEZ, R-0166-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONEL STEVEN ORELLANA 

MENDOZA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54410-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

LEONEL STEVEN ORELLANA MENDOZA, R-0167-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISTA DENISSE 

MONTAÑOLA AMADOR de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54409-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRISTA DENISSE 

MONTAÑOLA AMADOR, R-0168-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANDA IZAGUIRRE ESPINAL de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54408-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOLANDA IZAGUIRRE ESPINAL, R-0169-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENY ARELYS 

MORENO TORRES de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54407-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a YENY ARELYS MORENO TORRES, R-0170-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENSSY NIBETH 

GALVEZ BAUTISTA de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54406-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENSSY NIBETH GALVEZ BAUTISTA, R-0171-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEXSY 

MABEL HERNANDEZ DUBON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54405-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEXSY MABEL HERNANDEZ 

DUBON, R-0172-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROGELIO ARMANDO FAJARDO FIGUEROA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.54404-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGELIO ARMANDO FAJARDO FIGUEROA, R-0173-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROGER MAURICIO CARIAS MARTINEZ de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54403-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER MAURICIO CARIAS MARTINEZ, R-0174-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

LETICIA MURILLO PALMA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54402-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LETICIA MURILLO 

PALMA, R-0175-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GARY FRANCISCO ALARCON MADRID de 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54401-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GARY FRANCISCO ALARCON MADRID, R-0887-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

SARAHI FUNES CHIRINOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.53686-10-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA SARAHI FUNES CHIRINOS, R-0888-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

FERNANDA RIVERA RIVERA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53685-10-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA 

RIVERA RIVERA, R-0889-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YESIL KARINA SOLER SANTOS de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.53684-10-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESIL KARINA SOLER 

SANTOS, R-0890-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARISTIDES DANIEL ESPINOZA CALIX de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.53683-10-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARISTIDES 

DANIEL ESPINOZA CALIX, R-0891-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR ALEXANDER RODAS RODAS 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.53682-10-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OMAR ALEXANDER RODAS 

RODAS, R-0176-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LAURA MARIELA MOLINA MARTINEZ de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54400-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LAURA MARIELA MOLINA 

MARTINEZ, R-0177-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARDIN MAURICIO MOLINA PINEDA de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54399-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARDIN MAURICIO 

MOLINA PINEDA, R-0178-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GUILLERMO IBRAHAM URRUTIA TROCHEZ de 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.54398-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUILLERMO IBRAHAM URRUTIA 

TROCHEZ, R-0180-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDGAR ARNULFO MEJIA RIVAS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.54396-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDGAR ARNULFO MEJIA RIVAS, R-0181-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR ARNULFO MEJIA RIVAS 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54395-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA 

INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDGAR ARNULFO MEJIA RIVAS, R-0182-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN MELISSA 

CACERES RAJO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54394-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
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En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

KAREN MELISSA CACERES RAJO, R-0183-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA JOSELIN ESCALANTE 

HERRERA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54393-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LINDA JOSELIN ESCALANTE HERRERA, R-0184-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROGER JOSUE PEÑA CHAVARRIA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54392-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROGER JOSUE PEÑA CHAVARRIA, R-0185-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEONARDO ENRIQUE BOQUIN PINEDA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54391-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a LEONARDO ENRIQUE BOQUIN PINEDA, R-0187-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CESAR OTHNIEL ESCALANTE HERRERA de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54389-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CESAR OTHNIEL ESCALANTE HERRERA, R-

0188-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALLEN JERUS CASTELLANOS NOGUERA de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54388-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ALLEN JERUS CASTELLANOS NOGUERA, R-0189-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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DENIS AROLDO MEJIA AMADOR de PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54387-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSAÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS AROLDO MEJIA 

AMADOR, R-0190-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EVELYN YAJAIRA PEREZ CRUZ de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54386-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELYN YAJAIRA PEREZ 

CRUZ, R-0191-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA MARIA HERRERA SABILLON de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54385-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GABRIELA MARIA 

HERRERA SABILLON, R-0192-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA YOSELIN DIAZ PAVON de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54384-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA YOSELIN DIAZ PAVON, R-0193-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORDINA MARIA 

RINAUDO HERNANDEZ de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54383-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORDINA MARIA RINAUDO HERNANDEZ, R-

0194-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GABRIELA ALEJANDRA JIMENEZ CASTELLON de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54382-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GABRIELA ALEJANDRA 

JIMENEZ CASTELLON, R-0195-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCIA BELEM DOMINGUEZ 

FLORES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54381-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

LUCIA BELEM DOMINGUEZ FLORES, R-0196-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL 

HERNANDEZ COREA de INGENIERO DE LA CONSTRUCCION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.54380-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA 

CONSTRUCCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL 

HERNANDEZ COREA, R-0198-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER FERNANDO ORDOÑEZ 

ANDRADE de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54378-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

JAVIER FERNANDO ORDOÑEZ ANDRADE, R-0199-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO 

EVELIO RODRIGUEZ QUINTANILLA de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54377-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FRANCISCO EVELIO RODRIGUEZ QUINTANILLA, R-0200-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANINA JULISSA 

SANCHEZ CRUZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54376-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JANINA JULISSA SANCHEZ CRUZ, R-0201-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHNNY JAVIER PERDOMO 
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SANTOS de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54375-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOHNNY JAVIER PERDOMO SANTOS, R-0202-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

WILFREDO BURGOS BACILA de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54374-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

WILFREDO BURGOS BACILA, R-0203-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURO FRANCISCO SOLORZANO 

CASTRO de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.54373-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MAURO FRANCISCO SOLORZANO CASTRO, R-0204-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

ALEJANDRA GUARDADO REYES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54372-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a GABRIELA ALEJANDRA GUARDADO REYES, R-0205-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLE 

WIDAD ALMASSOU GABRIE de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54371-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NICOLE 

WIDAD ALMASSOU GABRIE, R-0206-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO BUSTAMANTE 

LARA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54370-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 
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LUIS FERNANDO BUSTAMANTE LARA, R-0207-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARBELY YOLIBETH 

AGUILAR ARGUETA de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.54369-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARBELY YOLIBETH AGUILAR ARGUETA, 

R-0208-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HECTOR RUBEN TABORA MEZA de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54368-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a HECTOR RUBEN TABORA MEZA, R-0209-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA 

MARIA SERRANO PAZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54367-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a LUISA MARIA SERRANO PAZ, R-0210-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE 

FUENTES OSORIO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54366-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

EDUARDO JOSE FUENTES OSORIO, R-0211-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARILYN IVONNE 

JEREZANO SALAZAR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54365-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a MARILYN IVONNE JEREZANO SALAZAR, R-0212-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LORENA 
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LIZETH PINEDA CARDOZA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54364-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LORENA LIZETH PINEDA CARDOZA, R-0213-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCIS MARCELLA LOPEZ GOMEZ de LICENCIADA EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54363-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS 

MARCELLA LOPEZ GOMEZ, R-0214-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA SUYAPA ALVAREZ 

RODRIGUEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54362-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA SUYAPA 

ALVAREZ RODRIGUEZ , R-0215-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELIN YARITZA RAMOS AMAYA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.54361-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELIN 

YARITZA RAMOS AMAYA, R-0216-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN SOFIA ROMERO 

ALVARADO de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54360-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN 

SOFIA ROMERO ALVARADO, R-0217-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENSY ODILY PADILLA CANTOR de 

PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54359-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a YENSY ODILY PADILLA CANTOR, R-0218-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAFET 

ENRIQUE VILLALOBOS ALMENDAREZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54358-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAFET ENRIQUE VILLALOBOS 

ALMENDAREZ, R-0219-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LINDA MARIA GARCIA AGUILAR de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54357-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LINDA MARIA GARCIA AGUILAR, R-0220-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLADYS MELANIA AVILA CAMPOS de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54356-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADYS MELANIA AVILA CAMPOS, 

R-0221-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELVIA MARINA HERNANDEZ MORAZAN de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54355-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA MARINA HERNANDEZ MORAZAN, 

R-0222-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ABDUL AMED BLANDON PINEDA de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54354-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABDUL AMED BLANDON PINEDA, R-

0223-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NESY PAMELA ACOSTA GALINDO de PROFESOR DE TURISMO Y 
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HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54353-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NESY PAMELA ACOSTA GALINDO, R-

0224-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CLARISSA ALEXANDRA MARTINEZ OCHOA de LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54352-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLARISSA ALEXANDRA 

MARTINEZ OCHOA, R-0225-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISMAEL IVAN KNIGHT AMAYA de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54351-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISMAEL IVAN 

KNIGHT AMAYA, R-0226-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DORIS ALEXA ISCOA GALE de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54350-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS ALEXA ISCOA GALE, R-0227-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARIELA MARIA LANZA LOZANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54349-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARIELA 

MARIA LANZA LOZANO, R-0228-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN MARITZA CHICAS DELCID 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54348-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN MARITZA CHICAS DELCID, R-0229-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

JOSE PADILLA SANABRIA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.54347-

11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE PADILLA SANABRIA, R-

0230-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BETTY MARISOL MEDINA ANDINO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54346-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BETTY MARISOL 

MEDINA ANDINO, R-0231-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIXIA MARIA ARRIAGA MEJIA de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.54345-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIXIA 

MARIA ARRIAGA MEJIA, R-0232-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN SAMANTHA SANCHEZ 

MURILLO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54344-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VIVIAN SAMANTHA SANCHEZ MURILLO, R-0233-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIXA 

MAHOLY MARTINEZ ERAZO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54343-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a AIXA MAHOLY MARTINEZ ERAZO, R-0234-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN MARITZA DIAZ ESPINOZA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54342-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN MARITZA DIAZ 

ESPINOZA, R-0236-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SANDRA LIZETH GONZALES MATUTE de PROFESOR 

EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.54340-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

LIZETH GONZALES MATUTE, R-0237-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EYLEEN STEPHANIE PINEDA 

RAMIREZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54339-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EYLEEN STEPHANIE PINEDA RAMIREZ, R-0238-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS ALBERTO 

GALLARDO SAAVEDRA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54338-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARCOS ALBERTO GALLARDO SAAVEDRA, R-0239-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMI SARAHI 

ELVIR FLORES de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54337-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DELMI SARAHI ELVIR FLORES, R-0240-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS JANETH 

ALVARADO MEJIA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54336-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS JANETH ALVARADO MEJIA, R-0241-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTIAN ALEJANDRO CARRANZA SALGADO de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 
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DEL VALLE en virtud de dictamen No.54335-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN ALEJANDRO 

CARRANZA SALGADO, R-0242-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORBIN ALFONSO ALVARADO 

MEJIA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54334-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORBIN ALFONSO ALVARADO MEJIA, R-0243-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTHER 

ALEJANDRA BURGOS SANTOS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54333-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ESTHER ALEJANDRA BURGOS SANTOS, R-

0244-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MAGDA PATRICIA RIVERA RIVAS de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54332-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAGDA PATRICIA RIVERA 

RIVAS, R-0245-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELIANI BETZABE SOLORZANO CHAVEZ de PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54331-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIANI BETZABE 

SOLORZANO CHAVEZ, R-0246-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MARIA SEGURA PINEDA 

de INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54330-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA MARIA SEGURA PINEDA, R-0247-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICENTE 

DANIEL SALCEDO NAJERA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.54329-11-18, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICENTE DANIEL SALCEDO NAJERA, 

R-0248-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GERARDO ALBERTO PRADO MENESES de INGENIERO EN 

GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54328-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO ALBERTO PRADO MENESES, R-

0249-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SANTOS JOEL VELASQUEZ CHINCHILLA de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54327-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS JOEL 

VELASQUEZ CHINCHILLA, R-0250-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESSICA ELIZABETH HERNANDEZ 

D de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54326-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSICA ELIZABETH 

HERNANDEZ D, R-0251-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUAN JOSE SIERRA URQUIA de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54325-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

JOSE SIERRA URQUIA, R-0252-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHEL ALFONSO RIVERA 

MARTINEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54324-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JOHEL ALFONSO RIVERA MARTINEZ, R-0253-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

MAURICIO PINEDA DAVID de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54323-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL MAURICIO PINEDA DAVID, R-0254-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

ENRIQUE SARAVIA BETANCOURT de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54322-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ENRIQUE SARAVIA 

BETANCOURT, R-0255-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NELSON ALEXANDER SILVA ZELAYA de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.54321-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSON 

ALEXANDER SILVA ZELAYA, R-0256-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA MARITZA VALENCIA MEZA 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54320-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SILVIA MARITZA VALENCIA MEZA, R-0257-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

EFRAIN ARITA GONZALES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.54319-

11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE EFRAIN ARITA GONZALES, R-

0258-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KARLA YADIRA REYES MUÑOZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54318-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YADIRA REYES 

MUÑOZ, R-0259-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LILIAN YADIRA DUBON RAMIREZ de LICENCIADA 

EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
105 

 
 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54317-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN YADIRA DUBON RAMIREZ, R-0260-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA 

PATRICIA LOPEZ VALLE de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.54316-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA 

PATRICIA LOPEZ VALLE, R-0261-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA ESPINOZA 

OLIVA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.54315-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA ESPINOZA OLIVA, R-0262-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRNA LETICIA HERNANDEZ RODRIGUEZ de ABOGADA EN CIENCIAS 

JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.54314-

11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIRNA LETICIA HERNANDEZ RODRIGUEZ, R-0263-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAIRA LOURDES BARRERA CANTARERO de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54313-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MAIRA LOURDES BARRERA CANTARERO, 

R-0264-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ALICIA HERNANDEZ SORIANO de ABOGADA EN 

CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.54312-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN CIENCIAS 

JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ALICIA 

HERNANDEZ SORIANO, R-0265-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTELA MARIA AVILA GUEVARA 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54311-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ESTELA MARIA AVILA GUEVARA , R-0266-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO 

ANTONIO VARGAS MURILLO de LICENCIADO EN NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.54310-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCO ANTONIO VARGAS MURILLO, R-0267-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO 

ANTONIO VASQUEZ FONSECA de ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.54309-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADOR DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO 

VASQUEZ FONSECA, R-0268-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN JANINE VEGA MUÑOZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.54308-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN JANINE 

VEGA MUÑOZ, R-0269-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DARLENE KASANDRA RICH ALLEN de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.54307-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DARLENE KASANDRA RICH ALLEN, R-0270-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY YAMALEH DIAZ 

GARCIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54306-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CINDY YAMALEH DIAZ GARCIA, R-0271-330-2018 Aprobar la presente solicitud 
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de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA SIHAM MENDOZA 

KUNKAR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54305-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

SILVIA SIHAM MENDOZA KUNKAR, R-0272-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS ALEXANDER 

RODRIGUEZ ALBERTO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.54304-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENNIS ALEXANDER RODRIGUEZ ALBERTO, R-0273-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NAHUM ARIEL OHARA GODOY de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54303-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NAHUM ARIEL OHARA GODOY, R-0274-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANY 

ALEXANDER ALBERTO CARDONA de INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54302-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANY 

ALEXANDER ALBERTO CARDONA, R-0275-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMANUEL SORTO 

PALACIOS de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54301-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EMANUEL SORTO PALACIOS, R-0276-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ALEJANDRA SANDOVAL 

FERRUFINO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54300-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 
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Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CARMEN ALEJANDRA SANDOVAL FERRUFINO, R-0277-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARINA 

ELIZABETH ACOSTA RUEDA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54299-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a MARINA ELIZABETH ACOSTA RUEDA, R-0278-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALFREDO CASTRO CALIX de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54298-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a CARLOS ALFREDO CASTRO CALIX, R-0279-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

HUMBERTO ALVARADO VALLE de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54297-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a CARLOS HUMBERTO ALVARADO VALLE, R-0280-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS 

JULISSA SAUCEDA LOPEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54296-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS JULISSA SAUCEDA 

LOPEZ, R-0281-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUCIA ARGUELLO LACAYO de ESPECIALISTA EN 

ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54295-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

ENDODONCIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a LUCIA ARGUELLO 

LACAYO, R-0282-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAYRI YOSELIN ECHEVERRIA CRUZ de DOCTORA 
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EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54294-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DAYRI YOSELIN 

ECHEVERRIA CRUZ, R-0283-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISELLE ALEJANDRA RAMOS 

COELLO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54293-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

GISELLE ALEJANDRA RAMOS COELLO, R-0284-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR ANTONIO 

FUGON OSORIO de INGENIERO AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.54292-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VICTOR ANTONIO FUGON OSORIO, R-0285-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHYA MARGARITA 

LOPEZ PAGAN de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54291-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CINTHYA MARGARITA LOPEZ PAGAN, R-0286-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAADIA MARCELA 

MADRID ZAMORA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54290-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

NAADIA MARCELA MADRID ZAMORA, R-0287-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO JOSE 

HERNANDEZ PADILLA de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54289-11-18, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIO JOSE HERNANDEZ PADILLA, R-0288-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA SARAI AYALA 

CARDOZA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54288-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

GABRIELA SARAI AYALA CARDOZA, R-0289-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARIAH ANGELICA 

MUÑOZ VALLECILLO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54287-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a SARIAH ANGELICA MUÑOZ VALLECILLO, R-0290-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY 

STEVE PINEDA CRUZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54286-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

HENRY STEVE PINEDA CRUZ, R-0291-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL EDUARDO VALLE 

CHINCHILLA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54285-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

RAFAEL EDUARDO VALLE CHINCHILLA, R-0292-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA ALEJANDRA 

FUGON OSORIO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54284-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 
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VICTORIA ALEJANDRA FUGON OSORIO, R-0293-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY XIOMARA 

RODRIGUEZ VILLATORO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54283-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINDY XIOMARA 

RODRIGUEZ VILLATORO , R-0294-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO ALFONSO FLORES DIAZ 

de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.54282-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO 

ALFONSO FLORES DIAZ, R-0295-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NINOSKA LIZETTE RIVERA 

VENTURA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54281-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NINOSKA LIZETTE RIVERA VENTURA, R-0296-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDISON MORAZAN 

BARAHONA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54280-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDISON MORAZAN 

BARAHONA, R-0297-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUISA JACKELINE HERRERA VALLECILLO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54279-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUISA 

JACKELINE HERRERA VALLECILLO, R-0298-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER HERNANDEZ 

FIGUEROA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54278-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER HERNANDEZ FIGUEROA, R-0299-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICCY 

AYME VALVERTH PINTO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54277-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICCY 

AYME VALVERTH PINTO, R-0302-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEYLIN YAMILETH MUÑOZ LOPEZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54274-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MEYLIN YAMILETH MUÑOZ LOPEZ, R-0303-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA 

GLADYS ROSADO ORTIZ de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.54273-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTA GLADYS 

ROSADO ORTIZ, R-0304-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FABIOLA RAQUEL ZELAYA AVILEZ de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54272-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA 

RAQUEL ZELAYA AVILEZ, R-0305-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA ELIZABETH FLORES 

AGUILERA de TECNICA UNIVERSITARIA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54271-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICA UNIVERSITARIA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a KARLA ELIZABETH FLORES AGUILERA, R-0306-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEVIN ALEJANDRO BANEGAS FRANCO de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54270-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN ALEJANDRO BANEGAS FRANCO, R-

0307-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por STEED HERNAN AYALA MUNGUIA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54269-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a STEED HERNAN AYALA MUNGUIA, R-0308-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR RICARDO 

RAMIREZ PERDOMO de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54268-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a VICTOR RICARDO RAMIREZ PERDOMO, R-0309-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MELVIN OMAR MARTINEZ AGUILAR de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.54267-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MELVIN OMAR MARTINEZ AGUILAR, R-0310-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA IVETTE 

ASFURA CARRASCO de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54266-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIELA IVETTE ASFURA CARRASCO, R-0311-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREYSI SELANY 

AGUILERA LEMUS de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54265-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GREYSI SELANY AGUILERA LEMUS, R-0312-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA 

YADIRA RODRIGUEZ GALVEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54264-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA YADIRA RODRIGUEZ 

GALVEZ, R-0313-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRA CECILIA AGUILAR ALVAREZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.54263-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA 

CECILIA AGUILAR ALVAREZ, R-0314-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID IVAN CANALES VERDIAL de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54262-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID IVAN CANALES VERDIAL, R-0315-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID 

GRACIBEL FUNEZ LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54261-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID GRACIBEL FUNEZ 

LOPEZ, R-0316-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JIENNI MEFAN LOPEZ NAVAS de PROFESOR DE 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54260-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JIENNI MEFAN LOPEZ 

NAVAS, R-0317-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DINA CORA CERRATO SANCHEZ de LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54259-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DINA CORA CERRATO SANCHEZ, R-0318-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
115 

 
 

ANA GABRIELA MARTINEZ ESPINO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54258-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

GABRIELA MARTINEZ ESPINO, R-0319-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA FABIOLA HERRERA 

ZAVALA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.54257-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA FABIOLA HERRERA ZAVALA, R-

0320-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LILIA ERDOSIA JARQUIN LACOTH de PROFESOR DE TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54256-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIA ERDOSIA JARQUIN LACOTH, R-

0321-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GABRIELA MELISSA PUERTO VIVAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54255-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MELISSA PUERTO VIVAS, R-0323-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YENSSI YAMARI MORENO ALVARES de LICENCIADA EN MARKETING Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.54253-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENSSI YAMARI 

MORENO ALVARES, R-0324-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAHRA PAOLA MEJIA FERRERA de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.54252-

11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAHRA PAOLA MEJIA FERRERA, R-0325-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK ADOLFO AGUILAR 
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BANEGAS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54251-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK 

ADOLFO AGUILAR BANEGAS, R-0326-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PASTORA MARYJANE MEJIA 

PALACIOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54250-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PASTORA MARYJANE MEJIA PALACIOS, R-0327-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DINORAH MARIA VILLEDA DURON de MASTER EN DIRECCION DE LA 

COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54249-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE LA 

COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DINORAH MARIA VILLEDA DURON, R-0328-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA GABRIEL 

GRANADOS SILVA de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54248-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA GABRIEL GRANADOS SILVA, R-0329-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAREN JOHANA MADRID REYES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54247-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN JOHANA MADRID REYES, R-0330-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIBEL HERRERA VEGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54246-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 
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CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIBEL HERRERA VEGA, 

R-0331-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR RENE AGUIRRE MENDIETA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54245-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR RENE AGUIRRE MENDIETA, R-0332-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RONNY WALTER GARCIA RODAS de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

CIENCIAS RELIGIOSAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

SEMINARIO MAYOR “NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA” en virtud de dictamen 

No.54244-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN CIENCIAS 

RELIGIOSAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a RONNY WALTER 

GARCIA RODAS, R-0333-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ZARI DIJONI GRANT WHITEFIELD de INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54243-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ZARI DIJONI GRANT WHITEFIELD, R-0334-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KELIN MARINA MEDINA GARCIA de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54242-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELIN MARINA MEDINA GARCIA, R-0335-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAYBELIS ARCANGEL LINO SANCHEZ de PROFESOR DE TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54241-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYBELIS ARCANGEL LINO 

SANCHEZ, R-0336-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA BELINDA FORTIN ORDOÑEZ de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54240-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA BELINDA FORTIN 

ORDOÑEZ, R-0337-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BINIA BECSARA ALVARADO ROJA de PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.54239-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BINIA 

BECSARA ALVARADO ROJA, R-0338-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR CABALLERO 

RODRIGUEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54238-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIO CESAR CABALLERO RODRIGUEZ, R-0339-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TANIA GISSELA LARA BARNICA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54237-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA GISSELA LARA BARNICA, R-0340-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO ORLANDO VALDIVIEZO RODRIGUEZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54236-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO ORLANDO 

VALDIVIEZO RODRIGUEZ, R-0341-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANIE YERALDIN 

VELASQUEZ MALDONADO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54235-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEPHANIE YERALDIN VELASQUEZ MALDONADO, R-

0342-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
119 

 
 

por GERSON OBED ORTEZ CHAVEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54234-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GERSON OBED ORTEZ CHAVEZ, R-0343-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OCTAVIO SANCHEZ BUSTILLO de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54233-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OCTAVIO SANCHEZ BUSTILLO, R-0344-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON OMAR 

LOPEZ ORELLANA de TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.54232-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a MILTON OMAR LOPEZ ORELLANA, R-0345-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN JOEL 

HERNANDEZ MURILLO de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54231-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CRISTHIAN JOEL HERNANDEZ MURILLO, R-0346-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ALFREDO MARTINEZ CACERES de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54230-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

ALFREDO MARTINEZ CACERES, R-0347-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRACIELA MARGARITA 

VILLANUEVA PADGETT de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.54229-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRACIELA MARGARITA VILLANUEVA PADGETT, R-

0348-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por DORIS LISETH SALGADO IRIAS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54228-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS LISETH SALGADO 

IRIAS , R-0349-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGEL DAVID ARDON MOLINA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54227-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGEL DAVID ARDON MOLINA, R-0350-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

ANTONIA MEJIA SARAVIA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.54226-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ANTONIA MEJIA SARAVIA, R-

0351-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARVIN ALEXANDER BACA CALIX de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.54225-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARVIN ALEXANDER BACA CALIX, R-0352-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEBER OBED ARRIAGA 

BONILLA de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.54224-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO BIOMEDICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HEBER OBED ARRIAGA BONILLA, R-0353-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MABEL STACY BODDEN LOPEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54223-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MABEL STACY BODDEN 

LOPEZ, R-0354-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE DANIEL ARDON MOLINA de INGENIERO 
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INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54222-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE DANIEL ARDON 

MOLINA, R-0355-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GUSTAVO JOSE SILVA SANTOS de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.54221-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO JOSE 

SILVA SANTOS, R-0356-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CANDY STEPHANY LAINEZ CORTEZ de 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.54220-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CANDY STEPHANY 

LAINEZ CORTEZ, R-0357-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FANY CAROLINA HERNANDEZ de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.54219-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY 

CAROLINA HERNANDEZ, R-0358-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSI GEOVANNA CASTELLANOS 

FLORES de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54218-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSI GEOVANNA CASTELLANOS FLORES, R-0359-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAUL LAFFITE VELASQUEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54217-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAUL LAFFITE VELASQUEZ, R-0360-330-2018 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILFREDO 

SAUCEDA ALEMAN de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.54216-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRONICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILFREDO SAUCEDA ALEMAN, R-

0361-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDELMA MARIA ROJAS CRUZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54215-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDELMA MARIA ROJAS CRUZ , R-0362-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYRON JOEL 

MARTINEZ RIVERA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54214-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BAYRON JOEL MARTINEZ RIVERA, R-0363-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 

PATRICIA MIRALDA JIMENEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.54213-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA PATRICIA MIRALDA JIMENEZ, R-0364-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILMA 

AURORA GALINDO PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54212-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILMA AURORA GALINDO 

PEREZ, R-0365-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA ALEJANDRA OBANDO PAVON de 

DISEÑADORA DE INTERIORES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.54211-

11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DISEÑADORA DE INTERIORES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA OBANDO PAVON, R-0366-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LITZY FAVIELA MEJIA ACOSTA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54210-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LITZY FAVIELA MEJIA ACOSTA, R-0367-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIELA LILIETH BONILLA CRUZ de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54209-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIELA LILIETH BONILLA CRUZ, R-

0368-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RINA ARACELY MEJIA ALTAMIRANO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.54208-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RINA ARACELY MEJIA ALTAMIRANO, R-0369-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGHELLA CLARIZA INESTROZA GAMEZ de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54207-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGHELLA CLARIZA INESTROZA GAMEZ, 

R-0370-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SARAI ALEJANDRA MARADIAGA PINEDA de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54206-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SARAI ALEJANDRA MARADIAGA 

PINEDA, R-0371-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DIANA SELENA BANEGAS MEJIA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 
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ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.54205-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a DIANA SELENA BANEGAS MEJIA, R-0372-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN 

ANARELY FLORIAN GALINDO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.54204-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN ANARELY FLORIAN 

GALINDO, R-0373-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VICTORIA ISABEL IZAGUIRRE MIDENCE de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54203-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTORIA ISABEL IZAGUIRRE 

MIDENCE, R-0374-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEILA GABRIELA LOPEZ MEJIA de INGENIERA EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54202-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEILA GABRIELA LOPEZ MEJIA, R-0375-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCIS MELISSA RAMOS CARRANZA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54201-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS 

MELISSA RAMOS CARRANZA, R-0376-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN RAFAEL MONCADA 

MARADIAGA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54200-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN RAFAEL MONCADA 

MARADIAGA, R-0377-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por GENEVA JACKELYN HILTON RUIZ de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54199-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GENEVA JACKELYN HILTON RUIZ, R-0378-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ASTRID MELANIA ESCOBAR CACERES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54198-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID MELANIA 

ESCOBAR CACERES, R-0379-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA GABRIELA RAMOS 

MARTINEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54197-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA GABRIELA RAMOS 

MARTINEZ, R-0380-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN CARLOS ZAPATA AMAYA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.54196-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN CARLOS ZAPATA 

AMAYA, R-0381-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ISRAEL HERNANDEZ MARTINEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54195-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE ISRAEL HERNANDEZ MARTINEZ, R-0382-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAVID ALBERTO MEJIA PERDOMO de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54194-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID ALBERTO MEJIA PERDOMO, R-0383-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

GUADALUPE CHINCHILLA HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54193-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

GUADALUPE CHINCHILLA HERNANDEZ, R-0384-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA LIZETH FERRERA 

SANTOS de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES 

CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54192-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADA LIZETH FERRERA SANTOS, R-0385-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN LEONEL 

BETANCOURTH ZAMBRANO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.54191-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN LEONEL BETANCOURTH 

ZAMBRANO, R-0386-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIEL OSWALDO LOPEZ VELASQUEZ de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.54190-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIEL OSWALDO LOPEZ VELASQUEZ, R-0387-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONY NOEL PONCE 

RODRIGUEZ de LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.54189-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RONY NOEL PONCE RODRIGUEZ, R-0388-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR ABEL VALLEJO RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54188-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR ABEL VALLEJO RODRIGUEZ, R-0389-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUISA MUNGUIA 

ALVARADO de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.54187-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LUISA MUNGUIA 

ALVARADO, R-0390-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR ARMANDO ZELAYA TERCERO de 

LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.54186-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OSCAR ARMANDO ZELAYA TERCERO, R-0391-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SWANNY ISABEL REYES 

ESPINAL de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54185-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SWANNY ISABEL REYES ESPINAL, R-0392-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBIA 

ENOHE MAJANO CRUZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

MATEMATICAS CON ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54184-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN MATEMATICAS CON 

ORIENTACION EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESBIA ENOHE MAJANO CRUZ, R-0393-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS ALICIA VELASQUEZ 

SERRANO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54183-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORIS 

ALICIA VELASQUEZ SERRANO, R-0394-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA FERNANDA ZAPATA 

MATAMOROS de ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54182-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a MELISSA FERNANDA ZAPATA MATAMOROS, R-0395-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLIMPIA DAMARIS HERNANDEZ BANEGAS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.54181-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a OLIMPIA DAMARIS HERNANDEZ BANEGAS, R-0396-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA TERESA 

OCHOA VELASQUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.54180-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA TERESA OCHOA VELASQUEZ, R-0397-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BLANCA ERMINIA HERNANDEZ GUTIERREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.54179-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a BLANCA ERMINIA HERNANDEZ GUTIERREZ, R-0398-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTHER OBED 

GIRON MORGA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.54178-

11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WALTHER OBED GIRON MORGA, R-0399-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCIS ALEJANDRA SUAZO 

LIZARDO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54177-11-18, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

FRANCIS ALEJANDRA SUAZO LIZARDO, R-0400-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMERITA ESPERANZA 

CACERES ARTEAGA de PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54176-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMERITA ESPERANZA CACERES ARTEAGA, R-0401-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ESCARLETH ANAHY BANEGAS QUINTERO de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.54175-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESCARLETH 

ANAHY BANEGAS QUINTERO, R-0402-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL EDUARDO CHINCHILLA 

BARAHONA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54174-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL EDUARDO CHINCHILLA BARAHONA, R-0403-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ASTRID SELENE CARRILLO BUSTILLO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.54173-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ASTRID SELENE CARRILLO BUSTILLO, R-0404-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ALEJANDRO 

CASTRO ARIAS de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54172-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID ALEJANDRO CASTRO ARIAS, R-0405-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLORA 
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YALENIS GARAY HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54171-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FLORA YALENIS GARAY 

HERNANDEZ, R-0406-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ERICK JAVIER RODRIGUEZ FLORES de PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54170-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK JAVIER 

RODRIGUEZ FLORES, R-0407-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ESPERANZA SANCHEZ 

FLORES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.54169-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ESPERANZA SANCHEZ FLORES, 

R-0408-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRIAN YESENIA CRUZ GUZMAN de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54168-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN YESENIA CRUZ GUZMAN , R-0409-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DENIA LARIZA CRUZ GARCIA de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y 

GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en 

virtud de dictamen No.54167-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENIA LARIZA CRUZ GARCIA, R-0410-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA EDITH 

AGUILAR CASTILLO de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE 

LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54166-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 
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de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYRA EDITH AGUILAR CASTILLO , R-0411-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES GERALDINA ZELAYA SANDOVAL de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54165-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES GERALDINA ZELAYA 

SANDOVAL, R-0412-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por REY ALEJANDRO ALVARADO LOPEZ de INGENIERO 

EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54164-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a REY ALEJANDRO ALVARADO LOPEZ, R-

0413-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FEDERICO OCTAVIO HENRRIQUEZ AGUILAR de INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.54163-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FEDERICO OCTAVIO HENRRIQUEZ AGUILAR , R-0414-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GARRY JOSUE 

MORAN TORRES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de 

dictamen No.54162-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GARRY JOSUE MORAN TORRES, R-0415-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILDA 

GUADALUPE RODRIGUEZ RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54161-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HILDA 

GUADALUPE RODRIGUEZ RAMOS, R-0416-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA ESTEFANY 

SALGADO GUILLEN de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54160-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA ESTEFANY SALGADO GUILLEN, R-0417-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ALBERTO GARCIA ALVARENGA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54159-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO GARCIA ALVARENGA, R-0418-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR EDUARDO BARAHONA ABREGO de INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54158-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR EDUARDO BARAHONA ABREGO, R-0419-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARLEN YOJANA TOME CABRERA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54157-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLEN 

YOJANA TOME CABRERA , R-0420-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR MARIANO SUAZO 

CASTELLANOS de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54156-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR 

MARIANO SUAZO CASTELLANOS, R-0421-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN JAFET 

VALLECILLO LAINEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.54155-

11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a SELVIN JAFET 

VALLECILLO LAINEZ, R-0422-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA ELIZABETH IZAGUIRRE 

RODRIGUEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54154-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KENIA ELIZABETH IZAGUIRRE RODRIGUEZ, R-0423-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS ARELI 

LEIVA ESCOTO de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54153-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIS 

ARELI LEIVA ESCOTO, R-0424-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA YARIELY ALVARADO 

ZELAYA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54152-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA YARIELY 

ALVARADO ZELAYA, R-0425-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY SUYAPA MARTINEZ PINEDA 

de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54151-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY SUYAPA 

MARTINEZ PINEDA, R-0426-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM JANETH TOSTA 

CANTARERO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54150-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MIRIAM JANETH TOSTA CANTARERO, R-0427-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRUZ ALONSO ANARIBA VELASQUEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 
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No.54149-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CRUZ ALONSO ANARIBA VELASQUEZ, R-

0428-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ESTEFANI CABALLERO ALVARADO de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.54148-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANI CABALLERO ALVARADO, R-

0429-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LESLY SAMIRA FUNEZ ISAULA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.54147-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY SAMIRA FUNEZ 

ISAULA, R-0430-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HUGO JOVANY ZACAPA PEREZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.54146-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HUGO JOVANY ZACAPA PEREZ, R-

0431-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BLANCA DINORA CRUZ GOSSELIN de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.54145-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA DINORA CRUZ 

GOSSELIN, R-0432-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDGAR RENE LOPEZ MONTOYA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.54144-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDGAR RENE LOPEZ 

MONTOYA, R-0433-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELA ELOISA RODRIGUEZ BARAHONA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.54143-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 
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MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA ELOISA 

RODRIGUEZ BARAHONA, R-0434-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIXY YOLANY GAMEZ CABRERA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54142-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIXY YOLANY GAMEZ CABRERA, R-

0435-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FIAMA LEONELA OSEGUEDA MANUELES de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54141-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a FIAMA LEONELA OSEGUEDA 

MANUELES, R-0436-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELISABETH HERNANDEZ MARTINEZ de PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54140-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELISABETH HERNANDEZ MARTINEZ, R-

0437-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NORMAN FRANCISCO LOPEZ GARCIA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54139-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a NORMAN FRANCISCO LOPEZ GARCIA, R-0438-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HENRY 

JAVIER HERNANDEZ HENRIQUEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.54138-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HENRY JAVIER HERNANDEZ HENRIQUEZ, R-0439-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WISSNALDY 

ODAIR MARTINEZ PALMA de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54137-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WISSNALDY ODAIR MARTINEZ PALMA, R-0440-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURY 

ALONSO RAMOS EUCEDA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

FINANCIERA Y BANCARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.54136-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION FINANCIERA Y 

BANCARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YURY ALONSO RAMOS 

EUCEDA, R-0441-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE HUMBERTO REYES BANEGAS de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54135-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE HUMBERTO REYES BANEGAS, R-0442-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVAN 

ROBERTO TABORA AGUILAR de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54134-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVAN ROBERTO TABORA AGUILAR, R-0443-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELA 

PATRICIA SARMIENTO PAREDES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54133-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELA 

PATRICIA SARMIENTO PAREDES, R-0444-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE DANIELA TURCIOS 

TORRES de PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54132-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGIE DANIELA TURCIOS TORRES, R-0445-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELIX 

RICARDO VASQUEZ UMAÑA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54131-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FELIX RICARDO VASQUEZ UMAÑA, R-0446-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ALFREDO MENDOZA MATUTE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.54130-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALFREDO MENDOZA MATUTE, R-0447-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA JOSE GOMEZ MALDONADO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54129-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE GOMEZ 

MALDONADO, R-0448-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SABRINA MELISSA ESTRADA SANTOS de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.54128-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SABRINA MELISSA ESTRADA SANTOS, R-

0449-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DOMINGA ELIANA MARTINEZ URBINA de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.54127-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DOMINGA 

ELIANA MARTINEZ URBINA, R-0450-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENNY NEILS MARTINEZ PALMA 

de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54126-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA INDUSTRIAL EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a KENNY NEILS MARTINEZ PALMA, R-0451-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO JAVIER SALGADO CAMBAR de LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.54125-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO JAVIER SALGADO CAMBAR, R-0452-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LAURA PATRICIA SALGADO UMAÑA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.54124-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LAURA PATRICIA SALGADO UMAÑA, R-

0453-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA DEL CARMEN MOLINA TROCHEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.54123-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARIA DEL CARMEN MOLINA TROCHEZ, R-0454-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

HUMBERTO AVILA SOLANO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54122-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS HUMBERTO AVILA SOLANO, R-0455-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERSON 

ISAI CABRERA GUTIERREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA MADERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54121-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERSON ISAI CABRERA GUTIERREZ, R-0456-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIOSANA 

VIRGINIA FLORES ORELLANA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54120-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIOSANA VIRGINIA FLORES 

ORELLANA, R-0457-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ISAAC ALFREDO GALLEGOS DELCID de MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54119-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a ISAAC ALFREDO GALLEGOS DELCID, R-0458-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VANESSA ALEXANDRA BANEGAS SARMIENTO de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54118-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a VANESSA ALEXANDRA BANEGAS 

SARMIENTO, R-0459-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EMILIO RENE SANTOS MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54117-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EMILIO RENE SANTOS MARTINEZ, R-0460-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA MELISSA 

RODRIGUEZ ANTUNEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54116-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEYLA MELISSA RODRIGUEZ ANTUNEZ, R-0461-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SILVIA MARGARITA DUBON PINEDA de INGENIERA BIOMEDICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54115-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA 

MARGARITA DUBON PINEDA, R-0462-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINORA SELENA MUÑOZ TREJO de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54114-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINORA SELENA 

MUÑOZ TREJO, R-0463-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DENNIS ALEXIS POLANCO RUIZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por ESCUELA NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de 

dictamen No.54113-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

DASONOMIA EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a DENNIS ALEXIS 

POLANCO RUIZ, R-0464-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LINMY AMAYA BERRIOS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54112-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LINMY AMAYA BERRIOS, R-0465-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLYN 

CAROLINA LOZANO MENDOZA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.54111-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLYN CAROLINA LOZANO 

MENDOZA, R-0466-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VIVIAN ELIZABETH CABALLERO ORDOÑEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.54110-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VIVIAN ELIZABETH CABALLERO ORDOÑEZ, R-0467-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDGARDO ROBERTO AVILA MENDOZA de MASTER EN INGENIERIA EN 

ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.54109-11-18, de 
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la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a EDGARDO ROBERTO AVILA MENDOZA, R-0468-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOHANA 

GISEL INESTROZA PADILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54108-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YOHANA GISEL INESTROZA PADILLA, R-0469-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA MERCEDES 

CHAVEZ ERAZO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.54107-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GLORIA MERCEDES CHAVEZ ERAZO, R-0470-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE MARIA CRUZ 

MARTINEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.54106-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DULCE MARIA CRUZ MARTINEZ, R-0471-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBINSON VILLALOBOS 

MONTES de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.54105-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBINSON VILLALOBOS MONTES, R-

0472-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NELIS YADIRA NUÑEZ MUNGUIA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.54104-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELIS YADIRA NUÑEZ MUNGUIA, R-0681-330-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL 

WILFREDO PERDOMO AMADOR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.53893-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL WILFREDO 

PERDOMO AMADOR, R-0682-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA JULISSA ORTEGA FLORES 

de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.53892-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA JULISSA ORTEGA 

FLORES, R-0683-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GADIELA ALEXANDRA REYES SALES de PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.53891-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GADIELA ALEXANDRA REYES SALES, R-0684-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN MARCEL 

SIERRA LAGOS de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53890-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN 

MARCEL SIERRA LAGOS, R-0685-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA DENISE VALDEZ CARIAS de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53889-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SILVIA DENISE VALDEZ 

CARIAS, R-0686-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GENESIS ROSIBEL CRUZ ROMERO de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.53888-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
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por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS ROSIBEL 

CRUZ ROMERO, R-0687-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GABRIEL ARMANDO ECHEVERRIA RAMIREZ de 

MASTER EN INGENIERIA Y ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.53887-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA Y 

ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GABRIEL ARMANDO 

ECHEVERRIA RAMIREZ, R-0688-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA YAMILETH FONSECA 

ESPINAL de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53886-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLENDA YAMILETH FONSECA ESPINAL, R-0689-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIO JOSUE CACERES MEDINA de ARQUTECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.53885-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUTECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO JOSUE CACERES MEDINA, R-0690-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEANA MELISSA PERDOMO HERNANDEZ de MASTER EN RELACIONES 

INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53884-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN RELACIONES INTERNACIONALES Y 

COMERCIO EXTERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LEANA MELISSA 

PERDOMO HERNANDEZ, R-0691-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA DEL CARMEN ESCOBAR 

OTERO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53883-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA DEL CARMEN ESCOBAR OTERO, R-0692-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAUL ANDRES CRUZ SAUCEDA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
144 

 
 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53882-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ANDRES 

CRUZ SAUCEDA, R-0693-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por AZALIA KARINA TORRES INTERIANO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.53881-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a AZALIA KARINA TORRES INTERIANO, R-0694-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ANGELA GARCIA MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53880-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ANGELA GARCIA MEJIA, R-

0695-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MOISES EMILIO LOPEZ RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53879-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MOISES EMILIO LOPEZ 

RIVERA, R-0696-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSALIA WOOD THOMPSON de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.53878-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSALIA WOOD 

THOMPSON, R-0697-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS DANILO MEJIA MEJIA de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.53877-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS DANILO MEJIA MEJIA, R-0698-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIAN 

STEFANY TEJEDA CUELLAR de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.53876-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VIVIAN STEFANY TEJEDA CUELLAR, R-0699-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZ PAZ 

INESTROZA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53875-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LIZ PAZ INESTROZA, R-0700-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOE ALEXIS RIVAS MARTINEZ de 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53874-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NOE ALEXIS RIVAS MARTINEZ, R-0701-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK 

SADY CHACON MARTINEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.53873-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK SADY CHACON MARTINEZ, R-

0702-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUAN MANUEL PINEDA SANCHEZ de MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53872-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JUAN MANUEL PINEDA SANCHEZ, R-0703-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX HERIBERTO 

SIERRA CRUZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA 

DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53871-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX HERIBERTO 

SIERRA CRUZ, R-0704-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LOURDES PATRICIA VASQUEZ MELGAR de 
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PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.53870-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES 

PATRICIA VASQUEZ MELGAR, R-0705-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA ELIZABETH RAMIREZ 

MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53869-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA ELIZABETH RAMIREZ MEJIA, R-

0706-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SHERLY STEPHANIE CARDENAS LAGOS de TECNICA UNIVERSITARIA 

EN MERCADOTECNIA Y VENTAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.53868-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

MERCADOTECNIA Y VENTAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

SHERLY STEPHANIE CARDENAS LAGOS, R-0707-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA ARACELY 

ORDOÑEZ MEZA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.53867-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIA ARACELY ORDOÑEZ MEZA, R-0708-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA 

SUYAPA FIGUEROA CALIX de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53866-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA SUYAPA 

FIGUEROA CALIX, R-0709-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS TRIMINIO SALMERON de 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.53865-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE LUIS TRIMINIO SALMERON, R-

0710-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por JAQUELINE FABIOLA CERRATO AMADOR de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53864-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAQUELINE FABIOLA CERRATO AMADOR, 

R-0711-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LILIAN LIZETH LOPEZ RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53863-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN LIZETH LOPEZ RODRIGUEZ, R-0712-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENIA TERESA LANZA VARELA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53862-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA TERESA LANZA VARELA, R-

0713-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DORA ISABEL CABALLERO PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.53861-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORA ISABEL 

CABALLERO PINEDA, R-0714-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN ALONZO AVILA 

BONILLA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.53860-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONATHAN ALONZO AVILA BONILLA, R-0715-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

ROSA CARVAJAL CARBAJAL de LICENCIADA EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.53859-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA Y 
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DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ROSA 

CARVAJAL CARBAJAL, R-0716-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN JULISSA MADRID VASQUEZ 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.53858-11-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN JULISSA MADRID 

VASQUEZ, R-0717-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CECILIA MARIA TOLEDO SANABRIA de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.53857-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CECILIA MARIA TOLEDO SANABRIA, R-0718-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARISABEL ARGUETA PUERTO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53856-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARISABEL ARGUETA PUERTO, R-0719-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDETH LEAH GUTIERREZ 

MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53855-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDETH LEAH GUTIERREZ MEJIA, R-

0720-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ERIX GABRIEL PINTO BARAHONA de ABOGADO EN CIENCIAS 

JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.53854-

11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ERIX GABRIEL PINTO BARAHONA, R-0721-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

MARIA LOPEZ LARGAESPADA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53853-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 
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MARIA LOPEZ LARGAESPADA, R-0722-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR EDUARDO ERAZO 

CARBAJAL de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53852-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR EDUARDO 

ERAZO CARBAJAL, R-0723-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIEL ELEONORA ZEPEDA 

HERNANDEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.53851-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIEL 

ELEONORA ZEPEDA HERNANDEZ, R-0724-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA GISSELLE 

TOLEDO SANABRIA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53850-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a NORMA GISSELLE TOLEDO SANABRIA, R-0725-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ANDREA CASTRILLO MEJIA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.53849-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ANDREA CASTRILLO MEJIA, R-0726-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEONELA VANNESA MARTINEZ 

RAMIREZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53848-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LEONELA VANNESA MARTINEZ RAMIREZ, R-0727-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL OMAR 

MEJIA SEGURA de LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53847-11-18, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MANUEL OMAR MEJIA SEGURA, R-0728-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON 

ROBERTO CORDOVA RIVERA de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.53846-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NELSON ROBERTO CORDOVA RIVERA, R-

0729-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANGELA ELIETH PAZ MATUTE de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53845-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELA ELIETH PAZ MATUTE, R-0730-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN JOAQUIN AVILA 

BONILLA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.53844-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERLIN JOAQUIN AVILA BONILLA, R-0731-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH 

MARIA LAGOS URRACO de PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.53843-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TECNOLOGIA DE 

ALIMENTOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH MARIA LAGOS 

URRACO, R-0732-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA RIVAS TEJEDA de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.53842-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA RIVAS TEJEDA, R-0733-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI 

ESMERALDA GAVARRETE FRANCO de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y 

QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.53841-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a YENI ESMERALDA GAVARRETE 

FRANCO, R-0734-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELVIN RAMON POSADAS MARTINEZ de INGENIERO 

EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.53840-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN RAMON POSADAS MARTINEZ, 

R-0735-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS EDGARDO HERRERA NUÑEZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.53839-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS EDGARDO HERRERA NUÑEZ, R-0736-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ANTONIO MARTINEZ SERRANO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53838-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE ANTONIO MARTINEZ SERRANO, R-0737-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA PATRICIA ZERON PINEDA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.53837-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA PATRICIA 

ZERON PINEDA, R-0738-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NILSON ARIEL ELVIR ANTUNEZ de LICENCIADO 

EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53836-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a NILSON ARIEL ELVIR ANTUNEZ, R-0739-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS YOJANA ORELLANA 
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COREA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53835-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

YOJANA ORELLANA COREA, R-0740-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANY YAZMIN TABORA DIAZ de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.53834-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SUANY YAZMIN TABORA 

DIAZ, R-0741-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KENIA DANELY CACERES VALLADARES de PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53833-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KENIA DANELY CACERES VALLADARES, R-0742-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOJAIDA NINOSKA ROMERO CHAVARRIA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.53832-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOJAIDA NINOSKA ROMERO CHAVARRIA, R-0743-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FERNANDO JOSUE TUGWELL DIAZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.53831-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSUE TUGWELL DIAZ, R-0744-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISSELA 

MARIA AGUILAR GOMEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.53830-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GISSELA MARIA AGUILAR GOMEZ, 

R-0745-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN YULISSA ZUNIGA MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53829-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KAREN YULISSA ZUNIGA MEJIA, R-0746-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GISSEL MEZA AGUILAR de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.53828-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ANA GISSEL MEZA AGUILAR, R-0747-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

PATRICIA BALDAYO MURILLO de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.53827-11-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADORA DE EMPRESAS INDUSTRIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA BALDAYO 

MURILLO, R-0748-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENIFER LIZZETH MARTINEZ ESPINOZA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53826-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JENIFER LIZZETH MARTINEZ 

ESPINOZA, R-0749-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALICIA MARIA MEDINA MENCIA de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.53825-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALICIA MARIA MEDINA MENCIA, R-0750-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HOLDER JUAN CENTENO BRAVO de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.53824-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HOLDER JUAN CENTENO BRAVO, R-0751-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELY 
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AMELIA RODAS AMADOR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53823-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELY AMELIA RODAS 

AMADOR, R-0752-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILMAN MILLA CRUZ de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.53822-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMAN MILLA CRUZ, R-0753-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YADIRA GERARDINA MILLA FLORES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.53821-11-18, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YADIRA GERARDINA MILLA FLORES, R-0754-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA LOURDES 

SUAZO GALLEGOS de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53820-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCIA 

LOURDES SUAZO GALLEGOS, R-0755-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY ELIZABETH MARTINEZ 

ESPINOZA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53819-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY ELIZABETH 

MARTINEZ ESPINOZA, R-0756-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA ELIZABETH MARTINEZ 

DIAZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53818-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA ELIZABETH MARTINEZ DIAZ, R-0757-330-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CATHERINE DARIELA HERNANDEZ MARADIAGA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.53817-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CATHERINE DARIELA 

HERNANDEZ MARADIAGA, R-0758-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSALINA ISABEL HERNANDEZ 

MARADIAGA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53816-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSALINA ISABEL HERNANDEZ MARADIAGA, R-0759-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER JOSE 

GUILLEN RODRIGUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.53815-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILMER JOSE GUILLEN RODRIGUEZ, R-0760-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

REYNALDO CANALES MUNGUIA de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53814-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

REYNALDO CANALES MUNGUIA, R-0761-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO JESUS WELCHEZ 

CARCAMO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.53813-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO JESUS WELCHEZ CARCAMO, R-0762-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES PAOLA WILDT GARCIA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53812-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES PAOLA WILDT 

GARCIA, R-0763-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
156 

 
 

TÍTULO presentada por OSCAR OLIVEROS CASTELLANOS SORIANO de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53811-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a OSCAR OLIVEROS CASTELLANOS SORIANO, R-0764-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EHIDY 

PAHOLA TORRES BUEZO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.53810-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EHIDY PAHOLA TORRES BUEZO, R-0765-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 

LORENA MARTINEZ ROQUE de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.53809-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY LORENA MARTINEZ ROQUE, 

R-0766-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARY YAMELY LAGOS GARCIA de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53808-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARY YAMELY LAGOS 

GARCIA, R-0767-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA ISABELLA MARCHETTI VIERA de INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.53807-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ISABELLA 

MARCHETTI VIERA, R-0768-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALAN REINIERY DOMINGUEZ 

GOMEZ de ABOGADO EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.53806-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALAN REINIERY DOMINGUEZ GOMEZ, R-0769-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA ESTEFHANY 
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MENJIVAR CHACON de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.53805-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a DIANA ESTEFHANY MENJIVAR CHACON, R-0770-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DEIBY JESSICA ROSALES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.53804-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DEIBY JESSICA ROSALES, R-0771-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN ARTURO 

ALVARADO GONZALES de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53803-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ELVIN ARTURO ALVARADO GONZALES, R-

0772-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KATHERINE YISEL SOTO SOTO de PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.53802-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION 

Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERINE YISEL SOTO SOTO, R-0773-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAISY JANNETTE ARANDA 

DUARTE de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.53801-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAISY JANNETTE ARANDA DUARTE, R-0774-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

MARIA ROBLES ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.53800-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARIA ROBLES 

ALVARADO, R-0775-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por IRIS MARIELA DUARTE MEJIA de MASTER EN 

MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.53799-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN MATEMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IRIS MARIELA DUARTE 

MEJIA, R-0776-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA MARIA DANIEL COELLO de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.53798-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA MARIA DANIEL COELLO , R-0777-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA SUHEY 

GOMEZ RODRIGUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.53797-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA SUHEY GOMEZ RODRIGUEZ, R-0778-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

DAYSI ORELLANA MILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.53796-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA DAYSI ORELLANA MILLA, R-0779-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDILSON ARIEL 

VELASQUEZ SANCHEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.53795-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDILSON ARIEL VELASQUEZ SANCHEZ, R-0780-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIGUEL ANGEL SOLIS MADRID de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.53794-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MIGUEL ANGEL SOLIS MADRID. SEGUNDO: Aprobar las 

incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: , I-0001-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por IVAN ERNESTO 

GUEVARA RUIZ de LICENCIADO EN MUSICA CON ENFASIS EN TROMBON 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE COSTA 

RICA, COSTA RICA en virtud de dictamen No.54575-11-18, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE LICENCIADO EN MUSICA CON ENFASIS EN TROMBON EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IVAN ERNESTO GUEVARA RUIZ, I-0002-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ALVARO DANIEL PUAC POLANCO de MEDICO VETERINARIO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.54574-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALVARO DANIEL PUAC POLANCO, I-0003-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARIO 

FERNANDO GIRÓN MENCIA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.54573-11-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIO FERNANDO 

GIRÓN MENCIA, I-0007-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por DAVID EXEQUIEL REYES CASCO de MASTER EN 

ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE PANAMA, PANAMA en virtud de dictamen 

No.54569-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ENTORNOS 

VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAVID 

EXEQUIEL REYES CASCO, I-0009-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por KELIN ONORIA AGUILERA ESPINAL 

de MASTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE PANAMA, PANAMA en virtud 

de dictamen No.54567-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KELIN ONORIA AGUILERA ESPINAL, I-0012-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FRANCISCO ANTONIO 

GALDÁMEZ RODRÍGUEZ de MÁSTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 

ESPECIALIDAD EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de dictamen No.54564-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 
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ESPECIALIDAD EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a FRANCISCO ANTONIO GALDÁMEZ RODRÍGUEZ , I-0035-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

VICTOR ALEXANDER PAZ FLORES de MASTER EN CIENCIAS MEDICAS 

CON ESPECIALIDAD EN CIRUGIA CARDIOVASCULAR PEDIATRICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.54541-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS MEDICAS CON 

ESPECIALIDAD EN CIRUGIA CARDIOVASCULAR PEDIATRICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a VICTOR ALEXANDER PAZ FLORES, I-0053-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

HENRRY JOSUÉ CORTÉZ PORTILLO de MAESTRÍA EN CIENCIAS EN 

MATEMÁTICA PURA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO, PUERTO RICO en virtud de dictamen 

No.54523-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAESTRÍA EN CIENCIAS EN 

MATEMÁTICA PURA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HENRRY JOSUÉ 

CORTÉZ PORTILLO, I-0066-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MARIO ENRIQUE PINEDA TALAVERA 

de MAESTRIA ACADEMICA EN SOCIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE COSTA RICA , COSTA RICA en virtud de 

dictamen No.54510-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAESTRIA 

ACADEMICA EN SOCIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO 

ENRIQUE PINEDA TALAVERA, I-0070-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MILTON ANIBAL MURCIA ROBLES de 

MÁSTER EN LETRAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDADE FEDERAL DE RORAIMA, BRASIL en virtud de dictamen 

No.54506-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN LETRAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MILTON ANIBAL MURCIA ROBLES, I-0072-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

IVANIA CAROLINA MEJIA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

CONTADURIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD IEU, MEXICO en virtud de dictamen No.54504-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a IVANIA CAROLINA MEJIA RODRIGUEZ, 

, I-0080-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por DENIA MELISSA SORIANO AGUILAR de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 
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CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , 

CUBA en virtud de dictamen No.54496-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a DENIA MELISSA SORIANO AGUILAR, I-0082-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DAVID 

FERNANDO MÉNDEZ OYUELA de MÁSTER EN CIENCIAS EN 

MATEMÁTICA PURA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO, PUERTO RICO en virtud de dictamen 

No.54494-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIAS EN 

MATEMÁTICA PURA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DAVID FERNANDO 

MÉNDEZ OYUELA, I-0089-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por GRECIA RUBÍ ESCOBAR FUNEZ de MÁSTER EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL CON ENFASIS EN GESTIÓN 

PÚBLICA DE PROGRAMAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.54487-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL CON ENFASIS EN 

GESTIÓN PÚBLICA DE PROGRAMAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GRECIA RUBÍ ESCOBAR FUNEZ, I-0095-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por ELKY MARCELA BOCK ARGUETA 

de MASTER EN PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.54481-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MASTER EN PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ELKY MARCELA BOCK ARGUETA, I-0104-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por VICTOR MANUEL 

EUCEDA VALDEZ de MÁSTER EN PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

INGENIERÍA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.54472-11-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER EN PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a VICTOR MANUEL EUCEDA VALDEZ, I-0119-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JESÚS 

NAPOLEÓN PEREIRA OCAMPO de MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

AVANCES EN SEGURIDAD DE LOS ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE JAÉN, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.54457-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
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Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

AVANCES EN SEGURIDAD DE LOS ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JESÚS NAPOLEÓN PEREIRA OCAMPO, I-0123-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por TULIO POMPEYO 

MURILLO ALVARADO de SUB-ESPECIALISTA EN CIRUGIA 

NEUROINTERVENCIONISTA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD 

otorgado por OREGON HEALTH AND SCIENCE UNIVERSITY, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.54453-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE SUB-ESPECIALISTA EN CIRUGIA NEUROINTERVENCIONISTA 

EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a TULIO POMPEYO MURILLO 

ALVARADO, I-0125-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JESÚS ELEAZAR INTERIANO VILLANUEVA de 

TÉCNICO UNIVERSITARIO EN MARINA MERCANTE EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD GALILEO, GUATEMALA en 

virtud de dictamen No.54451-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE TÉCNICO 

UNIVERSITARIO EN MARINA MERCANTE EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a JESÚS ELEAZAR INTERIANO VILLANUEVA, I-0140-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JESÚS 

ELEAZAR INTERIANO VILLANUEVA de INGENIERO NÁUTICO CON 

ESPECIALIZACIÓN EN NAVEGACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE GALILEO, GUATEMALA en virtud de dictamen 

No.54436-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE INGENIERO NÁUTICO CON 

ESPECIALIZACIÓN EN NAVEGACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JESÚS ELEAZAR INTERIANO VILLANUEVA, I-0143-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ISABEL OSIRIS 

GARCÍA MARCIA de MÁSTER EN SALUD Y NUTRICIÓN EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE 

MARTIN LUTHER KING JR., NICARAGUA en virtud de dictamen No.54433-11-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SALUD Y NUTRICIÓN EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ISABEL OSIRIS GARCÍA MARCIA, I-0159-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE 

FRANCISCO CASTEJÓN VILLALOBOS de MÁSTER EN GESTIÓN DEL 

AGUA E INGENIERÍA AMBIENTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSITÄT FÜR BODENKULTUR WIEN, AUSTRIA en virtud de dictamen 

No.54417-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN GESTIÓN DEL 

AGUA E INGENIERÍA AMBIENTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE 

FRANCISCO CASTEJÓN VILLALOBOS, I-0179-330-2018 Aprobar la presente 
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solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JULIA ISABEL ESCOBAR 

GODOY de MÁSTER EN FORMACIÓN DE PROFESORES DE INGLÉS COMO 

LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.54397-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MÁSTER EN FORMACIÓN DE PROFESORES DE INGLÉS COMO 

LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JULIA ISABEL 

ESCOBAR GODOY, I-0186-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por DEYSY MARLEN MADRID LEÓN de MÁSTER EN 

FORMACIÓN DE PROFESORES DE INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de dictamen No.54390-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN FORMACIÓN DE PROFESORES DE 

INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DEYSY MARLEN MADRID LEÓN, I-0197-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por FRANCISCO JAVIER SIERRA MEJÍA 

de SUBESPECIALISTA EN CARDIOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD otorgado por TULANE UNIVERSITY OF LOUISIANA, 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.54379-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE SUBESPECIALISTA EN CARDIOLOGÍA EN EL 

GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a FRANCISCO JAVIER SIERRA MEJÍA, I-

0235-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por DÉBORA MARÍA PAZ FIUMARA de LICENCIADA EN CIENCIA 

POLÍTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

BUENOS AIRES, ARGENTINA en virtud de dictamen No.54341-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIA POLÍTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DÉBORA MARÍA PAZ FIUMARA , I-0300-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

HECTOR JAVIER GOMEZ ORTIZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen 

No.54276-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

HECTOR JAVIER GOMEZ ORTIZ, I-0301-330-2018 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por FRANCIS NINOSKA CRUZ NICOLAS 

de TÉCNICO SUPERIOR ENFERMERA PROFESIONAL EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO otorgado por BLUEFIELDS INDIAN AND CARIBBEAN 
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UNIVERSITY, NICARAGUA en virtud de dictamen No.54275-11-18, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR ENFERMERA PROFESIONAL EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a FRANCIS NINOSKA CRUZ NICOLAS, I-

0322-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por YOCABELL MASSIEL ESQUIVEL DUARTE de LICENCIADA QUÍMICO 

FARMACEUTICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.54254-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA QUÍMICO FARMACEUTICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOCABELL MASSIEL ESQUIVEL DUARTE, I-0475-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por TAIKI 

ALEJANDRO KAWANO SOLIS de LICENCIADO EN ANIMACIÓN DIGITAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por VERITAS UNIVERSIDAD, 

COSTA RICA en virtud de dictamen No.54100-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ANIMACIÓN DIGITAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TAIKI ALEJANDRO KAWANO SOLIS, I-0482-330-2018 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE 

ABRAHAM ZUNIGA CRUZ de MASTER EN NUTRICION Y 

BIOTECNOLOGIA ALIMENTARIA ESPECIALIZADO EN NUTRICION 

CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.54093-11-18, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN NUTRICION Y BIOTECNOLOGIA 

ALIMENTARIA ESPECIALIZADO EN NUTRICION CLINICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JOSE ABRAHAM ZUNIGA CRUZ, I-0490-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA 

TORRES ORTIZ de MÁSTER EN NUTRICIÓN Y BIOTECNOLOGÍA 

ALIMENTARIA ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.54085-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN NUTRICIÓN Y BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA 

ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KARLA PATRICIA TORRES ORTIZ, I-0549-330-2018 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DENNIS AMADEO 

SANTOS ALVAREZ de MASTER EN NUEVAS TECNOLOGÍAS APLICADAS A 

LA EDUCACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE ALICANTE,UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

BARCELONA,UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID, ESPAÑA en virtud de 
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dictamen No.54025-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

NUEVAS TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA EDUCACIÓN EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DENNIS AMADEO SANTOS ALVAREZ, I-0565-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SARA ELOISA 

RIVERA MOLINA de SUB-ESPECIALISTA EN INFECTOLOGÍA EN EL 

GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.54009-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE SUB-ESPECIALISTA EN INFECTOLOGÍA EN EL 

GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a SARA ELOISA RIVERA MOLINA, I-0570-

330-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

JOSE MARIA AGURCIA AGUERO de LICENCIADO EN ECONOMÍA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por THE UNIVERSITY OF GEORGIA, 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.54004-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN ECONOMÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE MARIA AGURCIA AGUERO, I-0572-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARLYN 

ELIZABETH MOLINA AGUILAR de MASTER EN EDUCACION 

ESPECIALIDAD EN EDUCACION SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, 

PUERTO RICO en virtud de dictamen No.54002-11-18, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO 

DE MASTER EN EDUCACION ESPECIALIDAD EN EDUCACION SUPERIOR 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARLYN ELIZABETH MOLINA AGUILAR, 

I-0575-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por GUSTAVO ALBERTO DURÓN ÁLVAREZ de MÁSTER EN EDUCACIÓN 

ESPECIALIZADO EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.53999-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio 

del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN FORMACIÓN DEL 

PROFESORADO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GUSTAVO ALBERTO 

DURÓN ÁLVAREZ, I-0585-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por MARTA NOHEMI BORJAS GAVARRETE de 

MASTER EN EDUCACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE JAEN, ESPAÑA en virtud de dictamen No.53989-11-18, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARTA NOHEMI BORJAS GAVARRETE, I-0587-330-2018 
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Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANDRES 

EDUARDO PÉREZ MUNGUÍA de MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS 

AVANZADOS EN DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.53987-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS AVANZADOS EN DERECHOS HUMANOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANDRES EDUARDO PÉREZ MUNGUÍA, I-

0606-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por XENIA PATRICIA SOTO LEZAMA de MASTER EN EDUCACION CON 

ENFASIS ADMINISTRACION Y GESTION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 

INTEGRACION DE AMERICA LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.53968-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION 

CON ENFASIS ADMINISTRACION Y GESTION EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a XENIA PATRICIA SOTO LEZAMA, I-0625-330-2018 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DREMA 

MARICELA RAMOS GÓMEZ de MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIALIDAD 

EN EDUCACION SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en 

virtud de dictamen No.53949-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN EDUCACIÓN ESPECIALIDAD EN EDUCACION SUPERIOR EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DREMA MARICELA RAMOS GÓMEZ, I-0626-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

GERMAN ALEXANDER IZAGUIRRE SAGASTUME de MÁSTER EN 

EDUCACIÓN, ESPECIALIZADO EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.53948-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN EDUCACIÓN, ESPECIALIZADO EN FORMACIÓN 

DEL PROFESORADO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GERMAN 

ALEXANDER IZAGUIRRE SAGASTUME, I-0628-330-2018 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CLAUDIA ARACELY 

ACOSTA ORELLANA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA en virtud de dictamen No.53946-11-

18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba 

la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CLAUDIA ARACELY 

ACOSTA ORELLANA, I-0630-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
167 

 
 

Incorporación del TÍTULO presentada por KARLA SUYAPA COELLO 

VELÁSQUEZ de ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA Y DIAGNÓSTICO POR 

IMÁGENES EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

UNIVERSIDAD MARIANO GÁLVEZ DE GUATEMALA, GUATEMALA en 

virtud de dictamen No.53944-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA Y DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a KARLA SUYAPA COELLO 

VELÁSQUEZ, I-0798-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por MAGALY DE LA OSSA HURTADO de 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DEL NORTE, COLOMBIA en virtud de dictamen 

No.53776-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ADMINISTRADOR DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAGALY DE LA OSSA 

HURTADO, I-0817-330-2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por IRVIN DE JESÚS DÍAZ ALVARADO de LICENCIADO 

EN CONTADURIA PÚBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.53756-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CONTADURIA PÚBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRVIN DE 

JESÚS DÍAZ ALVARADO, I-0820-330-2018 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ROSA LIZETH FLORES BANEGAS de 

MÁSTER INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

ESPECIALIZADO EN TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.53753-11-18, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

ESPECIALIZADO EN TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a ROSA LIZETH FLORES BANEGAS, I-0892-330-

2018 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

FROYLAN FIGUEROA CACHO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen 

No.24530-09-15, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

FROYLAN FIGUEROA CACHO, TERCERO: Extender certificación del presente 

Acuerdo a los interesados. CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 

CÚMPLASE.  
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SEXTO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE 

OSTENTAN EL TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y 

SOCIALES. EMISIÓN DE ACUERDO. 

  

La Secretaria del Consejo de Educación Superior, MSc. Lourdes Rosario Murcia, 

informó que se han procesado para esta sesión diez (10) casos de graduados en Ciencias 

Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), 

habiéndose debidamente analizado la información correspondiente, se recomienda la 

aprobación para otorgarles el título de Abogado a los mismos, en razón de lo cual se 

emite el siguiente acuerdo:  

   

ACUERDO No.3891-329-2018.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 

Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la 

República, que fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 

29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido 

Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir de 

la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de Educación 

Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los egresados con 

Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior 

mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título 

de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en su numeral tercero señala que 

se nombrará una Comisión para que le dé cumplimiento. CONSIDERANDO: Que 

mediante Acuerdo No. 2895-282-2014 de fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de 

Educación Superior nombró una Comisión para que realicen el estudio correspondiente 

de los expedientes y emitan Dictamen sobre lo concerniente a las solicitudes para la 

obtención del título de Abogado. CONSIDERANDO: Que dicha Comisión con fecha 29 

de octubre de 2018, emitió Dictamen No. 215 favorable para que se otorgue el Título de 

Abogado a los siguientes profesionales del Derecho graduados con el título de Licenciado 

en Ciencias Jurídicas y Sociales, en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras:  

 

 A continuación se detalla el nombre de los peticionarios:  

 
No. Correlativo NOMBRE No. DE IDENTIDAD 

1. 5905 CASTA AZUCENA AYALA DELGADO 0609-1961-00160 

2. 5906 ABEL ORELLANA MANZANARES 1808-1962-00279 

3. 5907 MAIRA PATRICIA AYALA FIGUEROA 1501-1973-01262 

4. 5908 MARBIN JOSE CARPIO PAZ 0501-1978-02872 

5. 5909 DORA MARINA RAUDALES TURCIOS 1501-1959-00898 

6. 5910 NOLVIA JUDITH MONTOYA 0703-1980-03956 

7. 5911 PORFIRIO DIAZ SIERRA 0801-1980-07550 

8. 5912 OSCAR ANTONIO HENRIQUEZ PADILLA 0502-1976-01410 

9. 5913 ESKARLETH DE JESUS GARCIA 0615-1977-00507 

10. 5914 SANTIAGO HERNANDO AGUILERA FLORES 0714-1961-00146 
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POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está investido 

y en aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la República, 

Artículo 3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal d), 16 literal 

c), de la Ley Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener  por  acreditados  

los  requisitos  para  la obtención  del  Título  de  Abogado  de  los  peticionarios  antes  

mencionados. En consecuencia, trasládense los expedientes de mérito a la Universidad 

Nacional Autónoma  de  Honduras,  a  efecto  de  que procedan  al otorgamiento  del  

título  de  Abogado  de Conformidad   con  la  Ley.  SEGUNDO: El presente Acuerdo es 

de ejecución inmediata. CUMPLASE.”  

 

SÉPTIMO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS: 

 

7.1. ENTREGA DE DIPLOMA DE RECONOCIMIENTO A LA MSC. ROSA 

AMADA ZELAYA, JEFA DE DESARROLLO CURRICULAR DE LA 

ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA POR SU DESTACADA 

TRAYECTORIA Y CONTRIBUCIÓN AL SISTEMA DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE HONDURAS, AL SER EL ENLACE DE SU INSTITUCIÓN 

CON  EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y REPRESENTANTE 

SUPLENTE ANTE EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO, DESDE 

MARZO DE 2015 A OCTUBRE DE 2018. 

 

La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, procedió en nombre 

del Consejo de Educación Superior y del Consejo Técnico Consultivo, a hacer entrega 

del Diploma de Reconocimiento, a la  MSc. Rosa Amada Zelaya, de la Escuela Agrícola 

Panamericana, manifestándole que esto es algo muy sencillo pero con un enorme 

contenido de reconocimiento, por todo el gran trabajo, empeño y dedicación y todas sus 

contribuciones dadas para lograr la mejora continua de la calidad de la Educación 

Superior de Honduras.  

 

Seguidamente la Phd. Rosario Duarte de Fortín, Rectora de la Universidad Metropolitana 

de Honduras (UMH), de igual manera le dio las gracias en nombre de todos los miembros 

del Consejo Técnico Consultivo y de todas las Instituciones del Nivel de Educación 

Superior, agradeciéndole todo el trabajo realizado, por su dedicación  y entrega, en el 

Nivel de Educación Superior, su calidad humana y todo el cariño que se le tiene, pero a  

la vez le deseó muchos éxitos en su nuevo proyecto de vida que la espera, deseándole 

muchas felicidades y éxitos. 

 

A lo que la  MSc. Rosa Amada Zelaya, dio su agradecimiento por este acto tan especial, 

manifestándoles que se sentía muy agradecida. 

 

Finalmente la Dra. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Secretaria del CES y Directora de 

la Dirección de Educación Superior, manifestó, que el honrar, honra y para nosotros fue 

muy valioso este acto, porque no solo es el reconocimiento, a la trayectoria profesional, 

sino a esa calidad que como persona demostró la MSc. Rosa Amada Zelaya, pero también 

a ese compromiso y a ese trabajo, jamás se le denominó en una comisión en la que ella 

no haya entregado lo mayor de sus talentos, voluntades y sobre todo esas fortalezas que 

requiere el desarrollo de la Educación Superior de nuestro País. 

 

7.2 PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO “CONVENIO ENTRE LA 

CONFERENCIA DE PRESIDENTES DE UNIVERSIDADES (CPU), LA 
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CONFERENCIA DE DIRECTORES DE LAS ESCUELAS FRANCESAS DE 

INGENIEROS (CDEFI), POR LA PARTE FRANCESA Y EL CONSEJO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR (CES) POR LA PARTE HONDUREÑA, PARA 

EL RECONOCIMIENTO MUTUO DE DIPLOMAS, DE PERIODOS DE 

ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y PARA LA CONTINUACIÓN 

DE ESTUDIOS SUPERIORES EN EL PAÍS SOCIO”, APROBADO POR EL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, MAE. Belinda Flores 

de Mendoza, procedió a explicar la procedencia del documento Convenio y la importancia 

que tiene el mismo, explicó que a este documento se le hicieron algunas observaciones 

las cuales se pueden visualizar en color rojo…. El documento fue discutido ampliamente 

en Consejo Técnico Consultivo y se consideraron las observaciones realizadas por las 

diferentes Universidades y expresó todos los pormenores de cómo se llevaría a cabo la 

firma de este importante convenio, el cual ya fue aprobado por el Consejo Técnico 

Consultivo. Seguidamente lo dejó a consideración de este Consejo, proyectándose el 

documento completo a continuación: 

“                 

 

 

 

CONVENIO 

 

ENTRE 

 

LA CONFERENCIA DE PRESIDENTES DE UNIVERSIDAD (CPU), 

LA CONFERENCIA DE DIRECTORES DE LAS ESCUELAS 

FRANCESAS DE INGENIEROS (CDEFI), POR LA PARTE 

FRANCESA Y EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CES), 

POR LA PARTE HONDUREÑA 

 

PARA EL RECONOCIMIENTO MUTUO DE DIPLOMAS, DE 

PERÍODOS DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

Y PARA LA CONTINUACIÓN DE ESTUDIOS SUPERIORES  

EN EL PAÍS SOCIO 

 
La Conferencia de Presidentes de Universidad (CPU), la Conferencia de Directores de las 

Escuelas Francesas de Ingenieros (CDEFI) por la parte francesa y el Consejo de Educación 

Superior (CES) por la parte hondureña, 

 

Considerando 
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- Las tradiciones de cooperación y de intercambio entre las instituciones de educación 

superior francesas y hondureñas, concretadas mediante la firma de convenios. 

 

- El Acuerdo de cooperación cultural, técnica y científica entre el Gobierno de la 

República Francesa y el Gobierno de la República de Honduras, firmado el 13 de enero 

de 1968 en Tegucigalpa; 

 

- La voluntad de promover la movilidad de los estudiantes de ambos países, 

facilitándoles la posibilidad de continuar sus estudios en el otro país y de consolidar la 

cooperación en la educación superior y la investigación. 

 

- La preeminencia de las legislaciones respectivas en cuanto al ejercicio profesional. 

 

- El interés compartido de definir un marco de referencia que favorece la validación de 

los períodos de estudios de educación superior, facilita su continuidad en una 

institución del país socio y respeta el principio de autonomía de las instituciones de 

educación superior francesas y hondureñas, 
 

 

Acuerdan lo siguiente: 

 

Artículo 1 - Campo de aplicación 

 

1.1.- El presente convenio se aplica: 

 

1.1.1. A los estudiantes titulares de diplomas, títulos o grados otorgados o conferidos por las 

instituciones que forman parte del campo de aplicación del presente convenio y que son 

reconocidas por las autoridades competentes de cada uno de los dos países. 

 

 1.1.2. A los estudiantes de ambos países que hayan efectuado períodos de estudio en el país de 

origen que no constituyan un ciclo completo para la obtención de un diploma, título o grado 

universitario pero que estén aprobados por un examen o un certificado expedido por las 

autoridades competentes, confirmando que éstos fueron realizados de conformidad con el 

programa universitario e indicando el número de obligaciones académicas («crédits européens», 

« European Credit Transfer System», «ECTS» para la parte francesa y unidades valorativas o 

créditos según lo especifique el programa de estudio, para la parte hondureña) exigidas y 

cumplidas. Estos períodos de estudio pueden ser validados por las autoridades universitarias 

competentes o por la institución que acoja al estudiante y conducir a eximirlo de cursar estudios 

de la misma naturaleza dentro de los programas de la institución de acogida. 

 

En uno y otro caso, las autoridades académicas de la institución que reciba al estudiante 

determinan los programas y los niveles de formación a los que él puede acceder. Para las 

exenciones de obligaciones académicas, la consideración de los créditos («crédits européens 

(ECTS)» para la parte francesa y unidades valorativas o créditos según lo especifique el programa 

de estudio para la parte hondureña) y de los diplomas mencionados a continuación se efectúan en 

el marco de una misma disciplina. 

 

En el caso de instituciones que no forman parte del campo de aplicación del presente convenio, 

los trámites de reconocimiento de estudios y de períodos de estudios se someten a la 

reglamentación aplicada en cada uno de los dos países. 

 

El reconocimiento es posible únicamente mediante la presentación del diploma, título o 

certificado correspondiente. 
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1.2.- El presente convenio involucra: 

 

 1.2.1. En Francia: todas las instituciones que pertenecen a la Conferencia de Presidentes de 

Universidad (CPU) y a la Conferencia de Directores de las Escuelas Francesas de Ingenieros 

(CDEFI) (ver anexo 1) y cuyos diplomas son habilitados o acreditados por el Ministerio 

encargado de la educación superior, de la investigación y de la innovación de la República 

francesa. 

 

1.2.2. En Honduras: todas las instituciones de educación superior bajo la autoridad del Consejo 

de Educación superior (CES) (ver anexo 1). 

 

El presente convenio no incluye a los programas académicos («formations») en el área de salud. 

Este podrá extenderse a nuevos programas académicos («formations») por medio de adendas 

posteriores, en función de la evolución de los sistemas de enseñanza superior de los dos países. 

 

Las disposiciones del presente convenio se establecen sin perjudicar las disposiciones de la Unión 

Europea aplicables en materia de reconocimiento de diplomas, ni la legislación vigente en 

Honduras que se aplica en materia de reconocimiento de diplomas, títulos y grados. 

 

El presente convenio no implica el reconocimiento de los diplomas para el ejercicio profesional 

en ninguno de los dos países, ni el otorgamiento de un diploma del país de acogida, así como los 

efectos legales correspondientes. Igualmente, no prima sobre las condiciones complementarias de 

admisión fijadas por las instituciones de educación superior, tales como la capacidad de acogida 

o el dominio de la lengua. 

 

 

Artículo 2 – Ingreso a los estudios superiores en Francia por parte de los titulares de un 

diploma hondureño 

 

Las instituciones de educación superior en Francia se reservan el derecho de definir los títulos, 

niveles de formación y resultados de examen requeridos para que un estudiante sea autorizado a 

realizar los estudios universitarios propuestos, a través de la creación de comisiones pedagógicas 

de admisión. 

 

2.1. Ingreso al primer año de estudios superiores 

 

Un estudiante, titular de un diploma hondureño de estudios secundarios «Bachillerato» puede, 

previa evaluación de su expediente y siempre y cuando cumpla con los requisitos exigidos por el 

establecimiento de acogida, solicitar su inscripción en primer año, ya sea de estudios 

universitarios de «Licence», o en una de las formaciones selectivas siguientes : «Sections de 

Technicien Supérieur (STS)», «Instituts Universitaires de Technologie (IUT)», «Classes 

Préparatoires aux Grandes Écoles (CPGE)» o Escuelas de Ingenieros que reciben estudiantes a 

partir del nivel de «Baccalauréat».  

 

2.2. Ingreso a estudios universitarios de «Master» 

 

El diploma hondureño de Licenciatura, correspondiente à un total de 160 unidades valorativas o 

créditos según lo especifique el programa de estudio, puede considerarse de nivel comparable al 

grado francés de «Licence», que corresponde a 180 «crédits européens (ECTS)». Un estudiante 

titular del diploma de Licenciatura de 160 unidades valorativas puede solicitar su admisión en 

primer año de «Master» en su área de formación.  

 

El estudiante que haya aprobado un primer año de la Maestria hondureña puede solicitar su 

inscripción en el año más adaptado del ciclo de «Master», en su área de formación, previa 

evaluación de sus estudios anteriores y en función de las condiciones específicas de ingreso en la 

institución de acogida. 
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El diploma hondureño de Especialidad de postgrado, correspondiente à un total de 30 à 90 

unidades valorativas o créditos según lo especifique el programa de estudio, puede considerarse 

de nivel comparable al primer año del ciclo de «Master» que corresponde a 240 «crédits européens 

(ECTS)». Un estudiante titular del diploma de Especialidad de postgrado puede solicitar su 

admisión en segundo año de «Master» en su área de formación, previa evaluación de sus estudios 

anteriores y en función de las condiciones específicas de ingreso en la institución de acogida. 

 

2.3. Ingreso a los estudios de ingeniero de las instituciones autorizadas a expedir el Título 

de « ingénieur diplômé». 

 

Un estudiante Licenciado ingeniero que certifique un mínimo de 160 unidades valorativas o 

créditos según lo especifique el programa de estudio, puede solicitar su inscripción, previo 

examen de su expediente universitario, en el año del «cycle ingénieur» en función de la formación 

adquirida que mejor se adapte a éste.  

 

Los firmantes franceses del presente convenio aclaran que: 

 

- por una parte, el Título de « ingénieur diplômé», emitido por una institución autorizada por el 

Estado, luego de la evaluación periódica realizada por la «Commission des Titres d’ingénieur 

(CTI)», se puede obtener solamente al final de una formación en el marco del «cycle ingénieur», 

de una duración mínima de cuatro (4) semestres en la escuela. El proyecto final de estudios de un 

(1) semestre puede realizarse en una empresa, institución o una universidad en Francia o en 

Honduras; 

 

- por otra parte, en conformidad con la legislación vigente (Decreto francés n° 99-747 del 30 de 

agosto de 1999, artículo 2, modificado por el Decreto n° 2002-480 del 8 de abril del 2002, 

artículos D612-33, 34, 35 y 36 del Código de educación) el grado de «Master» es otorgado con 

todos sus derechos a los titulares del diploma de ingeniero emitido por una institución acreditada 

en aplicación del artículo L. 642-1 del Código de educación. 

 

2.4. Ingreso al «Doctorat» 

 

El diploma hondureño de Maestría (programa de estudios distribuido en un período entre 1 año y 

medio y 2 años, correspondiente a un total de 40 a 52 unidades valorativas o créditos según lo 

especifique el programa de estudio, según la duración de cada módulo,) puede ser equiparado al 

grado francés de «Master» que corresponde a un total cumulado de 300 «crédits européens 

(ECTS)». Un estudiante titular de ese diploma puede solicitar, previo examen de su expediente 

universitario, la inscripción en «Doctorat». 

 

Artículo 3 – Ingreso a los estudios superiores en Honduras por parte de los titulares de un 

diploma francés 

 

Las instituciones de educación superior en Honduras se reservan el derecho de definir los títulos, 

niveles de formación y resultados de examen requeridos para que un estudiante esté autorizado a 

realizar los cursos universitarios propuestos. 

 

3.1. Ingreso al primer año de estudios universitarios que permiten la obtención del diploma 

de Licenciatura 

 

Un estudiante titular de un «Baccalauréat» (diploma que certifica el fin de los estudios 

secundarios y permite el ingreso a la educación superior, después de 12 años de estudios primarios 

y secundarios) tiene la posibilidad de solicitar su inscripción en primer semestre del primer año 

de Licenciatura en su área de formación siempre y cuando cumpla con los requisitos exigidos por 

el establecimiento de acogida. 
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El estudiante que haya cursado satisfactoriamente dos años de estudios superiores en «Classes 

Préparatoires aux Grandes Écoles (CPGE)» y aprobado un número máximo de 120 «crédits 

européens (ECTS)», tiene la posibilidad de solicitar su inscripción en un programa que permita 

obtener el diploma de Licenciatura, en su área de formación, siempre y cuando cumpla con los 

requisitos exigidos por el establecimiento de acogida. Será la institución de acogida, con base en 

este número de créditos, en los contenidos de formación y en las competencias adquiridas, la que 

determinará el nivel académico de la formación al cual puede ingresar. 

 

3.2. Ingreso a la Especialidad de postgrado 

 

El titular de una «Licence» (180 «crédits européens (ECTS)») tiene la posibilidad de ser admitido 

en primer semestre del programa de Especialidad de postgrado, previa evaluación de sus estudios 

anteriores y de las condiciones específicas de ingreso en el establecimiento de acogida. 

 

El estudiante que haya aprobado un primer año del «Master» francés puede solicitar su inscripción 

en el año más adaptado del ciclo de Especialidad de postgrado, en su área de formación, previa 

evaluación de sus estudios anteriores y en función de las condiciones específicas de ingreso en la 

institución de acogida. 

 

3.3. Ingreso a la Maestría 

 

El titular de una «Licence» (180 «crédits européens (ECTS)») tiene la posibilidad de ser admitido 

en primer semestre del programa de maestría, previa evaluación de sus estudios anteriores y de 

las condiciones específicas de ingreso en el establecimiento de acogida. 

 

El estudiante que haya aprobado un primer año del «Master» francés puede solicitar su inscripción 

en el año más adaptado del ciclo de Maestría, en su área de formación, previa evaluación de sus 

estudios anteriores y en función de las condiciones específicas de ingreso en la institución de 

acogida. 

 

3.4. Ingreso a estudios de Doctorado 

 

Un estudiante francés titular de un diploma nacional de «Master» o de un diploma que confiera 

el grado de «Master», tiene la posibilidad de solicitar su inscripción en un Doctorado, en su área 

de formación, conforme a las condiciones específicas de ingreso de cada institución de acogida. 

 

Artículo 4 – Reconocimiento mutuo de estudios relacionados con las formaciones técnicas y 

tecnológicas de la educación superior 

 

El reconocimiento mutuo de estudios relacionados con las formaciones técnicas y tecnológicas 

de la educación superior de los dos países, exceptuando las formaciones de ingeniero tratadas en 

el artículo 2, numeral 3, será objeto de otro adenda al presente convenio. 

 

Artículo 5 – Reconocimiento de períodos de estudio 

 

5.1. La autoridad competente para el reconocimiento de los períodos de estudios es la institución 

de educación superior en la cual el estudiante quiere continuar sus estudios. 

 

5.2. A solicitud previa de los interesados, los períodos de estudios efectuados en una institución 

de educación superior de uno de los dos países, que no estén aprobados por un título, diploma o 

grado pero sí por «crédits européens (ECTS)» en Francia y por el número de unidades valorativas 

o créditos según lo especifique el programa de estudio, correspondientes al período de formación 

en Honduras, pueden ser considerados en el otro país, en particular con base en los contenidos de 

formación y en las competencias adquiridas. 
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La parte francesa del presente convenio recuerda que ningún diploma se expide al término de la 

formación obtenida dentro de las «Classes Préparatoires aux Grandes Écoles (CPGE)». No 

obstante, el estudiante que haya cursado exitosamente dos años de estudios superiores en CPGE 

puede obtener 120 «crédits européens (ECTS)» validados por la institución de acogida en la cual 

continúa sus estudios. 

 

Artículo 6 – Diplomas en conjunto 

 

Para la parte francesa del presente convenio, se podrán expedir diplomas conjuntos y dobles 

diplomas en cumplimiento del «Décret» n°2013-756 del 19 de agosto del 2013 (artículos D613-

17 a D613-25 del Código de educación) y del «Arrêté» del 25 de mayo del 2016 relativo al marco 

nacional de formación y de las modalidades permitiendo la expedición del diploma nacional de 

doctorado.  

 

En el caso particular de los estudios de doctorado, se aplica la Orden del 7 de agosto del 2006. 

 

Para la parte hondureña del presente convenio se podrán expedir diplomas conjuntos y dobles 

diplomas por parte de las universidades concernidas, conforme la normativa y legislación nacional 

vigente. 

 

Artículo 7 - Modalidades de seguimiento 

 

Una comisión técnica franco-hondureña encargada del seguimiento de este convenio es 

constituida por representantes de las partes. Los términos generales relativos a la periodicidad, al 

lugar y a la forma de las reuniones son determinadas conjuntamente por las partes. 

 

La comisión técnica se mantiene frecuentemente informada del funcionamiento y de la evolución 

de sus respectivos sistemas de educación superior. La actualización de estas informaciones se 

puede obtener: 

 

- En Francia, en el Centro ENIC-NARIC France («European Network of Information Centers – 

National Academic Recognition Information Centers), del Ministerio encargado de la educación 

superior, de la investigación y de la innovación, de la CPU y de la CDEFI; 

 

- En Honduras, en el Consejo de Educación Superior (CES), a través de la Dirección de Educación 

Superior (DES). 

 

Las partes se comprometen a difundir el contenido del presente convenio a sus miembros. 

 

Artículo 8 – Solución de mutuo acuerdo 

  

Cualquier controversia relativa a la interpretación o la ejecución del presente convenio es regulada 

mediante una negociación entre las partes. 

 

Artículo 9 – Duración y denuncia 

 

El presente convenio entra en vigencia el día de su firma. Es formalizado por una duración de 

cuatro (4) años y será renovado automáticamente. El presente convenio puede ser objeto de 

adendas según la solicitud de una de los dos partes en cualquier momento por consentimiento 

mutuo de las partes y por escrito. 

 

Cada una de las partes firmantes se da la posibilidad de denunciar el presente convenio en 

cualquier momento al término de un preaviso de seis (6) meses después de una notificación a la 

otra parte. Esa denuncia no afecta la continuación de estudios en curso en el país socio ni la 

finalización de los procedimientos de reconocimiento iniciados durante el período de vigencia del 

presente convenio. 
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Se firma en Tegucigalpa, Honduras, el _____________________en tres (3) ejemplares originales 

(3) en francés y tres (3) ejemplares en español, siendo cada uno de ellos igualmente auténticos. 

En presencia del Sr. Pierre-Christian Soccoja,  

Embajador de Francia en Honduras  

 

 

Anexo 1 

 

A) Lista de instituciones francesas que forman parte del campo de aplicación del presente 

convenio 

 

A.1. Universidades y otras instituciones de educación superior  representadas por la CPU y 

habilitadas por el Ministerio encargado de la educación superior, de la investigación y de la 

innovación. 

 

Consultar la página: 

http://www.cpu.fr/page-annuaire/  

 

A.2.- Escuelas de ingenieros acreditadas a otorgar un título de “ingénieur diplômé” después del 

dictamen y decisión de la «Commission des Titres d’ingénieur (CTI)». 

 

La lista de las Escuelas es publicada en el “Journal officiel de la République française” consultable 

en la pagina https://legifrance.gouv.fr .  

 

B) Lista de instituciones hondureñas que forman parte del campo de aplicación del presente 

convenio 

 

- Consejo de Educación Superior 

 

Consultar la página : 

https://des.unah.edu.hn/sistema-de-educacion-superior/instituciones/ 

 

Anexo 2 

 

Presentación de diplomas, grados, títulos y de la organización de los estudios superiores en 

los dos países según la legislación vigente. 

 

A) En Francia 

 

 

Por la Conferencia de Presidentes de 

Universidad (CPU) 

 

 

Gilles Roussel 

 

Por la Conferencia de 

Directores de las Escuelas 

Francesas de Ingenieros 

(CDEFI) 

Marc Renner 

 

Por El Consejo de 

Educación Superior 

(CES) 

 

Francisco J. Herrera 

Alvarado 

 

   

   

http://www.cpu.fr/page-annuaire/
https://legifrance.gouv.fr/
https://des.unah.edu.hn/sistema-de-educacion-superior/instituciones/


UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
177 

 
 

1. Diplomas, grados y títulos 

 

a. El término «diploma» 
 

El presente convenio cubre los diplomas expedidos bajo la autoridad del Estado, a saber: 

 

- Los siguientes diplomas nacionales: «Baccalauréat»; «Brevet de Technicien Supérieur (BTS)»; 

«Diplôme Universitaire de Technologie (DUT)»; «Licence»; «Master»; «Doctorat».  

 

Los diplomas nacionales son expedidos por las instituciones autorizadas para este fin, por el 

Ministro encargado de la educación superior, previa consulta al «Conseil National de 

l'Enseignement Supérieur et de la Recherche»; un diploma nacional otorga los mismos derechos 

a todos sus titulares cualquiera que sea la institución que lo otorgó.  

 

El «Diplôme d’Études Approfondies (DEA)» y el «Diplôme d’Études Supérieures Spécialisées 

(DESS)» otorgados hasta el 2006, así como el «Diplôme d’Études Universitaires Générales 

(DEUG)», el «Diplôme d’Études Universitaires et Techniques (DEUST)» y la «Maîtrise», forman 

parte del presente convenio. 

 

- El Título de «ingénieur diplômé», expedido por las instituciones autorizadas por el Estado, 

previo consulta de la «Commission des Titres d' ingénieur (CTI)».  

 

b. Los términos «grados» y «títulos» 

 

En cumplimiento del «Décret» n° 2002-482 del 8 de abril del 2002, los grados y títulos 

universitarios certifican los distintos niveles de educación superior comunes a todos los campos 

de estudio, independiente de las disciplinas o especialidades. 

 

Los grados fijan los principales niveles de referencia del espacio europeo de educación superior. 

Son tres: 

 

- la «Licence», que corresponde a 180 «crédits européens» (“European Credit 

Transfer System”, ECTS),  

- el «Master», que corresponde a 120 créditos (ECTS), para un total de 300 «crédits 

européens (ECTS)» durante los cinco años de formación,  

- y el «Doctorat».  
 

Los títulos fijan los niveles intermedios (cf. «Décret» N° 2002-481 del 8 del abril de 2002). 

 

Un crédito europeo (ECTS) equivale a una intensidad horaria de 25 a 30 horas de trabajo 

académico y personal por parte del estudiante. Así, en cumplimiento del «Décret» modificado 

n°99-747 del 30 de agosto de 1999, el grado de “Master” es otorgado de pleno derecho a los 

titulares de los siguientes diplomas: 

 

* «Diplôme national de Master», 

* «Diplôme d'Etudes Approfondies» (obtenido desde el año académico 1998-1999), 

* «Diplôme d'Etudes Supérieures Spécialisées» (obtenido desde el año académico 1998-1999), 

* Título de « ingénieur diplômé» expedido por una institución autorizada por el Estado, previa 

evaluación por parte de la «Commission des titres d'ingénieur (CTI)». 

 

2. Organización de los estudios superiores 

 

a. Estudios superiores cortos y «Licences» 
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- Las «Sections de Techniciens Supérieur» – STS – establecidas en los liceos, preparan durante 

dos años de formación de estudios superiores para el «Brevet de Technicien Supérieur» – BTS- 

correspondiente a 120 «crédits européens (ECTS)» – ver. «Décret» n° 2007-540 del 11 de abril 

de 2007, referente al reglamento 

general del “Brevet de Technicien Supérieur”. 

 

- Los «Instituts Universitaires de Technologie» – IUT – internos a las universidades, preparan 

durante dos años de estudios superiores para el «Diplôme Universitaire de Technologie» – DUT. 

 

- Ingreso al grado de «Licence» 

El ingreso al primer año de estudios universitarios está abierto a los titulares de un «Baccalauréat» 

o de un diploma reconocido de nivel equivalente: «Certificat de Capacité en Droit» o «Diplôme 

d'Accès aux Etudes Universitaires (DAEU)». 

 

En el sistema educativo francés en el marco de la construcción del espacio europeo de educación 

superior, los estudios universitarios permiten, después de 6 semestres cursados, la obtención de 

un diploma de «Licence» es decir 180 «crédits européens (ECTS)». 

 

Estos estudios permiten igualmente, después de una formación de 3 años o un año después de la 

expedición de un BTS, un DUT o un DEUG, obtener el diploma de «Licence professionnelle», 

es decir 180 «crédits européens (ECTS)». Se ofrecen dos vías al estudiante que haya obtenido una 

«Licence professionnelle»: la salida a la vida profesional o la continuación de sus estudios. El 

diploma de «Licence» y el diploma de «Licence professionnelle» confieren el grado de 

«Licence». 

 

b. Las «Classes Préparatoires aux Grandes Écoles (CPGE)» como vía de ingreso específico 

a las formaciones largas 

 

Las «Classes Préparatoires aux Grandes Écoles (CPGE)» están organizadas en dos años. Se 

dividen en tres categorías: clases preparatorias económicas y comerciales; clases preparatorias 

literarias y clases preparatorias científicas. Estas clases preparan a los estudiantes para los 

concursos nacionales que permiten el ingreso a las grandes escuelas de ingenieros, de comercio y 

a las Escuelas normales superiores (ENS). 

 

Se puede acceder a una de estas clases preparatorias previa aceptación del titular de un 

«Baccalauréat» o de un título de nivel equivalente. 

 

El estudiante que ha cursado satisfactoriamente dos años de estudios superiores en CPGE obtiene 

120 «crédits européens (ECTS)» validados por la institución en la cual realice sus estudios (ver 

«Décret» n° 2007-692 del 3 de mayo del 2007 referente a la organización y al funcionamiento de 

las CPGE). Igualmente, el estudiante que ha cursado satisfactoriamente un año de estudios 

superiores en CPGE obtiene 60 «crédits européens (ECTS)» validados por la institución receptora 

en la que ha realizado sus estudios (Cf. «Décret» N° 2007-692 del 3 de mayo del 2007 referente 

a la organización y al funcionamiento de las CPGE). 

 

c. Estudios superiores de larga duración 

 

-Ingreso al grado de «Master» 

El ingreso al primer año de estudios de «Master» está abierto a los titulares del grado de 

«Licence». 

  

En el sistema educativo francés posterior al Proceso de Bolonia, el diploma nacional de «Master» 

certifica 4 semestres de estudios posteriores a la «Licence», que equivale a 120 «crédits européens 

(ECTS)», es decir cinco años de estudios superiores después del «Baccalauréat» y un total de 300 

«crédits européens (ECTS)». El diploma nacional de «Master» confiere el grado de «Master». 
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En el sistema educativo francés anterior al Proceso de Bolonia, el diploma nacional de «Maîtrise» 

certificaba un año de estudios después de la «Licence», es decir, cuatro años de estudios 

superiores posteriores al «Baccalauréat». El «Diplôme d'Études Approfondies» –DEA– y el 

«Diplôme d'Études Supérieures Spécialisées» – DESS – eran accesibles, previo concepto del 

responsable de la enseñanza, a los titulares de una «Maîtrise» o de un diploma de nivel 

equivalente. Certificaban un año de estudios después de la «Maîtrise», es decir, cinco años de 

estudios superiores después del «Baccalauréat». Los diplomas de DEA y de DESS obtenidos 

desde el año académico 1998-1999 confieren cada uno el grado de «Master» (cf. «Décret» n°99-

747 del 30 agosto de 1999 modificado). 

 

Las universidades están autorizadas a expedir los diplomas de «Maîtrîse» cuando el estudiante lo 

solicita. 

 

El título de « ingénieur diplômé» certifica cinco años de estudios superiores; confiere a su titular 

el grado de “Master” y 300 «crédits européens (ECTS)». El título de « ingénieur diplômé» sólo 

puede ser expedido por los establecimientos educativos habilitados por el Estado, luego de una 

evaluación periódica realizada por la «Commission des Titres d'Ingenieur–CTI–», comisión 

académica y profesional. Los titulares del título de « ingénieur diplômé» están completamente 

calificados para ejercer la profesión de ingeniero que, en Francia, no es una profesión 

reglamentada. 

 

Las vías de formación que permiten obtener el título de « ingénieur diplômé» son selectivas y 

accesibles en varios niveles: por concurso de ingreso luego de dos años de CPGE, para el acceso 

al ciclo ingeniero; por expediente, entrevista y examen después del «Baccalauréat», para el 

ingreso a las Escuelas de Ingenieros en 5 años, incluyendo un ciclo preparatorio integrado. 

 

-Ingreso al «Doctorat» 

De conformidad con la «Arrêté» del 7 de agosto de 2006, relativa a la formación doctoral, «el 

estudiante, para estar inscrito en un Doctorado, debe ser titular de un diploma nacional de 

«Master» o de cualquier otro diploma que confiera el grado «Master», posterior a una formación 

que certifique su aptitud para la investigación. Si no cumple con esta condición, el jefe de la 

institución educativa puede, por derogación y previa sugerencia del consejo de la Escuela 

doctoral, inscribir en el Doctorado a estudiantes que hayan realizado estudios de un nivel 

equivalente en el extranjero o que se beneficien de la validación de conocimientos». 

 

La inscripción debe ser renovada al comienzo de cada año universitario. La preparación del 

Doctorado se realiza, por lo general, en tres años y da lugar a la sustentación de una tesis. 

 

La obtención del «diplôme national de Doctorat» (diploma nacional de Doctorado) confiere el 

grado de «Docteur». 

 

B) En Honduras 

 

1. Unidad valorativa, crédito, diploma, título y grado 

Unidad valorativa: La unidad valorativa o crédito corresponde a una hora de actividad 

académica semanal, en un período de quince semanas, o su equivalente, si se adoptare otro 

período. Para los efectos de medición, una hora académica equivale a cincuenta (50) minutos. 

 

Crédito: Es una unidad de medida del trabajo del estudiante (carga académica) que es igual a 

cuarenta y cinco (45) horas por un período académico, aplicadas a una actividad que ha sido 

facilitada, supervisada, evaluada y aprobada por el docente. 
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Diploma: Es el documento expedido por los Centros de Educación Superior y registrado en la 

U.N.A.H. en reconocimiento de estudios formales que no conducen a la obtención de un grado 

académico. 

 

Título: De conformidad con el Art. 160 de la Constitución de la República, es el documento legal 

otorgado por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y por los Centros privados o 

extranjeros, reconocido y registrado por la U.N.A.H. que acredita la calidad y denominación 

profesional y que certifica que una persona está en posesión de un grado académico. 

 

Grado: EL Grado expresa el valor académico de los conocimientos y habilidades adquiridos por 

el individuo, dentro de las escala establecida en estas Normas para indicar la profundidad y 

amplitud de esos conocimientos y habilidades. El grado lo confieren los Centros de Educación 

Superior, al concluir el Plan de Estudios y haber cumplido con los requisitos de Graduación. 

 

2. Organización de los estudios superiores 

a) Estructura de la educación superior 

 

La actividad académica en el Nivel Superior comprenderá la docencia, la investigación y la 

extensión. Los centros de El Nivel fomentarán su integración y equilibrado desarrollo.  

 

- La docencia es la función formativa por excelencia que se cumple en el proceso 

de interacción docente-estudiante. Tiene el propósito fundamental de inducir y 

guiar a ambos en la búsqueda y apropiación de la verdad, proveyéndoles los 

recursos metodológicos y encausándolos por medio de la integración con la 

investigación y extensión, por el trabajo interdisciplinario y el estudio de 

problemas tomados del contexto social, que contribuyen al desarrollo de 

experiencias personales y profesionales y a la transformación de la sociedad 

hondureña.  

 

- La investigación es la función académica que se realiza por medio de un proceso 

sistemático y riguroso, por el cual se crea ciencia, se obtienen nuevos 

conocimientos y se desarrollan o adoptan nuevas tecnologías. La actividad de 

investigación preferentemente responderá a los intereses y necesidades 

nacionales. 
 

- Vinculación Universidad-Sociedad es el conjunto de acciones y procesos 

ejecutados por las unidades universitarias, junto a sectores externos a la 

universidad, orientados a resolver problemas y ejecutar programas y proyectos 

que tengan impactos positivos en la nación o en la esfera global; es además, un 

proceso transparente, sistémico, sistematizado, pertinente, eficiente, eficaz, 

coordinado y que conlleva a procesos de desarrollo local, regional, nacional o 

institucional y está articulada a los sistemas de rendición de cuentas. 

 
 

La Educación Superior comprende la Educación Formal y la Educación No Formal. 

- La Educación Formal es la impartida de manera permanente y sistemática, y 

responde a una estructura de niveles y grados. Se organiza de manera escalonada, 

programática y continua; cuenta con un profesorado expresamente dedicado a ella 

y con espacios educativos diseñados y equipados al efecto. Sus estudiantes 

permanecen en ella por varios períodos académicos hasta obtener el perfil descrito 

en el respectivo plan de estudios.  
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- La Educación No Formal autorizada es impartida para atender necesidades 

ocasionales de formación. Esta modalidad contribuye a la educación y 

actualización de los participantes, pero no tiene carácter profesionalizante, por lo 

que no conduce a la obtención de grados académicos. Se caracteriza por no estar 

organizada en forma escalonada ni continua. Se considera Educación No Formal 

la que no reúne los requisitos del artículo 81 del Reglamento de la Ley. 
 

b) Grados académicos 

 

Los Grados Académicos se obtienen con la acumulación de unidades valorativas o créditos 

académicos conforme lo establece la reglamentación y legislación nacional vigente 

Técnico Universitario o Tecnólogo: primer grado académico de la Educación Superior, el cual 

puede ser terminal o con continuum curricular a programas de Licenciatura. Cuenta con 

fundamentos disciplinares y competencias profesionales en todos los campos del saber.  Se basa 

en un modelo educativo por competencias profesionales; del arte, la cultura, la ciencia y la 

tecnología. Incluye procesos de investigación aplicada y gestión del conocimiento 

particularmente en equipos multidisciplinarios. 

Licenciatura: es el estudio que brinda conocimientos sobre una determinada ciencia, técnica o arte 

y que habilita para el ejercicio profesional. 

Doctorado en Medicina y Cirugía: son estudios iniciados a nivel de pregrado de alto rigor 

académico y profesional, que habilitan para el ejercicio profesional de la medicina en sus 

diferentes áreas, así como para el desarrollo de la investigación científica y la docencia en ese 

campo. 

Se establecen los siguientes estadios académicos en el nivel de Post-grado: 

Especialidad profesional: tiene por objeto profundizar en el dominio de conocimientos teóricos, 

técnicos y metodológicos en uno de los aspectos o áreas de la disciplina de una profesión o de un 

campo de aplicación de varias profesiones ampliando la capacitación profesional a través de 

actividades prácticas. 

Maestría: tiene una duración de uno y medio a dos años y son estudios que brindan conocimientos 

avanzados en el área de la ciencia, la técnica o el arte, que habilitan para el desempeño profesional 

especializado, la docencia y la investigación. 

Doctorado: son estudios del más alto nivel académico profesional, fundamentados en la 

investigación y caracterizados por la realización de un trabajo original e individual, bajo la 

estrecha supervisión de un equipo que evalúa continuamente el desempeño del candidato. 

Habilitan para el ejercicio profesional, la investigación y la docencia del más alto nivel. 

 ESQUEMA DE LOS ESTUDIOS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN FRANCIA 
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Leyenda de las siglas: 

 

- DAEU : « Diplôme d’Accès aux Etudes Universitaires1 » 

- BTS : « Brevet de Technicien Supérieur » 

- DUT : « Diplôme Universitaire de Technologie » 

- Licence Pro : « Licence professionnelle » 

- CPGE : « Classe Préparatoire aux Grandes Écoles » 

 

- ECTS : «European Credit Transfer System» 

- RNCP : «Répertoire national des certifications professionnelles» (cf. : 

http://www.rncp.cncp.gouv.fr) 

 

ESQUEMA DE LOS ESTUDIOS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN HONDURAS 

 

 

 
 

 

 

” 

                                                           
1  El «DAEU» es un diploma nacional que otorga los mismos derechos que 

el «baccalauréat» (cf. «Arrêté ministériel» del 3 de agosto de1994). Permite : - el ingreso a las 
formaciones, concursos y empleos para los cuales se requiere el «Baccalauréat»,  
 - la continuación de los estudios en las instituciones de la educación superior.  

 Existen dos opciones : « DAEU Lettres » et « DAEU Sciences ». 

 

Número de 

años después 

del Bachillerato 

Técnico 
80 

 

 
Doctorado en 

Medicina y 
Cirugía 

 
 

320 

Especialista 
 
 
 

De 30 a 90 

Licenciado, Ingeniero y 
Arquitecto 

 
 
 
 

160 

Maestría 
 

40 a 52 

Doctorado 

25 a 30 

10 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 

5 
 
 

4 
 

3 
 

2 
 

 

Grado académico y número de unidades valorativas 

 

http://www.rncp.cncp.gouv.fr/
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Después de haber sido ampliamente conocido y discutido por los miembros del Consejo 

y autorizada la firma por el CES, mediante Acuerdo  No.3886-328-2018 de fecha 27 de 

septiembre de 2018 la Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, manifestó 

que lo que procede es la aprobación que sea se ejecución inmediata. Por lo que, fue 

sometido ante el pleno su aprobación de ejecución inmediata, quedando aprobado por 

unanimidad. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO: No.3892-329-2018.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo  No.3886-328-2018, de fecha 27 de 

septiembre de 2018 el Consejo de Educación Superior conoció y dio por recibida la 

propuesta del Proyecto “Convenio entre la Conferencia de Presidentes de Universidad 

(CPU), la Conferencia de Directores de las Escuelas Francesas de Ingenieros (CDEFI), 

por la parte Francesa y el Consejo de Educación Superior (CES) por la parte Hondureña, 

para el reconocimiento mutuo de Diplomas, de períodos de Estudios de Educación 

Superior y para la continuación de estudios superiores en el país socio”. Para su 

conocimiento, análisis y resolución de las autoridades de las Instituciones de Educación 

Superior de Honduras; en el numeral SEGUNDO: dio traslado al Consejo Técnico 

Consultivo, para que emitan sus observaciones y presenten un documento debidamente 

consensuado y aprobado y en el Numeral TERCERO: Autoriza a la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), proceder a la firma del “Convenio entre la conferencia 

de presidentes de universidad (CPU), la Conferencia de Directores de las Escuelas 

Francesas de Ingenieros (CDEFI), por la parte Francesa y el Consejo de Educación 

Superior (CES) por la parte Hondureña, para el reconocimiento mutuo de Diplomas, de 

períodos de Estudios de Educación Superior y para la continuación de estudios superiores 

en el país socio”. Previo a la incorporación de las observaciones emitidas por el Consejo 

Técnico Consultivo. CONSIDERANDO: Que el Consejo Técnico Consultivo en su 

Sesión Extraordinaria No.328 de fecha 15 de octubre de 2018,  aprobó la Propuesta de 

“Convenio entre la Conferencia de Presidentes de Universidad (CPU), la Conferencia de 

Directores de las Escuelas Francesas de Ingenieros (CDEFI), por la parte Francesa y el 

Consejo de Educación Superior (CES) por la parte Hondureña, para el reconocimiento 

mutuo de Diplomas, de períodos de Estudios de Educación Superior y para la 

continuación de estudios superiores en el país socio”. CONSIDERANDO: Que en ésta 

fecha se ha conocido el Documento “Convenio entre la Conferencia de Presidentes de 

Universidades (CPU), la Conferencia de Directores de las Escuelas Francesas de 

Ingenieros (CDEFI) por la parte Hondureña, para el Reconocimiento Mutuo de Diplomas, 

de Períodos de Estudios de Educación y para la continuación de Estudios Superior en el 
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País Socio”, debidamente consensuado y se han incorporado las observaciones realizadas 

por todas las Instituciones de El Nivel. CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 

No.160 de la Constitución de la República, se atribuye a la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la 

educación superior y profesional. CONSIDERANDO: Que según el Artículo 17, inciso 

a) de la Ley de Educación Superior, el Consejo de Educación Superior tiene la atribución 

de Dictar las políticas de la Educación Superior, inciso e) Fijar los criterios para evaluar 

la excelencia académica y k) las demás que le señale la Constitución y las Leyes. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo No. 14 de las Normas Académicas de la Ley de 

Educación Superior establece “Que los Centros de Educación Superior nacionales podrán 

suscribir convenios con sus homólogos del extranjero para ofrecer programas conjuntos, 

los cuales están sometidos al cumplimiento de los requisitos que la ley establece.  POR 

TANTO: En aplicación del Artículo 160 de la Constitución de la Republica, Artículo 17 

inciso a) e) y k) de la Ley de Educación Superior y Artículo 14 de las Normas Académicas 

de la  Educación Superior, el Consejo de Educación Superior en uso de las facultades de 

que esta investido.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida y aprobada la propuesta 

del Proyecto  “Convenio entre la Conferencia de Presidentes de Universidad (CPU), la 

Conferencia de Directores de las Escuelas Francesas de Ingenieros (CDEFI), por la parte 

Francesa y el Consejo de Educación Superior (CES) por la parte Hondureña, para el 

reconocimiento mutuo de Diplomas, de períodos de Estudios de Educación Superior y 

para la continuación de estudios superiores en el país socio”. Con las incorporaciones de 

las observaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo. SEGUNDO: Ratificar el 

Acuerdo  No.3886-328-2018, de fecha 27 de septiembre de 2018 del Consejo de 

Educación Superior, Numeral TERCERO: Que autoriza a la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), proceder a la firma del “Convenio entre la Conferencia 

de Presidentes de Universidad (CPU), la Conferencia de Directores de las Escuelas 

Francesas de Ingenieros (CDEFI), por la parte Francesa y el Consejo de Educación 

Superior (CES) por la parte Hondureña, para el reconocimiento mutuo de Diplomas, de 

períodos de Estudios de Educación Superior y para la continuación de estudios superiores 

en el país socio”. TERCERO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH),  CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata. NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

 

7.2. INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

ENMIENDA AL ACUERDO No.2598-266-2012, EN DATOS GENERALES 

DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DERECHO, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA “NUEVO MILENIO”, UCENM. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN 

VIRTUD DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM, PARA 

REALIZAR ENMIENDA EN DATOS GENERALES DEL PLAN DE 

ESTUDIO DE LA CARRERA DE DERECHO EN EL GRADO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
185 

 
 

ACADEMICO DE LICENCIATURA, APROBADO MEDIENTE 

ACUERDO No. 2598-266-2012, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 2012.   

 

I. ANTECEDENTE 

El presente informe tiene como antecedentes: 

1. La solicitud de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura, ingresó al Consejo de Educación Superior mediante 

acuerdo No. 2206-236-2010de fecha 19 de febrero 2010, solicitud a la cual se le aplicó 

sanción administrativa de suspensión por dos años mediante Acuerdo No. 2204-236-

2010,el cual admitió la Propuesta de la Comisión del Consejo de Educación Superior 

nombrada mediante Acuerdo No. 2165-234-2009 del Consejo de Educación Superior 

de fecha 11 de diciembre de 2009, para dar resolución a la problemática originada por 

el Convenio entre la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM  y  la 

Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH. 

 

2. La Solicitud de reactivación de creación y funcionamiento de la carrera de Derecho de 

la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM, fue admitida mediante 

acuerdo del Consejo de Educación Superior N° 2520-260-2012 con fecha 28 de marzo 

de 2012.  

 

3. El Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.580-253-2012, en sesión ordinaria 

N°. 253 de fecha 01 de agosto de 2012 en donde recomienda al Consejo de Educación 

Superior aprobar la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Derecho 

en el grado de Licenciatura a la UCENM.  

 

4. La Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior No. OR-DES-602-10-

2012 del 19 de octubre de 2012 donde recomienda al honorable Consejo de Educación 

Superior, Aprobarla Creación y funcionamiento de la Carrera de Derecho en el grado 

de Licenciatura a la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, para 

impartirse en la modalidad presencial en los Centros Regionales de Comayagüela, San 

Pedro Sula, Peña Blanca y Catacamas. 

 

5. El Acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 2598-266-2012de fecha 19 de 

octubre de 2012 donde Aprueba la creación y funcionamiento de la carrera de 

Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Cristiana 

Evangélica “Nuevo Milenio”, UCENM; tomando en consideración las 

recomendaciones emitidas por este Consejo de Educación Superior, en el sentido de 

que cada Centro tenga un Consultorio Jurídico, para la práctica profesional de los 

estudiantes. 

 

 

II. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA. 

 

Según Acuerdo No.2598-266-2012de fecha 19 de octubre de 2012, el Consejo de 

Educación Superior aprobó las características de la Carrera de Derecho de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio UCENM, según la tabla de 

Datos siguiente: 

DATOS GENERALES DE LA CARRERA 
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Nombre Derecho 

Grado Académico Licenciatura 

Nivel Pregrado 

Código  

08 

Duración de la Carrera 4 años y medio 

 

Duración del Período Académico 15 semanas 

Número de Períodos al Año 3 

Modalidad  Presencial 

Número de unidades valorativas  

211 

Acreditación Abogado en Ciencias Jurídicas 

Centro Regionales a Desarrollarse Comayagüela, San Pedro Sula, Catacamas 

y Peña Blanca. 

No. Asignaturas 54. 

 

1. En el apartado de Acreditación lee: Abogado en Ciencias Jurídicas, redundando 

en la definición de la titulación para las carreras de Derecho en el Grado 

Académico de Licenciatura. 

 

2. Se confirma que la Acreditación de Abogado en Ciencias Jurídicas, aparece en el 

Folio Número 5 del Plan de Estudios Aprobado Según Acuerdo No.2598-266-

2012de fecha 19 de octubre de 2012 e Inscrito el original con el Registro No. RP-

359-07-13, TOMO-IV-13, FOLIO -1-120. 

 

 

III. PETICIÓN AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

 

En consecuencia: 

La Dirección de Educación Superior, solicita al Honorable Consejo de Educación 

Superior, aprobar la enmienda al Acuerdo No. 2958-266-2012, en lo referente 

a los datos generales de la carrera (penúltimo CONSIDERANDO, en el 

indicador Acreditación:Abogado en Ciencias Jurídicas y deberá leerse, 

Acreditación: Abogado(a). 

 

Por lo tanto, en el Acuerdo deberá consignar los Datos Generales, así: 

 

Nombre Derecho 

Grado Académico Licenciatura 

Código  

08 

  

Duración del Período Académico 15 semanas 

Número de Períodos al Año 3 

Modalidad  Presencial 

Número de unidades valorativas  

211 

Acreditación Abogado (a) 
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Centro Regionales a Desarrollarse Comayagüela, San Pedro Sula, Catacamas 

y Peña Blanca. 

No. Asignaturas 54. 

 

IV. RECOMENDACIONES 

 

La Dirección de Educación Superior, recomienda al Consejo de Educación Superior lo 

siguiente: 

 

1. Aprobar la enmienda al Acuerdo del Consejo de Educación Superior No.2598-266-

2012de fecha 19 de octubre 2012; referido a la aprobación del plan de Estudios de la 

Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), en la parte de las características de la 

carrera aparece la Acreditación: Abogado en Ciencias Jurídicas y deberá leerse en 

la Acreditación: Abogado(a). 

 

2. Dicha enmienda debe hacerseen el Folio Número 5 del Plan de Estudios Aprobado  

Según Acuerdo No. 2598-266-2012 de fecha 19 de octubre de 2012 e Inscrito el 

original con el Registro No. RP-359-07-13, TOMO-IV-13, FOLIO -1-120. 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 31de Octubre de 2018 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

Directora 

Educación Superior 
METS/RESB” 

Seguidamente la Señora Presidenta Por Ley  del Consejo de Educación Superior sometió 

a discusión  el Informe presentado por la Dirección de Educación Superior, el cual fue 

votado y aprobado por unanimidad. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO: No.3893-329-2018.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.2598-266-2012 de fecha 19 de octubre de 

2012, el Consejo de Educación Superior, aprobó la Creación y Funcionamiento de la 

Carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Cristiana 

Evangélica “Nuevo Milenio”, (UCENM). CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha 

conocido el Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la Enmienda al Acuerdo 

No.2598-266-2012, en Datos Generales del Plan de Estudios de la Carrera de Derecho, 

en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 

Milenio”(UCENM). CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior, 

solicita al Honorable Consejo de Educación Superior, aprobar la enmienda al Acuerdo 

No. 2958-266-2012, en lo referente a los datos generales de la carrera (penúltimo 

CONSIDERANDO, en el indicador Acreditación: Abogado en Ciencias Jurídicas y 

deberá leerse, Acreditación: Abogado(a). CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior el diseño, rediseño y  enmiendas a los Planes de Estudio, 

el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y 

aprobación, según lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de 

Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley 

de Educación Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás 

aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Informe de la 
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Dirección de Educación Superior sobre la Enmienda al Acuerdo No.2598-266-2012, en 

Datos Generales del Plan de Estudios de la Carrera de Derecho, en el Grado Académico 

de Licenciatura, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”(UCENM). 

SEGUNDO: Aprobar la enmienda al Acuerdo del Consejo de Educación Superior 

No.2598-266-2012de fecha 19 de octubre 2012; referido a la aprobación del plan de 

Estudios de la Carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), en la parte de las 

características de la carrera aparece la Acreditación: Abogado en Ciencias Jurídicas y 

deberá leerse en la Acreditación: Abogado(a). TERCERO: Aprobar la enmienda al 

Plan de Estudios de la Carrera de Derecho, en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”(UCENM), con las siguientes 

características: Nombre: Derecho; Grado Académico: Licenciatura; Código: 08; 

Número de Asignaturas: 54; Duración del Período Académico: 15 semanas; Número 

de Periodos al Año: 3; Número de Unidades Valorativas: 211; Acreditación: 

Abogado (a); Centros Regionales a Desarrollarse: Comayagüela, San Pedro Sula, 

Catacamas y Peña Blanca. CUARTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección 

de Educación Superior, el Plan de Estudios de la Carrera de Derecho, en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo 

Milenio”(UCENM), para que realice el registro correspondiente. QUINTO: Transcribir 

el presente acuerdo a la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, (UCENM). 

SEXTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata NOTIFIQUESE y 

CÚMPLASE. 

 

7.3. INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE EL 

CAMBIO DE DOMICILIO DEL CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A 

DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, EN 

LA CIUDAD DE LA LIMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“DEPARTAMENTO DE GESTIÓN ACADÉMICA CURRICULAR Y 

SUPERVISIÓN 

 

 

 

 

CENTRO: 

CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS EN LA CIUDAD DE LA LIMA. 

INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓ SUPERIOR SOBRE EL 

CAMBIO DE DOMICILIO DEL CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS 

EN LA CIUDAD DE LA LIMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. 
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Ciudad Universitaria.           31 de octubre de 2018 

COMISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

1. MSc. Rosa Elia Sabillón (Coordinadora) 

2. MSc. Elizabeth Posadas Cruz 

3. MSc. Silvia Esther Barahona 

4. Lic. Sara Nicanor Ramos 

 

AUTORIDADES Y PERSONAL DEL CENTRO 

1. Lic. Gustavo Lanza Lagos, Rector. 

2. MSc. Norma Martínez, Vice-Rectora Académica. 

3. MSc. Karen V. Rodríguez, Vice-Rectora Centro Asociado de Comayagua. 

4. Lic. Fanny Meza, Directora del Centro Asociado (Pasante de la Maestría en 

Dirección Empresarial con Orientación en Habilidades Directivas. 

5. Lic Reyna Melissa Reyes, Coordinadora Académica. 

6. Lic. Alba E. Lara Z., Asistente Administrativo. 

7. Ing. Oscar Raúl Aráuz, Coordinador de la Carrera de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales. 

8. Abog. Elvis Iván Ávila, Coordinador de la Carrera de Derecho. 

9.  Lic. Cruz Manuel Espinoza Rivas, Asistente Técnico. 

 

INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

VISITA DE OBSERVACIÓN REALIZADA POR EL CAMBIO DE DOMICILIO 

DEL CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS EN LA CIUDAD DE LA 

LIMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. 

1. INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe es producto de la visita de observación realizada a la Universidad 

Politécnica de Honduras, UPH, con el objetivo de dar cumplimiento a la normativa del 

Nivel de Educación Superior y en atención a la notificación recibida de parte del Rector 
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de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en la que informa sobre la compra de 

un edificio y cambio de domicilio para el funcionamiento del Centro Asociado de La 

Lima, por lo que la Dirección de Educación Superior realizó visita de observación, el 14 

de octubre de 2018, para verificar las potencialidades, indicadores y estándares 

requeridos, para que la UPH ofrezca estudios del Nivel Superior en la Ciudad de La Lima 

en la nueva instalación e informar al Consejo de Educación Superior sobre los hallazgos. 

2. ASPECTO LEGAL 

La visita de observación al Centro Asociado, de La Lima de la Universidad Politécnica 

de Honduras, UPH, se hace en observancia de la normativa que rige el Nivel de Educación 

Superior y específicamente a lo que estipulan las Normas Académicas de la Educación 

Superior  en sus Arts. 44 y 47, que textualmente dicen: “Art. 44.- Todo Centro de 

Educación Superior debe contar con la infraestructura física y académica necesaria para 

el desempeño del trabajo educativo que estimule el desarrollo intelectual, físico, social, 

emocional y espiritual de toda la comunidad institucional. Art. 47.- Toda reforma que 

implique transformación de la estructura académica y administrativa de un Centro, deberá 

ser presentada al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación. Aquellas 

reformas que supongan reajustes académicos operativos deberán presentarse a la 

Dirección de Educación Superior para su registro correspondiente. 

 

3.  ANTECEDENTES 

 

La visita de observación efectuada al Centro Asociado, de La Lima de la Universidad 

Politécnica de Honduras, UPH, tiene como antecedentes los siguientes: 

 

1. El Acuerdo No.1364-179-2005, 13 de abril de 2005, emitido por el Consejo de 

Educación Superior, con el que se aprobó la Creación de la Universidad Politécnica 

de Honduras, UPH. 

2. El Acuerdo No. 2340-247-2010 de fecha 13 de diciembre de 2010, del Consejo de 

Educación Superior, mediante el que se aprobó la creación y el funcionamiento del 

Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH) en la ciudad de La Lima, departamento de Cortés. 

3. Notificación recibida en la Dirección de Educación Superior, de parte del Rector de 

la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en la que informa sobre la compra de 

un edificio y cambio de domicilio para el funcionamiento del Centro Asociado de La 

Lima. 
 

4. DESARROLLO DE LA VISITA DE OBSERVACIÓN 

 

4.1. PROPÓSITO 

 

4.1.1. Dar cumplimiento a la normativa del Nivel de Educación Superior, verificando 

las potencialidades con las que cuenta la nueva instalación del Centro Asociado, 

de La Lima, de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, para ofrecer 

estudios del Nivel Superior. 

4.1.2. Elaborar informe de resultados de la visita de observación efectuada a la nueva 

instalación del Centro Asociado, de La Lima, de la Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH. 
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4.2. METODOLOGÍA: 

 

La metodología aplicada para el levantamiento de la información, en la visita de 

observación, fue con base a las siguientes consideraciones: 

- El Consejo de Educación Superior emitió el Acuerdo No. 2340-247-2010 de fecha 13 

de diciembre de 2010, mediante el que se aprobó la creación y el funcionamiento del 

Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH) en la ciudad de La Lima, departamento de Cortés, por lo que en su momento se 

comprobó que cumplían con los indicadores y estándares para la creación de Centros 

de Educación Superior. 

- Que el Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH), en la ciudad de La Lima funciona hace 8 años. 

- Que el Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH), para su funcionamiento mantiene la estructura administrativa y 

académica que ha tenido desde su creación, con la evolución que ha sido necesaria, 

para ofrecer estudios de calidad a sus estudiantes. 

- Que las autoridades de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en apego a la 

Normativa de El Nivel informan únicamente sobre la compra de un edificio y cambio 

de domicilio para el funcionamiento del Centro Asociado de La Lima. 

 

Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Observación realizó las siguientes 

actividades: 

 

4.2.1. Levantamiento de Datos 

• Entrevistas con autoridades administrativas y académicas del Centro. 

• Recorrido por el nuevo inmueble donde funciona el Centro, (aulas, laboratorios, 

biblioteca, cafetería, oficinas administrativas, etc.). 

4.2.2. Sistematización de la Información 

 

Se redactará el informe producto de la visita de observación realizada, tomando en 

consideración la documentación presentada, el espacio físico, mobiliario y equipo 

observado, las entrevistas realizadas a los coordinadores de las Carreras y a las 

autoridades del Centro. 

4.3. TÉCNICAS UTILIZADAS: 

 

Aplicación de técnicas de investigación como ser entrevistas, diálogo dirigido entre 

autoridades y docentes, análisis de documentos y observación in-situ. 

4.4. INSTRUMENTOS UTILIZADOS: 

 

Se aplicó la Ley de Educación Superior, Normas y Reglamento de Educación Superior y 

se utilizó el instrumento Guía de Supervisión de Cumplimiento de Indicadores y 

Estándares de Educación Superior, según lo pertinente.  
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5. RESULTADOS CUALITATIVOS POR ÁMBITOS EVALUADOS 

5.1. FUNDAMENTACIÓN DE CREACIÓN. 

Aspecto Legal:  

✓ El Consejo de Educación Superior emitió el Acuerdo No. 2340-247-2010 de fecha 13 

de diciembre de 2010, mediante el que se aprobó la creación y el funcionamiento del 

Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH) en la ciudad de La Lima, departamento de Cortés. 

✓ Respecto a los planes de estudio de las carreras que ofrece, el Consejo emitió los 

siguientes acuerdos: 

- Ingeniería en Sistemas Computacionales, en el grado académico de 

Licenciatura, Acuerdo No. 1726-198-06, del 10 de noviembre de 2006. 

- Gerencia de Negocios, en el grado académico de Licenciatura, Acuerdo  No. 

1906-212-2007, del 19 de octubre de 2007. 

- Gerencia en Turismo, en el grado académico de Licenciatura, Acuerdo  

No.2567-263-12, del 08 de agosto de 2012. 

- Ingeniería en Producción Industrial, en el grado académico de Licenciatura, 

Acuerdo No.1610-191-2006, del 24 de abril de 2006. 

- Derecho, en el grado académico de Licenciatura, Acuerdo No.2868-280-2014, 

del 9 de mayo de 2014. 

✓ Normativa Académica: La Institución como tal cuenta con el Reglamento 

Académico con el que regula su accionar académico, como lo establecen los Criterios 

y Estándares, mismos que son aplicables al Centro Asociado de La Lima, cuyo 

registro consta en el Acuerdo No.3052-291-2015, del 15 de mayo de 2015, del 

Consejo de Educación Superior. 

✓ Reglamentos Específicos: Para la regularización del funcionamiento, el Centro se 

respalda con la reglamentación general de la UPH, como ser: Reglamento de uso de 

Laboratorios de Computación, Reglamento para el uso de la Biblioteca, Plan de 

Arbitrios, etc.  

 

5.2. ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL 

Tipo de Institución, Sector y Organigrama: El Centro cuenta con autorización legal 

para su funcionamiento, ofrece educación bajo la modalidad a distancia.  Es una 

Institución de carácter privado y orgánicamente está constituida como se muestra a 

continuación: 
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5.3 INFRAESTRUCTURA ACADÉMICA Y EQUIPAMIENTO 

En la sede de La Lima, las autoridades de la Universidad Politécnica de Honduras para 

mejorar el servicio que da a sus estudiantes han realizado inversiones considerables, como 

ser la adquisición de un edificio y remodelación del mismo. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
194 

 
 

 

 

 

El edificio está situado en la Colonia los Maestros, a 3 cuadras del Parque Central de la 

ciudad, por lo tanto es una zona céntrica y segura, además posee los espacios necesarios 

tanto para los funcionarios de la Institución, como para los usuarios.  Las especificaciones 

y condiciones físicas que presenta el 

inmueble son las siguientes: 

• Oficinas Administrativas. 

Confortablemente instaladas para el 

uso de los empleados y atención de los 

estudiantes y usuarios de los servicios 

de la Institución. Entre los espacios que 

cuenta se mencionan los siguientes: 

− Dirección: Oficina que ocupa la 

Directora del Centro, Lic. Fanny Meza, 

acondicionada y equipada totalmente, en la 

misma se encuentra un espacio para la 

realización de pequeñas reuniones o trabajo 

en grupo, igualmente con el mobiliario 

necesario.  

 

− Área Administrativa y Académica (coordinadores de carreras): Espacio 

acondicionado para que los empleados realicen sus labores y para atención al público. 
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− Oficina de Registro.  Los procesos de Registro se llevan a cabo por personal que su 

espacio laboral está ubicado en la oficina administrativa, en el que se cuenta con el 

equipo y mobiliario necesario para su funcionamiento.  En la oficina de la Dirección 

se encuentran los archivos, por lo que poseen la seguridad y la privacidad necesaria 

para el resguardo de los documentos que forman los expedientes de los estudiantes. 

 

− Sala de Catedráticos.  Con confort térmico, auditivo y visual.; provista de algún 

mobiliario y con el plan de ser remodelado su espacio y completado su mobiliario en 

el término de 1 a 2 meses. 

 

− 14 Aulas.  De las cuales 9 están habilitadas totalmente, por lo que poseen con confort 

térmico, auditivo y visual; con capacidad para albergar de 15 a 20 estudiantes, con 

mesas y sillas en excelente estado, también se cuenta en cada una de ellas con pizarras 

acrílicas, plasma, aparato de aire acondicionado, escritorio y pódium para el docente.  

Las 5 restantes se ha programado ir acondicionándolas en un futuro inmediato.  Sin 

embargo las autoridades aclararon que las  aulas habilitadas son suficientes para 

atender los 133 estudiantes matriculados, en los 64 cursos ofertados, mismos que están 

siendo atendidos por 64 docentes. A continuación se muestra la matrícula del año, la 

capacidad por aula  y la distribución por asignaturas:   

 

DESCRIPCIÓN MEDIDA CAPACIDAD INSTALADA 

Aula 1 5.84 x 4.33 m 22 personas 

Aula 2 5.87 x 4.31 m 22 personas 

Aula 3 6.03 x 4.26 m  22 personas 

Aula 4 6.03 x 4.26 m 25 personas 

Aula 5 6.03 x 4.26 m 25 personas 

Aula 6 18.67 x 13.58 m 25 personas 

Aula Sala de Juntas  5.84 x 4.33 m  25 personas  

Laboratorio de 

Computación  

26.99 x 12.98 m 30  personas  

Biblioteca  5.93 x 4.99 m 25 personas  
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Oferta Académica: 

Matutina  
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Fines de Semana  

 

 

 

− Laboratorios de Computación. 

Cuentan con 1 laboratorio de computación, 

en el que se tienen instaladas 11 

computadoras y el mobiliario pertinente, 

además está equipado con pizarra acrílica, 

data show y aparato de aire acondicionado.  

 

− Sala de Juicios Orales: Es un espacio 

exclusivo para ser utilizado por los 

estudiantes de la carrera de Derecho, con 

confort, térmico, auditivo y visual.  
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Además cuenta con el mobiliario y equipamiento necesario para su buen 

funcionamiento.  

− Laboratorio de Turismo. Para el laboratorio de turismo se cuenta con el equipo y 

material, sin embargo se informó que aún se está en proceso de acondicionar el 

espacio físico.  Informan las autoridades que para fortalecer las prácticas de los 

estudiantes en esta área se ha pensado lograr alianzas estratégicas mediante convenio 

con la Universidad de San Pedro Sula (USAP).  Al respecto las autoridades del 

Centro hicieron llegar a los miembros de la comisión recibieron carta de compromiso 

del Vice-Rector Académico de la USAP una carta de compromiso para respaldar la 

firma de ese Convenio.  

 

 

 

 

−  

−  

−  

−  
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− Instalaciones Deportivas. Poseen una piscina  con una capacidad de 14,000 GLS. Y ha 

suscrito un Convenio con la Alcaldía Municipal, mismo que tiene como ámbito de cooperación 

los siguientes: 

1. Uso del Gimnasio Municipa. 

2. Uso de la Plaza de la Juventud. 

3. Uso del Polideportivo Chulavista y 

4. Uso de la cancha de futbol Atenas. 

 

 

Se informó de parte de las autoridades del Centro, que en los espacios antes mencionados se 

realiza diferentes actividades deportivas. 
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• Espacios para Actividades Culturales (Auditorio). Para la realización de eventos 

culturales pequeños se hará uso de los espacios abiertos que se tienen tanto en el 1er. 

como en el 2do. piso del edificio del Centro, para eventos más grandes se aprovechara 

el uso de la Plaza de la Juventud, mismo que está como espacio disponible dentro del 

convenio con la Alcaldía Municipal y en caso de actos formales se logrará otros locales 

de la Ciudad, ya sea mediante arrendamiento u otros convenios, como el que se está 

proponiendo también al Alcalde limeño, a continuación se muestra: 

• Áreas de recreación. Constituidas por espacios abiertos tanto en el primer piso, como 

en el segundo, los que están provistos de mesas y sillas en buenas condiciones.  

• Servicios Sanitarios. instalados en cada uno de los pisos del edificio, suficientes con 

respecto a la población del Centro, con instalaciones de agua potable y aguas negras. 
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• Servicio de cafetería. Para atender a la 

comunidad universitaria cuentan con una 

cafetería ubicada en el primer piso, 

acondicionada y equipada debidamente.  

• Otros Servicios: En las instalaciones se 

cuenta con servicio de fotocopiado y en las 

cercanías funciona una tienda escolar que 

suple algunas necesidades a los estudiantes de 

útiles escolares y les brinda otros servicios.   

 

• Centro de Documentación 

(Biblioteca).  En la biblioteca se 

cuenta con un inventario total de 234 

textos, distribuidos en las diferentes 

carreras que se ofrecen en el Centro.  Según el 

inventario presentado y la revisión in-situ 

realizada la bibliografía que poseen es de 

calidad y está actualizada, sumado a eso en las 

últimas fechas las autoridades adquirieron 

nueva bibliografía y lograron el servicio de 

bibliotecas virtuales: 

 

Respecto a la biblioteca virtual se informó que en el Portal Web de la Universidad 

Politécnica de Honduras (http://www.uph.edu.hn/) se encuentra documentación de 

apoyo en formato digital, en Recursos UPH se cuenta con el Repositorio Tz’ibal 

Naah de la UNAH. 

El sistema de Gestión del Repositorio Documental de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, UNAH, Tz’ibal Naah, ofrece los servicios de consulta en línea de 

documentos digitales con contenidos históricos, científicos, didácticos e institucionales.  

La UNAH difunde en acceso abierto a través de Tz’ibal Naah colecciones patrimoniales, 

documentos científicos y recursos docentes e informativos. Tz’ibal Naah, está basado en 

DSpace , proyecto colaborativo y de código abierto, iniciado por el M.I.T. y utilizado en 

numerosos países del mundo para la creación de repositorios digitales de acceso abierto. 

Para ello, asume sus políticas y cumple con los protocolos y estándares internacionales 

para la interoperabilidad entre repositorios y la descripción de registros. 

 

http://www.uph.edu.hn/
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En esta sección se encuentran digitalizadas las publicaciones del Diario 

Oficial La Gaceta desde 1876 hasta la fecha. 

Catálogo de Vídeos Educativos 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
206 

 
 

 

 

 

 

 

LISTADO DE BIBLIOTECAS VIRTUALES 

Se encuentran los enlaces a las principales páginas de bibliotecas virtuales 

mundialmente reconocidas. 
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Para la atención de los usuarios de la biblioteca, se cuenta con una sala de lectura amplia, 

en la que se encuentran instaladas mesas y sillas, además se tienen instaladas 2 

computadoras para que el estudiante haga el uso de la biblioteca virtual.  

 

Espacios que están siendo 

remodelados: 

 

 

AVANCES LABORATORIO DE 

QUÍMICA 
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• Consultorio Jurídico. En el 

momento de la visita se informó sobre 

el proyecto de acondicionamiento y 

puesta en funcionamiento del 

Consultorio Jurídico.  Las autoridades 

del Centro, en fecha posterior a la visita de 

observación realizada informaron a la Comisión sobre 

el inicio del acondicionamiento del Consultorio, tal y 

como se muestra en la siguiente imagen. 

 

AVANCES CONSULTORIO JURÍDICO 

GRATUITO  
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• Extintores y señalización. 

Cuentan con extintores 

instalados en cada uno de los 

pisos, poseen rutas de 

evacuación señalizadas 

debidamente, ni rotulación 

para identificar las diferentes 

áreas del edificio. 

• Área para 

Estacionamiento. Se cuenta con 

espacios para el estacionamiento de 

vehículos tanto dentro del edificio, 

como en los alrededores (público).  

 

 

 

 

6. CONCLUSIONES 

6.1. El Consejo de Educación Superior emitió el Acuerdo No. 2340-247-2010 de fecha 

13 de diciembre de 2010, mediante el que se aprobó la creación y el funcionamiento 

del Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH) en la ciudad de La Lima, departamento de Cortés. 

 

6.2. Las autoridades del Centro hicieron efectivo el pago por los arbitrios que 

corresponden al cambio de domicilio, en atención al Plan de Arbitrios del Nivel de 

Educación Superior, evidenciando el pago mediante el recibo No.92022122.  

 

6.3. El Rector de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, notificó a la Dirección 

de Educación Superior, sobre la compra de un edificio y cambio de domicilio para 

el funcionamiento del Centro Asociado de La Lima. 

 

6.4. El Centro Asociado funciona hace 8 años y para su funcionamiento mantiene la 

estructura administrativa y académica que ha tenido desde su creación, con la 

evolución que ha sido necesaria, para ofrecer estudios de calidad a sus estudiantes. 

 

6.5. La oferta académica está constituida por las carreras de: Ingeniería en Sistemas 

Computacionales, Gerencia de Negocios, Gerencia en Turismo, Ingeniería de la 

Producción y Derecho; todas en el grado académico de Licenciatura, mismas que 

cuentan con la respectiva aprobación del Consejo de Educación Superior.  

 

6.6. Durante la visita de observación se verificó que en las nuevas instalaciones 

adquiridas por la UPH se cumple con los indicadores y estándares mínimos para el 
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funcionamiento de un Centro de Educación Superior, ya que poseen entre otros 

espacios bien acondicionados, con oficinas administrativas y académicas, aulas, 

laboratorios, biblioteca, sala de juicios orales para la carrera de Derecho, cafetería, 

área deportiva, estacionamiento, etc. 

 

6.7. Las instalaciones son suficientes si se contrasta con la oferta académica y la 

matrícula actual y hasta cierta medida si la misma incrementara, además se 

considera que sus espacios están acondicionados y equipados debidamente. 

7. RECOMENDACIONES 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo 

de Educación Superior: 

7.1. Recibir y aprobar el Informe de la Dirección de Educación Superior. 

7.2. Autorizar el cambio de domicilio y el funcionamiento del Centro Asociado de 

Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) en la 

ciudad de La Lima, departamento de Cortés, en las nuevas instalaciones, El edificio 

está situado en la Colonia los Maestros, a tres cuadras del Parque Central de la 

ciudad, por lo que se considera una zona céntrica y segura, además posee los 

espacios necesarios tanto para los funcionarios de la Institución, como para los 

usuarios.   

7.3. A las autoridades de la UPH, se les insta a mantener y continuar mejorando en la 

medida de lo posible la buena condición del inmueble del Centro. 

7.4. Que la Dirección de Educación Superior brinde el seguimiento pertinente a la 

gestión administrativa y académica, en el término de un año a partir de la fecha de 

la aprobación del funcionamiento en las nuevas instalaciones, para asegurar el buen 

desarrollo del Centro. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 31 de octubre de 2018. 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

RESB/EPC” 

Seguidamente la Señora Presidenta Por Ley  del Consejo de Educación Superior sometió 

a discusión  el Informe de la Dirección de Educación Superior, el cual fue votado y 

aprobado por unanimidad. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO: No.3894-329-2018.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.1364-179-2005, de fecha 13 de abril de 

2005, aprobó la Creación y el Funcionamiento de la Universidad Politécnica de Honduras, 

(UPH). CONSIDERANDO: Que el Centro Asociado de Educación a Distancia de la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH) en la ciudad de La Lima, Departamento de 

Cortés, fue aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No. 2340-

247-2010 de fecha 13 de diciembre de 2010. CONSIDERANDO: Que la Dirección de 

Educación Superior, recibió Notificación de parte del Señor Rector de la Universidad 

Politécnica de Honduras, UPH, en la que informa sobre la compra de un edificio y cambio 

de domicilio para el funcionamiento del Centro Asociado de La Lima, Departamento de 

Cortés. CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido el Informe de la Dirección 
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de Educación Superior sobre la visita de observación realizada por el cambio de domicilio 

del Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH), en la Ciudad de la Lima, Departamento de Cortés. CONSIDERANDO: Que en 

el informe se expresa que: Durante la visita de observación se verificó que las nuevas 

instalaciones adquiridas por la UPH, cumplen con los indicadores y estándares mínimos 

para el funcionamiento de un Centro de Educación Superior, ya que poseen entre otros, 

espacios bien acondicionados, con oficinas administrativas y académicas, aulas, 

laboratorios, biblioteca, sala de juicios orales para la carrera de Derecho, cafetería, área 

deportiva, estacionamiento, etc. CONSIDERANDO: Que la oferta académica para este 

Centro está constituida por las carreras de: Ingeniería en Sistemas Computacionales, 

Gerencia de Negocios, Gerencia en Turismo, Ingeniería de la Producción y Derecho; 

todas en el grado académico de Licenciatura, mismas que cuentan con la respectiva 

aprobación del Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que las 

instalaciones son suficientes si se contrasta con la oferta académica y la matrícula actual 

y hasta cierta medida si la misma incrementara, además se constató que sus espacios están 

acondicionados y equipados debidamente. CONSIDERANDO: Que el Artículo 44 de 

las Normas Académicas de la Educación Superior establece que: “Todo Centro de 

Educación Superior debe contar con la infraestructura física y académica necesaria para 

el desempeño del trabajo educativo que estimule el desarrollo intelectual, físico, social, 

emocional y espiritual de toda la comunidad institucional”. CONSIDERANDO: Que el 

Artículo 47 de las Normas Académicas de la Educación Superior establece que: “Toda 

reforma que implique transformación de la estructura académica y administrativa de un 

Centro, deberá ser presentada al Consejo de Educación Superior para su estudio y 

aprobación. Aquellas reformas que supongan reajustes académicos operativos deberán 

presentarse a la Dirección de Educación Superior para su registro correspondiente”. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

apertura y funcionamiento de los Centros de El Nivel de Educación Superior. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en aplicación de los Artículos 12 y 17 literal 

a) c) y k) de la Ley de Educación Superior, Nos. 14, 78 y 79 del Reglamento General de 

la Ley, 44 y 47 de las Normas Académicas de la Educación Superior y demás aplicables. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Informe de la Dirección de 

Educación Superior sobre la visita de observación realizada por el cambio de domicilio 

del Centro Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH), en la Ciudad de la Lima, Departamento de Cortés. SEGUNDO: Autorizar el 

cambio de domicilio y el funcionamiento del Centro Asociado de Educación a Distancia 

de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en sus nuevas instalaciones situadas 

en la Colonia los Maestros, a tres cuadras del Parque Central de la ciudad de La Lima, 

Departamento de Cortés, ya que posee los espacios necesarios tanto para los funcionarios 

de la Institución, como para los usuarios; además se considera una zona céntrica y segura. 

TERCERO: A las autoridades de la UPH, se les insta a mantener y continuar mejorando 

en la medida de lo posible la buena condición del inmueble del Centro. CUARTO: Que 

la Dirección de Educación Superior brinde el seguimiento pertinente a la gestión 

administrativa y académica, en el término de un año a partir de la fecha de la aprobación 

del funcionamiento en las nuevas instalaciones, para asegurar el buen desarrollo del 

Centro. QUINTO: Transcribir el presente acuerdo a la Politécnica de Honduras (UPH). 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

 

7.4. INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE EL 

SEGUIMIENTO AL ACUERDO No.3816-326-2018, DEL CONSEJO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN 

PARA LA CREACIÓN Y  FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO 
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ASOCIADO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH, 

EN LA CIUDAD DE EL PROGRESO, YORO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior, procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

“DEPARTAMENTO DE GESTIÓN ACADÉMICA CURRICULAR Y 

SUPERVISIÓN 
 

 

 

 

CENTRO: 

 

CENTRO ASOCIADO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, EN LA CIUDAD 

DE EL PROGRESO, YORO  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad Universitaria.           14 de octubre de 2018. 

 

COMISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

1. MSc. Rosa Elia Sabillón (Coordinadora) 

2. MSc. Elizabeth Posadas Cruz 

3. MSc. Silvia Esther Barahona 

4. Lic. Sara Nicanor Ramos 

 

 

INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE EL 

SEGUIMIENTO AL ACUERDO DEL CONSEJO DE EDUCACION 

SUPERIOR No.3816-326-2018, SOBRE LA SOLICITUD DE 

APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y  FUNCIONAMIENTO DE UN 

CENTRO ASOCIADO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS, UPH, EN LA CIUDAD DE EL PROGRESO, YORO. 
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AUTORIDADES Y PERSONAL DEL CENTRO: 

1. Lic. Gustavo Lanza Lagos, Rector. 

2. MSc. Norma Martínez, Vice-Rectora Académica. 
3. MSc. Karen V. Rodríguez, Vice-Rectora Centro Asociado de Comayagua. 

4. Lic. Blanca Marisela Tobar, Directora del Centro Asociado. 
5. Lic. Herminda Carolina Licona, Coordinadora Académica. 
6. Lic. Saira Julissa Perdomo, Coordinadora de la carrera de Ingeniería en Producción. 
7. Lic. Edith Marisela Tobar, Coordinadora de la Carrera de Ingeniería en Sistemas 

Computacionales. 

8. Abog. Merlin Bonilla, Coordinador de la Carrera de Derecho. 
9. Lic. Mélida Mercedes García R., Coordinadora de la Carrera de Turismo. 
10. Denis Javier Ortiz Jiménez, Asistente Técnico. 

 

INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE EL 

SEGUIMIENTO AL ACUERDO DEL CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR 

No.3816-326-2018, SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA 

CREACIÓN Y  FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO ASOCIADO DE LA 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH, EN LA CIUDAD DE EL 

PROGRESO, YORO. 

 

1. INTRODUCCIÓN 

En el presente informe se detallan datos sobre los aspectos encontrados en la visita de 

observación realizada durante el 13 y 14 de octubre de 2018, a las instalaciones donde se 

tiene proyectado funcione el Centro Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras, 

UPH, en la ciudad de El Progreso, Yoro, acción ejecutada en atención a la comunicación 

recibida de parte de las autoridades de la Universidad mencionada y para dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo de Educación Superior, en el Acuerdo 3816-

326-2018, del 22 de junio de 2018, específicamente para comprobar el cumplimiento de 

las recomendaciones dadas en la Opinión Razonada No.864-05-2018, de la Dirección de 

Educación Superior y el Dictamen No.869-314-2017, del Consejo Técnico Consultivo, 

enfocadas a que el Centro cuente con las potencialidades necesarias para ofrecer estudios 

del Nivel de Educación Superior en esa zona. 

 

2. ANTECEDENTES 

El presente informe tiene como antecedentes los siguientes: 

2.1. El Consejo de Educación Superior emitió el Acuerdo No.3423-308-2016, de la 

Sesión Ordinaria No.308, de fecha 15 de diciembre de 2016, con el que se admitió la 

solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de un Centro Asociado 

de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en la ciudad de El Progreso, Yoro.  

 

2.2. El Consejo Técnico Consultivo, emitió  Dictamen No.869-314-2017, de fecha 27 de 

octubre del 2017, dictaminando aprobar la solicitud de Creación y Funcionamiento 

de un Centro Asociado, de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH en la ciudad 

de El Progreso, Yoro.  

 

2.3. La Dirección de Educación Superior realizó la visita de observación en las 

instalaciones físicas de la Universidad Politécnica de Honduras, en la ciudad de El 

Progreso, Yoro, a fin de confirmar las condiciones y cumplimiento de requisitos 
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establecidos por la Normativa de Educación Superior para la Creación y 

Funcionamiento de un Centro Asociado para la modalidad de la educación a 

distancia. Además verificó el nivel de cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión dictaminadora por el CTC.  

 

2.4. La Dirección de Educación Superior emitió la Opinión Razonada OR-DES-864-06-

2018, el 22 de junio de 2018, sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y  

Funcionamiento de un Centro Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras, 

UPH, en la ciudad de El Progreso, Yoro.  

 

2.5. El Consejo de Educación Superior emitió el Acuerdo 3816-326-2018, en la Sesión 

celebrada el 22 de junio de 2018, Acta 326, en el que entre otros puntos acordó: 

“SEGUNDO: Dar a las autoridades de la Universidad Politécnica de Honduras, 

(UPH), un plazo de seis (6) meses improrrogables, para que cumplan con las 

condiciones  requeridas para aprobar la apertura y el funcionamiento del Centro 

Asociado en la ciudad de El Progreso, Yoro. TERCERO: Que de no cumplir al 

100% con los requerimientos para el funcionamiento del Centro Asociado de la UPH 

en la ciudad de El Progreso Yoro, en el plazo de seis (6) meses que el Consejo les ha 

otorgado, se procederá al cierre del mismo. CUARTO: Que la Dirección de 

Educación Superior, realice visita para comprobar el cumplimiento de las 

recomendaciones dadas en la Opinión Razonada y el Dictamen, en el término de seis 

(6) meses o cuando  las autoridades de la Universidad Politécnica de Honduras lo 

soliciten, en caso de haber cumplido los requerimientos antes del plazo establecido. 

QUINTO: Que en la visita que realice la Dirección de Educación Superior, también 

verifique la ejecución e implementación del Plan de Desarrollo y Fortalecimiento del 

Centro, presentado, mismo que además servirá para cumplir con los requerimientos 

de cada una de las carreras que van a ser ofertadas por la Universidad Politécnica de 

Honduras en el Centro Asociado de El Progreso, Yoro, con el acompañamiento de 

los especialista de las áreas correspondientes y presente nueva opinión razonada ante 

este Consejo. SEXTO: La Universidad Politécnica de Honduras (UPH), no deberá 

operar como Centro Asociado en la ciudad de El Progreso, Yoro,  hasta tanto no haya 

sido aprobada su Creación y Funcionamiento, ni ofrecer carreras que no hayan sido 

aprobadas por el Consejo de Educación Superior.”.  

 

2.6. La Dirección de Educación Superior realizó visita de observación el pasado 13 y 14 

de octubre de 2018, en atención a la comunicación recibida de parte de las 

autoridades de la Universidad Politécnica de Honduras y para dar cumplimiento a la 

disposición del Consejo de Educación Superior, mediante el Acuerdo 3816-326-

2018, del 22 de junio de 2018, en el que manda realizar visita para comprobar el 

cumplimiento de las recomendaciones dadas en la Opinión Razonada de la DES y el 

Dictamen del CTC, en el término de seis (6) meses o cuando  las autoridades de la 

Universidad lo soliciten y en caso de haber cumplido los requerimientos antes del 

plazo establecido. Además que durante la visita que se realice se verifique la 

ejecución e implementación del Plan de Desarrollo y Fortalecimiento del Centro, 

presentado. 

 

 

3.    DESARROLLO DE LA VISITA DE OBSERVACIÓN 

 

3.1.   PROPÓSITO 
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3.1.1. Dar cumplimiento a la disposición del Consejo de Educación Superior, mediante 

el Acuerdo 3816-326-2018, del 22 de junio de 2018, en el que manda realizar 

visita para comprobar el cumplimiento de las recomendaciones dadas en la 

Opinión Razonada de la DES y el Dictamen del CTC, verificando las 

potencialidades de las  instalaciones en las que se proyecta funcione el Centro 

Asociado, de El Progreso, Yoro, de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, 

para ofrecer estudios del Nivel Superior. 

3.1.2. Elaborar el informe de resultados de la visita de observación efectuada a las 

nuevas instalaciones del Centro Asociado, de El Progreso, Yoro, de la 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH. 

 

3.2.METODOLOGÍA: 

 

La metodología aplicada para el levantamiento de la información, responde 

específicamente a la verificación del cumplimiento de las recomendaciones aprobadas 

por el CES, ya que el resto de los indicadores fueron previamente evaluados y verificados 

su cumplimiento: 

 

3.2.1. Levantamiento de Datos 

• Entrevistas con autoridades administrativas y académicas del Centro. 

• Recorrido por el inmueble donde funcionaría el Centro, (aulas, laboratorios, biblioteca, 

cafetería, oficinas administrativas, etc.). 

• Revisión de documentos. 

 

3.2.2. Sistematización de la Información 

 

Se realizó el informe producto de la visita de observación ejecutada, tomando en 

consideración la documentación presentada, el espacio físico, mobiliario y equipo 

observado, las entrevistas realizadas a los coordinadores de las carreras y a las autoridades 

del Centro. 

 

3.3. TÉCNICAS UTILIZADAS: 

 

Aplicación de técnicas de investigación como ser entrevistas, diálogo dirigido entre 

autoridades y docentes, análisis de documentos y observación in-situ. 

 

3.4. INSTRUMENTOS UTILIZADOS: 

 

Se aplicó la Ley de Educación Superior, Normas y Reglamento de Educación Superior y 

se utilizó el instrumento Guía de Supervisión de Cumplimiento de Indicadores y 

Estándares de Educación Superior, según lo pertinente; específicamente en atención a las 

recomendaciones dadas en la Opinión Razonada No.864-05-2018, de la Dirección de 

Educación Superior y el Dictamen No.869-314-2017, del Consejo Técnico Consultivo. 
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4. RESULTADOS  

Tomando en cuenta que la solicitud de creación y funcionamiento del Centro Asociado 

en la ciudad de El Progreso, Yoro, la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), ha 

seguido un proceso, durante el que tanto el CTC, como la DES han hecho las visitas de 

observación y verificación de cumplimiento de la normativa de El Nivel pertinente, en 

este apartado solamente se hará mención de algunos aspectos generales y específicamente 

sobre el cumplimiento o incumplimiento de las recomendaciones emanadas por esos dos 

órganos, en atención al Acuerdo No.3816-326-2018, del 22 de junio de 2018,  emanado por 

el CES, por lo que a continuación se detallan los hallazgos:  

4.1. FUNDAMENTACIÓN DE CREACIÓN. 

Aspecto Legal:  

✓ El Centro empezó a funcionar sin la autorización legal del ente correspondiente, una 

de las razones por las que el CES resolvió que la Universidad Politécnica de Honduras 

(UPH), no debería operar como Centro Asociado en la ciudad de El Progreso, Yoro, 

para ofrecer educación en la modalidad a distancia, en su expresión semi-presencial, 

hasta tanto no haya sido aprobada su creación y funcionamiento, ni ofrecer carreras 

que no hayan sido aprobadas por el CES; resolución que llevó a que las autoridades se 

abstuvieran de efectuar matrículas y ofrecer estudios para ese Centro; extremo que 

durante la visita se pudo comprobar su total cumplimiento de parte de las autoridades 

de la UPH, por lo que ahora están a la espera que el CES se pronuncie, en torno a la 

gestión para la autorización legal para su funcionamiento, después que se verifique el 

cumplimiento de las recomendaciones emanadas por el CES.   

A ese respecto y para mantener la matricula estudiantil, las autoridades de la UPH 

manifestaron que socializaron con los estudiantes la situación legal de la Universidad 

y la resolución del CES, por lo que les propusieron que continuaran estudiando con la 

UPH en el Centro Asociado de La Lima, para lo que la Institución ofreció facilitar el 

transporte y planificar los horarios de clase según la demanda de los estudiante 

matriculados.  Para brindar ese servicio se suscribió un convenio para la prestación de 

transporte, con el señor Cesar Geovany Reyes Rodas, propietario del bus, marca 

Hyundai, Modelo h100, placa PBN4840, con domicilio en la ciudad de El Progreso, 

Yoro (Del que se presentó fotocopia).  

✓ Respecto a las carreras que se proyecta ofrecer, la condición de los planes de estudio 

es la siguientes: 

TABLA No.1 

Código Carrera Grado Académico Acuerdos de Aprobación por el CES 

IP-01 Ingeniería de la 

Producción Industrial 

Licenciatura No.1610-191-2006 de fecha 24 de abril del 2006 

IS-02 Ingeniería en Sistemas 

Computacionales 

Licenciatura No.726-198-2006 de fecha 10 de noviembre del 

2006. 

GN-03 Gerencia de Negocios Licenciatura No.1906-212-2007 de fecha 19 de octubre del 2007. 
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Código Carrera Grado Académico Acuerdos de Aprobación por el CES 

HT-05 Gerencia en Turismo Licenciatura No.2567-283-2012 de fecha 08 de agosto del 2012. 

DR-06 Derecho Licenciatura No.2868-280-2014 de fecha 09 de mayo del 2014. 

M-01 Recursos Humanos y 

Gestión Empresarial 

Maestría No.3182-297-2015 de fecha 16 de diciembre del 

2015. 

NOTA: Para oficializar la oferta académica, las autoridades del Centro deberá cumplir con los 

requerimientos legales de ampliación de oferta. 

 

 

✓ Normativa Académica: La Institución como tal cuenta con el Reglamento Académico 

con el que regula su accionar académico, como lo establecen los Criterios y 

Estándares, mismos que son aplicables al Centro Asociado de El Progreso, Yoro, cuyo 

registro consta en el Acuerdo No.3052-291-2015, del 15 de mayo de 2015, del Consejo 

de Educación Superior. 

✓ Reglamentos Específicos: Para la regularización del funcionamiento, el Centro se 

respalda con la reglamentación general de la UPH, como ser: Reglamento de uso de 

Laboratorios de Computación, Reglamento para el uso de la Biblioteca, Plan de 

Arbitrios, etc.  

4.2. ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL 

Tipo de Institución, Sector y Organigrama: El Centro está gestionando la autorización 

legal para su funcionamiento, para ofrecer educación en la modalidad a distancia, en su 

expresión semi-presencial.  Pertenece a una Institución de carácter privado y 

orgánicamente está constituida como se muestra a continuación: 

IMAGEN No.1 
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4.3 INFRAESTRUCTURA ACADÉMICA Y EQUIPAMIENTO 

En el seguimiento del acuerdo del CES No.3816-326-2018, respecto a que se verifique el 

cumplimiento de los componentes del Reglamento de Educación a Distancia en el Nivel 

de Educación Superior, enunciados en la Opinión Razonada de la DES, se encontró lo 

siguiente: 

TABLA No.2 

 
INDICADORES OBSERVACIONES 

El Centro Asociado para la 

educación a distancia, inicio sus 

labores en enero del 2016 y se 

encuentran desarrollando las 

carreras (visita octubre 2017) de: 

Derecho, Ingeniería Industrial y de 

Producción, Ingeniería de 

Sistemas Computacionales, 

Turismo, Gerencia de Negocios y 

la Maestría en Recursos Humanos. 

Los datos se confirmaron con la 

información obtenida en la 

entrevista grupal con los 

estudiantes. 

 

El CES determinó suspender el funcionamiento 

del Centro y dar a sus autoridades un plazo de seis 

(6) meses improrrogables, para que cumplan con 

las condiciones  requeridas para aprobar la 

apertura y el funcionamiento del Centro Asociado 

en la ciudad de El Progreso, Yoro. Además que 

de no cumplir al 100% con los requerimientos 

para el funcionamiento del Centro en el plazo que 

el Consejo les ha otorgado, se procederá al cierre 

del mismo. 
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INDICADORES OBSERVACIONES 

Una estructura organizacional para 

el soporte de los estudiantes y 

docentes. (Art. 34) (Un Director, 

Asistentes Técnicos y Personal de 

apoyo Administrativo), así como 

el apoyo de toda la estructura 

institucional  de las autoridades de 

la Universidad Politécnica de 

Honduras. 

Se mantiene el cumplimiento. (Ver Imagen 

No.1). 

El Centro Asociado en la ciudad 

del Progreso, Yoro,   cuenta con un 

sistema de información y 

mecanismos de gestión que 

permitan ejecutar procesos de 

planeación, administración, 

evaluación y seguimiento de los 

contenidos curriculares, así como 

mecanismos pertinentes de 

admisión, permanencia y 

promoción acordes a la modalidad 

a distancia. (Art. 39). 

Se mantiene el cumplimiento. (Ver Imagen No.2 

Y 3). 

El Centro está trabajando para 

contar con una Plataforma 

Tecnológica que regulará el 

ejercicio tutorial, que coadyuve al 

aprendizaje significativo del 

estudiante en esta modalidad. 

En este momento se planifica utilizar la expresión 

semipresencial. 

LA UPH tiene un inventario de 

talento humano, que será 

capacitado en ambientes de la 

modalidad semi presencial con 

mediación virtual. 

Se mantiene el cumplimiento. (Ver Tabla No.6). 

Desarrollará los procesos de 

docencia y deberá supervisarse la 

ejecución de los procesos de 

investigación y vinculación; de 

cultura, arte y deporte; bienestar 

estudiantil, que están propuestos 

en el modelo educativo, pero 

requiere la construcción de 

evidencias, estructurados en la 

institución. 

En este aspecto se trabajará de la misma forma 

que se hace Institucionalmente, tanto en su sede 

central, como en sus sedes a distancia. 

La UPH deberá establecer un 

sistema interno de evaluación para 

garantizar la calidad de sus 

servicios en los procesos 

administrativos, gestión y 

desarrollo académico, 

capacitación de la planta docente y 

personal administrativo, mejora y 

Posee un sistema interno de evaluación, en el que 

cuentan con 3 instrumentos.  La labor es 

coordinada desde la Vice-Rectoría Académica. 

1. Evaluación al Docente, donde el estudiante 

manifiesta su opinión sobre la atención 

recibida, evaluando, aspectos generales, 

relaciones interpersonales, desarrollo de la 

actividad académica, y procesos de 

evaluación desarrollados por el docente.  
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INDICADORES OBSERVACIONES 

acondicionamiento de la estructura 

y de los espacios como 

laboratorios, biblioteca, computo, 

con el objetivo de mantener la 

calidad académica de todos los 

programas o cursos de la 

modalidad a distancia. (Art. 41). 

2. Autoevaluación Docente, en la 

Autoevaluación se presenta una selección de 

criterios desglosados en conductas 

observables, que permiten evaluar el nivel de 

desempeño como docente a partir del análisis 

reflexivo que el docente tutor haga sobre el 

cumplimiento de esas conductas en su 

práctica pedagógica. 

3. Evaluación al Docente por parte de las 

autoridades, el propósito fundamental de la 

aplicabilidad es el cumplimiento de los 

estándares expresados en el mejoramiento de 

la Calidad Educativa Institucional. 

Las instalaciones están ubicadas en un 

edificio contratado para alquiler,  

ubicado en una zona accesible en el 

centro de la ciudad de El Progreso,  de 

dos pisos distribuido en espacios para 

la administración, la dirección 

académica, espacio pequeño para la 

biblioteca, sugiriéndoles el cambio de 

ésta a un espacio más amplio y 

acondicionado en la segunda planta; 

sanitarios remodelados y ampliados 

(4) en la primera planta, y 

diferenciados por sexo; en la segunda 

planta tienen cuatro espacios amplios 

habilitados y tres por acondicionar, 

con capacidad para albergar de 25 a 

30 personas,  en estos espacios se 

encuentra un laboratorio de cómputo 

y la sala de juicios orales. 

Se mantiene el cumplimiento y se suma el 

acondicionamiento de las áreas y especialmente 

del laboratorio para turismo. (Ver imagen 4, 5, 6, 

7, 8 y 9). 

Instalaciones físicas con las 

medidas de seguridad totalmente 

independiente del área de atención 

a los alumnos y personal docente y 

administrativo. 

Se mantiene el cumplimiento. (Ver imagen 10 y 

11). 

La Plataforma Tecnológica que 

servirá para la mediación virtual 

del proceso de enseñanza-

aprendizaje, actualmente está en 

proceso para lograr que todos los 

centros asociados tengan acceso al 

uso de la plataforma, para agilizar 

esa gestión cuentan con un 

Ingeniero en Sistemas en la Sede 

Central. 

Se continúa trabajando en el proyecto, por lo que 

el Centro tiene planificado solamente utilizar la 

modalidad de educación a distancia, bajo la 

expresión semi-presencial por ahora. (Ver 

imagen No.12, 13 y 14). 

Para el centro de documentación o 

biblioteca se les dio sugerencia de 

cambiar el espacios, 

acondicionamiento, estructura, 

iluminación, disposición de 

mobiliarios, accesible y atrayente 

Se realizó el acondicionamiento recomendado.  

(Ver imagen No.15, 16, 17 y 18 y Tabla No.5). 
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INDICADORES OBSERVACIONES 

para los estudiantes en el uso físico 

y virtual; y también que los 

docentes crearan estrategias 

especiales para promocionar el uso 

de la biblioteca física y virtual.  

Se confirmó mediante fotografías 

que las autoridades atendieron los 

cambios sugeridos para la 

biblioteca. Se requiere actualizar y 

ampliar la bibliografía existente. 

Se constató in-situ que las autoridades atendieron 

los cambios sugeridos para la biblioteca y se 

enriqueció ostensiblemente la bibliografía, con la 

adquisición de 220 nuevos títulos, para las 

diferentes carreras (Ver Tabla No.7 Y 8). 

El Centro de la UPH en Progreso, 

Yoro, carece de espacios para 

llevar a cabo las prácticas de 

deporte, éstas las realizan en otros 

espacios del sector público-

privado. 

Se cuenta con el Convenio Educativo de 

Colaboración entre la UPH y el Museo 

Ferroviario El Progreso Yoro, mediante el que la 

Municipalidad se compromete a facilitar a los 

estudiantes de la UPH los espacios para la 

práctica de Deportes y la representación del 

Museo se compromete facilitar a los estudiantes 

de la UPH la cancha sintética para la realización 

de Deportes. (Ver imagen No.19). 

Salidas de emergencia 

debidamente señalizadas. 

La recomendación fue atendida en un 100% por 

lo que se pudo observar la señalización de salidas 

de emergencia respectiva. (Ver imagen No.20). 

Cuentan con un parqueo en un 

espacio ubicado en la parte lateral 

del edificio, por medio de un 

contrato de alquiler. 

Se mantiene el cumplimiento. (Ver Imagen 

No.21 y 22). 

NOTA: En anexos se muestran los inventarios e imágenes respectivas. 

 

b. GESTIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA   

 

En la entrevista sostenida con las autoridades y representantes de la UPH, manifestaron 

que la Gestión Administrativa Financiera es conducida desde la Sede Central, ubicada en 

la ciudad de Tegucigalpa; además se informó que la UPH funciona con ingresos propios, 

adquiridos mediante las matrículas y mensualidades de los estudiantes. 

 

Según el resumen presentado, se rescata que mediante el estudio económico financiero se 

muestra el monto de los recursos económicos necesarios que implica la realización del 

proyecto Centro Asociado El Progreso, así como la determinación del costo total 

requerido por periodo de operación con el funcionamiento de 6 carreras. Se muestra que 

para la realización del estudio económico se enfocaron desde 4 perspectivas: 

  

✓ Del crecimiento de la matricula proyectada a 5 años plazo (2017-2021) con una tasa 

de crecimiento del 10% y una tasa de deserción del 4% entre periodos académicos 

trimestrales. 

✓ Necesidades que en diferentes aspectos generará la población estudiantil matriculada. 

✓ Inversiones económicas que la Universidad debe hacer para satisfacer las necesidades.  

✓ Balance entre la inversión y la recuperación económica y la eventual utilidad de la 

Universidad Politécnica de Honduras como empresa. 

 

4.5. GESTIÓN PEDAGÓGICO CURRICULAR  
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Este aspecto no ha sido evaluado a profundidad, ya que ese proceso se realizará al atender 

la solicitud de ampliación de oferta académica, si en todo caso el CES resuelve aprobar 

el Centro; sin embargo se constató que el Plan de Estudios de las carreras que se proyecta 

ofrecer han sido aprobados su creación y funcionamiento por el ente regulador. 

Las carreras son las siguientes: 

TABLA No.3 

Carrera Grado 

Académico 

Acuerdos de Aprobación por el CES 

Ingeniería de la Producción 

Industrial 

Licenciatura No.1610-191-2006 de fecha 24 de abril del 

2006 

Ingeniería en Sistemas 

Computacionales 

Licenciatura No.726-198-2006 de fecha 10 de noviembre 

del 2006. 

Gerencia de Negocios Licenciatura No.1906-212-2007 de fecha 19 de octubre del 

2007. 

Gerencia en Turismo Licenciatura No.2567-283-2012 de fecha 08 de agosto del 

2012. 

Derecho Licenciatura No.2868-280-2014 de fecha 09 de mayo del 

2014. 

Recursos Humanos y Gestión 

Empresarial 

Maestría No.3182-297-2015 de fecha 16 de diciembre 

del 2015. 

 

De parte de las autoridades se reportó la matrícula siguiente: 

TABLA No.4 

No. CARRERA MATRÍCULA 

1. Ingeniería en la Producción Industrial  13 

2. Ingeniería en Sistemas Computacionales 9 

3. Gerencia de Negocios 25 

4. Gerencia en Turismo 11 

5. Derecho 14 

T  O  T  A   L 72 

Horario Especial Para Estudiantes de El Progreso 

El horario especial se adecua a los alumnos que se desplazan desde El Progreso hacia 

La Lima y trabajan en la maquila El Porvenir, Planta Tela, en el turno A, 4 días trabajan 

y  días descansan, de los 4 días que ellos descansan se les programan sus clases el 2do. 

y 3er. día libre, cumpliendo con las 11 semanas por periodo.  

Para el cumplimiento de este sistema se elaboró el siguiente cuadro correspondiente a 

la Planificación de Salida de Bus de El Progreso a La Lima 

TABLA No.5 
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IDA Y 

RETORN

O 

DÍAS DE LA SEMANA 

LUNE

S 

MARTE

S 

MIÉRCOLE

S 

JUEVE

S 

VIERNE

S 

SÁBAD

O 

DOMING

O 

Ida a La 

Lima 

09:30 

am 

07:30 am 8:30 am 11:30 

am 

-----------

-- 

8:30 am 7:30 am 

Retorno a 

El 

Progreso 

12:15 

m 

12:15 m 12:15 m 12:15 m  12:15 m 12:15 m 

Ida a La 

Lima 

 1:30 pm    11:30 am 8:30 am 

     1:30 pm 10:00am 

Retorno a 

El 

Progreso 

 4:15    2:30 pm 10:45 am 

      12:30 pm 

Ida a La 

Lima 

5:30 

pm 

5:30 pm 5:30 pm 5:30 pm 5:30 pm 3:30 pm  

Retorno a 

El 

Progreso 

9:15 

pm 

9:15 pm 8:15 pm 9:15 pm 8:15 pm 4:15pm 2:30 pm 

     6:15 pm  

4.6. PLANTA DOCENTE 

La UPH para el desarrollo de sus carreras en la ciudad de El Progreso cuenta con el 

compromiso por escrito, de los docentes que conformarán la planta académica,  mismos 

que se constató que poseen como mínimo el Título y Grado del nivel que atenderán y la 

especialidad, según datos específicos presentados en la OR-DES-864-06-2018, el 22 de junio 

de 2018, sobre la Solicitud de Aprobación para la Creación y  Funcionamiento de un Centro 

Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en la ciudad de El Progreso, Yoro. 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DOCENTE 

La Institución como tal cuenta con una programación de capacitación docente, misma que 

a continuación se muestra: 

TABLA No.6 
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5. CONCLUSIONES 

 

5.1. El Centro empezó a funcionar sin la autorización legal del ente correspondiente, una 

de las razones por las que el CES resolvió que la UPH, no debería operar como Centro 

Asociado en la ciudad de El Progreso, Yoro, para ofrecer educación en la modalidad 

a distancia, en su expresión semi-presencial, hasta tanto no haya sido aprobada su 

creación y funcionamiento, ni ofrecer carreras que no hayan sido aprobadas por el 

CES; resolución que llevó a que las autoridades se abstuvieran de efectuar matrículas 

y ofrecer estudios para ese Centro.  

5.2. Por medio de la visita de observación realizada por la Dirección de Educación 

Superior, el 13 y 14 de octubre de 2018, se comprobó que las autoridades de la UPH, 

ha cumplido totalmente con el cese a operar como un Centro de Educación Superior 

en El Progreso, Yoro, por lo que ahora están a la espera que el CES se pronuncie, en 

torno a la gestión para la autorización legal para su funcionamiento, después que se 

verifique el cumplimiento de las recomendaciones emanadas por el CES y el CTC.  

5.3. Para mantener la matricula estudiantil, las autoridades de la UPH manifestaron que 

socializaron con los estudiantes la resolución del CES, por lo que les propusieron 

que continuaran estudiando con la UPH en el Centro Asociado de La Lima, para lo 

que la Institución ofreció facilitar el transporte y planificar los horarios de clase 

según la demanda de los estudiantes matriculados.  Para brindar ese servicio se 

suscribió un convenio para la prestación de transporte, con el señor Cesar Geovany 

Reyes Rodas, propietario del bus, marca Hyundai, Modelo h100, placa PBN4840, 

con domicilio en la ciudad de El Progreso, Yoro (Del que se presentó fotocopia). 

Por lo anterior se reportó que 72 estudiantes se mantienen en la matrícula que viajan 

a la sede de La Lima a continuar sus estudios.  

5.4. La apertura de la oferta académica ( carreras cuya ampliación de oferta no ha sido 

autorizada)  de las carreras descritas en la conclusión No 4  está siendo desarrollada 

por la modalidad educativa a distancia en su versión semipresencial,  identificada 
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como “ 4x4” que significa las asistencia del estudiante durante cuatro veces a la 

semana y en horarios flexibles y condicionados a las necesidades de los estudiantes 

que en su mayoría trabajan en diferentes sectores de la empresa privada 

especialmente en las maquilas, o por grupos de empleados de empresas que así lo 

requieren. Este formato de horario está siendo utilizado por otras universidades 

hondureñas. 

5.5.   Se pudo constatar que conforme a lo declarado en el Reglamento de Educación a 

Distancia del Nivel de Educación Superior en Honduras la UPH cumple con los 

requerimientos establecidos.  

5.6.  Han sido atendidos los estándares mínimos para el funcionamiento de un Centro de 

Educación Superior y según el plan de desarrollo  continuarán mejorando, extremo 

que se pudo comprobar, ya que se encontró el cumplimiento de las 

recomendaciones dadas por el CES en el mes de junio de 2018 cuando se emitió el 

acuerdo en el que se resolvió que la UPH no debería operar como Centro Asociado en la 

ciudad de El Progreso, Yoro,  hasta tanto no haya sido aprobada su Creación y 

Funcionamiento, ni ofrecer carreras que no hayan sido aprobadas, por lo que se le dio un 

periodo de 6 meses para el cumplimento de las recomendaciones expresadas en la opinión 

razonada y el dictamen, además de lo expresado en el plan de desarrollo presentado y 

según lo verificado lo hicieron a octubre de 2018. 

5.7. Cuentan con horarios especiales para atender los estudiantes 4x4, se adecua a los 

alumnos que se desplazan desde El Progreso hacia La Lima y trabajan en la maquila 

El Porvenir, Planta Tela, en el turno A, 4 días trabajan y  días descansan, de los 4 

días que ellos descansan se les programan sus clases el 2do. y 3er. día libre, ellos 

cumplen con las 11 semanas por periodo. (Ver anexo Horario especial maquila) 

5.8. La oferta académica que se tiene propuesta es de 6 carreras, 5 en el grado de 

Licenciatura y 1 en el grado de Maestría, mismas que cuentan con los acuerdos de 

aprobación respectivos, sin embargo deberá cumplirse con el proceso de ampliación 

de oferta. 

5.9. Las solicitudes de ampliación y funcionamiento de las carreras que tiene aprobadas 

en Modalidad Presencial la U.P.H, están en proceso de Dictamen por parte del 

Consejo Técnico Consultivo para ofertar las carreras en la Modalidad a Distancia en 

su expresión Semipresencial. 

5.10. Tiene un inventario de talento humano, con compromiso de servir como docentes en 

la   Institución, una vez que sea aprobada su creación y funcionamiento, que ya están 

siendo capacitados en la modalidad a distancia y en ambientes de la expresión 

semipresencial con mediación virtual y que tendrán que ser verificados sus perfiles 

en el proceso de aprobación de la propuesta de Oferta académica para este Centro. 

5.11. Posee un sistema interno de evaluación, en el que cuentan con 3 instrumentos.  La 

labor es coordinada desde la Vice-Rectoría Académica. Evaluación al Docente, 

Autoevaluación Docente y Evaluación al Docente por parte de las autoridades. 

5.12. Respecto a la infraestructura se encontró lo siguiente: 

5.12.1. Se cuenta con un edificio rentado para el funcionamiento del Centro, con 5 

aulas y laboratorios de: Computo con 16 computadoras, laboratorio para 
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la carrera de Turismo para desarrollar actividades relacionadas con la 

gastronomía, Sala de Juicios Orales, biblioteca equipada con 4 

computadoras para consulta. 

5.13. Las autoridades de la UPH cuentan con varios Convenios con diversas instituciones, 

mediante los que se tendrá el apoyo para la atención de los requerimientos 

académicos de los estudiantes (prácticas, laboratorios, pasantías, etc.) entre ellos: 

5.13.1.Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Politécnica 

de Honduras (UPH) y la Universidad de San Pedro Sula(USAP) el cual 

busca integrar las capacidades técnicas disponibles en recursos humanos e 

infraestructura(equipamiento) de ambas instituciones, así como el uso de 

Laboratorios de Química, Física y Turismo con que cuenta la USAP y los 

cuales estarán en disposición de los estudiantes de la UPH; con el propósito 

de llevar adelante actividades afines a la temática de las carreras de 

Ingenieria de la producción Industrial, Ingenieria en Sistemas 

Computacionales, Licenciatura en Gerencia de Negocios, Licenciatura de 

Gerencia de Turismo, Derecho u otras. (Ver anexo Constancia de 

Convenio y Carta de Compromiso) 

5.13.2. Para los servicios de estacionamiento se tiene un contrato de arrendamiento 

con el propietario de un terreno adyacente. 

5.13.3. Se cuenta con un Convenio con la Alcaldía Municipal de El Progreso, para 

el uso de áreas deportivas. 

5.14. La biblioteca fue reubicada en un espacio acondicionado totalmente, equipada y 

enriquecida con 220 nuevos títulos, además de bibliotecas virtuales.   

 

6. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

honorable Consejo de Educación Superior: 

6.1. Que se Apruebe la Creación y Funcionamiento del Centro Asociado de la 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en la ciudad de El Progreso, Yoro.   

 

6.2. Que se continúe con el proceso de aprobación de ampliación de oferta de las carreras 

que se tiene proyectado ofrecer en el Centro según solicitudes de ampliación de 

Oferta: 

 

Carrera Grado 

Académico 

Acuerdos de Admisión al CES 

Ingeniería de la Producción 

Industrial 

Licenciatura No.3748-323-2006 de fecha 09 de marzo del 

2018 

Ingeniería en Sistemas 

Computacionales 

Licenciatura No.3750-323-2018 de fecha 09 de marzo del 

2018 

Gerencia de Negocios Licenciatura No.3749-323-2006 de fecha 09 de marzo del 

2018 

Gerencia en Turismo Licenciatura No.3751-323-2006 de fecha 09 de marzo del 

2018 

Derecho Licenciatura No.3752-323-2006 de fecha 09 de marzo del 

2018 
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Carrera Grado 

Académico 

Acuerdos de Admisión al CES 

Recursos Humanos y 

Gestión Empresarial 

Maestría No.3753-323-2006 de fecha 09 de marzo del 

2018 

 

La solicitud de ampliación se encuentra pendiente al Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo, ya que la comisión está en espera de que se apruebe el Centro Asociado de la 

Universidad Politécnica de Honduras en ciudad de El Progreso 

 

6.3. Que la ampliación y funcionamiento de las Carreras solicitadas está sujeto a las 

verificaciones específicas, el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión 

Razonada de la Dirección de Educación Superior para su aprobación por el Consejo 

de Educación Superior. 

6.4. Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento y acompañamiento, para que 

verifique en un término de seis (6) meses la ejecución de las prácticas en los 

laboratorios según Convenio interinstitucional y Carta de Compromiso con la 

Universidad de San Pedro Sula, USAP y la continuidad en la ejecución e 

implementación del Plan de Desarrollo y Fortalecimiento del Centro.  

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 31 de octubre, 2018 

 

  

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
RES/EPC 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

IMAGEN No.2.     IMAGEN No.3. 
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Sistema de Registro 

 

IMAGEN No.4.     IMAGEN No.5.  
 

 

 

 

Parte Frontal del edificio     Dirección del Centro.  

 

 

IMAGEN No.6.      IMAGEN No.7.   

Oficina de Registro     Laboratorio de Computación 
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IMAGEN No.8.     IMAGEN No.9 

Área de atención al público – Registro  Laboratorio de Química 
 

IMAGEN No.10     IMAGEN No.11 

 

Cámara de vigilancia exterior    Extintor  

 

IMAGEN No.12.     IMAGEN No.13.  
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IMAGEN No.14.      IMAGEN No.13.   

  

 

 

 

          IMAGEN No.16.  

   IMAGEN No.15.  

 

 

 

 

 

Biblioteca   

           

Biblioteca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMAGEN No.17.     

 IMAGEN No.18.   

Biblioteca Virtual.   

  Biblioteca Virtual. 
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IMAGEN No.19.      

 IMAGEN No.20,  

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMAGEN No.21.      IMAGEN No.22. 

 

Acceso a estacionamiento contiguo   

IMÁGENES VARIAS 
IMAGEN No.23.      IMAGEN No.24.   

Área Deportiva. 

Señalización.  
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Desarrollo del programa de capacitación 

 

IMAGEN No.25.      IMAGEN No.26.   

Aulas De Clases 

IMAGEN No.27.      IMAGEN No.28.   

Sala de Juicios Orales     Laboratorio de Turismo 

 

IMAGEN No.29.         IMAGEN No.30.   

Áreas de Circulación 
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IMAGEN No.31.         IMAGEN No.30. 

Cafetería (Ubicada Frente a la Universidad) 

 

IMÁGENES DE DOCUMENTOS VARIOS 

 

Acuerdo para la creación de la Red de Bibliotecas de Honduras – AUREA 
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Propuesta de licenciamiento anual para tener acceso a la Biblioteca Jurídica 

Virtual  “E-Legis” 

 

Constancia de que se están realizando las gestiones para suscripción de 

Convenio con el poder Judicial. 
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Convenio con el Colegio de Abogados. 
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Convenio Cámara Hondureño – Alemana Senior Experten Service. 
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Propuesta de Escuela de Lenguas. 
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Carta de Compromiso – Docente  
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Constancia Convenio de Cooperación interinstitucional entre la UPH y  USAP 
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Carta de Compromiso de apoyo a la Universidad Politécnica de Honduras UPH, 

para  el uso de  los laboratorios  que dispone la Universidad de San Pedro Sula, 

USAP. 
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Horario Especial de Maquila 

Centro Asociado El Progreso 
El horario especial 4x4 se ofrece únicamente en el Centro Asociado de El Progreso, para 

las personas que trabajan en maquila. El periodo dura 11 semanas, lo único que cambia 

son los días en que reciben las clases, ya que estos se adaptan al horario que envía la 

maquila. 

Características del horario 

• El Horario Especial se adecua a los estudiantes que trabajan en la maquila Zip El 

Porvenir Planta Tela en el turno A. 

• Los empleados de maquila trabajan 4 días y descansan 4 días. 
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• En los 4 días de descanso se les programan las clases, utilizando el 2do y 3er día 

libre correspondientes a los de descanso. 

• El periodo dura 11 semanas y siempre asisten a clases una vez por semana. 

• En estas clases sólo se encuentran inscritos los estudiantes que trabajan en 

maquila. 

Ejemplo: Para un horario de estudiantes que matriculan 4 asignaturas, 

llevan 2 clases el primer día y 2 clases el segundo día.  

En la primera semana que corresponde al 14 y 15 de abril, el día 14 llevan Español y 

Filosofía y estas dos asignaturas las recibirán el día 22 de abril, el día 30 de abril y así 

sucesivamente. Lo mismo con las clases del 2do día si llevan Algebra e Introducción a la 

Computación las reciben el 15 de abril, luego el 23 de abril, el 02 de mayo y así 

sucesivamente. 

TABLA No.7 

LISTADO COMPRA DE TEXTOS CARRERAS PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, 

SISTEMAS COMPUTACIONALES, GERENCIA DE NEGOCIOS, TURISMO 

 

No. 
CARRERA ASÍGNATURA 

ISBN 

13 AUTOR TITULO 

EDICI

ON 

AÑO 

PUB 

1 GERENCIA DE NEGOCIOS 

Administración 

de los Recursos 

Humanos 

978145

625662

3 

CHIAVE

NATO 

IDALBE

RTO 

ADMINIST

RACION 

DE 

RECURSO

S 

HUMANOS 10 2017 

2 GERENCIA DE NEGOCIOS 

Administración 

de los Recursos 

Humanos 

978970

107340

7 
CHIAVE

NATO 

GESTION 

DEL 

TALENTO 

HUMANO 3 2009 

3 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

GERENCIA DE NEGOCIOS, 

TURISMO 

Administración 

General, 

Introducción a la 

Administración 

978607

151184

3 

BENAVI

DES 

PANED

A 

ADMINIST

RACION 2 2014 

4 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

GERENCIA DE NEGOCIOS, 

TURISMO 

Administración 

General, 

Introducción a la 

Administración 

978607

151391

5 

KOONT

Z 

HAROL

D 

ADMINIST

RACION 

UNA 

PERSPECT 15 2016 
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TABLA No.7 

LISTADO COMPRA DE TEXTOS CARRERAS PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, 

SISTEMAS COMPUTACIONALES, GERENCIA DE NEGOCIOS, TURISMO 

 

No. 
CARRERA ASÍGNATURA 

ISBN 

13 AUTOR TITULO 

EDICI

ON 

AÑO 

PUB 

IVA 

GLOBAL 

5 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

GERENCIA DE NEGOCIOS, 

TURISMO 

Administración 

General, Teoría 

General de 

Administración 

978607

150980

2 
CHIAVE

NATO 

INTRODU

CCION A 

LA 

TEORIA 

GENERAL 

DE LA A 8 2012 

6 GERENCIA DE NEGOCIOS Auditoría 

978970

103356

2 

ECHENI

QUE 

JOSE A 

AUDITORI

A EN 

INFORMA

TICA 3 2001 

7 GERENCIA DE NEGOCIOS Auditoría 

978970

106535

8 

AMADO

R 

SOTOM

AYOR 

AUDITORI

A 

ADMINIST

RATIVA 1 2008 

8 TURISMO Biología General 

978607

150657

3 
LOPEZ 

SERNA 

BIOLOGIA 

DEL 

DESARRO

LLO 1 2011 

9 TURISMO Biología General 

978607

151137

9 

KARP 

GERAL

D 

BIOLOGIA 

CELULAR 

Y 

MOLECUL

AR 7 2014 

10 TURISMO Biología General 

978607

151366

3 

SALAZA

R 

MONTE

S ADRIA 

BIOLOGIA 

MOLECUL

AR 

FUNDAME

NTOS 

APLICACI

O 2 2016 

11 
INGENIERÍAS, GERENCIA 

DE NEGOCIOS Cálculo I 

978145

624993

9 ADONIE 

*CALCUL

O  1 2016 

12 
INGENIERÍAS, GERENCIA 

DE NEGOCIOS Cálculo I 

978607

150501

9 
ZILL 

DENNIS 

CALCULO 

DE UNA 

VARIABLE

. 

TRASCEN

DENTES T 4 2011 

13 INGENIERIAS Cálculo II 

978145

625446

9 ARDON 

*CALCUL

O II  1 2016 

14 INGENIERÍAS Cálculo II 

978607

150500

2 ZILL 

DENNIS 

CALCULO 

DE 

VARIAS 

VARIABLE

S 4 2011 

15 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL 

Ciencias de los 

Materiales 

978145

626086

6 

BEER 

FERDIN

AND 

MECANIC

A DE 7 2018 
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TABLA No.7 

LISTADO COMPRA DE TEXTOS CARRERAS PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, 

SISTEMAS COMPUTACIONALES, GERENCIA DE NEGOCIOS, TURISMO 

 

No. 
CARRERA ASÍGNATURA 

ISBN 

13 AUTOR TITULO 

EDICI

ON 

AÑO 

PUB 

MATERIA

LES 

16 ELECTRÓNICA 

Circuitos 

Electricos I y II 

978145

626089

7 

ALEXA

NDER 

CHARL

ES 

FUNDAME

NTOS 

CIRCUITO

S 

ELECTRIC

OS 6 2018 

17 ELECTRÓNICA 

Circuitos 

Electricos I y II 

978607

150795

2 

NEAME

N 

DONAL

D 

DISPOSITI

VOS Y 

CIRCUITO

S 

ELECTRO

NICOS 2 2012 

18 GERENCIA DE NEGOCIOS 

Comercio 

Electrónico 

978007

733958

6 

THOMP

SON 

ECOMMER

CE FOR 

BSG 2 2010 

19 GERENCIA DE NEGOCIOS 

Comercio 

Internacional 

978607

151290

1 
HILL 

CHARL

ES 

NEGOCIOS 

INTERNAC

IONALES 

COMO 

COMPETIR 

E 10 2015 

20 GERENCIA DE NEGOCIOS 

Comportamiento 

Organizacional, 

Desarrollo 

Organizacional 

978145

625661

6 

CHIAVE

NATO 

IDALBE

RTO 

COMPORT

AMIENTO 

ORGANIZ

ACIONAL 3 2017 

21 GERENCIA DE NEGOCIOS 

Contabilidad 

Administrativa I 

y II 

978607

150845

4 

RAMIRE

Z 

PADILL

A 

CONTABIL

IDAD 

ADMINIST

RATIVA 

UN 

ENFOQUE 

E 9 2013 

22 GERENCIA DE NEGOCIOS 

Contabilidad 

Administrativa I, 

Contabilidad 

Administrativa II 

978145

626070

5 
SIERRA 

*CONTABI

LIDAD 

ADMINIST

RATIVA  1 2017 

23 GERENCIA DE NEGOCIOS 

Contabilidad 

Administrativa I, 

Contabilidad 

Administrativa II 

978607

151401

1 
SIERRA 

*CONTABI

LIDAD 

ADMINIST

RATIVA 1 2016 

24 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

GERENCIA DE NEGOCIOS, 

DERECHO, TURISMO 

Contabilidad de 

Costos 

978607

150939

0 
GARCIA 

COLIN 

CONTABIL

IDAD DE 

COSTOS 4 2013 

25 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

GERENCIA DE NEGOCIOS, 

TURISMO 

Contabilidad de 

Costos, 

Contabilidad 

Administrativa I, 

II 

978958

600195

3 

POLIME

NI, 

RALPH 

CONTABIL

IDAD DE 

COSTOS 

3/E 3 1994 

26 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

GERENCIA DE NEGOCIOS, 

DERECHO, TURISMO 

Contabilidad 

General 

978145

625001

0 TREJO 

*CONTABI

LIDAD I 1 2016 
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TABLA No.7 

LISTADO COMPRA DE TEXTOS CARRERAS PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, 

SISTEMAS COMPUTACIONALES, GERENCIA DE NEGOCIOS, TURISMO 

 

No. 
CARRERA ASÍGNATURA 

ISBN 

13 AUTOR TITULO 

EDICI

ON 

AÑO 

PUB 

27 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

GERENCIA DE NEGOCIOS, 

DERECHO, TURISMO 

Contabilidad 

General, 

Contabilidad I, 

Contabilidad II 

978145

626022

4 

ROMER

O 

ALVAR

O 

PRINCIPIO

S DE 

CONTABIL

IDAD 6 2018 

28 GERENCIA DE NEGOCIOS 

Control de la 

Gestión 

978145

621140

0 

FERNA

NDEZ 

RICARD

O 

ANALISIS 

Y DISE~O 

DE 

SISTEMAS 

DE 

CONTROL 1 2014 

29 GERENCIA DE NEGOCIOS 

Control de la 

Gestión 

978970

106641

6 

ANTHO

NY 

ROBERT 

SISTEMAS 

DE 

CONTROL 

DE 

GESTION 12 2008 

30 DERECHO 

Derecho 

Constitucional 

978607

150295

7 

CONTR

ERAS 

JULIO 

DERECHO 

CONSTITU

CIONAL 1 2010 

31 DERECHO 

Derecho de los 

Contratos (Civil 

IV) 

978970

106399

6 TREVIN

O 

GARCIA 

LOS 

CONTRAT

OS 

CIVILES Y 

SUS 

GENERALI

DADE 7 2008 

32 
GERENCIA DE NEGOCIOS, 

DERECHO Derecho Laboral 

978145

622382

3 MENDE

Z CRUZ 

DERECHO 

LABORAL. 

UN 

ENFOQUE 

PRACTICO 2 2014 

33 DERECHO 

Derecho Notarial 

I 

978607

151382

3 RIOS 

JORGE 

LA 

PRACTICA 

DEL 

DERECHO 

NOTARIAL 9 2016 

34 DERECHO Derecho Penal I 

978970

106711

6 

BARRA

GAN 

DERECHO 

PROCESAL 

PENAL 3 2009 

35 DERECHO Derecho Romano 

978970

106527

3 

PADILL

A 

SAHAG

UN 

DERECHO 

ROMANO 4 2008 

36 GERENCIA DE NEGOCIOS 

Desarrollo 

Organizacional 

978145

621587

3 KOONT

Z 

*DISENO 

ORGANIZ

ACIONAL 

(UNIQUIN

DIO) 1 2013 

37 GERENCIA DE NEGOCIOS 

Desarrollo 

Organizacional 

978607

150932

1 
GUIZAR 

MONTU

FAR 

DESARRO

LLO 

ORGANIZ

ACIONAL 

PRINCIPIO 

Y AP 4 2013 
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TABLA No.7 

LISTADO COMPRA DE TEXTOS CARRERAS PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, 

SISTEMAS COMPUTACIONALES, GERENCIA DE NEGOCIOS, TURISMO 

 

No. 
CARRERA ASÍGNATURA 

ISBN 

13 AUTOR TITULO 

EDICI

ON 

AÑO 

PUB 

38 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA Dibujo Técnico 

978970

103967

0 JENSEN 

CECIL 

DIBUJO Y 

DISENO 

EN 

INGENIERI

A 6 2003 

39 TURISMO 

Diseño de 

Productos 

Turísticos 

978958

410432

8 

SCHNA

RCH 

ALEJAN

DRO 

DESARRO

LLO DE 

NUEVOS 

PRODUCT

OS 6 2014 

40 
GERENCIA DE NEGOCIOS, 

TURISMO 

Economía de la 

Producción, 

Economía 

Empresarial, 

Teoría 

Económica 

978607

150333

6 
SAMUE

LSON 

PAUL 

ECONOMI

A CON 

APLICACI

ONES EN 

LATINOA

MERI 19 2010 

41 GERENCIA DE NEGOCIOS 

Economía 

Empresarial 

978607

150981

9 

MENDE

Z 

MORAL

ES 

FUNDAME

NTOS DE 

ECONOMI

A PARA 

LA 

SOCIEDAD 6 2013 

42 INGENIERÍAS 

Ecuaciones 

Diferenciales 

978607

150962

8 
IBARRA 

ESCUTI

A JOEL 

MATEMAT

ICAS 5 

ECUACIO

NES 

DIFERENC

IALES 1 2013 

43 ELECTRÓNICA 

Electromagnetis

mo I y II 

978607

150783

9 

HAYT 

WILLIA

M H 

TEORIA 

ELECTRO

MAGNETI

CA 8 2012 

44 ELECTRÓNICA Electrónica I y II 

978970

107248

6 MOHAN 

ELECTRO

NICA DE 

POTENCIA 3 2009 

45 ELECTRÓNICA 

Electrónica I, 

Electrónica II 

978844

817162

9 CARMO

NA 

ELECTRO

NICA 

APLICADA

.GRADO 

MEDIO 1 2010 

46 TODAS Español 

978145

625447

6 CORTEZ *ESPANOL 2 2016 

47 TODAS Estadística I , II 

978607

150846

1 

DIAZ 

MATA 

ALFRED

O 

ESTADISTI

CA 

APLICADA 

A LA 

ADMINIST

RACION 1 2012 

48 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA, GERENCIA 

DE NEGOCIOS, TURISMO, 

DERECHO 

Estadística I, II, 

Estadística, 

Inferencia 

Estadística 

978607

151303

8 

LIND 

DOUGL

AS 

ESTADISTI

CA 

APLICADA 

A LOS 16 2015 
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TABLA No.7 

LISTADO COMPRA DE TEXTOS CARRERAS PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, 

SISTEMAS COMPUTACIONALES, GERENCIA DE NEGOCIOS, TURISMO 

 

No. 
CARRERA ASÍGNATURA 

ISBN 

13 AUTOR TITULO 

EDICI

ON 

AÑO 

PUB 

NEGOCIOS 

Y LA 

49 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA, GERENCIA 

DE NEGOCIOS, TURISMO, 

DERECHO 

Estadística I, II, 

Estadística, 

Inferencia 

Estadística 

978970

106887

8 

SPIEGE

L 

MURRA

Y 

ESTADISTI

CA SERIE 

SCHAUM 4 2009 

50 
SISTEMAS 

COMPUTACIONALES 

Estructura de 

Datos, 

Laboratorio de 

Procesamiento de 

Datos III 

978970

106578

5 KOFFM

AN 

ESTRUCT

URA DE 

DATOS 

CON C++ 1 2008 

51 

SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA 

Estructura de 

Datos, 

Laboratorio de 

Procesamiento de 

Datos III, 

Laboratorio de 

Procesamiento de 

Datos I y II 

978844

819033

0 

SILBER

SCHATZ 

FUNDAME

NTOS DE 

BASES DE 

DATOS 6 2014 

52 
GERENCIA DE NEGOCIOS, 

DERECHO 

Etica 

Empresarial, 

Ética Profesional 

978970

106264

7 
SOTO 

ETICA EN 

LAS 

ORGANIZ

ACIONES 1 2007 

53 TODAS Filosofía 

978607

150331

2 

ESCOBA

R 

VALEN

ZUELA 

FILOSOFIA 

UN 

PANORAM

A DE SU 

PROBLEM

ATICA 3 2010 

54 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA, GERENCIA 

DE NEGOCIOS, TURISMO, 

DERECHO Filosofía 

978844

816698

4 

SANCH

EZ 

DIEGO 

HISTORIA 

DE LA 

FILOSOFIA

.  1 2009 

55 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA, GERENCIA 

DE NEGOCIOS, TURISMO, 

DERECHO Filosofía 

978970

106392

7 

ALBAR

RAN 

VAZQU

EZ 

FILOSOFIA 

EL 

HOMBRE, 

LA 

NATURAL

EZA Y LA 1 2008 

56 GERENCIA DE NEGOCIOS 

Finanzas 

Internacionlaes 

(OPTATIVA I) 

978607

150977

2 

KOZIKO

WSKI 

ZARSK

A 

FINANZAS 

INTERNAC

IONALES 3 2013 

57 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA Física I 

978607

151192

8 
BAUER 

WOLFG

ANG 

FISICA 

PARA 

INGENIERI

A Y 

CIENCIAS 

VOLUME 2 2014 
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TABLA No.7 

LISTADO COMPRA DE TEXTOS CARRERAS PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, 

SISTEMAS COMPUTACIONALES, GERENCIA DE NEGOCIOS, TURISMO 

 

No. 
CARRERA ASÍGNATURA 

ISBN 

13 AUTOR TITULO 

EDICI

ON 

AÑO 

PUB 

58 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA Física I y II 

978970

106744

4 OHANIA

N HANS 

FISICA 

PARA 

INGENIERI

A Y 

CIENCIAS 3 2009 

59 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA Física I y II 

978970

106746

8 
OHANIA

N 

FISICA 

PARA 

INGENIERI

A Y 

CIENCIAS 

II 3 2009 

60 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA Física II 

978607

151191

1 
BAUER 

WOLFG

ANG 

FISICA 

PARA 

INGENIERI

A Y 

CIENCIAS 

VOLUME 2 2014 

61 INGENIERÍAS 

Geometría y 

Trigonometría 

978607

150703

7 
CUELLA

R JUAN 

GEOMETR

IA 

ANALITIC

A 1 2012 

62 INGENIERÍAS 

Geometría y 

Trigonometría 

978607

150714

3 ZILL 

DENNIS 

ALGEBRA, 

TRIGONO

METRIA Y 

GEOMETR

IA ANALI 3 2012 

63 INGENIERÍAS 

Geometría y 

Trigonometría 

978607

150898

0 

FUENLA

BRADA 

TRUCIO

S 

GEOMETR

IA 

ANALITIC

A 4 2013 

64 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA 

Geometría y 

Trigonometría 

978968

422244

1 

RICH, 

BARNE

TT 

GEOMETR

IA 2 1991 

65 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA 

Geometría y 

Trigonometría 

978970

104193

2 
GUERR

A 

TEJEDA 

GEOMETR

IA 

ANALITIC

A. 

EDICION 

REVISADA 1 2004 

66 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA 

Geometría y 

Trigonometría, 

Precalculo 

978970

106262

3 
KINDLE 

JOSEPH 

GEOMETR

IA 

ANALITIC

A (SERIE 

SCHAUMS

) 1 2007 

67 GERENCIA DE NEGOCIOS 

Gestión de la 

Tecnología 

978607

151214

7 COHEN 

KAREN 

DANIEL 

TECNOLO

GIAS DE 

LA 

INFORMA

CION 

ESTRATEG

IA 6 2014 
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TABLA No.7 

LISTADO COMPRA DE TEXTOS CARRERAS PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, 

SISTEMAS COMPUTACIONALES, GERENCIA DE NEGOCIOS, TURISMO 

 

No. 
CARRERA ASÍGNATURA 

ISBN 

13 AUTOR TITULO 

EDICI

ON 

AÑO 

PUB 

68 TODAS 

Historia de 

Honduras 

978145

625474

2 
MALDO

NADO 

*HISTORI

A DE 

HONDURA

S 1 2017 

69 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL 

Ingeniería de 

Métodos I, II 

978607

151154

6 
Andris 

Freivalds 

y 

Benjamin 

W. 

Niebel 

INGENIERÍ

A 

INDUSTRI

AL DE 

NIEBEL 

13ED 

MÉTODOS, 

ESTÁNDA

RES Y 

DISEÑO 

DEL 

TRABAJO 13 2015 

70 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL 

Ingeniería 

Económica 

978607

150761

7 

BLANK 

LELAN

D 

INGENIERI

A 

ECONOMI

CA 7 2012 

71 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL 

Ingeniería 

Económica 

978607

151244

4 

BACA 

URBINA 

GABRIE

L 

INGENIERI

A 

ECONOMI

CA 6 2015 

72 TODAS 

Inglés Técnico, 

Inglés I 

978152

682081

5 
MCGRA

W HILL 

*BUNDLE 

ELLEVATE 

PROULEX 

LEVEL 2 1 2016 

73 TODAS 

Inglés Técnico, 

Inglés I 

978152

682082

2 
MCGRA

W HILL 

*BUNDLE 

ELLEVATE 

PROULEX 

LEVEL 3 1 2016 

74 TODAS 

Inglés Técnico, 

Inglés I 

978152

682083

9 
MCGRA

W HILL 

*BUNDLE 

ELLEVATE 

PROULEX 

LEVEL 4 1 2016 

75 TODAS 

Inglés Técnico, 

Inglés I 

978152

682084

6 
MCGRA

W HILL 

*BUNDLE 

ELLEVATE 

PROULEX 

LEVEL 5 1 2016 

76 TODAS 

Inglés Técnico, 

Inglés I 

978152

682085

3 
MCGRA

W HILL 

*BUNDLE 

ELLEVATE 

PROULEX 

LEVEL 6 1 2016 

77 
SISTEMAS 

COMPUTACIONALES 

Introducción a la 

Computación 

978161

502130

7 NORTO

N 

INTRODU

CCION A 

LA 

COMPUTA

CION 1 2009 

78 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL 

Introducción a la 

Ingeniería 

978607

151154

6 

FREIVA

LDS 

ANDRIS 

INGENIERI

A 

INDUSTRI

AL DE 13 2014 
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TABLA No.7 

LISTADO COMPRA DE TEXTOS CARRERAS PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, 

SISTEMAS COMPUTACIONALES, GERENCIA DE NEGOCIOS, TURISMO 

 

No. 
CARRERA ASÍGNATURA 

ISBN 

13 AUTOR TITULO 

EDICI

ON 

AÑO 

PUB 

NIEBEL 

METODOS 

79 DERECHO 

Introducción al 

Estudio del 

Derecho 

978607

151272

7 

ALVAR

EZ 

LEDES

MA 

INTRODU

CCION AL 

DERECHO 3 2015 

80 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, GERENCIA 

DE NEGOCIOS 

Investigación de 

Operaciones  I y 

II 

978607

150308

4 
HILLIER 

FREDER

ICK 

INTRODU

CCION A 

LA 

INVESTIG

ACION DE 

OPERA 9 2010 

81 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL 

Investigación de 

Operaciones  I y 

II, Investigación 

de Operaciones 

978607

151199

7 

HILLIER 

FREDER

ICK 

FUNDAME

NTOS DE 

INVESTIG

ACION DE 

OPERACIO 1 2014 

82 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, GERENCIA 

DE NEGOCIOS 

Investigación de 

Operaciones  I, II, 

Investigación de 

Operaciones  

978607

151292

5 

HILLIER 

FREDER

ICK 

INVESTIG

ACION DE 

OPERACIO

NES 10 2015 

83 GERENCIA DE NEGOCIOS Macroeconomía 

978607

151051

8 

MOCHO

N 

FRANCI

SCO 

MACROEC

ONOMIA 

CON 

APLICACI

ONES DE 

AMERIC 1 2013 

84 GERENCIA DE NEGOCIOS Macroeconomía 

978607

151268

0 

DORNB

USCH 

RUDIGE

R 

MACROEC

ONOMIA 12 2015 

85 
SISTEMAS 

COMPUTACIONALES 

Matemática 

Discreta 

978970

106530

3 
VEERA

RAJAN 

MATEMAT

ICAS 

DISCRETA

S 1 2008 

86 
GERENCIA DE NEGOCIOS, 

TURISMO 

Matemática 

Financiera I y II 

978607

150943

7 

DIAZ 

MATA 

ALFRED

O 

MATEMAT

ICAS 

FINANCIE

RAS 5 2013 

87 INGENIERÍAS Matemáticas 

978145

622620

6 

HOFFM

AN 

LAURE

NCE 

*MATEMA

TICAS 

APLICADA

S A LA 

ADMINIST

RACI 1 2014 

88 INGENIERIAS Matemáticas 

978145

625704

0 

MCGRA

W HILL 

AGUER

O 

BUNDLE 

MATEMAT

ICAS II 

AGUERO + 

ALEKS 6 M 1 2017 

89 TODAS Matemáticas 

978607

150534

7 ZILL 

MATEMAT

ICAS 1 4 2011 
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TABLA No.7 

LISTADO COMPRA DE TEXTOS CARRERAS PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, 

SISTEMAS COMPUTACIONALES, GERENCIA DE NEGOCIOS, TURISMO 

 

No. 
CARRERA ASÍGNATURA 

ISBN 

13 AUTOR TITULO 

EDICI

ON 

AÑO 

PUB 

90 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL 

Mecánica para 

Ingenieros I  y II 

978145

625526

8 
BEER 

FERDIN

AND 

MECANIC

A 

VECTORIA

L PARA 

INGENIER

OS DINAM 11 2017 

91 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL 

Mecánica para 

Ingenieros I  y II 

978145

625527

5 
BEER 

FERDIN

AND 

MECANIC

A 

VECTORIA

L PARA 

INGENIER

OS ESTAT 11 2017 

92 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, GERENCIA 

DE NEGOCIOS, TURISMO 

Mercadotecnia, 

Mercadotecnia I 

y II 

978145

626097

2 

KERIN 

ROGER 

MARKETI

NG 13 2018 

93 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, GERENCIA 

DE NEGOCIOS, TURISMO 

Mercadotecnia, 

Mercadotecnia I 

y II 

978607

151392

2 

FISCHE

R 

LAURA 

MERCADO

TECNIA 5 2016 

94 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, GERENCIA 

DE NEGOCIOS, TURISMO 

Mercadotecnia, 

Mercadotecnia I 

y II 

978970

100403

6 
RIES, 

AL 

LAS 22 

LEYES 

INMUTAB

LES DEL 

MARKETI

NG 1 1993 

95 

SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA 

Métodos 

Numéricos, 

Métodos 

Matemáticos para 

la Ingeniería 

978607

151294

9 

CHAPR

A 

STEVEN 

METODOS 

NUMERIC

OS PARA 

INGENIER

OS 7 2015 

96 GERENCIA DE NEGOCIOS Microeconomía 

978607

150335

0 
SAMUE

LSON 

PAUL 

MICROEC

ONOMIA 

19ED CON 

APLICACI

ONES A 

LA 19 2010 

97 
GERENCIA DE NEGOCIOS, 

TURISMO 

Microeconomía, 

Teoría 

Económica 

978970

106939

4 

SALVAT

ORE 

MICROEC

ONOMIA 4 2008 

98 GERENCIA DE NEGOCIOS 

Planeación 

Estratégica 

978844

814649

8 
GARRID

O 

DIRECCIO

N 

ESTRATEG

ICA 2 2006 

99 

GERENCIA DE NEGOCIOS, 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL 

Planeación 

Estratégica, 

Planificación 

Estratégica 

978970

104368

4 
ACEVES 

DIRECCIO

N 

ESTRATEG

ICA 1 2004 

100 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, GERENCIA 

DE NEGOCIOS 

Planificación 

Estratégica, 

Planeación 

Estratégica 

978145

625663

0 

CHIAVE

NATO 

IDALBE

RTO 

PLANEACI

ON 

ESTRATEG

ICA 3 2017 

101 GERENCIA DE NEGOCIOS Precálculo 

978145

624297

8 

BARNE

TT 

RAYMO

ND A 

PRECALC

ULO + 

ALEKS 12 

MESES 7 2015 
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TABLA No.7 

LISTADO COMPRA DE TEXTOS CARRERAS PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, 

SISTEMAS COMPUTACIONALES, GERENCIA DE NEGOCIOS, TURISMO 

 

No. 
CARRERA ASÍGNATURA 

ISBN 

13 AUTOR TITULO 

EDICI

ON 

AÑO 

PUB 

102 GERENCIA DE NEGOCIOS Precálculo 

978145

625472

8 

MEDIN

A 

*PRECALC

ULO 1 2017 

103 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

GERENCIA DE NEGOCIOS, 

TURISMO 

Preparación y 

Evaluación de 

Proyectos  

978607

151374

8 

BACA 

GABRIE

L 

EVALUACI

ON DE 

PROYECT

OS 8 2016 

104 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

GERENCIA DE NEGOCIOS, 

TURISMO 

Preparación y 

Evaluación de 

Proyectos, 

Optativa III (GN 

Proyectos) 

978607

151144

7 
SAPAG 

NASSIR 

PREPARA

CION Y 

EVALUACI

ON DE 

PROYECT

OS 6 2013 

105 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA, GERENCIA 

DE NEGOCIOS, TURISMO, 

DERECHO 

Preparación y 

Evaluación de 

Proyectos, 

Optativa III (GN 

Proyectos) 

978970

104833

7 
CHAMO

UN 

ADMINIST

RACION 

PROFESIO

NAL DE 

PROYECT

OS 1 2004 

106 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA, GERENCIA 

DE NEGOCIOS, TURISMO, 

DERECHO 

Preparación y 

Evaluación de 

Proyectos, 

Optativa III (GN 

Proyectos) 

978970

107346

9 MORAL

ES 

CASTRO 

PROYECT

OS DE 

INVERSIO

N 

EVALUACI

ON Y 

FORM 1 2009 

107 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL 

Procesos de 

Manufactura I, 

Procesos de 

Manufactura II 

978970

106128

2 
BAWA 

PROCESOS 

DE 

MANUFAC

TURA 1 2007 

108 
SISTEMAS 

COMPUTACIONALES Programación II 

978607

150618

4 

JOYANE

S 

AGUILA

R 

PROGRAM

ACION EN 

JAVA 6 

ALGORIT

MOS, 

PROGR 1 2011 

109 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES 

Programación, 

Programación I, 

II, III y IV 

978607

151212

3 

JOYANE

S 

AGUILA

R 

PROGRAM

ACION EN 

C, C++, 

JAVA Y 

UML 2 2014 

110 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA 

Programación, 

Programación I, 

II, III y IV 

978844

816111

8 

JOYANE

S 

AGUILA

R 

FUNDAME

NTOS DE 

PROGRAM

ACION 

ALGORIT

MOS E 4 2008 

111 
GERENCIA DE NEGOCIOS, 

DERECHO 

Psicología 

General 

978145

626088

0 

FELDM

AN 

ROBERT 

PSICOLOG

IA CON 

APLICACI

ONES DE 

PAISES DE 12 2018 
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TABLA No.7 

LISTADO COMPRA DE TEXTOS CARRERAS PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, 

SISTEMAS COMPUTACIONALES, GERENCIA DE NEGOCIOS, TURISMO 

 

No. 
CARRERA ASÍGNATURA 

ISBN 

13 AUTOR TITULO 

EDICI

ON 

AÑO 

PUB 

112 
GERENCIA DE NEGOCIOS, 

DERECHO 

Psicología 

General 

978844

819824

4 

TORTOS

A 

FRANCI

SCO 

HISTORIA 

DE LA 

PSICOLOG

IA 1 2005 

113 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, 

ELECTRÓNICA Química General 

978607

151147

8 

ROSENB

ERG 

JEROME QUIMICA 10 2014 

114 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, 

ELECTRÓNICA Química General 

978607

151393

9 CHANG QUIMICA 12 2016 

115 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, 

ELECTRÓNICA, TURISMO 

Redacción 

Técnica 

978145

625448

3 CORTEZ 

*EXPRESI

ON ORAL 1 2016 

116 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL 

Redacción 

Técnica 

978607

150904

8 
LOPEZ 

QUIROZ 

TALLER 

DE 

LECTURA 

Y 

REDACCIO

N 1 1 2013 

117 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL 

Redacción 

Técnica 

978607

151132

4 
QUIROZ 

LOPEZ 

TALLER 

DE 

LECTURA 

Y 

REDACCIO

N II. DGB 1 2013 

118 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL 

Redacción 

Técnica 

978607

151227

7 
DE LA 

TORRE 

TALLER 

DE 

LECTURA 

Y 

REDACCIO

N II 2 2014 

119 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL 

Relaciones 

Industriales 

978970

104750

7 
GUILLE

N 

PSICOLOG

IA DEL 

TRABAJO 

PARA 

RELACION

ES L 1 2004 

120 TODAS 

Seminario de 

Graduación, 

Métodos y 

Técnica de 

Investigación 

978145

626096

5 

HERNA

NDEZ 

ROBERT

O 

METODOL

OGIA 

INVESTIG

ACION 

RUTAS DE 

INVES 1 2018 

121 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA, GERENCIA 

DE NEGOCIOS, TURISMO, 

DERECHO 

Seminario de 

Graduación, 

Métodos y 

Técnica de 

Investigación, 

Metodología y 

Técnicas de la 

Investigación 

978607

151395

3 
HERNA

NDEZ 

ROBERT

O 

FUNDAME

NTOS DE 

INVESTIG

ACION 1 2016 
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TABLA No.7 

LISTADO COMPRA DE TEXTOS CARRERAS PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, 

SISTEMAS COMPUTACIONALES, GERENCIA DE NEGOCIOS, TURISMO 

 

No. 
CARRERA ASÍGNATURA 

ISBN 

13 AUTOR TITULO 

EDICI

ON 

AÑO 

PUB 

122 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA, GERENCIA 

DE NEGOCIOS, TURISMO, 

DERECHO 

Seminario de 

Graduación, 

Métodos y 

Técnica de 

Investigación, 

Metodología y 

Técnicas de la 

Investigación 

978844

815610

7 

CORBET

TA 

METODOL

OGIA Y 

TECNICAS 

DE 

INVESTIG

ACION 1 2007 

123 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL 

Seminario 

Gestión de la 

Calidad Total, 

Control de 

Calidad 

978607

150572

9 
CANTU 

DELGA

DO 

DESARRO

LLO DE 

UNA 

CULTURA 

DE 

CALIDAD 4 2011 

124 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL 

Seminario 

Gestión de la 

Calidad Total, 

Control de 

Calidad 

978607

150929

1 

GUTIER

REZ 

PULIDO 

CONTROL 

ESTADISTI

CO DE LA 

CALIDAD 

Y SEIS 3 2013 

125 
PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL 

Seminario 

Gestión de la 

Calidad Total, 

Control de 

Calidad 

978607

151148

5 

GUTIER

REZ 

PULIDO 

CALIDAD 

Y 

PRODUCTI

VIDAD 4 2014 

126 ELECTRÓNICA 

Sistemas de 

Control Lineal 

978607

150773

0 

FERNA

NDEZ 

RICARD

O 

ANALISIS 

Y DISENO 

DE 

SISTEMAS 

DE 

CONTROL 1 2013 

127 
SISTEMAS 

COMPUTACIONALES 

Sistemas 

Operativos I, 

Sistemas 

Operativos II, 

Programación de 

Sistemas 

Operativos 

978970

106405

4 

DHAMD

HERE 

SISTEMAS 

OPERATIV

OS 2 2008 

128 TODAS Sociología 

978145

625475

9 GOM 

*SOCIOLO

GIA  1 2017 

129 

SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA 

Tecnología de 

Redes Locales, 

Redes de 

Computadoras 

978970

107249

3 
OLIFER 

REDES DE 

COMPUTA

DORAS 1 2009 

130 

SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA 

Tecnología de 

Redes Locales, 

Redes de 

Comunicaciones 

978844

818082

9 

ABAD 

DOMIN

GO 

REDES 

LOCALES 2 2012 

131 ELECTRÓNICA 

Variable 

Compleja 

978607

150551

4 

SPIEGE

L 

MURRA

Y 

VARIABLE 

COMPLEJ

A 2 2011 
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TABLA No.7 

LISTADO COMPRA DE TEXTOS CARRERAS PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, 

SISTEMAS COMPUTACIONALES, GERENCIA DE NEGOCIOS, TURISMO 

 

No. 
CARRERA ASÍGNATURA 

ISBN 

13 AUTOR TITULO 

EDICI

ON 

AÑO 

PUB 

132 

PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SISTEMAS 

COMPUTACIONALES, 

ELECTRÓNICA 

Vectores y 

Matrices 

978970

105614

1 

CHIANG 

ALPHA 

METODOS 

FUNDAME

NTALES 

EN 

ECONOMI

A 

MATEMA 4 2006 

 

La MAE. Belinda Flores de Mendoza, Señora Presidenta Por Ley  del Consejo de Educación 

Superior sometió a discusión  el Informe de la Dirección de Educación Superior. 

Seguidamente intervino la Dra. Margarita Oseguera, Miembro Propietario del CES, 

manifestando que en los informes presentados, se observa que el 90% de los docentes de los 

Centros de Educación Superior poseen el grado académico de Licenciatura, por lo que 

recomendó tanto a la DES como al CTC, incluir un acápite en sus recomendaciones, que los 

Centros Educativos deberían de identificar la necesidad o la forma en cómo mejorar las 

competencias de sus docentes, con el fin de buscar la mejora continua,  ya sea contratando o 

buscando la forma de mejorar los que tienen a un nivel académico de Maestría, por lo que 

agradecería que se revisara esta situación, ya que de eso depende en buena parte la calidad 

académica que ofrecemos en nuestras universidades. 

 

No habiendo más observaciones el informe fue  sometido a aprobación, el cual fue votado y 

aprobado por unanimidad. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO: No.3895-329-2018.- El Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No.1364-179-2005, de fecha 13 de abril de 2005, aprobó la Creación 

y el Funcionamiento de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH).  

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No.3423-308-

2016, de fecha 15 de diciembre de 2016,  conoció y dio por recibida la solicitud de Aprobación 

para la Creación y Funcionamiento de un Centro Asociado de la Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH, en la ciudad de El Progreso, Yoro. CONSIDERANDO: Que  el Consejo de 

Educación Superior en sesión No. 326 de fecha 22 de junio de 2018,  conoció el  Dictamen 

favorable No.869-314-2017, de fecha 27 de octubre del 2017 del Consejo Técnico Consultivo 

y la Opinión Razonada OR-DES-864-06-2018, del 22 de junio de 2018 sobre la Solicitud de 

Aprobación para la Creación y  Funcionamiento de un Centro Asociado de la Universidad 

Politécnica de Honduras, UPH, en la ciudad de El Progreso, Yoro.  CONSIDERANDO: Que 

el Consejo de Educación Superior emitió el Acuerdo 3816-326-2018, en la Sesión celebrada 

el 22 de junio de 2018, Acta 326, en el que entre otros puntos acordó en sus numerales 

“SEGUNDO: Dar a las autoridades de la Universidad Politécnica de Honduras, (UPH), un 

plazo de seis (6) meses improrrogables, para que cumplan con las condiciones  requeridas 

para aprobar la apertura y el funcionamiento del Centro Asociado en la ciudad de El Progreso, 

Yoro;  TERCERO: Que de no cumplir al 100% con los requerimientos para el 

funcionamiento del Centro Asociado de la UPH en la ciudad de El Progreso Yoro, en el plazo 

de seis (6) meses que el Consejo les ha otorgado, se procederá al cierre del mismo. CUARTO: 

Que la Dirección de Educación Superior, realice visita para comprobar el cumplimiento de las 

recomendaciones dadas en la Opinión Razonada y el Dictamen, en el término de seis (6) meses 
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o cuando las autoridades de la Universidad Politécnica de Honduras; lo soliciten, en caso de 

haber cumplido los requerimientos antes del plazo establecido. QUINTO: Que en la visita 

que realice la Dirección de Educación Superior, también verifique la ejecución e 

implementación del Plan de Desarrollo y Fortalecimiento del Centro, presentado, mismo que 

además servirá para cumplir con los requerimientos de cada una de las carreras que van a ser 

ofertadas por la Universidad Politécnica de Honduras en el Centro Asociado de El Progreso, 

Yoro, con el acompañamiento de los especialista de las áreas correspondientes y presente 

nueva opinión razonada ante este Consejo; SEXTO: La Universidad Politécnica de 

Honduras (UPH), no deberá operar como Centro Asociado en la ciudad de El Progreso, Yoro,  

hasta tanto no haya sido aprobada su Creación y Funcionamiento, ni ofrecer carreras que no 

hayan sido aprobadas por el Consejo de Educación Superior.”.  CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación, realizó visita de observación el pasado 13 y 14 de octubre de 2018, 

en atención a la comunicación recibida de parte de las autoridades de la Universidad 

Politécnica de Honduras y en cumplimiento al Acuerdo 3816-326-2018 de fecha 22 de junio 

de 2018 del Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha 

conocido el Informe de la Dirección de Educación Superior sobre el seguimiento al Acuerdo 

No.3816-326-2018, de fecha 22 de junio de 2018, del Consejo de Educación Superior, sobre 

la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento de un Centro Asociado de la 

Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en la Ciudad del Progreso, Yoro.  

CONSIDERANDO: Que en el informe se expresa que: El Centro empezó a funcionar sin la 

autorización legal del ente correspondiente, una de las razones por las que el CES resolvió 

que la UPH, no debería operar como Centro Asociado en la ciudad de El Progreso, Yoro, para 

ofrecer educación en la modalidad a distancia, en su expresión semi-presencial, hasta tanto no 

haya sido aprobada su creación y funcionamiento, ni ofrecer carreras que no hayan sido 

aprobadas por el CES; resolución que llevó a que las autoridades se abstuvieran de efectuar 

matrículas y ofrecer estudios para ese Centro. CONSIDERANDO: Que el Centro Asociado 

de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), en la Ciudad del Progreso, Yoro, cumple 

con los criterios y estándares mínimos establecidos en el Reglamento de Educación a 

Distancia del Nivel de Educación Superior en Honduras. CONSIDERANDO: Que la oferta 

académica  que se pretende ofrecer son: cinco carreras en el grado de  Licenciatura y una en 

el grado de Maestría, mismas que cuentan con los acuerdos de aprobación respectivos para la 

modalidad presencial, sin embargo deberá cumplirse con el proceso de ampliación de oferta 

para la Modalidad a Distancia en su expresión Semipresencial.  CONSIDERANDO: Que la 

UPH, cuenta con el talento humano comprometido con la Institución,  con la infraestructura, 

que es un edificio rentado, que tiene 5 aulas y laboratorios de: Computo con 16 computadoras, 

laboratorio para la carrera de Turismo para desarrollar actividades relacionadas con la 

gastronomía, Sala de Juicios Orales, una biblioteca equipada con 4 computadoras para 

consulta e enriquecida con 220 nuevos títulos y biblioteca virtual, además cuenta con 

convenios con diversas instituciones, mediante los que se tendrá el apoyo para la atención de 

los requerimientos académicos de los estudiantes (prácticas, laboratorios, pasantías, etc.).  

CONSIDERANDO: Que el Artículo 44 de las Normas Académicas de la Educación Superior 

establece que: “Todo Centro de Educación Superior debe contar con la infraestructura física 

y académica necesaria para el desempeño del trabajo educativo que estimule el desarrollo 

intelectual, físico, social, emocional y espiritual de toda la comunidad institucional”. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

apertura y funcionamiento de los Centros de El Nivel de Educación Superior. POR TANTO: 

El Consejo de Educación Superior en aplicación de los Artículos 12 y 17 literal a) c) y k) de 

la Ley de Educación Superior, Nos. 14, 78 y 79 del Reglamento General de la Ley, No. 44 de 

las Normas Académicas de la Educación Superior, Reglamento de Educación a Distancia y 

demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el Informe de la 

Dirección de Educación Superior sobre el seguimiento al Acuerdo No.3816-326-2018, de 
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fecha 22 de junio de 2018, del Consejo de Educación Superior, sobre la solicitud de 

aprobación para la creación y funcionamiento de un Centro Asociado de la Universidad 

Politécnica de Honduras (UPH), en la Ciudad del Progreso, Yoro. SEGUNDO: Aprobar la 

Creación y Funcionamiento del Centro Asociado de la Universidad Politécnica de 

Honduras, UPH, en la Ciudad de El Progreso, Yoro.  TERCERO: Que se continúe con el 

proceso de aprobación de ampliación de oferta de las carreras que se tiene proyectado ofrecer 

en el Centro según solicitudes de ampliación de Oferta de las siguientes carreras: 

 

Carrera Grado Académico Acuerdos de Admisión al CES 

Ingeniería de la Producción 

Industrial 

Licenciatura No.3748-323-2006 de fecha 09 de 

marzo del 2018 

Ingeniería en Sistemas 

Computacionales 

Licenciatura No.3750-323-2018 de fecha 09 de 

marzo del 2018 

Gerencia de Negocios Licenciatura No.3749-323-2006 de fecha 09 de 

marzo del 2018 

Gerencia en Turismo Licenciatura No.3751-323-2006 de fecha 09 de 

marzo del 2018 

Derecho Licenciatura No.3752-323-2006 de fecha 09 de 

marzo del 2018 

Recursos Humanos y Gestión 

Empresarial 

Maestría No.3753-323-2006 de fecha 09 de 

marzo del 2018 

 

CUARTO: Queda pendiente la aprobación de la ampliación y funcionamiento de las 

Carreras solicitadas, ya que están sujetas a las verificaciones específicas, del Dictamen 

del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la Dirección de Educación 

Superior para su aprobación por el Consejo de Educación Superior. QUINTO: Que la 

Dirección de Educación Superior de seguimiento y acompañamiento, para que verifique 

en un término de seis (6) meses la ejecución de las prácticas en los laboratorios según 

Convenio interinstitucional y Carta de Compromiso con la Universidad de San Pedro 

Sula, USAP y la continuidad en la ejecución e implementación del Plan de Desarrollo y 

Fortalecimiento del Centro.  SEXTO: Trasladar a la Secretaria Adjunta de la Dirección 

de Educación Superior, el Documento de Creación y Funcionamiento del Centro 

Asociado de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH, en la ciudad de El Progreso, 

Yoro, para que realice el registro correspondiente.   SÈPTIMO: Transcribir el presente 

acuerdo a la Politécnica de Honduras (UPH). NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

 

7.5. INFORME DEL TRABAJO QUE SE HA REALIZADO RESPECTO A LOS 

LINEAMIENTOS PARA INCORPORAR CAMBIO CLIMÁTICO (CC) Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS DE DESASTRE (GIRD) EN EL 

CURRÍCULO UNIVERSITARIO, PRESENTADO POR EL MÁSTER 

DONALDO CÁCERES, ASESOR DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL 

DE CIENCIAS AMBIENTALES (CICA) Y RED UNIVERSITARIA DE 

LATINOAMÉRICA Y EL CARIBE PARA LA REDUCCIÓN DE RIESGO 

DE DESASTRES, REDULAC. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior  cedió la palabra al 

Máster Donaldo Cáceres, Asesor del Comité Interinstitucional de Ciencias Ambientales 

(CICA) y Red Universitaria de Latinoamérica y el Caribe para la Reducción de Riesgo 

de Desastres, REDULAC, quien a petición de la Señora Presidenta realizó una 

presentación sucinta, en virtud de que en el CTC ya había tenido la oportunidad de 

conocer estos lineamientos, por lo que  procedió a realizar la siguiente presentación: 
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“ INCLUIR PRESENTACIÓN 

 

A continuación el Máster Cáceres, hizo entrega del documento en físico a cada uno de los 

Miembros del CES. 

 

Seguidamente la Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, dio por 

recibido el informe presentado y consultó al pleno si había comentarios sobre el tema. 

 

Seguidamente cedió la palabra a la Phd. Rosario Duarte de Fortín, Rectora de la 

Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), quien felicitó al Máster Donaldo 

Cáceres por la contribución de este tema para la Educación Superior de nuestro país, ya 

que considera que esta es una propuesta muy oportuna, debido a que estamos cumpliendo 

20 años del desastre del Huracán Mich, el cual todos lo recordamos por el enorme daño 

que nos ocasionó y considerando que  es un tema global, de riesgos de desastres y 

Honduras es altamente vulnerable. Además mostró su preocupación en el sentido de que 

observa que no hay mucho compromiso sobre este tema, ya que siguen egresando 

profesionales sin responsabilidades ni sensibilización con el ambiente y el riesgo de 

desastres, también la falta de compromiso en la gobernanza, en los planes estratégicos, 

planes operativos y el contar con el presupuesto. Recalcó que es un tema, que es urgente. 

Continua manifestando que respalda totalmente la propuesta presentada por el Máster 

Donaldo Cáceres, solicitó que sería bueno que se tomara formalmente y que se haga una 

valoración de esta propuesta y así prepararnos formal y sistemáticamente para cualquier 

evento que pudiera venirse en el futuro, por lo que invita a todos a tomar enserio este 

tema con responsabilidad y con mucho compromiso. 

 

El Dr. Marco Tulio Medina, Miembro Propietario del CES por parte de la UNAH, 

manifestó estar de acuerdo por lo expresado por la Phd. Rosario Duarte y el Coronel MSc. 

Gustavo Lanza Lagos, Rector de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH), también 

estuvo de acuerdo que este es un tema muy importante y que considera que no debe quedar 

a nivel de las universidades sino también hacer conciencia en las escuelas e incluso en 

toda la población, además informó que por parte de su Universidad, en el Centro Asociado 

de La Lima,  se han estado impartiendo charlas sobre este tema y han participado en 

actividades varias, reiteró que apoya la propuesta, porque es un tema que nos involucra a 

todos e incluso el gobierno debería estar involucrado para que de alguna manera apoye, 

porque habrán algunas universidades que tal vez no cuentan con el presupuesto para poder 

llevar a cabo este gran proyecto. 

 

La MAE. Belinda Flores de Mendoza, manifestó que entiende que el Estado ya forma 

parte de estas Redes de hecho, se hacen conferencias mundiales, redes y están 

participando, sin embargo está de acuerdo con lo expresado por la Dra. Rosario Duarte, 

que cree que se ha quedado en el tema declarativo y publicitario nada más, hay 

instituciones que si le han entrado de manera fuerte y tienen presupuesto asignado como 

por ejemplo la UNAH, obviamente por su misma naturaleza y por su dimensión nacional 

etc., no obstante considera que este es un tema que debe verse desde el nivel de educación 

superior porque nos compete y  no solamente es por el tema educativo sino porque 

tenemos responsabilidad nacional con el país. También manifestó estar de acuerdo en que 

si debe llevarse al Consejo Nacional donde están todos los niveles integrados, ya que 

nuestro sistema no puede ocuparse del nivel primario, ni secundario, por lo que incitó a 

ocuparnos de lo que nos corresponde y que a los que les corresponde en esos otros niveles 

hagan lo propio. Concluye diciendo que este es un tema que hay que darle la seriedad y 
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el nivel de importancia que requiere, por lo que desde la Presidencia propone nombrar 

una comisión, para que analice la propuesta la cual le parece pertinente y concreta, y que 

esta propuesta se pueda llevar al Consejo Nacional de Educación, para trabajar de manera 

articulada todos los sistemas. Con respecto al Tema Académico y al tema Curricular, esa 

es una responsabilidad que debemos asumir de manera particular cada una de las 

instituciones, ya que ninguna Institución ya sea pública o privada debe desligarse de este 

tema.  

 

Reiteró que cada Institución debe ver su presupuesto y ver cuánto debe asignar para ello, 

porque dentro de esto está también la esencia misma de las instituciones, ya que cada una 

hace una declaración de principios cuando se funda y dentro de esa declaración esta la 

responsabilidad con las comunidades. Siendo así propone que la como comisión quede 

integrada por: el Dr. Armando Euceda, Dr. Marco Tulio Mediana, de la Facultad de 

Ciencias Médicas de la UNAH, Dr. Nabil Kawas, Decano de la Facultad de Ciencias de 

la UNAH y Dra. Vilma Lorena Ocho, Decana de la Facultad de Ciencias Espaciales de la 

UNAH; Phd. Rosario Duarte, Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras 

(UMH), MSc. Miguel Velásquez, Subdirector de la Universidad Nacional de Ciencias 

Forestales (UNACIFOR), Lic. Francisco José Rosa, Rector de la Universidad José Cecilio 

del Valle (UJCV), Don Reynaldo Fuente o a quien él designe para que represente a la 

Universidad de Defensa de Honduras (UDH), Dr. Wilmer Reyes, representante de la 

Universidad Nacional de Agricultura y a quien designe la Escuela Agrícola Panamericana 

(EAP), El Zamorano, dicha comisión deberá revisar la propuesta presentada por el Máster 

Donaldo Cáceres, ver si se puede ampliar o de qué manera incidir directamente no 

solamente en estas declaraciones sino que se vea materializado.  

 

Seguidamente la Phd. Rosario Duarte de Fortín, Rectora de la Universidad Metropolitana 

de Honduras (UMH), solicitó integrar a la comisión a la MSc. Rosa Elia Sabillón, a lo 

que la señora Presidenta por Ley manifestó que la Dirección de Educación Superior, va 

coordinar a través del personal que la Dra. Murcia designe. 

 

El Dr. Armando Euceda, miembro propietario del CES por parte de la UNAH, manifestó 

que le parece bien poner este tema como eje transversal, pero es mucho más complejo, 

porque tiene que ver con la posibilidad de que el mismo país soporte el embate, pero que 

de igual manera se alegra que se esté tomando esta iniciativa y felicitó a la señora 

Presidenta por Ley por la propuesta de conformar esta comisión, con la esperanza de que 

esto no solo termine en una reflexión de alto nivel sino que miremos que hacer y dar 

soluciones desde el punto de vista académico. 

Finalmente la Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior sometió a 

aprobación la propuesta, bajo la salvedad de que esta comisión puede nombrar a 

diferentes miembros de las universidades que tengan conocimiento en el tema, para que 

conformen la comisión  y apoyar en algunos temas, la cual fue votada y aprobada por 

unanimidad y de ejecución inmediata. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO: No.3896-329.-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que ha conocido el Informe del trabajo realizado respecto a los 

Lineamientos para Incorporar Cambio Climático (CC) y Gestión Integral de Riesgos de 

Desastre (GIRD) en el Currículo Universitario, presentado por el Máster Donaldo Cáceres 

Asesor del Comité Interinstitucional de Ciencias Ambientales (CICA) y Red 

Universitaria de Latinoamérica y el Caribe para la Reducción de Riesgos de Desastres, 
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REDULAC. CONSIDERANDO: Que el pleno estuvo de acuerdo en que la propuesta es 

pertinente y concreta y que es un tema que se le debe dar la mayor seriedad e importancia, 

por lo que desde la Presidencia se propuso nombrar una comisión integrada: por el Dr. 

Armando Euceda; Dr. Marco Tulio Medina, Dr. Nabil Kawas, Decano de la Facultad de 

Ciencias y Dra. Vilma Lorena Ochoa, Decana de la Facultad de Ciencias Espaciales y la 

MSc. Rosa Elia Sabillón de la Dirección de Educación Superior, todos de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); Phd. Rosario Duarte de Fortín, Rectora de la 

Universidad Metropolitana de Honduras,(UMH); Lic. Francisco José Rosa, Rector de la 

Universidad José Cecilio del Valle (UJCV): MSc Reynaldo General de División Jorge 

Arnaldo Fuentes Hernández de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH); MSc. 

Miguel Velásquez, Subdirector de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales 

(UNACIFOR); Dr. Wilmer Reyes de la Universidad Nacional de Agricultura y un 

representante de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), El Zamorano, para que analice 

el proyecto presentado por el Máster Cáceres, ver si se puede ampliar o de qué manera 

incidir directamente no solamente en estas declaraciones sino que se vea materializado.  

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 12 de la Ley de Educación Superior establece 

que: “El Consejo de Educación Superior, es el órgano de dirección y decisión del 

Sistema”. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior,  

aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las 

carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 

17, de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el 

Informe del trabajo realizado respecto a los Lineamientos para Incorporar Cambio 

Climático (CC) y Gestión Integral de Riesgos de Desastre (GIRD) en el Currículo 

Universitario, presentado por el Máster Donaldo Cáceres Asesor del Comité 

Interinstitucional de Ciencias Ambientales (CICA) y Red Universitaria de Latinoamérica 

y el Caribe para la Reducción de Riesgos de Desastres, REDULAC. SEGUNDO: 

Nombramiento de Comisión integrada por: por el Dr. Armando Euceda; Dr. Marco 

Tulio Medina, Dr. Nabil Kawas, Decano de la Facultad de Ciencias y Dra. Vilma Lorena 

Ochoa, Decana de la Facultad de Ciencias Espaciales y la MSc. Rosa Elia Sabillón de la 

Dirección de Educación Superior, todos de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH); Phd. Rosario Duarte de Fortín, Rectora de la Universidad 

Metropolitana de Honduras,(UMH); Lic. Francisco José Rosa, Rector de la Universidad 

José Cecilio del Valle (UJCV): MSc Reynaldo General de División Jorge Arnaldo 

Fuentes Hernández de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH); MSc. Miguel 

Velásquez, Subdirector de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR); 

Dr. Wilmer Reyes de la Universidad Nacional de Agricultura y un representante de la 

Escuela Agrícola Panamericana (EAP), El Zamorano, bajo la salvedad de que esta 

comisión puede nombrar a diferentes miembros de las universidades que tengan 

conocimiento en el tema, para que conformen la comisión  y apoyar en algunos temas, 

dicha comisión analizará los Lineamientos para Incorporar los temas de Cambio 

Climático (CC) y Gestión Integral de Riesgos de Desastre (GIRD) en el Currículo 

Universitario, presentados por el Máster Donaldo Cáceres y presentará en una próxima 

sesión ante este Consejo una propuesta, ya sea ampliándolos o de qué manera incidir 

directamente, no solamente en estas declaraciones sino que se vea materializado, para 

discusión y aprobación y posteriormente será presentada ante el Consejo Nacional de 

Educación para trabajar de manera articulada, todos los niveles del sistemas educativo 

nacional. TERCERO: Las Instituciones de Educación Superior Públicas o Privadas, 

asumirán de manera particular su responsabilidad sobre la inclusión del tema, 

coordinando con sus equipos de diseño curricular y previendo el presupuesto necesario 

para llevarlo a cada una de sus facultades y carreras. CUARTO: La Comisión estará 
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coordinada por la Dirección de Educación Superior. QUINTO: Transcribir el presente 

acuerdo a los centros de educación superior y a los integrantes de la comisión. SEXTO: 

El presente acuerdo es de ejecución inmediata NOTIFIQUESE. 

 

7.7 PRESENTACIÓN DE INFORME DE LA COMISIÒN NOMBRADA 

MEDIANTE ACUERDO No.3887-328-2018 DE FECHA  27 DE SEPTIEMBRE DE 

2018, POR EL CONSEJO DE EDUCACION, EN RELACION A LA SOLICITUD 

DE REFORMA AL ARTÍCULO 50, DEL TÍTULO III, CAPÍTULO I, DEL 

REGLAMENTO PARA LA REGULACIÒN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

SISTEMA DE ESTUDIOS DE POSTGRADOS DEL NIVEL DE EDUCACIÒN 

SUPERIOR EN HONDURAS. EMISIÒN DE ACUERDO: 

 

La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la 

Dra. Margarita Oseguera, Miembro Propietario del CES por parte de la UNAH,  de la 

Comisión nombrada mediante acuerdo No.3887-328-2018, procedió a presentar el 

resultado del trabajo realizado: 

 

“Esta comisión fue nombrada para analizar la Solicitud de Reforma al Artículo 50, del 

título III, capítulo I, del Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 

Estudios de Postgrados del Nivel de Educación Superior en Honduras,  presentada por 

los Consejeros Dr. Armando Euceda y Dr. Marco Tulio Medina. Comisión que fue 

nombrada mediante No.3887-328-2018, de fecha 27 de septiembre de 2018, por el 

Honorable Consejo de Educación Superior, la cual quedó integrada por los Consejeros: 

Dra. Margarita Oseguera, Coordinadora; Dr, Armando Euceda, Abogada Bessy Margoth 

Nazar Herrera, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y la Dra. 

Rosario Duarte de Fortín, Rectora de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH).  

 

La Comisión propone reformar el Artículo 50, del Reglamento para la Regulación y 

Funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrados del Nivel de Educación Superior 

en Honduras, de la siguiente manera: “Articulo 50, los programas podrán organizarse 

con las orientaciones que se contemplen en el Plan de Estudios propuesto, deberán 

corresponder a los ejes temáticos y líneas de investigación definidas por la unidad 

académica a la cual está adscrito, siempre y cuando la cantidad de ejes comunes de 

las orientaciones no sea menor al 60% del total del programa”, esta sería la propuesta 

de reforma al artículo 50.  

 

A continuación la Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió 

a discusión la propuesta de reforma presentada por la comisión. 

 

La Abog. Bessy Nazar, Miembro Propietario del Consejo de Educación Superior por parte 

de la UNAH y miembro de la Comisión, en su intervención dio un resumen de todo lo 

realizado y manifestado en la propuesta anteriormente descrita. Que fue eliminar las dos 

orientaciones y se agregó que estas sean de acuerdo a los ejes temáticos y líneas de 

investigación de las unidades académicas y se modificó el porcentaje de un 70% a un 

60%  de la curricula básica  para todos los programas y un  40% para orientación. 

 

El Dr. Armando Euceda, miembro del CES por parte de la UNAH, y Miembro de la 

Comisión, procedió a dar lectura al “Artículo 50 del Reglamento para la Regulación y 

Funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrados del Nivel de Educación 

Superior en Honduras, que dice: El diseño curricular de las maestrías podrá 

organizarse con un máximo de dos orientaciones siempre y cuando la cantidad de 
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créditos entre las orientaciones no sea menor al 70% del total del programa”, sin 

embargo en la práctica la mayoría de las universidades se han encontrado que un máximo 

de dos orientaciones es un número muy pequeño, razón por la cual se ha buscado 

flexibilizar este artículo. Explicó que se quita la limitante de dos orientaciones y se pone 

que en el plan de estudios, deberá decir: cuántas orientaciones, pero fundamentadas en el 

documento de sustento,  donde se entienda cuáles son esas áreas de investigación, además 

establece que tuviesen en común 70%. Esta comisión considera que se requiere dar un 

poco más para la orientación que va tener, por lo que se deja un 60% común y 40% para 

buscar soluciones en las orientaciones de la Maestría. Se le aprueban dos orientaciones y 

se le deja a la Universidad que de acuerdo a su dinámica vaya ponderando. 

 

Después de haber escuchado a cada uno de los miembros de la Comisión, la Señora 

Presidenta Por Ley consultó al pleno se aprueba la reforma al Artículo No.50, del  

Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrados 

del Nivel de Educación Superior en Honduras, propuesta por la Comisión, la cual fue 

votada y aprobada por unanimidad y de ejecución inmediata. Por tanto resolvió emitir el 

siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3897-329-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.3210-299-2016, de fecha 9 de mayo de 

2016, el Consejo de Educación Superior, aprobó el Reglamento para la Regulación y 

Funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrados del Nivel de Educación Superior 

en Honduras. CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior mediante 

Acuerdo No.3887-328-2018, de fecha 27 de septiembre de 2018, en su numeral  

PRIMERO: Conoció y dio por recibida la Solicitud de Reforma al Artículo No.50 del 

Título III, Capítulo I, del Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema 

de Estudios de Postgrados del Nivel de Educación Superior en Honduras, que establece 

lo siguiente: “Artículo 50. El diseño curricular de las maestrías podrá organizarse con un 

máximo de dos orientaciones siempre y cuando la cantidad de créditos entre las 

orientaciones no sea menor al 70% del total del programa” petición, presentada por los 

Consejeros Dr. Armando Euceda y el Dr. Marco Tulio Medina,  Miembros Propietarios 

del CES por parte de la UNAH y en el numeral SEGUNDO: Nombró una Comisión 

integrada por los siguientes Consejeros: Dra. Margarita Oseguera, Abogada Bessy 

Margoth Nazar Herrera, Dr, Armando Euceda, de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH) y la Dra. Rosario Duarte de Fortín, Rectora de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH), para que analizaran a profundidad la Reforma al 

Artículo No.50, del Título III, Capítulo I, del Reglamento anteriormente mencionado, y 

presentaran propuesta  de reforma ante el Consejo para su discusión y aprobación. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido la Propuesta de Reforma al 

Artículo No.50, del Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema 

de Estudios de Postgrados del Nivel de Educación Superior en Honduras, presentada 

por la Comisión nombrada mediante acuerdo No.3887-328-2018 de fecha  27 de 

septiembre de 2018, por el Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que la 

comisión propone: “Reformar el Artículo No.50, del Reglamento para la Regulación y 

Funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrados del Nivel de Educación Superior 

en Honduras, de la siguiente manera: “Artículo No.50, los programas podrán 

organizarse con las orientaciones que se contemplen en el Plan de Estudios 

propuesto, deberán corresponder a los ejes temáticos y líneas de investigación 

definidas por la unidad académica a la cual está adscrito, siempre y cuando la 

cantidad de ejes comunes de las orientaciones no sea menor al 60% del total del 

programa”. CONSIDERANDO: Que según el Artículo No.160 de la Constitución de la 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
263 

 
 

República, se atribuye a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), la 

exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo No. 21 de la Ley de Educación Superior establece: 

Que el Consejo de Educación Superior, es el órgano de dirección y decisión del sistema 

y el artículo 14 del Reglamento de la Ley indica que el Consejo dirige El Nivel por medio 

de sus resoluciones y reglamentos. Decide mediante resolución los asuntos sometidos a 

su conocimiento por la Ley. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la creación y funcionamiento, supresión o fusión de carreras, 

escuelas, facultades, institutos y centros de investigación de los Centros de El Nivel,   

POR TANTO: En aplicación del Artículo 160 de la Constitución de la Republica, 2, 17 

literales a), e) y k) y 21 de la Ley de Educación Superior y 14 del Reglamento de la Ley 

y  demás aplicables, el Consejo de Educación Superior en uso de las facultades de que 

está investido. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la propuesta presentada por la 

Comisión nombrada mediante acuerdo No.3887-328-2018 de fecha 27 de septiembre de 

2018, por el Consejo de Educación Superior. SEGUNDO: Aprobar la reforma al Artículo 

No.50, del Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de 

Postgrados del Nivel de Educación Superior en Honduras, el cual deberá leerse así: 

“Articulo No.50, los programas podrán organizarse con las orientaciones que se 

contemplen en el Plan de Estudios propuesto, deberán corresponder a los ejes 

temáticos y líneas de investigación definidas por la unidad académica a la cual está 

adscrito, siempre y cuando la cantidad de ejes comunes de las orientaciones no sea 

menor al 60% del total del programa”. TERCERO: Se instruye a la Dirección de 

Educación Superior, para que lo publique en el Diario Oficial La Gaceta, fecha a partir 

de la cual comenzará la vigencia de la Reforma al ArtículoNo.50, del  Reglamento para 

la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrados del Nivel de 

Educación Superior en Honduras.  NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

7.8 PRESENTACIÓN DEL INFORME DE AVANCE DE LA COMISIÓN 

NOMBRADA MEDIANTE ACUERDO No.3853-327-2018, DE FECHA 17 DE 

AGOSTO DE 2018, PARA ATENDER LA SOLICITUD DE REAPERTURA DE 

LA CARRERA DE MEDICINA VETERINARIA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA, DE LA CIUDAD DE CATACAMAS, 

OLANCHO. 

 

La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la 

Dra. Margarita Oseguera quien procedió a presentar los antecedes del caso y el respectivo 

informe de avances: “Como antecedes esta comisión fue nombrada a raíz de la crisis que 

presentó la Universidad Nacional de Agricultura en el interés de conocer las condiciones 

en que funcionaba la carrera de Medicina Veterinaria de esta Universidad, en ese 

momento y porque además presentaba un grave problema con estudiantes que estaban a 

punto de graduarse, según mostraba la investigación realizada por un equipo de 

especialistas, la cual estaba integrando la Dra. Iris, que habían estudiantes que estaban 

graduándose y que no habían terminado el plan de estudios y una cantidad de 

irregularidades. Esta comisión integrada por su servidora Dra. Margarita Oseguera de la 

UNAH, quien coordina, Dr. Jhon Jairo de la Escuela Agrícola Panamericana, el Dr. 

Marco Polo Micheleti, Presidente del Colegio de Médicos Veterinarios, el Dr. Héctor 

Alvarenga de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) y el MSc. Miguel Velásquez, 

Subdirector de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR). La 

Comisión ha conocido ampliamente antecedentes y todo el proceso que se ha llevado a 

cabo sobre la carrera de Medicina Veterinaria, han viajado un par de veces sobre todo 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
264 

 
 

para conocer en aquel momento la grave situación en que cayó la Universidad y las graves 

limitaciones que generaba para la formación de médicos veterinarios, la falta de un 

hospital veterinario para la formación y para las prácticas y las investigaciones, por lo que 

tener una carrera de Medicina sin un hospital, situación agravada también por problemas 

de orden de administración en que había caído la misma Carrera, estudiantes en una 

situación muy seria de baja calidad de formación de acuerdo a los estudios que 

realizamos. 

El problema se generó también cuando el Congreso Nacional de la Republica asignó 

fondos para la construcción y equipamiento de un Hospital Veterinario para la 

Universidad Nacional de Agricultura, que no se concluyó y eso ha generado a visión de 

los especialistas médicos veterinarios, que la situación se mantiene. Han colaborado con 

la formación de un plan para 5 años, un plan de transición para que la carrera pudiera 

subsanar los problemas con los estudiantes que estaban por graduarse y no habían 

terminado, profesores que habían dado cursos y no habían calificaciones, era una 

situación muy compleja, una situación de desorden muy grande que se ha ido remediando 

poco a poco. La situación de la reactivación de la carrera,  con la solicitud que ha 

presentado la Universidad Nacional de Agricultura para una nueva promoción, ha 

generado que la se reúna para tener una opinión para este Consejo y en vista de que hay 

todavía, opiniones muy contrarias a la situaciones generadas por el Colegio de Médicos 

Veterinarios que no están de acuerdo en que se reactive una nueva promoción, sin antes 

subsanar situaciones que todavía se presentan. 

Finalmente brindó los avances que ha tenido la comisión en la tarea asignada: “Esta 

Comisión, solicitó a los coordinadores de la Carrera de Medicina Veterinaria que vinieran 

para ver como se les puede apoyar, informó que el día de mañana tendrán una reunión 

con el pleno de los que dirigen la carrera y estudiantes para conocer la situación, esto  

previo a la posibilidad de una nueva visita por parte de la comisión a la Universidad, 

además enfatizó que actualmente la opinión de los especialistas médicos veterinarios, es 

que la situación se mantiene en términos de calidad, de garantía, de calidad de formación  

de Médicos Veterinarios y que si esto no se subsana quizá habría que esperar un poco 

para que la Universidad esté más preparada o algún tiempo para que tome algunas 

medidas que le permitan garantizar que la formación de Médicos Veterinarios en esta 

nueva promoción va ser mejor que la de antes”. 

La señora Presidenta Por Ley del CES, dio por recibido el informe de avances presentado 

y que este Consejo queda pendiente de esos aportes, que se hagan a la solicitud de la 

Universidad Nacional de Agricultura. 

OCTAVO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO 824-309-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-884-10-

2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 

LA CARRERA DE MERCADOTECNIA, EN EL GRADO  ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA, UNITEC, DE SUS CENTROS CEUTEC, 

TEGUCIGALPA, SAN PEDRO SULA Y LA CEIBA, EN LA MODALIDAD A 

DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN 

VIRTUAL. (OR – PARA EL CENTRO REGIONAL DE SAN PEDRO SULA). 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos: 
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DICTAMEN No.  824-309-2017 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 

Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3370-306-2016, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. No. 306, de fecha 3 de noviembre de 2017 

y teniendo a la vista la solicitud de Aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la 

Carrera de Mercadotecnia, en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC;  de su Centro CEUTEC, San Pedro Sula, Cortés 

en la modalidad semipresencial con mediación virtual; y los documentos acompañados, 

se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES 

 

“DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA DEL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MERCADOTECNIA (L-06) EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC. Solicitud de aprobación de 

reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia, en el grado académico de 

Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC, de su campus 

CEUTEC en la ciudad de Tegucigalpa en la modalidad de educación a distancia en su 

expresión semi presencial con la mediación virtual y educación a distancia en su 

expresión virtual. Vista y analizada la documentación recibida por parte de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, sobre la solicitud de aprobación de la 

reforma solicitada, se emite el siguiente dictamen: Considerando: que la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, ha tomado en cuenta las observaciones presentadas por la 

Universidad Católica de Honduras, para la solicitud de reforma del plan de estudios de la 

Carrera de Mercadotecnia (L-06) en el grado académico de Licenciatura y que en la nueva 

versión se han atendido satisfactoriamente las observaciones y recomendaciones 

presentadas por la UNICAH y en cumplimiento de los niveles de exigencia de Educación 

Superior. Por tanto: Se emite DICTAMEN FAVORABLE a la solicitud de reforma del 

plan de estudios de la Carrera de Mercadotecnia en el grado académico de licenciatura 

presentado por la Universidad Tecnológica Centroamericana para su implementación en 

el Campus CEUTEC de San Pedro Sula, Cortés, en su modalidad de estudios de 

educación a distancia en su expresión semi presencial con mediación virtual y educación 

a distancia en su expresión virtual. Tegucigalpa 25 de mayo de 2017. Firmas: Dr. Misael 

Arguijo Alvarenga, Vicerrector de la Universidad Católica de Honduras, UMH, UPI y 

UJCV.”  

 

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la solicitud de Aprobación de Reforma del Plan de 

Estudios de la Carrera de Mercadotecnia, en el grado académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC;  de su Centro CEUTEC, San Pedro 

Sula, Cortés en la modalidad semipresencial con mediación virtual; y los documentos 

acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 

Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la solicitud de Aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la 

Carrera de Mercadotecnia, en el grado académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC;  de su Centro CEUTEC, 

San Pedro Sula, Cortés en la modalidad semipresencial con mediación virtual. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
266 

 
 

 

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH. 

 

La Lima, Cortés. 26 de mayo de 2017. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

 

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA” 

 

 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE MERCADOTECNIA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, 

UNITEC, DE SUS CENTROS CEUTEC, TEGUCIGALPA, SAN PEDRO SULA Y LA 

CEIBA, EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL 

CON MEDIACIÓN VIRTUAL. 

El plan de estudios de la carrera de Mercadotecnia en su 4ta. Reforma en la Modalidad a 

Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual fue aprobada en la sesión 

323, fecha 09 marzo del año 2018 para la sede de Tegucigalpa según acuerdo No. 3733-323-

2018. 

La presente Opinión Razonada incluye la ampliación de oferta para el plan de estudios de 

la carrera de Mercadotecnia en la Modalidad a Distancia en su expresión semipresencial 

con mediación virtual para la Sede de San Pedro Sula, Cortés del Centro Universitario 

Tecnológico (CEUTEC) de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC).  

OR-DES-884-10-2018 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada en atención al Artículo 

24, inciso b)  de la Ley de Educación Superior y el Artículo 43, inciso b) del Reglamento General 

Ley de Educación Superior y los artículos 84 y 85 de las Normas Académicas del Nivel de 

Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en cuanto al proceso 

de aprobación de la 4ta. Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia (L-

06), en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC/CEUTEC) para la ampliación de oferta a su Centro Asociado de Educación a 

Distancia CEUTEC en su Sede San Pedro Sula, Cortés; para ser desarrollado en la Modalidad 

a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. Se llevó a cabo la revisión 

del diagnóstico, propuesta de la adecuación del plan de estudios de esta Carrera, la visita de 

supervisión para la verificación conforme a los indicadores y estándares para las reformas de 

carreras de Licenciaturas de Centros de Educación Superior en sus dimensiones: organización 

legal, administrativa y financiera, organización académica, infraestructura física y equipamiento, 

centro de información y documentación y bienestar universitario; Reglamento de la Educación a 

Distancia en el Nivel de Educación Superior de Honduras; formulándose el dictamen técnico que 

para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión 

Razonada.  
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II. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

 

1. La Solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 

Mercadotecnia, En el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana-UNITEC, de su Centro CEUTEC, Tegucigalpa, San Pedro Sula y La 

Ceiba, en la Modalidad a Distancia en su Expresión Semipresencial Con Mediación 

Virtual para su implementación en su Centro CEUTEC Sede San Pedro Sula, fue 

presentada la admisión de solicitud del ingreso ante el Consejo de Educación Superior 

mediante acuerdo No.3370-306-2016 de fecha 03 de noviembre 2016. 
 

2. La creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia (L-

06), en el grado académico de Licenciatura se aprobó mediante Acuerdo de creación 

N° 211-60-94 y se ha sometido a tres (3) reformas: Primera, N° 431-80-96, 

Segunda, N° 1006-148-2002 y Tercera N° 1792-202-2007 respectivamente. 

 
 

3. El plan de estudios de la carrera de Mercadotecnia en Modalidad a Distancia en su 

expresión virtual fue aprobado por el Consejo de Educación Superior mediante 

acuerdo N° 3681-322-2018, de fecha 23 de enero del año 2018. 

 

4. El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No. 3733-323-2018, del 09 de 

marzo de 2018, aprobó la 4ta Reforma al plan de estudios de la Carrera de 

Mercadotecnia en el grado académico de Licenciatura para la modalidad a distancia 

en su expresión semipresencial con mediación virtual de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana en el Centro Asociado de CEUTEC para la ciudad de Tegucigalpa. 

 

5. El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No.2231-238-2010, del 3 de 

marzo de 2005, ratificada la aprobación por ese Consejo en su sesión ordinaria No. 

239 de fecha viernes 14 de febrero 2011, emitió la autorización de la creación y 

funcionamiento del Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC) de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés 

como Centro Asociado de Educación a Distancia. 
 

6. El Consejo Técnico Consultivo en cumplimiento de sus funciones emite Dictamen 

favorable N° 824-309-2017, de fecha 26 de mayo de 2017, para aprobar la solicitud de 

Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Mercadotecnia, en el grado académico 

de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; de su 

Centro CEUTEC, San Pedro Sula, Cortés, en la modalidad semipresencial con 

mediación virtual. 

 
 

7. La Dirección de Educación Superior en cumplimento al mandato del Consejo de 

Educación Superior, realizó visitas de verificación al campo universitario con 

ubicación en la ciudad de San Pedro Sula, en fecha 05 de abril del año 2018; se contó 

con el personal del Departamento de Gestión Académico Curricular de la DES; donde 

la Comisión de Supervisión concluyó favorable la evaluación en cuanto a las 

potencialidades físicas, tecnológicas, pedagógicas y humanas de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC-CEUTEC), para el desarrollo de la Carrera 

de Mercadotecnia (L-06) en el Grado Académico de Licenciatura, en la modalidad a 
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distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual; verificando que 

poseen condiciones adecuadas según los indicadores y estándares requeridos para la 

ampliación de oferta de un Centro de Educación Superior. 

 

8. En la sesión 323 del Consejo de Educación Superior, fue presentada y aprobada la 

Opinión Razonada No. 846-03-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud para la reforma del funcionamiento de la carrera de Mercadotecnia (L-06) en 

el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), en la Modalidad de Educación a Distancia en su expresión semipresencial 

con mediación virtual, en el Centro Asociado de CEUTEC para la ciudad de 

Tegucigalpa. 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

 
Indicador Plan Vigente 2007 Plan Reformado 2018 

Nombre de la carrera: Mercadotecnia Mercadotecnia 

Código L-06 L-06 

Facultad a la que pertenece Ciencias Administrativas y 

Sociales 

Ciencias Administrativas y 

Sociales 

Duración de la carrera: 16 Períodos Académicos 16 Períodos Académicos 

Número de Períodos al año 4 años 4 años 

Duración del Período 

Académico 

11 semanas 11 semanas 

Unidades Valorativas 208 195 

Número de Asignaturas 60 54 

Modalidad de Estudio Presencial y a Distancia en 

su expresión Semipresencial 

con Mediación Virtual 

Educación a Distancia en sus 

expresiones: 

a) Semipresencial con 

Mediación Virtual 

b) Virtual 
Acuerdo N°3680-322-2018, 

23/01/2018 (Aprobado) 

Acreditación Título de Licenciado(a) en 

Mercadotecnia 

Licenciado(a) en 

Mercadotecnia 

Grado Académico Licenciatura Licenciatura 

Campus UNITEC Tegucigalpa y San 

Pedro Sula y sus Centros 

Asociados CEUTEC campus 

Tegucigalpa, San Pedro Sula 

y La Ceiba 

CEUTEC Tegucigalpa, 

acuerdo No. 3733-323-2018, 

09/marzo/2018 

CEUTEC La Ceiba, 

septiembre-2018 

CEUTEC San Pedro Sula, 

octubre-2018 

Año de creación y 

funcionamiento de la 

carrera: 

Acuerdo CES: N° 88-32-91, 

13-diciembre-211 y N° 60-

94, 07-julio- 1994 

(Adaptación a las Normas de 

Educación Superior) 

------- 

Año de Primera Reforma 4ta Reforma 
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Indicador Plan Vigente 2007 Plan Reformado 2018 

Acuerdo CES: N° 431-80-

96, abril 1996 

Acuerdo CES: N°3733-323-

2018, 09/marzo/18, Sede 

Tegucigalpa. 

Año Segunda Reforma Acuerdo N° 1006-148-2002, 

24/julio/2002 

------- 

Año Tercer reforma Acuerdo N° 1792-202-2007, 

15/marzo/2007 

------- 

Clasificación CINE/2011: 

Nivel 6 

 

------- 

Sector 3. Ciencias Sociales, 

educación comercial y 

derecho  

Subsector 34. Educación 

Comercial y Administración. 

 

A continuación, se presenta una síntesis de la argumentación conceptual presentada en los 

documentos del plan de Estudios, el diagnóstico, planta docente y la visita de verificación, que 

respalda la solicitud de reforma a la Carrera de Mercadotecnia de UNITEC/CEUTEC, en su sede 

de San Pedro Sula, Cortés. 
 

IV. JUSTIFICACIÓN AMPLIACIÓN DE OFERTA DESDE EL ÁMBITO 

POLÍTICO-EDUCATIVA, SOCIAL Y ECONÓMICA 
 

Para evaluar la fundamentación de la propuesta, se realizó un análisis de los diferentes 

componentes y razonamientos fundamentales en el ámbito político y educativo, social y 

económico y síntesis de la reforma; desarrollados tanto en el diagnóstico como en el plan de 

estudios propuesto para la reforma de la carrera, cuyos rasgos más importantes son: 

4.1. Justificación Política-Educativa de la Reforma 

 

El desarrollo acelerado, en la última década, de las tecnologías de la información y las 

telecomunicaciones (TIC), informática, la electrónica, la robótica y otras formas 

emergentes de tecnología nos está afectando económica, social, cultural y políticamente. 

Nuestros mercados globalizados deben ser analizados de forma más oportuna y la 

detección de oportunidades es una de las herramientas de competitividad de cualquier 

empresa. 

 

En el ámbito político-educativo la justificación de la reforma y la ampliación de oferta 

para la cuidad de San Pedro Sula se fundamenta, por la creación de nuevas empresas de 

base tecnológica con conciencia del impacto social y ambiental. Las necesidades por el 

incremento de la productividad de las mismas, el mejoramiento de la calidad de sus 

productos y la reducción de sus costos de producción a través de una toma de decisiones 

más enfocada en la información de sus clientes y mercados potenciales. 

 

4.2. Justificación Social de la Reforma 

 

Los avances tecnológicos en investigación de mercados, comunicaciones, redes sociales, 

entre otros a nivel mundial han ocasionado que los procesos productivos tiendan a 

disminuir en la necesidad de contar con personal operativo, demandando de mano de obra 

capacitada, la cual debe de enfrentar las nuevas tecnologías con conocimientos, criterios 

y creatividad, que los lleven no solamente a operar sino a crear, instalar, reparar y mejorar 

máquinas y equipos; así como a saber aprovechar estas tecnologías para mejorar procesos 

haciendo todo más fácil para los consumidores/ usuarios. 
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4.3. Justificación Económica de la Reforma 

 

Los factores económicos y la dificultad de contar con escenarios estables de crecimiento 

económico a mediano y de largo plazo, representa uno de los mayores retos para los 

procesos de planeación del sistema de educación superior. Se reconoce que fuera de los 

centros urbanos más importantes, los factores económicos, empleabilidad y estabilidad 

laboral, se vuelven más críticos y de consideración y análisis más complejos; por tanto, 

es natural una necesidad cada vez mayor de formar talento humano que implementen 

estas tecnologías en la industria, que tengan capacidad de innovar como un proceso 

continuo y así apoyar el desarrollo económico personal, empresarial y social del país.  

 

En términos económicos se amplía la oportunidad de autoempleo y empleo con las 

asignaturas incorporadas en el área de mercadotecnia, análisis de proyectos, 

emprendedurismo y de conocimientos relacionados a otras carreras tecnológicas, con el 

objetivo de incrementar los conocimientos teóricos y prácticos y obtener una formación 

integral que contribuya a aportar soluciones a las necesidades de la industria y del país. 

 

V. DEMANDA REAL DE ACTORES SOCIALES EN RELACIÓN A LA 

4ta REFORMA DE LA CARRERA DE MERCADOTECNIA. 
 

La constante evolución social que se observa en el último siglo, y el avance de la tecnología 

requiere que las universidades implementen desarrollos curriculares en el aprendizaje de la 

mercadotecnia y que actualicen los diferentes planes de estudio con los requerimientos que esa 

nueva sociedad exige, orientando los mismos, no solo al conocimiento, también a una sólida 

formación en valores morales y éticos.  
     

Dentro de la evolución acelerada de nuevas tecnologías en la producción, se percibe de manera 

natural una necesidad cada vez mayor de formar el talento humano que implementen estas 

tecnologías en la industria, que tengan capacidad de innovar como un proceso continuo y así 

apoyar el desarrollo económico personal, empresarial y social del país. 

 

La investigación reveló que los egresados de Licenciatura en Mercadotecnia de CEUTEC San 

Pedro Sula, habían sido contratados por los empleadores con mayor frecuencia en las posiciones 

de: Marketing, Ventas, Telemercadeo, Servicio al cliente, entre otras áreas. Como refleja el 

gráfico siguiente: 

 

 
 

En conclusión, los principales sectores industriales en donde puede desempeñarse un Licenciado 

en Mercadotecnia son:  
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1. Empresas dedicadas a la distribución de productos 

2. Canales de distribución 

3. Consumo masivo 

4. Empresas de servicios especializados automotriz 

5. Productos electrodomésticos 

6. Productos biomédicos. 

 

VI. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y PERFIL DE PROFESIONAL 

 

El ambiente laboral de los licenciados en mercadotecnia será el de industrias basadas en el 

consumidor, quienes deben encontrar oportunidades, ventajas competitivas y estrategias 

adecuadas para lograr las economías de escala, la optimización de procesos aplicada a personas y 

la automatización. Esto requiere de ambientes de innovación rápida y calificada, basada en la 

implementación tecnológica, y que se demanda un constante aumento de productividad y trabajo 

en equipo, las empresas, organizaciones, tanto del sector privado como público y el país en 

general tienen la necesidad de profesionales capacitados con conocimientos actualizados para 

hacer frente a los cambios que la adopción de los estándares internacionales trae y traerá consigo.  

 

El egresado  de la carrera de Mercadotecnia obtendrá conocimientos, habilidades,  y actitudes 

para desempeñarse en el sector público o privado, industrial, comercial, automotriz, en la industria 

de productos electrodomésticos, productos biomédicos, manufactura automatizada, robótica, 

industria de transformación de (cemento, plástico, acero, vidrio, refinerías), industria de alimentos 

(embotelladoras, procesadoras, lácteos, empacadoras, destiladoras), sector agropecuario, sector 

textil, salud, educación, centros de investigación y desarrollo, despachos de consultoría 

empresarial, entre otros, como también podrá hacer ejercicio libre de su profesión y consultor; 

todos estos sectores cuando demanden altos conocimientos tecnológicos y de aplicación de la 

mercadotecnia en sus diferentes ámbitos. 
 

El estudio cuantitativo para egresados se llevó a cabo con un censo de los 43 estudiantes egresados 

hasta finales del 2016, del cual se obtuvo una tasa de respuesta de 82% obteniendo una muestra 

de 35; según los egresados encuestados identificaron fortalezas en la formación profesional 

recibida en esta universidad en el desarrollo de habilidades y competencias; entre las más 

mencionadas se incluyen:  

− Trabajo en Equipo 

− Creatividad 

− Comunicación 

− Solución de problemas 

− Interacción Social 

− Pensamiento Crítico 

− Espíritu emprendedor 
 

 

Las competencias anteriores se resumen con el siguiente gráfico: 
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VII. FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS DE LAS POTENCIALIDADES 

FÍSICAS, TECNOLÓGICAS, PEDAGÓGICAS Y HUMANAS PARA EL 

DESARROLLO DE LA CARRERA DE MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA SEDE CEUTEC SAN 

PEDRO SULA. 

 

7.1. GESTIÓN ORGANIZACIONAL Y ADMINISTRATIVA 

 

7.7.1. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

 

En la entrevista sostenida con las autoridades y representantes de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, UNITEC, manifestaron que la Gestión Administrativa 

Financiera es conducida por la directora de la Sede CEUTEC Máster Roxana Espinal, 

cada Sede tiene una estructura homogénea a nivel nacional. 

El campus está ubicado en la Residencial Las Mercedes, Bulevar del Norte, San Pedro 

Sula. 

 

La estructura organizativa específica para el desarrollo de la Carrera de Mercadotecnia 

en la Sede CEUTEC San Pedro Sula es: 
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7.7.2. IMPLEMENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 
Para la cuarta reforma del plan de estudios de la carrera Mercadotecnia, las autoridades de la 

Universidad, desarrollaron acciones como: 

• Normas de Transición para los estudiantes del plan de estudio en desgaste. 

• Plan de Gestión Administrativa para implementar la carrera2 que describe los 

siguientes aspectos: 

1. Plan de Acción para el diseño de las asignaturas de la carrera de Mercadotecnia 

en la modalidad Educación a Distancia en su expresión semipresencial con 

mediación virtual3  

2. Cronograma para el diseño e implementación, y 

3. Presupuesto para el diseño de asignaturas en modalidad Educación a Distancia en 

su expresión Semipresencial con Mediación Virtual. 

 
7.7.3. ANTECEDENTES ESTADÍSTICOS DE GRADUADOS Y MATRICULADOS DE LA 

CARRERA 

Según las estadísticas de los registros en la base de datos para la carrera de Mercadotecnia 

en CEUTEC, San Pedro Sula, los graduados desde el 2016 son los siguientes: 

 Carrera de 

Mercadotecnia 

2016 2017 2018 Total 

Graduados por 

año 

17 32 37 86 

 

                                                           
2 Remítase al Plan de Estudios página 404, plan de acción 

3 Remítase al Plan de estudios páginas 406 a 411 

Directora de Sede 

Roxana Espinal

Jefatura Académica

Reina Cuellar

Coordinador/Docente de 
planta Mercadotecnia

Julio César Figueroa

Docentes

10 del área específica 
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La Matrícula de estudiantes para la carrera en análisis, se refleja en la siguiente tabla 

desde el 1er período académico del 2017 hasta el 1er período del 2018, así: 

7.2. GESTIÓN DE LA PLANIFICACIÓN 
 

• La carrera se impartirá en Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con 

Mediación Virtual y Educación a Distancia en su expresión Virtual. 

• El modelo pedagógico de CEUTEC ampliamente expuesto en el documento del plan 

de estudios. Pág. 55, basado en: 

1. Aprendizaje contextualizado 

2. Centrado en el estudiante 

3. Constructivista–Características del modelo. 

• La Programación académica se desarrolla (expresión semipresencial con mediación 

virtual): 

1. En modalidad semipresencial se realizan 2 sesiones presenciales de 90 minutos 

2. Cursos con unidades valorativas prácticas se imparten 3 sesiones presenciales a 

la semana. 

3. Se cubren 50% de los contenidos mediados a través de recursos en aula virtual. 

4. Horas de trabajo autónomo se logran a través de las actividades de preparación 

previa semanales, tareas y proyectos descritos en los sílabos. 

• Como propuesta de Programación Académica para el 4to período académico, la 

carrera de Mercadotecnia propone: 

 

 

7.3. GESTIÓN PEDAGÓGICO CURRICULAR 

 

• En CEUTEC se maneja un promedio de estudiantes por clase de 25. La cantidad 

máxima de estudiantes es diferenciada según la materia: 

− Laboratorios 28 estudiantes 

− Idiomas 20 estudiantes 

Sección Hora Código Aula
Días 

Hábiles
Cupo Matriculados Asignatura Docente

1331 08:30 AM MER207 SC/401 13 43 41 MERCADOTECNIA I CARLOS OBED MARTINEZ VILLALOBOS

1353 08:30 AM MER203 SC/407 13 20 11 PUBLICIDAD HIALMAR JANCENIO LOPEZ

1054 10:00 AM MER102 SC/302 2 15 15 LABORATORIO PROGRAM ESTAD JULIO CESAR FIGUEROA CASTILLO

1055 10:00 AM MER208 SC/302 2 3 2 LABORATORIO SPSS JULIO CESAR FIGUEROA CASTILLO

1052 10:30 AM MER102 SC/302 6 12 9 LABORATORIO PROGRAM ESTAD CARLOS OBED MARTINEZ VILLALOBOS

1053 10:30 AM MER208 SC/302 6 8 1 LABORATORIO SPSS CARLOS OBED MARTINEZ VILLALOBOS

1348 01:00 PM MER595 SC/205 12345 9 9 PRACTICA PROFESIONAL JESSIE VIRGINIA FERNANDEZ MEJIA

1349 01:00 PM MER596 SC/205 12345 6 6 PROYECTO DE GRADUACION JESSIE VIRGINIA FERNANDEZ MEJIA

1014 01:30 PM MER101 SC/401 6 40 19 INTRODUCCION A MERCADOTECNIA JOHANA DAYANA MANCIA CHAVARRIA

1332 01:30 PM MER207 SC/403 6 28 24 MERCADOTECNIA I DAVID FERNANDO MURILLO CANTILLANO

1329 04:30 PM MER207 SC/206 24 40 35 MERCADOTECNIA I KEVIN ALEJANDRO BANEGAS FRANCO

1351 06:00 PM MER210 SC/202 13 30 26 PSICOLOGÍA DEL CONSUMIDOR JESSIE VIRGINIA FERNANDEZ MEJIA

1352 06:00 PM MER203 SC/207 13 29 29 PUBLICIDAD XOCHITL YAMALI LOZANO NUÐEZ

1321 06:00 PM MER202 SC/209 24 25 19 COMPORT. DEL CONSUMIDOR DALILA ERAZO MEJIA

1335 06:00 PM MER409 SC/211 24 20 19 MERCADOTECNIA III CARLOS OBED MARTINEZ VILLALOBOS

1327 06:00 PM MER204 SC/504 24 30 17 INVEST. DE MERCADOS I DAVID FERNANDO MURILLO CANTILLANO

1319 06:00 PM MER205 SC/506 13 30 14 ADMIN. DE VENTAS LUISA MARIA MEJIA HERNANDEZ

1334 06:00 PM MER312 SC/507 13 40 37 MERCADOTECNIA II WALTER VLADIMIR AGUILAR ESCALANTE

1346 06:00 PM MER401 SC/512 13 20 18 PLAN. Y CONTROL MERCADOTEC. CARLOS OBED MARTINEZ VILLALOBOS

1609 06:00 PM MER415 SC/602 13 20 9 TECNICAS COMERCIALIZACION HIALMAR JANCENIO LOPEZ

1551 06:00 PM MER207 SN/302 5 40 10 MERCADOTECNIA I WALTER VLADIMIR AGUILAR ESCALANTE

1608 06:00 PM MER209 SN/L04 2 21 6 ARCVIEW KEVIN ALEJANDRO BANEGAS FRANCO

1350 07:30 PM MER301 SC/211 13 20 15 PROMOCION DE VENTAS WALTER VLADIMIR AGUILAR ESCALANTE

1050 07:30 PM MER102 SC/302 1 13 13 LABORATORIO PROGRAM ESTAD DAVID FERNANDO MURILLO CANTILLANO

1051 07:30 PM MER208 SC/302 1 9 9 LABORATORIO SPSS DAVID FERNANDO MURILLO CANTILLANO

1591 07:30 PM MER417 SC/306 13 20 8 TEC. Y ANAL. MULTIVARIADO ADRIANA SOFIA ROSALES BONILLA

1323 07:30 PM MER309 SC/405 13 20 15 DESARROLLO PRODS EXPORT OLGA CECILIA TINOCO LAGOS

1330 07:30 PM MER207 SC/409 13 38 38 MERCADOTECNIA I LUISA MARIA MEJIA HERNANDEZ

1328 07:30 PM MER206 SC/413 24 20 8 INVEST. DE MERCADOS II DAVID FERNANDO MURILLO CANTILLANO

1324 07:30 PM MER414 SC/517 13 20 9 ESTRATEGIAS DE VENTAS HIALMAR JANCENIO LOPEZ

Tipo / Período 
T1-

15 

T2-

15 

T3-

15 

T4-

15 

T1-

16 

T2-

16 

T3-

16 

T4-

16 

T1-

17 

T2-

17 

T3-

17 

T4-

17 

T1-

18 

ESTUDIANTES 

NUEVOS 172 99 72 60 183 76 74 69 166 81 70 50 179 

REINGRESO 387 430 466 430 505 580 544 472 567 622 631 543 609 

TOTAL 559 529 538 490 688 656 618 541 733 703 701 593 788 
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− Arte y dibujo 24 estudiantes 

− Otros cursos 40 
 

• Para la Modalidad B-Learning (Semipresencial con mediación virtual), se utilizan 

diseños instruccionales e instrumentos, tales como: 

1. Ficha de contenidos sintéticos – Plan de estudios 

2. Sílabo homologado del curso – Actualizaciones continuas 

3. Aula Virtual construida de acuerdo al sílabo – Plantilla homologada. 

4. Evaluación de los aprendizajes en ambos espacios: Presencial y Virtual. 

 

• El plan de estudios de la carrera de Mercadotecnia tendrá diferentes asignaturas con 

componentes de Investigación, Vinculación Social y Emprendimiento, mismos, 

que son tomados como ejes básicos para la formación profesional de los 

estudiantes. En la siguiente tabla, se muestran las diferentes asignaturas en las que 

se les reforzará a los estudiantes cada uno de los ejes mencionados anteriormente, al 

igual que las asignaturas que contienen laboratorios: 

Ejes de la Carrera 

CÓDIGO ASIGNATURA LAB. INVES. VINCU. EMPRE. 

ADM402 ESTRATEGIA GERENCIAL      1   

DGR101 COMPUTACIÓN APLICADA A DISEÑO  1       

EMP401 GENERACIÓN DE EMPRESAS I       1 

EMP402 GENERACIÓN DE EMPRESAS II       1 

LCC104 OFIMÁTICA AVANZADA 1       

MER102 

LABORATORIO DE PROGRAMAS 

ESTADÍSTICOS  1       

MER201 PSICOLOGÍA DEL CONSUMIDOR  1 1     

MER204 INVESTIGACIÓN DE MERCADOS I   1 1   

MER205 ADMINISTRACIÓN DE VENTAS      1   

MER206  INVESTIGACIÓN DE MERCADOS II   1     

MER305 DESARROLLO DE PRODUCTOS    1     

MER401 

PLANEACIÓN Y CONTROL DE 

MERCADOTECNIA      1   

MER402 MARKETING DIGITAL  1   1   

TLL314 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN   1     

MER595/ 

MER596 

PRÁCTICA PROFESIONAL/PROYECTO DE 

GRADUACIÓN   1 1   

 

 

− Cumpliendo con el Reglamento de la Educación a Distancia en el Nivel de Educación 

Superior en Honduras, en su artículo 4 inciso b), se presenta un resumen del 

acatamiento del mismo; para para implementarse en la modalidad de la educación a 

distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual (CEUTEC), 

Remitirse al Plan de Estudios páginas 119 a 120 4: 

 

Asignaturas Unidades 

Valorativas 

Total de 

Horas en 

Horas 

Presenciales 

Horas 

Virtuales 

                                                           
4 Tabla 18 Asignaturas con su porcentaje de mediación virtual para implementarse en la modalidad de la 

educación a distancia en su expresión semipresencial (CEUTEC). 
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el 

Período 

54 195 3,905 2361 (60%) 1544 

(40%) 
 

− Para el diseño de una asignatura en línea UNITEC/CEUTEC, sigue el siguiente 

proceso 

 

− El equipo involucrado en el proceso anterior es el siguiente: 

 

 

7.4. GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN Y VINCULACIÓN 

− La Dirección de Investigación, desarrolla las siguientes actividades, dirige las 

iniciativas de investigación de la Universidad: 
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− El reglamento de vinculación describe y regula el tiempo y tipo de actividades 

que cuentan cómo horas de vinculación: 

1. Vinculación es obligatoria para todos los estudiantes 

2. Asignaturas vinculantes por carrera – proyectos de mejora institucional son 

entregados cada período a empresas o emprendedores 

3. Proyectos especiales 

4. Voluntariados organizados por la universidad. 

 

− Investigación 

1. Se promueve la participación de los estudiantes en concursos nacionales e 

internacionales habiendo ganado varios premisos a la fecha. 

2. Todos los años se lanza el concurso de UNITEC/CEUTEC de 

investigación. Incluye dos categorías para estudiantes y dos para docentes. 

3. Se publican artículos ganadores en la revista Innovare: 

 

 

7.5. GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

− La Sede de UNITEC-CEUTEC San Pedro Sula, cuenta con edificio de tres (3) 

pisos. 
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• El reglamento de vinculación describe y regula el tiempo y tipo de actividades que 

cuentan, como las horas de vinculación. 

 

• Vinculación es obligatoria para todos los estudiantes: asignaturas vinculantes por 

carrera, Proyectos de mejora institucional son entregados cada período a empresas 

o emprendedores, Proyectos especiales y Voluntariados organizados por la 

universidad. 
 
 

• A través de varios programas de acompañamiento estudiantil, se les brinda 

seguimiento como ser: Alerta Temprana, Padrinazgo, Tutorías, Asesoría 

Académica, Orientación, Inducción Académica y Recuperación. 

 

7.7.  COMPONENTE TECNOLÓGICO 

  

 

Edificio San Pedro Sula Salón de clases 

 

 

 

 

Salas de estudio del CRAI Laboratorio de computación 

 

 

7.6.  GESTIÓN DEL PROCESO DE BIENESTAR DE LOS ESTUDIANTES 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
279 

 
 

Se observó que UNITEC SPS en sus instalaciones cuenta con 6 laboratorios (1 de MAC’s y 5 de 

Windows) para la impartición de sus carreras. Siendo sus laboratorios 2, 3, 5 y de MAC’s los que 

presentan el equipo con mayor capacidad para las asignaturas que mayor demanda tecnológica 

requieren, teniendo las siguientes especificaciones: 

• El Laboratorio de MAC’s posee con equipo de última generación, sus características 

principales son: 

✓ Procesador i7 3.5 Ghz 

✓ 16gb memoria RAM 

✓ Disco duro de 1 Tb. 

✓ NVidia GeForce GTX 775m 2048 MB 

• Este equipo tiene las capacidades suficientes para utilizar software de animación, 

video juegos y diseño gráfico. 

• Se observó que CEUTEC Sede Norte cuenta con 6 laboratorios (Windows) 

(Windows) para la impartición de sus carreras. Las especificaciones de su equipo son 

las siguientes: 

 

Procesador i5  

4-8gb memoria RAM 

Disco duro de 500gb a 1 Tb. 

Video N/A 
 

• También cuenta con simuladores para la carrera de Mercadotecnia y licenciamiento 

de Adobe Ilustrador y Photoshop, así como licencias de SPSS, Minitab, únicos 

softwares especializados que utilizan la carrera. Este Software puede ser utilizados en 

cualquiera de los laboratorios de Windows/MAC. 

 

7.8.  PROPUESTA DE LOS DOCENTES PARA EL DESARROLLO DE LA 

CARRERA. 
 

• La planta docente propuesta5 para desarrollar la carrera de Mercadotecnia cuenta 

con cincuenta y cuatro (54) profesionales de las áreas de formación: general y 

complementarias, administrativa, Marketing, Administración de Estratégica de 

Ventas, Comunicación Estratégica de Marketing, Inteligencia de Mercados y 

Planeación Estratégica de Marketing en consonancia con la malla curricular del 

plan de estudios, así: 

 

Resumen de áreas del conocimiento de los Docentes por niveles académicos. 

 

Estudios de Pregrado 

                         Estudios de 

Posgrado 

 

Área del Conocimiento N° Docentes Área del Conocimiento 

N° 

Docentes 

 Mercadotecnia 4 

Dirección. Empresarial, orienta 

en Mercadotecnia 

7 

Mercadotecnia y Negocios Inter 4 Dirección. Empresarial 10 

Marketing 1 Administración Empresas 4 

Comunicación y Publicidad 1 Administración de Proyectos 2 

Diseño Gráfico 3 Desarrollo Local y Turismo 1 

Psicología 1 Derecho Empresarial 1 

                                                           
5 En el anexo 1. Se presenta la tabla docente para la formación específica profesional. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
280 

 
 

Admón. Industrial y de Negocios 2 Psicología Educativa 1 

Admón. de Empresas Turísticas 1 Educación 2 

Admón. de Empresas 7 Finanzas 3 

Sistemas Computacionales 3 Física y Matemáticas 1 

Informática 1 Recursos Humanos 1 

Relaciones Industriales 1 Ordenamiento Territorial 1 

Ing. Industrial 3   

Comunicación y Publicidad 1 

Admón. Banca y Finanzas 2 

Ing. Electrónica 2 

Ing. Civil 2 

Abogado 2 

Ing. Electrónica 2 

Finanzas 1 

Ing. Agrónomo 1 

Ciencias Sociales 1 

Matemáticas 2 

Lenguas Extranjeras 2 

Letras 3 

Educación Comercial 1 

Total 54 Total 34 

En el gráfico que a continuación se presenta, visualiza la especialidad de 

cada docente, para facilitar cada asignatura de la malla curricular de la 

carrera de Mercadotécnica: 

 

 

• La propuesta de los docentes presentada cumple con el requerimiento 

de poseer el título y grado académico del nivel y el área que enseñan, 

además el 62% posee grado académico de maestría (posgrado) y la 

experiencia docente en el nivel de educación superior; con el grado 

académico de Licenciatura: veinticinco (25) para las áreas de 

formación específica y veintinueve (29) para las áreas de formación 

general y complementaria. 

 

• De los cincuenta y cuatro (54) docentes treinta y cuatro (34) de ellos 

poseen estudios de posgrado (nivel de académico de maestría) que 

corresponde al 62%.  
 

 

• La experiencia de los docentes para el ejercicio en Nivel de Educación 

Superior, poseen de 1 año mínimo a 14 máximos, con un promedio de 

5 años en el ejercicio docente. 

 

• En cuanto a los requisitos del reconocimiento de Títulos y No. de 

Colegiación algunos están en proceso del trámite y otros por la 

dificultad en movilidad hasta la capital de la República no han 
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realizado su colegiación, se les recomendó que se hiciera el proceso a 

nivel Institucional para poder subsanar estos requisitos. 

 

VIII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 

• La 4ta. Reforma del plan de estudios de la carrera Mercadotecnia, siendo 

ya aprobada por el Consejo de Educación Superior, contempla en las 

diferentes asignaturas Ejes: vinculación, investigación,6 emprendimiento 

y laboratorio. 

Asignaturas con el eje de Emprendimiento Asignaturas con Laboratorio 

1. Generación de Empresas 1 

2. Generación de Empresas 2 

3. Estrategia Gerencial 

1. Laboratorio de Programas 

Estadísticos 

2. Psicología del Consumidor 

3. Computación Aplicada al diseño 

4. Ofimática Avanzada 

 

Entre los cambios que tiene en la malla curricular se resumen en la tabla que a 

continuación se visualiza:   

Datos Generales de la Carrera Cambios presentados en la 

Malla Curricular 

1. Código de la Carrera (el de 

4ta. Reforma indica L-06) 

2. Duración del Período 

Académico: 11 semanas (plan 3era 

reforma 2007), plan de estudios con la 

4ta. Reforma 11 semanas 

3. Número de Asignaturas: 60 

(plan 3era reforma 2007), 54 

asignaturas (4ta. Reforma) 

4. Unidades valorativas: 208 

(plan 3era reforma 2007), y 195 UV 

(plan de estudios 4ta. Reforma). 

1. Asignaturas 

agregadas: 5 

2. Asignaturas 

suprimidas: 31, incluyendo 

electivas y talleres de 

competencias se adjunta 

tabla) 

3. Códigos en las 

asignaturas 

4. Nombre de 

asignaturas 

5. Adecuación de 

contenidos 

6. Objetivos de 

aprendizaje verificables, 

7. Estrategias de 

evaluación, 

8. Estratégicas de 

enseñanza-aprendizaje, 

9. Período académico 

10. Equivalencias 

 

• La carrera de Licenciatura en Mercadotecnia de UNITEC - CEUTEC tiene 

como objetivo central diseñar, desarrollar y explotar herramientas del 

                                                           
6 El plan de estudios, en su malla curricular contempla los ejes de investigación y vinculación en algunas 

asignaturas, remítase a la Página 126 de este documento. 
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marketing mediante la aplicación integrada de las tecnologías en las áreas 

de diseño, investigación, comunicaciones, relaciones públicas, técnicas de 

ventas. 

 

 

• El esquema de estudio semanal que contempla el plan de estudios, para la 

modalidad a Distancia en su expresión Semipresencial con Medicación 

Virtual es: 
 

 
 

• Bloques del Conocimiento de la estructura del Plan de estudios 
 

  A continuación, se muestra tablas resumen en comparación con el plan de desgaste y el 

plan aprobado: 

 

 

    

  
 

 

 

 

 

 

XI. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

9.1.CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
 

El Consejo Técnico Consultivo en sesión ordinaria N° 309 del 26 de mayo del 

2017, mediante DICTAMEN No.  824-309-2017, en el apartado de observaciones 

recomiendan al Consejo de Educación Superior la Aprobación de la solicitud 

de reforma al Plan de Estudios Carrera de Mercadotecnia (L-06) en el grado 

académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

UNITEC, para su implementación en su Centro CEUTEC San Pedro Sula, en su 

modalidad a Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. 

 

9.2.DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

Horas de trabajo 
autónomo

•12 horas semanales

•Estudio individual, 
desarrollo de actividades: 
Tareas, foros, quizzes en 
linea, proyectos, visitas, 
investigaciones, etc.

Horas virtuales

•3 - 4 horas semanales

•Interacción con los 
recursos: Lecturas, 
polimedias, videos, 
camptasias, revistas, chats, 
etc. 

Horas presenciales

•3 horas semanas (180 
minutos)

•Conferencias, clase 
demostrativa, seminario, 
taller, discucion de 
proyectos, etc.

3era. Reforma Plan Aprobado 2007 4ta. Reforma Plan Aprobado 2018 
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La Dirección de Educación Superior, a través del departamento de Gestión 

Académico Curricular y Supervisión, en la visita de fecha 05 de abril del año 

2018; realizó la verificación al Centro Asociado, luego de la evaluación en cuanto 

a las potencialidades físicas, tecnológicas, pedagógicas y humanas de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC-CEUTEC), para la 

ampliación de oferta del desarrollo de la Carrera de Mercadotecnia (L-06), en el 

Grado Académico de Licenciatura en la modalidad a distancia en su expresión 

semipresencial con mediación virtual; luego de la  verificación, esta Dirección 

concluye que el Centro posee las condiciones adecuadas según los indicadores 

y estándares requeridos para la ampliación de oferta de carreras en un 

Centro de Educación Superior.  

 

Las autoridades de la Universidad cumplieron con las observaciones realizadas 

por el Consejo Técnico Consultivo y Dirección de Educación Superior. En 

consecuencia, presentamos las conclusiones y recomendaciones. 
 

X. CONCLUSIONES 

 

10.1.El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo N° 2490-258-2011, del 15 

de diciembre de 2011, ratificada la aprobación por ese Consejo en su sesión 

ordinaria N° 259 de fecha 15 de febrero de 2012, emitió la autorización de la 

creación y funcionamiento del Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC) de 

la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), en la ciudad de San 

Pedro Sula, Cortés, como Centro Asociado de Educación a Distancia. 

 

10.2.La Solicitud de aprobación de la 4ta. Reforma al Plan de Estudio de la carrera de 

Mercadotecnia en el grado académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC) para su implementación en su Centro 

CEUTEC Sede San Pedro Sula, en la modalidad a Distancia en su expresión 

Semipresencial con medicación Virtual, fue presentada y aprobada su ingreso 

ante el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo N° 3370-306-2016 de 

fecha 03 de noviembre 2016. 

 

10.3.La Modalidad a Distancia en su expresión virtual fue aprobada por el Consejo 

de Educación Superior mediante acuerdo N° 3681-322-2018, de fecha 23 de 

enero del año 2018. 

 

10.4.La solicitud ingresada en noviembre del 2016 de la 4ta Reforma del Plan de 

Estudios de la carrera de Mercadotecnia para su modalidad a Distancia en su 

expresión Semipresencial con mediación virtual, fue aprobada por el Consejo 

de Educación Superior según acuerdo N° 3733-323-2018, de fecha 09 de marzo 

del año 2018, para la Sede Tegucigalpa y en sesión 328 con fecha 28 septiembre 

para la Sede de La Ceiba.  

 

10.5.En la visita realizada el 05 de abril de 2018 se cumplió con la verificación en el 

Centro Asociado, en cuanto a las potencialidades físicas, tecnológicas, 

pedagógicas y humanas de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC-CEUTEC), para la ampliación de oferta del desarrollo de la Carrera 

de Mercadotecnia (L-06)”, en el Grado Académico de Licenciatura en la 
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modalidad a Distancia en su expresión Semipresencial con mediación virtual; 

evidenciándose que poseen condiciones adecuadas según los indicadores y 

estándares requeridos para la ampliación de oferta de carrera para un 

Centro de Educación Superior. 

 

10.6.Según el análisis, los expedientes docentes propuestos para el desarrollo de la 

carrera de mercadotecnia en UNITEC-CEUTEC Sede San Pedro Sula, el 100% 

cumple con los requisitos mínimos detallados en el artículo 146 de las Normas 

Académicas del Nivel de Educación Superior, de poseer el título y grado 

académico del nivel y el área que enseñan; veinticinco (25) para las áreas de 

formación específica y veintinueve (29) para las áreas de formación general y 

complementaria. De los cincuenta y cuatro (54) docentes, treinta y cuatro (34) 

de ellos poseen estudios de posgrado (nivel de académico de maestría) en áreas 

afines del conocimiento facilitado, correspondiendo al 62% de profesionales.  

 

10.7.La UNITEC-CEUTEC sede San Pedro Sula cumple con los requisitos de Ley 

correspondiente y la viabilidad para ampliación de funcionamiento de la Carrera 

de Mercadotecnia desde los procesos de Gestión organizacional y 

administración, planificación, pedagógico-curricular, investigación, 

vinculación, infraestructura y equipamiento indicados para la Educación a 

Distancia en su expresión semipresencial con medicación. 

  

XI. RECOMENDACIONES 
 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo 

de Educación Superior: 

11.1.Autorizar la ampliación de funcionamiento de la Carrera de Mercadotecnia 

(L-06) en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana-UNITEC en la modalidad a Distancia en su expresión 

Semipresencial con mediación Virtual, para desarrollarse en su Centro 

Universitario Tecnológico (CEUTEC), en la ciudad de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 

 

11.2.El 52% de los docentes cumple con el requisito de colegiación profesional, según 

la normativa del Nivel de Educación Superior, por lo que se le recomienda a la 

universidad que promueva el cumplimiento de este requisito al 48% de los 

docentes restantes. 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 31 de octubre 2018 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

SEBS/RES  

Anexo 1. Tabla Talento Humano Docente campus CEUTEC San Pedro Sula 
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TABLA DOCENTES CAMPUS CEUTEC SAN PEDRO SULA 

Nombre del 

docente 

Estudios de 

Pregrado 

Estudios Post 

Grado  

Registro de 

la UNAH 

Validación de Títulos  Experiencia 

Docente en 

Nivel Educ. 

superior 

 Formación 

Pedagógica 
Rec No. Colg. 

1. Adriana 

Sofía 

Rosales 

Bonilla 

Licenciatura 

en 

Matemáticas 

No SI SI 7616 8 años Nivel I 

2. Anarda 

Buezo 

Lic. 

Relaciones 

industriales  

Máster en 

Educación 

En proceso En proceso En proceso 4 años   

3. Angelica 

Rodrígue

z 

Lic. Español y 

lenguas 

NO SI SI 7614 5 años NIB 

4. Aryani 

Lizeth 

Ramírez 

García  

Licenciada en 

Diseño 

Grafico  

Master en 

Dirección 

Empresarial  

En proceso En proceso En proceso 1 AÑO Inducción 

5. Carlos 

Obed 

Martínez 

Villalob

os 

Licenciado en 

Mercadotecni

a & Negocios 

Internacionale

s 

No En proceso En proceso En proceso 2 años Inducción 

6. Cesar 

Luis 

Bonilla 

Guarnier

i 

Lic. En 

Administració

n Industrial y 

de Negocios 

MAE 

orientación en 

finanzas 

SI Si 8964 11.5 años Nivel II 

7. Dalila 

Waleska 

Erazo 

Mejía  

Lic. 

Mercadotecni

a y Negocios 

Internacionale

s 

Dirección 

Empresarial 

con 

orientación de 

en 

Habilidades 

Directivas  

SI SI En proceso 5 años 
 

8. David 

Fernand

o 

Murillo 

Cantillan

o 

Licenciatura 

en 

Mercadotecni

a y Negocios 

Internacionale

s 

Master Of 

Business 

Administració

n 

En proceso En proceso En proceso 3 meses NIB 

9. Dax 

Marcell 

Paz 

Betanco

urt 

Ing. Industrial  Dirección 

Internacional 

Empresarial  

En proceso En proceso En proceso 3 años NIB 

10. Eduardo 

José 

Largaesp

ada Ruiz 

Abogado Maestría en 

Teología 

Espiritual 

SI SI 8973 8 años Nivel II 

11. Edwin 

Alexand

er 

Amaya 

Lic. Admón. 

Empresas 

No SI Si En proceso 3 meses Inducción 

12. Emerson 

Edgardo 

Espinoza 

Raquel 

Lic. en 

Educación 

Comercial 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial 

SI Si En proceso 1 período Lic en 

Pedagogía 

13. Etelvina 

Zalavarri

a Laínez 

Lic. en 

Administració

n, Banca y 

Finanzas 

Master en 

Administració

n de Empresas 

con 

orientación en 

finanzas 

SI SI 8348 3 años  Docentes 

especialistas 

en Docencia 
por Laureate 

14. Ferenck 

Alexand

er 

Ingeniería En 

Sistemas 

Maestría En 

Administració

SI SI En proceso 5 años Inducción 
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TABLA DOCENTES CAMPUS CEUTEC SAN PEDRO SULA 

Nombre del 

docente 

Estudios de 

Pregrado 

Estudios Post 

Grado  

Registro de 

la UNAH 

Validación de Títulos  Experiencia 

Docente en 

Nivel Educ. 

superior 

 Formación 

Pedagógica 
Rec No. Colg. 

Vargas 

Navarro 

Computaciona

les 

n De 

Proyectos 

15. Giuliana 

María 

Bonilla 

Guarnier

i 

Lic. 

Administració

n de Empresas 

Turísticas 

M en 

Desarrollo 

Local y 

Turismo 

SI SI 9584 13 años Si 

Diplomado 

16. Gloria 

Janeth 

Vivas 

Pineda 

Lic. 

Administració

n de Empresa 

Pasante de 

MAE. 

Proyecto 

SI SI 7620 5 años NIB 

17. Graciela 

Figueroa 

Ayala 

Lic. 

Administració

n de Empresas 

Turísticas 

NO En proceso En proceso En proceso 4 años Docente 

mentor 

18. Greacy 

Guadalu

pe 

Pineda 

Delgado 

Lic. en Diseño 

Gráfico 

(UNITEC) 

NO En proceso En proceso 8963 3 años Nivel NIB 

19. Hialmar 

López 

Handres 

Licenciatura 

en 

Mercadotecni

a / Dr. 

Química y 

Farmacia 

Master en 

Dirección 

Empresarial 

SI SI 2520101909 5 años Nivel 1 

20. Ilen 

Marcela 

López 

Urcina 

Ing. Industrial  MAE SI SI En proceso 13 años Diplomado 

en 

pedagogía 

21. Jackeline 

Estephan

y Muñoz 

Aguirre 

Licenciatura 

en Lenguas 

Extranjeras 

Inglés 

No SI SI 24433 5 años Diplomado en 

Educación 

Superior 

22. Javier 

Moreno 

Salazar 

Licenciado en 

Administració

n 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial 

SI SI En proceso 4 años  NIB 

23. Jessie 

Virginia 

Fernánde

z Mejía 

Licenciado en 

Mercadotecni

a 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial con 
Orientación en 

Mercadotecnia 

SI SI En proceso Menos de 1 

año 

Inducción 

24. Johana 

Dayanar

a 

Mancía 

Chavarrí

a 

Ingeniero en 

Computación  

Maestría en 

Administración 
de Empresas 

con 

especialidad en 
Mercadotecnia 

SI SI 6103 14 años NIB 

25. José 

Joaquín 

Sauceda 

Alvarado 

Ing. 

Electrónica 

Dirección 

Empresarial 

MKT 

SI SI CO99998 1 año NIB 

26. José 

Joaquín 

Sauceda 

Alvarado 

Ing. 

Electrónica 

Dirección 

Empresarial 

MKT 

SI SI CO99998 1 año NIB 

27. José 

Luis 

Zúniga 

Muñoz 

Ingeniero 

Agrónomo 

Master en 

Educación 

Superior 

SI SI En proceso 14 años NIB 

28. José 

María 

Diaz 

Ing. Industrial  NO En proceso En proceso En proceso 3.7 años Nivel I 
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TABLA DOCENTES CAMPUS CEUTEC SAN PEDRO SULA 

Nombre del 

docente 

Estudios de 

Pregrado 

Estudios Post 

Grado  

Registro de 

la UNAH 

Validación de Títulos  Experiencia 

Docente en 

Nivel Educ. 

superior 

 Formación 

Pedagógica 
Rec No. Colg. 

Barrient

os 

29. José 

Oswaldo 

Figueroa  

Abogado Maestría en 

Derecho 

Empresarial  

En proceso En proceso 13999 1 AÑO  no 

30. Juan 

Carlos 

Salazar 

Medina 

Licenciado en 

Administració

n 

Maestría en 

Administració

n de Empresas 

con énfasis en 

Recursos 

Humanos 

016 pre-

grado 

En proceso 8278 4 años NIB 

31. Juan 

Ramón 

Rodrígue

z Zerón 

Lic. En Letras 

con 

Orientación 

en Literatura 

Master en 

Psicología 

Educativa 

SI SI En proceso 5 años NIB 

32. Julio 

Cesar 

Figueroa 

Castillo 

Licenciado en 

Mercadotecni

a 

Ordenamiento 

Territorial 

SI Si 186 10 años Docente 

Mentor 

33. Karla 

Melissa 

Murillo 

Murillo  

Licenciatura 

en 

Administració

n de Empresas 

Maestría en 

Finanzas 

SI SI 8965 4 años NIB 

34. Karla 

Patricia 

Espinal 

Fuentes  

Licenciatura 

en Letras Y 

Lenguas 

Español 

En proceso 

maestría en 

Lenguas  

SI SI 72397391 3 años  Pedagogía 

En 

Orientación 

Educativa. 

35. Kenneth 

Alexand

er 

Cardona 

Reyes 

INGENIERÍA 

EN 

CIENCIAS 

DE LA 

COMPUTACI

ÓN 

MAESTRÍA 

EN 

ADMINISTR

ACIÓN DE 

PROYECTOS  

SI SI En proceso 4 años Inducción 

36. Kevin 

Alejandr

o 

Banegas 

Franco 

Licenciatura 

en Marketing 

Maestrante 

Dirección 

Empresarial 

Orientada a 

Gerencia de 

Marketing 

En proceso En proceso En proceso Ninguna Inducción 

inicial 

37. Krizia 

Bonilla 

Melgar 

Licenciatura 

en Lenguas 

Extranjeras 

Inglés 

No SI SI En proceso 3 años Certificado 
Laureate en la 

enseñanza del 

inglés 

38. Lourdes 

Patricia 

Mejía 

Ingeniería 

Civil 

Dirección 

Empresarial 

SI SI CICH 2776 14 años Nivel I 

39. Luisa 

María 

Mejía 

Hernánd

ez 

Lic. 

Administració

n Industrial y 

de Negocios 

(UNITEC) 

Master 

Dirección 

Empresarial 

con 

orientación 

MKT 

SI SI En proceso 1 año y 

medio 

NIB 

40. Marissa 

Alejandr

a Armijo 

Lic. En 

Comunicacion

es y 

Publicidad 

Pasante 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial 

con 

Orientación a 

Mercadeo 

En proceso En proceso En proceso 5 años Inducción 

41. Marleni 

Patricia 

Ingeniería 

Industrial 

Dirección 

Empresarial 

SI SI CO03241 3 años Nivel I 
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TABLA DOCENTES CAMPUS CEUTEC SAN PEDRO SULA 

Nombre del 

docente 

Estudios de 

Pregrado 

Estudios Post 

Grado  

Registro de 

la UNAH 

Validación de Títulos  Experiencia 

Docente en 

Nivel Educ. 

superior 

 Formación 

Pedagógica 
Rec No. Colg. 

Peraza 

Castro 

42. Marlon 

Josué 

Recarte 

Castellan

os 

Licenciatura 

en 

Matemáticas 

Física y 

Matemáticas 

SI SI CO03005 7 años Nivel II 

43. Mayra 

Lili 

Barahon

a 

Hernánd

ez 

Licenciada en 

ciencias 

sociales 

UPNFM 

REGISTRAD

O INAH 

(23602-04-12) 

Maestría en 

Dirección de 

Recursos 

Humanos  

SI SI 10062217 cuatro años Diplomado 

UPNFM. 

44. Medardo 

Galindo 

Ingeniería 

Civil 

Maestría en 

Dirección 

Empresarial 

SI SI 3998 6 años Docente 

mentor 

45. Mirian 

Gisselle 

Sorto 

Euraque  

Lic. En 

Psicología 

Pasante de 

Maestría en 

Psicología 

SI Si 06-806 11 años Nivel I 

46. Norma 

Shirley 

Acosta 

Castro 

Licenciatura 

en Finanzas 

Maestría en 

Finanzas 

SI SI En proceso 4 años NIB 

47. Oscar 

Umaña 

Finanzas/Siste

mas 

Finanzas SI SI En proceso 12 años Cursos 

Varios 

48. PAMEL

A 

SUYEN 

PINEDA 

VALERI

ANO 

Licenciada en 

administració

n de Empresas  

Master en 

Dirección 

Empresarial 

con 

orientación en 

finanzas   

SI SI SI 3 periodos Inducción 

49. RAMON 

ELIAS 

HERNA

NDEZ 

SANTO

S 

LICENCIAT

URA EN 

INFORMATI

CA 

MASTER EN 

GESTION DE 

LA 

TECNOLOGI

A DE 

INFORMACI

ON 

SI SI 9341 1.4 años NIB 

50. Tania 

Matute 

Licenciatura 

en Diseño 

Gráfico  

Pasante de la 
maestría en 

Dirección de la 

Comunicación 
Corporativa 

SI SI En proceso 1 año y 

medio 

Nivel I 

51. Walter 

Vladimir 

Aguilar 

Escalant

e 

Licenciado en 

Mercadotecni

a 

Dirección 

Empresarial 

con 

Orientación a 

Mercadotecni

a 

SI SI 2920112200 8 años Docente 

mentor 

52. Xochitl 

Yamali 

Lozano 

 

Licenciatura 

en 

Mercadotecni

a y Negocios 

Internacionale

s 

Maestrante en 

Dirección 

Empresarial 

En proceso En proceso En proceso 1.5 años 

CEUTEC 

2 módulo 

EAT 

Seguidamente la Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior sometió 

a discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior. 
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Seguidamente la MAE. Belinda Flores de Mendoza, hizo observación a la recomendación 

No. 11.2 de la Opinión Razonada, no se debe decir que promueva, allí se debe decir que 

exija, porque hay una Ley de colegiación profesional y todas las instituciones estamos 

obligados a que nuestros docentes estén colegiados, con esto fortalecemos los colegios y 

se busca una mejor gestión, por lo que recalcó que diga que se exija.  

Posteriormente fue sometido a aprobación el cual fue votado y aprobado por unanimidad. 

Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.3898-329-2018.- El Consejo de Educación Superior.  

CONSIDERANDO: Que  mediante acuerdo N° 2490-258-2011, del 15 de diciembre de 2011,  

fue aprobada la creación y funcionamiento del Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC), 

como Centro Universitario de Educación a Distancia de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), ubicado en la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés.  

CONSIDERANDO: Que el Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia (L-06), en el grado 

académico de Licenciatura fue aprobado  su creación y funcionamiento mediante Acuerdo N° 

211-60-94 y se ha sometido a tres (3) reformas: Primera, mediante Acuerdo N° 431-80-96, 

Segunda mediante Acuerdo N° 1006-148-2002 y la Tercera mediante Acuerdo N° 1792-202-

2007, respectivamente. CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No.3370-306-2016 de 

fecha 03 de noviembre 2016, el Consejo de Educación de Educación Superior conoció y dio por 

recibida la solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la  carrera de 

Mercadotecnia, en  el Grado de Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), de sus Centros CEUTEC, Tegucigalpa, San 

Pedro Sula y la Ceiba, en la Modalidad a Distancia  en su expresión Semipresencial con 

mediación virtual. CONSIDERANDO: Que la reforma al plan de estudios de la carrera de 

Mercadotecnia, en  el Grado de Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), de sus Centros CEUTEC, Tegucigalpa, fue 

aprobado mediante acuerdo 3723-323-2018; para la Ceiba mediante acuerdo 3872-328-

2018, de fecha 27 de septiembre de 2018. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha 

conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 824-309-2017 y la Opinión 

Razonada OR-DES-884-10-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la  carrera de Mercadotecnia, 

en  el Grado de Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), de sus Centros CEUTEC, Tegucigalpa, San Pedro Sula y 

la Ceiba, en la Modalidad a Distancia  en su expresión Semipresencial con mediación 

virtual. CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa que: En la visita realizada 

el 05 de abril de 2018, se cumplió con la verificación en el Centro Asociado, en cuanto a las 

potencialidades físicas, tecnológicas, pedagógicas y humanas de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC-CEUTEC), para la ampliación de oferta del desarrollo de la Carrera 

de Mercadotecnia (L-06)”, en el Grado Académico de Licenciatura en la modalidad a Distancia 

en su expresión Semipresencial con mediación virtual; evidenciándose que poseen 

condiciones adecuadas según los indicadores y estándares requeridos para la ampliación de 

oferta de carrera para un Centro de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que según 

el análisis, los expedientes docentes propuestos para el desarrollo de la carrera de mercadotecnia 

en UNITEC-CEUTEC Sede San Pedro Sula, el 100% cumple con los requisitos mínimos 

detallados en el artículo 146 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, de 

poseer el título y grado académico del nivel y el área que enseñan; veinticinco (25) para las áreas 

de formación específica y veintinueve (29) para las áreas de formación general y complementaria. 

De los cincuenta y cuatro (54) docentes, treinta y cuatro (34) de ellos poseen estudios de posgrado 

(nivel de académico de maestría) en áreas afines del conocimiento facilitado, correspondiendo al 

62% de profesionales. CONSIDERANDO: Que la UNITEC-CEUTEC sede San Pedro Sula 

cumple con los requisitos de Ley correspondiente y la viabilidad para ampliación de 

funcionamiento de la Carrera de Mercadotecnia desde los procesos de Gestión organizacional y 
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administración, planificación, pedagógico-curricular, investigación, vinculación, infraestructura 

y equipamiento indicados para la Educación a Distancia en su expresión semipresencial con 

medicación. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 

el diseño y rediseño de Planes de Estudio el cual deberá ser presentado al Consejo de 

Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 84 y 85 de 

las Normas Académicas de la Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de 

Educación Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de 

los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 84 y 85 de las Normas 

Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido 

el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 824-309-2017 y la Opinión Razonada 

OR-DES-884-10-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 

aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la  carrera de Mercadotecnia, en  el Grado 

de Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), de sus Centros CEUTEC, Tegucigalpa, San Pedro Sula y la Ceiba, en la 

Modalidad a Distancia  en su expresión Semipresencial con mediación virtual. 

SEGUNDO: Aprobar la 4ta Reforma al Plan de Estudios de la carrera de Mercadotecnia 

(L-06) en  el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC) y se autoriza la ampliación del funcionamiento en la modalidad 

a Distancia en su expresión Semipresencial con mediación Virtual, para desarrollarse en su 

Centro Universitario Tecnológico (CEUTEC), en la ciudad de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. TERCERO: Aprobar la Reforma al Plan de Estudios de la  

carrera de  Mercadotecnia (L-06) en el grado académico de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana-UNITEC en la modalidad a Distancia en su expresión 

Semipresencial con mediación Virtual, para desarrollarse en su Centro Universitario 

Tecnológico (CEUTEC), en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés. Con las 

siguientes características:  

PLAN VIGENTE 2007 PLAN REFORMADO 2018 

Nombre:  Mercadotecnia Nombre:  Mercadotecnia 

Facultad a la que pertenece: Facultad de 

Ciencias Administrativas y Sociales 

Facultad a la que pertenece: Facultad de 

Ciencias Administrativas y Sociales 

Código: L-06 Código: L-06 

Duración de la carrera: 4 años Duración de la carrera: 4 años 

Duración del periodo académico: 11 

semanas 

Duración del periodo académico: 11 

semanas 

Número de períodos al año: 4 Número de períodos al año: 4 

Número de semanas por período: 11 Número de semanas por período: 11 

Modalidad: Presencial, Educación a 

Distancia en su expresión Semipresencial 

con Mediación Virtual 

Modalidad: Educación a Distancia en su 

expresión Semipresencial con Mediación 

Virtual y Educación a Distancia en su 

expresión Virtual 

Unidades valorativas: 208 Unidades valorativas: 195 

Número de asignaturas: 60 Número de asignaturas: 54 

Grado académico: Licenciatura Grado académico: Licenciatura 

Acreditación: Título de Licenciado (a) en 

Mercadotecnia en el grado de 

Licenciatura 

Acreditación: Título de Licenciado (a) en 

Mercadotecnia en el grado de Licenciatura 

CAMPUS: UNITEC Tegucigalpa y San 

Pedro Sula y sus Centros Asociados 

CEUTEC Tegucigalpa, San Pedro Sula y 

La Ceiba 

CAMPUS: UNITEC en sus Centros 

Asociados CEUTEC Tegucigalpa, San 

Pedro Sula, La Ceiba y Universidad 

Virtual 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
291 

 
 

PLAN VIGENTE 2007 PLAN REFORMADO 2018 

Acuerdo de Creación y Funcionamiento Acuerdo CES N° 07-29-91 

Fecha de Adaptación a las Normas de 

Educación Superior: 

Acuerdo N° 211-60-94, 

07/julio/1994                                       

Primera Reforma: N° 431-80-96, abril/ 1996 

Segunda Reforma: N° 1006-148-2002, 24/julio/2002 

Tercera Reforma: N° 1792-202-2007, 15/marzo/2007 

Cuarta Reforma: 

N° 3733-323-2018, 09/ marzo/2018, EAD 

en su expresión semipresncial con 

mediación virtual, CEUTEC Tegucigalpa. 

N° 3872-328-2018, 27/septiembre/2018, 

CEUTEC La Ceiba 

Clasificación CINE: 

CINE N°6 

3. Ciencias sociales, educación comercial 

y derecho 

34. Educación comercial y administración 

CUARTO: El 52% de los docentes cumple con el requisito de colegiación profesional, según la 

normativa del Nivel de Educación Superior, por lo que se le recomienda a la Universidad exigir 

el cumplimiento de este requisito, al 48% de los docentes restantes. QUINTO: Trasladar a la 

Secretaria de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios reformado de la 

carrera de Mercadotecnia, en  el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para que realice el registro correspondiente. 

SEXTO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC). CUMPLASE y NOTIFIQUESE.  

 

NOVENO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO 870-314-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-885-10-

2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 

LA CARRERA DE INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN, EN EL GRADO  

ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS (UTH). EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaria del Consejo de Educación Superior, procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos: 

 

“DICTAMEN No. 870-314-2017 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 

Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3562-316-2017, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.316, de fecha 21 de julio de 2017 y 

teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera 

de Ingeniería en Computación en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, UTH; y los documentos acompañados, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES  

“DICTAMEN DE LA COMISIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN 

DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA DE INGENIERÍA 

EN COMPUTACIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENICATURA, 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS. La comisión para emitir 
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Dictamen sobre la solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudio de la Carrera 

de Ingeniería en Computación en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica de Honduras. Comisión: UCRISH (coordina), UNAH, UCENM, UPH. 

Dictamen: 1. Considerando: Que se han revisado los documentos presentados por la 

Universidad Tecnológica de Honduras que acompañan la solicitud de aprobación de 

Reforma al Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Computación en el grado de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras. 2. Considerando: Que se ha 

comprobado que en la nueva versión de los documentos presentada por la Universidad 

proponente se han atendido las observaciones emitidas por la Comisión. 3. Considerando 

que todavía hay observaciones a los documentos de esta Carrera, las cuales se adjuntan 

a este Dictamen. POR TANTO: La Comisión emite Dictamen Favorable con 

Observaciones a la solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudio de la Carrera 

de Ingeniería en Computación en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica de Honduras y que pase a la Dirección de Educación Superior para verificar 

el cumplimiento de las observaciones. San Pedro Sula, Cortés, veintisiete de octubre del 

año dos mil diecisiete. Firmas: Universidad Cristiana de Honduras, (Coordina); 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, Universidad Politécnica de 

Honduras.”  

POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 

“DICTAMEN DE I.S. Visto, revisado y analizado el caso que nos ocupa, por el 

Departamento de Ingeniería en Sistemas, dependiente de la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, referente al rediseño del plan de estudio 

de la carrera de INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN elaborado y remitido por la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), después del análisis realizado por el 

Departamento se han encontrado las siguientes observaciones: Documento: Diagnóstico: 

1. Página 7, no se hace referencia al gráfico: Compromisos por ejercicio (Fue quitado en 

la nueva versión). 2. Página 9, ubicación de contenido y gráfico dificulta la lectura (Fue 

quitado en la nueva versión). 3. No se maneja gráficos estandarizados con sus respectivas 

etiquetas y referencia en el documento. (Observación no completada). 4. Se debe realizar 

una actualización de referencias bibliográficas. a. Observación completada parcialmente. 

b. Evaluar la confiabilidad y origen de las referencias bibliográficas utilizadas: i. 

Pkingcompu. ii. Constructivismoeneducacionsupeiror. iii. Elmundodelacomputacion. iv. 

File:///C:/Users/Alumno/Downloads/42427-90630-1-PB.pdf. 5. No se maneja un formato 

del documento bien estructurado separación entre párrafo y título incorrecto (Observación 

no completada). 6. Página 12 el texto “(contexto político y económico de Honduras)” al 

final de párrafo no tiene un objeto claro. (Observación completada). 7. Página 13, párrafos 

con datos estadísticos sin referencia bibliográfica, este punto se ha observado en otros 

párrafos. (Observación completada parcialmente). 8. Mantener el mismo formato en todo 

el documento: tipo de letra, tamaño de letra e interlineado. 9. Página 26, mejorar calidad 

del diagrama, colocar etiqueta con su respectiva referencia en el documento. 10. Revisión 

de ortografía: Cálculo, prácticas, máster. 11. Resultados de la investigación (Observación 

completada),: a. No se presenta la población ni muestra aplicada según grupo: 

Empleadores, Docentes, Estudiantes, Graduados, en la introducción se presenta una 

cantidad la cual no concuerda con lo presentado en los resultados de la investigación. 12. 

Protocolo de investigación: agrupar los objetivos específicos. 13. Incluir en un documento 

separado: El protocolo de investigación, actualmente se presenta como anexo. 

(Observación no completada). a. Diagnóstico (Presentado). b. Plan de Estudios 

(Presentado). c. Plan de Factibilidad (Pendiente). d. Protocolo de investigación 

(Pendiente). 14. En el diagnóstico en segundo plano en la sección del anexo se presentan 

los recursos humanos y materiales, sin embargo es necesario agregar un documento 

file:///C:/Users/Alumno/Downloads/42427-90630-1-PB.pdf
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llamado Plan de Factibilidad que incluya: Introducción, Justificación, Necesidades 

Prioritarias de la Sociedad que habrán de ser satisfechas con el rediseño, situación actual, 

factibilidad técnica y operativa de la oferta académica de la carrera, estructura 

organizativa, personal existente, disponibilidad de recursos humanos y físicos para el 

desarrollo del proyecto curricular, talento humano, matrices de perfiles docentes, 

infraestructura, inventario de capacidades físicas instaladas para el desarrollo de la 

carrera, matrices de capacidades físicas, aspectos económicos y financieros, 

conclusiones, (Observación no completada). Documento: Plan de Estudios.1. Se 

identifica que el marco teórico fue copiado del diagnóstico, lo que provoca que no se 

tenga un formato estructurado: espacio entre párrafos, ubicación de títulos (un caso página 

15). (Observación completada). 2. Mejorar la visualización de la estructura de plan de 

estudio por periodos, actualmente no se logra identificar la separación entre periodos y 

títulos de las tablas. (Observación completada). 3. En cada espacio de aprendizaje 

identificar: a. La cantidad de créditos académicos. b. Capacidades previas. c. 

Competencias (genéricas y específicas). d. Estrategias y logros de aprendizajes. 4. 

Ampliar la sección de “Investigación Científica”, “Vinculación Universidad-Sociedad”. 

5. Es necesario contar con mayor cantidad de insumos para hacer una evaluación los 

laboratorios, en temas de hardware actual: especificaciones técnicas, licencias de software 

de desarrollo y otras herramientas necesarias para la ejecución de prácticas de 

laboratorios. Otras observaciones: * En relación al equipo de trabajo, únicamente el 11% 

tiene maestría con orientación en el área de las Ciencias de la Computación. * Es 

conveniente agregar evidencias y detalle de los convenios realizados con las empresas. * 

En la página 51 del documento de diagnóstico se menciona en la figura 28 que se debe 

sustituir Historia de Honduras, y esto no concuerda con el documento del Plan de 

Estudios, ya que en el Plan de Estudios si incluyen la asignatura mencionada (La 

asignatura no se debe de eliminar). * Es recomendable aumentar la cantidad de horas de 

trabajo en la práctica profesional supervisada. POR TANTO: Después de haber realizado 

un análisis exhaustivo de toda la documentación académica del referente al rediseño del 

plan de estudios de la carrera de INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN elaborado y 

remitido por la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), este departamento es de la 

OPINIÓN: Que es procedente la revisión del diagnóstico, plan de estudios presentado 

para realizar las correcciones pertinentes para alcanzar los requisitos necesarios, 

requeridos para tal efecto. Dado en la Ciudad Universitaria, “José Trinidad Reyes”, 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 24 de octubre de 2017. Firmas y sello: Oscar 

Guillermo Hernández Ramírez, Coordinador Ingeniería en Sistemas, Emilson Omar 

Acosta, Docente Carrera Ingeniería en Sistemas.”      

  

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería en Computación en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; y los documentos 

acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 

Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera 

de Ingeniería en Computación en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente 

Dictamen.  
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3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. Universidad de 

Defensa de Honduras, UDH. 

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 27 de octubre de 2017. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA” 

 

 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

SOBRE LA SOLICITUD PARA LA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS, (UTH).  

 

OR-DES-885-10-2018 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 

Artículo 24, inciso b) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b), ch) y d), 

del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55, 57 y 58 de 

las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 

responsabilidades que le competen en relación a la solicitud de aprobación de Reforma 

al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Computación en el Grado 

Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad Tecnológica de Honduras. Se 

realizó un proceso de supervisión para evaluar las potencialidades de infraestructura para 

el desarrollo académico, se analizó el Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles Académicos 

de Docentes, verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización 

académica, infraestructura física y equipamiento, centro de información y 

documentación, bienestar universitario de acuerdo a indicadores y estándares para la 

creación de Centros de Educación Superior y criterios para la apertura de programas de 

estudio formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y 

decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  

 

1. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo CES-No. 3562-316-2017 del 

21 de julio, 2017 admitió la solicitud de aprobación de reforma de la Carrera 

Ingeniería en Computación, en el grado de Licenciatura. 

2. La creación y funcionamiento fue aprobado según acuerdo No.310-68-1995 del 4 de 

mayo de 1995. 

3. Según Acuerdo No.1516-188-2005 del 9 de diciembre de 2005, el Consejo de 

Educación Superior aprobó a la UTH, la primera reforma de Ingeniería en 

Computación en el grado de Licenciatura. 

4. El Consejo Técnico Consultivo en sesión 314 de 27 de octubre 2017, dictaminó 

favorablemente, mediante dictamen No. 870-314-2017.  
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5. La Dirección de Educación Superior en cumplimiento del mandato del Consejo de 

Educación Superior, realizó visita de verificación el día 25 de abril de 2018 a la sede 

de Tegucigalpa MDC. verificando las potencialidades en las instalaciones, 

laboratorios, biblioteca y equipamientos para desarrollar la Carrera solicitada. Para la 

realización de la visita, se contó con el acompañamiento de Especialista de la UNAH. 

6. Con fecha 21 de agosto de 2018, el Departamento de Gestión Académica Curricular 

de la DES, se reunió con autoridades de la Universidad Tecnológica de Honduras para 

darle a conocer la observaciones y Recomendaciones a los Documentos curriculares 

de la carrera de Ingeniería en Computación (plan de estudios, diagnóstico, planta 

docente), las mismas se le remitieron oficialmente el 3 de septiembre de 2018. 

7. La Universidad Tecnológica de Honduras atendió las observaciones y 

recomendaciones y con fecha 8 de octubre del 2018 presentó ante la Dirección de 

Educación Superior, plan de estudios, diagnóstico y perfiles docentes con los ajustes 

a los mismos. 

 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA PROPUESTA. 

 

PLAN VIGENTE PROPUESTA DE 

REFORMA 

Nombre de la Carrera Ingeniería en 

Computación en el 

Grado de Licenciatura 

Ingeniería en Computación 

Código “I C” 

 

IC-0602 

Duración de la Carrera 4 Años  4 Años  

Numero de Periodos 

Académicos 

12 periodos  12 periodos  

Duración del Periodo 

Académico 

15 semanas cada uno 15 semanas  

Número de Unidades 

Valorativas 

193 212  

Número de asignaturas 50 

 

55 

 

Modalidad de Estudio Presencial  Presencial  

Lugar  Campus San Pedro Sula, 

Departamento de Cortés. 

Acreditación Título de Ingeniero en 

Computación en el Grado 

Académico de 

Licenciatura 

Ingeniero (a) en 

Computación 

Grado académico Licenciatura Licenciatura 

Sector de Estudio 

CINE-2013 UNESCO 

 Campo Amplio: 06 

Tecnologías de la 
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PLAN VIGENTE PROPUESTA DE 

REFORMA 

Información y la 

Comunicación (TIC) 

Campo Especifico: 061 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación (TIC) 

Campo detallado: 0613 

Desarrollo y Análisis de 

Sofware y Aplicaciones 

Año de Solicitud 2005 2017 

Fecha de Aprobación de 

la Carrera por el 

Consejo de Educación 

Superior 

Mayo, 1995 (Acuerdo 

310-68-95) 

I reforma 2005 (Acuerdo 

1516-188-2005 del 

9/12/2005) 

II Reforma Octubre, 2018 

 

 

IV. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y 

EDUCATIVA DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN 

EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA 

 

Para valorar la fundamentación de la solicitud, se realizó un análisis de los diferentes 

elementos sociales, económico, político y educativo, desarrollado tanto en el diagnóstico 

como en el plan de estudios propuesto para la creación de la carrera, cuyas características 

más importantes  

 

1. Justificación Social 

 

El rediseño de esta carrera es de suma importancia para la sociedad hondureña en 

conjunto, así como para aquellas personas que obtén por cúrsala esto debido a que 

vivimos un momento de transición profunda entre una sociedad de corte industrial y 

otra marcada por el procesamiento de la informática y las telecomunicaciones; el uso 

de la información afecta de manera directa e indirecta en todos los ámbitos de la 

sociedad, y les imprime su sello de indiferencia entre clases sociales.  

La información es inherente a la existencia de las personas y de las sociedades. Permite 

conocer la realidad, interactuar con el medio físico, apoyar la toma de decisiones y 

evaluar las acciones de individuos y de grupos. El aprovechamiento de la información 

propicia la mejoría de los niveles de bienestar y permite aumentar la productividad y 

competitividad de las naciones.  

El mundo de hoy está inmerso en una nueva revolución tecnológica basada en la 

computación, que encuentra su principal impulso en el acceso y en la capacidad de 

procesamiento de información sobre todos los temas y sectores de la actividad humana. 

Ha contribuido a que culturas y sociedades se transformen aceleradamente tanto 

económica, como social y políticamente, con el objetivo fundamental de alcanzar con 

plenitud sus potencialidades (Mendoza, 2017).  
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La Ingeniería en computación ha evolucionado con notable rapidez y es muy notorio 

que las empresas o la gran mayoría de ellas lleva un control de información por medio 

de computadoras y el trabajo del ingeniero es llevar el control del funcionamiento del 

sistema de las computadoras. (Ringoflow, Buenas Tareas, 2011). 

 

2. Justificación Económico 

 

La importancia de la tecnología en la economía “la interdependencia económica 

creciente del conjunto de los países del mundo, provocada por el aumento del volumen 

y la variedad de las transiciones transfronterizas de bienes y servicios, así como de los 

flujos internacionales de capitales, al tiempo que la difusión acelerada y generalizada 

de la tecnología” (definición. FMI) la globalización la revolución computacional, es 

muy adherida a la economía globalizada, con la implementación del internet, la tv 

digital, los satélites, los instrumentos en la medicina, los trenes eléctricos, los celulares 

de videoconferencias, y otros muchos artículos electrónicos y avanzados, han hecho 

que las actividades económicas se faciliten;  los gestores de esta influencia han logrado 

que el desarrollo de las telecomunicaciones y del transporte haga posible que cualquier 

acontecimiento que se produzca se conozca mundialmente en pocos minutos. La 

consecuencia inmediata ha sido la mezcla y el cocimiento de las diferentes culturas más 

allá de las fronteras de los distintos países. A este fenómeno se le ha denominado 

globalización y marca una nueva era histórica. 

 

 

El fuerte proceso de innovación tecnológica que han experimentado las economías 

avanzadas durante los últimos años, conjuntamente con los efectos de la globalización 

económica y el cambio en los patrones de consumo de los hogares, definen una nueva 

economía, que se caracteriza por una incorporación progresiva de la información y el 

conocimiento en la estructura del valor añadido, lo que nos permite definir esta 

situación nueva como la economía del conocimiento. 

 

La organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, en el año 2015, señaló 

que la economía tenía un crecimiento destacable a nivel global, como efecto al impacto 

de las TIC (Tecnologías de la Información y las Comunicaciones) como herramientas 

para optimizar las acciones de distribución comercial, educación y transporte, entre otras. 

 

Aunque América Latina se ha convertido en un mercado emergente en cuanto al uso de 

las TIC, faltan muchas acciones para poder percibir los beneficios que los mercados 

digitales puedan brindarles a los países, aprovechando las múltiples posibilidades y 

oportunidades que brinda este mercado. 

 

Justificación de Política Educativa 

 

El desarrollo de las tecnologías está teniendo una gran influencia en el ámbito 

educativo, ya que constituyen una nueva herramienta de trabajo que da acceso a una 

gran cantidad de información, que acerca y agiliza la labor de personas e instituciones 

distantes entre sí.  

 

Los diferentes procesos que se están dando ahora en el mundo globalizado exigen que 

los Ingenieros en Computación ejerzan su profesión con la suficiente capacidad, 

conocimiento y habilidad, es decir, que tengan un nivel de competencia amplio y así 

puedan ser reconocidos internacionalmente por su trabajo. 
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Es por esto que algunas organizaciones han hecho recomendaciones acerca de este 

tema, entre las cuales se puede nombrar: “Careers in Computing” (Carreras en 

Computación), una publicación de la Sociedad de Computación del IEEE (Institute of 

Electrical and Electronics Engineers).  

 

Se considera que la inversión en el campo educativo por parte del sector privado y 

público es y debe ser estimulado por el Estado de Honduras, como una expresión de 

política educativa, es imperativo para el Estado, el aumento de la oferta educativa en el 

nivel de educación superior.  

La tendencia hacia una economía global ha obligado a las empresas a elevar su nivel de 

competitividad internacional. La creación de nuevas empresas de base tecnológica con 

conciencia del impacto social y ambiental, incremento de la productividad de las 

empresas, el mejoramiento de la calidad de sus productos y la reducción de sus costos de 

producción a través del control sistemático de sus procesos, de la automatización de 

sistemas, la integración de tecnologías, y la innovación en el diseño y construcción de 

dispositivos adecuados a sus necesidades particulares y máquinas inteligentes. 

 

1. Fundamento Pedagógico 

 

Los agentes principales son dos: el estudiante, quien es el centro del Modelo y el 

principal responsable de su propio aprendizaje; y el profesor, el cual es el artífice 

del cambio en los procesos de enseñanza y aprendizaje en la Universidad. El 

elemento vinculante de los agentes principales y el espacio que hace posible su 

encuentro, son los programas educativos.  

 

El Modelo Educativo se desarrolla mediante cinco ejes transformadores que 

orientan las estrategias y acciones de la Universidad en sus procesos académicos y 

administrativos. La formación integral del estudiante es el eje central, con los 

componentes que a ello se asocian, y se fortalece con los ejes de innovación, 

interculturalidad e internacionalización, flexibilidad y vinculación con las 

necesidades del entorno. 

 

2. Fundamento filosófico   

 

Para J. Piaget «la filosofía consiste en una búsqueda de lo absoluto o en un análisis 

de la totalidad de la experiencia humana». El filósofo la hace de una manera 

sistemática y profunda, pero ningún hombre deja de hacerla, aunque sea a un nivel 

superficial y poco consciente; al ser el hombre racional, siempre elabora una razón 

de ser de las cosas y una justificación de sus actos, con lo cual no puede evitar el 

filosofar. Esto ocurre particularmente en actividades humanas por antonomasia, 

como es la de la educación: en ella se trata de la formación de un tipo de persona y 

de una configuración de valores; educar es poner en juego una determinada 

filosofía. Debajo de toda teoría de la educación subyace una filosofía de la 

educación.  

 

SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO 

Los resultados aquí expuestos han sido extrapolados del documento diagnóstico 

elaborado para el rediseño del plan de estudios de la Carrera de Ingeniería en 

Computación de la UTH. 
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El criterio de los estudiantes de la carrera de Ingeniería en Computación encuestados 

explicó que los principales problemas que se observan en los contenidos de las 

asignaturas, de esta carrera son las siguientes: 

1) El 30% de las asignaturas poseen desactualización de los contenidos generales de las 

asignaturas, Sistemas de evaluación a los estudiantes uso de nuevas tecnologías, 

programas computacionales. 

 

En torno a los nombres de asignaturas que deben conformar un nuevo plan de 

estudios de Ingeniería en Computación, docentes y alumnos de la carrera 

consultados, mencionaron en forma concluyente lo siguiente: 

a. Retirar asignaturas de Introducción a la Informática, Administración II, 

Informática Aplicada, Redes de Computación I, Redes de Computación II, 

Electromagnetismo, Programación para Internet, Teoría y Diseño de 

Compiladores, Conectividad de Redes, Circuitos Eléctricos I, Electrónica 

Analógica I, Circuitos Eléctricos II, Electrónica Análoga II, Sistemas Digitales, 

Telecomunicaciones, Microcontroladores, Automatización por Computadora. 

b. Incluir las asignaturas tales como Introducción a la Ingeniería computacional, 

Precálculo, Contabilidad, Ingles, Contabilidad de Costos, Algebra Lineal, 

Análisis Financiero, Base de Datos, Ingles, Sistemas Operativos, Programación 

Web, Redes, Estadística, Automatización y Robótica Industrial, Seguridad y 

Telefonía IP. 

 

c. Entre las principales habilidades que más se destacaron y que según los 

empresarios deben formar parte del perfil por demanda de las empresas 

hondureñas, se mencionan las siguientes: 

• Dominio de una segunda lengua,  

• Conocimiento teórico practico,  

• Manejo de las Normas ISO 27001, 

• Optimismo 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras dando cumplimento a lo establecido en el 

estatuto presenta la reforma del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en 

Computación atendiendo a las demandas que la sociedad plantea. En este rediseño se han 

realizado cambios sustantivos como ser: 

a. Adecuación de los contenidos teóricos prácticos en todas las asignaturas fortaleciendo 

así la calidad de egresados de nuestra institución en un 100%.  

b. Se agregan 32 asignaturas que representa el 52% del plan total. 

c. Se cambió el nombre de 3 asignaturas representa un 5% 

d. Se mantienen 30 asignaturas: 48% del plan  

e. Se suprimen 17 asignaturas: representa un 27% 

 

El Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Computación en el grado de 

Licenciatura de la UTH, se aprobó con un total de 50 asignaturas y 193 U.V. y el plan 

reformado 2017 presenta 55 asignaturas más la práctica profesional, con un total de 212 

U.V.  

 

V. PERFIL PROFESIONAL DEL GRADUADO 

 

Perfil de ingreso 
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Los interesados en ingresar al programa de licenciatura en Ingeniería en 

Computación deberán poseer las siguientes características: 

1. Conocimientos en las áreas de: 

a. Álgebra 

b. Trigonometría 

c. Geometría analítica 

d. Física 

2. Habilidades para: 

a. Interpretar fenómenos físicos a partir de la observación 

b. Solucionar problemas matemáticos 

c. La organización y disciplina en el trabajo 

d. El razonamiento lógico 

3. Actitudes de: 

a. Disposición para la investigación bibliográfica y de campo 

b. Disposición para participar en actividades académicas, científicas y 

culturales 

c. Disposición para trabajar en equipo 

d. Respeto hacia la institución, sus maestros y compañeros 

e. Vocación e interés por entender el funcionamiento de los aparatos 

y sistemas electrónicos 

f. Crítico, reflexivo, dinámico y transformador 

g. Creatividad e imaginación 

 

Perfil de egreso 

 

El ingeniero en computación es un profesionista comprometido con su entorno, abierto al cambio, 

creativo y en permanente búsqueda de la innovación, capaz de trabajar de manera individual o 

coordinadamente en grupos interdisciplinarios; analizando, proponiendo e implementando 

soluciones a problemas en las organizaciones que involucren el desarrollo de software, 

interconexión de computadoras y automatización de sus procesos; siendo competente para: 

• Automatizar eficientemente los procesos participando en equipos interdisciplinarios, aplicando 

las tecnologías de cómputo actuales e incentivando el desarrollo sustentable de la organización. 

• Desarrollar software de manera sistematizada para agilizar la comunicación y los procesos 

administrativos en las organizaciones con una actitud ética y responsable. 

• Aplicar y adaptar responsablemente las nuevas tecnologías de sistemas de cómputo y redes, 

acorde a las necesidades de las organizaciones. 

• Fomentar el uso de los sistemas de cómputo a través de la difusión de los beneficios 

tecnológicos respetando las culturas de las distintas organizaciones. 

• Seleccionar e implementar sistemas de redes de computadoras acorde a las necesidades de 

interconectividad de las organizaciones utilizando tecnologías adecuadas considerando el 

impacto al medio ambiente. 

 

Competencias: 

• Capacidad de generar nuevas ideas para organizar, planificar y a la vez resolver 

problemas mediante la toma de decisiones basadas en la información. 

• Desarrollará software de sistemas paralelos, concurrentes, distribuidos con un alto grado 

de dificultad técnica. 

• Aplicará formalismos matemáticos y metodologías de ingeniería de software en la 
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implementación de sistemas autoadaptables, flexibles, escalables y de alto desempeño. 

 

En conclusión, el Plan de Estudios propuesto para la carrera de Ingeniería en 

Computación en el grado académico de Licenciatura, está debidamente justificado 

en sus aspectos, socio-económicos, político-educativa, acorde a los criterios de la 

normativa del Nivel de Educación Superior.  

 

 

VI. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras, ha identificado conforme a diagnóstico el 

campo profesional y de trabajo específico para los graduados de la carrera de 

Ingeniería en Computación, se visualiza como una propuesta importante para el 

desarrollo socioeconómico del país, que cumple con los elementos técnico-

profesionales y normativos establecidos para la educación superior en Honduras. 

 

Objetivos General Carrera de Ingeniería en Computación: 
 

Formar profesionales líderes y emprendedores, creativos e innovadores, capaces de 

generar nuevas ideas y los cambios que exigen la industria, el gobierno y la sociedad en 

general.  

 

Objetivo general  
 

Formar profesionales con criterios éticos y científicos, con capacidad para asimilar, 

transformar o crear nuevos sistemas mediante el uso de tecnologías de vanguardia en 

el campo de la Computación, de tal manera que se puedan satisfacer las necesidades 

con soluciones tecnológicas sustentables al entorno social, las cuales les permitan ser 

competitivos en el ámbito nacional e internacional y que a su vez posean una alta 

calidad humana en valores, para contribuir al desarrollo económico y social en el país.  

 

Objetivos específicos  
 

Al ingresar de la Ingeniería en Computación, los profesionales demostrarán los 

conocimientos y competencias en un grado suficiente para desempeñarse en el mercado 

laboral:  
 

✓ Poseer un espíritu de crítica ante la realidad y un sentido de responsabilidad social  

✓ Aplicar el lenguaje de programación y sistemas operativos con el fin de utilizarlos 

como herramientas para la solución de problemas prácticos.  

✓ Desarrollar aplicaciones tecnológicas y adaptar tecnologías existentes.  

✓ Promover la formación de profesionales integrales, capaces de analizar, desarrollar e 

implementar sistemas de información y desarrollo tecnológico.   

✓ Realizar supervisión y vigilancia de indicadores de servicios en la ejecución de 

proyectos, operación de redes, así como análisis para propuestas de mejora.  

✓ Demostrar valores éticos y morales en su desempeño profesional.   
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VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES DE 

INFRAESTRUCTURA ACADÉMICA Y TALENTO HUMANO PARA LA 

APERTURA DE CARRERAS 

 

Después de realizada la visita de verificación de cumplimiento de indicadores y 

estándares mínimos para la creación y apertura de la carrera se valora que la UTH cuenta 

con infraestructura física y organizativa adecuada para el desarrollo de la carrera, con una 

planta docente con los profesionales especializados. 

 

Infraestructura Académica y equipamiento 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) en diferentes procesos de seguimiento 

ha evidencia que, en el campus principal de San Pedro Sula, departamento de Cortés, 

cuenta con los espacios académicos y logísticos siguientes: 

 

• Organización académica y administrativa acorde a los criterios de la normativa de 

Educación Superior. 

• Actualmente la universidad cuenta con una infraestructura física como: 7 laboratorios 

de cómputo, incluyendo el iMac donde se imparten clases de programación y una 

sala de uso común e internet. 

• Biblioteca física y virtual (Contrato de Licencia de la Plataforma E-Libro) 

• Laboratorio de realidad virtual y aumentada para realizar trabajos de investigación. 

 
 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

 

La Universidad Tecnológica de Honduras, para el Desarrollo de la reforma de la carrera 

de Ingeniería en Computación, cuenta con la siguiente infraestructura: 

 

48%

11%

31%
2%

13%4%

43%

Porcentaje de cambios en el Plan de Estudio

Se actualizaron contenidos

Cambio de código, nombre  y
actualización contenidos

Se suprime

Se fusionan contenidos

Se incluyen en electivas
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Campus Aulas Tipo Harward Salón De Clases 
 

 

 

 

  

 

Laboratorio de Usos 

Múltiples 

Laboratorio de Computación Centro de Documentación 

 

  

Laboratorio Realidad Aumentada y Virutal Laboratorio de Redes 
 

TALENTO HUMANO 

 

De un Total de 30  docentes presentados por la UTH en el Cuadro Matriz,  23 

profesionales presentaron evidencia de documentación requerida conforme a la 

Normativa del Nivel de Educación Superior, 10 profesionales para impartir las 

asignaturas de Formación General, Complementaria y algunas específicas de la carrera, 

13 de los docentes tienen el título de: Ingenieros en Computación, Licenciados 

Informática Y 1 en Informática Administrativa, Ingenieros en Ciencias de la 

Computación, Ingenieros en Sistemas  Computacionales. De los perfiles docentes 

revisados y analizados 16 ostentan el grado de maestría y 4 de doctorado (Ver anexo 1). 

 

 

VIII. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

1. CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 

 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No.870-314-2017 de fecha 27 de 

octubre de 2017, en el apartado de observaciones recomienda al Consejo de 

Educación Superior: 
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1. Aprobar la Solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la Carrera 

de Ingeniería en Computación en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el 

presente Dictamen. 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

4. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 

 

1. La Dirección de Educación Superior realizó análisis a los diferentes apartados 

que conforman la estructura del Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles de los 

docentes; emitiendo observaciones y recomendaciones y remitió a la 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 

 

2. La Universidad Tecnológica de Honduras cumplió con las observaciones tanto 

de la Dirección de Educación Superior, así como las del Consejo Técnico 

Consultivo, las cuales fueron incorporadas a los documentos de conformidad a 

la Normatividad del Nivel de Educación Superior. 

 

VIII. CONCLUSIONES 

 

1) La Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, solicitó en legal y debida forma al 

Consejo de Educación Superior la aprobación de la Reforma de la carrera en 

Ingeniería en Computación en el Grado Académico de Licenciatura. 
 

2) El plan de Estudios de la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos teóricos, 

legales, pedagógicos, económicos, políticos y sociales, conforme a la realidad de 

país. 
 

3) El plan de estudios cumple con los criterios establecidos por la Normativa del Nivel 

de Educación Superior para desarrollarse en la Modalidad Presencial.  
 

4) La Universidad Tecnológica de Honduras, (UTH), cuenta con un cuerpo docente 

especializado, formado a nivel de Licenciatura y postgrado relacionado a las 

asignaturas de la malla curricular del plan de estudios  
 

5) Para el Desarrollo de la carrera de Ingeniería en Computación la UTH, cuenta con la 

infraestructura física (laboratorios, bibliotecas, aulas adecuadas y áreas para 

bienestar estudiantil (áreas de recreación, canchas, áreas verdes, un amplio parqueo, 

auditórium) 
 

6) La UTH, cuenta con una biblioteca amplia y con espacios adecuados para los 

usuarios, sin embargo, la bibliografía para el desarrollo de la carrera es escasa y el 

inventario que se mantiene en la misma esta desactualizada. 
 

7) La UTH, cuenta con la licencia para acceder a biblioteca virtual, en la plataforma de 

E-Libro. 
 

8) Las características generales con las que se sugiere aprobar la Reforma de la 

Carrera de Ingeniería en Computación en el Grado Académico de Licenciatura 

son: 
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PLAN VIGENTE PROPUESTA DE 

REFORMA 

Nombre de la Carrera Ingeniería en 

Computación en el Grado 

de Licenciatura 

Ingeniería en 

Computación 

Código “I C” 

 

IC-0602 

Duración de la 

Carrera 

4 años  4 años  

Numero de Periodos 

Académicos 

12 períodos  12 períodos  

Duración del Periodo 

Académico 

15 semanas cada uno 15 semanas  

Número de Unidades 

Valorativas 

193 212   

Número de 

asignaturas 

50 

 

55 

 

Modalidad de Estudio Presencial  Presencial  

Lugar  Campus San Pedro 

Sula, Departamento de 

Cortés. 

Acreditación Título de Ingeniero en 

Computación en el Grado 

Académico de Licenciatura 

Ingeniero (a) en 

Computación 

Grado académico Licenciatura Licenciatura 

Sector de Estudio 

CINE-2013 UNESCO 

 Campo Amplio: 06 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación (TIC) 

Campo Especifico: 061 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación (TIC) 

Campo detallado: 

0613 Desarrollo y 

Análisis de Sofware y 

Aplicaciones 

Año de Solicitud 2005 2017 

Fecha de Aprobación 

de la Carrera por el 

Consejo de Educación 

Superior 

Mayo, 1995 (Acuerdo 310-

68-95) 

I reforma 2005 (Acuerdo 

1516-188-2005 del 

9/12/2005) 

II Reforma Octubre, 

2018 

 

9) La Dirección de Educación Superior considera que la Reforma de la propuesta 

curricular del Plan de Estudios de Ingeniería en Computación es pertinente para 

el país y demandada por diferentes actores tanto gubernamentales como 
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empresariales y otros actores socioeconómicos de la sociedad nacional e 

internacional.  

 

10) En visita realizada al Campus de San Pedro Sula de la UTH, se entrevistó a grupos 

focales de estudiantes y docentes, los que comentaron que, en la carrera de 

Ingeniería en Computación, se desarrollan algunas asignaturas en Línea; sin 

embargo, la solicitud presentada ante el Consejo de Educación Superior y el 

diseño curricular de esta carrera esta mediado para la modalidad presencial. 
 

 

IX. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

Consejo de Educación Superior; 

 

a) Aprobar la II Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en 

Computación en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH), para desarrollarlo en la modalidad presencial para 

el campus principal de San Pedro Sula, Departamento de Cortés. 

 

b) Las Autoridades de la Universidad Tecnológica de Honduras, deberán adecuar el 

porcentaje de los sílabos de las asignaturas que servirán con mediación virtual. 

 

c) Recomendar a la Dirección de Educación Superior, que realice en un término de un 

año, el seguimiento a la gestión curricular del plan de estudios y la verificación del 

fortalecimiento de la Bibliografía en el centro de documentación. 
 

 

d) La Dirección de Educación Superior deberá presentar informe al Consejo de 

Educación Superior sobre la situación del Sistema en la Modalidad de Educación a 

Distancia en sus expresiones: Semipresencial con mediación virtual y virtual de la 

Universidad Tecnológica de Honduras. 
 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 31 de octubre, 2018 

 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

cc: Expediente 

AVA/RES 

 

ANEXO  1 

No. 

Nombre

s del 

Docente 

Área de 

conocimie

nto que 

impartirá 

Estudios 

de 

Pregrado 

Estudios 

de 

Postgrad

o 

 

Registro 

de la 

UNAH 

Validación de 

Títulos y grados No. De 

Coleg. 

Experie

ncia. 

Docente 

en el 

N.E.S. 

Formació

n 

Pedagógi

ca 

Recon. 
Incor

p 
  

1 Ana 

Maritza 

*Progra

mación 

Ing. en 

Computa

Especiali

zación 

Docente 

de 

 
 

RT-

8530-

 

 

6274 

 

 

17 años 

  

Especiali

zación 
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Posas 

Torres 

avanzada 

I, II  

*Base de 

datos I, II 

ción 

(UTH) 

Educació

n a 

Distancia 

(UPNFM

) 

Maestría 

en 

Finanzas 

Ejecutiva 

(UTH) 

Doctorad

o en 

Administ

ración, 

(UNINT

ER). 

08-2005 

y 

RT 

15679-

07-0 

 Formació

n en 

tutoría 

Virtual, 

 

2 

 

Gladys 

Noema 

Gaitán 

Aguiler

a 

*Estruct

ura de 

datos  

*Progra

mación 

Orientad

a a 

Objetos  

*Base de 

datos I, 

II 

*Organi

zación 

de 

centros 

de 

computo 

Lic. en 

Informát

ica 

Adminis

trativa 

(UNAH) 

Máster 

en 

Creació

n y 

Producc

ión 

Multime

dia 

(UOC) 

RT – 

25732 

Folio 

22534 

Tomo 

LII 

   
 

13 años 

 

Especiali

zación en 

Producci

ón 

Multime

dia: 

Tecnolog

ías y 

Platafor

mas, 

UOC 

 

3 

Oscar 

Orland

o 

Matute 

Baide 

Administ

ración I  

Contabili

dad 

general 

Licencia

do en 

Administ

ración de 

Empresa

s 

Máster 

en 

Direcció

n 

Financie

ra 

RT – 

29207 

Folio 

9307 

Tomo 

LVIII 

   
 

8 Años 

 

 

 

4 

Leswin 

Francis

co 

Valenz

uela 

Chinchi

lla 

*Introdu

cción a la 

ingenierí

a 

computa

cional  

 

Ing. en 

Computa

ción 

Maestrí

a en 

Recurso

s 

Humano

s 

 

 

RT-

17840-

0710 

  
 

15 años 

 

 

 

5 

 

Cándid

o 

Rivera 

Fuentes 

*Redes I, 

II, III, IV 

 

Ing. en 

Computa

ción 

(UTH) 

Maestrí

a en 

Direcció

n 

Financie

ra 
(egresado) 

 

 

RT-

18280-

08-10 

 6353 
 

12 años 

 

 

 

6 

Luis 

Alberto 

Rodrig

uez 

Banega

s 

*Español 

*Filosofí

a  

Lic. en 

Periodis

mo 

Máster 

en 

Periodis

mo 

Profesio

nal 

RT-

15280 
  

 

282 

CPH 

 

24 años 

 

No 

 

7 

Ada 

Lesbia 

Gallo 

*Electiva 

I 

(Química 

y 

Ing. 

Químico 

Industrial 

 

Máster 

en 

RT – 

100 

Folio 

   
 

9 Años 

 

No 
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Gonzal

ez 

Ecología

) 

Finanza

s 

100 

Tomo V 

 

8 

 

Edwyn 

Robert

o 

Sanders 

*Sistema

s 

operativo

s I, II 

*Auditor

ia y 

segurida

d de 

sistemas  

*Redes I, 

II, III, IV  

*Telefon

ía y 

segurida

d IP 

 

Ing. en 

Ciencias 

de la 

Computa

ción 

(UNICA

H) 

Máster 

en 

Segurid

ad 

Informá

tica 

(Univer

sidad de 

Cataluñ

a) 

 
RT 

13665-

05-2008 

  
 

14 años 

 

Diseñado

r 

Instrucci

onal de 

Cursos 

Virtuales 

Manejo 

de 

platafor

ma 

Moodle 

 

9 

 

Norma

n 

Alberto 

Cubilla 

Rivera  

*Intelige

ncia 

artificial  

*Progra

mación 

embebid

a  

*Progra

mación 

para 

sistemas 

abiertos 

I, II 

*Arquite

ctura de 

computa

doras  

 

Ing. en 

Ciencias 

de la 

Computa

ción 

(UNICA

H) 

 

Maestrí

a en 

Direcció

n 

Financie

ra 

(UTH) 

 
RT-

25087-

0812 

  
 

14 años 

 

 

 

10 

 

Gerard

o Josue 

Portillo 

*Ingenier

ía de 

software 

I, II 

*Progra

mación 

web I, II 

*Progra

mación 

móvil I, 

II 

*Electiva 

III 

(Introduc

ción al 

desarroll

o de 

videojue

gos, 

Inteligen

cia de 

Negocios

) 

 

Ing. en 

Computa

ción 

(UTH) 

 

Maestrí

a en 

Direcció

n 

Financie

ra 

(UTH) 

 

RT-

32430 

Folio 

431 

RT-

05964 

Folio 

370  

  
 

6 años 

 

Certifica

ción en 

e-

Learning    

Certifica

ción 

Campus 

Virtual 

 

11 

 

Dougla

s 

Emanu

*Análisis 

numérico  

*Automa

tización 

 

Ing. En 

Eléctrica 

Máster 

en 

Adminis

tración 

RT 

19083-

11-10 

   
 

2 años 

 

No 
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el 

López 

Rodríg

uez 

y 

robótica  

de 

Proyect

os 

 

12 

Rosa 

María 

Segura 

Enamor

ado 

*Matemá

tica I 

*Geomet

ría y 

trigonom

etría  

*Ecuacio

nes 

diferenci

ales  

 

Ing. Civil 

Máster 

en 

Finanza

s 

14698    
 

12 años 

 

No 

13 
Juan 

José 

Cruz 

*Precálc

ulo  

*Calculo 

I, II 

*Estadíst

ica I 

Ing. 

Eléctrico 

Industrial

- CURN 

 

RT 014 

Folio 

014 

Tomo 

XIII 

 

 

 

 
1589 

 
5 años 

Cursillos 

y 

seminari

os varios 

14 

Adalid 

medina 

reyes 

 

*Admini

stración I  

Admón. 

De 

Empresa

s-CURN 

Admón. 

De 

Empres

as 

Orienta

da a 

Finanza

s-USPS; 

Dr. 

Ciencias 

Adminis

trativas 

19814 

 

RT8069

-05-

2005; 

RT1337

8-04-

2008 

 6156 12 años 

Cursillos 

y 

seminari

os varios 

 

15 

Esther 

Belinda 

Navarr

o 

Hernán

dez 

 

*Contabi

lidad 

general  

Contadur

ía 

Pública-

UNAH 

Especial

idad 

Marketi

ng-

Univ. 

Del 

Valle, 

Méx. 

10782   6267 12 años 

Cursillos 

y 

seminari

os varios 

21 

Rosario 

de 

María 

Vásque

z 

Flores 

*Ingles I, 

II 

Licencia

da en 

Lenguas 

Extranjer

as-

francés-

Inglés 

Educaci

ón 

Internac

ional, 

Universi

dad 

estatal 

de 

Framing

ham, 

USA 

045-

045-

XXII 

  6352 21 años 

Cursillos 

y 

seminari

os varios 

22 

Gizeth 

Alelli 

Castro 

Orellan

a 

*Análisis 

y diseño 

de 

algoritm

os  

*Progra

mación 

estructur

ada  

Ingeniera 

en 

Computa

ción 

(UTH)  

 

Maestrí

a en 

Adminis

tración 

Industri

al 

(USAP) 

 

RT-

18547-

10-10 

  8 años 

Diploma

do en 

Educació

n 

Superior, 

entre 

otros  
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23 

Guiller

mo 

Fernan

do 

Brand 

Ingenierí

a de 

software 

I, II 

*Introdu

cción a la 

ingenierí

a 

computa

cional  

Ingeniero 

En 

Sistema 

de 

Computa

ción 

(UJCV) 

Licenciat

ura en 

Administ

ración 

Educativ

a 

(UPNFM

) 

Maestrí

a en 

Segurid

ad 

Informá

tica 

 

RT. 

3033-

12-99 

RT 

07102 

Folio 

008 

Tomo 

LXVII 

 

 6347 16 años 

Diploma

do 

Pedagógi

co en 

Educació

n 

Superior 

24 

Ives 

Gabriel 

Garcia 

Murillo 

*Progra

mación 

estructur

ada  

*Comput

ación en 

la nube  

*Análisis 

y diseño 

de 

algoritm

os  

Ingenierí

a en 

Sistemas 

Computa

cionales 

(UTH) 

Maestrí

a en 

Direcció

n 

Financie

ra 

(Egresa

do, 

UTH) 

 

R.T 

36256 

Folio 

257 

  15 años 

Manejo 

de 

platafor

ma 

online  

25 

Jacinto 

Daniel 

Pinto 

Santos 

*Algebra 

lineal I  

*Física I, 

II  

Ingeniero 

Eléctrico 

Industrial 

(UNAH) 

Maestrí

a en 

Física 

(UNAH

) 

RT 060 

Folio 

060 

Tomo 

LXVI 

RT 030 

Folio 

003 

Tomo 

XLVIII 

   12 años 

Cursillos 

y 

seminari

os varios 

26 
Jorge 

Alberto 

Vargas 

*Comput

ación 

gráfica y 

visual  

*IOT 

* 

Program

ación 

embebid

a   

Ingeniero 

en 

Computa

ción 

(UTH) 

Maestrí

a en 

Finanza

s (UTH) 

 

 

RT-

16776-04-
10 

Folio 193 

Tomo 
LXXIII 

RT 03131 

Folio 193 
Tomo 

LXXIII 

  15 años  

27 

Miguel 

Ivan 

Baraho

na 

Carrillo 

*Introdu

cción a la 

ingenierí

a 

computa

cional  

*Análisis 

y diseño 

de 

algoritm

os  

Licencia

do en 

Informáti

ca 

Administ

rativa 

(USAP) 

Maestrí

a en 

Segurid

ad 

Informá

tica 

(Univer

sidad 

Cataluñ

a) 

 

RT-

10409-

10-2006 

  14 años 

Diploma

do básico 

en 

habilidad

es 

docentes  

Alfabetiz

ación y 

enseñanz

a para 

adultos 

28 Juan 

Enrique 

*Introdu

cción a la 

ingenierí

Ingeniero 

en 

Computa

  
R.T 

05521 
  

4 

meses 
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La Universidad Tecnológica de Honduras presenta una matriz con 63 docentes, de los cuáles 

algunos se repiten, ya que están propuestos para impartir varias asignaturas. Únicamente 25 

presentan evidencia de documentos requeridos por la Normativa del Nivel de Educación 

Superior. 

 

Seguidamente la Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior sometió a 

discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior.  

Posteriormente fueron sometidas a aprobación la cual fue votada y aprobada por unanimidad. 

Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.3899-329-2018.- El Consejo de Educación Superior. CONSIDERANDO: 

Que el Plan de Estudios de la Carrera Ingeniería en Computación, en el grado de Licenciatura,  

fue aprobado  mediante Acuerdo No.310-68-1995 del 4 de mayo de 1995.y fue reformado 

mediante acuerdo No.1516-188-2005 del 9 de diciembre de 2005. CONSIDERANDO: Que 

mediante Acuerdo CES-No. 3562-316-2017 del 21 de julio, 2017, el Consejo de Educación de 

Educación Superior conoció y dio por recibida la solicitud de aprobación de reforma de la 

Carrera Ingeniería en Computación, en el grado de Licenciatura. CONSIDERANDO: Que 

en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 870-314-2017 y 

la Opinión Razonada OR-DES-885-10-2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la 

solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la  carrera de Ingeniería en 

Computación, en  el Grado de Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de 

Alvare

nga   

a 

computa

cional  

*Progra

mación 

estructur

ada  

*Análisis 

y diseño 

de 

algoritm

os   

ción 

(UTH) 

Folio 

427 

29 

Francis 

Edgard

o 

Jiméne

z 

Ochoa 

*Redes, 

I, II, III, 

IV 

Ingenierí

a en 

Computa

ción 

(UTH) 

Maestrí

a en 

Direcció

n 

Empres

arial con 

Orientac

ión   en 

Finanza

s 

 

R. T. 

27640.0

4.13 

Folio 

139 

  5 Años  

Diploma

do de 

pedagogí

a en 

educació

n 

superior 

30 

Arnol 

Rafael 

Gutiérr

ez 

Alfaro 

*Progra

mación 

orientada 

a objetos  

Ingenierí

a en 

Computa

ción 

(UTH) 

Máster 

en 

Desarrol

lo de 

software 

(Univer

sidad de 

Granada

, 

Granada

) 

 

Folio 

478 

Tomo 

LIX 

  
3 

meses 
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Honduras (UTH. CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa que: La 

Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, solicitó en legal y debida forma al Consejo de 

Educación Superior la aprobación de la Reforma de la carrera en Ingeniería en 

Computación en el Grado Académico de Licenciatura. CONSIDERANDO: Que el plan 

de Estudios de la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos teóricos, legales, 

pedagógicos, económicos, políticos y sociales, conforme a la realidad de país. 

CONSIDERANDO: Que el plan de estudios cumple con los criterios establecidos por la 

Normativa del Nivel de Educación Superior para desarrollarse en la Modalidad Presencial. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica de Honduras, (UTH), cuenta con un 

cuerpo docente especializado, formado a nivel de Licenciatura y Postgrado relacionado a las 

asignaturas de la malla curricular del plan de estudios. CONSIDERANDO: Que para el 

Desarrollo de la carrera de Ingeniería en Computación la UTH, cuenta con la infraestructura 

física (laboratorios, bibliotecas, aulas adecuadas y áreas para bienestar estudiantil (áreas de 

recreación, canchas, áreas verdes, un amplio parqueo, auditórium). CONSIDERANDO: 

Que la UTH, cuenta con una biblioteca amplia y con espacios adecuados para los usuarios, 

sin embargo, la bibliografía para el desarrollo de la carrera es escasa y el inventario que se 

mantiene en la misma esta desactualizada. CONSIDERANDO: Que la UTH, cuenta con la 

licencia para acceder a biblioteca virtual, en la plataforma de E-Libro. CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Educación Superior considera que la Reforma de la propuesta curricular 

del Plan de Estudios de Ingeniería en Computación es pertinente para el país y demandada 

por diferentes actores tanto gubernamentales como empresariales y otros actores 

socioeconómicos de la sociedad nacional e internacional. CONSIDERANDO: Que en visita 

realizada al Campus de San Pedro Sula de la UTH, se entrevistó a grupos focales de 

estudiantes y docentes, los que comentaron que, en la carrera de Ingeniería en Computación, 

se desarrollan algunas asignaturas en Línea; sin embargo, la solicitud presentada ante el 

Consejo de Educación Superior y el diseño curricular de esta carrera esta mediado para la 

modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 

Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio el cual deberá ser presentado al Consejo 

de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 84 y 85 de 

las Normas Académicas de la Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación 

Superior en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos 

Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 47, 84 y 85 de las Normas Académicas de El 

Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo No. 870-314-2017 y la Opinión Razonada OR-DES-885-10-

2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de Reforma del 

Plan de Estudios de la  carrera de Ingeniería en Computación, en  el Grado de Académico 

de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH. SEGUNDO: Aprobar 

la 1era. Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Computación en el 

Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), 

para desarrollarlo en la modalidad presencial para el campus principal de San Pedro Sula, 

Departamento de Cortés. TERCERO: Aprobar la Reforma del Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería en Computación en el Grado Académico de Licenciatura, de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). Con las siguientes características:  

PLAN VIGENTE PROPUESTA DE 

REFORMA 

Nombre de la Carrera Ingeniería en 

Computación en el 

Grado de Licenciatura 

Ingeniería en 

Computación 

Código “I C” IC-0602 
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PLAN VIGENTE PROPUESTA DE 

REFORMA 

 

Duración de la Carrera 4 Años  4 Años  

Numero de Periodos 

Académicos 

12 periodos  12 periodos  

Duración del Periodo 

Académico 

15 semanas cada uno 15 semanas  

Número de Unidades 

Valorativas 

193 212  

Número de asignaturas 50 

 

55 

 

Modalidad de Estudio Presencial  Presencial  

Lugar  Campus San Pedro Sula, 

Departamento de Cortés. 

Acreditación Título de Ingeniero en 

Computación en el Grado 

Académico de 

Licenciatura 

Ingeniero (a) en 

Computación 

Grado académico Licenciatura Licenciatura 

Sector de Estudio 

CINE-2013 UNESCO 

 Campo Amplio: 06 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación (TIC) 

Campo Especifico: 061 

Tecnologías de la 

Información y la 

Comunicación (TIC) 

Campo detallado: 0613 

Desarrollo y Análisis de 

Sofware y Aplicaciones 

Año de Solicitud 2005 2017 

Fecha de Aprobación de 

la Carrera por el 

Consejo de Educación 

Superior 

Mayo, 1995 (Acuerdo 

310-68-95) 

I reforma 2005 (Acuerdo 

1516-188-2005 del 

9/12/2005) 

II Reforma Octubre, 2018 

 

CUARTO: Las Autoridades de la Universidad Tecnológica de Honduras, deberán adecuar 

el porcentaje de los sílabos de las asignaturas que servirán con mediación virtual. 

QUINTO: Que la Dirección de Educación Superior realice en un término de un año, el 

seguimiento a la gestión curricular del plan de estudios y la verificación del fortalecimiento 

de la Bibliografía en el centro de documentación. SEXTO: Que la Dirección de Educación 

Superior, presente informe al Consejo de Educación Superior sobre la situación del Sistema 
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en la Modalidad de Educación a Distancia en sus expresiones: Semipresencial con 

mediación virtual y virtual de la Universidad Tecnológica de Honduras. SEPTIMO: 

Trasladar la Secretaría de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la 

Carrera de Ingeniería en Computación en el Grado Académico de Licenciatura, para 

que realice el registro correspondiente. OCTAVO: Transcribir el presente acuerdo a la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). CUMPLASE y NOTIFIQUESE.  

 

 

DÉCIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO 905-318-2018 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-886-10-

2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 

LA CARRERA DE FÍSICA, EN EL GRADO  ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS  (UNAH). EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos: 

“DICTAMEN No. 905-318-2018 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3556-316-2017, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No.316, de fecha 21 de julio de 2017 y teniendo a la vista la 

Solicitud de aprobación de Reforma al Pan de Estudios de la Carrera de Física en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y los 

documentos acompañados, se pronuncia.  

OBSERVACIONES 

“Dictamen de revisión al Diagnóstico para la creación de Carrera de Física en el Grado 

Académico de Licenciatura. Introducción: Después de haber realizado la revisión del 

documento entregado por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras para el rediseño de la 

Carrera de Física, se dan a conocer las observaciones pertinentes al mismo. Dichas observaciones 

están realizadas conforme la Guía definida por la Dirección de Educación Superior de Honduras. 

Observaciones: 

Categoría de Análisis  Obs.  

 Aspectos de Presentación ✓   

I.
 A

sp
ec

to
s 

d
e 

P
r
es

en
ta

ci
ó
n

  

 

 

 

 

1.1 Portada  

En la parte superior debe aparecer 

membrete y logotipo de Universidad  
✓   

En el centro debe anotar Diagnóstico 

del pan de estudio de la carrera X 
✓   

Código de la carrera ✓   

Unidad responsable del diagnóstico Depto. De 

Física 

 

Lugar y fecha ✓   

 

1.2 Tabla de 

Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 

capítulo que sistematiza diagnóstico 
✓   

Incluye el número de página en que 

se encuentran los capítulos 
✓   

 

 

 

 

Nombre de Programa/carrera ✓   

Duración de la Carrera ✓   

Número de Períodos  ✓   

Duración del Período Académico ✓   
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Categoría de Análisis  Obs.  

 

 

1.3 Datos 

Generales 

Número de Unidades Valorativas  ✓   

Número de Módulos/Asignaturas ✓   

Modalidad de Estudio ✓   

Acreditación Licenciatura  

Grado Académico  Licenciatura  

Petición   

Año de solicitud ✓   

 

 

 

 

 

1. Introducción 

Generalidades: 

Antecedentes del Estudio 

< Muy bien  

Explicación del Proceso 

Investigativo 

Muy bien  

Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados en el proceso 

investigativo 

Muy bien Sólo se 

refieren a la 

UNAH 

como agente 

de 

financiamien

to y 

estrategia 

Explicación de cómo se presenta el 

documento. 

Muy bien No se 

describe de 

que trata 

cada 

capítulo, si el 

documento 

está dividido 

en cuantos 

capítulos 

 

 

2. Contextualizac

ión 

Institucional 

Generalidades: 

Socioeconómica 

Muy bien Lo que 

muestra es 

una 

descripción 

del proceso 

Educativa Muy bien  

Política Muy bien  

Escenario Socioeconómico 

Internacionales 

Muy bien  

 

3. Contextualizac

ión 

Institucional 

Identificación de la institución Muy bien  

Visión y Misión Institucional Muy bien  

Responsables del proyecto Muy bien  

 

 

 

 

 

4. Marco Teórico 

FUNDAMENTACIÓN 

CIENTÍFICA DEL PLAN: 
✓   

Fundamentación científica de la 

disciplina de la carrera 
✓   

Justificaciones sociales ✓   

Justificaciones económicas ✓   

Justificaciones político-educativas ✓   

Necesidades prácticas prioritarias ✓   

Fundamento filosófico ✓   

Doctrina pedagógica ✓   

 

 

 

 

 

Resultados cuantitativos y 

cualitativos articulados 
✓   

Demanda Real y potencial de la 

carrera o programa de estudios en 

base a opiniones de: sociedad, 

✓  Corregir en 

la página 60 
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Categoría de Análisis  Obs.  

 

 

 

 

 

5. Resultados de la 

investigación  

empleadores, alumnos potenciales, 

organizaciones relacionadas 

la palabra 

párrafos 

Cualificación y Cuantificación de 

profesionales existentes en el área 

solicitada 

✓   

Aporte significativo que harán los 

profesionales egresados de la carrera 

solicitada en la transformación de la 

sociedad hondureña 

✓   

Mercado de inserción  laboral de los 

profesionales egresados 
✓   

Conclusiones y Recomendaciones 

de resultados y potencialidades 

(materiales y humanas identificadas 

que sustente científica y técnica la 

implementación  

 No son 

concluyentes 

 

 

 

6. Anexos 

Proyecto de Investigación Aparece pero 

no muestran 

que se ejecuta 

 

Instrumentos de Investigación  

aplicados 

No aparece en 

el documento 

 

Evidencias gráficas del proceso 

investigativo 

No aparece en 

el documento 

 

Plan de gestión administrativa. 

Financiera para implementar la 

carrera. 

Aparece pero 

no completo, 

falta el 

Currículum 

vitae de los 

docentes 

 

Inventario de capacidades físicas 

instaladas para el desarrollo de la 

carrera. 

Aparece pero 

no completo 

 

Evidencias gráficas de recursos y 

capacidades físicas instalas 

Aparece pero 

no completo 

 

Matriz de perfiles académicos de 

docentes y administrativos 

Aparece pero 

no completo 

 

 Otras observaciones / Sugerencias:  

 

 

Dictamen de revisión al Rediseño del Plan de Estudios de la Carrera de Física en el Grado 

Académico de Licenciatura. Introducción: Después de haber realizado la revisión del documento 

entregado por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras se dan a conocer las observaciones 

pertinentes al mismo. Dichas observaciones están realizadas conforme la Guía definida por la 

Dirección de Educación Superior de Honduras. Observaciones: 

Categorías de Análisis Observaciones 

 

 

Solicitud de aprobación 

a. Estructura de la 

Solicitud 

Presentan un plan de 

factibilidad que deben 

completar, no tiene los 

Currículum vitae de los 

docentes. 

b. Documentos adjuntos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.4 Portada 

Parte superior debe aparecer 

membrete y logotipo de 

Universidad  

Aparece 

En el centro debe anotar 

proyecto de plan de estudio de 

la carrera 

Se cambió la palabra 

propuesta por proyecto 

Código de la carrera Aparece 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
317 

 
 

Categorías de Análisis Observaciones 

I. Aspectos 

de 

Presentación 

Unidad responsable del 

proyecto 

Aparece 

Lugar y fecha Aparece 

 

 

 

 

 

1.2 Datos 

Generales de la 

Carrera  

Nombre de Programa/Carrera Aparece 

Duración de la Carrera Aparece 

Número de Períodos  Aparece 

Duración del Período 

Académico 

Aparece 

Número de Unidades 

Valorativas  

Aparece 

Número de 

Módulos/Asignaturas  

Aparece 

Modalidad de Estudio Aparece 

Acreditación Aparece 

Grado Académico Aparece 

Petición No aparece 

Año de solicitud Aparece 

1.3 Tabla de 

Contenido 

Incluye el tema y subtemas de 

cada capítulo 

Tiene tabla de contenido 

Incluye el número de página 

en que se encuentran los 

capítulos 

Si aparece 

 

 

 

 

 

2. Introducción 

Generalidades: 

Antecedentes del Plan de 

Estudios 

Si aparece 

Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados  

Si aparece 

Viabilidad para la 

implementación del Plan  

Si aparece 

Limitantes para la 

implementación del Plan de 

Estudios 

Si aparece 

Explicación del documento Si se describe 

 

 

 

 

 

 

 

1. Marco Teórico 

FUNDAMENTACIÓN 

CIENTÍFICA DEL PLAN: 

 

1.- Fundamentación científica 

de la disciplina que 

fundamenta la carrera 

Si aparece 

2.- Justificaciones sociales No se encuentran, pueden 

pasar la que escribieron en 

el diagnóstico aquí 

3.- Justificaciones económicas Se redactaron 

nuevamente, 

respondiendo a la guía 

4.- Justificaciones político – 

educativas 

Se redactaron 

nuevamente, 

respondiendo a la guía 

5.- Necesidades prácticas 

prioritarias 

Se redactaron 

nuevamente, 

respondiendo a la guía 

6.- Fundamento filosófico Pueden pasar lo redactado 

en el diagnóstico aquí 

7.- Doctrina pedagógica Si aparece 

 

 

 

 

2. Síntesis de Diagnóstico 

Síntesis de información 

cualitativa y cuantitativa 

significativa, que justifican la 

creación e implementación de 

la carrera dado que es una 

Resumirlo y pasar lo del 

diagnóstico aquí 
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Categorías de Análisis Observaciones 

demanda real de la sociedad y 

sus diferentes actores. 

5. Perfil Profesional del Graduado  1.- Perfil de ingreso Si aparece 

2.- Perfil de egreso Si aparece 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Estructura del Plan  

1.- Objetivos Generales Si aparece 

2.- Objetivos Específicos Si aparece 

3.- Asignaturas obligatorias Si aparece 

4.- Asignaturas de formación 

general 

Si aparece 

5.- Asignaturas de formación 

específica 

Si aparece 

6.- Asignaturas Electivas Si aparece 

7.- Distribución de 

asignaturas por periodo 

académico 

Si aparece 

8.- Flujograma Si aparece 

9.- Descripciones mínimas 

por asignaturas 

Se cambiaron a un solo 

formato 

10.- Tabla de equivalencias 

(pregrado) 

Si aparece 

11.- Asignaturas por 

suficiencia (pregrado) 

Deben hacer un cuadro 

12.- Asignaturas que pueden 

ofrecer en periodos intensivos 

Si existen en la autónoma 

13.- Identificación de 

asignaturas (códigos) 

Si aparece, no coinciden 

los códigos de las tablas 

con los del flujograma por 

ejemplo, Estadística, 

aparece como I en el 

flujograma y solo 

estadística en el sílabo y el 

índice.  

Las unidades valorativas 

de las tablas de las clases 

generales, específicas y de 

la especialidad solo suman 

178 créditos  faltan 4 para 

los 182 en las tablas por 

periodo hace falta un 

crédito según lo que indica 

el plan. 

Se sugiere colocar los 

sílabos en el orden del 

flujograma. 

14.- Descripción de práctica 

profesional  

Si aparece, página 66 

15.- Explicación de 

Vinculación Social 

Si aparece 

16.- Requisitos de graduación  

17.- Plan estratégico para su 

implementación (Humanos, 

físicos, materiales, 

financieros, acuerdos. 

Convenios, biblioteca, 

laboratorios). Se debe explicar 

cómo se darán el proceso de 

Docencia, Investigación y 

Vinculación social. 

Está en anexos 
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Categorías de Análisis Observaciones 

Otras observaciones / Sugerencias: Deben revisar las descripciones mínimas, algunas tienen si bien en 

esta ocasión se tiene más o menos el mismo formato en lo relacionado con la competencias, no es así en 

el formato del sílabo, por lo que deben unificarlo, algunos códigos no son congruentes con los del 

flujograma, el de la página 120, el de la página 274, el sílabo de la página 141, no describe las estrategias 

de evaluación. Es de hacer notar que son solamente algunos detalles de forma y estilo y no constituyen 

problemas de fondo, los documentos están mucho más acabados que los que se presentaron en la primera 

revisión. Sin embargo, se sugiere realizar las modificaciones pertinentes para ajustarlos a los 

requerimientos y estándares del consejo. Se sugiere revisar la lista de chequeo del Consejo al momento 

de modificar el documento. En cuanto a la pertinencia de la Reforma. Las justificaciones para la reforma 

del plan de estudios de la Carrera de Física de la UNAH, se encuentran suficientemente sustentadas. En 

efecto, de acuerdo a las necesidades que exige el país, es necesario el rediseño de la misma. Esta carrera 

es una de las que han sido seleccionadas entre las 17 carreras prioritarias de la UNAH. Además, la 

reforma propuesta, está en correspondencia con los enfoques actuales, como los del “Proyecto Tuning”, 

para el desarrollo de perfiles profesionales basados en competencias. Esta comisión técnica de la 

UPNFM se pronuncia  con dictamen favorable a las Reformas del Plan de Estudios de la Carrera de 

Física de la UNAH, ya que está suficientemente  justificada. Sugiriéndose se hagan los cambios 

sugeridos n la lista de chequeo.    

 

Es de nuestro parecer que este plan de estudios puede aprobarse una vez que se le corrijan las 

observaciones. Firmas: Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; Escuela 

Agrícola Panamericana, EAP; y Universidad de Defensa de Honduras, UDH.” 

 

RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de Reforma al Pan de Estudios de la 

Carrera de Física en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, UNAH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 

recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

1. Aprobar la Solicitud de aprobación de Reforma al Pan de Estudios de la Carrera de 

Física en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, UNAH. 

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad de San Pedro Sula, USAP. 

San Pedro Sula, Cortés. 23 de febrero de 2018. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

MSc. JANCE CAROLINA FÚNES 

PRESIDENTA” 

 

 “OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA REFORMA DEL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE FÍSICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS (UNAH), EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL PARA 
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DESARROLLARSE EN CIUDAD UNIVERSITARIA “JOSÉ TRINIDAD REYES” 

TEGUCIGALPA M.D.C. 

 

OR-DES- 886-10-2018 

I. INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los Artículos 

24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del Reglamento 

General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas, del 

Nivel de Educación Superior, y en atención a las responsabilidades que le competen en relación 

a la Aprobación de Reforma de la carrera de Física en el Grado Académico de Licenciatura, 

solicitado por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)”. Se llevó a cabo la 

revisión del Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de 

organización legal, administrativa y financiera, organización académica, infraestructura física y 

equipamiento, centro de información y documentación y bienestar universitario de acuerdo a 

indicadores y estándares para la creación de carreras de grado, formulándose las observaciones y 

recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se 

presentan en esta Opinión Razonada. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  

 

1. La carrera de Física fue creada oficialmente en la UNAH, 1967, con el grado 

académico de Licenciado en Física. Su funcionamiento fue autorizado hasta el año 

de, 1969. 

3. En 1984, fue reformado el Plan de estudios de la carrera de Física, que incluía un 

Bachillerato Universitario en Física con un total de 159 unidades valorativas y la 

Licenciatura en Física con un total de 186 UV. Más un trabajo de tesis y examen 

general. 

4. La segunda reforma del Plan de estudios de Física se dio en 1987. Mediante acuerdo 

del Consejo Universitario No.7, Acta. 498, punto, 5 del 10 de diciembre de 1987. 

5. La tercera reforma realizada por el Consejo Universitario al Plan de Estudios de Física 

se dio mediante Acuerdo. No. 12, Acta. 553, puntos varios del 28 de septiembre de 

1989. 

6. La cuarta reforma a la Carrera de Física se registra en el acta No.585. Asientos. No.  

323. Año de, 1992. 

7. El Acuerdo No.3556-316-2017 del Consejo de Educación Superior emitido en Sesión 

Ordinaria del acta 316 del 21 de Julio de 2017, donde manda a la Dirección de 

Educación Superior y al Consejo Técnico Consultivo, emitir Opinión Razonada sobre 

la reforma de la carrera de Física en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 

 

8. El dictamen. No. 905-318-2018, reflejado en el acta No. 325 de la sesión ordinaria 

del Consejo Técnico Consultivo del 23 de febrero del 2018. En relación a la reforma 

del Plan de Estudios de la carrera de Física en el grado académico de Licenciatura. 
 

9. Informes de observaciones realizadas a partir de las evaluaciones en el Campus de UNAH- 

Tegucigalpa M.D.C. para verificar las potencialidades en infraestructura, tecnológica y 

laboratorios de ciencias básicas y de especialidad, para el funcionamiento de la carrera de 

Física, Plan de estudios Diagnóstico y Perfiles profesionales por parte de la Dirección de 

Educación Superior con apoyo académico de profesionales de las Ciencias Físicas (ML). 
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10. Diferentes reuniones para discusión y asesoramiento en relación a la solicitud, con las 

autoridades académicas y personal técnico de la carrera de Física en el grado académico de 

Licenciatura de la UNAH y de la Dirección de Educación Superior. 

 

d. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA LICENCIATURA EN 

FÍSICA 
 

Categorías 
Características específicas del Plan de 

Estudios vigente 
Propuesta de V Reforma 2018 

Nombre de la carrera Física Física 

Facultad a la que pertenece Ciencias  Ciencias  

Código 24 24 

Duración 5 años  4 años  

Número de períodos 

académicos 
12 12 

Duración del período 

académico 
15 semanas 15 semanas 

Créditos 185 180 

Número de espacios de 

aprendizaje 
46 45  

Modalidad de estudio Presencial Presencial 

Acreditación Licenciado(a) en Física Licenciado(a) en Física 

Grado académico Licenciatura Licenciatura 

Nivel Académico 

(CINE-UNESCO) 
Nivel CINE 6 

CINE 2011, Nivel 6 (CINE-A) 

Sector de estudio: 4 ciencias 

Subcategoría 44, ciencias físicas 

Centro donde se impartirá 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 

Tegucigalpa, M.D.C. 

Ciudad Universitaria “José Trinidad 

Reyes”, Tegucigalpa, M.D.C. 

Acuerdo de Creación y 

Funcionamiento 

Acuerdo UNAH n° 46-1992-CUO, acta 

585. Acta 101 folios 

Asientos No.323. 1992. 4ta reforma 

Quinta reforma. 2018 

Solicitud de reforma: 1992.4ta reforma. 31 de octubre, 2018 

Fuente: Plan de Estudios de Física. 2018. 

 

IV.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y 

EDUCATIVA DE LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIO DE LA CARRERA 

FÍSICA DE LA UNAH. 

 

La reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Física en el grado académico de 

Licenciatura, se fundamenta en primer lugar en las exigencias del Plan General para la 

Reforma Integral de la UNAH aprobado por el Consejo Universitario en el año 2005, que 

obligó a realizar un proceso de actualización curricular de todas las carreras de la UNAH 

de grado y de Postgrado con el apoyo del proyecto “TUNING”; así mismo, esta reforma 

obedece a los cambios que se han suscitado en el mundo en los últimos años, relacionados 

con nuevos paradigmas y hallazgos en las ciencias Físicas y a los contextos socio-

económicos sus exigencias de cambios en los perfiles formativos a nivel universitario, 

especialmente la transformación de las  carreras, que tienen componentes importantes en 

el área de la investigación científica. Una realidad cambiante que requiere ser nuevamente 

reconceptualizada y abordada en su dimensión pragmática, esta es la base que sustenta la 

reforma de este Plan de Estudios.  

Los cambios más significativos de la reforma  
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La reforma del Plan de Estudios de la carrera de Física en el grado académico de 

Licenciatura, se sintetiza en los elementos siguientes; Cambio en el nombre de los 

asignaturas, fortalecimiento de los espacios para laboratorio, fortalecimiento y 

planteamiento de nuevos contenidos por asignaturas, reconceptualización del proceso de 

investigación científica y vinculación en el ámbito del plan de estudios reformado, 

aumento del número de créditos académicos por espacio de aprendizaje, supresión de 

asignaturas y agregado de nuevas, reconceptualización de la Práctica profesional con el 

objetivo de fortalecer las competencias teóricas y metodológicas, planteamiento 

curricular  articulado a modelo pedagógico de la UNAH, reconceptualización teóricas en 

base a los nuevos paradigmas y hallazgos que se plantean en el desarrollo de las Ciencias 

Físicas, reconceptualización del perfil de los egresados en la carrera de física, 

replanteamiento de la organización académica interna para la gestión curricular, 

planteamiento de las líneas de investigación acorde al objeto de estudio de las Ciencias 

Físicas y ampliación de las técnicas de enseñanza aprendizaje de evaluación y recursos 

didácticos para fortalecer los aprendizajes. Algunos de los cambios se pueden visualizar 

en la tabla de contenido siguiente: 
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Fuente: Plan de Estudios de la carrera de Física UNAH.2018 

En conclusión, la propuesta de la reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Física es viable, 

pertinente y tiene el fundamento legal, técnico y pedagógico para solicitarlo como reforma. 

Resumen de cambios, eliminaciones y agregaciones respecto al Plan de 1998 

Materias con cambios Tipo de cambio realizado Motivos de los cambios 

MATERIAS DE FORMACIÓN GENERAL 

Idioma Extranjero Eliminación de Inglés I, II y III  

Se pedirá al alumno que realice a lo largo de la 

carrera los cursos extracurric. para alcanzar un 

nivel B1 europeo de inglés 

Matemática  Cambio de contenido 
Se absorbe parte del contenido de Geometría y 
Trigonometría. 

Geometría y Trig.  Se elimina la materia 
El contenido necesario de esta pasa a la nueva 

Matemática 

Lógica Matemática  Se elimina la materia  

Física III  Nueva materia  

Necesaria para completar un año de Física 

General: por razón de la disminución del tiempo 

de los períodos los cursos de Física General I y 
II no cubrían todo el contenido necesario 

MATERIAS TRONCALES 

Mét. Mat. de la Física I  
Se incluyen como req.: Vectores y Matrices, 
Variable Compl., Estadística, y Ecuaciones 

Diferencia. Pasa de 4 a 5 Créditos Académicos. 

Todos estos nuevos requisitos son realmente 
necesarios para la clase, aunque en el Plan 

anterior no aparecían 

Mét. Mat. de la Física II  Nueva materia  

Se necesita una 2da.clase para incluir tensores, 
ecs.  en derivs.  parciales y distribuciones 

estadísticas 

Física Moderna 
Se excluye Mecánica I como requisito. Se 

incluye Física III.  

La Física Moderna se apoya básicamente en 

conocimientos de Física General 

Física Computacional Nueva materia  El físico de hoy debe poder programar 

Mecánica  I a 
Se incluye requisito FS300.                               

Pasa de 4 a 5 Créditos Académicos 
Se recomienda a esta altura haber alcanzado un 
nivel adecuado en traducción de Inglés. 

Mecánica  II  Se incluye requisito.: MMF I.  Pasa de 4 a 5 CA Porque aquí se usan ya tensores 

Electricidad y Magnetismo 

I  
Se incluyen reqs.: Cálculo III y Física III  

En esta clase se necesita realizar integración 

múltiple. De otro lado, la Física III incluye la 
parte básica sobre Magnetismo  

Termodinámica  y  M. E. I  Se incluye req.: Mecánica Cuántica I  
Porque se necesitan conocimientos básicos de 

esta materia 

Termodinámica  y  M. E. II Pasa de 4 a 5 Créditos Académicos En general, las troncales suben a 5 

CA por la disminución de tiempo 

real en los nuevos períodos 
Óptica Pasa de 4 a 5 Créditos Académicos 

Mecánica Cuántica I Pasa de 4 a 5 Créditos Académicos 

Mecánica Cuántica II  
Se incluyen req.: Mecánica II y MMF II.  Pasa 

de 4 a 5 Créditos Académicos 
Para entender el modo de pasar de la 
descripción clásica a la cuántica  

Materias con cambios Tipo de cambio realizado Motivos de los cambios 

MATERIAS EXPERIMENTALES 

Lab... de Mecánica  

Materias nuevas 

Se consideró muy importante que se realizara 

laboratorio avanzado relacionado de forma 

específica directa con las troncales  

Lab... de Termodinámica  

Lab... de Óptica  

Lab... de Física Moderna  

Lab.. Avanzado I 
Materias eliminadas  

Lab.. Avanzado II 

MATERIAS ESPECIALIZADAS 

Elementos de Física 

Nuclear 

Era materia troncal: Pasa a ser optativa 

especializada 
 

Mecánica del Medio 

Continuo 

Era materia troncal: Pasa a ser optativa 

especializada 
 

Procesamiento y Análisis de 

Datos Geofísicos 

Era materia troncal: Pasa a ser optativa 

especializada 
 

Elenco de especializadas 

adicionales 

Materias nuevas. Se amplió 

considerablemente el elenco de optativas 

especializadas de 12 a 30 

Para optar a la graduación, el estudiante habrá 

de cursar cuatro para dar mayor solidez a las 

especializaciones. 

Seminario de Investigación   Pasa de 10 a 4 Créditos Académico   
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V.  FUNDAMENTO EPISTEMOLOGICO DE LA FÍSICA 

 

La Física es un término que proviene del griego phisis y que 

significa “realidad” o “naturaleza”. Se trata de la ciencia que estudia las propiedades de la 

naturaleza con el apoyo de la matemática. La física se encarga de analizar las características de 

la energía, el tiempo y la materia, así como también los vínculos que se establecen entre ellos. 

Esta ciencia no desarrolla únicamente teorías: también es una disciplina de experimentación. 

Sus hallazgos, por lo tanto, pueden ser comprobados a través de experimentos. Además, 

sus teorías permiten establecer previsiones sobre pruebas que se desarrollen en el futuro. 

 

Gracias a su vasto alcance y a su extensa historia, la física es clasificada como una ciencia 

fundamental. Esta disciplina científica puede dedicarse a describir las partículas más pequeñas 

o a explicar cómo nace una estrella, entre sus exponentes más representativos están. Galileo 

Galilei, Isaac Newton y Albert Einstein sin desconocer el desarrollo originario de la Física, 

atribuido a los  filósofos griegos. (https:// definición de física. Pérez y Merino. 2012). 

 

Clasificación de la ciencias 

 

Formales 

Empíricas o experimentales 

Naturales Sociales 

• Lógica 

• Matemáticas 

• Física 

• Química 

• Biología 

• Geología 

• Astronomía 

• Sociología 

• Psicología 

• Economía 

• Historia 

• Lingüística 

Básicas Matemáticas, Física, Química, Biología, Geología 

Aplicadas Arquitectura, Medicina, Farmacia, Ingeniería, Antropología, Arqueología, ... 

 

La tabla anterior nos evidencia la valoración de la Física como una ciencia básica y experimental, 

lo que la posiciona como una de las ciencias fundamentales para el desarrollo humano a partir de 

su ubicación en el contexto físico. 

 

Pilares de la Física 

 

La física se fundamenta en cuatro “pilares” teóricos básicos, vale decir, en cuatro grandes áreas 

de interés a partir de las cuales se abordan los distintos fenómenos de la materia. Estos no deben 

confundirse con las ramas de la física, que son su estructuración como disciplina científica. 

Mecánica clásica. El estudio de las leyes que rigen el movimiento. 

 

Electrodinámica clásica. El estudio de los fenómenos que involucran cargas electromagnéticas. 

Termodinámica. El estudio de los fenómenos mecánicos en que se involucra el calor y las formas 

de energía. 

 

Mecánica cuántica. El estudio de la naturaleza fundamental a escalas espaciales pequeñas. 

Estadística. El estudio de la frecuencia o la probabilidad con que ocurren los fenómenos físicos. 

https://definicion.de/ciencia
https://definicion.de/energia/
https://definicion.de/teoria
https://es.wikipedia.org/wiki/Galileo_Galilei
https://es.wikipedia.org/wiki/Galileo_Galilei
https://es.wikipedia.org/wiki/Isaac_Newton
https://es.wikipedia.org/wiki/Albert_Einstein
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Ramas de la física: Sin embargo, también podemos organizar las ramas de la física 

de acuerdo al tamaño de los objetos que estudian, de la siguiente manera: 

• La cosmología. Se interesa por las relaciones existentes en la totalidad del universo, como 

una entidad uniforme y conjunta. Esto implica comprender el origen de todo lo que existe, 

manejar hipótesis de hacia dónde va el universo y de cuál puede ser su futuro. 

• La astrofísica. Su interés radica en las relaciones existentes entre los objetos interplanetarios 

y siderales. Así, en vez de tomar el universo como un todo, lo seccionan en objetos más 

pequeños que pueden variar entre cúmulos de galaxias y partículas que viajan por el espacio. 

• La geofísica. Limitando su perspectiva al planeta Tierra, los geofísicos se ocupan de las 

relaciones de la materia que la compone, desde su campo magnético hasta la mecánica de los 

fluidos en su núcleo de metal fundido. 

• La biofísica. Avocados al estudio de la vida, los físicos de esta rama se interesan por las 

relaciones de la materia que compone, rodea y alberga a los seres vivos, lo que puede implicar 

el estudio de sus cuerpos, sus células o sus ecosistemas, según se prefiera. 

• La física atómica. Su perspectiva se centra en los átomos individuales que integran la materia 

y a las interacciones que existen entre ellos, como los campos eléctricos, campos magnéticos, 

etc. 

• La física nuclear. Yendo más allá del átomo individual, esta rama se ocupa esencialmente de 

los núcleos atómicos y lo que ocurre con ellos durante los procesos de fisión y fusión nuclear, 

o la desintegración radiactiva. Se interesan principalmente por protones y neutrones. 

• La fotónica. Esta rama de la física se interesa por los objetos más pequeños conocidos, que 

a duras penas pueden ser calificados como una partícula: los fotones. Son, para decirlo 

simplemente, cargas de energía electromagnética que componen la luz. 

Fuente: https://www.ejemplos.co/cuales-son-las-ramas-de-la-fisica/#ixzz5VR1Kro4v 

2. Fundamentos pedagógico de la propuesta 

 

La Perspectiva Pedagógica del Modelo Educativo de la UNAH se construyó tomando como 

base la Teoría constructivista, la Teoría crítica y la Teoría humanista. Es constructivista 

porque está fundamentada en teorías cognitivas del aprendizaje, principalmente enfocadas a la 

resolución de problemas de la realidad, y que partiendo del nivel de desarrollo de los estudiantes, 

pretende asegurar la construcción de aprendizajes científicos, colaborativos, significativos y 

desarrolladores; posibilitando que los estudiantes realicen estos aprendizajes por sí mismos, que 

modifiquen sus esquemas de conocimiento, establezcan ricas relaciones entre el nuevo 

conocimiento y sus esquemas de conocimiento ya existentes. Da principal importancia a los 

procesos cognoscitivos que hacen posible el aprendizaje por parte de los estudiantes. El profesor 

orienta su esfuerzo hacia la promoción y desarrollo de procesos intelectuales en sus alumnos para 

hacerlos pensar, reflexionar, investigar, estudiar y comprender. De allí que con esta teoría se 

considera la discusión sobre los saberes y la necesidad de generar didácticas particulares que 

faciliten la enseñanza y el aprendizaje de las diversas disciplinas científicas. Los teóricos 

constructivistas sostienen que el ser humano en comunidad construye sus saberes o sus estructuras 

conceptuales y metodológicas en relación con su cultura, como elementos básicos para regular 

sus relaciones consigo mismo, con la sociedad y con la naturaleza. (Plan de Estudios de Física. 

UNAH.2018). 

 

Dimensión Filosófica, que orienta el proceso educativo y lo define a través de ideales, 

propósitos y metas que orientan las tareas formativas, para los/las profesionales y 

ciudadanos/as del siglo XXI de la sociedad hondureña. Todo esto es tratado con amplitud 

en el numeral III.6 sobre el “Fundamento filosófico”  
 

Dimensión Psicopedagógica, que tiene presente al ser humano como ser integral, y a los/las 

docentes y estudiantes como sujetos de derechos y deberes, con potencialidades que las 

motivaciones educativas han de contribuir a desarrollar; plantea un nuevo enfoque de la 

https://www.ejemplos.co/cuales-son-las-ramas-de-la-fisica/#ixzz5VR1Kro4v
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educación, basado en la razón comunicativa a partir del diálogo y la relación sujeto-sujeto, 

superando, en este sentido, la relación tradicional entre sujeto transformador (el docente) y objeto 

transformado (el estudiante). La autorreflexión y el diálogo cobran especial relevancia en el 

proceso 

Dimensión Metodológica que señala el camino viable para los aprendizajes y caracteriza el 

sentido, contenido y forma de las interrelaciones entre docentes y estudiantes, y entre éstos y el 

entorno. 

Dimensión Tecnológica que define los medios y los procesos a utilizar para lograr los fines y 

objetivos de la UNAH y, del proceso educativo. En esta dimensión es importante reflexionar que 

la información es efectivamente un instrumento del conocimiento, pero no es el conocimiento en 

sí; y que la información, que nace del deseo de intercambiar los conocimientos y hacer más eficaz 

su transmisión, es una forma fija y estabilizada de éstos, que depende del tiempo y de sus usuarios. 

Dimensión Comunicacional: la educación es considerada como un sistema de 

influencias que tiene como fin el logro de la socialización del individuo, a partir de los 

intereses y valores de una sociedad, en un contexto determinado. En este proceso los 

vínculos entre educación y comunicación son diversos y se producen en diferentes 

niveles; en el desarrollo histórico de la Universidad como institución social, los vínculos 

entre educación y comunicación se han hecho cada vez más explícitos. Y gana terreno el 

carácter participativo e interactivo de ambos procesos. 

 
Para el logro de los objetivos propuestos en el presente Plan de Estudios, debe adoptarse una 

didáctica que oriente hacia la construcción personal del aprendizaje dentro del contexto social al 

que pertenece el beneficiario del quehacer educativo de la carrera, el alumno. Se establece 

estrecha vinculación entre el conocimiento y la práctica lo que es equivalente a tratar de entender 

la realidad con la interrogante del “qué” debe hacerse, “cómo” debe hacerse y “qué” 

inconvenientes o dificultades enfrenta.  Esto se denomina investigación- acción. 

Los alumnos construyen estructuras conceptuales, de modelos, destrezas cognitivas, 

experimentales, razonamientos científicos, etc., con lo cual los educandos edifican actitudes y 

valores en torno a imágenes precisas y rigurosas de la ciencia a partir de sus propias experiencias 

académicas de aprendizajes significativos; las teorías y los modelos científicos son construcciones 

sociales que no explican el mundo, pero que lo interpretan elaborando modelos, hipótesis y teorías 

inacabadas: “las ciencias no tratan de explicar, lo único que hacen es intentar interpretar, para ello 

hacen modelos. Un modelo se entiende como una construcción matemática que, con la ayuda de 

ciertas interpretaciones verbales, describe los fenómenos observados. La justificación de tal 

construcción. 

 

La esencia que sustenta pedagógica y filosóficamente lo propuesto en el Plan de la carrera de 

Física, es congruentes con la naturaleza de la ciencia, el modelo institucional y con las formas de 

enseñanza actuales, encontrándose en los postulados epistemológicos que fundamentan la 

enseñanza de las ciencias básicas: 

 

VI.  DEMANDA SOCIAL DE DIFERENTES ACTORES EN LA REGIÓN PORA LA 

REFORMA DE LA CARRERA DE FÍSICA 

 

La necesidad de la reforma del Plan de Estudios de la carrera de Física, es evidente por diferentes 

razones: 

 

Se consultó a docentes, empleadores potenciales, posibles candidatos del programa y 

autoridades universitarias con capacidad de toma de decisión. Los resultados se resumen a 

continuación:  
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Resultados obtenidos de las consultas a docentes. De los resultados obtenidos en la encuesta a 

profesionales, se pueden destacar los siguientes: 

 

• El 100% de los actores consultados, considera muy importante la reforma del Plan de 

Estudios de la carrera de Física y tienen la disponibilidad para colaborar en la 

implementación del programa de estudios. Al realizar la valoración de competencias 

deseables del egresado de Física son valoradas en el hecho de que el perfil del 

profesional de la Física que se forma en Honduras, puede adaptarse al perfil del 

profesional de la Física de los egresados de universidades latinoamericanas propuesto 

por el Proyecto “TUNING” que fue motivador de esta reforma. 
 

Además de la valoración de estas competencias genéricas y específicas mencionadas 

anteriormente, se han señalado otras competencias relativas a las tecnologías de 

información y comunicación, las cuales es recomendable que los estudiantes y 

profesionales de la Física deben poseer. 

 
Resultados obtenidos en la encuesta a posibles empleadores.  De las consultas realizadas a 

posibles empleadores se pueden destacar los siguientes puntos: 

 

• Al igual que en la encuesta a profesionales, el 100% de los empleadores considera 

muy importante la reforma de la carrera de Física. También al realizar la valoración 

de competencias deseables en del profesional de la Física, todas las competencias 

fueron altamente valoradas, lo que refleja el hecho de que el perfil del profesional de 

la Física propuesto puede adaptarse al perfil profesional del Físico egresado de 

universidades latinoamericanas propuesto por el Proyecto Tuning; Al final, también 

fueron señaladas otras competencias y capacidades con relación al manejo de las 

tecnologías actuales sobre la información y la comunicación. 
 

Resultados de Consulta a Estudiantes, Posibles Candidatos al Programa. Con la finalidad de 

conocer, estadísticamente, las expectativas de los estudiantes respecto a la elección de la carrera 

profesional o aspiraciones, estos actores ubicaron la carrera de Física en un lugar privilegiado en 

relación a otras ciencias. 

Según el estudio diagnóstico realizado en la región de Tegucigalpa M.D.C., diferentes actores 

socioeconómicos manifiestan su interés por cursar la carrera de Física, también valoraron su 

propuesta de plan de reforma, otros actores de la sociedad valoran la importancia para el desarrollo 

de Honduras. 

Mercado laboral de los Egresados 

 

Los egresados de la carrera de Física pueden laborar como; Físicos especialistas en equipo de 

radiodiagnóstico, Físicos especialistas en Energías Renovables, Físicos especialistas en Metales, 

Geofísicos, Ingeniería Física, Física Teórica y Astrofísica además de actividades como Docencia, 

Investigación, Vinculación en instituciones académicas y empresariales. 

 

 

VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA APERTURA 

DE LA CARRERAS. 

 

En el seguimiento al proceso de cumplimiento y verificación de indicadores y estándares para la 

educación presencial, la Dirección de Educación Superior realizó evaluaciones de potencialidades 

de (UNAH) con ubicación en ciudad universitaria “José Trinidad Reyes de Tegucigalpa M.D.C., 
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se identificaron potencialidades que permiten, el desarrollo de la carrera de Física en el grado 

académico de Licenciatura, para la cual la UNAH cuenta con:  

 

• Unidad académica para la gestión y administración de la carrera lo que da fortalezas 

para su funcionamiento académico. 

• La estructura organizativa de la Facultad de Ciencias de la Tierra de la UNAH de la 

cual es parte la carrera de Física está consolidada y de acuerdo a los indicadores y 

estándares para el funcionamiento de centros educativos del Nivel de Educación 

Superior. 

• La UNAH cuenta con Talento Humano según la propuesta documental, para 

desempeñarse como Docente especialista en las áreas que comprenden las ciencias 

Físicas y con los docentes de otras ciencias complementarias. 

• Cuenta con infraestructura física, laboratorios de ciencias básicas y equipamiento 

básico para Física de acuerdo a los indicadores y estándares para el funcionamiento 

de carreras de las ciencias de la Tierra.  

• Cuenta con espacios físicos adecuados y textos para el funcionamiento de la biblioteca 

de ciencias Físicas.  

• Tiene espacios especializados como ser oficina de registro en un área exclusiva y con las 

medidas de seguridad totalmente independiente del área de atención a los alumnos y personal 

docente y administrativo. 

• Las aulas cumplen con los estándares exigidos por la normativa del Nivel de Educación 

Superior. 

• Existe disponibilidad de utilización de recursos didácticos multimedia, pizarras y acceso a 

Internet inalámbrico en el campus universitario. 

• La UNAH para el desarrollo de la carrera de Física está desarrollando un Plan  de inversión 

financiera significativa, para desarrollarlo en un periodo del (2018-2021) el cual tiene como 

objetivo fortalecer los laboratorios de Ciencias Básicas, especialidad y su respectivo 

equipamiento. 

 

La propuesta de la UNAH, para la gestión y administración curricular del Plan de Estudios de la 

Carrera de Física en el grado académico de Licenciatura en la modalidad educativa presencial, 

integra los recursos didácticos, materiales y tecnológicos para su eficiente desarrollo académico 

dado su experiencia. 

 

 

VIII. RECURSOS PARA LA GESTIÓN CURRICULAR DE LA CARRERA DE FÍSICA 

CON MODALIDAD EDUCATIVA A PRESENCIAL. 

 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), ha presentado perfiles de recursos 

humanos especializados con grado académico de Doctorado y Maestría, egresados de 

universidades nacionales e internacionales en Ciencias Físicas, ciencias básicas, sociales e 

Ingenierías, humanidades y áreas afines.  Asimismo, la Universidad cuenta con infraestructura 

tecnológica y física, adecuados para la educación superior, con aulas acondicionadas didáctica y 

tecnológicamente, para ubicar los estudiantes, y espacios académicos laboratorios de ciencias 

básicas y de computación, materiales, equipo para experimentación, audiovisuales, recursos 

bibliográficos especializados para el desarrollo de la carrera. 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
329 

 
 

Las siguientes imágenes, evidencian sus potencialidades en infraestructura, espacios académicos, 

recursos didácticos, laboratorios fundamentales para la mediación pedagógica en el desarrollo del 

pre-grado solicitado valorando su pertinencia nacional para desarrollar la carrera en contexto de 

la modalidad educativa a presencial en el campus con ubicación en Ciudad Universitaria “José 

Trinidad Reyes “Tegucigalpa, M.D.C. 

 

POTENCIALIDADES DE UNAH PARA DESARROLLAR LA CARRERA DE FÍSICA 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Biblioteca y otro equipo didáctico para el desarrollo de la carrera de FÍSICA de la UNAH. 

 

 

 

 

La UNAH, tiene fortalezas en recursos didácticos para desarrollar la Carrera de Física en el 

grado académico de Licenciatura y en la modalidad educativa Presencial. 

Propuesta de docentes para el desarrollo del Plan de Estudios de la carrera de Física. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
330 

 
 

N Nombre del Docente 
Estudios de 

Pregrado 
Estudios de Posgrado 

Validació

n de 
Títulos y 

grados 

Experiencia 

Docente NES 
Formación Pedagógica 

Re In 

1 Gerhard Rummel Lic. En Física 
Doctor en Física de 
Materiales. 

x x 22 años 
Varios cursos y  

diplomado en pedagogía 

2 Armando Euceda Lic. En Física 
Doctor en Física de Materia 

Condensada 
x x 36 años 

Varios cursos y  

diplomado en pedagogía 

3 Alejandro Galo Lic. En Física Máster en Física Molecular. X X 30 años 
Diversos cursos  

en el área pedagógica. 

4 Manuel Rodríguez M. Lic. en Física Máster en Geofísica  x X 14 años 
Varios cursos de 

Pedagogía. 

5 Maximino Suazo Lic. En Física. Máster en Física  x X 22 años Especialidad Pedagógica 

6 Felipe José Garay Lic. en Física Máster en Física Teórica. x x 34 años Especialidad Pedagógica 

7 Carlos Alberto Tenorio Lic. En Física Máster en Sismología x x 18 años Especialidad Pedagógica 

8 José Jorge Escobar Lic. En Física Máster en Geofísica x x 18 años Especialidad Pedagógica 

9 Roberto Fajardo Lic. En Física Máster en Física Teo x x 34 años Especialidad Pedagógica 

10 Marco Antonio Flores Lic. En Física 
Máster en Energías 

Renovables. 
x x  Especialidad Pedagógica 

11 Cristián Ordoñez 
Lic. En Física 

Ing. Eléctrico  
Máster en Física x x 5 años Especialidad Pedagógica 

12 Roberto Mejía 
Lic. En Física 

Ing. Eléctrico 
Máster en Física x x 5 años Especialidad Pedagógica 

13 Ramón Chávez 
Lic. En Física 

Ing. Eléctrico 
Máster Física x x 10 años Especialidad Pedagógica 

14 Carlos Gabarrete Lic. En Física Máster en Física x x 5 años Especialidad Pedagógica 

15 Elizabeth Espinoza Lic. En Física 
Máster en Exploración 

Geofísica 
x x  12 años  Especialidad Pedagógica 

16 Ramón Obed Escalón Lic. En Física Máster en Física x x 5 años Especialidad Pedagógica 

17 David Varela Lic. En Física  x x 2 años Especialidad Pedagógica 

17 
Jonathan López Lic. En Física 

Máster en Física x x 2 años 
Especialidad Pedagógica 

Fuente. Plan de Estudios de Física. UNAH.2018. 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, evidencia fortalezas en su propuesta del 

personal docente con estudios de Postgrados, para desarrollar la Carrera de Física en el grado 

Académico de Licenciatura en la modalidad educativa presencial para desarrollarla en ciudad 

universitaria “José Trinidad Reyes con ubicación en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C.  
 

 

IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

1. Consejo Técnico Consultivo  

 

El Consejo Técnico Consultivo mediante dictamen No.905-318-2018 del 23 de febrero, 2018, 

recomienda reforma al Plan de Estudios de la carrera de Física en el grado de académico de 

Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, para desarrollarse en la 

modalidad educativa presencial en ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” con ubicación en 

la ciudad de Tegucigalpa M.D.C. Después que la Dirección de Educación Superior, verifique las 

observaciones realizadas al Plan de estudios y Diagnóstico por parte del Consejo Técnico 

Consultivo. 

 

2. Dirección de Educación Superior 
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La Dirección de Educación Superior realizó análisis en diferentes momentos (Véase. expediente) 

a los diferentes apartados que conforman la estructura organizativa para la gestión curricular de 

la carrera de Física, Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles de los Docentes, verificando las 

fortalezas en todas las dimensiones que posee la UNAH para el desarrollo académico de la carrera, 

la cual evidencia tener el peso académico con programas similares que ofertan Universidades 

latinoamericanas. 

 

X. CONCLUSIONES 

 

1. Las autoridades académicas de la UNAH en base a la última versión del Plan de 

Estudios y Diagnóstico, presentado cumple con los criterios y estándares técnico-

pedagógicos para la gestión y administración del Plan de Estudios reformado de la 

carrera de Física en el grado académico de Licenciatura, el cual está mediado 

curricularmente para la modalidad educativa  presencial, los que fueron verificados 

mediante un proceso de evaluación a través de visitas al edificio de la Facultad de 

Ciencias, en ciudad universitaria con ubicación en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C, 

además de reuniones con la coordinación académica de la carrera, personal técnico y 

análisis de documentación de respaldo a la solicitud. Además de evaluaciones 

comparativas con planes de estudio de licenciaturas de Física de Universidades 

latinoamericanas como (UNAM, UBA, SAO PABLO, Católica de Chile) 

demostrándose similitud en el peso académico con la propuesta de la UNAH. 

2. Mediante la propuesta de reforma curricular de la carrera de Física, la UNAH tiene 

como objetivo formar profesionales con conocimientos teóricos, técnicos y 

axiológicos, capaces de integrar grupos disciplinares y transdisciplinares para resolver 

problemas vinculados a fenómenos físicos que involucran desde sistemas en el nivel 

subatómico a sistemas universales. Han de aplicar entonces a sus conocimientos en el 

desarrollo tecnológico variables físicas para mejorar la calidad de vida de la 

Humanidad.  

3. Las autoridades de la UNAH han incorporado en los documentos que fundamenta la 

solicitud legal( plan de estudios y diagnóstico) para la reforma de la carrera de Física 

en el grado académico de Licenciatura, las observaciones del CTC, DES y el aporte 

especializado de profesionales de la Física que acompañaron en este proceso, 

nacionales como internacionales, dado que esta propuesta se construyó en el marco del 

“Proyecto TUNNIG”, en consecuencia los documentos presentados y recursos 

didácticos evaluados por la Dirección de Educación Superior, cumplen, con los 

estándares y criterios básicos en las dimensiones de diseño curricular, fundamento 

epistemológico, organización académica y normativa de educación superior vigente. 

4. La Facultad de Ciencias de la Tierra de la UNAH, de la cual depende la carrera de 

Física, cuenta con los laboratorios de ciencias básicas y especializados de las ciencias 

físicas así también con recursos tecnológicos, materiales, plataforma, biblioteca 

especializada y virtual, revista para publicaciones científicas lo que genera 

potencialidad para desarrollar la reforma de la carrera solicitada en la modalidad 

presencial y con recursos de aprendizaje como textos, guías didácticas, equipo y 

materiales para la aplicación en el objeto de estudio de la Física.  

5. Las autoridades de la UNAH están desarrollando un Plan de Inversión financiera 

significativa, para desarrollarlo en el periodo (2018-2021), con el objetivo de seguir 

potenciando los laboratorios de ciencias básicas y de especialidad, materiales y equipo 

para las prácticas de las Ciencias Físicas. 

6. Las autoridades de la UNAH han presentado copia de convenios y cartas de 

intenciones con diferentes instituciones académicas nacionales e internacionales, con 

el objetivo de fortalecer el proceso la investigación científica y desarrollo de prácticas 

académicas de los estudiantes y docentes. 
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7. La gestión curricular del Plan de Estudios reformado de la Carrera de Física en el grado 

académica de Licenciatura tiene la fortaleza en la dimensión de investigación, la cual 

se materializa con la presentación de TESIS de Grado como requisito fundamental de 

Graduación, de dichas investigaciones representan insumo base para la elaboración de 

artículos publicables en la Revista de Física de la UNAH, con reconocimiento 

académico nacional e internacionalmente. 

 

CONCLUSIÓN GENERAL 

 

La reforma del Plan de Estudios de la carrera de Física en el grado académico de 

Licenciatura, se sintetiza en los elementos siguientes; Cambio en el nombre de los 

asignaturas, fortalecimiento y planteamiento de nuevos contenidos por asignaturas, 

reconceptualización del proceso de investigación científica y vinculación en el contexto 

del plan de estudios, aumento en el número de créditos académicos por espacio de 

aprendizaje, supresión de asignaturas y agregado de nuevas, reconceptualización de la 

Práctica profesional con el objetivo de fortalecer las competencias teóricas y 

metodológicas, planteamiento curricular  articulado a modelo pedagógico de la UNAH, 

reconceptualización teóricas en base a los nuevos paradigmas que se plantean en el 

desarrollo de las ciencias físicas, reconceptualización del perfil de los egresados en la 

carrera de física, replanteamiento de la organización académica interna para la gestión 

curricular, planteamiento de nuevos temas de investigación acorde al objeto de estudio de 

las ciencias Físicas y ampliación de las técnicas de enseñanza aprendizaje de evaluación 

y recursos didácticos para fortalecer los aprendizajes de los estudiantes. 

 

X. RECOMENDACIONES 

 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 

Consejo de Educación Superior,  

 

1. Aprobar la reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Física en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

para desarrollarse en la modalidad de educación presencial en  Ciudad 

Universitaria “ José Trinidad Reyes”, ubicada en Tegucigalpa M.D.C., dado que  

la UNAH ha incorporado las diversas observaciones al Plan de Estudios, Diagnóstico 

y mejorado la propuesta de perfiles docentes con estudios de postgrado, además han 

evidenciado la firma de convenios y evidencian estar desarrollando un Plan de 

Inversión financiera para el fortalecimiento de los laboratorios de ciencias básicas y 

especializados, recursos didácticos, equipo especial para los estudios de aplicación en 

la Física, y personal administrativo y docente para cumplir con los objetivos 

educacionales, planteados en el plan de estudios y  las normativa de educación superior 

y de la institución. 

 

2. La UNAH debe realizar el registro correspondiente en la Dirección de Educación 

Superior, del Plan de Estudios reformado de la carrera de Física para la modalidad a 

educativa presencial, tal como lo indica la normativa de educación superior. 

 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 31 de octubre de 2018 

 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA 
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Anexo 1. FLUJOGRAMA DEL PLAN DE ESTUDIOS. 
 

Español                   
EG-011

Idioma     
Matemátical  (MM-110) 

(orient.) Optativa (CC. Nat)

Química 
Fundamental       

(QQ-100)

Optativa 
(Humanidades)

Filosofía  (FF-101)
Cálculo I          

(MM-201)

Vectores y 
Matrices          

(MM-211)

Sociología         
(SC-101)

Cálculo II           
(MM-202)

Física General I    
FS-100

Programación       
(MM-314)

1er. Año

Física General II           
FS200

Cálculo III            
(MM-408)

Historia de 
Honduras   (HH-101)

Ecuaciones Diferenciales       
(MM-411)

Física General III             
FS-300  

Análisis Numérico       
(MM-412)  

Variable Compleja       
(MM-502)

Optativa (Arte y 
Deporte)

Estadística              
(MM-401)

Física Moderna         
FSE-046   (FS-371)

Mecánica I         
FSE-056   (FS-381)

Electricidad y Magnetismo I    
FS-321

Métodos Mat. de la Física I       
FSE-076   (FS-351)

Métodos Mat. de la                 
Física II    FSE-097   

Física Computacional              
FSE-087  

Electricidad y                
Magnetismo II                       

FS-415

Mecánica II                          
FSE-107  (FS-382) Laboratorio de Física 

Moderna    FSE-127  

Termodinámica y 
Mec. Estadistica. I    
FSE-138   (FS-481)

Mecánica Cuántica I    
FSE-148   (FS-472)

Óptica                       
FSE-158   (FS-425)

Laboratorio de 
Mecánica    FSE-168   

Termodinámica y       
Mec. Estadísitica II    
FSE-179   (FS-482)

Mecánica Cuántica II    
FSE-189   (FS-473)

Laboratorio de 
Óptica    FSE-199   

Física del Estado Sólido I    
FSE-2010   (FS-517)

Laboratorio de 
Termodinámica        

FSE-2110  

Optativa 
especializada I

Optativa 
especializada IV

Optativa 
especializada II

Optativa 
especializada III

Seminario de Investigación         
FSE-5112   (FS-700)

2do. 

Año

3er. 

Año

4to. 

Año

Todas las troncales

 
Fuente: Plan de Estudios.UNAH.2018 

ANEXO 2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
334 

 
 

 
” 

 

Seguidamente la Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior sometió 

a discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior.  

Posteriormente fueron sometidos a aprobación, por lo que fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

Previo el Dr. Armando Euceda, Miembro Propietario del CES, por parte de la UNAH, 

solicitó la Señora Presidenta del CES, se le concediera la palabra para el Dr. Alejandro 

Galo, Director de la Escuela de Física de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras. 

Seguidamente el Dr. Alejandro Galo, Director de la Escuela de Física de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras. Después de saludar al pleno, manifestó que este es un 

gran paso el haberle dado la celeridad a las reformas de la carrera de Física, ya que es 

necesario mantener tanto a los alumnos como a los docentes actualizados.  Esta carrera 

nos abre la brecha para resolver los problemas del futuro en temas tecnológicos, lo que 

nos va permitir generar tecnología propia y generar desarrollo, agradeció la celeridad y el 

empeño que han tenido, por las observaciones, por la retroalimentación, también 

agradeció al equipo del profesor Felipe Garay, Coordinador de la Carrera de Física. 

Finalmente felicitó a los miembros del Consejo ya que somos la estructura más 

organizada y los instó a seguir manteniendo la misma línea. 
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ACUERDO No.3900-329-2018.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que la carrera de Física fue creada oficialmente en la UNAH,  en el año 

1967, con el grado académico de Licenciado en Física. Su funcionamiento fue autorizado hasta 

el año de, 1969. CONSIDERANDO: Que el Plan de estudios de la carrera de Física, su primera 

reforma fue en 1984, que incluía un Bachillerato Universitario en Física con un total de 159 

unidades valorativas y la Licenciatura en Física con un total de 186 UV. Más un trabajo de tesis 

y examen general; segunda reforma se dio en 1987, mediante acuerdo del Consejo Universitario 

No.7, Acta. 498, punto, 5 del 10 de diciembre de 1987; tercera reforma realizada por el Consejo 

Universitario mediante Acuerdo. No. 12,  Acta. 553, puntos varios del 28 de septiembre de 1989 

y la cuarta reforma se registra en el acta No.585. Asientos. No.  323. Año de, 1992. 

CONSIDERANDO: Que el CES mediante Acuerdo No.3556-316-2017, de fecha 21 de julio 

de 2017,  conoció y dio por admitida la solicitud de aprobación de Reforma del Plan de 

Estudios de la  carrera de Física, en  el Grado de Académico de Licenciatura de la 

Universidad,  Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), y da traslado al Consejo Técnico 

Consultivo, para que emita Dictamen y  a la Dirección de Educación Superior, para que emita 

Opinión Razonada. CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del 

Consejo Técnico Consultivo No. 905-318-2017 y la Opinión Razonada OR-DES-886-10-

2018 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de Reforma 

del Plan de Estudios de la  carrera de Física, en  el Grado de Académico de Licenciatura 

de la Universidad,  Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), en la modalidad de 

Educación Presencial para desarrollarse en la ciudad  universitaria José Trinidad Reyes, 

Tegucigalpa M.D.C. CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa que:. La 

reforma del Plan de Estudios de la carrera de Física en el grado académico de Licenciatura, se 

sintetiza en los elementos siguientes; Cambio en el nombre de los asignaturas, fortalecimiento y 

planteamiento de nuevos contenidos por asignaturas, reconceptualización del proceso de 

investigación científica y vinculación en el contexto del plan de estudios, aumento en el número 

de créditos académicos por espacios de aprendizaje, supresión de asignaturas y agregado de 

nuevas, reconceptualización de la Práctica profesional con el objetivo de fortalecer las 

competencias teóricas y metodológicas, planteamiento curricular  articulado a modelo pedagógico 

de la UNAH, reconceptualización teóricas en base a los nuevos paradigmas que se plantean en el 

desarrollo de las ciencias físicas, reconceptualización del perfil de los egresados en la carrera de 

física, replanteamiento de la organización académica interna para la gestión curricular, 

planteamiento de nuevos temas de investigación acorde al objeto de estudio de las ciencias Físicas 

y ampliación de las técnicas de enseñanza aprendizaje de evaluación y recursos didácticos para 

fortalecer los aprendizajes de los estudiantes. CONSIDERANDO: Que es atribución del 

Consejo de Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio el cual deberá 

ser presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo 

establece el Art. 84 y 85 de las Normas Académicas de la Educación Superior. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está 

investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 

47, 84 y 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 905-318-

2017 y la Opinión Razonada OR-DES-886-10-2018 de la Dirección de Educación 

Superior sobre la solicitud de aprobación de Reforma del Plan de Estudios de la  carrera 

de Física, en  el Grado de Académico de Licenciatura de la Universidad,  Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), en la modalidad de Educación Presencial para 

desarrollarse en la ciudad  universitaria José Trinidad Reyes, Tegucigalpa M.D.C. 

SEGUNDO: Aprobar la reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Física en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, para 

desarrollarse en la modalidad de educación presencial en  Ciudad Universitaria “ José 
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Trinidad Reyes”, ubicada en Tegucigalpa M.D.C., dado que  la UNAH ha incorporado las 

diversas observaciones al Plan de Estudios, Diagnóstico y mejorado la propuesta de perfiles 

docentes con estudios de postgrado, además han evidenciado la firma de convenios y evidencian 

estar desarrollando un Plan de Inversión financiera para el fortalecimiento de los laboratorios de 

ciencias básicas y especializados, recursos didácticos, equipo especial para los estudios de 

aplicación en la Física, y personal administrativo y docente para cumplir con los objetivos 

educacionales, planteados en el plan de estudios y  las normativa de educación superior y de la 

institución. TERCERO: Aprobar la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Física en 

el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, con 

las siguientes características: 

Categorías 
Características específicas 

del Plan de Estudios vigente 

Propuesta de V Reforma 

2018 

Nombre de la 

carrera 
Física Física 

Facultad a la que 

pertenece 
Ciencias  Ciencias  

Código 24 24 

Duración 5 años  4 años  

Número de 

períodos 

académicos 

12 12 

Duración del 

período académico 
15 semanas 15 semanas 

Créditos 185 180 

Número de espacios 

de aprendizaje 
46 45  

Modalidad de 

estudio 
Presencial Presencial 

Acreditación Licenciado(a) en Física Licenciado(a) en Física 

Grado académico Licenciatura Licenciatura 

Nivel Académico 

(CINE-UNESCO) 
Nivel CINE 6 

CINE 2011, Nivel 6 (CINE-

A) 

Sector de estudio: 4 ciencias 

Subcategoría 44, ciencias 

físicas 

Centro donde se 

impartirá 

Ciudad Universitaria “José 

Trinidad Reyes”, 

Tegucigalpa, M.D.C. 

Ciudad Universitaria “José 

Trinidad Reyes”, 

Tegucigalpa, M.D.C. 

Acuerdo de 

Creación y 

Funcionamiento 

Acuerdo UNAH n° 46-1992-

CUO, acta 585. Acta 101 

folios 

Asientos No.323. 1992. 4ta 

reforma 

Quinta reforma. 2018 

Solicitud de 

reforma: 
1992.4ta reforma. 31 de octubre, 2018 

Fuente: Plan de Estudios de Física. 2018. 

 

CUARTO: Trasladar a la Secretaría de la Dirección de Educación Superior el Plan de 

Estudios reformado de la Carrera de Física en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras, para que realice el registro 

correspondiente. QUINTO: Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH). CUMPLASE y NOTIFIQUESE.  

 

DÉCIMO  

PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO 920-322-2018 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-887-10-

2018, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE LA  

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA CURRICULAR DE LA 

CARRERA DE PERIODISMO, EN EL GRADO  ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS (UNAH). EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura a los siguientes 

documentos: 

“DICTAMEN No. 920-322-2018 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la 

Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3581-317-2017, emitido por el Consejo de 

Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.317, de fecha 18 de agosto de 2017 y 

teniendo a la vista la Solicitud de aprobación de la Reforma Curricular de la Carrera de 

Periodismo en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH; y los documentos acompañados, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES 

 

“SEGUNDO DICTAMEN INTEGRADO CON OBSERVACIONES DE LA 

REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE PERIODISMO, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH, EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. Comisión Nombrada por el CTC: 1. Universidad Politécnica de 

Ingeniería, UPI. 2. Universidad de San Pedro Sula, USAP. 3. Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM. 4. Universidad Tecnológica Centroamericana, 

UNITEC (Coordina). En respuesta a la solicitud de Dictamen Técnico para la Reforma 

del Plan de Estudios de la carrera de Periodismo, en el grado académico de Licenciatura 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, en la Modalidad Presencial, 

las Universidades de la Comisión nombrada para tal efecto por el Consejo Técnico 

Consultivo, emiten el siguiente DICTAMEN: CONSIDERANDO: Que revisados y 

analizados los documentos presentados por la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras UNAH, que acompañan la solicitud de Creación y Funcionamiento de la carrera 

de Periodismo, en el grado de académico de Licenciatura, se realizó una primera revisión 

a los mismos, habiéndose determinado una serie de observaciones y recomendaciones 

para el mejoramiento de la propuesta. CONSIDERANDO: Que, habiendo realizado el 

anterior dictamen, se recibió posteriormente una segunda versión de los documentos 

correspondientes por parte de la universidad proponente, atendiendo las observaciones y 

recomendaciones planteadas anteriormente. No obstante, se han determinado nuevamente 

observaciones y recomendaciones que no fueron atendidas por la universidad proponente 

al presentar la versión mejorada de los correspondientes documentos. DEL 
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DIAGNÓSTICO: 1) En los Antecedentes del plan, se debe mencionar como está 

estructurado este documento para ubicar al lector. Se sugiere replantear aspectos como: 

descripción del problema, procesos, metodologías, resultados y organización del 

documento. 2) En la sección de la contextualización situacional de Honduras, se debe 

incluir el escenario socioeconómico internacional tal y como lo especifica la guía de la 

DES. 3) En la justificación económica, solo hacen un recuento de los diferentes medios 

de comunicación y su fundación y no se refleja puntualmente su relación con la economía. 

4) En los resultados cuantitativos y cualitativos, se deben actualizar los datos de los 

estudios realizados a un año más reciente pues se presenta una autoevaluación realizada 

en el 2010, un benchmarking del 2012 y un estudio de mercado del año 2014. 5) Incluir 

el plan de gestión administrativa y financiera para la implementación del plan, el 

inventario de capacidades físicas instaladas para el desarrollo de la carrera, las evidencias 

gráficas de recursos y capacidades físicas instaladas y la matriz de perfiles académicos de 

docentes y administrativos, estos en la primera versión se presentaron en el documento 

del Plan de Factibilidad, el cual no se recibió en la segunda versión. Sin embargo, la guía 

de verificación de la DES exige que estos apartados sean incluidos dentro del documento 

como anexos. DEL PLAN DE ESTUDIOS. 1) En los datos generales, la cantidad de 

unidades valorativas no concuerda con el flujograma, Aparecen 242… en el flujograma 

suman 243 (pág. 86), tal como se leen en el apartado de requisitos de graduación (página 

232). 2) La explicación del documento se puede ampliar, haciendo más descriptivo este 

apartado. 3) En la descripción mínima de asignaturas: * Incluir los sintéticos de las 

siguientes asignaturas: PER-419 Práctica Profesional Supervisada I, PER-420 Práctica 

Profesional Supervisada II * El Espacio de Aprendizaje HH-101 Historia de Honduras, 

(pág. 95 del plan de estudios) la propuesta es “Historia y Geografía de Honduras”. En 

cuanto a la bibliografía creo que debe incluirse el libro Geografía de Honduras, del doctor 

Noé Pineda Portillo, que ayudaría mucho a los profesores en ambos Espacio Pedagógicos. 

4) Incluir las asignaturas que se pueden ofrecer en períodos intensivos o bien especificar 

que no cuentan con períodos intensivos. 5) En la bibliografía (pág. 294) nos llama la 

atención el siguiente texto: Gonzáles J. S. (2012). Epistemología y enfermería por una 

fundamentación científica y profesional de la disciplina. Enfermería clínica, 45. 

Desconocemos que utilidad bibliográfica tiene este texto. 6) Desconocemos, sí dentro de 

los Recursos bibliográficos (pág. 291) se encuentra el libro: Geografía de Honduras, de 

Noé Pineda Portillo, que le sirvan de apoyo al profesor de “Historia de Honduras”. 

OBSERVACIONES GENERALES 1) En lo referente a los datos generales, se sugiere 

añadir un cuadro comparativo entre los datos generales del plan en desgaste y de la 

reforma para poder visualizar cambios en número de asignaturas, UVs y duración. 2) 

Agregar cuadro comparativo del cambio que se hizo en las asignaturas del plan con 

respecto al plan en desgaste. 3) Se sugiere agregar una tabla con las asignaturas que se 

eliminan en el nuevo plan, otra con las asignaturas nuevas y otra con las asignaturas que 

sufrieron cambios en requisitos, UVs contenido o nombre. 4) En los datos generales, en 

la parte de petición, se debe incluir la solicitud que se está realizando sobre la carrera y 

no el año pues es redundante con el apartado de “Año de Solicitud”. POR TANTO: La 

comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo de la Educación Superior de 

Honduras, Recomienda que: PRIMERO: Habiendo realizado la revisión, análisis e 

identificación de observaciones de la versión mejorada de la documentación, de acuerdo 

con las normas que regulan la Educación Superior en Honduras, las Universidades 

miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo presenta 

DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES, a la Solicitud de Reforma del 
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Plan de Estudios de la carrera de Periodismo, en el grado de Licenciatura de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. SEGUNDO: Se recomienda a la 

universidad proponente revisar, considerar estas recomendaciones y presentar la 

documentación correspondiente en una versión mejorada. Se firma el presente en la 

ciudad de Tegucigalpa M.D.C a los 27 días del mes de abril de 2018.” 

POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 

“OBSERVACIONES DE LA CARRERA DE PERIODISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE HONDURAS (UNAH) 

1. DIAGNÓSTICO 

CATEGORIAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANALISIS 

DE CONTENIDO DIAGNÓSTICO  

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 

PRESENTACION 

  

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer membrete y 

logotipo de Universidad Solicitante 

Cumple 

En el centro debe anotar “Diagnóstico del plan 

de estudios de la carrera…” 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del diagnóstico Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de Contenido Incluye el tema y subtemas de cada capítulo 

que sistematiza diagnostico 

Cumple 

Incluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos Generales Tabla de Datos generales Cumple; en la parte de 

petición se debe incluir la 

solicitud que se está 

realizando sobre la carrera 

y no el año pues es 

redundante con el apartado 

de “Año de Solicitud”. 

2. INTRODUCCION 

 

Antecedentes del estudio Cumple 

Explicación del proceso Investigativo Cumple 

Aportes de instituciones y organizaciones e 

individuos especializados en el proceso 

investigativo 

Cumple 

Explicación de cómo se presenta el documento Cumple 

3. 

CONTEXTUALIZACIÓ

N SITUACIONAL DE 

HONDURAS 

Socioeconómica Cumple 

Educativa Cumple 

Política Cumple 

Escenarios socioeconómicos Internacionales Incluir este apartado en el 

documento. 

4. 

CONTEXTUALIZACIÒ

N INSTITUCIONAL 

Identificación de la Institución Cumple 

Visión y Misión Institucional Cumple 

Responsables del proyecto Cumple 
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CATEGORIAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANALISIS 

DE CONTENIDO DIAGNÓSTICO  

OBSERVACIONES 

3. MARCO TEORICO Fundamentación científica de la disciplina de 

la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas Cumple 

Justificaciones político – educativas Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

6. RESULTADOS DE 

LA INVESTIGACIÒN 

Resultados cuantitativos y cualitativos 

articulados 

Se deben actualizar los 

datos de los estudios 

realizados a un año más 

reciente. 

Demanda Real y potencial de la carrera o 

programa de estudios en base a opiniones de: 

sociedad, empleadores, alumnos potenciales, 

organizaciones relacionadas 

Cumple 

Cualificación y Cuantificación de 

profesionales existente en el área solicitada 

Cumple 

Aporte significativo que harán los 

profesionales egresados de la carrera solicitada 

en la transformación de la sociedad hondureña 

Cumple 

Mercado de inserción laboral de los 

profesionales egresados 

Cumple 

Conclusiones y Recomendaciones de 

resultados 

Cumple 

7. ANEXOS  

 

 

 

 

 

Proyecto de Investigación Cumple  

Instrumentos de Investigación aplicados Cumple 

Evidencias graficas del proceso investigativo Cumple 

Plan de gestión administrativa. Financiera para 

implementar la carrera 

Este apartado se encuentra 

en el Plan de Factibilidad, 

cumple 

Inventario de capacidades físicas instaladas 

para el desarrollo de la carrera 

Este apartado se encuentra 

en el Plan de Factibilidad, 

cumple. 

Evidencias graficas de capacidades físicas 

instalas 

Incluir este apartado en el 

documento. 

Matriz de perfiles académicos de docentes y 

administrativos  

Este apartado se encuentra 

en el Plan de Factibilidad, 

cumple. 

2. PLAN DE ESTUDIOS 

CATEGORIAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA 

ANALISIS DE CONTENIDO DE LOS 

PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 

PRESENTACIÓ

N 
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CATEGORIAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA 

ANALISIS DE CONTENIDO DE LOS 

PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer membrete y 

logotipo de Universidad 

Cumple 

En el centro debe anotar proyecto de plan 

de estudio de la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del proyecto Cumple 

Lugar y fecha Cumple 

   1.2 Tabla de 

Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 

capitulo 

Cumple 

Incluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos Generales 

de la Carrera 

 Cumple; en la parte de petición se 

debe incluir la solicitud que se está 

realizando sobre la carrera y no el 

año pues es redundante con el 

apartado de “Año de Solicitud”. 

2. INTRODUCCIÓN Antecedentes del plan Cumple 

Aportes de instituciones y organizaciones 

e individuos especializados 

Cumple 

Viabilidad para implementación del Plan Cumple 

Limitantes para implementación del Plan Cumple 

Explicación del documento Cumple 

3. MARCO 

TEÓRICO 

Fundamentación científica de la disciplina 

de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 

Justificaciones económicas  Cumple, sin embargo, no se tocan 

temas económicos propiamente 

dichos. 

Justificaciones político – educativas.  Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

4. PERFIL 

PROFESIONAL 

DEL GRADUADO 

Perfil de ingreso Cumple 

Perfil de egreso Cumple 

5. ESTRUCTURA 

DEL PLAN 

Generales Cumple 

Específicos Cumple 

Asignaturas de formación general Cumple 

Asignaturas de formación específica Cumple 

Asignaturas Electivas Cumple 

Distribución de asignaturas por periodo 

académico 

Cumple 

Flujograma de asignaturas Cumple 

Descripciones mínimas por asignaturas Incluir los sintéticos de las 

siguientes asignaturas: 

-PER-419 Práctica Profesional 

Supervisada I 
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CATEGORIAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA 

ANALISIS DE CONTENIDO DE LOS 

PLANES DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

-PER-420 Práctica Profesional 

Supervisada II 

Tabla de equivalencia (pregrado) Cumple 

Asignaturas por suficiencia (pregrado) Cumple 

Asignaturas que pueden ofrecer en 

períodos intensivos 

Incluir este apartado. 

Identificación de Asignaturas (códigos) Incluir este apartado. 

Descripción de Práctica Profesional Cumple 

Explicación de Vinculación Social Cumple 

Requisitos de graduación Cumple 

Recursos para la ejecución del Plan 

(Humanos, físicos, materiales, financieros, 

acuerdos. Convenios, biblioteca, 

laboratorios) 

Cumple 

Plan estratégico de implementación de la 

carrera 

Cumple. 

 

Observaciones Generales: En lo referente a los datos generales, se sugiere añadir un 

cuadro comparativo entre los datos generales del plan en desgaste y de la reforma para 

poder visualizar cambios en número de asignaturas, UVs y duración. Agregar cuadro 

comparativo del cambio que se hizo en las asignaturas del plan con respecto al plan en 

desgaste. Se sugiere agregar una tabla con las asignaturas que se eliminan en el nuevo 

plan, otra con las asignaturas nuevas y otra con las asignaturas que sufrieron cambios en 

requisitos, UV’s contenido o nombre. Por lo tanto, se dictamina que la solicitud de 

Reforma del plan de estudios de la carrera de Periodismo, en el grado de Licenciatura de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), UNITEC como parte de la 

comisión del consejo técnico consultivo emite DICTAMEN CON OBSERVACIONES. 

Se recomienda a la universidad proponente revisar, considerar estas recomendaciones y 

presentar la documentación correspondiente en una versión mejorada. Dado en la ciudad 

de Tegucigalpa a los 26 días del mes de abril de 2018. ATTE. Martha Zepeda, Directora, 

Desarrollo Curricular y Acreditaciones.”  

 

POR LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, USAP: 

                                                 INSTRUMENTO PARA REVISIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO             

Universidad solicitante: UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS     

Fecha del dictamen: 26/04/2018   

CATEGORIAS DE 

LOS PLANES DE 

ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALESPARA 

ANALISIS DE CONTENIDO DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

SI N

O 

OBSERVACIONE

S 

1.- ASPECTOS DE 

PRESENTACION 

    

   1.1 Portada -Parte superior debe aparecer membrete y logotipo de 

Universidad… 

- En el centro debe anotar proyecto de plan de estudio 

de la carrera: 

-Código de la carrera…………………… 

- Unidad responsable del proyecto……………… 

-Lugar y fecha…………………………………………. 

X 

X 

X 

X 

X 
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CATEGORIAS DE 

LOS PLANES DE 

ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALESPARA 

ANALISIS DE CONTENIDO DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

SI N

O 

OBSERVACIONE

S 

1.2. Datos generales Nombre de 

Programa/carrera:……………………………………                          

Duración de la Carrera:…………………………  

Número de Períodos: ………………………… 

Duración del Período 

Académico:………………………………  

Número de Unidades Valorativas:……………………

  

Número de Módulos/asignaturas:………………….   

Modalidad de 

Estudio:………………………………………… 

Acreditación:……………………………………  

Grado 

Académico:…………………………………………                                 

Petición:………………………………………………

……………………… 

Año de 

solicitud……………………………………………. 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   1.3 Tabla de 

Contenido 

-Incluye el tema y subtemas de cada 

capítulo:………………… 

 

- Incluye el número de página en que se encuentran los 

capítulos… 

X 

 

X 

  

2. 

INTRODUCCION 

GENERALIDADES: 

1.- Antecedentes del plan…………………… 

2.- Aportes de instituciones y organizaciones e 

individuos especializados………. 

3.- Viabilidad para implementación del 

Plan………………… 

 4.- Limitantes para implementación del 

Plan……………… 

5.-Explicaciòn del documento……………………… 

 

X 

 

X 

X 

X 

X 

  

3. MARCO 

TEORICO 

FUNDAMENTACION CIENTIFICA DEL PLAN: 

1.-Fundamentaciòn científica de la disciplina que 

fundamenta la carrera……………. 

2.- Justificaciones sociales………………………… 

3.- Justificaciones económicas…………… 

4.- Justificaciones político – educativas. ………… 

5.- Necesidades prácticas prioritarias………… 

6.- Fundamento filosófico…………………………. 

7.- Doctrina pedagógica………………………………. 

 

 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

  

4. SINTESIS DE 

DIAGNÒSTICO 

Síntesis de información cualitativa y cuantitativa  

significativa, que justifican la creación e 

implementación de la carrera  dado que es una demanda 

real  de la  sociedad y sus diferentes actores.  

 

X 

 

  

5. PERFIL 

PROFESIONAL 

DEL GRADUADO 

“Base de los Objetivos del Plan y de la Selección de 

Contenidos” 

1.- Perfil de ingreso……………………… 

2.- Perfil de egreso………………………… 

 

X 

X 
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CATEGORIAS DE 

LOS PLANES DE 

ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALESPARA 

ANALISIS DE CONTENIDO DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

SI N

O 

OBSERVACIONE

S 

6. ESTRUCTURA 

DEL PLAN 

“Basado en los Objetivos (generales y específicos) y 

el Perfil Profesional”  

1.- Generales………………………………….. 

2.-Especificos………………………………… 

3.- Asignaturas obligatorias………………………… 

4.- Asignaturas de formación general…………… 

5.- Asignaturas de formación específica………… 

6.- Asignaturas Electivas………………………………. 

 

7.-Distribuciònde asignaturas por periodo 

académico……… 

8.- Flujograma de asignaturas…………………… 

9.- Descripciones mínimas por asignaturas…………… 

10.- Tabla de equivalencia 

(pregrado)………………………. 

11.- Asignaturas por suficiencia (pregrado)…………… 

12. Asignaturas que pueden ofrecer en periodos 

intensivos……… 

13.- Identificación de asignaturas 

(códigos)………………… 

14.- Descripción de Práctica Profesional…………… 

15.- Explicación de Vinculación Social……………… 

16.-Requisitos de graduación…………………………. 

17.-Plan estratégico para su implementación (Humanos, 

físicos, materiales, financieros, acuerdos. Convenios, 

biblioteca, laboratorios). Se debe explicar cómo se darán 

el proceso de Docencia, Investigación y Vinculación 

social. 

 

 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

 

X 

X 

X 

X 

X 

 

X 

X 

X 

X 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se muestra 

 

INSTRUMENTO PARA REVISIÒN DE DIAGNÒSTICO DE CARRERAS DE GRADO Y 

POSTGRADO   
 

 

Universidad solicitante:                                                                                   Fecha del dictamen: 

Petición:  

 

CATEGORIAS 

DE LOS 

PLANES DE 

ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALESPARA ANALISIS 

DE CONTENIDO DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIONES 

1.- ASPECTOS 

DE 

PRESENTACIO

N 

    

   1.1 Portada 1.-Parte superior debe aparecer membrete 

y logotipo de Universidad 

Solicitante………………………... 

2.- En el centro debe anotar  Diagnóstico 

del  plan de estudio de la carrera 

x:…………………. 

3.-Código de la carrera……… 

4.-Unidad responsable del 

diagnóstico…………. 

5.-Lugar y fecha………… 

 

X 

X 

 

X 

X 

X 

 

 

 

 

   1.2 Tabla de 

Contenido 

1.-Inckuye el tema y subtemas de cada 

capitulo que sistematiza 

diagnostico……………………………. 

 

X 
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CATEGORIAS 

DE LOS 

PLANES DE 

ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALESPARA ANALISIS 

DE CONTENIDO DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIONES 

2.- Incluye el número de página en que se 

encuentran los 

capítulos…………………………………

…… 

X 

1.3. Datos 

generales 

 

Nombre de 

Programa/carrera:………………………                          

Duración de la 

Carrera:…………………………… 

Número de Períodos

 …………………………..… 

Duración del Período 

Académico:………………… 

Número de Unidades 

Valorativas:………………… 

Número de Módulos/asignaturas:………… 

Modalidad de 

Estudio:……………………… 

Acreditación:……………………………

……… 

Grado Académico:…………………                                  

Petición:…………………………………

…………………… 

Año de solicitud……………… 

 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. 

INTRODUCCI

ON 

 

GENERALIDADES: 

1.- Antecedentes del 

estudio………………………. 

2.- Explicación del proceso 

Investigativo………… 

3.- Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos especializados 

en el proceso investigativo... 

4.- Explicación de cómo se presenta el 

documento… 

 

X 

X 

X 

 

 

X 

 

 

 

 

 

3. 

CONTEXTUAL

IZACIÒN 

SITUACIONAL 

DE 

HONDURAS 

GENERALIDADES: 

1.- 

Socioeconómica…………………………

… 

2.- Educativa………………………… 

3.- Política………………………… 

4.- Escenario socio-económicos 

Internacionales ….. 

 

X 

X 

X 

X 

  

4. 

CONTEXTUAL

IZACIÒN 

INSTITUCION

AL 

1.- Identificación de la 

Institución……………… 

2.- Visión y Misión 

Institucional…………… 

3.- Responsables del proyecto…………… 

X 

X 

X 

  

3. MARCO 

TEORICO 

FUNDAMENTACION CIENTIFICA 

DEL PLAN: 

1.-Fundamentaciòn científica de la 

disciplina de la 

carrera……………………………………

……. 

2.- Justificaciones sociales……………… 

3.- Justificaciones 

económicas…………………… 

 

 

 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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CATEGORIAS 

DE LOS 

PLANES DE 

ESTUDIO 

REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALESPARA ANALISIS 

DE CONTENIDO DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

SI NO OBSERVACIONES 

4.- Justificaciones político – educativas. 

………… 

5.- Necesidades prácticas 

prioritarias………… 

6.- Fundamento filosófico……… 

7.- Doctrina pedagógica…………… 

6. 

RESULTADOS 

DE LA 

INVESTIGACI

ÒN 

1.- Resultados cuantitativos y cualitativos 

articulados. 

2.- Demanda Real y potencial de la carrera 

o programa de estudios en base a opiniones 

de: sociedad, empleadores, alumnos 

potenciales, organizaciones 

relacionadas……… 

3.-Cualificaciòn y Cuantificación de 

profesionales existente en el área 

solicitada…………………… 

4.- Aporte significativo que harán los  

profesionales egresados de la carrera 

solicitada en la transformación de la 

sociedad hondureña…………… 

5.- Mercado de inserción laboral de los 

profesionales 

egresados…………………………………

….. 

6.- Conclusiones y Recomendaciones de 

resultados y potencialidades (materiales y 

humanas identificadas que sustente 

científica y técnica la implementación del 

Plan de Estudio). 

X 

 

 

 

X 

 

X 

 

 

X 

 

X 

 

X 

 

 

  

7. ANEXOS  

 

 

 

 

 

1.- Proyecto de 

Investigación……………………… 

2.-Intrumentos de Investigación 

aplicados……… 

3.- Evidencias graficas del proceso 

investigativo……………………… 

4.- Plan de gestión administrativa. 

Financiera para implementar la 

carrera…art.33. 

5- Inventario de capacidades físicas 

instaladas para el desarrollo de la 

carrera…………………….. 

6.-Evidencias graficas de recursos y 

capacidades físicas 

instalas……………………………………. 

7.- Matriz de perfiles académicos de 

docentes y 

administrativos……………………………

………..  
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No se evidencia 

 

Se presenta gráficamente pero no 

se evidencia de manera 

informativa dentro del documento. 

 

 

Solo se menciona pero no se 

visualiza el resto del documento.  

Razonamiento: 

Se emite dictamen Favorable pero en la copia que se entregue a la DES para continuar el proceso deben corregirse 

aspectos ortográficos y de sintaxis tanto en el diagnóstico como en el plan de estudios, además de las observaciones 

que se muestran en los instrumentos.  

 

POR LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN, UPNFM: 
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“OBERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS DE PERIODISMO UNAH. El 

Espacio de Aprendizaje HH-101 Historia de Honduras, (pág. 95 del plan de estudios) la 

propuesta es “Historia y Geografía de Honduras”. Justificación: En todos los países del 

mundo, van construyendo su propia nacionalidad en base al conocimiento histórico y 

geográfico de su región o país. En Honduras, la historia de Honduras y el conocimiento 

de la Geografía, deben tener una visión de conjunto y en base a criterios científicos. 

Ambos conocimientos además de ser universal, trata de encontrar las relaciones causa y 

efecto, como toda disciplina científica. Puede ser a su vez descriptiva, explicativa, es decir 

que cuando se da a conocer un fenómeno social o de la naturaleza, trata de explicar el por 

qué y para qué de ese mismo fenómeno. Este Espacio de Aprendizaje, debe dar una amplia 

visión de conjunto, porque da la oportunidad de analizar e interpretar críticamente los 

aspectos relevantes para entender la configuración histórico-geográfica. Tan es así, que 

inclusive podría contribuir al Espacio de Aprendizaje BI-130, Educación Ambiental (pág. 

110), debido a que la Geografía también ha contribuido a entender la historia de la 

humanidad, la naturaleza de su desarrollo en un espacio geográfico determinado y en 

Honduras, se necesita “conocer y caracterizar el comportamiento en su espacio geográfico 

conformado en un ambiente natural”. En cuanto a la bibliografía creo que debe incluirse 

el libro Geografía de Honduras, del doctor Noé Pineda Portillo, que ayudaría mucho a los 

profesores en ambos Espacio Pedagógicos. En la bibliografía (pág. 294) nos llama la 

atención el siguiente texto: Gonzáles J. S. (2012). Epistemología y enfermería por una 

fundamentación científica y profesional de la disciplina. Enfermería clínica, 45. 

Desconocemos que utilidad bibliográfica tiene este texto. Desconocemos, sí dentro de los 

Recursos bibliográficos (pág. 291) se encuentra el libro: Geografía de Honduras, de Noé 

Pineda Portillo, que le sirvan de apoyo al profesor de “Historia de Honduras.” 

 

POR LA UNIVERSIDAD POLITÉNCIA DE INGENIERÍA, UPI: 

Proyecto 
Solicitud para la Aprobación de la Carrera de 

Periodismo 

Universidad 

Proponente 
UNAH 

Comisión UPI 

Coordina:  

Fecha 23 de Abril del 2018 

 

OBSERVACIONES AL DIAGNÓSTICO: 

 
NO. REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

7. Aspectos de presentación 

1.1 Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de Universidad Cumple 

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto de plan de 

estudio de la carrera 

Cumple  

1.1.3 Código de la carrera Cumple 

1.1,4  Unidad responsable del proyecto Cumple 
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NO. REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1.1,5 Lugar y fecha Cumple 

1.2 Datos generales 

1.2.1 Nombre de Programa/carrera Cumple 

1.2.2 Duración de la Carrera Cumple 

1.2.3 Número de Períodos Cumple 

1.2.4 Duración del Período Académico Cumple 

1.2.5 Número de Unidades Valorativas Cumple 

1.2.6 Número de Módulos/asignaturas Cumple 

1.2.7 Modalidad de Estudio: Cumple 

1.2.8 Acreditación Cumple 

1.2.9 Grado Académico Cumple 

1.2.10 Petición Cumple 

1.2.11 Año de solicitud Cumple 

1.3 Tabla de Contenido 

1.3.1 Distribuidos en  tema y subtemas de cada 

capitulo 

Cumple 

1.3.2 Distribución del número de página en que se 

encuentran los capítulos 

Cumple  

2. Introducción 

2.1 Antecedentes del plan Cumple. 

2.2 Aportes de instituciones y organizaciones e 

individuos especializados 

Cumple. 

2.5 Explicación del documento: solo se 

presenta la metodología utilizada para 

realizar la investigación. 

Cumple  

3. Contextualización situacional de Honduras Cumple  

3.1 Socioeconómica  Cumple  

3.2 Educativa Cumple  

3.3 Política Cumple 

3.4 Generalidades escenario socioeconómico internacional No Cumple: Incorporar este apartado 

4. Contextualización institucional 

4.1 Identificación de la institución Cumple 

4.2 Visión y Misión Institucional Cumple: 

4.3Responsables del proyecto  Cumple 

 5. Marco teórico 

5.1 Fundamentación científica de la disciplina 

que fundamenta la carrera  

Cumple  

5.2 Justificaciones sociales Cumple 

5.3 Justificaciones económicas Cumple 

5.4 Justificaciones político educativas. Cumple 

5.5 Necesidades prácticas prioritarias Cumple:  

5.6  

Fundamento filosófico 

Cumple  

5.7 Doctrina pedagógica Cumple:  

6. Resultados de la investigación 
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NO. REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DEL DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

6.1 Resultados cuantitativos y cualitativos  Cumple 

6.2 Demanda Real y potencial de la carrera o 

programa de estudios en base a opiniones de: 

sociedad, empleadores, alumnos potenciales, 

organizaciones relacionadas 

Cumple 

6.3 Cualificación y Cuantificación de 

profesionales existente en el área solicitada 

Cumple  

6.4 Aporte significativo que harán los  

profesionales egresados de la carrera 

solicitada en la transformación de la 

sociedad hondureña 

Cumple 

6.5 Mercado de inserción laboral de los 

profesionales egresados 

Cumple  

7. Anexos 

7.1 Proyecto de Investigación. Cumple 

7.2 Instrumentos de Investigación aplicados Cumple 

7.3 Evidencias graficas del proceso investigativo Cumple  

7.4 Plan de gestión administrativa. Financiera 

para implementar la carrera…art.33. 

Cumple 

7.5 Inventario de capacidades físicas instaladas 

para el desarrollo de la carrera. 

Cumple  

7.6 Evidencias graficas de recursos y 

capacidades físicas instalas. 

Cumple 

7.7 7.- Matriz de perfiles académicos de 

docentes y administrativos. 

No Cumple: Incorporar este apartado 

7.8 Convenios. Cumple 

 

OBSERVACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS 

 
NO. REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO PLAN DE ESTUDIO 

CUMPLE 

1. Aspectos de presentación 

1.1.        Portada 

1.1.1 Membrete y logotipo de Universidad Cumple 

1.1.2 En el centro debe anotar proyecto de plan de estudio de la carrera   

1.1.3 Código de la carrera Cumple 

1.1,4 Unidad responsable del proyecto Cumple 

1.1,5 Lugar y fecha Cumple 

1.2 Datos generales 

1.2.1 Nombre de Programa/carrera Cumple 

1.2.2 Duración de la Carrera Cumple 

1.2.3 Número de Períodos Cumple 

1.2.4 Duración del Período Académico Cumple 

1.2.5 Número de Unidades Valorativas Cumple 

1.2.6 Número de asignaturas Cumple 

1.2.7 Modalidad de Estudio: Cumple  

1.2.8 Acreditación Cumple  

1.2.9 Grado Académico Cumple 

1.2.10 Petición Cumple 
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NO. REQUERIMIENTOS FUNDAMENTALES PARA 

ANÁLISIS DE CONTENIDO PLAN DE ESTUDIO 

CUMPLE 

1.2.11 Año de solicitud Cumple 

1.1.3 Tabla de Contenido 

1.1.3.1 Incluye   tema y subtemas de cada capitulo Cumple 

1.1.3.2 Incluye el número de página en que se encuentran los capítulos Cumple 

2. Introducción  

2.1 Antecedentes del plan  Cumple 

2.2 Aportes de instituciones y organizaciones e individuos 

especializados  

Cumple 

2.3 Viabilidad para implementación del Plan cumple    

2.4 Limitantes para implementación del Plan Cumple  

2.5 Explicación del documento Cumple 

3. Marco teórico 

3.1 Fundamentación científica de la disciplina que fundamenta la 

carrera  

Cumple  

3.2 Justificaciones sociales Cumple 

3.3 Justificaciones económicas Cumple 

3.4 Justificaciones político  educativas. Cumple 

3.5 Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

3.6 Fundamento filosófico Cumple  

3.7 Doctrina pedagógica Cumple  

   

4. Síntesis de diagnóstico 

4.1 Síntesis de información cualitativa y cuantitativa  significativa, 

que justifican la creación e implementación de la carrera  dado 

que es una demanda real  de la  sociedad y sus diferentes actores 

 Cumple 

5. Perfil profesional del graduado 

5.1 Perfil de ingreso Cumple:  

5.2 Perfil de egreso Cumple 

6. Estructura del Plan  

6.1 Objetivos Generales Cumple 

6.2 Específicos Cumple 

6.3 Asignaturas obligatorias Cumple 

6.4 Asignaturas de formación general Cumple 

6.5 Asignaturas de formación específica Cumple   

6.6 Asignaturas Electivas Cumple  

6.7 Distribución de asignaturas por periodo académico Cumple 

6.8 Flujo grama de asignaturas Cumple  

6.9 Descripciones mínimas por asignaturas: Cumple.  

6.13 Identificación de asignaturas (códigos) Cumple. 

6.16 Requisitos de graduación Cumple 

6.17 Plan estratégico para su implementación (Humanos, físicos, 

materiales, financieros, acuerdos. Convenios, biblioteca, 

laboratorios) 

Cumple. 
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La Universidad Politécnica de Ingeniería UPI, habiendo revisado y analizado con 

responsabilidad la documentación presentada por la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras (UNAH), para Implementar de la Carrera de Periodismo emite Dictamen 

favorable, previo a la incorporación de las observaciones. 

 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de la Reforma Curricular de 

la Carrera de Periodismo en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y los documentos acompañados, el Consejo 

Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la Solicitud de aprobación de la Reforma Curricular de la Carrera de 

Periodismo en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH. 

  

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente 

Dictamen.  

 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH. 

 

Campus San Isidro, La Ceiba, Atlántida. 27 de abril de 2018. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

ING. RINA WALESKA ENAMORADO 

PRESIDENTA POR LEY” 

 

 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA REFORMA CURRICULAR DE LA CARRERA 

DE PERIODISMO EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH). 

  OR-DES 887-10- 2018 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 24, 

literal b) de la Ley de Educación Superior; Artículo 43, literal b) del Reglamento General de la 

Ley de Educación Superior y los Artículos 57, 58, 84 y 85 de las Normas Académicas del Nivel 

de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la 

aprobación de reforma al Plan de Estudios de la carrera de Periodismo, en el Grado Académico 

de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Se llevó a 

cabo la revisión del Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de los Docentes; 
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verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización académica, 

infraestructura física y equipamiento, centro de información y documentación, y Criterios 

establecidos en la normatividad del Nivel de Educación Superior; formulándose observaciones y 

recomendaciones a los documentos curriculares y que el Centro atendió en tiempo y forma.  Para 

conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presenta Opinión Razonada. 

II. ANTECEDENTES 

 

Esta Opinión Razonada tiene como antecedente los siguientes: 

 

1. La Carrera de Periodismo fue creada en 1969 por el Claustro Pleno Universitario, de la UNAH, 

adscrita a la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas (según Acta No. 64 del Claustro Pleno 

Universitario, 1980). El Plan de Estudio ha sido reformado mediante Acuerdo No. 147-2004-

CUO, del año 2004. 
 

2. Mediante Acuerdo No. 3581-317-2017, del 18 de agosto, 2017, el Consejo de Educación 

Superior (CES), admitió Solicitud de aprobación de la Reforma Curricular de la Carrera de 

Periodismo en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH). Y posteriormente, trasladada al Consejo Técnico Consultivo. 
 

3. El Consejo Técnico Consultivo (CTC), emitió Dictamen favorable No. 920-322-2018, en el 

Acta 322 de fecha 27 de abril, 2018, en relación a la solicitud presentada por la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras. 
 

4. El 4 de julio, 2018, la Comisión de la Dirección de Educación Superior (DES) realizó visita in 

situ a la carrera de Periodismo, en el Centro Universitario de la UNAH, con la participación 

de una Especialista en el área, Docente de la UJCV, para la verificación de los criterios y 

estándares de Ley. Durante la visita y en reuniones posteriores se indicaron observaciones y 

recomendaciones a los documentos, las cuales fueron atendidas por el Centro.   

 
III. DATOS GENERALES DE LA CARRERA 

 

 

Aspectos Plan Estudios de Periodismo  

Vigente 2006 

II Reforma Plan de Estudios 

de Periodismo 2018  

Nombre de la Carrera: Licenciatura en Periodismo  Periodismo  

Código: 212  212  

Duración de la Carrera: Cinco años  4 Cuatro años  

Número de periodos 

académicos por año: 

Dos  12  (Tres por períodos) 

Duración del Periodo: 20 semanas  15 Semanas  

Número de créditos o 

unidades valorativas: 

182 Unidades Valorativas  239 Créditos Académicos 

Número de asignaturas: 43 50 Espacios de Aprendizajes  

Modalidad Educativa: Presencial  Presencial  
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Aspectos Plan Estudios de Periodismo  

Vigente 2006 

II Reforma Plan de Estudios 

de Periodismo 2018  

Acreditación: Licenciado en Periodismo  Licenciado (a) en Periodismo  

Grado Académico: Licenciatura en Periodismo Licenciatura 

Dependencia a que 

pertenece: 

Facultad de Ciencias Sociales 

desde el 2006 

Facultad de Ciencias Sociales / 

Escuela de Ciencias de la 

Comunicación 

Centro universitario:   Ciudad Universitaria José 

Trinidad Reyes, Tegucigalpa. 

Acuerdo de aprobación y 

sus reformas: 

I Reforma, Acuerdo No. 147-

2004-CUO, del año 2004  

 

Clasificación 

CINE/UNESCO (2013):  

 Nivel: 6, Licenciatura 

Campo Amplio: 03,Ciencias 

Sociales  

Campo Específico: 032, 

Periodismo e información  

Campo detallado: 0321, 

Periodismo y reportajes  

Petición:  Año 2017: Se solicita 

aprobación de la Reforma a la 

carrera de Periodismo 

Fecha de Creación de la 

Carrera: 

1969/1970,  adscrita a la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales.1980, 

adscrita a la Rectoría 

Octubre, 2018 

 

 

IV. PLANTEAMIENTO DE LA REFORMA 

 

El documento plantea, que la carrera de Periodismo pasa por un momento histórico para 

transformarse y convertirse en una licenciatura acorde a las necesidades del país, con una 

nueva visión y misión que orienten el ejercicio profesional caracterizado por brindar la 

información de forma veraz e imparcial, con ética, sin miedo y con un gran sentido de 

responsabilidad hacia las mayorías.  Esta aspiración requiere una nueva malla curricular 

que permita desarrollar de forma eficiente y eficaz y comprometida con la calidad total 

los procesos de enseñanza-aprendizaje orientado a la formación de los nuevos 

profesionales del periodismo de Honduras.   

Una de las bases del rediseño de la propuesta, fueron los resultados del proceso de 

Autoevaluación de la Carrera de Periodismo y el Diagnóstico del Campo Laboral para 

Egresados de la Carrera de Periodismo.  También se ponderaron los hallazgos obtenidos 

mediante el estudio comparativo (Benchmarking) de los planes de estudio de las carreras 

de Periodismo y Comunicación en 142 universidades de Iberoamérica realizado por la 

Secretaría Ejecutiva de Desarrollo Institucional  SEDI.  
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Y otra, es que responde a la demanda real y potencial descrita en el Diagnóstico, 

comoresultados de la consulta a los directores de los medios de comunicación de la zona 

central de Francisco Morazán, ofrecieron un importante insumo informativo acerca de los 

52 indicadores pertenecientes a las 18 categorías de análisis establecidas para identificar 

los conocimientos, habilidades y destrezas que debe desarrollar el estudiante en 

formación matriculado en la Licenciatura en Periodismo. Con la información obtenida es 

posible dar respuesta a la pregunta inicial que generó esta investigación por lo que se 

concluye que existe una necesidad sentida para rediseñar el Plan de Estudios de la carrera 

de Licenciatura en Periodismo de la UNAH.  

Algunos de los resultados muestran demandas concretas de las competencias que deben 

poseer los periodistas: 

 Tabla. 4.1 Demandas concretas de las competencias 

No. Demandas concretas de las competencias % 

1 Técnicas de periodismo de investigación 100% 

2 Técnicas de búsquedas de información periodística 92% 

3 Técnicas de periodismo de precisión 92% 

4 Técnicas de producción radiofónica 76% 

5 Conocimientos sobre metodologías de investigación en la comunicación 100% 

6 Producción audiovisual, locución para radio y géneros televisivos 92% 

7 Técnicas de periodismo digital.  100% 

 

Según estudio comparativo realizado a instituciones del mismo campo de trabajo a 143 

universidades internacionales (Benchmarking), muestra en porcentaje las áreas de conocimiento, 

según la disciplina: 

Gráfico 1. Resultados de Estudio comparativo (Benchmarking) 

 

 

 

Las carreras de otras universidades asignan un 68% de los contenidos a la formación en 

la propia disciplina y 32% a conocimientos generales.   
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Gráfico 2. Distribución de las áreas del Plan vigente de Periodismo (2006) 

 

 

El Plan de Estudios de la Carrera de Periodismo de la UNAH tenía 47% de formación en 

la propia disciplina y 53% en estudios generales.  

 

Por lo que el perfil de egreso actual de los egresados satisface parcialmente las expectativas de 

los empleadores, ya que los egresados no tienen dominio de algunos conocimientos o no han 

desarrollado las habilidades y las destrezas para hacer frente a las expectativas de las empresas 

de medios de comunicación que viven un vertiginoso ritmo de cambio provocado por la 

innovación tecnológica.   

Por lo anterior, autoridades y académicos de la carrera de Periodismo de la Universidad Nacional 

de Honduras (UNAH), dispusieron efectuar el análisis al Plan de Estudios, encontrando la 

necesidad de realizar varios cambios a la Propuesta para dar respuesta a exigencias del mercado 

laboral nacional e internacional. 

A continuación se detalla una síntesis de los cambios de mayor significancia realizado al 

Plan de Estudio y específicos en la malla curricular: 

1. Cambios en los datos generales 

- Duración de la carrera (de 5 a 4 años), se reduce porque institucionalmente se 

ampliaron los periodos de dos a tres) 

- Se reducen las semanas de 20 a 15 

- Aumentan las asignaturas 

- Aumento de créditos 

2. Nombre de Asignatura por Espacios de Aprendizaje  

3. Cambio de nombres y requisitos 

4. Cambio de códigos 

5. Asignaturas suprimidas o eliminadas 

6. Asignaturas nuevas o creadas 
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7. Ampliación y actualización de contenidos 

8. Cambio de estrategias de enseñanza aprendizaje 

9. Cambio de estrategias de evaluación 

10. Actualización de bibliografía, 

11. Entre otros cambios  

 

4.2 Listado general de las asignaturas del plan vigente y propuesto y distribución de los 

cambios: 

 

 

No.* 

 

 

Listado de asignaturas Plan vigente y 

propuesto 

Asignaturas  

mantienen 

nombres y códigos 
(se actualizan 

contenidos) 

Asignaturas 

cambian código 

y  actualizan 

contenidos 

 

Asignaturas 

Eliminadas  

 

Asignatur

as creadas 

(nuevas) 

1 Filosofía  x    

2 Sociología  x    

3 Historia de Honduras  x    

4 Español General  x    

5 Psicología General  x    

6 Introducción a la Estadística Social para 

Periodismo  

x    

7 Educación Ambiental (Campo de CCNN)  x    

8 Ciencia Política (Campo Humanidades)  x    

9 Optativas (Arte o deporte) x    

10 Redacción General (Campus Letras) x    

11 Inglés I  x    

12 Inglés II  x    

13 Inglés III  x    

14 Historia del Periodismo   x   

15 Ética y Legislación de Prensa   x   

16 Introducción al Periodismo   x   

 Periodismo Informativo    x  

 Periodismo en Televisión I    x  

 Periodismo en Televisión II    x  

 Periodismo Gráfico    x  

 Periodismo Interpretativo    x  

 Periodismo de Opinión    x  

 Radio periodismo I    x  

 Radio periodismo II    x  

 Titulación y Formato    x  

 Periodismo Cinematográfico    x  

 Organización de Medios    x  

 Relaciones Públicas    x  

 Publicidad y Propaganda    x  

 Problemas de la Comunicación Moderna    x  

 Teoría General del Estado    x  

 Introducción al Estudio del Derecho    x  

 Derecho Constitucional    x  

 Derecho Agrario    x  

 Derechos Laboral    x  

 Derecho de Integración    x  

 Historia de las Ideas Políticas    x  

 Español IV    x  

 Teoría Económica    x  

 Historia del Pensamiento Económico    x  

 Taller de investigación   x  
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No.* 

 

 

Listado de asignaturas Plan vigente y 

propuesto 

Asignaturas  

mantienen 

nombres y códigos 
(se actualizan 

contenidos) 

Asignaturas 

cambian código 

y  actualizan 

contenidos 

 

Asignaturas 

Eliminadas  

 

Asignatur

as creadas 

(nuevas) 

 Psicología de la Comunicación    x  

 Sociología de la Comunicación    x  

 Técnicas de Investigación de la  

Comunicación Social  

  x  

17 Principios de Economía    x 

18 Inglés IV    x 

19 Redacción Periodística I     x 

20 Teoría de la Comunicación I     x 

21 Redacción Periodística II     x 

22 Fotografía Periodística     x 

23 Teoría de la Comunicación II     x 

24 Géneros Periodísticos I     x 

25 Periodismo y Legislación I     x 

26 Diseño Periodístico     x 

27 Métodos de Investigación I     x 

28 Géneros Periodísticos II     x 

29 Periodismo y Legislación II     x 

30 Periodismo Digita I     x 

31 Métodos de Investigación II     x 

32 Géneros Periodísticos III    x 

33 Periodismo y Legislación III     x 

34 Periodismo Audiovisual  I     x 

35 Periodismo Digital II     x 

36 Proyecto de  Investigación Científica     x 

37 Lenguaje Radiofónico     x 

38 Periodismo Audiovisual II     x 

39 Comunicación Corporativa     x 

40 Formulación y  Evaluación de Proyecto     x 

41 Estrategias y Campañas Publicitarias     x 

42 Géneros Radiofónicos     x 

43 Periodismo Audiovisual III     x 

44 Administración de la Empresa Periodística     x 

45 Propaganda     x 

46 Producción Radiofónica    x 

47 Periodismo de Investigación     x 

48 
(Electi

va) 

Periodismo Especializado Cultural     

Periodismo Especializado Político    x 

Periodismo Especializado Deportivo     

Periodismo Especializado Económico     

49 Práctica Profesional Supervisada I     x 

50 Práctica Profesional Supervisada II     x 

*Las enumeradas conforman la propuesta del Plan 2018 

 

4.3 Síntesis de los cambios a la malla curricular: 

 

No. Descripciones Cantidad /Espacios 

1 Asignaturas que mantienen nombre y código, se 

actualizan contenidos  

13 

2 Asignaturas que cambian código y  actualizan 

contenidos 

3 
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3 Asignaturas eliminadas 28 

4 Asignaturas creadas (incluyen optativas 

especializadas) 

34 

 

V.  PERFIL PROFESIONAL DEL GRADUADO 

 

El Perfil Profesional del graduado es la base sobre la cual se establecen los objetivos y se 

seleccionan los contenidos de formación del plan, dado que está constituido por el conjunto de 

competencias, generales y específicas, (conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores 

que debe poseer un sujeto para determinadas funciones, ejecutar y asumir responsabilidades 

inherentes al desempeño de una profesión).  

El perfil profesional es considerado como la descripción de un prototipo de un profesional que se 

pretende formar, y es la plataforma sobre la cual, y a partir de la cual, se deben proponer los planes 

de estudio, para lograr el producto deseado y que la sociedad requiere. 

 5.1 Perfil de ingreso 

 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, en forma general ha establecido como 

ingreso para todas las carreras la Prueba de Aptitud Académica PAA, la Carrera de Periodismo la 

incorpora como requisito y hará las gestiones con la Dirección del Sistema de Admisión de la 

UNAH para elevar el porcentaje de aprobación de la misma a 900 puntos, en esta prueba se mide 

la lógica verbal y la lógica matemática.  Actualmente el porcentaje requerido para ingreso es de 

700 puntos. 

 En la Carrera de Periodismo el Claustro de profesores estima que además de esa prueba, debido 

a las falencias de conocimientos  observadas en relación a los aspirantes que ingresan a la Carrera, 

deberá aplicarse una prueba diagnóstica cualitativa (en proceso de elaboración y aplicación) que 

permitirá identificar las siguientes cualidades de los estudiantes: 

• Interés por la lectura.  

• Capacidad para relacionarse con diferentes grupos sociales.  

• Interés por el aprendizaje de otras culturas.  

• Interés en la información de actualidad nacional e internacional.  

• Habilidad para comunicarse en forma verbal y escrita.  

• Habilidad básica sobre tecnología de información y comunicación.  

• Compromiso formal con las responsabilidades académicas.  

• Compromiso de participación ciudadana.  

 

5.2 Perfil del egresado 

La aspiración final de la Carrera de periodismo es entregar a la sociedad hondureña un profesional 

eficiente y eficaz, con una perspectiva teórica, metodológica y tecnológica y con una ética 

profesional que aporte al desarrollo del conocimiento científico y de la cultura universal. Un 

profesional comprometido y al servicio de la sociedad hondureña, y que proponga soluciones las 

distintas problemáticas sociales, políticas, económicas y culturales que la nación enfrenta en su 

cotidiano, con un enfoque crítico-reflexivo, humanista y proactivo.   
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Para obtener un profesional con el perfil antes señalado el Plan de estudios de la Carrera de 

Periodismo desarrollará estas tres áreas de formación profesional que orientarán el quehacer del 

profesional:  

5.2.1 Áreas de formación profesional 

 

 

 

 

5.2.2 Competencias profesionales 

Se pretende que el egresado de la carrera de Periodismo tenga las siguientes competencias 

profesionales:  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

Competencias 

genéricas  

(Modelo educativo 

UNAH, pág. 36) 

• Capacidad de aprender de manera permanente y  autónoma.  

• Capacidad de análisis y síntesis.  

• Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica y de generar conocimiento a partir 

de reflexionar sobre la práctica.  

• Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones.  

• Trabajo con ética, calidad y pertinencia.  

• Habilidad de gestión del conocimiento, la información y las tecnologías para contribuir a 

la solución de problemas  

• Trabajo en colectivo.  

• Capacidad para organizar y planificar.  

• Resolución de problemas complejos y manejo de conflictos.  

Competencias 

específicas 

• Capacidad superior de pensamiento (análisis, síntesis, conceptualización, manejo de 

información, pensamiento sistémico y crítico, investigación y meta cognitivo).  

• Conoce diferentes corrientes universales del pensamiento humano, de la situación mundial, 

latinoamericana, centroamericana y de Honduras para el análisis de problemas.  

• Comprende el funcionamiento de las instituciones políticas, económicas, culturales, 

religiosas y sociales.   

• Habilitado para organizar información en forma sistemática.  

• Mantiene buenas relaciones interpersonales con quien se vincula.  

• Interpreta los fenómenos sociales, políticos, culturales y económicos de Honduras para 

transmitirlos a los demás en manera analítica y sintética.  

• Habla y escribe en un segundo idioma.  

• Gestiona espacios o empresas periodísticas diversas con impacto positivo. Identifica, 

plantea y resuelve problemas relacionados con su quehacer profesional.  

• Redacta y se expresa con claridad en cualquier soporte de comunicación.  

La producción comunicativa

La investigación científica

La formulación y gestión de propuestas de estrategias o empresas de 
comunicación
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COMPETENCIAS PROFESIONALES 

• Conoce la administración, organización y funcionamiento  de los diferentes medios de 

comunicación social.  

• Comunica apropiadamente de forma oral y escrita.   

• Domina las herramientas digitales y tecnológicas para fines investigativos.  

• Aprende y se actualiza permanentemente de forma autodidacta.  

• Maneja los principios de la publicidad y la comunicación institucional.  

 

5.2.3 Espacios ocupacionales o laborales del Periodista  

1. Periodista en medios de comunicación.  

2. Jefe de información o redacción 

3. Editor de noticias  

4. Ejecutivo o asistente de protocolo y ceremonial 

5. Periodista independiente para instituciones públicas o privadas 

6. Asesor 

7. Investigador 

8. Agregado de prensa en el servicio diplomático 

9. Institutos de Investigación Periodística y Comunicación 

10. Docencia en educación superior 

 

VI. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

  

6.1 Objetivos Generales y específicos 

 

Objetivos Generales: 

 

1. Formar un profesional a nivel superior que aporte a la sociedad hondureña por 

medio del campo del periodismo, acciones de investigación y vinculación 

social, con sustento teórico-metodológico en las ciencias de la comunicación.   

2. Formar un profesional de las ciencias de la comunicación con formación 

humanística, científica y tecnológica que promueva el diálogo crítico, libre y 

propositivo en la sociedad y consolidando en el/la futuro/a periodista un 

comportamiento ético a partir del derecho a la información y a la libre 

expresión que tiene todo ciudadano/a.  

Objetivos Específicos: 

 

1. Promover en los futuros profesionales una actitud crítica, reflexiva y 

propositiva orientada a la formación humanista, científica y tecnológica que 

le permita comprender su realidad social, cultural y científica para utilizarla 

racionalmente y prevenir o solucionar problemas que se le presenten.  
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2. Promover una conducta ética, ciudadana, participativa y propositiva en el 

egresado para diseñar, organizar y administrar programas informativos, 

educativos y de opinión en los diferentes medios y plataformas digitales, en el 

marco de las funciones y tareas del periodismo profesional.  

 

3. Valorar con juicio crítico, las nuevas tendencias y modelos del periodismo 

profesional, las fortalezas y debilidades del mismo, para la toma de decisiones 

efectivas y su aplicación en una realidad específica.  

4. Colaborar con los agentes involucrados en el diseño y ejecución de programas 

comunicativos para promover la aplicación de éstos en los espacios laborales 

que correspondan.  

 

5. Valorar y hacer uso de enfoques teóricos y prácticos de la investigación 

científica, para proponer y desarrollar programas, proyectos y/o acciones 

sociales, bajo una perspectiva intermultidisciplinaria.    

 

6.2 Distribución de la malla curricular por espacios de aprendizaje 

 

• Listado de Espacios de aprendizaje de Formación General obligatoria 

incluyendo las optativas 

• Listado de Espacios de aprendizaje de Formación Específica Profesionalizante  

• Listado de Espacios de aprendizaje Electivos de Formación Específica 

Profesionalizante (de 4 espacios deberán elegir uno). 

• Distribución de espacios de aprendizaje por Periodos Académicos 

• Tabla operativa de créditos y horas académicas 

• Flujograma de la carrera de Periodismo 

 

6.3 Áreas de conocimiento generales y específicas de la carrera de Periodismo, 

UNAH 

 

6.3.1 Áreas o bloques de conocimiento: 

 

Bloques de conocimiento Número de 

Asignaturas 

Créditos % 

Formación General Obligatoria 10 39 20% 

Formación Específica Profesionalizante 39 195 78% 

Electivas de Formación Especifica 1 5 2% 

Total 50 239 100% 

 

VII. LOS RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 

PERIODISMO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA. 

 

7.1 Talento Humano 
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Para desarrollar la carrera de Periodismo, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

UNAH, cuenta con una planta docente de 32 profesionales altamente calificados, formados a 

Nivel de licenciatura el 16% y 84% a nivel de posgrados, con titulaciones en instituciones 

nacionales e internacionales en la disciplina de las Ciencias de las Comunicaciones y  áreas a 

fines.  Además, se evidencia que el 100% de sus estudios están debidamente reconocidos e 

incorporados y la mayoría propiamente colegiados. Asimismo, cuentan con el apoyo el personal 

Administrativo y Técnico de la Escuela de la Comunicación (Ver tabla en Anexo 1). 

7.2 Infraestructura y recursos materiales de equipo en la actualidad 

 

Instalaciones Descripción del Espacio, Equipo y Mobiliario 

 

Edificio F1 de 

la Facultad de 

Ciencias 

Sociales, 

Escuela de 

Ciencias de la 

Comunicación 

 

• Una sala de proyección audiovisual (Aula 120) 

• Sala para Profesores 

• Aula de usos múltiples 

• Un Centro Multimedia (Asistencia diaria de 40 estudiantes y docentes por 

hora, para desarrollar actividades de: Producción audiovisual, multi y 

transmedia, redacción de géneros periodísticos, noticias, reportajes, 

crónicas etc., grabaciones de presentaciones de televisión, foros, debates, 

entrevistas, manejo de cámaras de televisión de estudio y campo, edición 

de videos y audios, diseño gráfico de periódicos y revistas, fotografías de 

publicidad, consultas en la web, uso de redes sociales, uso de programas 

estadísticos de investigación científica). 

• Un laboratorio de Radiodifusión (Asistencia de un promedio de 150 

estudiantes y docentes al día en labores de: grabación, edición y 

masterizacion de noticieros, sesiones de prácticas de locución, prácticas 

de foros y debates, grabación de musicalización, edición de 

dramatizaciones, grabaciones y edición de notas ampliadas y reportajes, 

reproducción de audios de teléfonos móviles a las computadoras, 

musicalización y edición de spots, asistencia técnica con audios y videos, 

asistencia técnica a eventos sociales, culturales y deportivos) 

• Un Centro de Documentación para veinte personas 

• Cubículos para profesores  

• 14 Aulas para clases de la especialidad 

• 14 Aulas para clases generales y de servicio 

• Una oficina administrativa para la Jefatura de Departamento y una oficina 

administrativa para la Coordinación Académica 

Instalaciones 

Auditorio Juan Lindo, Auditorio Jesús Aguilar Paz, Palacio de los Deportes, 

Auditorio José Cecilio del Valle, CISE, Teatro Padre José Trinidad Reyes, 

CRA, Piscina Olímpica. 

Equipo y 

Mobiliario 

 

 

• 27 Equipo computarizado básico 

• 8  Data show 

• 3 Computadoras laptop 

• 2 TV plasma  

• 2 Cámaras semi-profesionales 

• 2 Editoras de video digital 
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Instalaciones Descripción del Espacio, Equipo y Mobiliario 

• 2 Editoras de audio 

Bibliografía 

especializada 

• Se cuenta con un Centro de Documentación Especializado “Ventura 

Ramos”, en el que poseen una existencia 377 documentos bibliográficos 

de Periodismo y Comunicación (Remitirse al documento Plan de 

Factibilidad, anexo 1, expediente).  

Ver en anexo 2, Imágenes de los recursos físicos, materiales y de equipo  

 

7.3 Plan de inversión (ver anexo 3) 

La UNAH, cuenta con un Plan de Inversión para fortalecer el desarrollo del Plan de Estudios de 

la Carrera de Periodismo, ejecutable en un periodo desde el 2016 al 2020, que incluye las 

siguientes categorías: 

• Contracción de Talento humano,  

• Maquinaria y equipo 

• Materiales e insumos 

• Infraestructura, y 

• Capacitaciones. 

 

VIII.  RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 

TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

8.1 DICTAMEN CONSEJO TECNICO CONSULTIVO 

Mediante Dictamen No. 920-322-2018, de fecha 27 de abril de 2018, El Consejo Técnico 

Consultivo (CTC), Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación de la Reforma 

Curricular de la Carrera de Periodismo en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico 

Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

1. Aprobar la Solicitud de aprobación de la Reforma Curricular de la Carrera de 

Periodismo en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en el presente Dictamen. 

  

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  
 

8.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. La Dirección de Educación Superior revisó y analizó los documentos presentados por el 

Centro, emitiendo algunas observaciones y recomendaciones, verificando el cumplimiento de 

las mismas, como también, las emitidas por el Consejo Técnico Consultivo, las cuales fueron 
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incorporadas de conformidad. Se evidencia el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

la Normativa del Nivel de Educación Superior. 

 

2. Las autoridades de la UNAH cumplieron en tiempo y forma con las observaciones y 

recomendaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo, CTC y de la Dirección de 

Educación Superior, DES, en consecuencia, se presentan las conclusiones y recomendaciones 

siguientes: 

 

IX.  CONCLUSIONES 

Después de analizar la documentación sobre la solicitud de Reforma de la Carrera de Periodismo, 

se concluye lo siguiente: 

1. El Plan de Estudios de la carrera de Periodismo en el Grado de Licenciatura, fue creado desde 

el año 1969, por el Consejo Universitario de la UNAH.  Actualmente cuenta con una 

matrícula de 1,644 estudiantes y han graduado 2,076 a la fecha. 

 

2. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), presentó Solicitud de aprobación 

de la Reforma Curricular de la Carrera de Periodismo en el Grado Académico de 

Licenciatura, ante el Consejo de Educación Superior (CES). 

 

3. Se admitido mediante Acuerdo No. 3581-317-2017, del 18 de agosto, 2017, por el 

Consejo de Educación Superior (CES), la solicitud de aprobación de la Reforma 

Curricular de la Carrera de Periodismo en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 
 

4. Para desarrollar la carrera de Periodismo, la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH, cuenta con una planta docente de 32 profesionales altamente 

calificados, formados a Nivel de licenciatura el 16% y 84% a nivel de posgrados, con 

titulaciones en instituciones nacionales e internacionales en la disciplina de las 

Ciencias de las Comunicaciones y  áreas a fines.  Además, se evidencia que el 100% 

de sus estudios están debidamente reconocidos e incorporados y la mayoría cumplen 

con el requisito de colegiados. Asimismo, cuentan con el apoyo el personal 

Administrativo y Técnico de la Escuela de la Comunicación. 

 
5. La UNAH, cuenta con los recursos potenciales físicos, materiales y de equipo necesarios 

para desarrollar la carrera de Periodismo.  Además cuentan con un Plan de Inversión para 

fortalecer el desarrollo del Plan de Estudios en mención, ejecutable en un periodo de 5 años 

(desde el 2016 al 2020), que incluye las siguientes categorías: Talento humano, Maquinaria 

y equipo, Materiales e insumos, Infraestructura y Capacitaciones. 

 
X. RECOMENDACIÓN 

 

La Dirección de Educación Superior recomienda al honorable Consejo de Educación Superior: 

1. Aprobar la II Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Periodismo en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, a 

desarrollarse en la Ciudad Universitaria, José Trinidad Reyes, Tegucigalpa, M.D.C. 

 

2. Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento en un plazo de un año de la 

ejecución de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Periodismo, en las dimensiones 

de docencia, investigación y vinculación. 
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Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 31 de octubre de 2018. 

 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA C. 

DIRECTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

CC: Expediente  
SNRB/RES 

 

ANEXOS 

 

1. Talento humano 

 

1.1 Docentes de Planta 

 

No. Nombre 

del 

Docente 

Formación Académica 

que posee 

 

Validación de Estudios  

Títulos 

No. de 

Colegiació

n 

For

maci

ón 

Peda

gógic

a 

Experiencia 

Docencia en el 

N.E.S. 

Posible 

Asignatu

ra a 

servir  Pregrado o 

Grado 

Posgrado 

Reconocido Incorporado 

1.- Denia 

Arely 

Cruz 

Licenciada 

en 

Periodismo 

Máster en 

Psicología 

con 

orientación 

Educativa 

 

Máster en 

Comunicac

ión 

especializa

do en 

Periodismo 

y 

Comunicac

ión Social. 

Licenciatura 

2006 

No.026 folio 

026 tomo 

XXXVI 06 

de sept. 

2006 

Maestría 

RT-04565 

folio 065 

Tomo XI 

Resol.-2075-

2880-282-

2014. 9 13, 

junio de 2014 

 

Maestría 

En proceso de 

incorporación 

Colegio de 

Periodistas 

de Honduras 

C-1253 

si 12 años y 

medio, 4 años y 

medio en 

UNAH  y    8 

años en la 

Universidad 

Católica  

 

2.-  Edgar 

Antonio 

Laínez 

Licenciado 

en 

Periodismo 

 

Especialist

a en 

Diseño, 

Gestión y 

Evaluación 

Curricular 

Licenciatura

,1995 

No.28805 

folio 28905 

Tomo LVII 

18 de nov. 

1995 

 

Especialida

d 

No.77 folio 

77 Tomo II 

 Colegio de 

Periodistas 

de Honduras 

C-179 

si 30 años  
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No. Nombre 

del 

Docente 

Formación Académica 

que posee 

 

Validación de Estudios  

Títulos 

No. de 

Colegiació

n 

For

maci

ón 

Peda

gógic

a 

Experiencia 

Docencia en el 

N.E.S. 

Posible 

Asignatu

ra a 

servir  Pregrado o 

Grado 

Posgrado 

Reconocido Incorporado 

del 14 de 

nov. 2005 

3.-  Francisco 

Javier 

López 

Licenciado 

en 

Periodismo 

 

o 

Especialist

a en 

Diseño, 

Gestión y 

Evaluación 

Curricular 

 

Máster en 

Comunicac

ión 

especializa

do en 

Periodismo 

y 

Comunicac

ión Social. 

Licenciatura

, 1993, 

No.21906, 

folio 22709, 

Tomo 

XLVII 

 

Especialida

d año 2007, 

No. 117, 

folio 117, 

tomo I 14 de 

agosto de 

2007 

 

Maestría 

RTI-06104 

folio No. 166, 

Tomo LXXIX 

Res. No. I-

004-3595-

318-2017, 29 

octubre, 2017 

no si 26 años  

4.- Francisco 

Javier 

Membreñ

o 

Licenciado 

en 

Periodismo 

no Licenciatura 

año 2004, 

No.020 folio 

020 tomo II 

libro 

respectivo 

16 de 

diciembre 

de 2004 

 

 

 

 

Col. de 

Periodistas 

de Honduras 

C-1170  

si 4 años y medio   

5.- Javier 

Armando 

Díaz 

Licenciado 

en 

Periodismo 

Máster en 

Dirección 

de 

Mercadote

cnia 

 

 

Licenciatura 

año 2002 

No.001 folio 

001 tomo 

XXXII 

13 de 

diciembre 

de 2002 

Maestría 

RT Folio 217 

Tomo LVII 

16-5-2013 

Resolución 

No. RT-

28218-05-13  

16 de mayo de 

2013 

Colegio de 

Periodistas 

de Honduras 

C-1389 

si 12 años y medio 

4 años y medio 

en UNAH  

8 años en 

UNITEC 

 

6.- José 

Antonio 

Murphy 

Mejía 

Licenciado  

en 

Periodismo 

Máster en 

Gerencia 

en 

Mercadote

cnia  

Licenciatura 

2002, No. 

024 folio 

024 tomo 

XXIV 

18 de 

diciembre 

2002 

 

RT- No. 

2726   

Maestría 

RT-38754 

Folio 255  

Tomo 

LXXVIII- 

Res. No. R-

540-2848-

279-2014 3 de 

noviembre de 

2014 

Colegio de 

Periodistas 

de Honduras 

C-1475 

si 5  años y medio 

en la UNAH y 5 

años en la 

Universidad 

Metropolitana  
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No. Nombre 

del 

Docente 

Formación Académica 

que posee 

 

Validación de Estudios  

Títulos 

No. de 

Colegiació

n 

For

maci

ón 

Peda

gógic

a 

Experiencia 

Docencia en el 

N.E.S. 

Posible 

Asignatu

ra a 

servir  Pregrado o 

Grado 

Posgrado 

Reconocido Incorporado 

Tomo 2 

Univ. 

Metropolita

na de 

Honduras  

7.- Teodoro 

Díaz 

 

Licenciado 

en 

Periodismo 

Máster en 

Comunicac

ión 

especializa

do en 

Periodismo 

y 

Comunicac

ión Social. 

Licenciatura 

1993, 

No.15917, 

folio1713, 

tomo XLII 2 

de marzo de 

1993 

Maestría 

RT No. RI-

02651, Folio 

No. 050, tomo 

XCI, Resol. 

No. I-0041-

3716-323-

2018, 19, 

marzo,  2018 

Colegio de 

Periodistas 

de Honduras 

C- 0330 

si 10 años 6 años 

en permanencia 

y 4 en forma 

alterna 

 

8.- Leyla 

Banegas 

Murillo 

Licenciada 

en 

Periodismo 

Máster en 

Demográfi

ca Social 

 

Maestrante 

en Máster 

en 

Comunicac

ión 

especializa

do en 

Periodismo 

y 

Comunicac

ión Social 

Licenciatura 

año 1996 

No. 29257 

folio 29957 

tomo LIX 

25 de marzo 

de 1996 

 

Maestría,  

año 2003 

No. 003 

folio 003 

tomo XI 18-

12-2003  

 Colegio de 

Periodistas 

de Honduras 

C-621 

si 6 años   

9 - Marisela 

Bustillo 

Licenciada 

en 

Periodismo  

Máster en 

Ciencias de 

Televisión  

- 

Universida

d de 

Boston 

EEUU. 

Licenciatura 

año 1991 

No.15692 

folio 15493 

tomo 

XXXVI 

28 de mayo 

de 1991 

 

Resol. No. 

2268-240-

2010-1-021 

del 24 de 

junio del 

2010 

Maestría 

RI-03574-03-

2011 F 0075 

Tomo  VI 

Resol. No. 

2268-240-

2010-1-021 

del 24, junio, 

2010 

no si 15  años 7 años 

en UNAH, 4 

años en CEDAC 

y 4 años en 

CURC   

 

10- María del 

Carmen 

Gómez  

Licenciada 

en 

Periodismo 

Maestrante 

en Máster 

en 

Comunicac

ión 

Licenciatura 

año 1998 

No.36834 

folio 36734 

 Col. de 

Periodistas 

de Honduras 

C-0859 

si 4 años y medio   
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No. Nombre 

del 

Docente 

Formación Académica 

que posee 

 

Validación de Estudios  

Títulos 

No. de 

Colegiació

n 

For

maci

ón 

Peda

gógic

a 

Experiencia 

Docencia en el 

N.E.S. 

Posible 

Asignatu

ra a 

servir  Pregrado o 

Grado 

Posgrado 

Reconocido Incorporado 

especializa

do en 

Periodismo 

y 

Comunicac

ión Social. 

tomo LXXI 

04 de 

diciembre 

1998 

11- Noé Jesús 

Leiva 

Bardales 

Licenciado 

en 

Periodismo 

 

 

 

 

 

Máster en 

Ciencias de 

la 

Comunicac

ión de 

Masas – 

Univ. 

Internacion

al de 

Florida 

 

Doctor en 

Comunicac

ión, 

Cambio 

Social y 

Desarrollo 

– Univ. 

Compluten

se de 

Madrid 

Licenciatura 

1991 

No.15291, 

folio 15092 

tomo 

XXXV 1  de 

marzo de 

1991 

 

Maestría 

Universidad 

Internaciona

l de Florida 

1993 

Resolución 

184-210-

2007-I-006 

 

Doctorado 

RI-06317 

Folio 377, 

Tomo 

LXXIX  

Maestría RT-

RI-03370-04-

2010 Folio 

1871 Tomo V 

Resol. No. 

1884-210-

2007-I-006 

23,abril, 2010 

 

Doctorado 

RT-RI-06317, 

Folio No. 379, 

Tomo LXXIX  

Resol. No. I-

026-3595-

318-2017,6 

nov. de 2017 

 

 si i 26 años  

12- Rosa 

Azucena 

Morazán 

Licenciada 

en 

Periodismo 

Máster en 

Comunicac

ión 

especializa

do en 

Periodismo 

y 

Comunicac

ión Social. 

Licenciatura 

año1993 

No.18777, 

folio 18578, 

tomo XLII 

26 de 

febrero de 

1993 

Maestría  

En proceso de 

incorporación 

Col. de 

Periodistas 

de Honduras 

C-0320 

si 6 años  

13- Silvia 

Elizabeth 

Vallejo 

Licenciada 

en 

Periodismo 

 

Licenciada 

en Ciencias 

Máster en 

Administra

ción 

Turística  

 

 

Licenciatura 

1 RT- No. 

1490, folio 

52 tomo 

XVI 8 de 

marzo de 

1985 

Licenciatura 2 

RI-110-09-96 

Resol. N.482-

85-96 8, nov. 

1996 

Colegio de 

Periodistas 

de Honduras 

C-0258 

si 29 años  
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No. Nombre 

del 

Docente 

Formación Académica 

que posee 

 

Validación de Estudios  

Títulos 

No. de 

Colegiació

n 

For

maci

ón 

Peda

gógic

a 

Experiencia 

Docencia en el 

N.E.S. 

Posible 

Asignatu

ra a 

servir  Pregrado o 

Grado 

Posgrado 

Reconocido Incorporado 

de la 

Información  

 

 

 

 

 

 

 

Doctora en 

Comunicac

ión, 

Cambio 

Social y 

Desarrollo 

– Univ. 

Compluten

se de 

Madrid 

 

Licenciatura 

2 Ciencias 

de la 

Información 

año 1988  

incorporado 

 

Maestría en 

Universidad 

Tecnológica 

Centroameri

cana 

Registro de 

Titulo No. 

464 acta # 

298 folio 

439,440 y 

441 

 

 

 

Maestría 

RT-6266-08-

03  Resol. N. 

1147-161-03-

R-074 28, oct., 

2003. 

 

Doctorado 

RT-RI-06308, 

Folio No. 370, 

Tomo LXXIX 

Resol. No.I-

02503595031

8-2017 29. 

Oct., 2017 

14- Yuri 

Rolando 

Mora 

Carias 

Licenciado 

en 

Periodismo 

Máster 

en 

Relaciones 

Internacion

ales y 

Comercio 

Exterior  

 

Maestrante 

en 

Máster en 

Comunicac

ión 

Corporativ

a - 

UNICAH 

Licenciatura 

año 1994, 

no. 27274 

folio 24076 

tomo LIV 

12 de 

diciembre 

de 1994 

Maestría 

RT- No. 497 

Folio 377 

Tomo III  

 

Maestría 

RT-15015-04-

09 Folio-014-

Tomo31Resol

. 2119-228-

09-R-107, 

23,abril, 2009 

Colegio de 

Periodistas 

de Honduras 

C-00578 

si 7 años   

15- Miriam 

Amaya 

Medina 

Licenciada 

en 

Periodismo 

Maestría 

en 

Planificaci

ón y 

Desarrollo 

Turístico 

 

Maestrante 

en 

Licenciatura 

año 1993, 

no. 22834 

folio 22834, 

tomo XLVII 

1 de 

noviembre 

de 1993 

 

no Colegio de 

Periodistas 

de Honduras 

C-0412 

si 8 años 4 en 

UNAH y 4 en 

Universidad 

Metropolitana 
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No. Nombre 

del 

Docente 

Formación Académica 

que posee 

 

Validación de Estudios  

Títulos 

No. de 

Colegiació

n 

For

maci

ón 

Peda

gógic

a 

Experiencia 

Docencia en el 

N.E.S. 

Posible 

Asignatu

ra a 

servir  Pregrado o 

Grado 

Posgrado 

Reconocido Incorporado 

Máster 

Universitar

io en 

Comunicac

ión 

Corporativ

a  

16- Diego 

Roberto 

Díaz 

Licenciado 

en 

Periodismo 

Maestría 

en 

Lenguaje 

Cinematog

ráfico, del 

espectáculo 

y de los 

medios de 

comunicaci

ón. 

Título 

Periodismo 

No.43869, 

registro 

0049, folio 

005 tomo V 

20 de 

febrero de 

2012 

 

RT-RI-07278, 

Folio No. 494, 

Tomo XLIX, 

Resol. No. I-

034-3112-

295-2015 30, 

oct., de 2015 

no si 3 años  

17.  Laura 

Luz 

Lardizába

l 

Licenciada 

en 

Periodismo, 

UNAH 

Maestría 

en 

Comunicac

ión con 

especialida

d  en 

Comunicac

ión y 

Periodismo 

Social, 

2012 – 

Univ. 

Europea 

del 

Atlántico 

Licenciatura 

RT- No. 

26543 Folio 

23345 Tomo 

LIV 

17,nov., 

1994 

 

Maestría  en 

NI-06148 

Folio 054 

Tomo LXV 

RT. RI-06148, 

Folio No.054, 

Tomo LXV  

Resol. No. I-

070-3357-

306-2016c 14, 

nov. 2016 

 si 14 años de 

experiencia 

docente 

11 en CURC   y 

3 en UNAH 

 

18  María 

Ercilia 

Romero 

Aldana 

Licenciada 

en 

Periodismo, 

UNAH 

 Licenciatura 

No. 19367 

Folio 19168 

Tomo XLIII 

24 de marzo 

de 1993 

No No. si 4 años  

19 Ranulfo 

Manfredo 

Martínez 

Estrada  

Licenciado 

en 

Periodismo, 

UNAH 

Maestría 

en 

Comunicac

ión - 

Maestría 

Universida

d 

Iberoameri

cana de 

México 

Licenciatura  

Registro No. 

98 Folio 98 

Tomo 

XXXIII 

15, nov., 

2010 

 

Maestría 

Univ. 

Iberoameric

 Maestría 

RT-RI-00194, 

Folio No. 100, 

Tomo LIII 

Resol. No. I-

003-3191-

298-2016, 18 

feb, 2017 

Colegio de 

Periodistas 

de Honduras 

C-1609 

si  

6 meses  
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No. Nombre 

del 

Docente 

Formación Académica 

que posee 

 

Validación de Estudios  

Títulos 

No. de 

Colegiació

n 

For

maci

ón 

Peda

gógic

a 

Experiencia 

Docencia en el 

N.E.S. 

Posible 

Asignatu

ra a 

servir  Pregrado o 

Grado 

Posgrado 

Reconocido Incorporado 

ana de 

México 

09194 Folio 

100, tomo 

LIII  

20 Sammy 

De Jesús 

Castro 

Mejía  

Licenciado 

en 

Periodismo 

Máster 

Internacion

al en 

Hacienda 

Pública y 

Administra

ción 

Financiera: 

UNED, 

IEF, MEH. 

- Madrid 

Doctor en 

Ciencias 

Sociales y 

Gestión del 

Desarrollo, 

UNAH 

(Egresado) 

Licenciatura 

Registro 

055 Folio 

055, tomo 

XXIII 

Máster, 

Univ. Nac. 

de Educ. a   

Distancia  

Legitim. 

con el 

asiento No. 

6.439/10 del 

Libro 

Indicador. 

Madrid, 6, 

agosto de 

2010. 

Maestría RT- 

RI-6605, Folio 

No. 306, 

Tomo VIII 

Resol. No 9. I-

EV-044-2830-

278-2014 

Colegiación 

del Colegio 

de 

Economista 

No. 1626 

si 11 años en 

Posgrados 

UNITEC y 3 

años en UNAH 

 

21 Osman 

Leonel 

Reyes 

Pavón 

Licenciado 

en 

Periodismo  

Máster en 

Dirección 

Comercial 

y 

Mercadeo 

Licenciatura 

Registro  

No. 36523, 

Folio 36423, 

Tomo LXXI 

 

Máster RT-

No. 2536, 

Folio 1267 

del Tomo 

No. 1 

Registro de 

Titula ES No. 

08176, Folio 

No. 392, 

Tomo Li del 

Libro 

Respectivo. 

 

Colegiación 

del Colegio 

de 

Periodistas 

No. C-0864 

si 4 años 

Universidad 

Católica 

UNICAH 2015 

a la fecha,  7 

meses  a la fecha 

en la UNAH  

 

22 Alina 

Beatriz 

Donaire 

Sánchez 

Licenciada 

en 

Comunicaci

ón y 

Publicidad  

Máster en 

Creatividad 

Estrategia 

en 

Informació

n 

Audiovisua

l  -Univ. de 

Barcelona. 

Licenciatura 

RT No. 

04381, Folio 

No. 287, 

Tomo LXI 

 

 

 En proceso de 

Incorporación  

    

 

1.2 Docentes por hora 
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N. Nombre 

Formación Académica que 

posee (nombre de la carrera y 

la institución de estudio) 

Validación de Estudios 

(Títulos) ** 

Número 

Colegia

ción 

profesio

nal 

Form

ación 

Pedag

ógica  

Experienci

a docente 

N.E.S. 
(Incluir 

institución y 
años) 

Asignatur

as 

posibles a 

impartir 
Pregrado o 

Grado 

Posgrado 

 

Reconoc. 
(Estudios 

en el país) 

Incorporación 
(Estudios en el 

Extranjero) 

1. Francisco 

Edito 

Hernández 

Umanzor 

Licenciado en 

periodismo - 

UNAH 

Maestrante  

Máster en 

comunicac

ión  

Corporativ

a  

Máster en 

la 

Universid

ad 

Europea 

del 

Atlántico 

Licenciatura 

RT. No. 20036, 

Folio 19833, 

Tomo XXXXIV  

9, junio, 1993                                                                                                                                                                                                       

Colegia

ción No. 

C-0365 

si 18 años en 

la UMH y 4 

meses en la 

UNAH 

 

2. Karen 

Lizeth 

Zelaya 

Ordoñez 

Licenciada en 

Relaciones 

Internacionale

s y 

Diplomacia - 

UNICAH 

 

Máster en 

Gestión 

Financiera  

 

Doctora en 

Comunica

ción Social 

y 

Desarrollo 

Magíster y 

Doctorado 

en la Univ. 

Complute

nse de 

Madrid 

-RT-No. RI-

12477 Folio No. 

477, Tomo 

XXVI, Res. R-

1027-2926-285-

2014,13-10-

2014. 

-Magister RT-. 

RI-083229 

Folio No. 045, 

Tomo LII, 4-12-

2015 Resol. No. 

I-038-3134-296-

2015. 

-Doctorado RT-

No. RI-02537 

Folio No. 443, 

Tomo LVII, 29-

4-2016. Resol. 

I-018-3238-301-

2016. 

 

 24 meses en  

Posgrado 

UNITEC 

 

18 meses en 

UNAH 

 

3.  Evelyn 

Melisa 

Amaya  

Amador 

Licenciada en 

Periodismo -

UNAH 

 Registro 

No. 

29339, 

Folio 

29439, 

Tomo  

LVIII  del 

12, dic. 

1995 

   7 meses en 

la UNAH 

 

4. Faustino 

Emilio 

Ordoñez 

Baca 

Licenciado en 

Periodismo 

Máster en 

Comunica

ción, 

especializa

do en 

Periodism

o y 

Comunica

ción 

Social 

Licenciatu

ra  

Registro 

No. 

21650, 

Folio No. 

22453, 

Tomo 

XLVII 

7,octubre,

1993 

 

Máster en 

la Univ. 

Europea 

del 

Atlántico 

Máster No. RI-

02628 Folio No. 

027, Tomo 

XCII, 18, abril 

de 2018 

 

Colegio 

de 

periodist

as No. 

C-0401 

 7 meses en 

la UNAH 

 

5. Geovanny 

Pastor 

Domínguez 

Cardona 

Licenciado en 

Periodismo 

 

Licenciado en 

Derecho 

 -RT-No. 

078 folio 

078, 

Tomo 

LXVI, 11 

                                                                                      -3 años y 6 

meses en la 

Universidad 

José Cecilio 

del Valle 
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N. Nombre 

Formación Académica que 

posee (nombre de la carrera y 

la institución de estudio) 

Validación de Estudios 

(Títulos) ** 

Número 

Colegia

ción 

profesio

nal 

Form

ación 

Pedag

ógica  

Experienci

a docente 

N.E.S. 
(Incluir 

institución y 
años) 

Asignatur

as 

posibles a 

impartir 
Pregrado o 

Grado 

Posgrado 

 

Reconoc. 
(Estudios 

en el país) 

Incorporación 
(Estudios en el 

Extranjero) 

de dic., 

2006 

 

- RT- 079, 

Folio 008, 

Tomo 

LXVIII 16 

de 

nov.,2016 

-7 meses en 

la UNAH 

6. Suyapa 

Lorena 

Calix 

Valenzuela 

Licenciada en 

Periodismo 

 

Licenciada en 

Ciencias 

Jurídicas con 

Orientación 

en Derecho 

Penal 

 -

Licenciatu

ra 1 RT-

No. 053 

folio 053, 

Tomo V, 

de fecha 

10, junio, 

1999 

-

Licenciatu

ra 2, RT- 

No. 060 

folio 060, 

Tomo 

XXX, de 

fecha 30, 

sept., 

2010 

 Col. de 

periodist

as 0911 

 

Colegio 

de abog. 

de 

Hondura

s 15710 

 1 año 

Maestra de 

educación 

primaria  

 

7 meses en 

la UNAH 

 

7. Melvin 

Humberto 

Duarte 

Erazo 

Licenciado en 

Periodismo 

 

Licenciada en 

Ciencias 

Jurídicas con 

Orientación 

en Derecho 

Penal 

Máster  en 

Políticas 

Públicas y 

Gestión de 

la 

Seguridad 

Maestría 

RT-No. 

072, Folio 

No. 072, 

Tomo 

XXVI del 

libro 

respectivo 

21 de nov. 

de 2003 

 Colegio 

de 

abogado

s de 

Hondura

s 10109 

 7 meses en 

la UNAH 

 

8. Mairo 

Asunción 

Flores 

Rodríguez 

Licenciado en 

Periodismo - 

UNAH 

 

Maestría 

en 

Mercadote

cnia - 

UNITEC 

R-Fl.  No. 

29417 

folio 

29517, 

Tomo V, 

13, dic. 

1995 

 

Maestría 

RT-41109 

folio 110, 

Tomo V, 

28,abril, 

2016 

 

 

 

  7 meses en 

la UNAH 

 

9. Abraham 

Espinoza 

Portillo 

Licenciado en 

Periodismo 

 

 

Experto 

Univ. en 

Dirección  

y 

Producció

n de Cine, 

Video y 

Televisión 

- UEA 

Licenciatu

ra en la 

UNAH 

 

Postgrado 

en la 

Universid

ad 

Europea 

   7 meses en 

la UNAH 
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N. Nombre 

Formación Académica que 

posee (nombre de la carrera y 

la institución de estudio) 

Validación de Estudios 

(Títulos) ** 

Número 

Colegia

ción 

profesio

nal 

Form

ación 

Pedag

ógica  

Experienci

a docente 

N.E.S. 
(Incluir 

institución y 
años) 

Asignatur

as 

posibles a 

impartir 
Pregrado o 

Grado 

Posgrado 

 

Reconoc. 
(Estudios 

en el país) 

Incorporación 
(Estudios en el 

Extranjero) 

del 

Atlántico 

10. Fredes 

Aurora 

Velázquez 

Licenciada en 

Ciencias de la 

Comunicación 

- Instituto 

Tecnológico y 

de Estudios 

Superior de 

Monterrey-

México 

Máster en 

Administr

ación de 

empresas - 

UNITEC 

 

Doctorado 

en 

Educación 

- UPNFM 

Licenciatu

ra en el  

Máster en 

UNITEC 

 

Doctorado 

en la 

UPNFM 

Licenciatura 

Registro No. 

RI-947-08-

2002, Folio No. 

447, Tomo II  

  Más de 11 

años en la 

UNAH 

 

Más de 26 

años en 

UNITEC 

 

 

 

2. Recursos 

 

2.1 Imágenes de los recursos físicos, materiales y de equipo  

 

Medios 

audiovisuales 

y recursos 

tecnológicos 
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Medios 

audiovisuales 

y recursos 

tecnológicos.  

 

 

Medios 

audiovisuales 

y recursos 

tecnológicos. 
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Técnicos de 

televisión, 

radio e 

informática. 

 

 

3. Plan de inversión para desarrollar la carrera de Periodismo 

 

” 
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Seguidamente la Señora Presidenta Por Ley  del Consejo de Educación Superior sometió 

a discusión el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo y la Opinión Razonada de la 

Dirección de Educación Superior.  

Posteriormente fue sometido a aprobación el cual fue votado y aprobado por unanimidad. 

Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

Previo cedió la palabra al Dr. Noe Leyva Director de la Carrera de Periodismo quien  dio 

las gracias por todos los aportes y colaboración brinda para que se diera esta reforma al 

Plan de Estudios de la carrera de Periodismo, ya que actualmente se encuentra en una 

crisis profunda que no contribuye en nada al desarrollo del país, es una situación muy 

delicada y con este plan se tienen grandes expectativas y se pretende  mejorar al 

periodismo, por lo que nuevamente dio las gracias. 

ACUERDO No.3901-329-2018.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que la Carrera de Periodismo fue creada en 1969 por el Claustro 

Pleno Universitario, de la UNAH, adscrita a la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 

(según Acta No. 64 del Claustro Pleno Universitario, 1980). El Plan de Estudio ha sido 

reformado mediante Acuerdo No. 147-2004-CUO, del año 2004. . CONSIDERANDO: Que 

mediante Acuerdo No. 3581-317-2017, de fecha 18 de agosto de 2017, el Consejo de 

Educación Superior, conoció y  admitió la Solicitud de aprobación de la Reforma 

Curricular de la Carrera de Periodismo en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), y da traslado al Consejo Técnico 

Consultivo, para que emita Dictamen y  a la Dirección de Educación Superior, para que emita 

Opinión Razonada Y posteriormente, trasladada al Consejo Técnico Consultivo. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo No. 920-322-2018 y la Opinión Razonada OR-DES-887-10-2018 de la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de la Reforma 

curricular de la  carrera de Periodismo, en  el Grado de Académico de Licenciatura de la 

Universidad,  Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). CONSIDERANDO: Que la 

Opinión Razonada expresa que: El Plan de Estudios de la carrera de Periodismo en el 

Grado de Licenciatura, fue creado desde el año 1969, por el Consejo Universitario de la 

UNAH.  Actualmente cuenta con una matrícula de 1,644 estudiantes y han graduado 

2,076 a la fecha. CONSIDERANDO: Que  para desarrollar la carrera de Periodismo, la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, cuenta con una planta docente de 

32 profesionales altamente calificados, formados a Nivel de licenciatura el 16% y 84% a 

nivel de posgrados, con titulaciones en instituciones nacionales e internacionales en la 

disciplina de las Ciencias de las Comunicaciones y  áreas a fines.  Además, se evidencia 

que el 100% de sus estudios están debidamente reconocidos e incorporados y la mayoría 

cumplen con el requisito de colegiados. Asimismo, cuentan con el apoyo el personal 

Administrativo y Técnico de la Escuela de la Comunicación. CONSIDERANDO: Que 

la UNAH, cuenta con los recursos potenciales físicos, materiales y de equipo necesarios 

para desarrollar la carrera de Periodismo.  Además cuentan con un Plan de Inversión para 

fortalecer el desarrollo del Plan de Estudios en mención, ejecutable en un periodo de 5 

años (desde el 2016 al 2020), que incluye las siguientes categorías: Talento humano, 

Maquinaria y equipo, Materiales e insumos, Infraestructura y Capacitaciones.  

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior el diseño y 

rediseño de Planes de Estudio el cual deberá ser presentado al Consejo de Educación 

Superior para su estudio y aprobación, según lo establece el Art. 84 y 85 de las Normas 

Académicas de la Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior 

en uso de las atribuciones de que está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 

17 de la Ley de Educación Superior, 47, 84 y 85 de las Normas Académicas de El Nivel, 
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y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el Dictamen del Consejo 

Técnico Consultivo No. 920-322-2018 y la Opinión Razonada OR-DES-887-10-2018 de 

la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de la Reforma 

curricular de la  carrera de Periodismo, en  el Grado de Académico de Licenciatura de la 

Universidad,  Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). SEGUNDO: Aprobar la II 

Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Periodismo en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, a desarrollarse 

en la Ciudad Universitaria, José Trinidad Reyes, Tegucigalpa, M.D.C. TERCERO: 

Aprobar la Reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Periodismo en el Grado 

Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), con las siguientes características: 

Aspectos Plan Estudios de 

Periodismo  Vigente 

2006 

II Reforma Plan de Estudios de 

Periodismo 2018  

Nombre de la Carrera: Licenciatura en 

Periodismo  

Periodismo  

Código: 212  212  

Duración de la Carrera: Cinco años  4 Cuatro años  

Número de periodos 

académicos por año: 

Dos  12  (Tres por períodos) 

Duración del Periodo: 20 semanas  15 Semanas  

Número de créditos o 

unidades valorativas: 

182 Unidades 

Valorativas  

239 Créditos Académicos 

Número de asignaturas: 43 50 Espacios de Aprendizajes  

Modalidad Educativa: Presencial  Presencial  

Acreditación: Licenciado en 

Periodismo  

Licenciado (a) en Periodismo  

Grado Académico: Licenciatura en 

Periodismo 

Licenciatura 

Dependencia a que 

pertenece: 

Facultad de Ciencias 

Sociales desde el 

2006 

Facultad de Ciencias Sociales / 

Escuela de Ciencias de la 

Comunicación 

Centro universitario:   Ciudad Universitaria José Trinidad 

Reyes, Tegucigalpa. 

Acuerdo de aprobación 

y sus reformas: 

I Reforma, Acuerdo 

No. 147-2004-CUO, 

del año 2004  
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Aspectos Plan Estudios de 

Periodismo  Vigente 

2006 

II Reforma Plan de Estudios de 

Periodismo 2018  

Clasificación 

CINE/UNESCO 

(2013):  

 Nivel: 6, Licenciatura 

Campo Amplio: 03,Ciencias 

Sociales  

Campo Específico: 032, Periodismo 

e información  

Campo detallado: 0321, Periodismo 

y reportajes  

Petición:  Año 2017: Se solicita aprobación de 

la Reforma a la carrera de 

Periodismo 

Fecha de Creación de la 

Carrera: 

1969/1970,  adscrita a 

la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales.1980, 

adscrita a la Rectoría 

Octubre, 2018 

 

CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento en un plazo de un 

año de la ejecución de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Periodismo, en 

las dimensiones de docencia, investigación y vinculación. QUINTO: Trasladar la 

Secretaría de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de la Carrera de 

Periodismo en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, para que realice el registro correspondiente. SEXTO: 

Transcribir el presente acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH). CUMPLASE y NOTIFIQUESE.  
 

DÈCIMO 

SEGUNDO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA CON CAMBIO DE 

NOMBRE AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE “ADMINISTRACIÓN 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS” A “ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL E 

INTELIGENCIA DE NEGOCIOS”, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN UNITEC 

TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA CON CAMBIO DE NOMBRE AL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE “ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS”  A “ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS” 
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EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA “UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, PARA IMPLEMENTARSE EN 

LOS CAMPUS DE UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA, EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.-  

 

Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras: 

  
Yo, OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, mayor de edad, casado, hondureño, 

Abogado inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el certificado de colegiación 

número 08025, con Despacho Legal en “Melara & Asociados”, situado en el Penthouse del 

Edificio Torre Mayab, Colonia Lomas del Mayab, Ave. República de Costa Rica, de esta 

ciudad, teléfono 2232-1181 y correo electrónico: omelara@melarayasociados.com; 

actuando en mi condición de Apoderado Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo que acredito con la copia autenticada del 

testimonio de la escritura de Poder General para Pleitos y Trámites Administrativos otorgado 

a mi favor y que acompaño con a la presente solicitud, con el debido respeto comparezco 

ante el Honorable Consejo de Educación Superior a presentar solicitud de Autorización de 

la Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de “Administración Industrial y de 

Negocios” en el Grado Académico de Licenciatura, que consecuentemente conlleva al 

cambio de nombre de la carrera a “Administración Industrial e Inteligencia de Negocios” de 

la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, para 

implementarse en los Campus de UNITEC en las ciudades de Tegucigalpa y San Pedro Sula 

en la modalidad presencial, para lo cual fundamento la presente solicitud en los siguientes 

antecedentes, hechos y fundamentos de derecho:   

 
ANTECEDENTES Y HECHOS 

PRIMERO: Antecedentes de la Licenciatura en Administración Industrial y de Negocios. 

La carrera Administración Industrial y de Negocios con código L-02 fue creada en el año mil 

novecientos ochenta seis (1986) y fue debidamente aprobada por el Honorable Consejo de 

Educación Superior mediante Acuerdo No. 2, Acta 485 CUO; posteriormente se aprobó la primera 

reforma a dicho plan de estudios en el año dos mil dos (2002), mediante acuerdo No. 963-144-

2002, asimismo, se aprobó una segunda reforma en el año dos mil siete (2007) mediante acuerdo 

No. 1786-202-07. Dichas reformas se realizaron tomando como base el Reglamento para la 

Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Grado del Nivel de Educación Superior 

en Honduras. 

SEGUNDO: Justificación de la Reforma de la Licenciatura en Administración Industrial y 

de Negocios. 

2.1. Justificación General 

La “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, en búsqueda 

de la excelencia académica, ofertas académicas diferenciadas, crecimiento y alta responsabilidad 

social a través de la reforma al plan de estudios de la carrera en mención, se ha planteado brindar 

al grupo empresarial, talento humano capacitado, a través de un profesional altamente directivo y 

estratégico para la toma de decisiones. 

 

La reforma plantea ofrecer un profesional que estudia acontecimientos que ocurren en el ambiente 

político, económico, cultural, tecnológico y social, con miras a identificar riesgos y oportunidades 

que se presentan en la fabricación, prestación y comercialización de bienes y/o servicios.  El 

mailto:omelara@melarayasociados.com


UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
381 

 
 

aporte de profesionales más competitivos es una contribución obligada de UNITEC hacia la 

economía del país. 

Honduras requiere de profesionales capacitados para manejar los cambios constantes del entorno, 

responsables, éticos, honestos, respetuosos de las leyes y de los diferentes públicos con los que la 

empresa se relacione ya sea de forma directa o indirecta; con alto sentido de responsabilidad social 

que contribuyan al desarrollo del país. Se aportarán profesionales que manejen ampliamente  

conocimientos sobre el proceso administración: previsión, organización, dirección, coordinación, 

control, operaciones, producción, transformación, fabricación, manejo de recursos humanos, 

reclutamiento, selección, contratación y disciplina, mercadeo, compras, distribución, planes de 

venta, captación y administración de capitales, inventarios, balances, costos, etc., leyes 

empresariales y laborales, creación y desarrollo de empresas, seguridad: protección de los bienes 

de las personas, y la coordinación de la logística y calidad, así como planes estratégicos de gran 

alcance. 

La administración como una ciencia está orientada a obtener éxito empresarial y al mejoramiento 

del estándar de vida de las personas. Por lo que se considera que el recurso humano, es el recurso 

más valioso de una empresa u organización. Las instituciones de educación superior no pueden 

dejar de lado esta realidad, y la actualización periódica de sus planes de estudio de acuerdo a las 

tendencias y necesidades del mundo laboral es una exigencia para aportar profesionales altamente 

competitivos y se convierte en una respuesta a las demandas de los diferentes involucrados, el 

estudiante, egresados y los empresarios, colaboradores con talento, con conocimientos 

actualizados, significa tener mayores oportunidades de un mejor desempeño en cualquier entorno 

con capacidad para emplearse y auto emplearse. La importancia de la administración se ve 

reflejada en cuatro áreas principales: 

• La eficiencia; 

• La economía; 

• La competitividad; y, 

• Mejoramiento de la calidad de vida. 

 
Actualmente la carrera de Administración Industrial y de Negocios es indispensable para 

cualquier empresa en el mercado de libre competencia. Los factores del entorno y sus cambios 

económicos, tecnológicos y sociales han llevado a que cada vez más las empresas den mayor 

importancia a esta ciencia administrativa es por ello que se incorpora el nombre de 

“Administración Industrial e Inteligencia de Negocios”. 

El profesional egresado de esta carrera está obligado a conocer de las oportunidades de negocio, 

los cambios que se producen en el entorno, oportunidades de la industria, optimización de los 

sistemas de administración, manejo adecuado de recurso en especial de la tecnología, por ello su 

formación se enfoca en el conocimiento y desarrollo de habilidades y destrezas tendientes a 

administrar de manera eficiente y eficaz una organización. El mundo laboral cambia rápidamente 

al igual que la tecnología, por lo que las tendencias, los valores y la formación, del profesional de 

esta carrera deberán cambiar en igual velocidad y prontitud, garantizando operaciones 

competitivas y rentables, así como la formación de profesionales exitosos, capaces de adaptarse 

y transformar las constantes situaciones cambiantes. 

El cambio principal es el del nombre de la carrera  de Administración Industrial y de 

Negocios a Administración industrial  e Inteligencia de Negocios. 

 

Esto con el objetivo de integrar conocimientos en el manejo de procesos, aplicaciones y 

tecnologías que faciliten la obtención rápida y sencilla de datos que provienen de los 

sistemas estadísticos para su análisis, interpretación y toma de decisiones, gestionar las 

operaciones de la organización de manera proactiva y efectiva a fin de fortalecer su 

competitividad y liderar los procesos de emprendimiento e innovación que resultan 
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esenciales para convertir a la empresa en una institución referente a nivel nacional e 

internacional. 
 

La reforma de esta carrera con cambio de nombre, responde a las necesidades de las empresas 

tanto públicas como privadas que esperan profesionales capaces de conducir procesos 

administrativos que generen ingresos. Las demandas empresariales sobre un profesional de esta 

carrera están enfocadas en tener acceso a talento humano que tengan conocimientos sobre gestión 

estratégica, operativa, comercial, dominio de las tecnologías de la información y comunicación, 

estadísticas, finanzas, economía, así como el uso de nuevas tecnologías que les permita innovar 

permanentemente en la administración y creación de las empresas hoy día. 

En respuesta a esta demanda se espera profesionales eficientes que demuestren ser creativos, 

líderes, con capacidad de negociación, con pensamiento crítico, sentido ético, facilidad para 

comunicarse y relacionarse, que sepa tomar decisiones basándose en herramientas científicas y 

que esté preparado para trabajar en equipo. 

2.2 Perfil Profesional de los Egresados de la Carrera 

El egresado debe conocer y manejar las herramientas modernas de administración industrial, de 

la inteligencia de negocios, técnicas empresariales y administrativas para enlazar la función de 

administración con las demás funciones de la empresa.  

Manejar ampliamente las áreas principales de la administración, tanto desde las perspectivas 

teóricas, como desde las perspectivas técnicas  y  prácticas  para:  el  diseño, ejecución y control 

de estrategias organizacionales, políticas y planes de producción, mercadeo, recursos humanos, 

administración, gestión de operaciones así como conceptos claros en materia de investigación, 

economía, contabilidad y finanzas, derecho, realidad nacional y sus aplicaciones con la 

administración de las empresas y aplicaciones básicas sobre comunicación, matemáticas, 

estadística, tecnologías, computación e interrelaciones con esta carrera. 

Para atender los requerimientos del mercado en los próximos años, debido a la necesidad por parte 

de las empresas productoras de bienes y servicios, organizaciones sin fines de lucro y el sector 

gubernamental de sostener su ventaja competitiva en un mercado cada vez más globalizado y 

ampliamente desafiado por mecanismos de mercado en hipercompetencia, obliga a contratar a 

profesionales con los conocimientos y las habilidades para desarrollar las actividades claves que 

propicien el apropiarse de esta ventaja. El plan se ha modificado para que al finalizar la carrera 

los egresados de esta carrera de UNITEC demuestren los siguientes conocimientos: 

Competencias Genéricas de la Carrera: 
▪ Análisis y resolución de problemas. 

▪ Buen trabajo con los demás. 

▪ Cumplimiento de objetivos. 

▪ Aprendizaje y desarrollo personal. 

▪ Adaptación al cambio. 

▪ Liderazgo. 

▪ Comunicación Efectiva. 

▪ Compromiso con la Calidad. 

▪ Creatividad e Innovación. 

▪ Aplicación de tecnologías de información en el análisis y solución de problemas. 

▪ Emprendimiento. 

▪ Ética Profesional. 
 

Competencias Específicas de la Carrera: 

▪ Gestiona el recurso humano necesario para la operatividad de la empresa considerando los 

aspectos legales.  
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▪ Diseña controles que permiten evaluar el cumplimiento de metas organizacionales. 

▪ Define, implementa y evalúa estrategias organizacionales que permiten el desarrollo de 

planes establecidos en un período determinado. 

▪ Crea y ejecuta propuestas considerando factores internos y externos para mejorar la 

productividad de la empresa. 

▪ Implementa procesos para el funcionamiento de un sistema de calidad adecuado para las 

operaciones de la organización. 

▪ Realiza, analiza e interpreta indicadores financieros para proponer soluciones a problemas 

en la administración de un negocio.   

▪ Capacidad de utilizar herramientas estadísticas para encontrar respuestas sobre los datos de 

un problema de negocios específico. 

▪ Análisis de datos e interpretación de la información obtenida de las diferentes 

herramientas estadísticas de inteligencia de negocios que permitan una acertada toma de 

decisiones. 

▪ Crea posibles soluciones identificando oportunidades de negocios que dan respuesta a 

necesidades de la sociedad.   

 
Este profesional deberá reflejar las siguientes actitudes y valores los cuales son la base de este 

modelo por competencias. 

▪ Honestidad. 

▪ Creatividad e Innovación. 

▪ Superación y logro. 

▪ Orden y disciplina. 

▪ Compromiso y responsabilidad. 

▪ Conocer el ambiente nacional y del mundo.  

▪ Habilidad para mantener relaciones interpersonales en el trabajo. 

▪ Habilidad para análisis e interpretación de datos. 

▪ Habilidad para analizar e interpretar el entorno. 

▪ Habilidad para manejo de herramientas tecnológicas avanzadas. 
 

2.3. Ámbitos de Trabajo de los Egresados de la Carrera  

El ámbito de la Administración Industrial e Inteligencia de Negocios, es muy amplio. Las 

empresas y organizaciones tanto del sector privado como público tienen la necesidad de 

profesionales capacitados y con los conocimientos para hacer frente a los cambios que la 

evolución de estos campus implica, en la mejora de sus operaciones, actividades de gerencia y 

obtención de mejores resultados en productividad y manejo de recursos.  

El Licenciado(a) en Administración Industrial e Inteligencia de Negocios, de UNITEC podrá 

ocupar diversos cargos en una amplia variedad de empresas del sector público y privado en 

cualquiera de las siguientes áreas: 

▪ Administración y Operaciones 

▪ Inteligencia de Negocios 

▪ Producción 

▪ Recursos Humanos 

▪ Mercadeo 

▪ Ventas 

▪ Docencia 

▪ Finanzas 

▪ Contabilidad 

▪ Consultoría 

▪ Calidad. 
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TERCERO: Propuesta de Cambios en el Plan de Estudios. 

En la actualidad las empresas necesitan líderes y profesionales que estén a la vanguardia de la 

tecnología y que además por medio de esta puedan obtener información para analizarla y tomar 

decisiones oportunas, gestionar las operaciones de la organización de manera proactiva y efectiva a 

fin de fortalecer su competitividad y, además, liderar los procesos de emprendimiento e innovación 

que resultan esenciales para convertir a la empresa en una institución referente a nivel nacional e 

internacional. 

A continuación, se resumen los tipos de cambios realizados para la reforma del Plan de 

Estudios: 

1. Cambio de nombre de la carrera. 

2. Modificación y/o ampliación de los contenidos a ciertos espacios de aprendizaje 

según los resultados del diagnóstico y análisis realizado. 

3. Actualización de los contenidos de los espacios de aprendizaje de formación 

específica según los resultados del diagnóstico y análisis realizado. 

4. Cambios de códigos y nombres de los espacios de aprendizaje para una mejor 

secuencia de asignaturas relacionadas y también por homologación entre 

programas de estudio. 

5. Cambios en requisitos de espacios de aprendizaje para efectos de homologación 

y una mejor secuencia en el desarrollo de los contenidos. 

6. Eliminación de algunos espacios de aprendizaje, esto como resultado del estudio 

diagnóstico realizado. 
 

Los cambios realizados al Plan de Estudios de la Carrera se justifican por los resultados obtenidos 

en los diagnósticos realizados en la Ciudad de Tegucigalpa y San Pedro Sula en las cuales 

actualmente funciona la carrera, así como por las necesidades generadas por el entorno cambiante. 

Los hallazgos se muestran en los resultados del diagnóstico. Para la evaluación de la carrera, se 

consultó a estudiantes activos, egresados, docentes y opinión de empresarios, con el propósito de 

detectar la satisfacción o no de la oferta actual de la Carrera. 

Los cambios en los espacios de aprendizaje se detallan en la siguiente tabla.   

Administración Industrial y de Negocios 2007 

Administración Industrial  e 

inteligencia de Negocios    

2018 
Cambios 

Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V. 

MAT101  Introducción al Álgebra 4 MAT101  
Introducción 

al Álgebra 
4 

Actualización 

de contenido, 

cambió de 

aprendizaje por  

objetivos a 

competencias. 

ADM102  Administración I  4 ADM102  
Administraci

ón I 
4 

Actualización 

de contenido, 

cambió de  

aprendizaje por  

objetivos a 

competencias y 

pasa al segundo 

período. 
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Administración Industrial y de Negocios 2007 

Administración Industrial  e 

inteligencia de Negocios    

2018 
Cambios 

Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V. 

ESP101 Español 4 ESP103  

Comunicaci

ón Oral y 

Escrita 

4 

Cambia  de  

nombre  y  

código,  se 

adecúa  el  

contenido  del  

curso  de 

acuerdo  a  las  

competencias 

requeridas,  

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias. 

LCC101  Ofimática I 1 

LCC104  
Ofimática 

Avanzada 
2 

Se cambia  

código y 

nombre de la 

asignatura, se 

fusiona 

Ofimática I, II y 

III, cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a  

competencias. 

LCC102  Ofimática II 1 

LCC102  Ofimática III 1 

MAT102  Álgebra   4 MAT102  Álgebra  4 

Actualización 

de contenido,  

se conserva 

requisito, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias. 

ADM103 Administración II 4 ADM103 
Administraci

ón II 
4 

Actualización 

de contenido,  

se conserva 

requisito, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 

se pasa al III 

período. 

HIS101  Historia de Honduras  3 HIS101  
Historia de 

Honduras 
3 

Actualización 

de contenido,  

se conserva 

requisito, 

cambió de 

aprendizaje por 
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Administración Industrial y de Negocios 2007 

Administración Industrial  e 

inteligencia de Negocios    

2018 
Cambios 

Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V. 

objetivos a 

competencias. 

MAT106  
Cálculo Para las Ciencias  

Sociales  
4 MAT106  

Cálculo Para 

las Ciencias  

Sociales 

4 

Actualización 

de contenido,  

se conserva 

requisito, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias. 

ECO102 Microeconomía 4 ECO102 
Microecono

mía 
4 

Actualización 

de contenido, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 

pasa al V 

período. 

SOC101  Sociología 3 SOC101  Sociología 3 

Actualización 

de contenido,  

se conserva sin 

requisito, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 

pasa al II 

período. 

MAT107  Estadística I  4 MAT107  Estadística I 4 

Actualización 

de contenido,  

se conserva 

requisito, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias. 

ECO201 Macroeconomía  4 ECO201 
Macroecono

mía  
4 

Actualización 

de contenido,  

se conserva 

requisito, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 

pasa al VI 

período 
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Administración Industrial y de Negocios 2007 

Administración Industrial  e 

inteligencia de Negocios    

2018 
Cambios 

Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V. 

DER111  Derecho Empresarial  4 DER111  
Derecho 

Empresarial  
4 

Actualización 

de contenido, 

contenido se 

conserva,  

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 

pasa al XI 

período. 

FIL101 Filosofía  3 FIL101 Filosofía  3 

Se mantiene sin 

requisito, 

actualización de 

contenido,  

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias. 

MAT205 Estadística II 4 MAT205 Estadística II 4 

Actualización 

de contenido,  

se conserva 

requisito, 

cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias. 

CON204  Análisis Contable I 4 CON204  
Análisis 

Contable I 
4 

Se mantiene sin 

requisito, 

actualización de 

contenido,  

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 

pasa al III 

período. 

ADM301 
Comportamiento Humano 

en las Organizaciones  
4 --- --- -- Se elimina 

ART/DEP Electiva Arte o Deporte  3 ART/DEP 
Electiva Arte 

o Deporte  
3 

Se mantiene sin 

requisito, 

actualización de 

contenido,  

cambio de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 
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Administración Industrial y de Negocios 2007 

Administración Industrial  e 

inteligencia de Negocios    

2018 
Cambios 

Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V. 

pasa al XIV 

período. 

IND302 
Investigación de 

Operaciones 
4 IND313 

Investigació

n de 

Operaciones 

I 

4 

Se cambia 

código de la 

asignatura de 

IND302 a 

IND313 por 

actualización de 

contenido, el 

requisito se 

cambia de 

MAT106 a 

MAT205, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 

se mueve al 

VIII período. 

CON308 Análisis Contable II 4 CON308 
Análisis 

Contable II 
4 

Actualización 

de contenido,  

se conserva 

requisito, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias. 

MER207  Mercadotecnia I 4 MER207  
Mercadotecn

ia I 
4 

Actualización 

de contenido, se 

quitó el 

requisito 

MAT102,  se 

deja TLL304 

Metodología de 

la 

Investigación, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 

pasa al VII 

período.   

FIN302  Gerencia Financiera I 4 FIN302  
Gerencia 

Financiera I 
4 

Actualización 

de contenido,  

se conserva 

requisito, 
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Administración Industrial y de Negocios 2007 

Administración Industrial  e 

inteligencia de Negocios    

2018 
Cambios 

Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V. 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 

pasa al V 

período. 

CCC306 Programación  4 CCC306 
Programació

n  
4 

Actualización 

de contenido, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias.  

MER204 
Investigación de Mercados 

I 
4 MER204 

Investigació

n de 

Mercados I 

4 

Contenido se 

mantiene, se 

quitó requisito 

MAT205  y se 

deja MERC207, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a  

competencias y 

pasa al X 

período. 

EIE1  
Electiva Idioma  Extranjero 

I 
3 EIE1  

Electiva 

Idioma  

Extranjero I 

3 

Se mantiene sin 

requisito, 

actualización de 

contenido,  

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 

pasa al III 

período. 

CON302 
Contabilidad Para la Toma 

de Decisiones 
4 FIN303 Presupuestos 4 

Se reemplazó 

CON 302 

Contabilidad 

para la Toma de 

Decisiones por 

FIN 303 

Presupuestos 

por 

actualización de 

contenido y por 

la perspectiva 

financiera que 

la asignatura de 

Presupuestos 
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Administración Industrial y de Negocios 2007 

Administración Industrial  e 

inteligencia de Negocios    

2018 
Cambios 

Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V. 

ofrece, se 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 

pasa al VI 

período. 

INF201 Comercio Electrónico 3 INF201 
Comercio 

Electrónico 
3 

Actualización 

de contenido, se 

mantiene 

requisito, 

cambió  de 

aprendizaje  por  

objetivos a 

competencias  

IND303 
Administración de la 

Producción 
4 IND309  

Administraci

ón de 

Operaciones 

I 

4 

Se reemplazó 

IND303 

Administración 

de la 

Producción por 

IND309 

Administración 

de Operaciones 

I, el requisito 

cambia de 

CON308 a 

IND313, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 

pasa al IX 

período. 

EIE2 
Electiva Idioma Extranjero 

II   
3 EIE2 

Electiva 

Idioma 

Extranjero II   

3 

Actualización 

de contenido,  

se conserva 

requisito, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 

pasa al IV 

período. 

INF301 Sistemas de Información 4 --- --- -- Se elimina 
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Administración Industrial y de Negocios 2007 

Administración Industrial  e 

inteligencia de Negocios    

2018 
Cambios 

Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V. 

FIN305 
Mercados e Intermediarios 

Financieros  
4  FIN313 

Mercados 

Financieros 

de Capital y 

Valores  

4 

Contenido se 

mantiene,  

FIN305 

Mercados e 

Intermediarios 

Financieros se 

modificó a 

FIN313 

Mercados 

Financieros de 

Capitales y 

Valores, con el 

propósito de 

actualizar tema 

al entorno 

actual, cambió 

de requisito a 

FIN302, 

también cambió 

de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

REH302  
Gerencia de Recursos 

Humanos  I  
4 REH302  

Gerencia de 

Recursos 

Humanos  I 

4 

Actualización 

de contenido, el 

requisito 

cambia de 

ADM301 a 

DER111, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 

pasa al XII 

período. 

EIE3 
Electiva Idioma  Extranjero 

III 
3 EIE3 

Electiva 

Idioma  

Extranjero 

III 

3 

Contenido se 

mantiene,  se 

conserva 

requisito, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias. 

INF401 Análisis de sistemas 4 INF401 
Análisis de 

sistemas 
4 

Actualización 

de contenido, el 

requisito 

cambia de 

INF301 a 

MAT205, se 
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Administración Industrial y de Negocios 2007 

Administración Industrial  e 

inteligencia de Negocios    

2018 
Cambios 

Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V. 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias  

MER312 Mercadotecnia II 4 MER312 
Mercadotecn

ia II 
4 

Actualización 

de contenido,  

se conserva 

requisito, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 

pasa al XI 

período. 

BIO Electiva de CC.NN. 3 BIO 
Electiva de 

CC.NN. 
3 

Actualización 

de contenido, se 

mantiene sin 

requisito,  

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 

pasa al XI 

período. 

EIE4 
Electiva Idioma  Extranjero 

IV 
3 EIE4 

Electiva 

Idioma  

Extranjero 

IV 

3 

Actualización 

de contenido,  

se conserva 

requisito, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 

pasa al V 

período. 

IND404 
Administración de 

Proyectos 
4 IND404 

Administraci

ón de 

Proyectos 

4 

Actualización 

de contenido,  

el requisito 

cambia de  

INF401 a 

FIN401, cambió 

de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias y 

pasa al VIII. 
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Administración Industrial y de Negocios 2007 

Administración Industrial  e 

inteligencia de Negocios    

2018 
Cambios 

Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V. 

IND406 
Administración de la 

Tecnología 
4 IND432 

Sistema de 

Gestión de la 

Innovación y 

Tecnología 

4 

Se reemplazó 

IND406 

Administración 

de la 

Tecnología por 

IND432 

Sistema de 

Gestión de la 

Innovación y 

Tecnología por 

actualización de 

contenido y 

agregar 

elemento 

innovador, el 

requisito 

cambia de  

MER312 a 

IND431,  se 

cambió de 

aprendizaje  por  

objetivos a  

competencias, 

pasa al X 

período y se  

fusionan 

contenidos de 

asignaturas. 

REH303 
Gerencia de Recursos 

Humanos  II 
4 REH303 

Gerencia de 

Recursos 

Humanos  II 

4 

Actualización 

de contenido,  

se conserva 

requisito, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias y 

pasa al XIII 

período. 

TLL308 Ética Profesional 1 TLL310 
Ética y 

Ciudadania 
2 

Se cambia 

nombe y 

código, 

aumenta una 

unidad 

valorativa, se 

mantiene sin 

requisito,  

cambió de 

aprendizaje por 
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Administración Industrial y de Negocios 2007 

Administración Industrial  e 

inteligencia de Negocios    

2018 
Cambios 

Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V. 

objetivos a 

competencias. 

FIN401 Gerencia Financiera II 4 FIN401 
Gerencia 

Financiera II 
4 

Actualización 

de contenido,  

el requisito se 

cambia de 

FIN305 a 

FIN302, cambió 

de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias y 

pasa al VII 

período. 

EMP401 Generación de Empresas I 3 EMP401 

Generación 

de Empresas 

I 

3 

Actualización 

de contenido, el 

requisito 

cambia de 

IND406 a 

IND432,  

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias. 

MER205 Administración de Ventas 4 MER205 
Administraci

ón de Ventas 
4 

Actualización 

de contenido,  

se conserva 

requisito, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias. 

TLLAMD1 Taller de Competencias I 1 --- --- -- Se elimina 

ADM401 Control de la Gestión Total 4 ADM401 

Control de la 

Gestión 

Total 

4 

Actualización 

de contenido, el 

requisito 

cambia de 

FIN401 a 

IND431, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competenciasy 

pasa al X 

período. 
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Administración Industrial y de Negocios 2007 

Administración Industrial  e 

inteligencia de Negocios    

2018 
Cambios 

Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V. 

ECO401 
Seminario de Política 

Económica  
4 ECO401 

Seminario de 

Política 

Económica 

4 

Actualización 

de contenido, el 

requisito 

cambia de 

FIN401 a 

EMP401, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias. 

EMP402 Generación de Empresas II 3 EMP402 

Generación 

de Empresas 

II 

3 

Actualización 

de contenido,  

se conserva 

requisito, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias. 

IND502 Productividad y Calidad 4 IND431 

Sistema de 

Gestión de la 

Calidad  

4 

Se  reemplazó  

IND502 

Productividad y 

Calidad por  

IND431 

Sistema de 

Gestión de la 

Calidad por 

actualización de 

contenido, el 

requisito 

cambia de 

EMP401 a 

IND404, 

cambió de 

aprendizaje  por  

objetivos a 

competencias y 

pasa al IX 

período. 

MER401 
Planeación y control de la 

Mercadotecnia 
4 --- ---- -- 

Se elimina, 

contenido 

duplicado con 

Mercadotecnia 

I. 

ADM402 Estrategia Gerencial 4 ADM402 
Estrategia 

Gerencial 
4 

Actualización 

de contenido,  

se conserva 

requisito, 
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Administración Industrial y de Negocios 2007 

Administración Industrial  e 

inteligencia de Negocios    

2018 
Cambios 

Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V. 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias. 

ADM403  Desarrollo Organizacional 4 ADM403  

Desarrollo 

Organizacio

nal 

4 Se elimina.  

TLLAMD2 Taller de Competencias II 1 --- --- -- Se elimina 

ADM593  Práctica Profesional  

8 

ADM493  
Práctica 

Profesional  

8 

Actualización 

de contenidos, 

cambia el 

código,  el 

requisito 

cambia de 183 

U.V. aprobadas 

con índice 

académico ≥ 

70% a 193 U.V. 

aprobadas con 

índice 

académico ≥ 

70% y cumplir 

con el requisito 

de graduación 

de 

competencias 

idiomáticas, 

cambió de 

aprendizaje por 

objetivos a 

competencias. 

ADM594 Proyecto de Graduación  ADM494 
Proyecto de 

Graduación  

            

    Asignaturas Nuevas 

--- --- -- ADM106 

Introducción 

a la 

Administraci

ón Industrial    

2 

Asignatura 

nueva, que se 

incluye con el 

propósito de 

mostrar a los 

estudiantes la 

importancia y 

las 

implicaciones 

de la carrera. 
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Administración Industrial y de Negocios 2007 

Administración Industrial  e 

inteligencia de Negocios    

2018 
Cambios 

Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V. 

--- --- -- TLL304 

Metodología 

de la 

Investigació

n 

1 

Asignatura 

nueva, que se 

incluye para 

actualización de 

conocimientos y 

habilidades. 

--- --- -- ADM304 

Fundamento

s de 

Inteligencia 

de Negocios   

4 

Asignatura 

nueva, que se 

incluye con el 

propósito de 

mostrar a los 

estudiantes la 

importancia y 

las 

implicaciones 

de la carrera 

--- --- -- ADM305 

Minería de 

Datos 

Aplicado a 

Negocios I 

4 

Asignatura 

nueva, que se 

incluye con el 

propósito de 

mostrar a los 

estudiantes la 

importancia y 

las 

implicaciones 

de la carrera 

--- --- -- ADM306 

Minería de 

Datos 

Aplicado a 

Negocios II  

4 

Asignatura 

nueva, que se 

incluye con el 

propósito de 

mostrar a los 

estudiantes la 

importancia y 

las 

implicaciones 

de la carrera 

--- --- -- ADM412 

Técnicas 

Avanzadas 

de 

Procesamien

to de Datos 

4 

Asignatura 

nueva, que se 

incluye con el 

propósito de 

mostrar a los 

estudiantes la 

importancia y 

las 

implicaciones 

de la carrera 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
398 

 
 

Administración Industrial y de Negocios 2007 

Administración Industrial  e 

inteligencia de Negocios    

2018 
Cambios 

Código Asignatura U.V. Código Asignatura U.V. 

--- --- -- ADM413 

Herramienta

s 

Contemporá

neas para la 

Inteligencia 

de Negocios  

4 

Asignatura 

nueva, que se 

incluye con el 

propósito de 

mostrar a los 

estudiantes la 

importancia y 

las 

implicaciones 

de la carrera 

  198   209   

 

CUARTO: Cambios en la Malla Curricular 

La malla curricular propuesta para la reforma, obedece también a lo mencionado como 

requerimiento de especialización para los egresados.  Con los cambios propuestos, de forma 

general, se logra atender algunas recomendaciones: 

▪ En respuesta a la demanda de actualización y profundización de los conocimientos 

en esta área, se podrá agregar un bloque de asignaturas que contenga: contabilidad 

financiera y bancaria, leyes (tributarias, bancarias, mercantiles y laborales), análisis 

de información, así mismo considerar la importancia de la creación de espacio 

curricular que comprenda la profundización que se refiere a la creación, 

consolidación  y desarrollo de las empresas que es uno de los ejes transversales de 

La Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, así como el Riesgo  Laboral  

y el tema de Ergonomía que pueden ser seminarios de análisis y talleres de 

elaboración, así como el profundizar en temas de logística. 

 

▪ En base al análisis comparativo con otra universidades de la Red Laureate se 

recomienda incorporar al Plan de Estudios de la Carrera las asignaturas siguientes 

teniendo en consideración la demanda de las partes interesadas, estudiantes, docentes, 

egresados y empleadores así: 
 

o Técnicas de Venta y Efectividad Comercial. 

o Análisis de datos. 

o Taller de Gestión en Prevención de Riesgos. 

o LEAN Manufacturing SCM.  

o Control de gestión por Indicadores BSC. 

o Inteligencia Comercial por Indicadores. 

o Estrategias de Investigación y resolución de Accidentes Laborales. 

o Estrategias de Capacitación en Prevención de riesgos. 

o Indicadores de Desempeño Logístico. 

o Administración Fiscal.  
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▪ Finalmente la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

(UNITEC)”, en su búsqueda de mejores estadios académicos, busca crear los 

instrumentos que hagan posible una práctica profunda de los conceptos y los 

fundamentos planteados desde la perspectiva teórica para desarrollar los debidos 

procedimientos que se exigen a los profesionales de la carrera, creando empresas 

reales dentro de la misma, para que conozcan y dominen las distintas estrategias y 

técnicas que exige la administración moderna.  Para responder a las nuevas tendencias 

y las demandas del mercado laboral en esta  reforma se  incluye una  malla curricular 

por acreditación.  
 

DELEGACIÓN DE PODER 

 

Para continuar con la tramitación de la presente solicitud, delego el poder con que actúo a la 

Abogada ISIS MAYTTÉ ORDOÑEZ AGUILAR, mayor de edad, soltera, hondureña y de este 

domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carné de colegiación número 

19772, quien también despacha sus asuntos en la Firma legal Melara & Asociados, cuyos datos 

de ubicación se mencionan anteriormente, con correo electrónico isis@melarayasociados.com a 

quien delego todas las facultades a mí conferidas, pudiendo reasumir el poder en caso de 

considerarlo necesario. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la República; 6 

de Ley de Educación Superior; 6, 7, 54, 55, 56, y 57, de las Normas de Educación Superior; 56 y 57 

de la Ley de Procedimiento Administrativo; 6 de los Estatutos de UNITEC; y, demás normativa 

aplicable.  

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

Acompaño la presente solicitud con los siguientes documentos:  

1. Proyecto de Plan de Estudios.  

2. Diagnóstico del Campus Tegucigalpa. 

3. Diagnóstico del Campus San Pedro Sula 

4. Hojas de Vida del Personal Docente.  
 

PETICIÓN 

Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) Admitir el presente escrito 

junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite que en derecho corresponde; 

(ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, aprobando la reforma al plan de 

estudios de la carrera de “Administración Industrial y de Negocios” en el Grado Académico 

de Licenciatura de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

(UNITEC)” con cambio de nombre de “Licenciatura en Administración Industrial y de 

Negocios” a “Licenciatura en Administración Industrial e Inteligencia de Negocios” para 

ser implementada en los Campus de UNITEC en las ciudades de Tegucigalpa y San Pedro 

Sula en la modalidad presencial; (iii) Realizar la inscripción del Plan de Estudios en el 

Registro respectivo; (iv) Tener por delegado el poder con que actúo; y, (iv) Extender 

certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de octubre de 2018. 

 

Oscar Armando Melara Facussé 

mailto:aidiaquez@melarayasociados.com
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Abogado” 

Después de haber sido conocido el documento anterior, se da  por recibido para el trámite 

correspondiente. Por tanto se emite el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.3902-329-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en  esta fecha ha conocido de la solicitud de aprobación de 

Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios de la Carrera de 

Administración Industrial y de Negocios a Administración Industrial e Inteligencia 

de Negocios, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los campus de UNITEC 

Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la Modalidad Presencial. 

CONSIDERANDO; Que la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 

ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Copia del Testimonio: 

Instrumento Número Ciento Ochenta y Ocho (188), debidamente autenticado; Plan de 

Estudios Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago No.94532420 por la 

cantidad de L.3, 500.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio el cual deberá ser 

presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo 

establece el Art. 84 y 85 de las Normas Académicas de la Educación Superior. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está 

investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 

47, 84 y 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de aprobación de Reforma con cambio de 

nombre al Plan de Estudios de la Carrera de Administración Industrial y de Negocios a 

Administración Industrial e Inteligencia de Negocios en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 

implementarse en los campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la 

Modalidad Presencial. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la 

Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la 

acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo 

dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE 

Y CUMPLASE.  

 

DÉCIMO 

TERCERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN UNITEC 

TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  DEL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE “ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL 

Y EMPRENDIMEINTO”  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE 

LA “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, 

PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CAMPUS DE UNITEC TEGUCIGALPA Y 
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UNITEC SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL.- SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.-  

 

Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras: 

  

Yo, OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, mayor de edad, casado, hondureño, 

Abogado inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el certificado de colegiación 

número 08025, con Despacho Legal en “Melara & Asociados”, situado en el Penthouse del 

Edificio Torre Mayab, Colonia Lomas del Mayab, Ave. República de Costa Rica, de esta 

ciudad, teléfono 2232-1181 y correo electrónico: omelara@melarayasociados.com; actuando 

en mi condición de Apoderado Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo que acredito con la copia autenticada del 

testimonio de la escritura de Poder General para Pleitos y Trámites Administrativos otorgado 

a mi favor y que acompaño con a la presente solicitud, con el debido respeto comparezco 

ante el Honorable Consejo de Educación Superior a presentar solicitud de Autorización 

para la creación y funcionamiento al Plan de Estudios de la Carrera de 

“Administración Industrial y Emprendimiento” en el Grado Académico de 

Licenciatura, de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

(UNITEC)”, para implementarse en los Campus de UNITEC en las ciudades de 

Tegucigalpa y San Pedro Sula en la modalidad presencial, para lo cual fundamento la 

presente solicitud en los siguientes antecedentes, hechos y fundamentos de derecho:   

 

ANTECEDENTES Y HECHOS 

 

PRIMERO: Estudios diagnóstico. 

 

La “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, en 

búsqueda de la excelencia académica, ofertas académicas diferenciadas, crecimiento y 

alta responsabilidad social a través de la creación y actualización de su oferta académica 

para ofrecer  a los empleadores, talento humano capacitado, a través de un profesional 

altamente directivo y estratégico para la toma de decisiones. 

 

Esta carrera plantea ofrecer un profesional que estudia acontecimientos que ocurren en el 

ambiente político, económico, cultural, tecnológico y social, con miras a identificar 

riesgos y oportunidades que se presentan en la fabricación, prestación y comercialización 

de bienes y/o servicios.  El aporte de profesionales más competitivos es una contribución 

obligada de UNITEC hacia la economía del país. 

 

Honduras requiere de profesionales capacitados para manejar los cambios constantes del 

entorno, responsables, éticos, honestos, respetuosos de las leyes y de los diferentes 

públicos con los que la empresa se relacione ya sea de forma directa o indirecta; con alto 

sentido de responsabilidad social que contribuyan al desarrollo del país. Se aportarán 

profesionales que manejen ampliamente  conocimientos sobre el proceso administración: 

previsión, organización, dirección, coordinación, control, operaciones, producción, 

transformación, fabricación, manejo de recursos humanos, reclutamiento, selección, 

contratación y disciplina, mercadeo, compras, distribución, planes de venta, captación y 

administración de capitales, inventarios, balances, costos, etc., leyes empresariales y 

laborales, creación y desarrollo de empresas, seguridad: protección de los bienes de las 

personas, y la coordinación de la logística y calidad, así como planes estratégicos de gran 

alcance. 

mailto:omelara@melarayasociados.com
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La administración como una ciencia está orientada a obtener éxito empresarial y al 

mejoramiento del estándar de vida de las personas. Por lo que se considera que el recurso 

humano, es el recurso más valioso de una empresa u organización. Las instituciones de 

educación superior no pueden dejar de lado esta realidad, y la actualización periódica de 

sus planes de estudio de acuerdo a las tendencias y necesidades del mundo laboral es una 

exigencia para aportar profesionales altamente competitivos y se convierte en una 

respuesta a las demandas de los diferentes involucrados, el estudiante, egresados y los 

empresarios, colaboradores con talento, con conocimientos actualizados, significa tener 

mayores oportunidades de un mejor desempeño en cualquier entorno con capacidad para 

emplearse y auto emplearse. La importancia de la administración se ve reflejada en cuatro 

áreas principales: 

 

• La eficiencia; 

• La economía; 

• La competitividad; y, 

• Mejoramiento de la calidad de vida. 

 

Actualmente la carrera de Administración Industrial y Emprendimiento es indispensable 

para cualquier empresa en el mercado de libre competencia. Los factores del entorno y 

sus cambios económicos, tecnológicos y sociales han llevado a que cada vez más las 

empresas den mayor importancia a esta ciencia administrativa. 

 

El profesional egresado de esta carrera está obligado a conocer las oportunidades de 

negocio, los cambios que se producen en el entorno, oportunidades de la industria, 

optimización de los sistemas de administración, manejo adecuado de recurso en especial 

de la tecnología, por ello su formación se enfoca en el conocimiento y desarrollo de 

habilidades y destrezas tendientes a administrar de manera eficiente y eficaz una 

organización. El mundo laboral cambia rápidamente al igual que la tecnología, por lo que 

las tendencias, los valores y la formación, del profesional de esta carrera deberán cambiar 

en igual velocidad y prontitud, garantizando operaciones competitivas y rentables, así 

como la formación de profesionales exitosos, capaces de adaptarse y transformar las 

constantes situaciones cambiantes. 

 

Esto con el objetivo de integrar conocimientos para liderar los procesos de 

emprendimiento e innovación que resultan esenciales para convertir a la empresa en una 

institución referente a nivel nacional e internacional que responda a las necesidades de 

las empresas tanto públicas como privadas que esperan profesionales capaces de conducir 

procesos administrativos que generen ingresos. Las demandas empresariales sobre un 

profesional de esta carrera están enfocadas en tener acceso a talento humano que tengan 

conocimientos sobre gestión estratégica, operativa, comercial, dominio de las tecnologías 

de la información y comunicación, estadísticas, finanzas, economía, así como el uso de 

nuevas tecnologías que les permita innovar permanentemente en la administración y 

creación de las empresas hoy día. 

 

En respuesta a esta demanda se espera profesionales eficientes que demuestren ser 

creativos, líderes, con capacidad de negociación, con pensamiento crítico, sentido ético, 

facilidad para comunicarse y relacionarse, que sepa tomar decisiones basándose en 

herramientas científicas y que esté preparado para trabajar en equipo. 
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SEGUNDO: Propuesta del plan de estudios de la carrera Lic. En Administración 

Industrial y Emprendimiento  

 

El egresado de esta carrera  debe conocer y manejar las herramientas modernas de 

administración industrial, del emprendimiento, para enlazar la función de administración 

con las demás funciones de la empresa.  

 

Manejar ampliamente las áreas principales de la administración, tanto desde las 

perspectivas teóricas, como desde las perspectivas técnicas  y  prácticas  para:  el  diseño, 

ejecución y control de estrategias organizacionales, políticas y planes de producción, 

mercadeo, recursos humanos, administración, gestión de operaciones así como conceptos 

claros en materia de investigación, economía, contabilidad y finanzas, derecho, realidad 

nacional y sus aplicaciones con la administración de las empresas y aplicaciones básicas 

sobre comunicación, matemáticas, estadística, tecnologías, computación e interrelaciones 

con esta carrera. 

 

Para atender los requerimientos del mercado en los próximos años, debido a la necesidad 

por parte de las empresas productoras de bienes y servicios, organizaciones sin fines de 

lucro y el sector gubernamental de sostener su ventaja competitiva en un mercado cada 

vez más globalizado y ampliamente desafiado por mecanismos de mercado en 

hipercompetencia, obliga a contratar a profesionales con los conocimientos y las 

habilidades para desarrollar las actividades claves que propicien el apropiarse de esta 

ventaja. Las competencias que se esperan desarrollar en los egresados de esta carrera de 

UNITEC  se detallan a continuación: 

 

Competencias Genéricas de la Carrera: 

▪ Análisis y resolución de problemas. 

▪ Buen trabajo con los demás. 

▪ Cumplimiento de objetivos. 

▪ Aprendizaje y desarrollo personal. 

▪ Adaptación al cambio. 

▪ Liderazgo. 

▪ Comunicación Efectiva. 

▪ Compromiso con la Calidad. 

▪ Creatividad e Innovación. 

▪ Aplicación de tecnologías de información en el análisis y solución de problemas. 

▪ Emprendimiento. 

▪ Ética Profesional. 

 

Competencias Específicas de la Carrera: 

▪ Gestiona el recurso humano necesario para la operatividad de la empresa 

considerando los aspectos legales.  

▪ Diseña controles que permiten evaluar el cumplimiento de metas organizacionales. 

▪ Define, implementa y evalúa estrategias organizacionales que permiten el 

desarrollo de planes establecidos en un período determinado. 

▪ Crea y ejecuta propuestas considerando factores internos y externos para mejorar la 

productividad de la empresa. 

▪ Implementa procesos para el funcionamiento de un sistema de calidad adecuado 

para las operaciones de la organización. 

▪ Realiza, analiza e interpreta indicadores financieros para proponer soluciones a 

problemas en la administración de un negocio.   
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▪ Capacidad de utilizar herramientas estadísticas para encontrar respuestas sobre los 

datos de un problema de negocios específico. 

▪ Análisis de datos e interpretación de la información obtenida de las diferentes 

herramientas estadísticas de inteligencia de negocios que permitan una acertada 

toma de decisiones. 

▪ Crea posibles soluciones identificando oportunidades de negocios que dan 

respuesta a necesidades de la sociedad.   

 

Este profesional deberá reflejar las siguientes actitudes y valores los cuales son la base de 

este modelo por competencias. 

▪ Honestidad. 

▪ Creatividad e Innovación. 

▪ Superación y logro. 

▪ Orden y disciplina. 

▪ Compromiso y responsabilidad. 

▪ Conocer el ambiente nacional y del mundo.  

▪ Habilidad para mantener relaciones interpersonales en el trabajo. 

▪ Habilidad para análisis e interpretación de datos. 

▪ Habilidad para analizar e interpretar el entorno. 

▪ Habilidad para manejo de herramientas tecnológicas avanzadas. 

 

Ámbitos de Trabajo de los Egresados de la Carrera  

El ámbito de la Administración Industrial y Emprendimiento es muy amplio. Las 

empresas y organizaciones tanto del sector privado como público tienen la necesidad de 

profesionales capacitados y con los conocimientos para hacer frente a los cambios que la 

evolución de estos campus implica, en la mejora de sus operaciones, actividades de 

gerencia y obtención de mejores resultados en productividad y manejo de recursos.  

 

El Licenciado(a) en Administración Industrial e Inteligencia de Negocios, podrá ocupar 

diversos cargos en una amplia variedad de empresas del sector público y privado en 

cualquiera de las siguientes áreas: 

 

▪ Administración y Operaciones 

▪ Inteligencia de Negocios 

▪ Producción 

▪ Recursos Humanos 

▪ Mercadeo 

▪ Ventas 

▪ Docencia 

▪ Finanzas 

▪ Contabilidad 

▪ Consultoría 

▪ Calidad. 

 

Finalmente la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

(UNITEC)”, en su búsqueda de mejores estadios académicos, busca crear los 

instrumentos que hagan posible una práctica profunda de los conceptos y los 

fundamentos planteados desde la perspectiva teórica para desarrollar los debidos 

procedimientos que se exigen a los profesionales de la carrera, creando empresas 

reales dentro de la misma, para que conozcan y dominen las distintas estrategias y 
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técnicas que exige la administración moderna.  Para responder a las nuevas tendencias 

y las demandas del mercado laboral. 

 

DELEGACIÓN DE PODER 

 

Para continuar con la tramitación de la presente solicitud, delego el poder con que actúo 

a la Abogada ISIS MAYTTÉ ORDOÑEZ AGUILAR, mayor de edad, soltera, 

hondureña y de este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carné 

de colegiación número 19772, quien también despacha sus asuntos en la Firma legal 

Melara & Asociados, cuyos datos de ubicación se mencionan anteriormente, con correo 

electrónico isis@melarayasociados.com a quien delego todas las facultades a mí 

conferidas, pudiendo reasumir el poder en caso de considerarlo necesario. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la 

República; 6 de Ley de Educación Superior; 6, 7, 54, 55, 56, y 57, de las Normas de 

Educación Superior; 56 y 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 6 de los Estatutos 

de UNITEC; y, demás normativa aplicable.  

 

 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 

Acompaño la presente solicitud con los siguientes documentos:  

1. Proyecto de Plan de Estudios.  

2. Diagnóstico del Campus Tegucigalpa. 

3. Diagnóstico del Campus San Pedro Sula 

4. Hojas de Vida del Personal Docente.  

 

PETICIÓN 

 

Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) Admitir el presente escrito 

junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite que en derecho corresponde; 

(ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, aprobando la creación y  

funcionamiento del plan de estudios de la carrera de “Administración Industrial y 

Emprendimiento” en el Grado Académico de Licenciatura de la “UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)” para ser implementada en los 

Campus de UNITEC en las ciudades de Tegucigalpa y San Pedro Sula en la modalidad 

presencial; (iii) Realizar la inscripción del Plan de Estudios en el Registro respectivo; (iv) 

Tener por delegado el poder con que actúo; y, (iv) Extender certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de octubre de 2018. 

 

Oscar Armando Melara Facussé 

Abogado” 

 

Después de haber sido conocido el documento anterior,  se dio  por recibido para el trámite 

correspondiente. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.3903-329-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en  esta fecha ha conocido de la solicitud de aprobación de 

mailto:aidiaquez@melarayasociados.com
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Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios la Carrera de Administración 

Industrial y  Emprendimiento, en el Grado Académico de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los 

campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 

ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Instrumento Número Ciento 

Ochenta y Ocho (188), debidamente autenticado; Plan de Estudios Diagnóstico, Planta 

Docente,  CD´S y recibo de pago No.----------------- por la cantidad de L.-------------. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de conformidad con el 

artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 de la 

Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo de Educación Superior. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de aprobación de Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios la Carrera de Administración Industrial y 

Emprendimiento, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para implementarse en sus campus UNITEC Tegucigalpa y 

UNITEC San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial. SEGUNDO: Trasladar al Consejo 

Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con 

los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

DÉCIMO 

CUARTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL Y OPERACIONES, EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN LOS 

CAMPUS UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA, EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  DEL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE “ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL 

Y OPERACIONES”  EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 

“UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, PARA 

IMPLEMENTARSE EN LOS CAMPUS DE UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC 

SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL.- SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS.-  

 

Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras: 

  

Yo, OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, mayor de edad, casado, hondureño, 

Abogado inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el certificado de colegiación 

número 08025, con Despacho Legal en “Melara & Asociados”, situado en el Penthouse del 

Edificio Torre Mayab, Colonia Lomas del Mayab, Ave. República de Costa Rica, de esta 

ciudad, teléfono 2232-1181 y correo electrónico: omelara@melarayasociados.com; 

mailto:omelara@melarayasociados.com
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actuando en mi condición de Apoderado Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo que acredito con la copia autenticada del 

testimonio de la escritura de Poder General para Pleitos y Trámites Administrativos otorgado 

a mi favor y que acompaño con a la presente solicitud, con el debido respeto comparezco 

ante el Honorable Consejo de Educación Superior a presentar solicitud de Autorización de 

la aprobación al Plan de Estudios de la Carrera de “Administración Industrial y 

Operaciones” en el Grado Académico de Licenciatura, de la “UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, para implementarse en los 

Campus de UNITEC en las ciudades de Tegucigalpa y San Pedro Sula en la modalidad 

presencial, para lo cual fundamento la presente solicitud en los siguientes antecedentes, 

hechos y fundamentos de derecho:   

 

ANTECEDENTES Y HECHOS 

 

PRIMERO: Estudio diagnóstico de la Licenciatura en Administración Industrial y 

Operaciones. 

 

La “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, en 

búsqueda de la excelencia académica, ofertas académicas diferenciadas, crecimiento y 

alta responsabilidad social a través de la creación de la carrera en mención, se ha 

planteado brindar al grupo empresarial, talento humano capacitado, a través de un 

profesional altamente directivo y estratégico para la toma de decisiones. 

 

La carrera plantea ofrecer un profesional que estudia acontecimientos que ocurren en el 

ambiente político, económico, cultural, tecnológico y social, con miras a identificar 

riesgos y oportunidades que se presentan en la fabricación, prestación y comercialización 

de bienes y/o servicios.  El aporte de profesionales más competitivos es una contribución 

obligada de UNITEC hacia la economía del país. 

 

Honduras requiere de profesionales capacitados para manejar los cambios constantes del 

entorno, responsables, éticos, honestos, respetuosos de las leyes y de los diferentes 

públicos con los que la empresa se relacione ya sea de forma directa o indirecta; con alto 

sentido de responsabilidad social que contribuyan al desarrollo del país. Se aportarán 

profesionales que manejen ampliamente  conocimientos sobre el proceso administración: 

previsión, organización, dirección, coordinación, control, operaciones, producción, 

transformación, fabricación, manejo de recursos humanos, reclutamiento, selección, 

contratación y ¡ de estudio de acuerdo a las tendencias y necesidades del mundo laboral 

es una exigencia para aportar profesionales altamente competitivos y se convierte en una 

respuesta a las demandas de los diferentes involucrados, el estudiante, egresados y los 

empresarios, colaboradores con talento, con conocimientos actualizados, significa tener 

mayores oportunidades de un mejor desempeño en cualquier entorno con capacidad para 

emplearse y auto emplearse. La importancia de la administración se ve reflejada en cuatro 

áreas principales: 

 

• La eficiencia; 

• La economía; 

• La competitividad; y, 

• Mejoramiento de la calidad de vida. 

 

Actualmente la carrera de Administración Industrial y  Operaciones es indispensable para 

cualquier empresa en el mercado de libre competencia. Los factores del entorno y sus 
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cambios económicos, tecnológicos y sociales han llevado a que cada vez más las 

empresas den mayor importancia a esta ciencia administrativa es por ello que se crea 

Administración Industrial y Operaciones. 

 

El profesional egresado de esta carrera está obligado a conocer de las oportunidades de 

negocio, los cambios que se producen en el entorno, oportunidades de la industria, 

optimización de los sistemas de administración, manejo adecuado de recurso en especial 

de la tecnología, por ello su formación se enfoca en el conocimiento y desarrollo de 

habilidades y destrezas tendientes a administrar de manera eficiente y eficaz una 

organización. El mundo laboral cambia rápidamente al igual que la tecnología, por lo que 

las tendencias, los valores y la formación, del profesional de esta carrera deberán cambiar 

en igual velocidad y prontitud, garantizando operaciones competitivas y rentables, así 

como la formación de profesionales exitosos, capaces de adaptarse y transformar las 

constantes situaciones cambiantes. 

 

Esta carrera tiene como objetivo integrar conocimientos en el manejo de procesos, 

aplicaciones y tecnologías que faciliten la obtención rápida y sencilla de datos que 

provienen de los sistemas estadísticos para su análisis, interpretación y toma de 

decisiones, gestionar las operaciones de la organización de manera proactiva y efectiva a 

fin de fortalecer su competitividad a la empresa en una institución referente a nivel 

nacional e internacional. 

 

Esta carrera responde a las necesidades de las empresas tanto públicas como privadas que 

esperan profesionales capaces de conducir procesos administrativos que generen 

ingresos. Las demandas empresariales sobre un profesional de esta carrera están 

enfocadas en tener acceso a talento humano que tengan conocimientos sobre gestión 

estratégica, operativa, comercial, dominio de las tecnologías de la información y 

comunicación, estadísticas, finanzas, economía, así como el uso de nuevas tecnologías 

que les permita innovar permanentemente en la administración y creación de las empresas 

hoy día. 

 

En respuesta a esta demanda se espera profesionales eficientes que demuestren ser 

creativos, líderes, con capacidad de negociación, con pensamiento crítico, sentido ético, 

facilidad para comunicarse y relacionarse, que sepa tomar decisiones basándose en 

herramientas científicas y que esté preparado para trabajar en equipo. 

 

SEGUNDO: Propuesta de  la Carrera Lic. en Administración Industrial y Operaciones  

 

El egresado debe conocer y manejar las herramientas modernas de administración 

industrial, de la gestión de operaciones, técnicas empresariales y administrativas para 

enlazar la función de administración con las demás funciones de la empresa.  

Manejar ampliamente las áreas principales de la administración, tanto desde las 

perspectivas teóricas, como desde las perspectivas técnicas  y  prácticas  para:  el  diseño, 

ejecución y control de estrategias organizacionales, políticas y planes de producción, 

mercadeo, recursos humanos, administración, gestión de operaciones así como conceptos 

claros en materia de investigación, economía, contabilidad y finanzas, derecho, realidad 

nacional y sus aplicaciones con la administración de las empresas y aplicaciones básicas 

sobre comunicación, matemáticas, estadística, tecnologías, computación e interrelaciones 

con esta carrera. 
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Para atender los requerimientos del mercado en los próximos años, debido a la necesidad 

por parte de las empresas productoras de bienes y servicios, organizaciones sin fines de 

lucro y el sector gubernamental de sostener su ventaja competitiva en un mercado cada 

vez más globalizado y ampliamente desafiado por mecanismos de mercado en 

hipercompetencia, obliga a contratar a profesionales con los conocimientos y las 

habilidades para desarrollar las actividades claves que propicien el apropiarse de esta 

ventaja. A continuación se detalla las competencias del profesional que egrese de esta  

carrera: 

 

Competencias Genéricas de la Carrera: 

▪ Análisis y resolución de problemas. 

▪ Buen trabajo con los demás. 

▪ Cumplimiento de objetivos. 

▪ Aprendizaje y desarrollo personal. 

▪ Adaptación al cambio. 

▪ Liderazgo. 

▪ Comunicación Efectiva. 

▪ Compromiso con la Calidad. 

▪ Creatividad e Innovación. 

▪ Aplicación de tecnologías de información en el análisis y solución de problemas. 

▪ Emprendimiento. 

▪ Ética Profesional. 

 

Competencias Específicas de la Carrera: 

▪ Gestiona el recurso humano necesario para la operatividad de la empresa 

considerando los aspectos legales.  

▪ Diseña controles que permiten evaluar el cumplimiento de metas organizacionales. 

▪ Define, implementa y evalúa estrategias organizacionales que permiten el 

desarrollo de planes establecidos en un período determinado. 

▪ Crea y ejecuta propuestas considerando factores internos y externos para mejorar la 

productividad de la empresa. 

▪ Implementa procesos para el funcionamiento de un sistema de calidad adecuado 

para las operaciones de la organización. 

▪ Realiza, analiza e interpreta indicadores financieros para proponer soluciones a 

problemas en la administración de un negocio.   

▪ Capacidad de utilizar herramientas estadísticas para encontrar respuestas sobre los 

datos de un problema de negocios específico. 

▪ Análisis de datos e interpretación de la información obtenida de las diferentes 

herramientas estadísticas de inteligencia de negocios que permitan una acertada 

toma de decisiones. 

▪ Crea posibles soluciones identificando oportunidades de negocios que dan 

respuesta a necesidades de la sociedad.   

 

Este profesional deberá reflejar las siguientes actitudes y valores los cuales son la base de 

este modelo por competencias. 

▪ Honestidad. 

▪ Creatividad e Innovación. 

▪ Superación y logro. 

▪ Orden y disciplina. 

▪ Compromiso y responsabilidad. 

▪ Conocer el ambiente nacional y del mundo.  
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▪ Habilidad para mantener relaciones interpersonales en el trabajo. 

▪ Habilidad para análisis e interpretación de datos. 

▪ Habilidad para analizar e interpretar el entorno. 

▪ Habilidad para manejo de herramientas tecnológicas avanzadas. 

 

 Ámbitos de Trabajo de los Egresados de la Carrera  

El ámbito de la Administración Industrial y Operaciones es muy amplio. Las empresas y 

organizaciones tanto del sector privado como público tienen la necesidad de profesionales 

capacitados y con los conocimientos para hacer frente a los cambios que la evolución de 

estos campus implica, en la mejora de sus operaciones, actividades de gerencia y 

obtención de mejores resultados en productividad y manejo de recursos.  

 

El Licenciado(a) en Administración Industrial y Operaciones de UNITEC podrá ocupar 

diversos cargos en una amplia variedad de empresas del sector público y privado en 

cualquiera de las siguientes áreas: 

 

▪ Administración y Operaciones 

▪ Inteligencia de Negocios 

▪ Producción 

▪ Recursos Humanos 

▪ Mercadeo 

▪ Ventas 

▪ Docencia 

▪ Finanzas 

▪ Contabilidad 

▪ Consultoría 

▪ Calidad. 

 

Finalmente la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

(UNITEC)”, en su búsqueda de mejores estadios académicos, busca crear los 

instrumentos que hagan posible una práctica profunda de los conceptos y los 

fundamentos planteados desde la perspectiva teórica para desarrollar los debidos 

procedimientos que se exigen a los profesionales de la carrera, creando empresas 

reales dentro de la misma, para que conozcan y dominen las distintas estrategias y 

técnicas que exige la administración moderna, para responder a las nuevas tendencias 

y las demandas del mercado laboral en esta  carrera.  

 

DELEGACIÓN DE PODER 

 

Para continuar con la tramitación de la presente solicitud, delego el poder con que actúo 

a la Abogada ISIS MAYTTÉ ORDOÑEZ AGUILAR, mayor de edad, soltera, 

hondureña y de este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carné 

de colegiación número 19772, quien también despacha sus asuntos en la Firma legal 

Melara & Asociados, cuyos datos de ubicación se mencionan anteriormente, con correo 

electrónico isis@melarayasociados.com a quien delego todas las facultades a mí 

conferidas, pudiendo reasumir el poder en caso de considerarlo necesario. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la 

República; 6 de Ley de Educación Superior; 6, 7, 54, 55, 56, y 57, de las Normas de 

mailto:aidiaquez@melarayasociados.com
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Educación Superior; 56 y 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 6 de los Estatutos 

de UNITEC; y, demás normativa aplicable.  

 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 

Acompaño la presente solicitud con los siguientes documentos:  

5. Proyecto de Plan de Estudios.  

6. Diagnóstico del Campus Tegucigalpa. 

7. Diagnóstico del Campus San Pedro Sula 

8. Hojas de Vida del Personal Docente.  

 

PETICIÓN 

 

Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) Admitir el presente escrito 

junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite que en derecho corresponde; 

(ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, aprobando la creación y 

funcionamiento del plan de estudios de la carrera de “Administración Industrial y 

Operaciones ” en el Grado Académico de Licenciatura de la “UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”  para ser implementada en los 

Campus de UNITEC en las ciudades de Tegucigalpa y San Pedro Sula en la modalidad 

presencial; (iii) Realizar la inscripción del Plan de Estudios en el Registro respectivo; (iv) 

Tener por delegado el poder con que actúo; y, (iv) Extender certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de octubre de 2018. 

 

Oscar Armando Melara Facussé 

Abogado” 

Después de haber sido conocido el documento anterior,  se dio  por recibido para el trámite 

correspondiente. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.3904-329-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en  esta fecha ha conocido de la solicitud de aprobación de 

Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios la Carrera de Administración 

Industrial y Operaciones, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los campus UNITEC 

Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial. 

CONSIDERANDO; Que la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 

ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Instrumento Número Ciento 

Ochenta y Ocho (188), debidamente autenticado; Plan de Estudios Diagnóstico, Planta 

Docente,  CD´S y recibo de pago No.------------ por la cantidad de L.-----------. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de conformidad con el 

artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 de la 

Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo de Educación Superior. 

ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de aprobación de Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios la Carrera de Administración Industrial y 

Operaciones, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), para implementarse en los campus UNITEC Tegucigalpa y 

UNITEC San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial. SEGUNDO: Trasladar al Consejo 

Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con 

los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 
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respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

DÉCIMO 

QUINTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE  REFORMA AL PLAN DE 

ESTUDIOS DE LA CARRERA DE INGENIERÍA EN BIOMÉDICA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA 

IMPLEMENTARSE EN UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO 

SULA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

CARRERA DE “INGENIERÍA EN BIOMÉDICA” EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN UNITEC 

TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN PEDRO SULA EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL.  

 

Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras: 

Yo, OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, mayor de edad, casado, hondureño, 

Abogado inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el certificado de colegiación 

número 08025, con Despacho Legal en “Melara & Asociados”, situado en el Penthouse del 

Edificio Torre Mayab, Colonia Lomas del Mayab, Ave. República de Costa Rica, de esta 

ciudad, teléfono 2232-1181 y correo electrónico: omelara@melarayasociados.com; 

actuando en mi condición de Apoderado Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo que acredito con la copia del testimonio de 

la escritura de Poder General para Pleitos y Trámites Administrativos que adjunto y que pido 

cotejar con su original, con el debido respeto comparezco ante el Honorable Consejo de 

Educación Superior a presentar solicitud de Autorización  la primera  Reforma al Plan 

de Estudios de la Carrera de “Ingeniería en Biomédica” en el grado académico de 

Licenciatura de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

(UNITEC), para implementarse en UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la 

modalidad presencial, para lo cual fundamento la presente solicitud en los siguientes 

antecedentes, hechos y fundamentos de derecho:   

 

 

ANTECEDENTES Y HECHOS 

 

PRIMERO: Antecedentes de la Ingeniería en Biomédica 

 

La Ingeniería en Biomédica de UNITEC, fue creada en el año dos mil siete (2007) y 

aprobada por el Honorable Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 1875-

210-2007. Dicha creación se realizó tomando como base el Reglamento para la 

mailto:omelara@melarayasociados.com
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Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Grado del Nivel de Educación 

Superior en Honduras. 

 

SEGUNDO: Justificación de la Reforma de la Ingeniería en Biomédica. 

2.1. Justificación General 

En el último reporte de Recursos globales de ingeniería biomédica (Biomedical 

engineering global resources (WHO, 2015), la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

sitúa en el BME Global Survey a la Universidad Tecnológica Centro Americana 

(UNITEC) como referente de la formación de ingenieros biomédicos en Honduras donde 

se ejecutan labores para formar profesionales de ingeniería biomédica entrenados y 

calificados que diseñen, evalúen, regulen, mantengan y administren dispositivos médicos 

y entrenen en su uso seguro en sistemas de salud alrededor del mundo. 

 

Los ingenieros en Biomédica se forman con  sólidos conocimientos de matemáticas, 

física, electrónica, programación y análisis de la información  han recibido formación 

específica en campos relacionados a la medicina, y  se orientan a participar en proyectos 

tales como: el diseño de equipos electrónicos que se utilizan en hospitales y diagnóstico 

médico; el análisis de los datos del genoma humano para la identificación de posibles 

nuevos fármacos; el diseño de programas que permitan analizar la estructura 

tridimensional de proteínas, así como los desarrollos en 3D; el diseño de una bomba de 

insulina u otras especializadas; el modelado de órganos fisiológicos (modelos de corazón, 

del sistema vascular, del sistema nervioso, …); el análisis de datos de pacientes en una 

unidad de cuidados intensivos y bloques quirúrgicos; el análisis de imágenes de rayos X 

(TAC), resonancia magnética nuclear, tomografía de emisión de positrones (PET); el 

diseño de software y algoritmos para aplicaciones bioinformáticas, de gestión 

hospitalaria, telemedicina y asistencia domiciliaria.  

El mundo vive un proceso de cambio acelerado y de competitividad global en una 

economía cada vez más liberal, marco que hace necesario un cambio total de enfoque en 

la gestión de las organizaciones.  

En esta etapa de cambios, las empresas buscan elevar índices de productividad, lograr 

mayor eficiencia y brindar un servicio de calidad, lo que está obligando que los gerentes 

adopten modelos de administración participativa, tomando como base central al elemento 

humano, desarrollando el trabajo en equipo, para alcanzar la competitividad y responda 

de manera idónea la creciente demanda de productos de óptima calidad y de servicios a 

todo nivel, cada vez más eficiente, rápido y de mejor calidad en el ámbito de la 

Biomédica.  

Algunas de las condiciones requeridas para que un país sea competitivo, es que el estado 

debe fomentar en sus políticas de gobierno las condiciones necesarias para garantizar la 

actividad comercial que permita el normal desenvolvimiento de la actividad comercial de 

estas empresas. El establecimiento de una sólida y comprometida asociación Gobierno-

Sector Privado, para fomentar el crecimiento de la tecnología, productividad, etc., a fin 

de ofrecer competitividad a nivel internacional dentro de un marco de ventajas igualitario 

para todos. 

La Ingeniería Biomédica encuentra su justificación no solamente contribuyendo al 

mejoramiento actual de la economía mediante la generación de empresas (públicas y 

privadas) más eficientes y productivas, sino que además se hace esencial para el 
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adiestramiento y preparación de personal altamente calificado que contribuya a hacer una 

realidad el Plan de Nación. 

Las sociedades contemporáneas se enfrentan a retos, el gran desafío, es dar respuesta a 

las necesidades de la sociedad del conocimiento, lo que se traduce en programas de 

docencia e investigación. La crisis por la que atraviesa el país, obliga a incrementar los 

esfuerzos educativos en la preparación de profesionales capaces de plantear alternativas 

de solución orientados hacia la mejora de la productividad y la competitividad. 

La educación es un factor clave para el desarrollo del país, los estudios de educación superior 

potencializan no solo la mejora en el ámbito profesional, sino la generación de conocimientos. Su 

finalidad es la formación de recursos humanos de alto nivel, con la capacidad necesaria para 

aplicar, ampliar, profundizar e innovar el conocimiento en áreas específicas de la ciencia, la 

técnica, las humanidades y las artes. 

2.2. Perfil Profesional de los Egresados de la Carrera de “Ingeniería en Biomédica” 

Un Ingeniero en Biomédica es garantía de capacidad técnica para dirigir un departamento 

de mantenimiento en una institución para el cuidado de la salud, asesorar apropiadamente 

a los administradores en cuanto a la selección e instalación de los equipos médicos según 

las normas internacionales vigentes, así como mantener en correcto estado de 

funcionamiento de estos equipos, reparar los mismos cuando sea necesario o justificar su 

sustitución cuando las condiciones lo exijan. El graduado del Programa de Ingeniería 

Biomédica de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

(UNITEC) adquiere una alta formación integral; que literalmente se entiende, como un 

profesional con amplios conocimientos en electricidad, instalaciones hospitalarias, 

electrónica, automatización, electromecánica, fisiología y biomédica que le ayuden a 

resolver y dar soluciones a los problemas técnicos que actualmente presenta el sector 

salud del país y que a  su vez demuestre un alto grado de compromiso social y humano 

con gran sentido ético. 

A. Competencias Genéricas  del egresado de ingeniería en Biomédica. 

  

a. ÉTICA: la cual es un requerimiento indispensable en el cumplimiento de las 

responsabilidades y labores, que permiten un desarrollo y crecimiento amparadas en 

condiciones legales y correctas, para el entorno del profesional egresado.  

 

b. CAPACIDAD PROFESIONAL: como un factor indispensable en la formación y 

denota los conocimientos, habilidades y competencias adquiridas las cuales tendrán un 

impacto en la gestión, planificación y organización del sistema de salud del país. 

c. CREATIVIDAD E INNOVACIÓN: siendo un elemento fundamental en el desarrollo 

de la tecnología médica en el país, tomando en cuenta factores del entorno 

sociocultural que permitan la implementación de ideas creativas e innovadoras para 

las necesidades del sistema de salud y bienestar de la población.  

 

d. CALIDAD: ya que en Honduras impera la necesidad de desarrollar modelos de gestión 

por procesos y calidad que garanticen la adecuada atención de los pacientes, en un 

entorno seguro que permita el mejoramiento de su salud.  

 

e. LIDERAZGO: que permita a los egresados la capacidad de influir en las personas, 

orientándolas a cumplir sus funciones bajo las mejores condiciones y garantizando 

resultados con eficacia y eficiencia.  
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f. IDENTIDAD CON LA REALIDAD NACIONAL: ya que Honduras es la sociedad 

concreta en que viven, el país donde ejercerán sus respectivas profesiones y el entorno 

humano con el que interactuarán para el logro de beneficios compartidos 

 

g. CONTEXTUALIZACIÓN REGIONAL E INTERNACIONAL: aunado al contexto 

nacional que permitirá el desarrollo y crecimiento profesional, es determinante el 

factor de globalización como ventaja competitiva, la cual permitirá la adquisición de 

nuevos conocimientos y perspectivas, que a su vez generaran un impacto en el entorno 

profesional tanto regional y mundial.  

 

B. Competencias del egresado de ingeniería en Biomédica: 

 

a. Planificación: analiza, determina y ejecuta presupuestos para trabajarlos en los 

diferentes campos de la salud como ser hospitales, centros de salud entre otros.   

 

b. Capacidad para tomar decisiones en cuanto a la adquisición de nuevas tecnologías en 

ingeniería biomédica para ser utilizado en equipos de salud.   

 

c. Capacidad de realizar consultorías en el área de la salud específicamente en equipo 

médico. 

 

d. Planifica estrategias para la eficiente gestión de equipo médico para brindar servicios 

de salud de calidad. 

 

e. Gestión que incluye, pero no está limitado a: 

▪ Mantenimiento de tecnologías e instalaciones hospitalarias 

▪ Seguridad y reducción de riesgos en equipo y material hospitalario   

▪ Supervisión de la función de equipo médico hospitalario.   

▪ Gestión de conocimiento para apoyo de personal que trabaja en el área de la 

salud. 

▪ Procesos y gestión de calidad para manejo de material y equipo al servicio de la 

salud.   

▪ Diseña y desarrolla productos de equipo médico como alternativa en el campo 

de la salud.  

  

C. Actividades dentro del Trabajo de los Egresados de la Carrera de “Ingeniería 

en Biomédica” 

 

a. Aplicación de análisis de sistemas de ingeniería (modelado fisiológico, simulación y 

control) a problemas biológicos. 

 

b. Detección, medición y monitorización de señales fisiológicas (es decir, Biosensores e 

instrumentación Biomédica). 

 

c. Interpretación diagnóstica mediante técnicas de procesamiento de señales de datos 

bioeléctricos. 

 

d. Procedimientos y dispositivos terapéuticos y de rehabilitación (ingeniería de 

rehabilitación). 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
416 

 
 

 

e. Dispositivos para el reemplazo o aumento de funciones corporales (Órganos 

artificiales). 

 

f. Análisis por computadora de datos relacionados con el paciente y toma de decisiones 

clínicas (es decir, informática médica y la inteligencia artificial). 

 

g. Imagen médica, es decir, la presentación gráfica de detalles anatómicos o función 

fisiológica. 

 

h. La creación de nuevos productos biológicos (es decir, biotecnología y la Ingeniería de 

tejidos). 

 

Las actividades típicas de los ingenieros biomédicos, por lo tanto, incluyen: 

• Investigación de nuevos materiales para órganos artificiales implantados 

• Desarrollo de nuevos instrumentos de diagnóstico para análisis de sangre 

• Modelado informático de la función del corazón humano 

• Software de escritura para el análisis de datos de investigación médica 

• Análisis de peligros y riesgos de dispositivos médicos para la seguridad y la 

eficacia 

• Desarrollo de nuevos sistemas de diagnóstico por imágenes 

• Diseño de sistemas de telemetría para la monitorización de pacientes 

• Diseño de sensores biomédicos para la medición de variables de sistemas 

fisiológicos humano 

• Desarrollo de sistemas expertos para el diagnóstico de enfermedades 

• Diseño de sistemas de control en circuito cerrado para la administración de 

fármacos 

• Modelización de los sistemas fisiológicos del cuerpo humano 

• Diseño de instrumentación para medicina deportiva 

• Desarrollo de nuevos materiales dentales 

• Diseño de ayudas de comunicación para minusválidos 

• Estudio de la dinámica de los fluidos pulmonares 

• Estudio de la biomecánica del cuerpo humano 

• Desarrollo de material para ser utilizado como reemplazo para la piel humana 

 

D. Ámbitos de Trabajo de los Egresados de la Carrera de “Ingeniería en 

Biomédica” 

Los ámbitos de trabajo donde los Egresados de la Carrera de “Ingeniería en Biomédica” 

pueden desarrollarse, son los siguientes: 

- Hospitales públicos y privados; y/o,  

- Centros de almacenamientos de salud. 

 

TERCERO: Propuesta de Cambios en el Plan de Estudios. 

En este plan de estudio se plantean cambios de asignaturas, nombre de asignaturas y 

actualización de contenidos y la homologación de asignaturas comunes con otros 

programas de estudio sometidos a reforma, todos en la relación al plan de estudios 

anterior. Los cambios se basan en el estudio diagnóstico que se realizó consultando a la 

industria, asociaciones profesionales de la carrera, docentes, egresado, estudiantes 
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activos, así como recomendaciones de la Agencia Centroamericana de Acreditación de 

Programas de Arquitectura e Ingeniería quien ha acreditado nuestro plan vigente y un 

análisis comparativo realizado con programas de ingeniería industrial de otras 

universidades nacionales e internacionales. 

Se presentan  el resumen en la siguiente tabla. 

Ingeniería Biomédica plan 

2007 
Ingeniería Biomédica plan 2018 

Código Asignatura U.V Código 
Asignatu

ra 
U.V Comentarios 

MAT10

2 
Álgebra  4 

MAT10

2 
Álgebra 4 

Contenido se mantiene,  

se conserva requisito, 

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

SOC101 Sociología  3 SOC101 
Sociologí

a  
3 

Contenido se mantiene,  

se conserva requisito, 

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

ESP101 Español  4 ESP103 

Comunica

ción Oral 

y Escrita  

4 

Se cambia código y 

nombre de asignatura, 

contenido, se fusiona en 

ESP103 Comunicación 

Oral y Escrita.  Cambió 

de aprendizaje por 

objetivos a 

competencias. 

LCC101 Ofimática I 0 

LCC104 
Ofimática 

Avanzada 
2 

Se cambia código y 

nombre de la asignatura, 

se fusiona Ofimática I, II 

y III. Cambió de 

aprendizaje por objetivos 

a  competencias. 

LCC102 Ofimática II 0 

LCC103 Ofimática III 0 

MAT10

3 

Geometría y 

Trigonometría  
4 

MAT10

3 

Geometrí

a y 

Trigonom

etría 

4 

Contenido se mantiene,  

se conserva requisito, 

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

HIS101 
Historia de 

Honduras  
3 HIS101 

Historia 

de 

Honduras  

3 

Contenido se mantiene,  

se conserva requisito, 

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 
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Ingeniería Biomédica plan 

2007 
Ingeniería Biomédica plan 2018 

Código Asignatura U.V Código 
Asignatu

ra 
U.V Comentarios 

BMD10

0 

Introducción a 

la Ing. 

Biomédica  

1 
BMD10

0 

Introducci

ón a la 

Ingeniería 

Biomédic

a 

2 

Se actualiza contenido, 

aumentó el número de 

unidades valorativas 

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

MAT10

4 

Cálculo I 

Diferencial 

con 

Geometría 

Analítica  

4 

MAT10

9 
Cálculo I 4 

Se cambia  código y 

nombre de la asignatura, 

se fusiona Cálculo I 

Diferencial con 

Geometría Analítica y 

Cálculo Integral con 

Geometría Analítica, se 

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

MAT20

1 

Cálculo I 

Integral  con 

Geometría 

Analítica  

4 

QUI101 
Química 

General  
4 QUI101 

Química 

General  
4 

Se cambia de requisito, 

se actualiza contenido y 

cambia de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

FIL101 Filosofía  3 FIL101 Filosofía 3 

 Contenido se mantiene,  

se conserva requisito, 

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

MAT10

5 

Álgebra 

Lineal  
4 

MAT10

5 

Álgebra 

Lineal  
4 

Se actualiza contenido,  

se conserva requisito, 

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

BIO201 Biología  3       Se elimina 

EIE 1 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero I 

3 EIE1 

Electiva 

de Idioma 

Extranjer

o I 

3 

Contenido se mantiene,  

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

MAT20

2 

Cálculo II con 

Geom. 

Analítica  

4 
MAT21

0 
Cálculo II 4 

Se cambia de código y 

nombre de la asignatura, 

requisito cálculo I, 

cambió de aprendizaje 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
419 

 
 

Ingeniería Biomédica plan 

2007 
Ingeniería Biomédica plan 2018 

Código Asignatura U.V Código 
Asignatu

ra 
U.V Comentarios 

por objetivos a 

competencias. 

MEC30

1 

Dibujo 

Técnico  
3 

MEC30

1 

Dibujo 

Técnico  
3 

Se actualiza contenido,  

se mantiene requisito, 

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

CCC20

7 

Programación 

para 

Ingeniería 

4 CCC207 

Programa

ción para 

Ingeniería  

4 

Se actualiza contenido, 

cambió de requisitos,  

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

EIE 2 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero II 

3 EIE 2 

Electiva 

de Idioma 

Extranjer

o II 

3 

Contenido se mantiene, 

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

MAT20

3 

Ecuaciones 

Diferenciales  
4 

MAT20

3 

Ecuacion

es 

Diferenci

ales  

4 

Actualización de 

contenidos, cambió de 

requisitos, cambió 

aprendizaje por objetivos 

a competencias. 

FIS201 Física I 4 FIS201 Física  I 4 

Actualización de 

contenidos, cambió de 

requisitos, cambió de 

aprendizaje por objetivos 

a competencias. 

MAT30

1 

Estadística 

Matemática I 
4 

MAT30

1 

Estadístic

a 

Matemáti

ca I   

4 

Actualización de 

contenidos, cambió de 

requisitos,  cambió de 

aprendizaje por objetivos 

a competencias. 

EIE 3 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero III 

3 EIE3 

Electiva 

de Idioma 

Extranjer

o III  

3 

Contenido se mantiene, 

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

MAT20

9 

Variable 

Compleja  
4 

MAT20

9 

Variable 

Compleja 
4 

Actualización de 

contenidos, se conserva 

requisito, cambió de 
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Ingeniería Biomédica plan 

2007 
Ingeniería Biomédica plan 2018 

Código Asignatura U.V Código 
Asignatu

ra 
U.V Comentarios 

aprendizaje por objetivos 

a competencias. 

FIS202 Física II 4 FIS202 Física II 4 

Actualización de 

contenidos, se conserva 

requisito, cambió de 

aprendizaje por objetivos 

a competencias. 

BMD20

1 

Gestión 

Hospitalaria  
3       Se elimina 

EIE 4 

Electiva de 

Idioma 

Extranjero IV 

3 EIE 4 

Electiva 

de Idioma 

Extranjer

o IV 

3 

Actualización de 

contenidos,  cambió de 

aprendizaje por objetivos 

a competencias. 

INV201 

Metodología 

de la 

Investigación  

4 TLL314 

Metodolo

gía de la 

Investigac

ión  

1 

Actualización de 

contenidos, se cambió el 

código, cambió de 

requisitos,  cambió de 

aprendizaje por objetivos 

a competencias, se 

disminuye el número de 

unidades valorativas. 

FIS203 Física III 4 FIS203 Física III 4 

Actualización de 

contenidos, se conserva 

requisito, cambió de 

aprendizaje por objetivos 

a competencias. 

BMD20

2 

Mantenimient

o Hospitalario  
3       Se elimina 

TLLBM

D1 

Taller de 

Competencias 

I 

1       Se elimina 

FIS204 Física IV  4       Se elimina 

BMD30

1 

Termodinámic

a  
3 

MEC30

0 

Termodin

ámica  
3 

Cambió de código, 

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias.  
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Ingeniería Biomédica plan 

2007 
Ingeniería Biomédica plan 2018 

Código Asignatura U.V Código 
Asignatu

ra 
U.V Comentarios 

ARTDE

P 

Electiva 

Arte/Deportes  
3 

ART/D

EP 

Electiva 

Arte/Dep

orte  

3 

Contenido se mantiene,  

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

TLLBM

D2 

Taller de 

Competencias 

II 

1       Se elimina 

SEL301 
Circuitos 

Eléctricos I 
4 SEL311 

Análisis 

de 

Circuitos 

Eléctricos 

en D.C 

4 

 Se cambia código, 

nombre de asignatura, se 

conserva requisitos, 

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

BMD30

2 

Electromecáni

ca  
3 

BMD30

2 

Electrome

cánica  
3 

Actualización de 

contenidos, se conserva 

requisito,  cambió de 

aprendizaje por objetivos 

a competencias. 

BMD30

3 

Anatomía y 

Fisiología I  
3 

BMD30

3 

Anatomía 

y 

Fisiología 

I 

3 

Actualización de 

contenidos, cambió de 

requisito,  cambió de 

aprendizaje por objetivos 

a competencias. 

SEL306 
Circuitos 

Eléctricos II 
4 SEL312 

Análisis 

de 

Circuitos 

Eléctricos 

en A.C 

4 

Cambió código y 

nombre,  actualización 

de contenidos, cambió de 

aprendizaje por objetivos 

a competencias. 

BMD30

4 

Instalaciones 

Hospitalaria I 
3 

BMD20

3 

Diseño 

Hospitala

rio 

3 

 Asignatura nueva que se 

incluye para 

actualización de 

conocimientos y 

habilidades    

BMD30

5 

Anatomía y 

Fisiología II  
3 

BMD30

5 

Anatomía 

y 

Fisiología 

II 

3 

Actualización de 

contenidos,  cambió de 

aprendizaje por objetivos 

a competencias. 

SEL307 Electrónica I 4 SEL313 
Análisis 

de 

Circuitos 

4 
Se cambió código y 

nombre de asignatura, 

cambió de aprendizaje 
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Ingeniería Biomédica plan 

2007 
Ingeniería Biomédica plan 2018 

Código Asignatura U.V Código 
Asignatu

ra 
U.V Comentarios 

Electrónic

os   

por objetivos a 

competencias.  

MEC40

0 

Actuadores 

Eléctricos  
4 

MEC30

6 

Sensores 

y 

Actuador

es   

4 

Se cambió código y 

nombre de asignatura, 

cambió de requisitos, 

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias.  

SEL308 
Ingeniería de 

Control  
4 SEL308 

Ingeniería 

de 

Control  

4 

Se actualiza contenido,  

cambió de requisitos, 

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

BMD30

6 

Instalaciones 

Hospitalaria II 
3 

BMD30

7 

Instalacio

nes de 

Gases 

Medicinal

es  

3 

Se cambió código y 

nombre de la asignatura, 

se cambió requisitos,  

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

SEL309 Electrónica II 4 SEL314 

Amplifica

dores 

Electrónic

os y A.O 

4 

Se cambió el código y 

nombre de la asignatura, 

se cambió requisitos,  

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

BMD40

1 

Esterilización 

Hospitalaria  
4 

BMD41

6 

Central de 

Equipos y 

Esteriliza

ción  

3 

Actualización de 

contenidos, se cambió 

nombre y código de la 

asignatura,  baja unidad 

valorativa, cambió de 

requisitos, también 

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

EFEBM

D1 

Electiva de 

Formación 

Específica I 

4 
EFEBM

D1 

Electiva 

Formació

n 

Específic

a I 

4 

Actualización de 

contenidos, cambió 

requisitos,  cambió de 

aprendizaje por objetivos 

a competencias. 
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Ingeniería Biomédica plan 

2007 
Ingeniería Biomédica plan 2018 

Código Asignatura U.V Código 
Asignatu

ra 
U.V Comentarios 

BMD40

2 

Instalaciones 

Hospitalarias 

III 

3 
BMD31

1  

Instalacio

nes 

Eléctricas 

Hospitala

rias 

3 

Se cambió código, 

nombre de la asignatura, 

se cambió requisitos,  

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 

SEL407 
Electrónica de 

Potencia  
4       Se elimina  

EFEBM

D2 

Electiva de 

Formación 

Especifica II 

4 
EFEBM

D2 

Electiva 

de 

Formació

n 

Específic

a II 

4 

Actualización de 

contenidos,  cambió de 

requisitos, cambió de 

aprendizaje por objetivos 

a competencias. 

BMD40

4 

Instalaciones 

Hospitalarias 

IV 

3       Se elimina  

BMD40

5 

Unidades de 

Cardiología y 

Neurología  

4 
BMD40

5 

Unidades 

de 

Cardiolog

ía y 

Neurologí

a 

4 

Actualización de 

contenidos,  cambió de 

aprendizaje por objetivos 

a competencias. 

BMD40

6 

Equipos de 

Soporte de 

Vida  

4 
BMD40

6 

Equipos 

de 

Soporte 

de Vida 

4 

Actualización de 

contenidos,  cambió de 

aprendizaje por objetivos 

a competencias. 

EMP40

1 

Generación de 

Empresas I 
3 

EMP40

1 

Generació

n de 

Empresas 

I 

3 

Actualización de 

contenidos, cambió de 

requisitos,  cambió de 

aprendizaje por objetivos 

a competencias. 

BMD40

8 
Imagenología 4 

BMD41

8 

Digitaliza

ción 

Hospitala

ria  

3 

Se cambió código, 

nombre de la asignatura,  

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
424 

 
 

Ingeniería Biomédica plan 

2007 
Ingeniería Biomédica plan 2018 

Código Asignatura U.V Código 
Asignatu

ra 
U.V Comentarios 

BMD41

5 

Equipos de 

Radiodiagnóst

ico  

3 
BMD41

5 

Equipos 

de 

Radiodiag

nóstico  

3 

Pasa de una asignatura 

electiva a obligatoria, 

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias 

BMD40

9 

Equipos de 

Sala de 

Operaciones 

4       Se elimina 

BMD50

1 
Proyecto I 4 

BMD42

5 

Proyecto 

de 

Investigac

ión I 

4 

Se cambió código, 

nombre de la asignatura, 

actualización de 

contenidos, cambió de 

aprendizaje por objetivos 

a competencias. 

EFEBM

D3 

Electiva de 

Formación 

Específica III 

4 
EFEBM

D3 

Electiva 

de 

Formació

n 

Específic

a III 

4 

Actualización de 

contenidos, cambió de 

requisitos,  cambió de 

aprendizaje por objetivos 

a competencias. 

BMD50

2 
Proyecto II 4 

BMD50

4 

Proyecto 

de 

Investigac

ión II 4 

Se fusiona, el estudiante 

tiene la opción de elegir 

entre el proyecto de 

investigación o práctica 

profesional.  BMD50

3 

Práctica 

Profesion

al 

    

Electivas de 

formación 

Especifica  

        

 

Electiva de Formación Específica  

  

  

MEC60

1 

Transformado

res y Motores  
4       Se elimina  

SEL401 
Control 

Digital 
  4 SEL405 

Teoría de 

Control 

Digital  

4 

Cambia código, nombre 

de asignatura y se 

actualizan los 

contenidos. 
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Ingeniería Biomédica plan 

2007 
Ingeniería Biomédica plan 2018 

Código Asignatura U.V Código 
Asignatu

ra 
U.V Comentarios 

SEL402 
Microproc

esadores I 
  4 SEL402 

Micropro

cesadores 

I 

4 
Se actualizan los 

contenidos. 

Orientación Sistemas 

Biomédicos Auxiliares  
        

BMD41

0 

Equipos de 

Odontología  
4       Se elimina 

BMD41

1 

Equipos de 

Oftalmología  
4       Se elimina 

BMD41

2 

Equipos de 

Anatomopatol

ogía 

4       Se elimina 

Orientación Electro medicina         

BMD41

3 

Laser de Uso 

Médico 
4       Se elimina 

BMD41

4 

Equipos de 

Laparo-

Artroscopia 

4       Se elimina 

        
BMD40

7 

Equipos 

de 

Laborator

io  

4 

Pasa a ser una asignatura 

electiva de formación 

específica.  

        
BMD41

9 

Informáti

ca en los 

Servicios  

de Salud 

4 

Asignatura nueva que se 

incluye como electiva de 

formación específica. 

        
BMD42

0 

Telemedi

cina y 

Teleducac

ión  

4 

Asignatura nueva que se 

incluye como electiva de 

formación específica. 

        
BMD42

1 

Adquisici

ones de 

Equipos 

Médicos  

4 

Asignatura nueva que se 

incluye como electiva de 

formación específica. 

        
BMD42

2 

Instalacio

nes 

Eléctricas 

4 

Asignatura nueva que se 

incluye como electiva de 

formación específica. 
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Ingeniería Biomédica plan 

2007 
Ingeniería Biomédica plan 2018 

Código Asignatura U.V Código 
Asignatu

ra 
U.V Comentarios 

Hospitala

rias II 

        
BMD42

3 

Planes de 

Mantenim

iento 

Predictivo  

4 

Asignatura nueva que se 

incluye como electiva de 

formación específica. 

    
BMD42

4 

Diseño y 

Desarroll

o 3D 

4 

Asignatura nueva que se 

incluye como electiva de 

formación específica. 

Taller de Competencias          

TLL300 
Inteligencia 

Emocional 
        Se elimina 

TLL301 
Comunica

ción 
          Se elimina 

TLL302 
Oratoria  y 

Debates 
          Se elimina 

TLL303 
Creativida

d  
          Se elimina 

TLL304 Liderazgo           Se elimina 

TLL305 
Trabajo en 

Equipo 
          Se elimina 

TLL306 
Negociaci

ón  
          Se elimina 

TLL307 
Mercadote

cnia 
          Se elimina 

TLL308 

Ética 

Profesiona

l  

          Se elimina 

TLL311 
Servicio al 

Cliente  
          Se elimina  

BMD40

3 

Equipos de 

Oxígeno-

Terapia  

        Se elimina  

                 Asignaturas nuevas  
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Ingeniería Biomédica plan 

2007 
Ingeniería Biomédica plan 2018 

Código Asignatura U.V Código 
Asignatu

ra 
U.V Comentarios 

        Código 
Asignatu

ra 
U.V Comentarios 

        
MAT10

1 

Introducci

ón al 

Álgebra 

4 

Asignatura nueva, que se 

incluye para 

actualización de 

conocimientos y 

habilidades. 

        
BMD30

9 

Equipos 

de Gases 

Medicinal

es  

3 

Asignatura nueva, que se 

incluye para 

actualización de 

conocimientos y 

habilidades. 

        
MDE30

7 

Ética 

Médica I 
3 

Asignatura nueva, que se 

incluye para 

actualización de 

conocimientos y 

habilidades. 

        
BMD20

5 

Ingeniería 

Clínica II 
4 

Asignatura nueva, que se 

incluye para 

actualización de 

conocimientos y 

habilidades. 

        
BMD30

8 

Equipos 

de 

Medición 

y 

Calibraci

ón  

3 

Asignatura nueva, que se 

incluye para 

actualización de 

conocimientos y 

habilidades. 

        
BMD31

2 

Instalacio

nes y 

Equipami

entos 

Especiale

s  

3 

Se cambió el código y 

nombre de la asignatura, 

se cambió de requisitos, 

cambió de aprendizaje 

por objetivos a 

competencias 

          
BMD20

4 

Ingeniería 

Clínica I 
4 

Asignatura nueva, que se 

incluye para 

actualización de 

conocimientos y 

habilidades. 
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Ingeniería Biomédica plan 

2007 
Ingeniería Biomédica plan 2018 

Código Asignatura U.V Código 
Asignatu

ra 
U.V Comentarios 

          
BMD41

7 

Electrónic

a Médica  
3 

Asignatura nueva, que se 

incluye para 

actualización de 

conocimientos y 

habilidades. 

        
EMP40

2 

Generació

n de 

Empresas 

II 

3 

Asignatura nueva, que se 

incluye para 

actualización de 

conocimientos y 

habilidades. 

        
BMD41

0 

Equipos 

de 

odontolog

ía  

4 

Asignatura nueva, que se 

incluye para 

actualización de 

conocimientos y 

habilidades. 

        
BMD31

0 

Innovació

n y 

Calidad 

3 

Asignatura nueva, que se 

incluye para 

actualización de 

conocimientos y 

habilidades. 

        
MEC40

6 

Control 

Lógico 

Programa

ble  

4 

Asignatura nueva, que se 

incluye para 

actualización de 

conocimientos y 

habilidades. 

      
TOT

AL 
    

TOTA

L 
  

      210     214   

 

Cambios en la Malla Curricular 

A continuación, se resumen los cambios realizados en la malla curricular para la 

reforma del plan de estudios: 

• La clase de BMD304 Instalaciones Hospitalarias I, debe orientarse a instalaciones 

eléctricas hospitalarias (de carácter aislado) e instalaciones de sistemas de datos, 

control y acceso hospitalario, uso de los capítulos específicos del NEC, Normativas 

para la gestión de datos y controlo de acceso en centros hospitalarios. 

 

• La clase de BMD306 Instalaciones Hospitalarias II, debe orientarse a instalaciones 

de gases y a nivel de hospitales de máxima capacidad, es decir oxígeno, succión, aire 
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y vacío, equipos de suministro de gases médicos, equipos de distribución verticales y 

horizontales para UCIs y Quirófanos, cajas de corte, sistemas de alarma principales y 

de sector, definición de tuberías bajo el cumplimiento de NFPA99. 

 

• La clase de BMD402 Instalaciones Hospitalarias III, debe orientarse a instalaciones 

que demandan el dimensionamiento de equipamientos, sistemas e infraestructuras para 

bloques quirúrgicos, Unidades de Cuidados Intensivos y Emergencias, 

Hospitalización, con su consecuente gestión de flujos, control de infecciones mediante 

protocolos de CDC y nacionales. 
 

• Integrar en la clase de BMD100 INTRODUCCIÓN A LA INGENIERÍA 

BIOMÉDICA, el texto de “Introduction to Biomedical Engineering”, tercera 

edición de ENDERLE/BRONZINO, debe de considerarse mover la clase del ciclo de 

impartición del Segundo Periodo del primer año, al Primer Periodo del Segundo Año, 

intercambiándola en la estructura de clases con CC-207-Programación para Ingeniería 

 

• Reestructuración de clases de donde el estudiante adquiera competencias para 

planificación sobre el 50% del ciclo de vida de la tecnología sobre los siguientes 

contenidos: presupuesto, adquisiciones, programas de reemplazo tecnología y gestión 

de consultorías especializadas con su respectivo trabajo de investigación aplicada: 

 

o Mantenimiento predictivo, gestión de riesgos, educación en dispositivos médicos, 

supervisión de procesos, con su respectivo trabajo de investigación aplicada. 

o Se incorporará la herramienta del HCPS, Health Care Products Systems del 

Emergency Care Research Institute (ECRI) como base para los laboratorios de 

Ingeniería Clínica I y II. 

o El Handbook de Ingeniería Clínica de Dyro como base para los laboratorios de 

Ingeniería Clínica I y II. 

o Normas ISO 9000/13485 aplicadas al nuevo modelo de gestión y atención.  

o Normas la Organización Mundial de la Salud, del Emergency Care Research 

Institute ECRI y Joint Commision para el plan de inspección y mantenimiento de 

infraestructuras y tecnologías.  

o Normas FDA para la gestión de alertas. 

o Normas Joint Commission para la gestión de fallas y sus efectos 

o Regulaciones para establecimientos de Salud de la SESAL-Honduras. 

o Reestructurar y orientar el TLLBMD1 TALLER DE COMPETENCIAS I DISEÑO 

HOSPITALARIO, para lo cual se sugiere se oriente a competencias básicas  

 

DELEGACIÓN DE PODER 

Para continuar con la tramitación de la presente solicitud, delego el poder con que actúo 

a la Abogada ISIS MAYTTÉ ORDOÑEZ AGUILAR, mayor de edad, soltera, 

hondureña y de este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carné 

de colegiación número 19772, quien también despacha sus asuntos en la Firma legal 

Melara & Asociados, cuyos datos de ubicación se mencionan anteriormente, con correo 

electrónico isis@melarayasociados.com a quien delego todas las facultades a mí 

conferidas, pudiendo reasumir el poder en caso de considerarlo necesario. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

mailto:aidiaquez@melarayasociados.com
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Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la 

República; 6 de Ley de Educación Superior; 6, 7, 54, 55, 56, y 57, de las Normas de 

Educación Superior; 56 y 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 6 de los Estatutos 

de UNITEC; y, demás normativa aplicable.  

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

Acompaño la presente solicitud con los siguientes documentos:  

1. Proyecto de Plan de Estudios.  

2. Diagnóstico del Campus. 

3. Hojas de Vida del Personal Docente. 

PETICIÓN 

Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) Admitir el presente escrito 

junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite que en derecho corresponde; 

(ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, aprobando la reforma al plan de 

estudios de la carrera de “Ingeniería en Biomédica” en el Grado Académico de Licenciatura 

de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) para ser 

implementada en UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la modalidad 

presencial; (iii) Realizar la inscripción del Plan de Estudios en el Registro respectivo; (iv) 

Tener por delegado el poder con que actúo; y, (iv) Extender certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de octubre de 2018 

 

Oscar Armando Melara Facussé 

Abogado” 

 

Seguidamente  se dio  por recibida para el trámite correspondiente, el cual fue votado y 

aprobado por unanimidad. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3905-329-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en  esta fecha ha conocido de la solicitud de aprobación de 

Reforma al Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Biomédica en el Grado 

Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), para implementarse en UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en 

la Modalidad Presencial. CONSIDERANDO; Que la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: 

Instrumento Número Ciento Ochenta y Ocho (188), debidamente autenticado; Plan de 

Estudios Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago No.11522134 por la 

cantidad de L.3,500.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior el diseño y rediseño de Planes de Estudio el cual deberá ser 

presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según lo 

establece el Art. 84 y 85 de las Normas Académicas de la Educación Superior. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que está 

investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación Superior, 

47, 84 y 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. ACUERDA: 

PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de aprobación de Reforma al Plan de 

Estudios de la Carrera de Ingeniería en Biomédica en el Grado Académico de 

Licenciatura de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para 

implementarse en UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula en la Modalidad 

Presencial. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de 
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Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para 

que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 

artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 

CUMPLASE.  

 

DÉCIMO 

SEXTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE “TÉCNICO UNIVERSITARIO 

BILINGÜE EN TURISMO”, EN EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO 

UNIVERSITARIO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN SUS 

CAMPUS DE TEGUCIGALPA, SAN PEDRO SULA Y LA CEIBA EN SU 

DIRECCIÓN DE TEC-VOC EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE “TÉCNICO UNIVERSITARIO BILINGÜE EN TURISMO” EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC) PARA IMPLEMENTARSE 

EN UNITEC EN SUS CAMPUS DE TEGUCIGALPA, SAN PEDRO SULA Y LA 

CEIBA EN SU DIRECCIÓN DE TEC-VOC EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. - 

SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. -  

Honorable Consejo de Educación Superior de Honduras: 

Yo, OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, mayor de edad, casado, hondureño, 

Abogado inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el certificado de colegiación 

número 08025, con Despacho Legal en “Melara & Asociados”, situado en el Penthouse del 

Edificio Torre Mayab, Colonia Lomas del Mayab, Ave. República de Costa Rica, de esta 

ciudad, teléfono 2232-1181 y correo electrónico: omelara@melarayasociados.com; 

actuando en mi condición de Apoderado Legal de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC)”, extremo que acredito con la copia autenticada del 

Poder General para Pleitos y Trámites Administrativos otorgado a mi favor y que acompaño 

a la presente solicitud, con el debido respeto comparezco ante el Honorable Consejo de 

Educación Superior a presentar solicitud de Autorización para la Creación y 

Funcionamiento de la Carrera de “Técnico Universitario Bilingüe en Turismo” en el 

grado académico de Técnico Universitario, de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC)” para implementarse en los Campus de UNITEC en 

las ciudades de Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba en su Dirección de Tec-Voc en la 

modalidad presencial, para lo cual fundamento la presente solicitud en los siguientes 

antecedentes, hechos y fundamentos de derecho:   

ANTECEDENTES Y HECHOS 

PRIMERO: Antecedentes y Desarrollo de Estudio Diagnóstico. 

 

La UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), 

consciente de su responsabilidad en el desarrollo social y político del país, efectuó un 

análisis del Sector de Turismo, con el fin de conocer la situación actual y con ello 

contribuir a mejorar la gestión en esta área, a través de la formación del Técnico 

mailto:omelara@melarayasociados.com
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Universitario Bilingüe en Turismo, con una visión acorde a las tendencias mundiales 

globalizadas y sobre todo a la demanda del país.  

 

UNITEC convencida de la necesidad de crear ventanas de oportunidad para el desarrollo 

económico, y social, por medio de la educación, generación de empleo y formación de 

profesionales con visión emprendedora, ha tomado la decisión de crear el “Técnico 

Universitario Bilingüe en Turismo” con base a un proceso de planificación estratégica 

institucional, en el que se tomaron en cuenta los factores propios de la institución, entre 

ellos, el nivel de crecimiento y prestigio de la Universidad, la alianza con la red Laureate, 

entre otras. 

 

Se realizó estudio en el cual los empleadores y expertos indican algunas ventajas del 

Técnico Universitario Bilingüe en Turismo, que entre las principales sobresalen: 

1. Menor tiempo en la formación académica: requieren menos tiempo de estudio que 

una licenciatura y adquieren conocimientos suficientes, pero sobretodo, técnicos.  

 

2. Énfasis en la Práctica: es importante que manejen conceptos, pero resulta sumamente 

atractivo que obtengan destrezas en la parte práctica.  

 

3. Profesionales más especializados con mejor formación: esto ayudaría a reducir 

tiempo de entrenamiento, ayudando así a mejorar el servicio al cliente. 

 

De acuerdo con las entrevistas realizadas, se encontró una gran aceptación del perfil del 

Técnico Universitario Bilingüe en Turismo propuesto. Todos los participantes de las 

entrevistas y summit, mostraron interés en contratar personal con el perfil propuesto por 

la alta calidad ofrecida en la formación académica de los futuros estudiantes. El Plan 

“Honduras 2020” es la mayor plataforma impulsada en Honduras para lograr el 

crecimiento económico sostenido de la nación. Este plan de desarrollo, impulsado por el 

Gobierno de Honduras junto a la empresa privada y la reconocida firma consultora 

McKinsey busca generar 600,000 nuevos empleos en los próximos cinco años. 

Esta iniciativa busca potenciar los principales sectores económicos del país, generando 

inversiones por más de 13,000 millones de dólares. Honduras necesita generar mayor 

crecimiento económico y para ello cuenta con sectores de mucho potencial para 

desarrollarlos y generar empleos masivos, es allí donde se enfoca el plan. El plan 

“Honduras 2020” consiste en tratar de atraer inversiones entre 10 mil y 13 mil millones 

de dólares en sectores que la firma Mckinsey ha identificado como la punta de lanza para 

el despegue económico en Honduras: los sectores del turismo, manufactura textil, 

manufactura intermedia de vehículos y los servicios de apoyo a negocios (los Call 

Centers). 

Tomando en consideración el estudio realizado por la firma consultora Mckinsey, donde 

indica que uno del sector motor para el crecimiento económico del plan “Honduras 2020” 

es en Turismo; donde se prevé generar 255.000 empleos adicionales en los próximos 

cinco años en la medida que Honduras se posicione como destino líder del sol y playa en 

Centroamérica y Caribe, con una combinación exclusiva de atractivos naturales y 

culturales. Este sector tiene un potencial para generar exportaciones por el orden de 850 

millones de dólares. 
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Honduras 2020 es un plan de desarrollo de País, que surge como una iniciativa 

transformadora del sector privado, siendo complementada y fortalecida por el sector 

público en función de propiciar el desarrollo socioeconómico del país. 

Honduras2020 está enfocado en seis sectores específicos de la economía hondureña en 

función de las ventajas competitivas nacionales, las características de mercados 

internacionales y regionales, las últimas tendencias y prioridades de los líderes 

industriales de los sectores (Gobierno de la República de Honduras, 2015). Conforme los 

documentos emitidos por el Gobierno de la República, los sectores priorizados por el 

programa son: 

• TURISMO 

• Textil Confección 

• Manufactura Intermedia 

• Servicios Empresariales Tercerizados (BPO/ITO) 

• Vivienda Social 

• Agroindustria 

 

Existen cuatro segmentos principales del turismo en Honduras: el turismo de playa, 

ecoturismo, turismo cultural y turismo de negocios. El turismo de negocios y de visitas a 

amigos y familiares (conocido como turismo nostálgico) forman parte significativa de los 

gastos en Honduras. Las llegadas internacionales están dominadas por los visitantes en 

viajes de placer. Estos segmentos se describen a continuación (FHI360, 2016): 

• Turismo de playa: Este es un mercado bien establecido, que tradicionalmente 

implica turistas regionales, nacionales e internacionales que viajan como parejas 

y familias, se aloja en hoteles de alta categoría y centros turísticos, y que con 

frecuencia tiene una variedad de actividades relacionadas con deportes y 

actividades de entretenimiento acuático tales como buceo, natación, surf y 

veleros. (FHI360, 2016) 

• Eco - turismo: Este segmento creciente incluye el viajero de aventura y es una 

mezcla de amantes de la naturaleza y de la adrenalina. Estos turistas de eco-

aventura son un mercado relativamente nuevo. El segmento se encuentra 

vinculado a las acciones de sostenibilidad y, a menudo eligen una empresa de 

alojamiento en función de su impacto ambiental. No está claro en esta etapa del 

desarrollo del mercado de turismo ecológico, la disposición a pagar por parte de 

los viajeros por los operadores turísticos u hoteles con certificados verdes. En este 

punto, el movimiento de certificación verde en gran medida ha sido impulsado 

por el lado de la oferta. (FHI360, 2016)Turismo Cultural: Los turistas culturales 

tienen intereses que abarca los paisajes urbanos y rurales, que buscan 

experimentar una conexión a un destino en un nivel de interés personal. El turista 

cultural es consciente de los costos y por lo general proviene de los Estados 

Unidos y Europa, este mercado es cultural y de diversas edades. (FHI360, 2016). 

• Turismo de negocios: Estos visitantes son generalmente empresarios, ejecutivos, 

comerciantes y otros profesionales que vienen a finalizar los acuerdos, atraer a los 

clientes, o a prestar servicios, y tienen un importante poder adquisitivo. Se trata 

fundamentalmente de un turismo urbano, y las necesidades de infraestructura son 

muy específicas. El turismo de negocios es uno de los más importantes para la 

industria, ya que, además de los recursos proporcionados directamente por los 

visitantes, puede atraer a las empresas a inversión en el país. (FHI360, 2016). 
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El marco legal del programa Honduras 2020, está basado en el decreto legislativo No. 36-

2016 que nos denomina como “PROGRAMA NACIONAL DE GENERACIÓN DE 

EMPLEO Y CRECIMIENTO ECONÓMICO” Honduras 2020, por lo que tiene diversas 

atribuciones entre ellas: 

 

• Diseño y ejecución de la estrategia de los sectores priorizados 

• La promoción de exportaciones e inversión 

• Promover la simplificación del marco regulatorio para facilitar el establecimiento 

de las inversiones y emprendimientos. 

 

SEGUNDO: Propuesta de Plan de Estudios. 

La UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), se ha 

caracterizado por la pertinencia en su oferta educativa y por un alto grado de compromiso 

con la comunidad nacional en la formación de profesionales altamente calificados. 

UNITEC como entidad formadora de recursos humanos, desempeñará un rol importante 

como impulsor de los cambios en materia de Turismo Bilingüe. 

El propósito principal del Técnico Universitario Bilingüe en Turismo es formar 

profesionales bilingües capacitados para gestionar y desarrollar los procesos operativos y 

administrativos, para promover procesos de comercialización de todo tipo de servicios 

turísticos o prestaciones de servicios turísticos; satisfaciendo las necesidades de la 

demanda conforme a normativas y estándares de calidad. 

Las competencias que se desarrollarán en los estudiantes son las siguientes: 

A. Competencias Genéricas: 

 

• Análisis y resolución de problemas: Evalúa la información y las fuentes de manera 

crítica.  

• Buen trabajo con los demás: Valorar e incorporar diversos puntos de vista.  

• Cumplimiento de objetivos: Establecer objetivos exigentes.  

• Aprendizaje y desarrollo personal: Evaluar las fortalezas y las debilidades de manera 

crítica.  

• Adaptación al cambio: Evaluar las fortalezas y las debilidades de manera crítica.  

 

B. Competencias Específicas: 

 

• Se comunica correctamente de manera oral y escrita en inglés y español. 

• Maneja de manera eficaz y eficiente las técnicas de servicio al cliente. 

• Aplica los principios del turismo en todas sus dimensiones: espacial, social, natural, 

cultural, política, laboral y económica. 

• Conoce el procedimiento operativo de los prestadores de servicios turísticos. 

 

C. Perfil Ocupacional: 

 

• Asistente Administrativo de los diferentes prestadores de servicios turísticos. 

• Agente de Ventas 

• Soporte comercial 
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• Supervisor de counter 

• Agente de Aeropuerto 

• Tour conductor  

 

 

 

 

DELEGACIÓN DE PODER 

 

Para continuar con la tramitación de la presente solicitud, delego el poder con que actúo 

a la Abogada ISIS MAYTTÉ ORDOÑEZ AGUILAR, mayor de edad, soltera, 

hondureña y de este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carné 

de colegiación número 19772, quien también despacha sus asuntos en la Firma legal 

Melara & Asociados, cuyos datos de ubicación se mencionan anteriormente, con correo 

electrónico isis@melarayasociados.com a quien delego todas las facultades a mí 

conferidas, pudiendo reasumir el poder en caso de considerarlo necesario. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la 

República; 6 de Ley de Educación Superior; 6, 7, 54, 55, 56, y 57, de las Normas de 

Educación Superior; 56 y 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; el Reglamento del 

SISEA de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de 

Honduras; 6 de los Estatutos de UNITEC; y, demás normativa aplicable. 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

Acompaño la presente solicitud con los siguientes documentos:  

1. Proyecto de Plan de Estudios de “Técnico Universitario Bilingüe en Turismo”, Grado 

Académico de Técnico Universitario.  

2. Diagnóstico del Campus Tegucigalpa. 

3. Diagnóstico del Campus San Pedro Sula 

4. Diagnóstico del Campus La Ceiba 

5. Hojas de Vida del Personal Docente.  

 

PETICIÓN 

 

Al Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) Admitir el presente escrito 

junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite que en derecho corresponde; 

(ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, autorizando la Creación y 

Funcionamiento de la Carrera de “Técnico Universitario Bilingüe en Turismo” en el Grado 

Académico de Técnico Universitario de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC)” para ser implementada en el Campus de UNITEC 

Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba en su Dirección de Tec-Voc en la modalidad 

presencial; (iii) Realizar la inscripción del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico 

Universitario Bilingüe en Turismo en el Registro respectivo; (iv) Tener por delegado el 

poder con que actúo; y, (iv) Extender certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de octubre de 2018. 

mailto:aidiaquez@melarayasociados.com
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Oscar Armando Melara Facussé 

Abogado” 

 

Después de haber sido conocido el documento anterior,  se dio  por recibido para el trámite 

correspondiente. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3906-329-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en  esta fecha ha conocido de la solicitud de aprobación de 

Creación y Funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario Bilingüe en 

Turismo en el Grado Académico de Técnico Universitario de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en sus campus de 

Tegucigalpa, San Pedro Sula y la Ceiba en su Dirección de Tec-Voc en la Modalidad 

Presencial. CONSIDERANDO; Que la Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Instrumento 

Número Ciento Ochenta y Ocho (188), debidamente autenticado; Plan de Estudios 

Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago No.92021299 por la cantidad de 

L.20,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 

aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de 

conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al 

artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo 

de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de 

aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Técnico Universitario 

Bilingüe en Turismo en el Grado Académico de Técnico Universitario de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en sus campus de 

Tegucigalpa, San Pedro Sula y la Ceiba en su Dirección de Tec-Voc en la Modalidad 

Presencial SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de 

Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para 

que elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 

artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 

CUMPLASE.  

 

DÉCIMO 

SÈPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LA 

MODALIDAD Y OPERACIONES DE LA CARRERA DE ECONOMÍA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA IMPLEMENTARSE EN 

LOS CAMPUS DE CEUTEC, EN LAS CIUDADES DE TEGUCIGALPA, SAN 

PEDRO SULA Y LA CEIBA, EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A 

DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN 

VIRTUAL, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

(UNITEC)”. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE MODALIDAD Y  

OPERACIONES DE LA CARRERA DE ECONOMÍA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE LICENCIATURA PARA IMPLEMENTARSE EN LOS 

CAMPUS DE CEUTEC EN LAS CIUDADES DE TEGUCIGALPA, SAN PEDRO 
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SULA Y LA CEIBA, EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA EN 

SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL DE LA 

“UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”.- SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.-  

Honorable Consejo de Educación Superior (UNAH): 

 

Yo, OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ, mayor de edad, casado, hondureño, 

Abogado inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el certificado de colegiación 

número 08025, con Despacho Legal en “Melara & Asociados”, situado en el Penthouse del 

Edificio Torre Mayab, Colonia Lomas del Mayab, Ave. República de Costa Rica, de esta 

ciudad, teléfono 2232-1181 y correo electrónico: omelara@melarayasociados.com; 

actuando en mi condición de Apoderado Legal de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), extremo que acredito con la copia autenticada del 

testimonio de la escritura de Poder General para Pleitos y Trámites Administrativos otorgado 

a mi favor y que acompaño con a la presente solicitud, con el debido respeto comparezco 

ante el Honorable Consejo de Educación Superior a presentar solicitud de Aprobación de 

la Ampliación de la Carrera de Economía en el Grado Académico de Licenciatura para 

implementarse en los Campus de CEUTEC de las ciudades de Tegucigalpa, San Pedro Sula 

y La Ceiba en la modalidad de “educación a distancia” en su expresión semipresencial con 

mediación virtual de la “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

(UNITEC)”, para lo cual me baso en los hechos y fundamentos de derecho siguientes: 

 

ANTECEDENTES Y HECHOS 

 

PRIMERO: Creación y aprobación de la Licenciatura en Economía.  

La “UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”, en 

cumplimiento de uno de sus objetivos básicos (el de servir al país contribuyendo a su 

desarrollo económico y social, particularmente en lo que se refiere a la preparación de 

recursos humanos debidamente calificados en las diversas áreas del saber y del hacer, como 

es el caso de la Economía), creó en el año dos mil catorce (2014) la carrera de “Economía” 

en el Grado de Licenciatura; lo cual fue debidamente aprobado por el Consejo de Educación 

Superior, en el año dos mil quince (2015) mediante Acuerdo  No.  3118-295-2015. 

 

SEGUNDO: Justificación de la Ampliación.  

UNITEC se plantea la necesidad de abrir la carrera de Economía en los Campus de 

CEUTEC Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba en la modalidad de “Educación a 

Distancia” en su expresión semipresencial con mediación virtual, que permita a los 

interesados adquirir conocimientos claves para desenvolverse en dicha rama. Para ello se 

realizó un estudio de mercado en las tres (03) ciudades, donde los resultados de dicho estudio 

muestran que los consultados piensan estudiar la licenciatura en Economía:  

a) En los Campus de CEUTEC con sede en Tegucigalpa: un 20%;  

b) En los Campus de CEUTEC con sede en San Pedro Sula: un 17%; y,  

c) En los Campus de CEUTEC con sede en La Ceiba: un 15.7%.  

 

Asimismo, se realizaron consultas y estudios con el sector empleador, quienes manifestaron 

que es necesario tener profesionales en el área de Economía y que estarían dispuestos a 

contratar graduados de UNITEC de sus centros CEUTEC de las 3 ciudades. Así mismo se 

ha detectado interés por parte de los estudiantes solicitando la carrera en estos centros. 
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DELEGACIÓN DE PODER 

 

Para continuar con la tramitación de la presente solicitud, delego el poder con que actúo 

a la Abogada ISIS MAYTTÉ ORDOÑEZ AGUILAR, mayor de edad, soltera, 

hondureña y de este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carné 

de colegiación número 19772, quien también despacha sus asuntos en la Firma legal 

Melara & Asociados, cuyos datos de ubicación se mencionan anteriormente, con correo 

electrónico isis@melarayasociados.com a quien delego todas las facultades a mí 

conferidas, pudiendo reasumir el poder en caso de considerarlo necesario. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente solicitud en los artículos: 80, 82 y 160 de la Constitución de la 

República; 6 de Ley de Educación Superior; 6, 7, 54, 55, 56, y 57, de las Normas de 

Educación Superior; 56 y 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 6 de los Estatutos 

de UNITEC; y, demás normativa aplicable.  

 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 

Acompaño la presente solicitud con los siguientes documentos:  

 

1. Proyecto de Plan de Estudios adecuado a la modalidad de estudio.  

2. Diagnóstico del Campus Tegucigalpa. 

3. Diagnóstico del Campus San Pedro Sula. 

4. Diagnóstico del Campus La Ceiba. 

 

PETICIÓN 

 

Al Honorable Consejo de Educación Superior respetuosamente pido: (i) Admitir el presente 

escrito junto con los documentos que se acompañan y darle el trámite que en derecho 

corresponde; (ii) Proceder a resolver de conformidad con lo solicitado, aprobando la 

ampliación de modalidad y operaciones de  la carrera de Economía en el Grado Académico 

de Licenciatura, para implementarse en los Campus de CEUTEC en las ciudades de 

Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba en la modalidad de Educación a Distancia en su 

expresión semipresencial con mediación virtual de la “UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC)”; (iii) Realizar la inscripción del 

Plan de Estudios en el Registro respectivo; (iv) Tener por delegado el poder con que actúo; 

y, (iv) Extender certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de octubre de 2018. 

 

Oscar Armando Melara Facussé 

Abogado” 

 

Después de haber sido conocido el documento anterior,  se dio  por recibido para el trámite 

correspondiente. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3907-329-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido de la solicitud de Ampliación de la 

Modalidad  y Operaciones de la Carrera de Economía en el Grado Académico de 
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Licenciatura, para implementarse en los campus de CEUTEC, en las Ciudades de 

Tegucigalpa, San Pedro Sula y la Ceiba, en la Modalidad de Educación a Distancia en su 

Expresión Semipresencial con Mediación Virtual, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC). CONSIDERANDO; Que la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: 

Instrumento Número Ciento Ochenta y Ocho (188), debidamente autenticado; Plan de 

Estudios Diagnóstico, Planta Docente y CD´S. CONSIDERANDO: Que es atribución 

del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de 

los Centros de El Nivel de conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR 

TANTO: En aplicación al artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su 

Reglamento, el Consejo de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibida la solicitud de Ampliación de la Modalidad  y Operaciones de la Carrera de 

Economía en el Grado Académico de Licenciatura, para implementarse en los campus de 

CEUTEC, en las Ciudades de Tegucigalpa, San Pedro Sula y la Ceiba, en la Modalidad 

de Educación a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual, de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). SEGUNDO: Trasladar al 

Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud 

presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión 

Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de 

Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

DÉCIMO 

OCTAVO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE DISEÑO GRÁFICO, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, 

PARA SER OFERTADA EN LOS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO 

SULA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE DISEÑO GRÁFICO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, PARA SER OFERTADA EN 

LOS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR.  

 

SONIA INES GÁLVEZ FERRARI, mayor de edad, casada, abogada, hondureña y de 

este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con el número 4973 y 

con Despacho Legal ubicado en la colonia Lomas del Guijarro, entrada a Residencial El 

Triángulo, casa 3401, teléfono 2235-4731 y correo electrónico 

soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), con domicilio en la 

ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, extremo que acredito con la fotocopia 

debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que acompaño a la presente; con 

el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, 

solicitando la APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
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CARRERA DE DISEÑO GRÁFICO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, PARA SER OFERTADA EN 

LOS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). Solicitud que 

fundamento en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES RELEVANTES 

 

PRIMERO: Como es de su conocimiento, la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS (UTH) obtuvo la condición que actualmente ostenta mediante Resolución 

número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de Educación 

Superior, quedando registrado con el número RC(r)-02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de 

abril de 1999, folio número 1, del libro de Registro de Centros y Programas Especiales 

que al efecto lleva la Dirección de Educación Superior. 

SEGUNDO: Todos reconocemos que como centros educativos de educación superior 

debemos garantizar una debida respuesta a las necesidades de formación profesional y 

aprendizaje de nuestros estudiantes en su desarrollo integral, coherente con las demandas 

del mercado laboral y del desarrollo económico, social, educativo, salud, ecológico, 

científico, tecnológico y cultural de la región y el país. Compromiso ineludible que debe 

asumirse con el más alto grado de responsabilidad, de manera que garantice condiciones 

apropiadas para una educación acorde a las exigencias actuales del nivel educativo, y 

consecuentemente mejore la calidad de vida de los ciudadanos y sus comunidades locales. 

Es por lo anterior, que el Consejo Académico de la Universidad Tecnológica de Honduras 

(UTH), en sesión No. 04-2018 (ordinaria No. 03), punto No. 8, Acuerdo 26-07-18-08-04-

CA,  del día 26 de julio de 2018, aprobó por unanimidad de votos y basados en las Normas 

Académicas vigentes, estructurar un documento para presentar ante el Consejo de 

Educación Superior la solicitud de aprobación para la CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE DISEÑO GRÁFICO, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, 

PARA SER OFERTADA EN LOS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO 

SULA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). Todo lo 

anterior cumpliendo con los requisitos que la ley de Educación Superior demanda para 

tales fines. (Se acompaña original de Acuerdo).   

 

TERCERO: Con la documentación que se acompaña, se acredita el cumplimiento de 

todos los requisitos legales para la aprobación de la reforma solicitada cuya justificación 

se encuentra igualmente debidamente respaldada. 

 

CUARTO: Se adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación: 

1. Copia autenticada, de Escritura Pública de Poder número 485, autorizado ante los 

oficios del Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; 

2. Certificación del punto de Acta número 08, donde se aprobó el respectivo Acuerdo 26-

07-18-08-04-CA, para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de Diseño Gráfico, 

en El Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, De La Universidad 

Tecnológica De Honduras (UTH). (se acompaña 1 ejemplar original); 

3. Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Gráfico, en El Grado Académico de Técnico 

Universitario o Tecnólogo (3 ejemplares); 
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4. Diagnóstico del Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Gráfico en el Grado 

Académico de Técnico Universitario para ser ofertada en los campus de Tegucigalpa 

y San Pedro Sula (se acompañan 3 ejemplares por cada campus) 

5. Veintiún (21) CDs, del Plan de Estudios de la Carrera de Diseño Gráfico, en el Grado 

Académico de Técnico Universitario. 

6. Comprobante de pago de conformidad con el plan de arbitrios; y,  

7. Curriculum vitae de Docentes de la Carrera de Diseño Gráfico en el Grado Académico 

de Técnico Universitario tanto del  Campus Tegucigalpa como del Campus San Pedro 

Sula (1 ejemplar). 

 

II. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la Republica; 17, 

20 34 de la Ley de Educación Superior y los que correspondan a la Ley de Universidades 

Privadas en su caso; 43 inciso b), 45 inciso ch) del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior; 1, 2,4,5,  31, 32, 33, 34, 35 y demás aplicables del Reglamento del 

SISEA de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior; 57 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo; 9, 33, 42, 43, 58, 104, de las Normas Académicas 

y demás aplicables. 

 

III. PETICIÓN 

 

Por todo lo expuesto, al Honorable Consejo de Educación Superior con todo respeto pido: 

Admitir la presente solicitud, junto con los documentos acompañados, mandar oír 

dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de 

Educación Superior; y en definitiva APROBAR LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE DISEÑO GRÁFICO, EN EL 

GRADO ACADEMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, 

PARA SER OFERTADA EN LOS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO 

SULA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) y 

finalmente extenderme Certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M. D. C. 11 de octubre 2018” 

 

 

Después de haber sido conocido el documento anterior,  se dio  por recibido para el trámite 

correspondiente. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.3918-329-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido de la solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento de la Carrera de Diseño Gráfico en el Grado Académico de Técnico 

Universitario o Tecnólogo, para ser ofertada en los campus de Tegucigalpa y San Pedro 

Sula,  de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). CONSIDERANDO; Que la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), ha acompañado a la solicitud los 

siguientes documentos: Copia del Testimonio: Instrumento Número Cuatrocientos 

ochenta y seis (486), debidamente autenticado; Plan de Estudios Diagnóstico, Planta 

Docente,  CD´S y recibo de pago No.90576597 por la cantidad de L.20,000.00. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de conformidad con el 

artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 de la 

Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo de Educación Superior. 
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ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Aprobación y Funcionamiento 

de la Carrera de Diseño Gráfico en el Grado Académico de Técnico Universitario o 

Tecnólogo, para ser ofertada en los campus de Tegucigalpa y San Pedro Sula,  de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). SEGUNDO: Trasladar al Consejo 

Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con 

los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 

respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación 

Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

DÉCIMO 

NOVENO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, 

PARA SER OFERTADA EN LOS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO 

SULA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH).. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, PARA SER OFERTADA EN 

LOS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR.  

 

SONIA INES GÁLVEZ FERRARI, mayor de edad, casada, abogada, hondureña y de 

este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con el número 4973 y 

con Despacho Legal ubicado en la colonia Lomas del Guijarro, entrada a Residencial El 

Triángulo, casa 3401, teléfono 2235-4731 y correo electrónico 

soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), con domicilio en la 

ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, extremo que acredito con la fotocopia 

debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que acompaño a la presente; con 

el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, 

solicitando la APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, PARA SER OFERTADA EN 

LOS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). Solicitud que 

fundamento en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

 

II. ANTECEDENTES RELEVANTES 

PRIMERO: Como es de su conocimiento, la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS (UTH) obtuvo la condición que actualmente ostenta mediante Resolución 

número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de Educación 

Superior, quedando registrado con el número RC(r)-02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de 
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abril de 1999, folio número 1, del libro de Registro de Centros y Programas Especiales 

que al efecto lleva la Dirección de Educación Superior. 

SEGUNDO: Todos reconocemos que como centros educativos de educación superior 

debemos garantizar una debida respuesta a las necesidades de formación profesional y 

aprendizaje de nuestros estudiantes en su desarrollo integral, coherente con las demandas 

del mercado laboral y del desarrollo económico, social, educativo, salud, ecológico, 

científico, tecnológico y cultural de la región y el país. Compromiso ineludible que debe 

asumirse con el más alto grado de responsabilidad, de manera que garantice condiciones 

apropiadas para una educación acorde a las exigencias actuales del nivel educativo, y 

consecuentemente mejore la calidad de vida de los ciudadanos y sus comunidades locales. 

Es por lo anterior, que el Consejo Académico de la Universidad Tecnológica de Honduras 

(UTH), en sesión No. 04-2018 (ordinaria No. 03), punto No. 6, Acuerdo 26-07-18-06-04-

CA,  del día 26 de julio de 2018, aprobó por unanimidad de votos y basados en las Normas 

Académicas vigentes, estructurar un documento para presentar ante el Consejo de 

Educación Superior la solicitud de aprobación para la CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, 

PARA SER OFERTADA EN LOS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO 

SULA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). Todo lo 

anterior cumpliendo con los requisitos que la ley de Educación Superior demanda para 

tales fines. (Se acompaña original de Acuerdo).   

 

TERCERO: Con la documentación que se acompaña, se acredita el cumplimiento de 

todos los requisitos legales para la aprobación de la reforma solicitada cuya justificación 

se encuentra igualmente debidamente respaldada. 

 

CUARTO: Se adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación: 

1. Copia autenticada, de Escritura Pública de Poder número 485, autorizado ante los 

oficios del Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; 

2. Certificación del punto de Acta número 06, donde se aprobó el respectivo Acuerdo 

26-07-18-06-04-CA, para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Producción Industrial, en El Grado Académico de Técnico Universitario o 

Tecnólogo, De La Universidad Tecnológica De Honduras (UTH). (se acompañan 

1 ejemplar original); 

3. Plan de Estudios de de la Carrera de Producción Industrial, en El Grado 

Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo (3 ejemplares); 

4. Diagnóstico del Plan de Estudios de la Carrera de Producción Industrial, en el 

Grado Académico de Técnico Universitario para ser ofertada en los campus de 

Tegucigalpa y San Pedro Sula (se acompañan 3 ejemplares por cada campus) 

5. Veintiún (21) CDs, del Plan de Estudios de la Carrera de Producción Industrial, 

en el Grado Académico de Técnico Universitario. 

6. Comprobante de pago de conformidad con el plan de arbitrios; y,  

7. Curriculum vitae de Docentes de la Carrera de Producción Industrial, en el Grado 

Académico de Técnico Universitario tanto del  Campus Tegucigalpa como del 

Campus San Pedro Sula (1 ejemplar). 

 

II. FUNDAMENTOS LEGALES 
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Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la Republica; 17, 

20 34 de la Ley de Educación Superior y los que correspondan a la Ley de Universidades 

Privadas en su caso; 43 inciso b), 45 inciso ch) del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior; 1, 2,4,5,  31, 32, 33, 34, 35 y demás aplicables del Reglamento del 

SISEA de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior; 57 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo; 9, 33, 42, 43, 58, 104, de las Normas Académicas 

y demás aplicables. 

 

III. PETICIÓN 

Por todo lo expuesto, al Honorable Consejo de Educación Superior con todo respeto pido: 

Admitir la presente solicitud, junto con los documentos acompañados, mandar oír 

dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de 

Educación Superior; y en definitiva APROBAR LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EN 

EL GRADO ACADEMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, 

PARA SER OFERTADA EN LOS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO 

SULA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) y 

finalmente extenderme Certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M. D. C. 11 de octubre 2018” 

 

 

Después de haber sido conocido el documento anterior,  se dio  por recibido para el trámite 

correspondiente. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.3908-329-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido de la solicitud de Aprobación de 

Creación y Funcionamiento de la Carrera de Producción Industrial en el Grado 

Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, para ser ofertada en los campus de 

Tegucigalpa y San Pedro Sula,  de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). 

CONSIDERANDO; Que la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Copia del Testimonio: Instrumento 

Número Cuatrocientos ochenta y seis (486), debidamente autenticado; Plan de Estudios 

Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago No.90576587 por la cantidad de 

L.20,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 

aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de 

conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al 

artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo 

de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la  solicitud de 

Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Producción Industrial en el 

Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, para ser ofertada en los campus 

de Tegucigalpa y San Pedro Sula,  de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). 

SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 

Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren 

Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 

20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

VIGÉSIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE REDES INFORMÁTICAS, EN EL 
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GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, 

PARA SER OFERTADA EN LOS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO 

SULA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“SE SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE REDES INFORMÁTICAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, PARA SER OFERTADA EN 

LOS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. 

HONORABLE CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR.  

 

SONIA INES GÁLVEZ FERRARI, mayor de edad, casada, abogada, hondureña y de 

este domicilio, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con el número 4973 y 

con Despacho Legal ubicado en la colonia Lomas del Guijarro, entrada a Residencial El 

Triángulo, casa 3401, teléfono 2235-4731 y correo electrónico 

soniagalvezf@hotmail.com; actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), con domicilio en la 

ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés, extremo que acredito con la fotocopia 

debidamente autenticada de Escritura Pública de Poder que acompaño a la presente; con 

el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, 

solicitando la APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

CARRERA DE REDES INFORMÁTCIAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, PARA SER OFERTADA EN 

LOS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO SULA, DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). Solicitud que 

fundamento en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

 

III. ANTECEDENTES RELEVANTES 

PRIMERO: Como es de su conocimiento, la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS (UTH) obtuvo la condición que actualmente ostenta mediante Resolución 

número 469-84-96, de fecha 19 de julio de 1996, emitido por ese Consejo de Educación 

Superior, quedando registrado con el número RC(r)-02-04-99, Tomo I-99 de fecha 22 de 

abril de 1999, folio número 1, del libro de Registro de Centros y Programas Especiales 

que al efecto lleva la Dirección de Educación Superior. 

SEGUNDO: Todos reconocemos que como centros educativos de educación superior 

debemos garantizar una debida respuesta a las necesidades de formación profesional y 

aprendizaje de nuestros estudiantes en su desarrollo integral, coherente con las demandas 

del mercado laboral y del desarrollo económico, social, educativo, salud, ecológico, 

científico, tecnológico y cultural de la región y el país. Compromiso ineludible que debe 

asumirse con el más alto grado de responsabilidad, de manera que garantice condiciones 

apropiadas para una educación acorde a las exigencias actuales del nivel educativo, y 

consecuentemente mejore la calidad de vida de los ciudadanos y sus comunidades locales. 
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Es por lo anterior, que el Consejo Académico de la Universidad Tecnológica de Honduras 

(UTH), en sesión No. 04-2018 (ordinaria No. 03), punto No. 7, Acuerdo 26-07-18-07-04-

CA,  del día 26 de julio de 2018, aprobó por unanimidad de votos y basados en las Normas 

Académicas vigentes, estructurar un documento para presentar ante el Consejo de 

Educación Superior la solicitud de aprobación para la CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE REDES INFORMÁTICAS, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, 

PARA SER OFERTADA EN LOS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO 

SULA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). Todo lo 

anterior cumpliendo con los requisitos que la ley de Educación Superior demanda para 

tales fines. (Se acompaña original de Acuerdo).   

 

TERCERO: Con la documentación que se acompaña, se acredita el cumplimiento de 

todos los requisitos legales para la aprobación de la reforma solicitada cuya justificación 

se encuentra igualmente debidamente respaldada. 

 

CUARTO: Se adjunta a la presente solicitud la siguiente documentación: 

1. Copia autenticada, de Escritura Pública de Poder número 485, autorizado ante los 

oficios del Notario Ángel María Velásquez y otorgada por la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS a mi favor en fecha 22 de octubre del 2015; 

2. Certificación del punto de Acta número 07, donde se aprobó el respectivo Acuerdo 

26-07-18-07-04-CA, para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de Redes 

Informáticas, en El Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, De La 

Universidad Tecnológica De Honduras (UTH) (se acompañan 1 ejemplar original); 

3. Plan de Estudios de la Carrera de Redes Informáticas, en El Grado Académico de 

Técnico Universitario o Tecnólogo (3 ejemplares); 

4. Diagnóstico del Plan de Estudios de la Carrera de Redes Informáticas, en el Grado 

Académico de Técnico Universitario para ser ofertada en los campus de Tegucigalpa 

y San Pedro Sula (se acompañan 3 ejemplares por cada campus) 

5. Veintiún (21) CDs, del Plan de Estudios de la Carrera de Redes Informáticas, en el 

Grado Académico de Técnico Universitario. 

6. Comprobante de pago de conformidad con el plan de arbitrios; y,  

7. Curriculum vitae de Docentes de la Carrera de Redes Informáticas, en el Grado 

Académico de Técnico Universitario tanto del  Campus Tegucigalpa como del 

Campus San Pedro Sula. (1 ejemplar) 

 

II. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Fundo la presente solicitud en los Artículos: 80 de la Constitución de la Republica; 17, 

20 34 de la Ley de Educación Superior y los que correspondan a la Ley de Universidades 

Privadas en su caso; 43 inciso b), 45 inciso ch) del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior; 1, 2,4,5,  31, 32, 33, 34, 35 y demás aplicables del Reglamento del 

SISEA de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior; 57 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo; 9, 33, 42, 43, 58, 104, de las Normas Académicas 

y demás aplicables. 

 

III. PETICIÓN 

Por todo lo expuesto, al Honorable Consejo de Educación Superior con todo respeto pido: 

Admitir la presente solicitud, junto con los documentos acompañados, mandar oír 

dictamen del Consejo Técnico Consultivo y opinión razonada de la Dirección de 
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Educación Superior; y en definitiva APROBAR LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE REDES INFORMATICAS, EN EL 

GRADO ACADEMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO O TECNÓLOGO, 

PARA SER OFERTADA EN LOS CAMPUS DE TEGUCIGALPA Y SAN PEDRO 

SULA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) y 

finalmente extenderme Certificación de lo resuelto. 

 

Tegucigalpa, M. D. C. 11 de octubre 2018” 

 

Después de haber sido conocido el documento anterior,  se dio  por recibido para el trámite 

correspondiente. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.3909-329-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido de la solicitud de Aprobación de 

Creación y Funcionamiento de la Carrera de Redes Informáticas, en el Grado Académico 

de Técnico Universitario o Tecnólogo, para ser ofertada en los campus de Tegucigalpa y 

San Pedro Sula, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). 

CONSIDERANDO; Que la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), ha 

acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Copia del Testimonio: Instrumento 

Número Cuatrocientos ochenta y seis (486),, debidamente autenticado; Plan de Estudios 

Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago No.90576592 por la cantidad de 

L.20,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 

aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de 

conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al 

artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo 

de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de 

Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de Redes Informáticas, en el 

Grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, para ser ofertada en los campus 

de Tegucigalpa y San Pedro Sula, de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). 

SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 

Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren 

Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 

20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

VIGÉSIMO 

PRIMERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE TURISMO SOSTENIBLE, EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE TÉCNICO UNIVERSITARIO, DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES (UNACIFOR). SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO.} 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“SE SOLICITA APROBACIÒN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE 

TURISMO SOSTENIBLE, EN EL GRADO ACADEMICO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS 

FORESTALES UNACIFOR. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. CASTA 

PODER. 
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Honorable Consejo de Educación Superior. 

Yo, FLOR DE MARIA BATRES MEANA, Mayor de edad, hondureña, con tarjeta de 

identidad número 0501-1967-11144, con domicilio en la Ciudad de Siguatepeque, 

Comayagua, con oficina en el edificio académico administrativo Dr. José Guillermo 

Flores de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales, correo electrónico 

f.batres,@unacifor.edu.hn y teléfono personal 97312202, teléfono institucional 2720-

2300 extensión 136, Abogada inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con el 

número 6507, y actuando en mi condición de Secretaria General de la Universidad 

Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR;  y autorizada para presentar esta solicitud, 

extremo que acredito con la carta poder debidamente autenticada por el Notario, Jorge 

López del Cid, otorgada por el Doctor EMILIO GABRIEL ESBEIH en su condición 

de Rector y los facultades amplias y suficientes para otorgar el mismo, tal como lo indica 

el estatuto de la UNACIFOR, con el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable 

Consejo de Educación Superior, solicitando la aprobación y funcionamiento de la Carrera 

de TURISMO SOSTENIBLE en el Grado de Técnico Universitario en el Grado de 

Técnico Universitario en Grado Asociado, adscrita a la Facultad de Ciencias, de la 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR, solicitud que baso en los 

hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La Universidad Nacional de Ciencias Forestales, considerando el potencial 

turístico que posee Honduras y el apoyo que el Gobierno de la Republica está brindando 

a este rubro, convencidos de que a través de la conocida industria sin chimenea se puede 

contribuir al aporte de oportunidades a jóvenes estudiantes de diferentes zonas 

geográficas del país, aprovechando los diferentes recursos turísticos para dar a conocer 

aspectos culturales, históricos, artísticos y patrimoniales propios de Honduras, 

proyectándolos al mercado internacional a través de estrategias de mercadeo y promoción 

que ser aprovechados a través del mercado turístico, surge la iniciativa de formular el 

Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario  en Turismo Sostenible, 

respaldada por el convenio suscrito con la Universidad de Granada España y la 

Universidad de Ciencias Forestales UNACIFOR, iniciativa compartida por el Rectores 

de ambas Universidades en pro del desarrollo hondureño. 

SEGUNDO: La Universidad Nacional de Ciencias Forestales por medio de sus 

autoridades y a iniciativa del Doctor Emilio Gabriel Esbeih, considerando cada uno de 

los aspectos señalados, desarrolló una serie de trabajos e investigaciones previas 

contempladas en la ley y específicamente en las normas de Educación Superior hasta 

alcanzar el objetivo propuesto destinado al logro de la emisión de la resolución emitida 

por el Consejo de Dirección Universitario, CDU, que en su parte conducente, dice: El 

Consejo de Dirección Universitario Resuelve: Aprobar por Unanimidad y de ratificación 

inmediata, la Propuestas de la Carrera de Turismo Sostenible; y faculta al Señor Rector, 

Doctor Emilio Gabriel Esbeih, para que realice la gestión pertinente para que el Consejo 

de Educación Superior apruebe la carrera de Turismo Sostenible en el grado de Técnico 

Universitario, adscrita a la Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional de Ciencias 

Forestales, UNACIFOR y que continúe como procede en derecho hasta la consecución 

de la aprobación definitiva de la misma. Y manda que la Secretaria General Certifique 

este punto y su resolución, para que con instrucciones del Rector en el momento oportuno 
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proceda a realizar las acciones correspondientes ante la Dirección de Educación Superior 

para la consecución de tal fin. 

 

TERCERO: Del documento de aprobación del Plan de Estudios, resulta que se llenan 

todos los requerimientos legales para la creación de dicha carrera y se justifique la 

necesidad de su funcionamiento. Se acompaña el respectivo estudio de justificación de la 

Carrera y Plan de Estudios de acuerdo a las necesidades prioritarias del país, el uso 

racional de los recursos disponibles y a las demandas de la dinámica técnica científica y 

se acompañan los Planes Curriculares y la Bibliografía respectiva. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 12, letra c) de la Ley Orgánica de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras 2, 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24 letra 

c), de la Ley de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g) h), e), i), del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás aplicable. 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitir esta 

solicitud con los documentos acompañados y que una vez razonados en autos se me 

devuelvan, que se mande oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión 

Razonada de la Dirección de Educación Superior, y en definitiva se apruebe la Creación 

y Funcionamiento de la Carrera de TECNICO EN TURISMO SOSTENIBLE adscrito 

a la Facultad de Ciencias, de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales, 

UNACIFOR, en el Nivel Académico de Grado Asociado y se mande inscribir el Plan de 

Estudios en el Registro respectivo y, se ordene a quien corresponda extenderme 

certificación de lo resuelto. 

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de octubre de 2018. 

F.- Abg. FLOR DE MARIA BATRES MEANA” 

Después de haber sido conocido el documento anterior,  se dio  por recibido para el trámite 

correspondiente. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.3910-329-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido de la solicitud de Aprobación de 

Creación y Funcionamiento de la Carrera de Turismo Sostenible, en el Grado Académico 

de Técnico Universitario,  de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales 

(UNACIFOR). CONSIDERANDO; Que la Universidad Nacional de Ciencias Forestales 

(UNACIFOR), ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Carta Poder, 

debidamente autenticado; Plan de Estudios Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo 

de pago No.95323623 por la cantidad de L.20,000.00. CONSIDERANDO: Que es 

atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de 

carreras de los Centros de El Nivel de conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la 

Ley. POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y 

No.14 de su Reglamento, el Consejo de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: 

Dar por recibida la solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera 

de Turismo Sostenible, en el Grado Académico de Técnico Universitario,  de la 
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Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR) SEGUNDO: Trasladar al 

Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud 

presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión 

Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de 

Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

VIGÉSIMO 

SEGUNDO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA SEDE REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA, UBICADO EN MISTRUK, 

DEPARTAMENTO DE GRACIAS A DIOS, COMO UN INSTITUTO 

UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN. 

SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“SE SOLICITA APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DE LA SEDE REGIONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA, EN MISTRUK, GRACIAS A DIOS, COMO UN INSTITUTO 

UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN. 

SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior:  

Yo, IRIS AZUCENA LOPEZ RIVERA, mayor d edad, hondureña, abogada inscrita en 

el Honorable Colegio de Abogados de Honduras bajo el número 10333, con oficinas 

profesionales ubicadas en la Universidad Nacional de Agricultura, barrio el espino 

kilometro seis calle que conduce al municipio de Dulce Nombre de Culmi, de la ciudad 

de Catacamas, departamento de Olancho, con teléfono fijo 2799-4209, teléfono móvil 

9539-4303, correo electrónico iriveraz-@hotmail.com lugar que señalo para recibir 

notificaciones y comunicaciones. Actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 

Universidad Nacional de Agricultura RTN número 08019002006748, extremo que 

acredito con la CARTA PODER otorgada por el Gral. De División ® Andrés Felipe Díaz 

López, mayor de edad, casado, hondureño, portador de la tarjeta de identidad número 

1501-1958-00921,  en su condición de Comisionado Presidente de la Comisión 

Interventora de la Universidad Nacional de Agricultura, con residencia laboral en la 

Universidad Nacional de Agricultura ubicada en el kilómetro seis (6) carretera que 

conduce a Dulce Nombre de Culmí; con el debido respeto comparezco ante ustedes 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior a solicitar la APROBACIÓN 

PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA SEDE REGIONAL DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA, EN MISTRUK, GRACIAS A 

DIOS, a la cual pido se dé el trámite de ley correspondiente a efecto de que en la forma 

prevenida por la ley sea aprobada esa sede Regional y para cuyo efecto me fundo en los 

hechos, consideraciones y disposiciones legales que a continuación expongo:   

HECHOS 

mailto:iriveraz-@hotmail.com
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PRIMERO. -La Universidad Nacional de Agricultura es una Institución del Estado de la 

República de Honduras, con personalidad jurídica, sin fines de lucro, dedicada a la 

formación de profesionales de las Ciencias Agrícolas y afines, al más alto nivel 

académico, científico y con valores éticos, morales y espirituales para una formación de 

la sociedad hondureña. Tal como lo establece expresamente el Decreto Legislativo 

N°192-2001, publicado en “La Gaceta”. Diario Oficial De La República, de fecha seis 

(6) de diciembre del dos mil uno (2001). 

SEGUNDO: La Universidad Nacional de Agricultura originalmente Escuela Nacional de 

Agricultura, fue incorporada al Sistema de Educación Superior en diciembre de 1994 y 

logra su estatus de Universidad en diciembre de 2002, y a partir de esa fecha funcionó en 

el marco del Estatuto Institucional aprobado y reformado en dos momentos, por el 

Consejo de Educación Superior; 

TERCERO: Resulta que el proceso de desarrollo de la Universidad Nacional de 

Agricultura se vio comprometido ante la crisis enfrentada en al año 2016, cuyas 

actividades se vieron interrumpidas por huelga de estudiantes por alrededor de tres meses, 

lo cual provocó que el Congreso Nacional interviniera nombrando Comisión Interventora 

mediante Decreto No. 172-2016 publicado en “La Gaceta”, Diario Oficial De La 

Republica, de fecha doce (12) de enero del dos mil diez y siete (2017), para que 

sustituyera las autoridades de ese entonces, y gestionara el retorno de la funcionalidad a 

la institución; 

CUARTO: La Comisión Interventora durante el año 2017, elaboró un nuevo Estatuto 

Institucional y sometido que fue el documento ante el Consejo de Educación Superior, 

con fecha 12 de diciembre de 2017, fue aprobado mediante Acuerdo No. 3668-321-2017, 

y publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34,525 de fecha 23 de diciembre de 2017;   

QUINTO: Resulta que habiéndose agotado el año de Intervención decretado en el 

Instrumento Legislativo No. 172-2016, el Congreso Nacional de la República 

nuevamente se manifiesta ampliando proceso de intervención por el período de 24 meses 

más en Decreto No. 138-2017 publicado el 23 de febrero de 2018, quedando la Comisión 

Interventora integrada por el Gral. De División ® Andrés Felipe Díaz López, en su 

condición de Comisionado Presidente, y por las Comisionadas, Dra. Norma Martín de 

Reyes, y MSc. Iris Milagro Erazo Tábora;  

SEXTO: Que esta Comisión está investida de facultades suficientes en los ámbitos 

legales, académicos y administrativos y, debe de asumir el gobierno y la representación 

legal de la Universidad Nacional de Agricultura, a fin de resolver sus problemáticas, 

normalizar su funcionamiento y elevar los estándares de calidad educativa;  

SÉPTIMO: Que la Universidad Nacional de Agricultura en su plan de transformación 

institucional y dadas las demandas de diferentes sectores y de aprovisionamientos de 

instalaciones en diferentes regiones del país, de la cual ha sido objeto por parte del 

Gobierno de la República; deviene obligada a responder formulando opciones educativas 

pertinentes a las regiones a las cuáles debe atender; 

OCTAVO: Que el Estatuto de la Universidad Nacional de Agricultura, en el Artículo 15,  

establece que para un mejor cumplimiento de sus funciones y con la finalidad de 

incrementar su contribución integral de Honduras, además de la sede principal en 

Catacamas, la Universidad Nacional de Agricultura podrá crear Centro Regionales y 
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Unidades Académicas especializadas descentralizadas en cualquier parte del territorio 

nacional, para lo cual deberá de observar las regulaciones que las leyes aplicables 

establezcan.   

NOVENO: Que en el Departamento de Gracias a Dios del país, el actual Gobierno de la 

Republica creó la plataforma de desarrollo de ese departamento, la cual además de la 

atención de necesidades básicas en salud y educación, considera impostergable el 

fortalecimiento de competencias en los jóvenes que egresan de la educación secundaria y 

que no tienen ninguna opción de educación superior en la región; 

DÉCIMO: Que en el marco de esa plataforma, la Cooperación Internacional es un 

componente fundamental, sobresaliendo los esfuerzos de la Cooperación Suiza 

(COSUDE) y del Programa de Desarrollo Económico Inclusivo Territorial en la Región 

de la Moskitia, Departamento de Gracias a Dios (PRAWANKA), cuyo objetivo es que 

los pueblos indígenas y afrodescendientes de la Moskitia logren ingresos y empleos 

sostenibles a partir de las cadenas de valor: de cacao, granos básicos y pesca, y otros 

esfuerzo de la zona, tendientes a la formación de técnicos y profesionales orientados a 

capacitar y formar competencias en las cadenas de valor antes indicadas; 

DÉCIMO PRIMERO: La Universidad Nacional de Agricultura como miembro activo 

de esa plataforma, y por ser especialista en el agro, considera y ha sido instada para 

participar y responder ante esta demanda y ante los esfuerzos del gobierno de la República 

y de países amigos, para participar en la solución de esas necesidades de educación 

superior, asimismo, que las autoridades locales en coordinación con los grupos 

representados en la Asociación Miskitu Asla Takanka (MASTA), la cual tiene como fin 

el fortalecimiento de la autonomía y gobernanza indígena del territorio de la Muskitia, 

revitalizando la cultura y garantizando la legislación, la administración y control colectivo 

de las tierras, territorios y recursos naturales de la zona; 

DÉCIMO SEGUNDO: Que es política de Estado incorporar la región de la Mosquita al 

desarrollo y dinámica nacional, y este esfuerzo incluye la incorporación de la atención de 

los pueblos indígenas en el marco del Plan de Nación 2010-2022, la conformación de 

Alianza para el Desarrollo de la Moskitia Hondureña (ADMH), el desarrollo de una serie 

de estudios de base para el desarrollo, y la implementación de programas para la 

catalización del desarrollo y gobernanza territorial inclusiva. 

DÉCIMO TERCERO: Que en el marco de las iniciativas citadas supra, la Universidad 

Nacional de Agricultura recibió de las autoridades de la zona un terreno con un área 

aproximada de 245 hectáreas, debidamente legalizado, en la localidad de Mistruk a 24 

kms de la ciudad de Puerto Lempira, en el cual, el Gobierno de la República a partir del 

año 2014 y finalizando en marzo de 2017, construyó instalaciones a través del INSEP por 

el valor de veintisiete millones de lempiras (L. 27,000,000.00), e incluye espacios para 6 

aulas clases, cubículos para docenes, laboratorios, sala de cómputo, biblioteca, área de 

estudio, complejos de baños y oficinas administrativas, cuenta con instalaciones eléctricas 

–sistema de energía solar, agua potable y sistema de aguas residuales o servidas.  
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Instalaciones Mistruk – La Moskitia. 

DÉCIMO CUARTO: Que la Universidad Nacional de Agricultura ha suscrito con la 

Cooperación Suiza (COSUDE) un convenio de cooperación mediante el cual se asegura 

un monto de tres millones, seiscientos cinco mil lempiras (HNL. 3,605,000.00) el cual 

deberá utilizarse para la organización del Centro, para adquirir el equipo básico en el 

edificio que será la Oficina principal, según se explica en documento adjunto al convenio.  

Asimismo, el éxito en el desarrollo de este proyecto es condición sine qua non para que 

la Cooperación Suiza continúe apoyándolo por el período de 10 años. 
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DÉCIMO QUINTO: En el año 2017, la Universidad Nacional de Agricultura desarrolló 

un estudio diagnóstico exhaustivo y la propuesta de creación de la Sede Regional con el 

propósito de documentar y justificar la iniciativa a ser presentada al Consejo de Educación 

Superior. Estos dos documentos destacan la demanda local, las potencialidades, y 

propuestas concretas para ser desarrolladas por el centro de manera progresiva de acuerdo 

a su viabilidad, entre ellas: cursos propedéuticos, cursos de capacitación, diplomados, 

carreras técnicas y programas y proyectos de investigación y vinculación. La UNAG ha 

tenido presencia en la zona a través de trabajos de tesis con estudiantes y visita de 

investigadores de la Universidad. 

 

DÉCIMO SEXTO: Que la Universidad Nacional de Agricultura, con esta iniciativa 

busca contribuir para que los pueblos indígenas de la Moskitia tengan acceso a carreras 

técnicas y/o educación superior con currículos que les permitan ejercer sus derechos a 

practicar, sistematizar y revitalizar las buenas prácticas ancestrales, sus tradiciones y 

costumbres culturales. Además, desarrollar y acompañar iniciativas de investigación y 

capacitación con productores vinculados a las cadenas valor de cacao, granos básicos y 

pescado, u otras áreas que siendo del interés local, promuevan el desarrollo territorial 

inclusivo y fortalezcan la gobernanza de la región. 

DÉCIMO SÉPTIMO: La Universidad Nacional de Agricultura se propone desarrollar 

en esta sede regional sus actividades en cuatro etapas, así:   
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DÉCIMO OCTAVO: Que la Comisión Interventora en base a las prerrogativas legales 

con las cuenta, emitió la Resolución No. CI-U-072-27-2018 de fecha 19 de septiembre de 

2018, mediante la cual resuelve aprobar en primer instancia la creación y el 

funcionamiento de la Sede Regional de Mistruk, en Gracias a Dios e instruye elevar la 

presente solicitud con los documentos reglamentarios al Consejo de Educación Superior 

para la aprobación de Ley; 

DÉCIMO NOVENO: El Art. 4 del Reglamento General de Ley de Educación Superior 

establece que la gestión de la educación superior deberá asegurar el principio de libertad 

de organización institucional, asimismo, el Art. 61 del mismo Reglamento General y 48 

de las Normas Académicas, establecen que El Nivel, debe desarrollarse a través de 

Universidades, Escuelas, Institutos, Academias y Centros Especializados.   

VIGÉSIMO: El Artículo 49 de las Normas Académicas de la Educación Superior, manda 

que la estructura organizativa interna de los Centros de Educación Superior, estará de 

acuerdo a las exigencias legales y académico-administrativos del Nivel de Educación 

Superior y podrán conformarse en unidades académicas tales como: áreas, divisiones, 

centros, facultades, departamentos y otras formas análogas de organización. 

VIGÉSIMO PRIMERO: Las mismas Normas Académicas de la Educación Superior 

definen “El Instituto” como un centro de educación superior responsable de un área 

académica, pudiendo tener a su cargo una diversidad de campos y programas académicos 

dirigidos a la formación de profesionales. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Que a juicio de la Universidad Nacional de Agricultura, y 

dadas las condiciones poblacionales, socioeconómicas y geográficas de la región de la 

Moskitia, en Gracias a Dios, y fundamentados en convenciones y declaraciones 

internacionales acerca de la promulgación del acceso, equidad e inclusión en la Educación 

Superior, a las prerrogativas y responsabilidades del Estado hondureño para incorporar al 

desarrollo social de tales comunidades, establecidas en los planes de desarrollo de la 

nación, a la apertura de la cooperación internacional para contribuir con regiones de alto 

rezago económico social del país, y en definitiva por que la Universidad Nacional de 

Agricultura es una institución de educación superior, especializada en el desarrollo de las 

ciencias de la tierra y del agro, a través de la docencia, la investigación, la vinculación y 

la producción agropecuaria. 

VIGÉSIMO TERCERO: Que la Universidad Nacional de Agricultura es un Centro de 

Educación Superior Estatal y por lo tanto sujeta y comprometida de manera permanente 

con las autoridades nacionales para contribuir al cumplimiento de políticas públicas 

orientadas a elevar la calidad de vida de la población hondureña, y siendo este caso, una 

iniciativa para autorizar la creación y el funcionamiento de una organización en la cual se 

desarrollarán programas de docencia para la formación y capacitación de ciudadanos, de 

investigación para resolver problemas de producción agrícola, forestal y marina de la zona 

y para compartir de manera bidireccional los resultados y hallazgos de un trabajo 

intelectual y aplicado a través de la vinculación y la producción, estimamos, que la figura 

organizacional para la creación y autorización de funcionamiento de esta sede regional, -

salvo mejor criterio de ese Honorable Consejo de Educación Superior-, es la de un 

Instituto Universitario de Investigación, Formación y Capacitación. 

VIGÉSIMO CUARTO: Acompañan a esta petición, los documentos siguientes: 
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1. o transferencia electrónica por valor de Lps. 15,000.00 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Fundo esta solicitud en los Artículos 160 de la Constitución de la República, 1, 4, 6, 7, 

12, 17 letras a, b, ch, y k, 18, 20 letra b, c, ch, 21, 22, 24 letras a, c, de la Ley de Educación 

Superior y Artículos 3, 4, 6, 7, 23, 40 letra e, 43 letra c, 45 letras ch y e, 61, 62, 67, 70 y 

81 de su Reglamento; de igual forma invoco los Artículos 1, 3, 4, 9, 10, 11, 12, 13, 28, 

29, 30, 31, 33, 34, 44, 48, 49 50, 51 y 54 y Artículos 15, 103, 144 del Estatuto Institucional 

vigente, 57, 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos y demás aplicables a la 

Educación Superior.  

PETICIÓN 

Respetuosa pido al Honorable Consejo de Educación Superior:  Admitir la presente 

solicitud con los documentos que la acompañan, darle el trámite establecido en la Ley y 

en definitiva se emita una resolución de aprobación para la creación y funcionamiento de 

la Sede Regional de la "UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA" en la 

Comunidad de Mistruk, Departamento de Gracias a Dios, como un Instituto 

Universitario de Investigación, Formación y Capacitación, al tiempo que pido que de 

tal proceso, acuerdos y registros se me extienda Certificación integra.  

Catacamas, Olancho, 22 de octubre de 2018.  

__________________________________________________ 

ABOGADA IRIS AZUCENA LÓPEZ RIVERA” 

Después de haber sido conocido el documento anterior,  se dio  por recibido para el trámite 

correspondiente. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.3911-329-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido de la solicitud de Aprobación de 

Creación y Funcionamiento de la Sede Regional de la Universidad Nacional de 

Agricultura, ubicado en Mistruk, Departamento de Gracias a Dios, como un Instituto 

Universitario de Investigación Formación y Capacitación. CONSIDERANDO; Que la 

Universidad Nacional de Agricultura, ha acompañado a la solicitud los siguientes 

documentos: Carta Poder, debidamente autenticado; Plan de Estudios Diagnóstico, Planta 

Docente,  CD´S y recibo de pago mediante transferencia bancaria realizada. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 

apertura y funcionamiento de los Centros de El Nivel de Educación Superior. POR 

TANTO: El Consejo de Educación Superior en aplicación de los Artículos 12 y 17 literal 

a) c) y k) de la Ley de Educación Superior, No. 14, 78 y 79 del Reglamento General de 

la Ley, y demás aplicables. POR TANTO:  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida 

la solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Sede Regional de la 

Universidad Nacional de Agricultura, ubicado en Mistruk, Departamento de Gracias a 

Dios, como un Instituto Universitario de Investigación Formación y Capacitación 

SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 

Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren 

Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 

20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
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VIGÉSIMO 

TERCERO: SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS NORMAS ACADÉMICAS 

INTERNAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA, DE 

CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. ACUERDO DEL PODER EJECUTIVO. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“SE SOLICITA EL REGISTRO DE LAS NORMAS ACADÉMICAS INTERNAS 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA, DE CONFORMIDAD 

CON LAS NORMAS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE HONDURAS. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. ACUERDO DEL PODER EJECUTIVO NO. 

123-2018. 

 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior:  

 

Yo, IRIS MILAGRO ERAZO TÁBORA, mayor d edad, hondureña, Psicóloga y 

Orientadora Educativa, con Identidad No. 0615-1951-00009, con oficinas profesionales 

ubicadas en la Universidad Nacional de Agricultura, barrio el Espino kilometro seis calle 

que conduce al municipio de Dulce Nombre de Culmí, de la ciudad de Catacamas, 

departamento de Olancho, con teléfono fijo 2799-4202, correo electrónico 

irismet360@gmail.com, y con Oficinas en Tegucigalpa, Edificio Solaire, primer nivel, 

oficina 105, Boulevard Suyapa, lugar que señalo para recibir notificaciones y 

comunicaciones; actuando en mi condición de Miembro de la Comisión Interventora y 

como tal, Representante Legal de la Universidad Nacional de Agricultura, extremo que 

acredito con copia de  Decretos Legislativos Nos. 172-2016 y 138-2017 del Soberano 

Congreso Nacional y Acuerdo del Poder Ejecutivo No. 123-2018 de fecha 05 de abril de 

2018, emitido por el Señor Secretario de Estado, Ricardo Alfredo Montes Nájera, 

Secretario Privado y jefe de Gabinete Presidencial; con el debido respeto comparezco 

ante ustedes Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior a solicitar el 

REGISTRO DE LAS NORMAS ACADÉMICAS INTERNAS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA, a la cual pido se dé el trámite de 

ley correspondiente a efecto de que en la forma prevenida por la ley sea revisado el 

contenido, foliadas, selladas y firmadas cada una de sus páginas; y para cuyo efecto me 

fundo en los hechos, consideraciones y disposiciones legales:   

 

HECHOS 

 

PRIMERO. -La Universidad Nacional de Agricultura es una Institución del Estado de la 

República de Honduras, con personalidad jurídica, sin fines de lucro, dedicada a la 

formación de profesionales de las Ciencias Agrícolas y afines, al más alto nivel 

académico, científico y con valores éticos, morales y espirituales para una formación de 

la sociedad hondureña. Tal como lo establece expresamente el Decreto Legislativo 

N°192-2001, publicado en “La Gaceta”. Diario Oficial De La República, de fecha seis 

(6) de diciembre del dos mil uno (2001). 

 

SEGUNDO: La Universidad Nacional de Agricultura originalmente Escuela Nacional de 

Agricultura, fue incorporada al Sistema de Educación Superior en diciembre de 1994 y 

logra su estatus de Universidad en diciembre de 2002, y a partir de esa fecha funcionó en 

mailto:irismet360@gmail.com


UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
459 

 
 

el marco de un nuevo Estatuto Institucional aprobado por el Consejo de Educación 

Superior; 

 

TERCERO: Asimismo, para orientar el funcionamiento Académico de la Universidad 

Nacional de Agricultura, en febrero del año 2006 el Consejo Directivo Universitario 

aprobó las Normas Académicas internas de la Universidad, las cuales fueron registradas 

por el Consejo de Educación Superior según consta en Acuerdo 1846-208-2007, de fecha 

22 de junio de 2007, mediante Registro No. RC®-05-02-08 de fecha 06 de febrero de 

2008, Tomo I-08, folios 166 al 198. 

  

CUARTO: Que desde el año 2017, la Universidad Nacional de Agricultura esta rectorada 

por la Comisión Interventora, creada por el Congreso Nacional  mediante Decreto No. 

172-2016 por el plazo de un año (2017), y ampliada para su funcionamiento por 24 meses 

más (febrero -2018 a febrero-2020) según Decreto No. 138-2017, quedando integrada 

quedando para este nuevo período, por el Gral. De División ® Andrés Felipe Díaz López, 

en su condición de Comisionado Presidente, y por las Comisionadas, Dra. Norma Martín 

de Reyes, y MSc. Iris Milagro Erazo Tábora;    

 

QUINTO: Que la Comisión Interventora en el primer período de su gestión, elaboró un 

nuevo Estatuto Institucional y habiéndose sometido el documento ante el Consejo de 

Educación Superior, con fecha 12 de diciembre de 2017, fue aprobado mediante Acuerdo 

No. 3668-321-2017, y publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34,525 de fecha 23 

de diciembre de 2017;   

 

SEXTO: Que el nuevo Estatuto Institucional, en los Artículos 289 y 298, establece un 

plazo máximo de veinticuatro (24) meses después de su aprobación, para que se elaboren 

y aprueben los reglamentos derivados del mismo Estatuto, con el propósito de establecer 

el marco normativo académico y administrativo para la Universidad Nacional de 

Agricultura, tal como, lo son las Normas Académicas Internas;  

 

SÉPTIMO: Que el Art. 55 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 

manda que la Dirección de Educación Superior deberá mantener un archivo actualizado 

de la documentación académica y administrativa, referente al funcionamiento de los 

Centros de Educación Superior. Asimismo, que el Consejo de Educación Superior emitió 

el Acuerdo No. 609-101-98 de fecha 18 de febrero de 1998, en el cual instruye a los 

Centros de Educación Superior, elaborar sus normativas y reglamentos internos y 

remitirlos a la Dirección de Educación Superior para su registro, previo su conocimiento 

y autorización del mismo Consejo de Educación Superior; 

 

OCTAVO: Que la Comisión Interventora mediante Resolución No. CI-U-022-08-2018 

de fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, declaró a la Universidad Nacional de 

Agricultura en plena formulación de propuestas de los Reglamentos derivados del 

Estatuto Institucional vigente, en cumplimiento de los Artículos citados anteriormente, y 

priorizó para que se elaborasen propuestas para los Reglamentos siguientes: Reglamento 

General del Estatuto, Reglamento de Carrera Docente y Reglamento de Vida Estudiantil;  

   

NOVENO: Que durante el mes de septiembre de 2018, fueron recibidas las propuestas 

de los Reglamentos: a) Reglamento General del Estatuto, b) Reglamento de la Carrera 

Docente, c) Reglamento de Vida Estudiantil y d) Normas Académicas de la Universidad 

Nacional de Agricultura, documentos que además de haberse formulado con la 
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participación de la Comunidad Universitaria, fueron conocidos y discutidos en el seno 

del Consejo Académico de la Universidad; 

 

DÉCIMO: Que la Comisión Interventora, como máxima autoridad de la Universidad 

Nacional de Agricultura, mediante Resolución No. CI-U-077-29-2018 de fecha 18 de 

octubre de 2018, aprobó los instrumentos normativos siguientes: 

1. Reglamento General del Estatuto, 

2. Reglamento de Carrera Docente, 

3. Reglamento de Vida Estudiantil, y, 

4. Normas Académicas; 

 

DÉCIMO PRIMERO: Que las Normas Académicas Internas de la Universidad Nacional 

de Agricultura, que se adjuntan a la presente solicitud, han sido desarrolladas en 

aplicación del segundo párrafo del Art. 1, y Art. 158 de las Normas Académicas de la 

Educación Superior, y en el marco del nuevo Estatuto de la Universidad, su Reglamento 

General y de su proceso de transformación institucional. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Fundo esta solicitud en los Artículos 160 de la Constitución de la República, 1, 4, 6, 7, 

12, 17 letras a, b, e, y f, de la Ley de Educación Superior y Artículos 3, 4, 6, 7, 8, 9,  50 y 

55, de su Reglamento; de igual forma invoco los Artículos 1 y 158 de las Normas 

Académicas y los demás aplicables de ellas, y Artículos 289 y 298 del Estatuto 

Institucional vigente, los artículos aplicables de la Ley de Procedimientos 

Administrativos y demás aplicables a la Educación Superior.  

 

PETICIÓN 

 

Al Honorable Consejo de Educación Superior,  muy respetuosamente PIDO: Admitir 

la presente solicitud con los documentos que la acompañan, darle el trámite establecido 

en la Ley y en definitiva se efectúe el Registro legal de las Normas Académicas Internas 

de la "UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA" de conformidad con la Ley, 

al tiempo que pido que de tal proceso, acuerdos y registros se me extienda Certificación 

integra.  

 

Catacamas, Olancho, 31 de octubre de 2018.  

 

__________________________________________________ 

IRIS MILAGRO ERAZO TÁBORA 

COMISIONADA  

COMISIÓN INTERVENTORA” 

 

 

Después de haber sido conocido el documento anterior,  se dio  por recibido para el trámite 

correspondiente. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.3912-329-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido de la solicitud de Registro de las 

Normas Académicas Internas de la Universidad Nacional de Agricultura, de conformidad 

con las Normas de la Educación Superior. CONSIDERANDO; Que la Universidad 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 329 

SESIÓN  ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Miércoles 31 de octubre de 2018 
 

Acta CES No. 329 del 31 de octubre de 2018 
461 

 
 

Nacional de Agricultura, ha acompañado a la solicitud los siguientes documentos: Carta 

Poder, debidamente autenticado; Plan de Estudios Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y 

recibo de pago mediante transferencia bancaria realizada. CONSIDERANDO: Que es 

atribución de este Consejo la aprobación y registro de las Normas Académicas de los 

Centros de El Nivel de Educación Superior,  POR TANTO: ACUERDA: PRIMERO: 

Dar por recibida la solicitud de Registro de las Normas Académicas Internas de la 

Universidad Nacional de Agricultura, de conformidad con las Normas de la Educación 

Superior.  SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de Educación Superior la solicitud 

presentada con los documentos que la acompañan para que elabore el informe respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

VIGÉSIMO 

CUARTO: SOLICITUD DE REGISTRO DEL REGLAMENTO GENERAL DEL 

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. ACUERDO DEL PODER EJECUTIVO. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“SE SOLICITA EL REGISTRO DEL REGLAMENTO GENERAL DEL 

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. ACUERDO DEL PODER EJECUTIVO NO. 

123-2018. 

 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior:  

 

Yo, IRIS MILAGRO ERAZO TÁBORA, mayor d edad, hondureña, Psicóloga y 

Orientadora Educativa, con Identidad No. 0615-1951-00009, con oficinas profesionales 

ubicadas en la Universidad Nacional de Agricultura, barrio el Espino kilometro seis calle 

que conduce al municipio de Dulce Nombre de Culmí, de la ciudad de Catacamas, 

departamento de Olancho, con teléfono fijo 2799-4202, correo electrónico 

irismet360@gmail.com, y con Oficinas en Tegucigalpa, Edificio Solaire, primer nivel, 

oficina 105, Boulevard Suyapa, lugar que señalo para recibir notificaciones y 

comunicaciones; actuando en mi condición de Miembro de la Comisión Interventora y 

como tal, Representante Legal de la Universidad Nacional de Agricultura, extremo que 

acredito con copia de  Decretos Legislativos Nos. 172-2016 y 138-2017 del Soberano 

Congreso Nacional y Acuerdo del Poder Ejecutivo No. 123-2018 de fecha 05 de abril de 

2018, emitido por el Señor Secretario de Estado, Ricardo Alfredo Montes Nájera, 

Secretario Privado y jefe de Gabinete Presidencial; con el debido respeto comparezco 

ante ustedes Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior a solicitar el 

REGISTRO DEL REGLAMENTO GENERAL DEL ESTATUTO DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA, a la cual pido se dé el trámite de 

ley correspondiente a efecto de que en la forma prevenida por la ley sea revisado el 

contenido, foliadas, selladas y firmadas cada una de sus páginas; y para cuyo efecto me 

fundo en los hechos, consideraciones y disposiciones legales:   

 

HECHOS 

 

PRIMERO. -La Universidad Nacional de Agricultura es una Institución del Estado de la 

República de Honduras, con personalidad jurídica, sin fines de lucro, dedicada a la 

mailto:irismet360@gmail.com
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formación de profesionales de las Ciencias Agrícolas y afines, al más alto nivel 

académico, científico y con valores éticos, morales y espirituales para una formación de 

la sociedad hondureña. Tal como lo establece expresamente el Decreto Legislativo 

N°192-2001, publicado en “La Gaceta”. Diario Oficial De La República, de fecha seis 

(6) de diciembre del dos mil uno (2001). 

 

SEGUNDO: La Universidad Nacional de Agricultura originalmente Escuela Nacional de 

Agricultura, fue incorporada al Sistema de Educación Superior en diciembre de 1994 y 

logra su estatus de Universidad en diciembre de 2002, y a partir de esa fecha funcionó en 

el marco de un nuevo Estatuto Institucional aprobado por el Consejo de Educación 

Superior; 

 

TERCERO: Asimismo, para orientar el funcionamiento Académico, Administrativo y 

Productivo de la Universidad Nacional de Agricultura, en febrero del año 2006 su 

Consejo Directivo Universitario aprobó el Reglamento General del Estatuto, y el Consejo 

de Educación superior en fecha 20 de septiembre de 2006, emitió acuerdo de aprobación 

No. 1697-196-2006, sin embargo de su Registro no se encuentra evidencia.  Pese a ello, 

el documento fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 31,228 de fecha 10 de 

febrero de 2007. 

 

CUARTO: Que desde el año 2017, la Universidad Nacional de Agricultura esta rectorada 

por la Comisión Interventora, creada por el Congreso Nacional  mediante Decreto No. 

172-2016 por el plazo de un año (2017), y ampliada para su funcionamiento por 24 meses 

más (febrero -2018 a febrero-2020) según Decreto No. 138-2017, quedando integrada 

quedando para este nuevo período, por el Gral. De División ® Andrés Felipe Díaz López, 

en su condición de Comisionado Presidente, y por las Comisionadas, Dra. Norma Martín 

de Reyes, y MSc. Iris Milagro Erazo Tábora;    

 

QUINTO: Que la Comisión Interventora en el primer período de su gestión, elaboró un 

nuevo Estatuto Institucional y habiéndose sometido el documento ante el Consejo de 

Educación Superior, con fecha 12 de diciembre de 2017, fue aprobado mediante Acuerdo 

No. 3668-321-2017, y publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34,525 de fecha 23 

de diciembre de 2017;   

 

SEXTO: Que el nuevo Estatuto Institucional, en los Artículos 289 y 298, establece un 

plazo máximo de veinticuatro (24) meses después de su aprobación, para que se elaboren 

y aprueben los reglamentos derivados del mismo Estatuto, con el propósito de establecer 

el marco normativo académico y administrativo para la Universidad Nacional de 

Agricultura, en su proceso de transformación.  El Reglamento General del Estatuto amplía 

disposiciones y las líneas generales emanadas del Estatuto Institucional;  

 

SÉPTIMO: Que el Art. 55 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 

manda que la Dirección de Educación Superior deberá mantener un archivo actualizado 

de la documentación académica y administrativa, referente al funcionamiento de los 

Centros de Educación Superior y de Programas Especiales. Asimismo, que el Consejo de 

Educación Superior emitió el Acuerdo No. 609-101-98 de fecha 18 de febrero de 1998, 

en el cual instruye a los Centros de Educación Superior, elaborar sus normativas y 

reglamentos internos y remitirlos a la Dirección de Educación Superior para su registro, 

previo su conocimiento y autorización 

 

OCTAVO: Que la Comisión Interventora mediante Resolución No. CI-U-022-08-2018 
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de fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, declaró a la Universidad Nacional de 

Agricultura en plena formulación de propuestas de los Reglamentos derivados del 

Estatuto Institucional vigente en cumplimiento de los Artículos citados anteriormente, y 

priorizó para que se elaborasen propuestas para los Reglamentos siguientes: Reglamento 

General del Estatuto, Reglamento de Carrera Docente y Reglamento de Vida Estudiantil;  

   

NOVENO: Que durante el mes de septiembre de 2018, fueron recibidas las propuestas 

de los Reglamentos: a) Reglamento General del Estatuto, b) Reglamento de la Carrera 

Docente, c) Reglamento de Vida Estudiantil y d) Normas Académicas de la Universidad 

Nacional de Agricultura, documentos que además de haberse formulado con la 

participación de la Comunidad Universitaria, fueron conocidos y discutidos en el seno 

del Consejo Académico de la Universidad; 

 

DÉCIMO: Que la Comisión Interventora, como máxima autoridad de la Universidad 

Nacional de Agricultura, mediante Resolución No. CI-U-077-29-2018 de fecha 18 de 

octubre de 2018, aprobó los instrumentos normativos siguientes: 

1. Reglamento General del Estatuto, 

2. Reglamento de Carrera Docente, 

3. Reglamento de Vida Estudiantil, y, 

4. Normas Académicas; 

 

DÉCIMO PRIMERO: Que procede de conformidad con la Ley y disposiciones de ese 

Honorable Consejo de Educación Superior proceder al Registro del Reglamento General 

del Estatuto que se presenta. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Fundo esta solicitud en los Artículos 160 de la Constitución de la República, 1, 4, 6, 7, 

12, 17 letras a, b, e, y f, de la Ley de Educación Superior y Artículos 3, 4, 6 y 55, de su 

Reglamento; de igual forma invoco los aplicables de las Normas Académicas, y Artículos 

289 y 298 del Estatuto Institucional vigente, los artículos aplicables de la Ley de 

Procedimientos Administrativos y de la Ley General de Administración que apliquen. 

 

PETICIÓN 

 

Al Honorable Consejo de Educación Superior, muy respetuosamente PIDO: Admitir 

la presente solicitud con los documentos que la acompañan, darle el trámite establecido 

en la Ley y en definitiva se efectúe el Registro legal del Reglamento General del 

Estatuto de la "UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA", al tiempo que 

pido que de tal proceso, acuerdos y registros se me extienda Certificación integra.  

 

Catacamas, Olancho, 31 de octubre de 2018.  

 

__________________________________________________ 

IRIS MILAGRO ERAZO TÁBORA 

COMISIONADA  

COMISIÓN INTERVENTORA – UNAG” 

 

Después de haber sido conocido el documento anterior,  se dio  por recibido para el trámite 

correspondiente. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 
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ACUERDO No.3913-329-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido de la solicitud de Registro del 

Reglamento General del Estatuto de la Universidad Nacional de Agricultura. 

CONSIDERANDO; Que la Universidad Nacional de Agricultura, ha acompañado a la 

solicitud los siguientes documentos: Carta Poder, debidamente autenticado; Plan de 

Estudios Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago mediante transferencia 

bancaria realizada. CONSIDERANDO: Que es atribución de este Consejo la aprobación 

y registro de los estatutos y su reglamento general, de los Centros de El Nivel de 

Educación Superior,  POR TANTO: ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 

solicitud de Registro del Reglamento General del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Agricultura. SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de Educación Superior la solicitud 

presentada con los documentos que la acompañan para que elabore el informe respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

VIGÈSIMO 

QUINTO: SOLICITUD DE REGISTRO DEL REGLAMENTO DE LA CARRERA 

DOCENTE, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. ACUERDO DEL PODER EJECUTIVO. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

“SE SOLICITA EL REGISTRO DEL REGLAMENTO DE LA CARRERA 

DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. ACUERDO DEL PODER EJECUTIVO NO. 

123-2018. 

 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior:  

 

Yo, IRIS MILAGRO ERAZO TÁBORA, mayor d edad, hondureña, Psicóloga y 

Orientadora Educativa, con Identidad No. 0615-1951-00009, con oficinas profesionales 

ubicadas en la Universidad Nacional de Agricultura, barrio el Espino kilometro seis calle 

que conduce al municipio de Dulce Nombre de Culmí, de la ciudad de Catacamas, 

departamento de Olancho, con teléfono fijo 2799-4202, correo electrónico 

irismet360@gmail.com, y con Oficinas en Tegucigalpa, Edificio Solaire, primer nivel, 

oficina 105, Boulevard Suyapa, lugar que señalo para recibir notificaciones y 

comunicaciones; actuando en mi condición de Miembro de la Comisión Interventora y 

como tal, Representante Legal de la Universidad Nacional de Agricultura, extremo que 

acredito con copia de  Decretos Legislativos Nos. 172-2016 y 138-2017 del Soberano 

Congreso Nacional y Acuerdo del Poder Ejecutivo No. 123-2018 de fecha 05 de abril de 

2018, emitido por el Señor Secretario de Estado, Ricardo Alfredo Montes Nájera, 

Secretario Privado y jefe de Gabinete Presidencial; con el debido respeto comparezco 

ante ustedes Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior a solicitar el 

REGISTRO DEL REGLAMENTO DE LA CARRERA DOCENTE DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA, a la cual pido se dé el trámite de 

ley correspondiente a efecto de que en la forma prevenida por la ley sea revisado el 

contenido, foliadas, selladas y firmadas cada una de sus páginas; y para cuyo efecto me 

fundo en los hechos, consideraciones y disposiciones legales:   

 

mailto:irismet360@gmail.com
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HECHOS 

 

PRIMERO. -La Universidad Nacional de Agricultura es una Institución del Estado de la 

República de Honduras, con personalidad jurídica, sin fines de lucro, dedicada a la 

formación de profesionales de las Ciencias Agrícolas y afines, al más alto nivel 

académico, científico y con valores éticos, morales y espirituales para una formación de 

la sociedad hondureña. Tal como lo establece expresamente el Decreto Legislativo 

N°192-2001, publicado en “La Gaceta”. Diario Oficial De La República, de fecha seis 

(6) de diciembre del dos mil uno (2001). 

 

SEGUNDO: La Universidad Nacional de Agricultura originalmente Escuela Nacional de 

Agricultura, fue incorporada al Sistema de Educación Superior en diciembre de 1994 y 

logra su estatus de Universidad en diciembre de 2002, y a partir de esa fecha funcionó en 

el marco de un nuevo Estatuto Institucional aprobado por el Consejo de Educación 

Superior; 

 

TERCERO: La Universidad Nacional de Agricultura, no ha contado a la fecha con un 

Reglamento que norme la carrera docente, a través del cual se desarrollaran aspectos y 

procesos tales como: definición del perfil del cargo docente, selección, evaluación, 

promoción, derechos, obligaciones, situaciones administrativas, períodos de 

nombramiento, funciones, estímulos, previsión y aspectos éticos y disciplinarios en la 

función docente, entre otros; 

 

CUARTO: Que desde el año 2017, la Universidad Nacional de Agricultura esta rectorada 

por la Comisión Interventora, creada por el Congreso Nacional  mediante Decreto No. 

172-2016 por el plazo de un año (2017), y ampliada para su funcionamiento por 24 meses 

más (febrero -2018 a febrero-2020) según Decreto No. 138-2017, quedando integrada 

quedando para este nuevo período, por el Gral. De División ® Andrés Felipe Díaz López, 

en su condición de Comisionado Presidente, y por las Comisionadas, Dra. Norma Martín 

de Reyes, y MSc. Iris Milagro Erazo Tábora;    

 

QUINTO: Que la Comisión Interventora en el primer período de su gestión, elaboró un 

nuevo Estatuto Institucional y habiéndose sometido el documento ante el Consejo de 

Educación Superior, con fecha 12 de diciembre de 2017, fue aprobado mediante Acuerdo 

No. 3668-321-2017, y publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34,525 de fecha 23 

de diciembre de 2017;   

 

SEXTO: Que el nuevo Estatuto Institucional, en los Artículos 289 y 298, establece un 

plazo máximo de veinticuatro (24) meses después de su aprobación, para que se elaboren 

y aprueben los reglamentos derivados del mismo, de los cuáles, resultó de gran 

importancia desarrollar el Reglamento de la Carrera Docente, congruente con proceso de 

transformación de la nueva Universidad Nacional de Agricultura, sobre la base de un 

sistema de méritos;  

 

SÉPTIMO: Que sobre el personal docente, el Título VII, capitulo único, artículos 231 al 

245, del Estatuto institucional vigente, define y caracteriza la labor docente y la 

categorización de los docentes, sobre la base de un sistema basado en méritos.  Asimismo, 

en el Art. 241 manda sobre la emisión de reglamentos correspondientes a la carrera 

Docente; 
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SÉPTIMO: Que el Art. 55 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 

manda que la Dirección de Educación Superior deberá mantener un archivo actualizado 

de la documentación académica y administrativa, referente al funcionamiento de los 

Centros de Educación Superior. Asimismo, que el Consejo de Educación Superior emitió 

el Acuerdo No. 609-101-98 de fecha 18 de febrero de 1998, en el cual instruye a los 

Centros de Educación Superior, elaborar sus normativas y reglamentos internos y 

remitirlos a la Dirección de Educación Superior para su registro, previo su conocimiento 

y autorización del Consejo; 

 

OCTAVO: Que la Comisión Interventora mediante Resolución No. CI-U-022-08-2018 

de fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, declaró a la Universidad Nacional de 

Agricultura en plena formulación de propuestas de los Reglamentos derivados del 

Estatuto Institucional vigente, en cumplimiento de los Artículos citados anteriormente, y 

priorizó para que se elaborasen propuestas para los Reglamentos siguientes: Reglamento 

General del Estatuto, Reglamento de Carrera Docente y Reglamento de Vida Estudiantil;  

   

NOVENO: Que durante el mes de septiembre de 2018, fueron recibidas las propuestas 

de los Reglamentos: a) Reglamento General del Estatuto, b) Reglamento de la Carrera 

Docente, c) Reglamento de Vida Estudiantil y d) Normas Académicas de la Universidad 

Nacional de Agricultura, documentos que además de haberse formulado con la 

participación de la Comunidad Universitaria, fueron conocidos y discutidos en el seno 

del Consejo Académico de la Universidad; 

 

DÉCIMO: Que la Comisión Interventora, como máxima autoridad de la Universidad 

Nacional de Agricultura, mediante Resolución No. CI-U-077-29-2018 de fecha 18 de 

octubre de 2018, aprobó los instrumentos normativos siguientes: 

1. Reglamento General del Estatuto, 

2. Reglamento de Carrera Docente, 

3. Reglamento de Vida Estudiantil, y, 

4. Normas Académicas; 

 

DÉCIMO PRIMERO: Que procede de conformidad con el Art. 8 de la Ley de 

Educación Superior, 146 al 157 de los Normas Académicas de la Educación Superior, los 

invocados del Estatuto Institucional, del Reglamento General del Estatuto, el registro 

solicitado al Reglamento de la Carrera Docente de la Universidad Nacional de Agricultura 

que se presenta y que contiene los objetivos, estructura, procesos y funcionamiento del 

Sistema de la Carrera Docente,  los deberes y derechos de los docentes, el régimen 

disciplinario, la evaluación y supervisión docente, todo ello fundamentado en un sistema 

de reconocimientos y estímulos a los méritos y esfuerzos de los docentes, tal como está 

instruido en el Art. 154 de las Normas Académicas de la Educación Superior; 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Fundo esta solicitud en los Artículos 160 de la Constitución de la República, 9, 12, 17 

letras a, b, e, y f, de la Ley de Educación Superior y Artículos 11 de su Reglamento; Arts. 

146 al 157 de las Normas Académicas de la Educación Superior, Acuerdos del Consejo 

de Educación Superior, Artículos 58, 231 al 245, 289 y 298 del Estatuto Institucional 

vigente y demás leyes laborales aplicables; 

 

PETICIÓN 
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Al Honorable Consejo de Educación Superior, muy respetuosamente PIDO: Admitir 

la presente solicitud con los documentos que la acompañan, darle el trámite de Ley 

establecido y en definitiva se efectúe el Registro legal del Reglamento de la Carrera 

Docente de la "UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA" de conformidad 

con la Ley, al tiempo que pido que de tal proceso, acuerdos y registros se me extienda 

Certificación integra.  

 

Catacamas, Olancho, 31 de octubre de 2018.  

 

__________________________________________________ 

IRIS MILAGRO ERAZO TÁBORA 

COMISIONADA  

COMISIÓN INTERVENTORA – UNAG” 

 

Después de haber sido conocido el documento anterior,  se dio  por recibido para el trámite 

correspondiente. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.3914-329-2018... El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido de la solicitud de Registro del 

Reglamento de la Carrera Docente, de la Universidad Nacional de Agricultura. 

CONSIDERANDO; Que la Universidad Nacional de Agricultura, ha acompañado a la 

solicitud los siguientes documentos: Carta Poder, debidamente autenticado; Plan de 

Estudios Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago mediante transferencia 

bancaria realizada. CONSIDERANDO: Que es atribución de este Consejo la aprobación 

y registro de los estatutos y su reglamentación  general, de los Centros de El Nivel de 

Educación Superior,  POR TANTO: ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 

solicitud de Registro del Reglamento de la Carrera Docente, de la Universidad Nacional 

de Agricultura.  SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de Educación Superior la solicitud 

presentada con los documentos que la acompañan para que elabore el informe respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

VIGÉSIMO 

SEXTO: SOLICITUD DE REGISTRO DEL REGLAMENTO DE VIDA 

ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA. SE 

ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. ACUERDO DEL PODER EJECUTIVO. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 

documento: 

 

“SE SOLICITA EL REGISTRO DEL REGLAMENTO DE VIDA ESTUDIANTIL 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. ACUERDO DEL PODER EJECUTIVO NO. 123-2018. 

Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior:  

Yo, IRIS MILAGRO ERAZO TÁBORA, mayor d edad, hondureña, Psicóloga y 

Orientadora Educativa, con Identidad No. 0615-1951-00009, con oficinas profesionales 

ubicadas en la Universidad Nacional de Agricultura, barrio el Espino kilometro seis calle 

que conduce al municipio de Dulce Nombre de Culmí, de la ciudad de Catacamas, 

departamento de Olancho, con teléfono fijo 2799-4202, correo electrónico 
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irismet360@gmail.com, y con Oficinas en Tegucigalpa, Edificio Solaire, primer nivel, 

oficina 105, Boulevard Suyapa, lugar que señalo para recibir notificaciones y 

comunicaciones; actuando en mi condición de Miembro de la Comisión Interventora y 

como tal, Representante Legal de la Universidad Nacional de Agricultura, extremo que 

acredito con copia de  Decretos Legislativos Nos. 172-2016 y 138-2017 del Soberano 

Congreso Nacional y Acuerdo del Poder Ejecutivo No. 123-2018 de fecha 05 de abril de 

2018, emitido por el Señor Secretario de Estado, Ricardo Alfredo Montes Nájera, 

Secretario Privado y jefe de Gabinete Presidencial; con el debido respeto comparezco 

ante ustedes Honorables Miembros del Consejo de Educación Superior a solicitar el 

REGISTRO DEL REGLAMENTO VIDA ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA, a la cual pido se dé el trámite de ley 

correspondiente a efecto de que en la forma prevenida por la ley sea revisado el contenido, 

foliadas, selladas y firmadas cada una de sus páginas; y para cuyo efecto me fundo en los 

hechos, consideraciones y disposiciones legales:   

HECHOS 

PRIMERO. -La Universidad Nacional de Agricultura es una Institución del Estado de la 

República de Honduras, con personalidad jurídica, sin fines de lucro, dedicada a la 

formación de profesionales de las Ciencias Agrícolas y afines, al más alto nivel 

académico, científico y con valores éticos, morales y espirituales para una formación de 

la sociedad hondureña. Tal como lo establece expresamente el Decreto Legislativo 

N°192-2001, publicado en “La Gaceta”. Diario Oficial De La República, de fecha seis 

(6) de diciembre del dos mil uno (2001). 

 

SEGUNDO: La Universidad Nacional de Agricultura originalmente Escuela Nacional de 

Agricultura, fue incorporada al Sistema de Educación Superior en diciembre de 1994 y 

logra su estatus de Universidad en diciembre de 2002, y a partir de esa fecha funcionó en 

el marco de un nuevo Estatuto Institucional aprobado por el Consejo de Educación 

Superior; 

TERCERO: Asimismo, para orientar la vida estudiantil en la Universidad Nacional de 

Agricultura, el 18 de diciembre del año 2015 el Consejo Directivo Universitario aprobó 

el Reglamento de Procedimientos y Regulación Disciplinaria Estudiantil, el cual no fue 

presentado al Consejo de Educación superior para su registro. 

Este Reglamento fue concebido como un instrumento normativo para orientar, organizar 

y apoyar a los Estudiantes de la Universidad Nacional de Agricultura para cumplir con 

sus responsabilidades, procurando la armonía y el respeto entre ellos, los miembros de la 

Comunidad Universitaria y particulares.  

El Reglamento de Procedimientos y Regulación Disciplinaria fue aprobado para propiciar 

un ambiente de vida regulado por valores, disciplina y normas básicas, promover el 

desarrollo y adopción de actividades costumbres y hábitos que permitan a los y las 

estudiantes su éxito en ambientes y culturas diversas.  

CUARTO: Que desde el año 2017, la Universidad Nacional de Agricultura esta rectorada 

por la Comisión Interventora, creada por el Congreso Nacional  mediante Decreto No. 

172-2016 por el plazo de un año (2017), y ampliada para su funcionamiento por 24 meses 

mailto:irismet360@gmail.com
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más (febrero -2018 a febrero-2020) según Decreto No. 138-2017, quedando integrada 

quedando para este nuevo período, por el Gral. De División ® Andrés Felipe Díaz López, 

en su condición de Comisionado Presidente, y por las Comisionadas, Dra. Norma Martín 

de Reyes, y MSc. Iris Milagro Erazo Tábora;    

QUINTO: Que la Comisión Interventora en el primer período de su gestión, elaboró un 

nuevo Estatuto Institucional y habiéndose sometido el documento ante el Consejo de 

Educación Superior, con fecha 12 de diciembre de 2017, fue aprobado mediante Acuerdo 

No. 3668-321-2017, y publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34,525 de fecha 23 

de diciembre de 2017;   

SEXTO: Que el nuevo Estatuto Institucional, en los Artículos 289 y 298, establece un 

plazo máximo de veinticuatro (24) meses después de su aprobación, para que se elaboren 

y aprueben los reglamentos derivados del mismo Estatuto, con el propósito de establecer 

el marco normativo académico y administrativo para la Universidad Nacional de 

Agricultura;  

SÉPTIMO: Que en el Art. 58 del Estatuto Institucional vigente, se crea la Vicerrectoría 

de Vida Estudiantil, como una instancia responsable de la promoción del desarrollo 

integral del estudiante, -un aspecto fundamental en la Universidad ya que funciona bajo 

la modalidad del internado. 

OCTAVO: Que según el Artículo 135 de las Normas Académicas de la Educación 

Superior, todo Centro de Educación Superior deberá estructurar un Programa de 

Desarrollo Estudiantil, orientado a dar continuidad en el proceso de orientación del 

estudiante en aspectos profesionales, personales y sociales, a la conservación de la salud 

física y mental, a la motivación para estimular la excelencia académica, a la integración 

y promoción de agrupaciones estudiantiles para contribuir al desarrollo de actividades 

científicas, culturales, sociales, artísticas y deportivas por parte de los estudiantes; 

NOVENO: Que el Art. 55 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 

manda que la Dirección de Educación Superior deberá mantener un archivo actualizado 

de la documentación académica y administrativa, referente al funcionamiento de los 

Centros de Educación Superior y de Programas Especiales. Asimismo, que el Consejo de 

Educación Superior emitió el Acuerdo No. 609-101-98 de fecha 18 de febrero de 1998, 

en el cual instruye a los Centros de Educación Superior, elaborar sus normativas y 

reglamentos internos y remitirlos a la Dirección de Educación Superior para su registro, 

previo su conocimiento y autorización 

DÉCIMO: Que la Comisión Interventora mediante Resolución No. CI-U-022-08-2018 

de fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, declaró a la Universidad Nacional de 

Agricultura en plena formulación de propuestas de los Reglamentos derivados del 

Estatuto Institucional vigente en cumplimiento de los Artículos citados anteriormente, y 

priorizó para que se elaborasen propuestas para los Reglamentos siguientes: Reglamento 

General del Estatuto, Reglamento de Carrera Docente y Reglamento de Vida Estudiantil;  

DÉCIMO PRIMERO: Que durante el mes de septiembre de 2018, fueron recibidas las 

propuestas de los Reglamentos: a) Reglamento General del Estatuto, b) Reglamento de la 

Carrera Docente, c) Reglamento de Vida Estudiantil y d) Normas Académicas de la 

Universidad Nacional de Agricultura, documentos que además de haberse formulado con 
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la participación de la Comunidad Universitaria, fueron conocidos y discutidos en el seno 

del Consejo Académico de la Universidad; 

DÉCIMO SEGUNDO: Que la Comisión Interventora, como máxima autoridad de la 

Universidad Nacional de Agricultura, mediante Resolución No. CI-U-077-29-2018 de fecha 18 

de octubre de 2018, aprobó los instrumentos normativos siguientes: 

1. Reglamento General del Estatuto, 

2. Reglamento de Carrera Docente, 

3. Reglamento de Vida Estudiantil, y, 

4. Normas Académicas; 

 

DÉCIMO TERCERO: Que procede el registro del Reglamento de Vida Estudiantil de 

conformidad con lo que se establece en los Arts. 139, 141, 144 y 145 de las Normas 

Académicas de la Ley de Educación Superior, en el cual se establecen los valores a 

observar, los servicios estudiantiles, los derechos, deberes y prohibiciones a los 

estudiantes, las reglas de convivencia y comportamiento social y el régimen disciplinario 

de la institución. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Fundo esta solicitud en los Artículos 160 de la Constitución de la República, 1, 4, 6, 8, 

12, 17 letras a, b, e, y f, de la Ley de Educación Superior y Artículo 55 de su Reglamento; 

de igual forma invoco los Arts. 135, 139, 141, 144 y 145 de las Normas Académicas, y 

Artículos 58, 289 y 298 del Estatuto Institucional vigente, los artículos aplicables de la 

Ley de Procedimientos Administrativos y de la Ley General de Administración que 

apliquen. 

PETICIÓN 

Al Honorable Consejo de Educación Superior, muy respetuosamente PIDO: Admitir 

la presente solicitud con los documentos que la acompañan, darle el trámite establecido 

en la Ley y en definitiva se efectúe el Registro legal del Reglamento de Vida Estudiantil 

de la "UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA", al tiempo que pido que de 

tal proceso, acuerdos y registros se me extienda Certificación integra.  

Catacamas, Olancho, 31 de octubre de 2018.  

__________________________________________________ 

IRIS MILAGRO ERAZO TÁBORA 

COMISIONADA  

COMISIÓN INTERVENTORA – UNAG” 

 

Después de haber sido conocido el documento anterior,  se dio  por recibido para el trámite 

correspondiente. Por tanto resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.3915-329-2018. El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido de la solicitud de Registro del 

Reglamento de Vida Estudiantil, de la Universidad Nacional de Agricultura. 

CONSIDERANDO; Que la Universidad Nacional de Agricultura, ha acompañado a la 
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solicitud los siguientes documentos: Carta Poder, debidamente autenticado; Plan de 

Estudios Diagnóstico, Planta Docente,  CD´S y recibo de pago mediante transferencia 

bancaria realizada. CONSIDERANDO: Que es atribución de este Consejo la aprobación 

y registro de los estatutos y su reglamentación  general, de los Centros de El Nivel de 

Educación Superior, POR TANTO: ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la 

solicitud de Registro del Reglamento de Vida Estudiantil, de la Universidad Nacional de 

Agricultura.  SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de Educación Superior la solicitud 

presentada con los documentos que la acompañan para que elabore el informe respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

VIGÉSIMO 

SÈPTIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

DISEÑO DE MODAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE 

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), 

DEBIDAMENTE REGISTRADO, SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega a la MSc. Martha Zepeda, Directora de Diseño 

Curricular de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), un (1) ejemplar 

del Plan de Estudios de la carrera de Diseño de Modas, en el Grado Académico de 

Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado.  

 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

 

ACUERDO No. 3916-329-2018.- Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación Superior y a la 

Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo. CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios de la carrera de Diseño 

de Modas, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), mediante acuerdo No.3689-322-2018 de fecha 23 de enero 

2018; 3433-310-2016 de fecha 23 de febrero de 2017. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios respectivo con el No. RP-

14-09-2018, folios 365-473, Tomo V-18. POR TANTO: El Consejo de Educación 

Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su 

Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: 

Entregar a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), el Plan de Estudios 

de la carrera de Diseño de Modas, en el Grado Académico de Licenciatura, debidamente 

registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); para los efectos de Ley. 

CUMPLASE.  

 

VIGÉSIMO 

OCTAVO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

TERAPIA FÍSICA Y OCUPACIONAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA (UNITEC), DEBIDAMENTE REGISTRADO, 

SELLADO Y FOLIADO. EMISIÓN DE ACUERDO.  
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La Secretaría del Nivel hizo entrega a la MSc. Martha Zepeda , Directora de Diseño 

Curricular de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), un (1) ejemplar 

del Plan de Estudios de la carrera de Terapia Física y Ocupacional, en el Grado 

Académico de Licenciatura, debidamente registrado, foliado y sellado.  

 

Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo:  

 

ACUERDO No. 3917-329-2018.- Consejo de Educación Superior, CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y 

funcionamiento de los Programas, Carreras de los Centros de Educación Superior y a la 

Dirección de Educación Superior proceder al Registro respectivo. CONSIDERANDO: 

Que el Consejo de Educación Superior aprobó el Plan de Estudios de la Terapia Física y 

Ocupacional, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC), mediante acuerdo No.3689-322-2018 de fecha 23 de enero 

2018; 3433-310-2016 de fecha 23 de febrero de 2017. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios respectivo con el No. RP-

14-09-2018, folios 365-473, Tomo V-18. POR TANTO: El Consejo de Educación 

Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su 

Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: 

Entregar a la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), el Plan de Estudios 

de la Terapia Física y Ocupacional, en el Grado Académico de Licenciatura, debidamente 

registrado, foliado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); para los efectos de Ley. 

CUMPLASE.  

 

VIGÉSIMO 

NOVENO: EXPOSICIÓN SOBRE EL TEMA “LÍNEA BASE DE INDICADORES 

EN ACTIVIDAD CIENTÍFICO TECNOLÓGICA EN EL SECTOR 

ACADÉMICO”, PRESENTADA POR LA MSC. ELVIRA TORO, DEL 

OBSERVATORIO PROSPECTIVO/COOPERACIÓN TÉCNICA IHCIETI – BID. 

 

La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la 

MSc. Elvira Toro, del Observatorio Prospectivo de la Cooperación Técnica (IHCIETI), 

quien procedió a realizar la siguiente presentación: 
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” 

Después de haber conocido el proyecto presentado por la MSc. Elvira Toro. 

 

La  MAE. Belinda Flores de Mendoza, Presidenta Por Ley del Consejo de Educación 

Superior, manifestó que lo que procedería sería que cada Institución de Educación 

Superior acredite a sus representantes con sus unidades de investigación, para que puedan 

apoyar y aportar en este proyecto, en los temas que tienen que ver con la investigación 

científica. 
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Seguidamente consultó al pleno si hay algún comentario adicional que hacer o aportar. e 

informó a la Dra. Toro,  que la UNAH sobre todo en este proceso de transformación ha 

invertido muchísimo en la investigación científica, no solo en los trabajos de los 

investigadores sino también en Institutos de Investigación, centros para investigación, en 

equipos de investigación, etc., considera que el tema de investigación debe ir dirigido 

sobre todo en una Política de Estado, en la UNAH, se trabaja con el Plan de Nación y 

Visión de País, allí están las áreas prioritarias de investigación y en base a eso la UNAH, 

definió sus líneas de investigación, ojalá podamos entregarle al país más que estadísticas, 

respuestas a esos grandes problemas nacionales …….  Se está haciendo muchísimo pero 

aún falta, y en ese esfuerzo estaremos coordinando todos los equipos de investigaciones 

de las diferentes universidades, para ver de qué manera se pueda trabajar conjuntamente 

con  IHCIETI. 

 

TRIGÉSIMO: VARIOS. 

 

Informe presentado por la MAE. Belinda Flores de Mendoza, sobre el proceso para 

la investigación, la Evaluación y Acreditación de la Educación Superior en Francia, 

que se está llevando a cabo en la UNAH y en la UPNFM. 

 

Seguidamente la MAE. Belinda Flores de Mendoza, Presidenta Por Ley del Consejo de 

Educación Superior, procedió a dar el siguiente informe: “La UPNFM y la UNAH, a 

partir de la próxima semana entran en un proceso de evaluación por el alto Consejo, para 

la Investigación y la Evaluación y Acreditación de la Educación Superior de Francia. A 

los que fueron citados les agradeciera infinitamente que asistan a la cita con la misión que 

va estar de HSERES, pares evaluadores de Francia y otros de España, otros de Panamá, 

porque es una doble acreditación si es que la conseguimos con HSERES y con el CCA, 

son nueve (9) los que conforman la misión y vienen del Instituto Francés también. 

Agradeció infinitamente que vengan a las entrevistas y la siguiente semana le tocará a la 

UPNFM. Considera que esto es importante para nuestras instituciones para fortalecer el 

sistema y probablemente los próximos años les toque a otras tomar estas decisiones y allí 

estaremos nosotros también apoyándoles en este enorme trabajo” 

 

TRIGÉSIMO 

PRIMERO: CIERRE DE LA SESIÓN 

 

Habiéndose desarrollado la agenda aprobada, la Presidenta Por Ley del Consejo de 

Educación Superior, MAE. Belinda Flores de Mendoza dio por finalizada la Sesión 

Ordinaria No. 329 del Consejo de Educación Superior, del miércoles 31 de octubre de 

2018, siendo la una con veintidós minutos  de  la tarde (1:22 p.m.). 

 

Firman la presente Acta, la MAE. Belinda Flores de Mendoza, Presidenta Por Ley del 

Consejo de Educación Superior y la MSc. Lourdes  Rosario Murcia Carbajal en su 

condición de Secretaria del Consejo de Educación Superior, quienes dan fe. 

 

 

 

 

MAE. BELINDA FLORES DE M.          MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA C 

      PRESIDENTA POR LEY                                         SECRETARIA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIO 


